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SECREBR!~ DE GOBERNACluN. 

CARTERA DE GOBER~ACIÓN 

1.-Palacio Nacional: San Salvador, <'Iwro 2 de 1889. II El Poder 
~jecntivo ~\CUERDA: asig-uar del Tesoro Púhlieo la emitidad de qui
nientos vesos, q11e la Tesorería Gennal elltregará ú la ::\Innieipaliclad de 
Olocniita, para.emplearlos eu la reco1:strncción de las cíi1·celes de aqne
"la pohlaci6n, cncal'gándose al Golwrnador·del <lepartnmento de La.
Paz, qne vigile por la bnena inn•rsit'ín <le dichos fondos en el ohjeto á 
que se destinan.-<·ornnuíquese. 11 Rubricado pot· el seí10r Presideute. il 
El Secretario <lel Ramo; Larreyuag-a. 

J3 
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2.-Palacio Nacional: S·:rn S:-ilrn<lnr, e11ero 2 ele 18~!1. 11 El Pcúei
Ejecntivo AC"CEHDA: a:-ignar del TPsorn l1úblieo la (':lll1 idad de dos
me11tos pesos, que la Tesorel'Ía Gc,wrnl e11tn·g,-;1l'á á la Municipalidad 
del Ho:-arin, en el ilt>p,d't:1me11to de L.1-Paz, para emplearlos en la re
construcción del eabil<lo de nq11el!a pobl¡¡ei~}11; e11ea:-g:í11dc1se al Gober
&do1· dt·partan?i',,ta), la lllwna iu,·prsióu de did1os fondos. 11 Com1111í
qnese 11 R11hl'ica-do pur el sei'wr l'residrnte, I\ El Seerl'tmfo del Hamo; 
,Lm-re~- 1iaga. 

3.-,-:Palneio Xaeio11nl: S:rn ~:ilY:H1or, oiern 3 <1e 1~~:fl. l! Vista la 
ren111wia pres<'!ll:11~ i:or el lrndiill<•r· p:~:rnie <kn .Ji,:1cp:ín G,11Tfo, dd 
rn1 ~-{i de_·,, ud~nde <l<·l dodn1· ,:n1 I!<,1 n::n1 Pn,WP, ui «>i H•rvieio del 
Cu~rpo de.Polida y Ho:-Ht:1] dt' Yt•J tl<':lS clt' ('sl:1t:1piU1I; y en alc"n
ción á las razo11es e1i que la hn1cla, el Poder Ej<·c·uf;\'(¡ ~,CVEHDA: Hd-

. rnitíiselzi,, chíntlole lns µ.1nc•i;;s ¡101· los í'C1Yi<:i<1s qne ha 1nntndo; y nom
brar en su lngar ni baebiller pa~ant<\ cfon FrnnciH·o S. HiYas, con ·el 
sueldo menst,al de ci11cne11ta pesos.-Comnuíquesc. 11 Rubricado por el 
seüor Presidente. !! El Secretario del Ramo; Larreynaga. 



2 CARTERA DE GOBERXACIÓn. 

4.-Palacio Nacional: San 8ah"ador, enero!) de 1889._" \ ; ,,,,;_ ,, 
renuncia de la Gobernación del departamento de La-PazJ,res._- . · , .. _ 
por el doctor don Ezequiel Fernánclez, y en atención á la justicio, v· 
las razone:-, en que la funda, el Poder Ejecutivo ACCERDA: adr._,;~írse]ª, 
dándole las gracias por los importantes servicios que ha prestado e11 
el desempeño de aquel empleo.- Comnniquese. 11 Rubricado por el se
ñor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreyuaga. 

:i.-Palacio Xacional: San Sahador, enero 11 de 188!l. 11 El Po
der EjecntiYo ACCETIDA.: erogar del Tesoro Público, la suma de ciento 
cincuent<t pesos que se emplearán eu amueblar la oficina de la Gober
nación del departamento de San Vicente; la qne se aplicará á gastos 
eventuales de Golierriación y será pagada por el Administrador de 
Rentas del departamento de San Vicente.-Comuníqnese, 11 Rubricado 
por el señor Presidente. 11 El ~ecretarip del Hamo; Larreyna¡;a. 

6.-Palacio :Xacional: San Salvailor, enero 16 de 1889.11 Siendo 
insuficiente la cantidad de ciento cuarenta pesos mensuales con que el 
Gobieruo contribuye parn, el sostenimiento <le la Policía 1Jrbana de la 
ciudad de San Vicent<', el Poder Ejecutirn, á solicitnd de aquella Cor
poración municipal, ACCERDA: aumentar ú trescientos pesos mensuales 
los que sedn paga1los por el Administrarlor de Re11tas de aquel depar
tamento.-Comnuíqnef-e. !I Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Se
cretario del Hamo; Laneynaga. 

7.-Palacio ):aciou.al: San Salvador, enero 1G de !88:). il Yista la. 
solicitud d1~ In Ilfouicipalida<l <le San Vicente, relativa á que del Teso
. o XaciouQJ se asig·nen dl)scientos JJesos men¡.;nales .nara atenderá la re

:1ració11 y consen~-.icióu en lmen estado de lns cm~reteras <le aquel di:;;-
ito, <le tal m,rnera, qno c1esl1e el río de .Tihoa se pueda transitar en 

111lige11cia basta Pl río Lempa; el PóílE'r Ejecntivo ACt.:EIWA: de con
formidad, debiendo ser pag·ada dicha cantitla(l por <'l Administrallor de 
Rentas <le! depurtamento,-y llevar las planillas respectivas el V?B'? deL 
Alcalde 1nnnicipal, y el D1~se del Gohernador.-Comnníqnese. 11 Hubri
ca(1o por el señor Presidente. 11 El SeGretario clel Ramo; Larreynaga._ 

..:..., -- . i!l 

S.-El Presidente Constitucional de !a Repúb1ica, 

CO~SIDERA~Dü: 
./ 

(~ne según la información seguida al cfecto,;J)or el señor Gober
nador del departamento de Santa Ana, aparece que es de.Jl!ilidn.d :f 
necesida<l públicas la ocupación de cuatro hectáreas de terreno exis-

- tentes al Sur de la. cindad de Santa Ana, pertenecientes á los señores 
don :Miguel Ramos, don Regino Godines, don Huberto Col~tte, don, 
Andrés Guzmán y don .A.polonio Jacf'I, para la construcción de un nue
vo cuartel y fortificación militar; de acuerdo con los artículos 91S, 
9H) y 920 Pr., 
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CARTERA DE GOBERKACIÓN. 
-·========================· ... 

DECRETA: lOr 
Artículo único.-Declárase de utilidad pública la ocupación de la, 

cuatro hectáreas de terreno de que se ha hecho mención, y en conse
cuencia, procédase á su expropiación de conformidad con las leyes de 
la materia. 

Dado en San Salvador, á los diez y siete días del rneg de enero de 
mil ochocientos ochenta y nue,e. 11 :Francisco Menéndez. 11 El Secreta
rio de Estado en el Despacho de Gobernación; José Larreynaga. 

9.-Palacio Nacional: San Salvador, enero 18 de 1889. I! El Poder 
:Ejecufr,o ACL"ERDA: aprobar el gasto de cuatrocier,tos n01:enta pesos 
dncuenta centai-os, que se emplearán en construir de lajas de piedra del 
Gnarumal, la acera de la casa municipal que ocupa la oficina <le la Go
bernación del departamento de La-Libertad; cuya cantidad será pa
·gada por la Administración de Rentas de aquel departamento, aplica
ble á gastos eventuales de Gobernación.-Comuní:qnese. JI Rubricado 
por~l seüor Presidente. 11 Bl Secre~ario del Ramo; Larreynilga. 

10.-Palacio Nacional: San Salvador, enero 21 de 188!:l. ¡¡ A pro
-pues.ta, de la Municipalidad de J ncnapa, y con vista del informe del 
Gobernauor del departamento de Gsulután, el Poder Ejecutivo 
ACl:"ERDA: aprobar los siguientes arbitrios: doce y medio centavos 
por cada quintal de café que se coseche y extraiga de su jurisdic
;'ción municipal; ·un peso meusual por cada estanco de aguardiente, é 
igual cantidad por cada licencia para serenata.-Comuníquese. 11 Ru
hrica,lo por el señor J>resideute. 11 El Secretario dfll Ramo; Larreynaga. 

i 1.-Palacio Nacional: San Salvador, enero 24 de 1889.11 Vista 
la. renuncia de la Snb-Direeción del Cuerpo de Policía de esta capital, 
presentada por el Teni_Pnte Coronel don .Jnan Cehallos ele León, J' aten
diendo á la jn;.;tici:t de las razones en qne la fonda, el Poder Ejecutivo 

#{]UEI:DA: ~1dmitfrsela, dándole !_as gracia8 por los importantes serd
cios qne ha JH',istado en el (~jercicio 1le aqnel empleo.-Connmíqnese. ll 
Rnhrica,1o vor el r,;efl,,r Prei;idente. I! El Secretario del Ramo; Larrey
naga . 

. ., i 2.-l'alacio ~ac:onal: San Sah-ador, enero 28 de 1889.1! El Po
der Ejecutivo ACCEHDA: aprol.Jar los sigri1entes arbitrios, propuestos 
por la :M:nnicipalidad <le San Pedro Kounalco: cien centai-os, por cada 
animal de p:minclo YiMnuo ó caballar (Jue se encuentre vagando por las 
calle~, 6 pe1:judicando en sementeras ajenas y sea llevado al poste 
público; cien centaros, por cada puesto de ventas de aguardiente; 
-cincuenta centm.:os, por cada licencia para serenata; seis y 1nedio centa-
1·0s, por el destace de cada cerdo, é igual cantidad, r,or cada quintal 
-de café que se coseche y extraiga ue aquella jurisdicción.-'Comuní
qnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
Larreynaga. 



"' 

COXSIDEHA:!\DO : 

Que según la información i-egnida al efecto, por el Gohenrndor 
<lel !1tp,títnmeuto de La-Liuertacl, aparece qne es de ntili<l,Hl ~- l)(•ce
sida1l pública8, la ocupación <le nna foja de terreuo ele la hacit>n,1.t "El 
Zapote," cDmpuesta (le terrenos <Jne füernn ('jidos de C,lm:1:-agua y do 
los cuales ol.itnvü don .. \.ng:el Gnirola el conespondie11te título de 
propiedad; cnya faja se necesita para la constmceión de un ea mino 
carretero qne de 'l'amaniqne coudnzca á Comasagna, de aenenlo con 
los artícU:los ms, arn y !)20 Pr., 

DECRETA: 

Artículo único.-Declárase de utilidad pública la ocnpaciún de la 
faja de terreno de qne se ba hecho mérito; en con~ecuencia, procé<lase 
á su expropiacióu, ele conformidad con las leyes de la matel'ia, obser
Yándose lo prescrito eu la ley de extinción de ejidos y en el acuardo, 
de 22 de marzo de lSt-2. 

Dado en San Salvador, á los veintinueve días del mes 1le enero 
de mil ocl10cientos ochenta y nueve. 11 Franeisco }Ieuéudez. 11 El Se
cratario del Ramo; José Larre_yuaga. 

14.-Palacio Nacional: San Salvador, enero 31 de 1880. 11 Ko pu-, 
diendo mostrarse parte el Adrnini~tradot· de Rentas respectivo, e11 el 
juicio de exprnpiacióu de uua casa perteneciente á la tc:-tanientería !le 
don Honora to Salazar, para edificar nna casa para. escnela l'il la cinda<l 
de Ahuachapáu, por tener interés personal; el Po(lPr Ejecutivo ,\CUER
DA: autorizar al Sínc!ico rnnuicipal de aqnella ciudad para qne se· 
apersone en dicho jnicio como representante del Fi~co.- U,)1111111íque
se 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; 
Larre_ynaga. 

l,"i.-Palacio Nacional: San Salvador, febrero 4 <le 1880. 11 Yi;;ta 
l:t solicitud de la Mnuicipalidad de Kl•j:qH1, relativa á qne se le per--: 
mita Yender un t<.>rreno exbtente, ell dicha población~ eom1,ne:,;to !lo' 
ciento cuarenta áreas, del cual no se obtuvo el corre1-po11die1I!e tí
tulo de propie<la.J, conforme á la ley qne cxtin_g:ni<'> lns t·jidos en la 
República, para emplear sn prpdncto e11 obras d1• pública utilidad, el 
I)o<ler Ejecntivo, con lH'esc11cia del iI1forme del Gdie!'ll:Hlo1· de¡:arta
mental, ACU~:1-mA: de co1tfor}11ir!ad; debien!lo 11:H'.!'r-se la Yenta en pú.:. 
blica snbasfa ante <'I Gobernador de Pste 1h•part:11n1•11tn. r¡ni,~n l"l'ltíiti
rá ('! producto á la l\fnnicipai;da<l solieita11te y \·igil,nú in eei:1ve1ii1•11te 
inver,.;i(in de lo qne pw<l11zca la n~11ta,-Conrn~q:1c:-e, !l H11lH-icade, 
por el sefior Presi<le1ite. 11 El Secretario del Ramo; Laney1;t:ga. 

E 6.-Palncio Kacimial: Sau Sa1rndor, febrero 6 de 1¡::;s0. 11 A 
propuesta <le! Dirt>ctor Genei-al (1e Oor.r-eM, el Po<l<'r Ejecntin, ,\CCER
DA: nomurar Administrador de Correos de 811d1i~,1to, á don José 
:Maria Gallardo, eu lugar de don Pedro Reina, á quien se dan las gra-
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,das por los sP1·Yic:os qne ha pl'e~Jado.-Connrníqnese. 11 Ruhricndo por 
,el ::;eüo1· Presi1leLte: \1 El Secl'ctario del Hamo; Larreynaga. 

17.-Palal:io Nacioual: San Sakadot, febrero 7 de 1889. 11 A 
·propuesta de l.t }ln.11icipali1la<l de Couchagna, y cou vista del iuforme 
del Gohl~rna,lor del departamento de La-Uuión, el Poder Ejecutivo 
. .AccrnmA: aprobar los ::;ignieutes arhitl'ios á favor de süs foudos: un 
peso mensnal, po1· cada estanco de aguardiente; i·eintici1100 centai·os, 
por cacla ¡iue~to para vciltas en la plaza en tiempo de féria 6 fiesta; 
seis y un warto i:enta1:os, por cada n1ea que se e~qnilme en el i11terior 
de lct pol,!aci6u, y ciHctwl!la centai·os, por carla licencia para st>renata. 
Connrníqt1<.>se. [!'Hnbricado por el sefiüi' Presidente II g¡ Secretario del 
Ramo; Larn·yuaga. 

IS.-PabcioXacional: Snu Sa!rndor, febrero S de 18~9. II Siendo 
insntici,J11te el sncl:lu de que di:-frnta el cartero de la Administración 
de Coneos <le ~an vieent<', el Poc!er Ejeentivo ACUERDA: aumeutarlo 
á di{:Z pesos mp11¡..;twles.-Conrn11íqne~t•. ii Ifohr:cado por el seiíor Pre
sideutl•. li El Sec1ela1-io del Humo; La!-rt>ynaga. 

19.-Paiacio X:H:ionnl: San Sa1rndor, febrero 9 <le 1889.11 Aten-· 
dicndo al nwjor servic:il> público, el Poder Ejecutivo ACUEIW.\: au
mentar un cmtero más en la Adrni11istración de Correos de Sousooate, 

¡;con la <!otación de ocho pesos mensuales. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el sefior Presideute. 11 Rl Sub-Secretario del Ramo; Contreras. 

~0.-Palacio X acional: San Salvador, ft>brero 11 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, aten<lien<lo al crecido trabajo que tiene el cartero de 

·1a. Admiuistraciúu de Correos de Santa '.recia, ACUERDA: aumentar á 
quiuc(f pesoR mensuales el sueldo de que goza.-Oomuníquese. 11 Rn-

, bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larre:ynaga. 
~: 

21 .-Palacio X acioual: San Salvador, febrero 11 de 1889. 11 Vista 
la solicitrnl de la 3'Iunicipalidad de Santiago de l\laría, relativa á que 
se l~ antorice para \·c11deT cu ¡,(llilica subasta Yarios lotes de terreno 
qnc quedaron ¡;in titularse, c011fo1·me á, la ley que extinguió los ejidos 
-en la Hepúbliea, y emplear el producto e11 varias obras Je utilidad 
pública; con prcsP11eia <le! informe del Gobemador de Usulntán, el 
Poder+:jecntivo ACUERDA: de collfmmidad, debiendo b:.icerse lasonta 
ante did10 fünciorli~nio, por el prt>cio que á cada lote den dos peritos 

~t}lW nombrariin, uno el Gohemador, y otro el actnal poseedor, sin 
'tornar::;t~ en cuenta las 1uPjorns hechas ¡,or éste si hls hubiere; deµosi
tándose el prndueto, á, 1lisposi<.M,n de la 11nnicipalidad solicitante, en 
la .Adnii11istracióu 1le Rentas de aquel departamento y encargando al 
Gobernador qnc vigile la conveniente inversi6n de lo que p!·oduzca la 
venta.-Comnníquese. 11 Rubricarlo por el señor Presidente. 11 El Se-

::-~retario <le! llamo; Larreynaga. 
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22.-Palacio Xacioual: Sau Salvador, febrero 15 de 188!). i Pro
JJOnien<lo la :Municipalicla<l de ~Ietapán, el arbitrio de cinc11enta ce11ta-
1:os por la matrícula de cada arma <le caza, y consiucl'atJdo .que la 
Municipalidad solicitante tiene necesidad de fondos para arnnder á sus 
erogaciones, el Poder Bjecutivo ACUERDA: de conformi<lad.-Ci'nnuuí_
quese. 11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 El Secretario de: Ramo~ 
Larreynaga. 

23.-Palacio Nacional: San Salvador, febrero l,> dJÍ889. \I El: 
Poder Ejecutivo .ACC'ERD.A: aprobar el gasto de catorce pesos hecho 
en la compra y postura <le tres piedras labradas, en el zaguán y es
quinas de la casa que ocupa la oficina de la Gobernación del departa
mento <le La-Libertad.-Oomuníqnese. 11 Rubricado por <:l seiíor Pre-
sidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

24-.-Palacio Nacional: San Salvador, febrero 15 ,I~ 1889':. '' "li'i_sta 
!a solicitud de la Municipalidad y varios vecinos de San ]\J, ~; ,;; 1'e
pesontes, relativa ::í que se le autorice para vender en públic:; subasta/ 
por lotes, un terreno como de 140 áreas, que quedó sin µtu.lar.se con
forme á la ley que extinguió los ejidos en la Hepffl)lica, y emMear 
el producto en obras de utilidad pública; el Poder Ejecutivo, Gon 
presencia,.del informe del Gobernador del departa.mento de La Paz, 
.ACUERDA: de conformidad, debiendo hacerse la venta aQ-te este fon
cionario; depositándose el producto en la Administ·ación de Renfail 
respectiva, á disposición de la ~lunicipalidad solicitante, y encargákil 
dose al Gobernador vigile la conveniente inversión de lo que produzc~ 
la Yenta.-Oomuníquese. il Rubricado ror el seiior Presidente. i! El Se-
cretario del Ramo ; Larreynaga. · 

2,l.·- Nos, los Representantes á la Asamblea Sacio11al de la 
República del Salvador, reunidos en número competente, ., 

DECRETA::.IIOS: 

Artículo único. - Declárase constitucional v solemnemente ins~ 
talada la Asamblea Nncional de la República, ~- abrirá sus sesiones 
ordinarias á las dos de la tarde del día diez v ocho f1el mes coniente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislatirn. Palacio Na-. 
cional: San Salvador, febrero quince de mil ochocientos ochtnta y 
nueve. 11 José Rosa Pacas, Presidente. 1 Simón Yi<1es, Yice-Presi
dente. J José Peña l\Iartel. 1 Juan Sa!egio. 1 ,José Antonio Ceballos. 1 

.• José Ange_l Gómez. 1 Ant?nio González>I Ens~io Joya., 1 l\fanuel 
Fu,nes. 1 ?Iiguel Rosa. 1 Guillermo :Maza._¡ Fran~1sco Blaudon y ,Ja:;_¡ 
qmn. 1 Miguel A. Navarro. ! Ismael )folma Gmrola. 1 José Maria .:,:¡is 
::\forales. 1 Francisco Peiíalva. 1 Luis Nolasco. 1 Lisandro Romero. 1 , 

Lucio Ulloa. 1 Dauiel González. 1 Adrián R.otlríguez. 1 José J. Gar-i 
cía. 1 Nopoleón F. Lara. ! J1!an Antonio Castro. 1 Lüis ?iliranda G. ij 
Valeutín Amaya. 1 Miguel Ah·:,rez. 1 Joaquín ne .. ·elo. ! Bdnardo Ba·, 
rrientos. ! ,Juan J. Tobías. 1 ::.\íáximo Brizuela. l Carlos Oarballó. 14 
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Buenaventura Lainez. 1 Francisco Yaqnero, Secretario. 1 Emilio Ro
dríguez, Secretario. [ Mannel E. ::'tfr:anda, Pro-Secretario. \ Bonifa
cio Baires, Pro-Secretario. 

26.-Palacio Nacional: San Salvador, febrero 20 de 1889.11 Te
niendo qu~ ausentarse de la República por largo tiempo el doctor don 
David J. Guzmán, á desempeftar una comisión del Gobierno; y aten
diendo á la ilustración y demás aptitudes .qne concurren en el doctor 
don rromás G. Palomo, el Poder Ejecmivo ACl'ERDA: nombrarlo Di
rector General de la Oficina Oen tral dt> Y acnnación, con el sueldo de 
ley, en subrogación del doctor Guzmán, que desempeñaba dicho em
p!eo.-Comnníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secre
tario del Ramo ; Larreynaga. 

27.-Palacio Nadonal: San Salvador, febrero 20 de 1889. li m 
Poder Ejecntivo, á propuesta del Director General de rrelégrafos, 
.A.CUERDA: noml>rar al telegrafista don Jorge Quiñones constructor 
de ]as nuents líneas telegráficas que para expe<litar el servicio público, 
van á principiarse á coustrnir, con el sueldo de cien pesos mensuales. 
Comuníquese.¡¡ Rubricado por el sefior Presidente. !i El Secretario í?E'l 
Hamo; Larreynaga. 

2S.-Palacio :~acional: Fan Salvador, febrero 20 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, á propue$ta del Director General de 'Telégrafos, 
ACL'ERDA : nombrar ú <lon :\Jariano Herrera telegrafista del pueito de 
La-Libertad, en sustitución de don Jorge Qniiíoues, que pasa á servir 
otro empleo, con el sneldo de le:,. - Comuníquese. 11 Rnbricado por el 
seiíor Presidente. ¡¡ El Secretado del Ramo; L:m·eynaga. 

,. 

29.-Palacio :Kacio~al : San Sah~a<lor, febrero 20 de 1889. 11 El 
Poder Ejecnth·o, á propuesta del Director General de 'l'elég-rafos, 
ACl~EimA: 110m brar á don Calixto l\Iixco, telegrafista de Santa '.recia, 
en sustitución de don Mariano Herrera, que pusa á servir igual empleo 
al puerto de La-Libertad, con el sneldo de ley.-Comnúíquese. 11 Ru
bricado por el seiior Presidente. 11 El Se0retario del llamo ; Larreyuaga. 

3O.-Palacio ~acional: San Salvador, febrero :n de 1889. ¡¡ Xo 
teniendo sn-nción p~nal la prohibición estal.ilecicla en el artículo 4o del 

'1ibro !)?, Ley 2:1-, Sección 0\ Título 2? de la Oodifieación <le Leyes 
Patri':ls, y c¡ne literalmente dice: "Queda prohibido el envío por 
medio de los correos ordinarios, de dinero ó allrnjas; en cartas ó enco
miendas,:' y observá11tlose con mucha frecneucia, según lo manifestado 
por el Director General de Correos, que los Ach;:niuistradores del 
Ramo infrinjen tal disposición el Poder EjecntiYo ACGERDA. ,: autorizar 
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al Dirnctm· Gcllern! ele Correos para qne iu1p01iga la pena de cinco á 
-veinticinco peso, <le nrnlta, :í. los Admi11btradores que it1fri11jau !a dis
poskión referida, <J la del doble del nilor co11teuido en <lidias cartas ó 
encomiendas, en el ea:e;o <le estar cu ellas expresado -Com1rníquese. 11 

Rul>ricadO' poi· el seiíor Presidente. li El Secretario del Hamo; Larrey
naga. 

:H .. -Palacio Xac:onai: San Salrnílor, fehrero 22 de 1880. 11 Vista 
la ren11ncia c:ue del cmplf~o de Director de~ la Policía Reformada de 
esta ciudad, ha pnesto el seüo1· <1011 Carlos Fitch, y e11contranclojnstas 
las razones en que la funtla, el Po,Jer Ejecnti\·o ACuEHDA: adrnitírsela; 
dándo:e las g-racias por los ser·\·icios que lrn prestado.-Comuníqnese. 
11 Rnuricado iior el seüor Preside11te II El Secretario del Ramo; Larreya 
uaga. 

32.-Palacio Xacio11al: San ~alrndor, fel>rcro 22 de 1~89. 11 Aten
diendo ú la Iionl'adez y aptitudes que cmicmTen en ei Ten:eute Coro
nel don Juau Ceballc:s <:e LP6n, el Poder EjecutiHi ACUElWA.: uom
brarlo Sul>-Director ele la Policía lfrforrna<la de esta cindatl, con el 
snelclo ch• sn g·rn,lo. - Oomuníqnese. 11 Huhricado poi· el st:üor Presi
.deute. 11 Él Secretario ;[el Hamo; Larreynaga. 

33.-Palacio ~aciímal: San Salrndor, febrero 2í de 1889. II El 
Poder Ejecnfrrn, con presencia te! iuforme del Gobernador del de
partamento de San Jfip;1rnl, ACUERDA: aprnbar el arbitrio propuesto 
por la :i.\lnnicipalida1l d•~ (¿nelepa, de sei.~ y un cuarto centai:os por cada 
carreta cargada con mercaderías extranjeras, café 6 añil que pase de 
tránsito por aquella pohlación.-Oomuníqnese.11 Rubricado por eJ se
ñor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

34.-Palacio:Xacional: San Salvador, febrero 2í de 1889 .. ~ Vista 
la solicitnd de la ,Junta de Caridad del ~ospital de esta ciudad, 
referente á qne se suprima el arbitrio municipal de tres pesos, por la 
cantina del Teatro Nacional, en cada funció11, aprobado por acuerdo 
supremo de 7 de agosto anterior, por ser contrario á los intereses ele 
aquel estahlecirniento, á cnyos fondos i11gl'esa el prodncto del remate 
anual de die.ha, cantina, el Poder Ejt><'ntiYo ACUERDA: de c011formiJad. 
Comn11íqnese.-Rubricado por el seí10r Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Larreyuaga. 

,~;j.-J>alacio Xacional: San Sal,aclor, febrero '.!S c~e 188!1, 11 A 
propuesta del Direetor General de Telégrafos, 't!l l-'ode,· Ejecutivo 
ACUERDA: noml>rar al seíwr don l\Iaunel O. }liróll, telefo1:bta 11,ictnrno, 
-con el snelclo de cuarenta 1>esos meusnales.-Comnníqnese. 11 Huhrica
do por el señor p·resi(lente. 11 Bl Secreta1·io del Hamo; Larreyuaga. 

36.-Palacio Nacional: San Salvador, febrero 28 de 1889. 11 El 
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Poder Ejecntin> .\.CUELW,.\.: aprobat· el g-;1sto de cuarc,ita pesn (}ll'.l se 
em plearát1 en la reparación lle! cielo-rn,;, • 11:;I (fo,,pacho de la onern:l 
de la Gilbenrnd«'i:i del dt\p,tt·rameuto de La-Libertad.-C()m1rn:cpese. 
JI Hnbr:cadü po1· el seüor Presidente. JI El Sect·etario del H,,1mo; La-, 
rreyuaga. 

3?.-Pa1acio Xacional: San Sah·a,lor, marzo 2 de 18S~. 11 ¡-'... pro
pue&ta tlel Director Gcueral de 'l'elé¡,rrafos, el Porle1· Ejecutivo ACGER
DA: que el sc•ñor don Manuel Olmedo pase á hacerse cargo de la 
oficina telegráfica de Sauta Tecla, en lngal' <le! seiior don Calixto 
Mixco, quieu pasará _á prestar sus scr\"icios á la oficina central; 
debiendo los uomlmulos disfrutar del sni~hlo <le lt'y.-Oomnníc¡uese. l 
11 Rub icado por el seüor Presidente. 11 BI Secretut'io del Ramo; La
neynaga. 

:JS.-Palacio l\'acion:il: San Salrnrlor, marzo 4 de 1889. 1 En 
atención á qne es rn1a iudnsti·ia ntH~,·a, !a extraeci(in <le mar1era de 
morn t'n el departameuto de La.- U:1iú11, el Poder Ejecnt,i\•o .A.CL'EIW \: 
supl'imir el al'l1itrio :.iprnbado por acnerdo de foclia ~O de :julio último, 
á beuefieio de la .:.\I11uieipnlidad del pueblo del Carmen, de i-ei11licinco 
ce11tacos JJill' carla carretada !le UHH1era 1le mora que se e~rrae de la 
jurisdicción de rlid10 ¡rneulo.-Oo11111t1íqne:..;e II Huuricado }'Ol' el sefior 
Presideute. 11 El Secretario del Hamo; Larrepwga. 

39.-Palacio Nacioual: San Salnulor, urnrzo 4 de 188\l. 11 Para 
·el mejor servicio público, el Poder Ejec:~ti,·o ACUERDA: establecer eu 
Santo Tomás, pueblo de· este departamento, una oficina telegráfica; 
nombrando para que la desempeñe al telegrafista don Octavia110 llfar
tinez, con el snelrlo de veiuticinco pesos mensuales, y veinticuatro 
pesos anuales para gastos ordinarios.-Comuuíqnese. l! Rubricado por 
el seüot· Presiden te. 11 El Secretario del Ramo ; Larreyuaga. 

40.-Palacio Nacional: San Salva,lor, marzo 4 de 188!J. 11 El Po
<ler Bjt~cntivo ACUERDA: dispeu,-ar los <lerecllos de alcabala que canse 
la veuta de uua cm;a, qne el Gobierno compra al señor don Joaquín 
P. Gnzmán, ea la cin1la<l <le La-lJ1Jión, por dos mil pesos, para colo
car e11 ella nnias oficinas públicas. - Comnníqul'se. 11 Rnbricado por 
el señor Presidc11te. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

41.- Palacio Nacional: San Salrndor, marzo 4 de 1889. 11 El 
Poclel' r~jectltin), á solicitrnl de varios vecinos :le Kan Rafael, eu el de

liparta111e11to de San ::'digne!, MJt;ERDA: que ei arbit,rio de duce y med-io
-centai:os mensuales, que en la actnalida.d se cobra poi' cada Yaca, que 
se esqnilme en la jnrisdicción ,le aquella població11, se cobre solamen
te por l~s que se esquilmeu en el interior de la misma. --Comnníque
se. 11 Rubricarlo por el seítbr Presiden te. 11 El Secretario del Ramo; 
Larreynaga. · 
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42. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo G <le 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo, eon presencia del informe del Gobernador del depar. 
tamento de Cllalatenango, ACUERDA: aprobar los siguientes arbitrios 
propuestos por la l\Iunicipalida,i de Arcatao: 1111 peso mensual por ca
da estanco <le aguardiente que llaya en la población, é igual cantidad, 
por cada licencia para serenata; cincuenta centai-os por cada velación 
de muerto con música; doce y med-io centaros por cada carga de merca
derías extranjeras que se introduzca á la población, para expenderlas 
en ella, é igual canti<lad mensual por cada vaca que se esquilme en 
el interior de la misma. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor
Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Larreynaga. 

43. - Palacio Nacional : San Sal rndor, marzo G de 1889. n Yista-. 
la solicitud ne la Municipalidad de San Isidro Labrador, relativa á 
que se aprueben los arbitrios que propone; con preseucia del informe 
del Goberuador <le Clla!atenaugo, el Poder Ejecutivo ACUERDA: apro
bar los siguientes: 11n peso mensual por cada estanco de aguardiente 
que haya eu· la población, y cincuenta centaros por cada ,·elación de 
mue!·to con música. - Connrníqnesc. ¡¡ Rubricado por el señor Pre
sidente. il- El Secretario del Hamo; Lar!·eynaga. 

44. - Palacio Xaeional: San Salvador, mal'zo ü de 188!). 11 Con 
presencia de la solicitud de la l\Iunicipalidad de San .José Villanneva, 
relativa á qne se aprueben los siguientes arbitrios: 11n z;eso <le n1111ta 
por cada animal vr,cnno ó caballar qnc se encuentre Yagando eu el 
interior de la población y sea llevado ,J poste público; cincurnta cen
ta1:os mensuales por cada cancha de gallos que haya en la pob1acióu;. 
un peso rnensnal por cada paja de agna; cincuenta centa.tos mensuales 
por cada tienda <le mercaderías extranjeras; ,i·einticinco ccntaros men
suales por cada pnlperín; doce y medio centm:os por cada quintal de 
café que se extraiga de sn jnrisdicción :,- llaya sido cosecli:::clo .en ella, 
é igual valor por el destace de cada cerdo; el Pot1er Ejecuti,.-o, con 
vista del informe <lel Gobernadcr del departamento lle La-Libertad, 
ACUETI.D.A: aprobarlos. - Comuníquese. 11 Rnbricatlo por el scüor Pre
si<lente. !i El Secretario del Hamo; :Larreynaga. 

,l.'ii. - Palacio Xacional: San Sahador, marzo 8 de 1880. 11 Yista 
la soiicitnd de la ?ilnnicipalidad de Las Flores, relatirn á que se a
prueben los arbitrios que propone; el Poder _Ejecutfro, con preseu
cia del informe del Gobernador del departamentf de Cllalatenaugo, 
AClíEHD~\: aprob:u· los siguientes: un 1ieso mensrrnl por cada estanco 
de aguardiente qúe huya en la población, é igual cautidad por cada' 
animal vacuno ó caballar que se encuentre ,agan<lo en el interior de 
la misma y sea llevado al poste público; reinticinco centarns por el 
destace de cada res, y seis y cuarto centaros por el de carla cerdo. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor· rresidcnte. !i 1~ e,ei:ret'!rlo 
del füi.mo; Larreynaga_ ·. -- ··-··· -·-
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46.- Palacio Nacional : San Salvador, rµ.arzo 11 lile 18SH. il El 
Poder Ejecutivo .ACCI-JIWA: autorizar el gasto de cuatrocientos pcsos1 

que se invertirún eu el arreglo y muebles de la oíici□ a de G0ber□ ación 
<lel departamento ele Santa Ana; debiendo ser pagada dicha cantidad 
por la Administración de Rentas de aquel departamento. - Comuní
quese. !l Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo:; 
Larreynaga. 

4 7.---:Secretaría de la Asamblea Nacional de la República del Sal
vador: Palacio Nacional: San Salvador, marzo nne,-e de mil ocho
cientos (?Chentaynüeve. 1 Seiior: l Los vecinos del valle de "Opalillos," 
de la jurisdicción de San Isirlro Labrador, en el departamento de Cha
latenango, se han presentado á la Asamblea Nacional, solicitando que 
se les segregue de la jurisdicción del enunciado pneblo y se les agre
gue á la de San Antonio de la Crnz, sirviendo de límite la quebrad& 
del "Terrero," en razón de que la distancia qne hay del referido ,alle 
al primero de los pueblos indicados, es mayor que la que hay al se
g-umlo: tramitadtt que fné la predicha solicitnd, conforme al Regla
mento Inteiior, ~, oído el parecer de la Comisión respectiva, este alto 
cuerpo; en sesión del <lía de ayer, acordó: de conformidad. 

Lo qne nos hacemos el honor de participará, G. para su conoci
miento y efectos consiguientes, suscribiéndonos sns muy ateatos ser
vidores, Francisco Vaquero, l~r ~ricret.:1do; B onifacio naires, 2? Se
cretario. 1 Al sciíor Secretario de Estado en el Despacho el.e Gouerna
ción. 1 P. 

Palacio );'acio~ial: San Salvador, marzo doce de mil ochocientos 
ochenta y nueYe. i! Por tanto: t•jecútese. 11 Prancisco l\lenéndez. ll Eí. 
Secretario de Est8.do eu el De!'pacho de Gobernación; .Josl,Larreynaga. 

L18.-Palaeio Xaeional: San Salvador, marzo 14 de 188D. II Par& 
el mejor se1:Yicio pí.lJlico, ei Poder Ejecutivo, ACL'ERDA.: establecer ~u. 
Ohapeltique, pueblo del <lepart:'.m' Jto de San ::VIignel, nna oficina tele
gráfica; noml.mrndo parn que hi desempeñe, al telegrafista don Rafael 
González, con el sneldo de i-einticinco pesos mensuales, y i-ei11ticuatro 
pesos anna!es pma gastos ordinarios.-Oomuníquese. !! RuL>ricado por 
~l seüor Presidente. il El Secretario del Eamo; Laneynaga. 

49.-Plilacio Sacional: San Sah·ador, 111:.n·zo 14 de 1SS9. !I m 
Peder Ejecuü,o, con prese11cia 1lel" informe del Gobernador del de
partameu to ,le Csnlnrán, AGGEimA: aprobar los siguieutes arbitrios, 
propuestos por la ::Municipalidad <le la villa de Estaoznelas: i·e¡¡ticinco 
centavos por cada v;:i.ca qne se esquilme eu el interior de la pol.>lación; 
un peso de multa ar' duefio de cada animal vacuno ó caballar <_¡ne \·a.
;gue en el interior <le la misma y sea llevado al poste púolico; seis y 
cuarto centai·os por cac1a carreta cargarla con mercaderías extranjeras 
que se introduzca á l.1 población; ciuc1:enla centw:os anua1es por ht 
matrícula de cada perro, 6 igual cantidud por cada arma de caza.
Comaníquese. ¡¡ Rnbricat1,> por el t-ei"lor l'resideute. ¡¡ El Secret:ario del 
H.a.ruo; Laneynaga,. 
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~0.-Nllacio Xacional: San Salrn,lor, marzo rn de 1889. !I El 
·Poder Ejecuti\·o .\CClfüDA: di;;pensar los derecbos tle alcabala que 
cansa la Ye1ita qne lineen al Gobierno de nn solar situado en la ciudad 
de Zac,itecolnca, por ciento ocheuta pesos, los seiiores don :Miguel y 
don Rafael Barraza. I! Rúhi-ica,Io pot· el seiior Prcsideute. 1 El Sub
·Secretario del Hamo; Oontreras. 

ii 1.- Palacio Nacional: San :-·a]Yador, marzo 21 de 188~•. 11 El 
Po,1er Ejecutivo .\CUERDA: nombrar telegr:ifüta de 'l'ecolnca al señor 

.,don 'Vicente Lolrnto, con el :;uel,lo de vei11ticiuco pesos mensualeí'l, y 
asignar ,eiuticnatro pesos anuales para gastos ordinarios de. la ofici
na. - Oomnníc¡nese. 11 Rnbricado por el señor Presidente. il El Se

. cretario del Hamo; Larreynaga. 

:.i2. - Palacio Xacional: San Sah·adc,r, marzo 21 de 1889. !I El 
·Poder Ejecuth·o ACl7I-:RDA: uomhrar Juez t>spel"ial en el c11€l'po de 
Policía de e~ta capital, á dou ,Jo:-ó .María Herrera, e11 lng-nr de don 
"lfafael :l\I. IIerrerf1, á qnien se dan lns gracilis por los servicios qne ha 
presta,lo en el <'jercicio de dicho <·mpleo. - Cou11111íqtie,;e. 11 Rubrica
do vor el seüor Presidente. li El Secretario del Hamo; Lan·py1wga. 

~3. - La Asamblea Nacional de la República del Salrndor, 

,~O~SIDE..RA~DO: 

Que la mnerte del gran filántropo y eminente escritor Juan Mon
·talvo, es lamentable bajo todos conceptos, especialmente para los pue
blos bispanu-americanos, á quienes procnró levantar de su iudolen
cia enseiiá11cloles los altos destinos qne por la Provhlencia estáu lla
mados á realizar, y qne en tal virtud nada es más jnsto que rendir 
-por tan doloroso acontecimiento, el lwmenaje de nuestra condolencia, 
·bacien<lo manifestación de n1wstro duelo, ya qne no de una manera 
digna de aquel genio tntelar de América, digna por lo menos de la 

-·cultura del pueblo salvadoreño; Por tanto, 

.DECRE'l'..i: 

Artículo 1? - Es motivo de 1lnelo nacional la mnrrte del egregio 
Aunericano Juai~ l\ionta!vo. 

A1t. 2? - Antorízase al Peder EjeculiYo para que de la n•,:jor 
· mm1era posible, demuestre el sentimil•11to de dolnr de que se halla po-
, seído <'I 1rneblo ,::alvactoreüo por tan irreparable ¡;ér,lida. · 

Daclo e11 el Sal611 de Sl'sio1:es cte la .A:-aml.JleQ: Xacional de la Re
pública: San Salnldo1·, marzo dip;1, y nneYe de mil ocl10eiento:; ocllen-_ .. 
ta y 11neve. 11 ,Jo,-é Horn, Pacas, Presidcntl'. 11 Franciseo-Yaqnero, F" · 

,Secretario. !l Bonifac:o Bairrs, 2? Secrct:nio. 
Palacio 1'°acional: San Salvador, marr.o 22 de 188H. 11 Por tanto: 

-ejrcútese. 11 Francisco Menéndez. 11 El Secretado de Estado en el 
Despacho de Gobernación; José Larreynaga. 
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.:il. -- Palacio lfacional: .San S:1lvndor, marí;o ~23 de 1i\S0. [! A. 
propm~:-:ta, c1el Dirnctor Genernl de 'l'elég;rafos, el Poder Ejec111ivo-. 
ACUJ<mD.\.: 1;ombrat' tf'legrnfü;ta de S,rn .J nliá11 Oacalnta á don rnuri
qnc Galindo, e11 snstit11eiú11 de don ,José Aragt'n1 ,;ifoliua, )'. de S,rn 
Auclré:-:, ú <10:1 '/icen te Argumcdo, en lng,u· <le ,b!1 L:üs Aceitnno. -
Comnníqnese. 11 RnlJricarlo por el scfwr Prnsideute. 11 El :Secretario 
del Hamo; Laneyuaga. 

á;i. - La Asambiea Nacional ele la República del 8alvador, 

CO~SIDEHANDO: 

Qne la frecnente peq)ctracióa <le delitos en los campos de los de
partament,os occiclentales, demanda el e,;tablecimient!) de nna Policía-. 
Rural, montarla, bien <H'gauiza,la, qne, ob:-an1lo con la dehicla prn1.1-
titud y energía., protej,1 en ac¡nellos lngn.res e! importante ramo de la 
agricultura; y qne ex.igieudo dicha i11stit11ción considerables gastos. 
para su sostenimiento, es natural qne los fondos St.} fol'men por ei'con
ting-ente de los mismos agl'icultores qne son los directamente favore
cidos, 

DECRETA: 

Artículo 1? - Se establece un cnerpo de Policía Rnral, montadar, 
en cada uno de los depart,unentos <le Santa Ana, Sonsonate y Ahna
chapán, los cnales se arreg-larán en el desempeño de sus fnncioues á: 
las leyes vigentes de la materia . 

.c\xt. 2? - l<};to:-; cn~rpn:-; citarán bajo la depencfoncia del Gober~ 
nador 1·espectivo, quien será a11xiliado en los a,;nntos cirncernie11tes á 
ellos, por una ,Junta presiclida por él, y compuesta ,le! Alcalde de la· 
cabecera, y de tres veciuos del departamento, ele eutre los cnales se 
nombrará un 'resorero. El Secretario de cada Gobernación será el de 
la respectiva Junta. 

Art,. :1? - Los vecinos serán nombrados por el Ejecutivo, á pro
puesta del Gobernador: el cargo, con excepción del 'l'esorero, lo d<~s-. 
empcít:Hán gl'atuitamente, y estaran exonerados durante sns funcio
ne:; de cal'g-os co11c('jiles. 

Art. 4? - El Cuerpo de Policía se compondní de nn Inspector\ .. 
de nn se~nn<lo, lle los demás cmpleaclos qne <lemauden las cirnnns
tancias y las necesi1la1les de ca1h1 departamento. 

La dotación de los empleados se 1lesig:11a:·á por la Junta respec
tiva, somet.ié11dose :i la aprobacic'm del Pode1· Ejecutivo. 

Art. 5~ - Para ei sostenimiento i!e estos 011erpos de Policía se 
crea el impnesto de _doce y medio centavos por c,i,Ja quintal ( cuaren-. 
ta y seis ki16gramosj de café, qne se exporte <le los mendouauos ,.le
partamentos. 

Art. G? - La recanc1aci6n de este impnesto se hará por el sistema. 
dP guías, c¡ne la 'l'esorería General enviará y cargará á cada Tesorería. 
específica, 1para r¡ue las venda á los respectivos exportadores. Un em
pleado especial se encargará dé la debida fiscalización en las pobla
ciones en donde fuere necesario, no permitieudo el tránsito de niugu" 
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na cantidad de café destinada á la exportación, sin la guia correspon
diente. 

El envío de una cantidad de café perteneciente á un departa
mento con guías correspondientes á otro, será penado por el Gober
:nador respectivo, Cüll el pago clel doble del valor de la defraudación. 

Art. í? - El Bjecntivo podrá establecer Onerpos de Policía de 
esta clase en aquellos departamentos en donde fneren necesarios, de
dicando al sostenimiento de ellos, además <Je los fondos generalmente 
t1estinados al ramo de Policía, los productos de las guías de aiiil. 

Art. 8? - Gnreglarnento especial contendrá las dem:ís tlisposi
dones necesarias para la aplicación de esta ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional de la Re
pública: San Salv:ulor, marzo diez y nneve de mil ochocientos ochen
ta y nueve. 11 ,José H.osa Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, 1'-" 
Secrntario. 11 Bonifacio Baires, 2? Secretario. 

l?,p,lacio ~acional: San Salvador, marzo veintiséis de 1Üil ocbo
eientos oche11ta y nueve. - Par tanto: ejecútese. 11 Francisco Menén
,lez. 11 El Secretario de Bstado en el Despacho de Gobernación; José 
.I,arreynaga. 

üi6. - Palacio Sacional: San Salvador, marzo '.2G de 1889. 11 Vis
ta la solicitud de la )fonicipalidad de 1\fasahnat, relativa it que se 
aprueben los arbitrios que propone; con presencia del informe de! Go
beru::u]or del departamento de Santa Ana, el Pocler Bjecnti'"o .ACUER
DA: aprobar los siguientes: cincuenta cmitat·os anuales por la matrí
enln. de cada arma de cazn, y 1:einticinco centm:os mensuales por cada 
Yaca. <1ne se esqnilme en el illterior de la población. - Oomnníqnese. 
tl Hnlirica<l<, po1· el sefior Presidente. I! El ~ecretario del Hamo; La
ueyunga . 

.37. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo ele 188:l. li Vis
la Ta solicitud de la 1\Innicipalidacl.~d ~ Ohalchuapa, relatiYa, á que se 
fo autorice para ,·ender el terreno 1lamado "Ranchador," de :m pro
piedad, situado en jurisdicción <le la ciudad de Santa Ana, y compues
to corno de cuatrocientas tres hectireas veinte áreas <le extensión, 
:para emplear sn prodr:cto en obras de pública utilidad; con presencia 
del informe del Gobernador del departamento de Santa Ana, el Po
der Bjecnfrrn ACUERDA: de conformidad; debiendo hacerse la venta 
ante el referido Gobernador departamental, por lotes y en pública su
basta, con excepción <le los que estuvieren poseídos por .,particulares, 
á- los cuales se venderá su Jote por el precio qnJ) le dén dos peritos 
uo1Dbrados uno por el Gobernador y otro por el poseedor respectivo; 
depositándose el producto, á disposición de la Municipalidad solici
tante, en la Administración de Rentas de aquel departamento, encar
gando al Gobernador que vigile la conveniente inversión de lo que 
produzca la venta. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 
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ó'i!S. - Secretaría <le la Asamblea Nacional de la Uepública del 
Salvador. Palacio Nacional: San Salvador, marzo veintisiete de mil 
ochocientos ochenta y nue,·e. [I 

Seiior: 
A la Honoral>le Asamblea ~acional ha !lecho proposición el D;

uutado doctor <lon Daniel Angulo, sobre que las haciendas "San 
b'rancisco Opico y ''San Lorenzo," de la propiedad de su hermano 
doctor don Nicolás ílel mismo apellido, pertenezcan del todo ú, la ju
risdicción de la ciudad de San Vicente, y. se segreguen de la de 're
coluca, en la parte que le corresponde; oído el parecer de la Comisión 
respectiva, y obsen·ados los demás trámjtes del Reglamento Interior, 
este Augusto Cuerpo, en sesión del <lía de ayer, ACORDÓ: de conformi
dad. Lo que nos llacemos el honor de comunicar á ü., para los fines 
consiguientes, suscribiéndonos sus muy atentos servidores. 11 Fr.rncisco 
Y aquero, 1 º~ Secretario. 11 Bonifaclo Baires, 2? Secretario. 11 Al señor 
Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación. 1 P .. 

Palacio Nacioual: San Salvador, marzo veintisiete de mil ocho
cientos ochenta y nneve. - Por tanto: ~jecútese. 11 Frnncisco Meoén
<lez. 11 El Secretario de Bsta.do en el Despacho de Gobemaci6n; José 
Larreynaga. 

,"i9. - Palacio ~acional: San Salvador, marzo 2!) de 188:l. 11 El 
l'o<ler l<~jl.:'cnti \·o, en nso de la antoriz:wión (J ue le confiere el decreto 
de la Asamblea ~acioual, fecha 1\1 ele! mes conieute, <JUC decla.ra mo
tivo <le duelo nadonal la muerte del eminente amer·ieado Juan Mon
tal·rn, ACüEIWA: l\' el <lía 6 de abril próximo será crnn·bnlado :i me
dia hasta el Pabellón Nacional con los honor~s de Ol'(lenan;.;a: 2\l To
<los los empleados civiles y militares llevarán d mismo día una cinta 
negl'a. en el brazo izquierdo; y 3'.' .Anxilíasc :i la "Academht de Cien
das y Bellas Letras" de est:t capital, en cnauto sea necesario, vara el 
mejor éxito de la sesión pública. qnc cu honor <le ,licho person,1je dará 
d mismo día G ia expresada Corporación. - Oomnníqncse. il Rubri
cailo por el sefio~· Presi<lente. !! El Secretm-io dei Ramo; LarrPj·naga. 

130. - Palacio :Xacional: San Salvador, marzo 30 de 1889. 11 Yfa
ta la wlicitud de la Mnnicipalidad de Ohinameca, relath·a :í qne se le 
autorice para vender varios lotes do terreno que existen en su jmis
dicción, como de 840 hectáreas, qne quedaron sin titularse conforme 
ft la ley qne extinguió los ejidos en la República, y emplear el produc
to en obras de utilidad pública; con presencia del informe del Gober-
11ador del depal'tam.,nto de San Miguel, el Poder Ejecutivo Act·ERDA: 
<le conformidad, del'.íiendo hacerse la venta unte este funcionario, por 
lotes y en pública subasta, con excepción de los que est1rderen aeota
dos por particulares, á los que se venderá su lote por el precio que le 
dén ll~s peritos nombrados, uno por el Gobernador y otro por el posee
dor, q,uienes no tomarán en cuenta para el valúo las mejoras hechas 
por éste; el producto se depositará en. la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á disposición de la Municipalidad solicitante; y 
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encarµ;a11l1o al Gobernador qne Yigile la ln~ena i:i;-cr:-;ión <le lo qne 
produzca la ,enta. - Oon11lllíqncse. l! Hnhrica1lo po1· el seüor Presi
<le1, te. 11 El Secretario dd Ha1:10; Lerreyxing:a. 

6 J. -- La As1rn1 hlea. .Xacional do la Hepública llel S:1l,a<lor, 
En cump'imiento del artículo GD (le l::t Ouustitnciún, y 13 de la Ley 
Reglamelltaria de eleccio11es, 

DECRE'L\.: 

Artículo único. - Convócaso á los pnehlos de la República parn 
qne, (le acner¡lo con la ley (le la, nrnteria, procerla.n á elegir cuarenta 
y dm, Diputados propietarios y sns r~spectivos suplentes. 

Dado en el Salóu de Sesioues. Palado :Nicional: San Salvador, 
marzo treinta de mil ochocientos oche11ta y llueve. 11 Jo¡.é Rosa Pa
cas, Presidente. 11 Fraucisco Vaquero, l~r Secretario. 11 ::\Ia11uel B. )Ii
randa, Pro-Secretario. 

Palacio Nacipnal: San Salvarlor, abril dos de mil ochocientos 
ochenta y nueve. - Por tanto: ~jecútese. 11 Fnrncisco l\Ieuén<ler.. 1f 
El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación; José La
rreynaga.. 

62. - Palacio Nacional: San Salvador, ahl'il 2 de 188!). 11 l\fani
festando la 1'1nnicipaliclacl de Sonsonate que por ahora no hay nece
sidad urgente de coustrnir el cabildo y cárceles de a<111ella ciudad, en 
cnyo coucepto solicita que los fo11dos cedidos por el Gobierno para di
chas obras, que existen en una 'l'l'smería especial, iugresen en calirlad 
de préstamo á la 'resorería rnnnicipal, para iuvertirl,;s en la constrnc
ción de cloacas, y en U1Pjornr la caüería y la pn'sa qne surten de a:nrn 
potable á la población, el Fo,ler Ejecutin, ACU~:r.oA: qne los fondos 
á qne se ha hecho referencia, ingresen á la Admi11istrac:ión ele Rentas 
de nqnel depnrtamento, para devolverlos cna11do sean uec,esarios para 
la constrncción de las cárcelt•s y el cabildo, para qne lrnn sido de:-ti
nado:-; y q.yuclar á la Jlnnieipaliclad de So!lsonate con fondos de ·Ja 
Naci6n para que mPjore conve1iie11ternc11tc ta cniiería y la presa que 
surten de a,!,rna á la eind::d. - Comu11íq11ese. 11 Rnhl'icado por el se
üor Presideute. 11 BI Secretario del Hau10; Larre_y1iaga. 

6~. - Palacio Xncio!lnl: Rau ~:aJvador, ahril G de 1889. 11 Vista 
la solicitnr1 de la 11In11icipalidad de Lolntiqnillo, n•lati\-:1 á qne SP ::
prnebe11 los arbitrios qnc pt'opon<'; el Pode!' Ejc('t:th·o, cou pres,·ncia 
del informe dt·l Gob,,rnador del dPpart:rnw11to deii\Ioraz:ín, ACl:1•:IWA: 
aproh:n· los sig-11ie11tes: un peso 111ellsnal por cacla, <'stanco de ag-1::n·
diente qnc ha~·a en. la poblaei6r,; -i·ei11tiónco anta ros m<'rn,nal(•s l;o1.· 
carla vaca qne ~e er,quilme en el i11tPl'ior de la rnismn; ·1111 pe,,o :le mnlra 
al dnefio <le cada aiiimal~·ncnno 6 cnhallar que se enc·lwnire vag;rndo 
en el interior de la pohlación, y sea Jleya,io al poste púlilice; )" ,loe,' :J 
medio cento1:os por el destace de cada cerdo. - Comrn,íqne:-.e. ll -I{nl,ri
cado por el señor Pre:si<lente. 11 El Secretario del Ramo; Larre:;-11a_f,a. 
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64. -La Asamblea Xacional de la República del Salrn<lo:·, 

CONSIDERAXDO : 

17 

Que los actos del Poder ~jeco.tivo en el Ramo de G-ohemación, 
estáu conformes á los ¡Jt'eceptos constitucionales y demás leyes se
cundarias, 

DECRETA: 

Artículo úuico. - Apruébause los acto::; <le! Supremo Poder Eje
cutivo relacionados en la l\Iemoria con mw ha (lado cuenta el señor 
Ministro de Gobernación, correspondient'es al aüo próximo pasado. 

Dado en el Salón <le Sesiones de la .Asamblea Nacion:d: San Sal
vador, abril cuatro de mil ochocientos ochenta y nueve. I! ,fosé Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vac¡nero, 1,_.,. Secretario. li Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Xacional: San Salvador, abril ociJo de mil ochocientos 
ocheta y nueve. -- Por tanto: publíquese. 11 l<'nmcisco :\Ienéuclez. 11 El 
Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación; .José Larrey
naga. 

6~. - La Asamblea X'ficional de la República del Salrndor, 

En uso de la atribución 7~ del artículo 68 <le la Constitución, 

DECRETA: 

Artículo único. - Desígnc1se para ejercet· el Poder Ejecutivo en 
los casos señalados por la Constitución, y por el orden siguiente, á los 
señores: don José Larreynaga, doC'tor <lon José Rosa Pacas y Gene
ral don Simón Vides. 

Dit:lo en el Salón de Sc:;iones de l:t ..:' .. saml.>lca Xaeio1wl: San Sal
n1dor, abril :c;eis de mil ochocientos ochent;: y nneve. ¡¡ José Rosa 
Pacas, .Presitlent-e. !! Frnndseo Yaqncro, 1 •:r Secretario. !: nonifacio 
Baire~;, 2'? Secretario. 

Palacio :Xacional: San :::,alvador, abril ocho de mil d'chocientos 
ochenta y iine,·e. - Pot· tanto: pnhlíqnese. 11 Francisco ::.uené11<lez. ll 
El Secretario de Bstado en el Despacho de Gobernación; · ,José La
rreynaga. 

6G. -Palacio :Xacioual: Sau Salvador, abril 10 de 1889. 11 A pro
puesta de ia :Mnnicipa}idad de Jicalapa y con vista del informe del 
Gobernador de La-Lib'ertad, el Poder Ejecn_tivo ACcERDA: aprobar el 
arbitrio de seis y cu.}rto centatos al año po1; cada setenta áreas de te
::·euu enzacatadas que haya en su jurisdicción. - Comuníquese. 11 Ru
'.)riea•:i, por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larrey
i~nga. 

ti.S?. -- Palacio Nacional: San Salvador, abril 10 de 1889. 11 Vis
;J, la solicitud de la l\'lnnicipalidad de Nuevo Cuscatlán, relativa á 

2--G. 
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que se aprneben los arbitrios siguientes: seis y cuarto centai·os por cada 
quintal de café qne se cosedie y extraiga <le sn jurisdicción, y doce y 
1nulio centai·os auuales por cada setenta áreas <le terreno enzacatado 
que lta,ra en diclrn jurisdicción; el Poder Ejecufrrn, con presencia del 
informe del Gobernador del departamento tic La-Libr~rtad, ACDERD.I..: 
de conformidad. - Comuníquese. \1 Rubricado por el señor P1csideu
te. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

6S, - La Asamblea Xacional de la República del Salvador, 

COXSIDER..l~DO: 

Que el pueblo de Guacotecti carece de los elementos necesarios 
para sn adelanto, por los pocos habitantes que hay en los tres canto
nes que actualmente comprende su jurisdicción, y qne para sn mejora 
es corffenieute agregarle otros; con Yista del informe del Gobernador 
respectivo, 

DECRETA: 

Artículo único. -Agl'éganse á la jurisdicción del pueblo de Gua
cotecti los cantones "Pié de la Cuesta," "San Lorenzo," "Cunchique'' 
y "Sau l\'latías," quedando por consiguiente, separados de la jurisdic
ción de la ciudad de Sensuntepeque á que han pertenecido. 

Dado en el Salón de Sesi<mes de la Asamblea Nacional: San Sal
vador, abril ocho <le mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa. 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, l~r Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez de mil ochocientos 
ochenta y nueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco Menéudez. 11 
El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación; José La
,l'reyuaga. 

69. - Secretaría de la Asamblea Nacional. Palacio Nacional: 
-:San Sal::"ador, a!Jril seis de mil ochocientos ochenta y nueve . 
.Seii.or: 

La Municipalidad de Lolotiqne se presentó á la Asamblea del 
año próximo pasarlo, soli<litando la cesióu de los terrenos nacionales 
que eo su jur:sdicción qne1laron sin titularse ó distribnirse despué8 de 
fa ley de extinción de eji(los, y aqnel Alto Cuerpo, por acuer,lo ele 5 
-de abril del mismo año, resolvió de conforruidacl; más, devuelto por 
-el Ejecutivo con obsei-vaciones dicho acnerdo, la actual Asamblea las 
.ha tomado en cousi<leración, y en la sesión celebra(la el 4 de los co
rrientes, ha tenido á bien acordar: que se autorice al Poder Ejecutivo 
para que mande ven«ler ante el Gobema«lor respectivo, todos aquellos 
terreuos que quedaron sin titularse en algunas jnris1licciones munici
pales, debiendo emplearse su prnducto en la constrnccióu 6 répara
ción de edificios de las mismas Municipalidades. Lo que nos hace
mos el honor de cornuuicar á U. para. 811 conocimiento y efectos, sus
cribiéudonos sus muy atentos servidores. 11 Francisco Vaqueró, 1e_r Se 
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cretario. 11 Bonifocio Baires, 2'? Secretario. 11 Al ;;01101· Secretario <le 
Estado eu el Despacl10 de Gobernaeiúri. : P. 

Palacio Xacional: San Salrntlor, abril dic1, <le mil ochocientos 
ochenta y u neve. - Por tauto: ejecútese. 11 l!'rancisco )Ienénclez. 11 EL 
Secretario <le Estado en el DespaclJé, de Gobernación; José Laney
naga. 

7e. - Paln;io Xacional: San Sal·rndor, abril lí de 188!). 11 Vista 
la solicitud de la ::\Iuuicipalidad de San F<!rIHHHlo, referente á que se 
aprueben los arbitrios qne propone; oído el informe del Gobernador 
del departamento de Ohalatenang<1, y cousi<lerando: que algunos son 
inaceptables, el Pocler Ejecutivo ACl:ERDA: aprobar solamente los si
guientes: nn peso mensual por carla esw.uco de aguardiente que haya 
en la población, y 1.:eintici11co centaro.~ mensnales por cacla tien1la de 
mercaderías extranjeras. -Oomnníc1nes<'. 11 Rubricado por el seiior 
Presideute. 11 El Secretario· del Ramo; Lan·eynaga. 

71. - Palacio ~acional: San Salrndor, abril 11 de 1889. 11 En 
atención á la Ltonra<lez, ilustración y patriotismo que distinguen al 
doctor don Frnncisco E. Galindo, el Pocler ~jccutivo ACUERDA: nom
brarlo Gobernador del departamento de Sonsonate con el suelclo de 
ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Se-
cretario del Ramo; Larreynaga. " 

72. - Palacio X acional: San Salvaclor, abril ·t2 de 1889. 11 Yista 
la solicitud d~ la l\Iunicipalida,l de El Rosario, relativa á que se la 
autorice para vender tres lotes de terreno existen tes eu dicha pobla
ción y compuestos de 10 hectáreas 10 áreas de extensión, para em
plear su producto en obras de pública ntilidad; el Poder Ejecutivo, 
con presencia del informe del Gobernador del departamento de La
Paz, ACUERDA: de conformidad; debiendo hacerse la Yeuta ante el res
pectivo Gobernador por el precio que á cada uno dén dos peritos 
nombrados, uno por el Gobema,101· y 1,tro por cacla poseodor á quie
nes, si no quieren comprar su lote respectivo, se les abonarán las me
joras que haya11 hecho, y se venderá el lote en pública. subasta; el 
producto de la venta se depositará en la. Administración de Ren~as 
respecth·a á disposición d~ la Municipaliclad solicitantP, encarg;audo 
al Gol>erna,lor (Jne vigile la conve11ie11te i11ven,i6n de tliclrns fon<los.
Comnníquese. 11 Rnbricac.lo por el sl~fü,r Prnsicleute. 11 El Secretario 
del Ramo; La1-reynar,a. 

73. - Palacio Nacional: San Salv: d 1r, abril 13 de 1S8~1. 11 Vista 
la solici!ud <le la l\Innicipali<l:ul de 1'ecoluca, relatiYa á que se aprue
ben los arbitrios qne propone; el porler Ejecutivo, con presencia del 
informe del· Gobernador tle San Vicente, ACUERDA: aprobar los si
guientes: un peso mensual por cada e:stauco de aguardiente que haya 
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en la población, é igual cantida<l por cada licencia para serenata, y 
t·einticinco centcu:os mensuales por cada vaca que se esquilme en el in
teriol' de la población. - Cornuníqnese. 11 Rubricado por el sefior Pre-
sidente. 11 El Secretario del Ramo; J,arreynaga. · 

74. - Palacio Nacional: San Salvador, abril 13 de 188~,. il Vista 
la solicitud de la }Innicipalidad de Gnacotecti, relativa. á qne se le 
autorice para vender tres porciones de terreno existentes en dicha po
blación y qne quedaron sin titular conforme á la ley qne extinguió 
los ejidos en la Hepública, pant, emplear su producto en obras de pú
blica utilidad; el Poder Ejecntin>, cou presencia del infórme del Go
bern:ulor dei departamento de! Caba11as, .\.C'CEIW.-\.: <le conformidad: 
debiendo lrncerse la \·e11ta. el! ¡,úbl:ca snuasta y autc el GobcrnadoÍ· 
departamental, quien remitirá el producto ú la l\iunicipaliclad solici
tante y vigilará ~n co;lveuiente iuver~ión. --· Comuníquese. 11 Rubrica
do por el señor Presi(1ente. ¡¡ BI f'.'ecretarlo del Hamo: Larre)-nag-a. 

7;-j, - Palaciv .\"acional: ~an ~alnldor, al>rii 15 (1c lSS!l. !i Vista 
la solicitucl de !a ~Innicii+alidad de Zacatecolnca, rela,tiva á. que se 
aprucbell !os arbitrios que propone; el Poder Ejecutivo, con presencia 
del informe del Gouernador departamental, ACI'.ERDA: aprobar los si
guientes: dos vesos de multa á toda persona qne después de las echo 
de la noche ande e11 sei·enata sin la licencia respectiva, debiendo pa
gar el doble el que la encabece; y doce y medio centat·os por cada saco 
de café, ó zurróu-.Je aiíil de seis arroba:'-:, qne se extraiga de su jmis
dicción. - Oomutiíquese. 11 Rubricado po1· el seííor Presidente. I! El 
Secr~tario del Ramo; Larreynagn. 

76. - La Asamblea Xacionnl de la Hepública del Salvador, 

CO~SIDERANDO : 

Que han terminado las 1-;esioHes ordinarias que previene la Cons
titución, , 

DECRE'l'A: 

Artículo único. - La. Asamblea Nacional de la República cierra 
hoy sus sesiones ordinarias. 

Dado en el Salón de Sesiones de la.Asamblea Nacional: San. Sal
vador, abril trece de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, 1e.r ~Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. -

Palacio Nacional: San Salvador, abril quince de mil ochocientos 
ochenta y nueve, - Por tanto: publíquese. 11 Francisco Menéndez. 11 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación; José La
.rreynaga. 
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77. - Palacio Nacional: San Salvador, abril 1G de 188D. 11 Vista 
fa solicitud de la :i.\'Iunicipaliclad de Suchitoto, relativa á que se aprue
ben los arbitrios que propone, el Poder ~jecntin), con presencia del 
informe del Gobernador del departamento de Cnscatlán, AcnmrnA: 
aprol.lar los signientcs: mi peso de multa al c1ncüo de todo animal va
cuuo, caballar, lanar ó de cei·da, que ande vagando en el interior <le 
la población y sea llevado al poste público; se.is y cuarto ccntacos, por 
cada carreta c¡ne cargue ó descargue me·cadetías extranjeras ó frutos 
del país, en la población; cinco pesoi; annales, por cada licencia para 
pescar con tapescos iijos en el l'Ío Lernpa; seis JJ cuarto ccntai-os, por 
cada carga de azúcar qne se expenda en la poulación, y un peso meu-
sual p::.ir cad:.t barca est<iblecida eu la. parte del río Lernpa, (IlW corres
ponde{¡, diclrn población. -- Oomn11íqnese. 11 Rnbricaüo por el seüor 
Presidente. li El Sccretmfo del Ramo; Lmreynaga. 

7!-!. - Palacio Nacional:· San Salvador, abril 1G de .188!). 11 El 
Podet Ejecuth·o, á propuesta del Director General de 'l'elégrafos, 
ACUERDA: nombrar 'l'elegrafista de la hacienda ·''Obrajnelo," á don 
Francisco Gavidia, con el sueldo de 1:einticinc0- pesos mensuales, asig
náudose dos pesos mensuales para gastos ordinarios de dichR. oficina.
Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 El Secrntario. 
del Ramo; Larreynaga. 

79. - La Asamblea Nacional de la República del SalYador, 

CONSIDERANDO : 

(~ue el valle de San Ildeft>uso, en el departamento de San Vicen
te, no puede ser atendido como corresponde p'Jr estar distantes las 
poblaciones de Santa Clara y Apastepeque :i cuyas jurisdicciones 
pertenece con los caseríos qne le rodean, lo cual da lugar á qne_ con 
frecuencia se cometan los delitos de asesinato, hurto y robo; y que 
del informe del Gobernador respectivo aparece que su creación en 
pueblo es de todo punto conveniente, teniendo además las condicio
nes qne expresa el artículo 4? de la ley P, títnlo 1?, libro G? de la Co.:.. 
dificación de Leyes P:1trias, 

DE.CRETA: 

Artículo 1? - Erígese en pnelJlo el valle de San ll<lefonso y sus 
caseríos inmediatos con el mismo ,nombre de San lldefouso, el cual 
tendrá por límites_ de su jnrisdicción: al Norte, el río 'l'ftihunpa: al 
Oriente, el río Lemrw: al Sur, la jnrisdicción <le San Vicente; y al 
Ponient~c, las .haciendás "Llano Verde," "Los Almendrns," "San José" 
j. las "Anim9s." 

Art. 2~) -· El asiento del nuevo pnelllo será el mismo valle de San 
Ildefouso. 

Art. 3\l - Se antoriza al Poder Ejecutivo para llacer las eroga
ciones necesarias á efecto de realizar la erección de dicho pueblo, 
la que se verificará el primer domingo de julio del coniente afio, pro-
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cediéndose á la elección de las respectivas antoridades, en conformi
dad á la ley P-, titnlo U? de la Codificación de Leyes Patrias. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Kacional: San Sal
vador, abril <loce ,le mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Fraucisco Vaquero, l".r Secretario. 11 Bouifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Kacional: San Saln1dor, abril veinte de mil ochocientos 
-ochellta y nne,e. - Por tanto: rjecútesc. 11 Franc;sco Me1Jéndez. 11 

El Secretario de Estado cu el Despacl10 de Gobernación; ,José La
:rreynaga. 

80. - La Asamblea Nacional de la República del Salvador. 

·coxSIDERAXDO: 

\ Que el pueblo ele l\foncagna, por el número de sns habitantes y 
los progresos qne ha alcanzado, es clig:no de que se le estimule para 
que siga mejorándose en todos scutidos, 

DECRETA: 

Artfonlo l?-Concédese al pneblo de l\foncngna el título de villa. 
Art. 2~-Se anexan á sn jnri¡.;<licción las l:acien<las de "Santa 

Bárbara," y :'Santa Barbarita," que uan perteneci<lo respecth-amente 
á Capeltiqne y San Jlignel. 

Art. 3? - Antoríznso al Poder Ejecutivo para que comisione á 
un geómetra á fin <le qne se haga el deslinde de jnris<licción entre la 
ciudad <le Cltiuanwca :-· el exprésado rrnel>lo (le ::.\Ionc:1.gna. 

Dado en el Salón ele Sesioues <le la Asamblea Yaciorial: San Sal
Ya<L>r, nhril qniucc de mil ochocientos owenta y unern. 11 José Ro,;a 
Pacas, Presidente. il Francisco Ynqnero, l': Secretario. 11 Bonifacio 
Buires, 2'? Secretado. 

P.tlacio Xacional: San ~al,ar1or, ahril veinte rle mil ochocientos 
ochenta y m1eYe. - Por tanto: 0jecútesP. - Fr:rncisco MenétHkz. 11 

El Secretario de Estado eu el Despacho de Go!Jeruaci/•u; José La
rreynaga. 

8 l. - Secretaría. de la Asamolea Nacional <le la República del 
-Salvador. Palacio Xacional: San Salvador, marzo catorce de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 
Seií.or: 

A la Honorable Asamblea Kacional se hizo moción por varios in
dividuos de sn seno, para que, en atención al crecido trabajo que tie
nen los empleados snbaltemos <le esta Secretaríi, se les dé un premio 
~n dinero: oído el parecer de la Comisión respectiva y observados los 
-demás trámites del Reglamento Interior, en sesión del día de hoy, es
te Augusto Cuerpo ACORDÓ: que la Tesorería General dé á cada em:
plea<lo, por nna sola vez, la cantidad igual al sueldo que disfruta 
-mensualmente. 

Al comunicarlo á U. para los efectos legales, nos suscribimos sus 
.atentos servidores. 11 Fraucisco Vaquero, 1 ~r Secretario. 11 Bonifacio 
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Baires, 2~ Secretario. '.',¡cd sefior Secretario t.. 1 t' ~ cado en el Despa-
ello de Gobernación. 1 1-, ª ·' 

'' Palacio Nacional: San .Salvador, abril veinte de mil ochocientos 
ochenta y nneve. - Por tat1to: ejecútesP. 11 Francisco Menéuclez. 1J 

El Secretario de Estado en el. Despacho de Gobernación; José La
rreyuaga. 

S'S'. - Palacio Nacional: San Salvaclor, atril 24 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, á propnesta de la Mn11icipalida<l de la H.eiua, ACUER
DA: ?probar los arbitrios de doce y med:o c:entai-os por cada cerdo que 
se destace, y de 1111 peso rnensnal por cada estanco de aguardiente qne 
baya en clicha población. - Comtmí9tiese. 11 Rubricado por el sefior 
Presidente. 11 El~ecretario del Ramo; Larreyuaga. 

f.o3. - Palacio Nacional: San Salvador, abril 24 de 1889. 11 Es
tando en tan mal estado la casa que ocupa la oficina telegráfiea de 
Chiquirín, que amenaza ruina en el próximo invierno, el Poder Ejecn
tirn AC1::ERDA: autorizar el gasto de ciento siete pesos que se emplearán 
en repararla inmediatamente; los cuales seráu pap:ados por la Admi
nistración de ReBtas del departarne11to de La-Uuión. -Oom1rníqnese. 
11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; 
Larreynaga. 

§ti. -- El Presidente de la República del Salvador, 

C0XSIDETIANDO : 

Qne según la información seguida al efecto, por el Gnberna!lor 
del depnrtau1e1Jto <le Sau l\lignel, aparece que es de ntiii<lad y necesi
darl públicas la ocnpaciúu de unas porciones de terreno existentes en 
la ciudad de U1ina111eca y perte11ecie11tes á los seüores Florencio Vi
l!alol,os, Lúcio Gnandiqne, Clemente Sol<Írzano, Candelario Zelaya 
tle Aparicio y Felipe Gouzález, pr.ra la aµertnra de dos caminos qne 
coudnzcan, el mio de <licha cin<la1l á Nne,·a Gnaclalupe, y el otro de 
la mi:-ma ciudad de Chinameca á la de Jucnapa, para facilitai· más el 
comercio entre dichas poblaciones, de acuerdo cun los artículos 918, 
9HI y 920 Pr., 

DECRETA. 

Artículo único. - Declárase de utilidad pública la ocupación de 
las porciones de terreno de que se ha hecho mención; y en consecuen
cia, procédase á su ex~ropiaci0n, de conformidad con las leyes de la 
materia. · 

Dado en San Salvador, á los veinticinco días del mes de abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 11 Francisco Menéndez. 11 El Sub
Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación; Santiago Con

; treras. 
[ 
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S;j_ - Palacio XJ.to onal: San Salvador, ~\.11 2G de 1889. 11 En 
atención á las aptitudes que clistingnen al ql'rlernl don Horacio Vi
llavicencio, el Poder Ejecutivo ACrERD.,\.: no~n brnrlo Director Geue:·al 
del Cuerpo de Policía de esta capital, con el sneldo de doscientos pesos 
mensuales. - Comuníquese. 11 Rnbricaclo por el seíior Presidente. li 

El Scct·etario del Ramo; Lan·eynaga. 

§6. - Paiacio t\acional: Sau Salrndor, abril 20 de 1889. iJ Vista 
la solicitncl de la 3Innicipalidac1 de Xnern Edéu ele San Juan, relati
va á c¡ne so aprueben los arbitrios qne propone; con:;ideranclo: qne la 
Municipalic1ad solicitante-tiene necesiclad de fondos para ate11tler á 
objetos de pública utilidad, el Poder Ejecutirn .1.crERDA: aprobar so
lamente los signientes: un 11eso mensual por cada es~co de aguar
diente que haya en la pol.>laci6n; seis y Cll(trto centatos mensuales por 
cada vaca que se esquilwe eu el il1tet·ior de la población; un peso por 
cada licencia para serenata, é igual cantidad por cada velación de 
muerto con música. - Comuníquese. 11 Rubricado poi' el sefü,r Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

87.- El Presidente Constitucional de la República del Salvador, 

CONSIDERAKDO : 

Que según la iuformación seguida al efecto por el señor Gober
nador del departament,o de Sant.a Ana, aparece que es de utilidad y 
necesidad públicas, la ocupación de varias propiedades particulares, 
situadas en la ciudad de Santa Ana, para prolongai' las calles hacia 
el Norte, Sur y Occidente, y abrir otras nuevas hacia el Sud-Este, 
para darle el ensanche que ya exije aquella poblada ciudad, de acuer
do con los artícalos 918, !)19 y 920 Pr., 

DECRETA: 

Artículo único. - Declárase de utilidad pública la ocupación de 
las propiedades referidas; y en consecuencia, procédase á su expro
piación, de conformidad con las leyes de la materia. 

Dado en San Sal,·ador, á los veintinueve días del mes de abril 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 Francisco ::\Ienéndez. 11 El Se
cretario de Estado en el Despacho de Gobernación; José Larreynaga. 

8 §. - Palacio Xacional: San Salrndor, abril 2D de 188!). li En 
atención á la honradez, patriotismo ~- aptitudes )qne concurren en el 
seüor don :\Iariano Gnzmá11, el Poder Ejecutivo ACüETIDA: nom lmnlo 
Gobernacloi' propietario clel departamento de Santa .Ann, con el snel
do de ley. -- Comuníquese. íl Rubricado por el señor Pre,;idente. ii El 
Secretario de1 Ramo; Larreynaga. 

S9. - Palacio Xaciollal: ~an S,11rndor, abril :m <le 1880. ¡¡ \'ista 
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la solicitud de la ilfouicipaÍida<l de Torola, relativa á que se aprueben 
los arbitrio~ que propone, el Poder Ejecntivo, con prnsencia del infor
me del Gobemndor del d.~paxtamento de l\forazán, ACUERDA: aprobar 
los siguientes: un peso mensual por cada estanco de aguardiente q ne 
hay:.1 en la población; cincuenta centai·os por cada licencia para sere
nata; i:eínticinca ce;itaz:os por ca<la mesa do licores qne se ponga en la 
plaza ea iiempo uc fiesta, y cincuenta cenlai·os mensnalPs por cadtt 
¡mlpe1'Ía. - Oomnníqnesc. li Rnb1'icado por el seüor Presidente. !! El 
Secretari,o dd Ramo; Lm·re~·11ag:1. 

9H. - Pnlacio Xacional: San Salvador, mayo 1 <? de 1S8!). 11 Et 
Podei.· Ejecutin) ACé"ERDA: antoi'irnr el g:asto de i-einticinco pcaos mcn
snale., r¡ne import:i el alqniler <le una casa tle 1lon Enstaqnio Yilleda, 
para colocar en ell:1 las oficinas <le telég;rnfo y teléfono en la ciudad 
de Sousonate, dehienclo hacerse el pago por In, A<lmin:stración de 
Reutas de :iquel departamento. - Comuníquese. 11 Rul>ricado por el 
seííor President~. 11 El Secretal'io del Ramo; Larreynaga. 

91. -Palacio Xacional: San Salvador mayo l<? de 1889. 11 Vista; 
la solicitud de la )[nnicipalidad de Masalrnat, relativa á que se aprue
ben los arbitrios qne propone; con presencia del informe del Goberna
dor del departamento de .. Sonsonate, y considerando que algunos son 
inaceptables, el Poder Ejecntivo ACUERDA: aprnbar solamente !os si
guientes: un peso de multtt al dueiio de todo animal vacuno ó caballar 
que se encuentre vagando en el interior de la poulaci6n, y sea llevado 
al poste público, y t•einticinco centai-o.s por cada venta de licores que 
se establezca· en la plaza en tiempo de fiesta.-Comnníquese. 11 Rubri
cado por el seiíor Presidente. I! El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

92. - O:)NTRA.TA celebrada el veintisiete <le marzo de mil ocho
cientos ochenta y nueve, entre el Director General de Correos de
la República del Salniílor, autorizado al efecto por el Supremo 
Gobierno de la misma, por nna parte, y el señor <lon ::Sicolás T. 
Seebeck, Secretario <le la Compañía Grauadora de Billetes de
Banco Hamilton, aYecindacla en Xueva-York, por la otra, en los 
términos signientes: 

19-- X. 'l'. St~ebeck, en rep1·esc11tación de la Compaüía arriba ci
tada, se compromete ú in·oyee1·, sin costo alguno, al sen-icio <le Co
rreos del Snh·aclor, ee las especies necesarias para .el franqueo de la 
concspondencia en las cantilla<les qnc adelante se determinan, por el 
cspa'cio <1c clie;r, aftos sncesh·os (t contar desde la fecha del presente 
com·enio, scgú11 1'::s <liseiios que ]e suplirá la Dirección Ge_neral el pri
mero <le nbl'il de c:.rl:t :::.fio, siendo c11tenclif1o <¡ne aquellos serán mo
dificaflo,; anu:1lmcnte de mo(]o c¡uc las cmisionéi- correspondientes á 
carla período de fhcn meses, seau pedectnrnente distintas <le las an
t(wiores y de las sneesiYas, :i J;t Yez qne el tipo adoptn<lo para la serie 
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de las especies de cada año, en particniar, deberá ser uniforme. 
2? - Las especies serán grabadas en pla 11cllas de acero, con el es

mero artístico in<fü,pensable, así como eu forma fJUe imposibilite su 
falsifi~ación, en las siguientes cantidades que podrán aumentarse en 
caso <le hacerlo así necesario los requerimientos del servicio de Co
rreos, á saber: 

1.500,000 estampillas de 1, 2, 3, 5, 10, 20, 25 y 50 centavos y 
S 1.00. 

10,000 ta;:jetas postales de 2, 2X2, 3, 3X 3 centavos. 
25,000 sobres timbrados de 5, 10, 11, 20 y '.:.!2 centa,·os. 
10,000 baudas para periódicos de 3, G, 121 y 25 centavos 
;.¡c_i - Las especies deberán ser entregarlas inrlefectilJlemente por 

la Oompaiiía, al representante del Sah·ador en Nueva-York, el qnin
ce de noviembre de cada año anterior al año para él cnal estén desti
naclas, con la expresa condición <le qne autes de que se verifique di
cha entrega é inmediatamente al concluir el tiro de las emisiones de 
que se ha hecho mérito, las matrices de las especies, selladas por el 
representante del Salvador y por la Compañía, serán depositadas en 
la Compañía de Depósito de Valores de Sneva-York (Safe Deposit 
CompaD)') de cnyo poder no podrán ser retiradas, siuó mediaute el 
cumplimiento de las condiciones qne adelante se expres:rn. 

4? - Es entendido qne la Compaiiía no podrá tirar de las emi_sio
nes qne prepare hacia fines de cada afio más especies que las que se 
expresen en las iustrnccioues qnc al efocto reciba de la Dirección Ge
neral, con autorización del Supremo GoLierno, )7 fJllC se conformará 
literalmente con el tenor de é~tas en lo relatiYo á los colores de cada 
valor y á la desiguacióo de éstos. 

ü? - El GoLierno, pm· s;, parte, condene en hacer preparar por 
la Dirección General de Correos los modelos é iustrncciones 11ecesa
rias, á fin de qne la Compaüía pneda llenat· su compromiso, obligán
dose á hacei' llegar nnos ). otras ámanos de ésta, en el mes y día indi
cados en el artículo 1?, de cacla año anterior al año en el cual las nue
vas emisiones deberán pcnerse en circnlacióo. 

6? - En compensación de los desembolsos liechos por la Conipa
ñía. en el p:rabado y tiro <le las especies postales de que se trata, el 
Supremo Gobierno del Salvaclor co1n-iene en ceder á la Compafiía la 
existencia que al finalizar cada afio se encnentre en su poder, previa 
<leclaracióu de su nulidad el día primero de enero de cada aüo, cual
quiera que sea la cantidad de las mismas: comprometiéndose además, 
á no vender estampillas ú otras <le las especies citadas por menos ele 
su valor nominal, mientras estén en uso. 

7? - Esta existencia será entregada sin costo alguno, por el Go
bierno clel Sal rndor al representante del seiior S",ebeck en esta capi
tal, el primero de febrero de cada año, por el termino del presente 
convenio. 

8? - Notificado que sea el representante del Salvador, por el Su
premo Gobierno, de haberse declarado nulas las especies correspon
dientes á cada año trascurrido y mediante aviso que al efecto pasará, 
á la Compaiiía Grabadora, podrá ésta retirar del depósito ya citado 
las matrices de las especies y romper á presencia del Representante, 
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los sellos de que trata el artículo 2?, á efecto de ha<ier las reimpresio
nes que juzgue necesarias, para ,ender á los coleccionistas de estam
pillas y otros valores de franqueo. 

9? - Es entendido que las emisioIH~s correspondientes á cada año 
serán puestas ev. circulación en el Salvador después de Lleclaratoria 
oficial al efecto, de parte del Gobierno, trciuta días antes del seiialado 
para que se pong-an en uso. 

10? - Por excepció11, la existencia que resulte el treinta y nno de 
diciembre del corriente aiio, de las estampillas de 1 y 2 centa,·os re
cientemente encargadas á la Compaiiía Americana de billetes deban
co de Xueva-York, no pasará ámanos <le la Compaiiía Hamiiton, sea 
cualqniera la fecha en qnc fneren entregadas, sinó en treinta y u110 
dediciembre de mil ochocieutos noYenta, de modo qne la emisión que 
tenga lista la Compaiiía en noviembre, según los términos de esta 
contrata, no comprenderá por el aiio corrie~:te, sinó nlla serie de es
tampillas de 3, 5, lü, 20, 25 y 50 centavos y S 1.00, debiendo p:rauarse 
las demás especies en la cantidad que determina el artículo 2? del pre
sente convenio. 

11 '? -- A fin de prevenir en lo posible toda. diferencia que se sus
cite entre las partes contratantes cou mo:h·o de la redacción de algu
na de las cláusulas anteriores, la Compaüía Graoadora se comprome
te ú interpretar la misma, en favor de los intereses del Sah·aclor. 

12? - Este co11vcnio podrá ser renoYado ele común acnenlo entre 
el Snprcmo Gobierno del Salrn1lor y la Cornpafiía Grnharlora lfamil
ton; pero en caso de que una ú otn1, ó mullas 1le las partes contrntan
tes lo juzgnen conveuiente, será de11nuciable nn aiio antes del térmi
no de sn <lnracióu, por me:l:o del represent:rnte del Salrnrlor en Nue
,a-York y el de la Compafiírt e:i esta ciudad, según las instrücciones 
que reciba el primero <lel Snprerno Gooieruo de b Ilepúuiica y el se
gundo de la Compaüía Grnlwdora. 

T~n fé de lo cnal, firmamos dos <'jemplares <le nu mismo tenor, en 
San Salvado1·, á los veintisiete <lías rlel mes ele marzo de mil ocl:ocien
tos ochenta y nueve. 11 Saln,1lor J. Carazo il I-familto11 Bauk Xote 
Engraving- & C'.1-, P. p. X. T, Seebeck, Secn:tario. 

Palacio Nacional: San Salvar1or, mnyo l? <le 1889. 11 Vista la 
anterior contrata, co11stante de doce artículos, celebrncla por el Direc
tor General de Correos de la Repúolica, don Salvador J. C'arazo, co
mi:,ionado al efecto por el Supremo Gobiel'IJo, y don Nicolás T. See
beck, como Secretario y en representación de la Compaf1ía Grabado
ra de billetes de banco Hamilton, de Nueva-York; y encontrá11dola 
arreglada á las instrucciones que se dieron al señor Carazo, el Poder 
Ejecutivo ACT.7ERD . .\4, aprobarla en toc1as sus partes. 11 Rubricado por 
el señor Presidente. 11 el Secretario del Ramo; Larreynaga. 

93. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 6 de 1889. 11 Es
tando para trasladar su residencia el sefior Administrador de Correos 
de Coatepeqne, don ~'ráusito Cienfnegos, á la ciudad de Santa Ana, 
el Poder Ejecutivo ACUERDA:· nombrar para que lo sustituya á don 

~ 



28 CARTERA DE GOBERNACIÓN. 

Salomón Pineda, telegrafista de aquella población. - Comuníquese. !! 
Rubricado por el señor Presidente. I! Bl Secretario del Ramo; La
rr~ynaga. 

g4_ - Palacio X acional: San Sah·arlol', mayo G de J 889. ¡¡ El 
Poder ~jec~1frrn ACDERD!,: q•.1e por la A<lministeación de Rentas del 
<lepartamellto !le La-Paz, se pague á la ~1Innicipalidatl de Zacatcco
luca trescientos treiHta z¡esos, valor de ciento sesenta y cinco yardas de 
cañeria que dicha :~VInnicipalillad vendió al Gobierno. - Comtrníquese. 
11 Rnllricado por el scfior Pre3itlentc. i! El Secretario del Ramo; La
rreyuaga. 

9.;'i. -- Palacio Nacioual: San Salvador, mayo G de 1889. il En 
atención á la honradez, patriotismo y aptitudes qne concurren en don 
:Francisco l\folina, el Poder Ejecutivo AC"C"ERD.-\.: nombrarlo en propie
dad Gobernador del departamento de La-Paz, con el sneldo de ley. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 n Secretario 
del Ramo; Larreynaga. 

96. - Palacio Nacional: ~.tri Salvador, mayo 8 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: aumentar, del l«:' <lel mes corriente en ade
lante, á cien pesos mensuales, el snel<lo Jel Sub-Director del cuerpo 
de Policía de esta capital, Coronel don Juan Ceballos de León. - Co
muníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

97. - Palacio Nacional: San Salvador, 111ayo 8 de 1889. ll A so
licitud de la :Municipalidad de Nueva San Salvador, el Poder Ejecu
tivo ACUERDA: que por la Administración de Rentas de aquel departa
mento se eroguen doscientos vesos, con qne se subvenciona la obra del 
kiosko en el Parque Central de aquella ciudad. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; La
rreynaga. 

9§. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 8 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERD.-\.: que por la Tesorería General se eroguen 
.~esenta pesos oro americano, para que el señor Director General de Co
rreos pida á los Estados Gni,fos sellos fechadores, para el servicio de 
las oficinas de correos ele Olocnilta, Opico, La-Uuióu, San Vicente, 
Ohinameca, Jncuapa, Olrnlclnrnpa, Atiquizaya, Ar:JJenia y Ahuacha
pán. -- Comuníquese. 11 Rubricado por el sefíor Presidente. !I El Se
cretario del Ramo; Larrcynaga. 

99. - Palacio Nacional: San Salva!lor, mayo 8 de 1889. 11 En 
cumplimiento de lo di,:;pnesto en los artículos 2'? y 8? de la ley de 19 
de murzo último, que establece cuerpos 'de Policía Rnral montada en 

• 
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los departamentos de Occideute; y á propuesta del Gobernador de 
Sonsonate, el Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar miembros de la 
Junta que auxiliará al Gobernador, en los asuntos concernientes al. 
qne conesponde á aquel departamento, á los seüores don Rafael Cam
po, don Juan ::\lathé y don Guillermo Maza. - Comuníquese. 11 Rubri
cado por el sciim Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

1 OO. - Palacio Naciouai: San Salvador, mayo !l de 188~í. il A 
propuesta del Director Genernl del cuerpo ele Poiicía de esta capital, 
el Poder Ejecutivo _.\.CUERDA: nombrar Secretario de la Dirección de 
dicho cuerpo, con el sueldo de ley, al Capitán dou Pedro 'l'orres Chi~ 
co, eu lugar de don Hermógenes Escobar, á quien se dan las gracias 
pol' los serYicios que ha prestado. - Oomuníque;:c. !I Rubricado por 
el seiior Presidente: !I El Secretario del Hamo; Larreynaga. 

i O 1. - Palacio Nacional: San Salvadol', mayo 10 de 1889. 11 

Siendo insuficiente el sueldo de sesenta pesos de que goza el Inspec
tor y Director clel trabnjo de h1 carretern de La-Libertad, don José 
?.Ianuel Guzmán, el Poder EjecntiYo ACl:ERDA: anméi:tar á setenta y 
cinco pesos mensuales el sueldo de dicho empleado. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el seiíor Presidente. li El Secretario del Ramo; La
rreniao-a. 

•· b 

B 02. - Palacio Nacional: San Salvador, arnyo 15 de 188D. 11 A 
propuesta del Director General de Correos, el Poder Ejecuti\·o ACuER
DA: uomhrar al señor don Francisco ~nrita, Administrador de Co
rreos de Olocuilta, en lugar del seiior don Octa vio González, á quien 
se le dan las gracias por sns servicios. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el seíior Presidente. !I BI Secretario del Ramo; Larreynaga. 

i 03. - Palacio N acioual: Sao Salvador, mayo 23 de ] 889. 11 

Pata el mejor ser,icio público, y á propuesta del Director General de 
Telégrafos, el Poder EjecutiYo ACl:ERDA: nombrar Telegrafista de Te
jutepeque, en lugar de don J. Lucas Menclia, al señor don A brabám 
Cornejo, y de Tepecoyo, en lugar de don Mariano Carrizales, á don 
Bernardino López; ambos co11 el sueldo de ley. - Comuníquese; 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynag-a. 

104. - Palaiio Nacional: San Salvador, mayo 2G de 1889. li 
Siendo necesario que el Gobernador del departamentú de Usulután, 
practique la vi:sita oficial de pueblos que previene la ley, el Póder 
Ejecutivo AC~ERDA: asignarle la cantidad de cien pesos para los gas
tos de dicha visita; la que será pagada por la Administración de Ren
tas de aquel departamento. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 
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H~ó'.i. - Palacio :Kacional: San SalYador, ma.rn 27 de ISS!l. li 
Siendo neccsar:o que el (3oberna(lor del departamento de 3Iorazán, 
practique la \·isita oficial de pneh!os que pr{ffiene la ley, el Poder E
jecutivo ACrEHD.i: asignarle la cantidad lle cien pesos para los gnstos 
de dicha üsita; la que será pagatla por !a A,lrniuistracióu ele Hentas 
de aquel departamento, - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presideutc. il El Secretario del Ramo; Larreyuaga. 

106. - Palacio Nacional: San Salrndor, mayo 27 de 188!). ]I En 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2? y 3? de la ley de 19 
de marzo último, que establece Cuerpos de Policía Rural montada en 
los departamentos de Occidente; y á prnpuesta del Gobernador de 
Santa Ana, el Poder Ejecnth·o .ACUERD.~: nombrar miembros de la 
Junta que auxiliará al Gobernador en los asnntos concernientes al 
que corresponde á aquel departamento, á los seiiores doctor don José 
Rosa Pacas, don Santiago Díaz y don Leandro Aguilar. -Comuní
quese. 11 Rubl'icado por el seüor Presidente. 11 El Secretario del Ra
mo; Larreynaga. 

l 07. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 2!) de 1889. 11 A 
pareciendo que en el Presupuesto de gastos decretado por la Asam 
blea Nacional para el corriente año, se omitieron las partidas corres
pondientes al pago de cinco celadores en la oficina central de Telé
grafos, con diez y ocho pesos al mes cada uno, de un chequero con 
doce pesos al mes, y de un segundo mensajero con ocho pesos, en la 
oficina de San Miguel; cuyos empleos fueron creados con anteriori
dad, y los gastos consignados en el Presupuesto que rige hasta hoy; 
y siendo dichos empleados indispensables para el cuidado de las lí
neas y para el buen servicio público, el Poder Ejecutivo ACUERD.\: 
restablecerlos con sus respectivos sueldos, que se adjudicarán á la 
partida de gastos extraordinarios rlel ramo, consignada en el nuevo 
Presupuesto. - Oomuniquese. 11 · Rubricado por el señor Presidente. 11 

El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

108. -Palacio Nacional: San Salvador, mayo 29 de 1889. 11 A 
propuesta del Director General de Correos, el Poder }i;jecutivo ACUER
DA: nombrar Administrador de Correos de Cbinarneca, á don Abelar
do Funes, en lugar del teleµ:ratista de aquella ciudad. - Comnníque
se. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
Larreynaga. ::i 

109. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 31 de 1889. 11 El 
Poder EjecntiYo ACUERDA: que el acuerdo supremo de 9 de julio de 
1874, en que se aprueba á Ereguaiqnín el arbitrio municipal de vein
ticinco ceutavos mensuales por cada vaca que se esquilme en la po
blación 6 sus inmediaciones, debe entenderse solamente en el centro 
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y barrios de la refet'iila población. - Cnmuidq1rnse. 11 Rubricado por 
el seüor Prusideute. 11 El Secretario del Ramo; Laneyu~1g-a. 

a to. - Palacio Kacional: San Salvador, mayo 31 üc 1889. 11 

Para el nwjor set·\·icio público, y á, propuesta del Director (; en eral de 
Telégrafos, el PodeL' Ejecnth·o ACUERDA: nombrar al seiíor don Fran
cisco Moreno, primer telegrafista de la oficina <le San Vicente, en lu
gar del seüor don Marcial U rrntia, quien pasará á prestar sus servi
cios á la oficina central. - Comnní11uese. 11 Rnbricauo por el seüor 
Presidente. 11 El Seeretario del Ramo; Larreynaga. 

11 l. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo ;31 de 1889. 11 A 
propuesta del Director General de Telégrafos, el Poder Ejecntivo 
ACUERDA: nombrar telegrafista ayudante de la oficina telegráfica de 
l\lercedes, Umaña, á don Benjamín ÜL'ellana, y de la del Sauce, á don 
Gregorio Artiga; debiendo los nombrados disfrutar del sueldo de ley 
- Comuníquese. 11 Bnbrica<lo por el señor Presidente. 11 El Secreta 
rio del Ramo; Larreyuaga · 

112. - Palacio Nacioual: San Salvador, mayo 31 de 1889. 11 No 
estaudo comprendido en el nuevo Presupuesto el gasto de 1:einticinco 
pesos mensuales, sueldo asignado al empleo de ayudante del Inspec
tor de telégrafos del centro, creado por acuerdo de 18 de junio de 
1888, el Poder :mjecutivo ACUERDA: nombrará don Pedro Quinteros 
para sn desempeño, con el sueldo indica<lo; cuya erogación se aplica 
á la. partida de gastos extraordinarios del Ramo de telégrafos. - Co
muníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

113. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 31 de 1889. 11 

Habiéndm:,e establecido oficinas telegráficas en Santo Tomás, Chapel
tiqne, '.recoluca y la hacienda "El Obrojuelo," por acuerdo de 4, 14 y 
20 <le marzo y 16 de abril del corriente año, respectivamente, cuyos 
gastos no fneron incluidos en el Presupuesto decretado ¡,or la Asam
blea Nacional el día 9 de abril último, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
nombrar telegrafista de Sa11to 'l'omás, á don Octaviano l\Iartínez; de 
Clrnpeltique, á don Rafael González; de Tecoluca, á don Vicente Lo
bato; y <le "El Obrajuelo," á don Francisco Gavidia, con veinticinco 
pesos de sueldo al mes cada uno; y asignar dos pesos mensuales para 
gastos ordinarios ea cada una de dichas oficinas; aplicando estas ero
gaciones á la partida de gastos extraordinarios del Ramo. - Comur:í
qnese. 11 Rubricado por el señor Presideute. 11 El Secretario del Ramo; 
Larreynaga. 

114. --Palacio Nacional: 8an Salvador, mayo 31 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutirn ACUl<~RDA: que por la Administración de Rentas de 
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Sonsonate se paguen 1!einticinco pesos mensnale,;, por el aneudamien
to ck la casa que ocupan las ofici11n,s <le telégrnfm, y teléfouos <:>n di
-cha ciudad, aplicándose la erngacióu á, la. pnrticla de gasto,; extraordi
narios del Ramo. - Cormmíquese. il Rubricado por el seiiot· Presi
<lente. 11 El Secretario ele! Ramo; Laneyuaga. 

11 &.S. - Palacio Nacional: Sau Salvador, mayo ;31 de 188!). 11 So
:1icit:rndo licencia el seuo1· don ,Jesús Leiba, para ejercer en esta c~1ü
tal el c01,snlado de la República de Co:=-t·a-fücn, el Pocler Ejecutivo, 
usancio ele la facultad que le confiere la ntribución 17'.1 clel artículo !H 
de la Co11stituci6n, ACGEHDA: de conformidad. - Comuníquese. 11 Hn
hriciHlo po1· el señor Presicleute. !i El Secretario del Ramo; Laneyuaga. 

~? S. - Palacio Nacional: Sau Snlvadol', junio 1Y ele 1889. 11 Xo 
-estando incluido en el .Presupuesto qne regirú descle el l'? del mes co
rriente, el empleo de Impresor <le la. Dirección General ele CorrPos, y 
siendo este empleo de mucha utilidad pi~rn el mejor serYicio del Hamo 
-<le Correos nacionales, el Potlei· IDjecnth-'ü·· ACUEHDA: refrenclar ú. cl011 

l\Iatías Mendoza el nombramiento referi<lo, con el sneldo rnensnal de 
¿·einte peso:-;, aplicables á la partida c1e gastos eYentuales de Goberna
ción. - Comuníquese. ¡~ Rnbricado por el seiío1· Presicleute. 11 El Se
cretario clei Ramo; Larrcyuaga. 

il. i 7. - Palacio Nacional: San SalYador, jnuio l? lle 188!). ¡¡ No 
estando incluido en _el Presupuesto que regirá desde esta focha, el ern
plbo de Inspector de caminos de este departamento, y siendo <le uti
lidad para el mejor servicio público de las Yias de comunicación, e! 
Poder Ejecutivo ACL"EHDA: refrendará <lou Sernpio Bonilla el 11om
bramiento referido, con el sneldo mensual de treinta pesos, aplicables 
á la partida n? 20 del nue....-o Pr<:'supuesto. - Comuníquese. 11 Rubrica
-do por el seiíor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Larreynaga. 

D. B 8. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 4 de 1889. li ·El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: uombrar á don Salvador Rodríguez pri
mer telegrafista de Almacbapán, · en lugar <le· don .Arcadio Dubón, á 
quien se nombra telegrafista del Palacio Presidencial, en sustitución 
de don Julián Ruiz, dando á éste las gracias por los servicios que ha 
prestado. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seuor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Larreynaga. 

119. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 5 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA.: nombrar al telegrafista don Juan Azuce
na, Administrador de Correos en el pueblo de Ateos. - Comuníque
se. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
Larreynaga. 
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120. - l'alacio Xacional: San Salvatlo1·, junio 10 de 1889,!I Vis
t~t la factura de mil cinwenta !I cHatro pesos trús centaros, presentada 
por los señores Blanco y Trigueros, por doscientas noventa y cinco 
resmas de papel de irnpi'enta que han pedido para el consurno de la 
Tipografía Nacional, el Poder Ejecuth0 0 Act:ERDA: que por la Teso
rei'Ía General se les pague dicha cantirlad.-Comuníquese.11 Rubricado 
por el seííor Presidente. ![ El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

121.- l'alacio Xacioual: San Salvador,junio 11 de 1889. il Sien
do necesario que el Gobernauor del departamento de La-Unión, prac
tique la visita oficial de pueblos, que previene la ley, el Poder Ejecu
tivo ACLERDA: a~ignarle la cantidad de cfon pesos para los gastos de 
dicha visita; la que será pagad:i por la A<lmiuistración de Rentas de 
aqnei departame:1to. - üomuuíqnese. 11 Rubrieado por el seüor P,·e
i;ident,,. 11 El Seeretario 1lel Ramo; Larrey1rng::i. 

122. - Palacio N~Joual: San Salvador, junio 12 de l88íJ. li .A 
propuesta del Director General de Correos, el .t>oder Ejecutivo ACUER
DA.: nombrar con el sueldo de ley, Administrador de Correos de Cbal
chnapa al 2':l Telegrafista de aquella ciudad don Del.fin Santos, en 
sustitución de don Adolfo García Alvarenga, á quien-se dan las gra
cias por los servicios que ha prest:::.do. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el seiior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

1 ~3. - Paiacio ~acional: San Salvadoi-, junio 13 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: dispensar los derechos de alcabala que 
cansa la compra de una casa, situada en•la ciudad de San 1\-Iiguel, 
que el Gobierno ha hecllo al señor don Salvador Sol, para ocuparla 
con oficinas públicas, por la cantidad de (re.~ mil quinientos p6sos. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Larreynaga. 

124. - Palacio Xacioual: San Salvador, junio 13 de 1889. 11 A 
propuesta del Director General del ramo, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
nombrar A.tlministrador de Coi:reos de la ciudad de Ilobasco, á don 
Manuel Alvarenga, en sustitución del Telegrafista don Joaquín J. 
García, á quien se dan las gracias por los servicios qne ha prestado. 
- Ü)mtmíqnese. !I H.ubi'ica.üo por el señor Presidente. 11 Bl Secreta
rio del fütmo; Lar¡eynag-n 

.,_. 

J2;i.---Palacio Xacioual: San Salnulor, jullio 14 de 1889. 11 Sien
do necesario que el Gobernado:: del departamento de San Miguel, 
practique la visita oficinl de pueblos que previene la le~-, el Poder E
jecutivo ACUERDA: asignarle cien pesos parn los gastos de dicha visita, 
los que serán pagados por la Administración de Rentas de aquel de-

3-G. 



partatuento. - Comm1íqrw.,e. 11 Hnbri<.:ado por el sei:01· Pn•:-ider;t<>. 11 

El Secretario <1el Ua:~w; Lint·e~·nng-a. 

a2s.-Palacii> :,adouai: ~:im1 Ralrndor,juiii«,>J.J ele 1.SSD. ¡¡ ~o 
cmTe.,pondiendo á :ns fines que el Gobierno tnw>"''en mira, la Po
licía Heforma<Ja ei-;tnhleeida e¡¡ la cinda<l de Atiqiliza~-:.:, <>l l'o<ler E
jccufrvo ACt:EIWA: supdmit· la peusión ,fo cieuto ttucnenta pe~ns 
1Hewrnaks con qne por ac11~1·1lo de focha 4 de julio del afio p1'6ximo 
pasar1o, rn snln-encio:::ó dicha policía; debiendo ernplear,:;e esta ca:iti
dud menst1al, en el <'stahleeimi!"t)to <le una }loJicía JHilitar molllada 
en el departamento ele Ah:wchapún. -- Con1m1íqncse. J! Rnhricado ¡H)l' 

el señor Presi.Ient·e. :! Bl :-!t-c:·eta1·i<1 ,J<>l R:.mo; Laney:rn¡:i::i. 

! 27. - Palacio X:i{:io11ui: ;--,rn ::-::1lrnclor, ju¡¡io !-!- tle l88!J. :! Vis
ta la soiicitnd de la l'ltnnic·ipaiitl;1tl d,~ Ot1mncará:1, !·e!ath-a :'t qne se 
ie nntorice par:1- ve-!itkr tl'cseient;1s ma11;~an:u; ,le t,~rrt•110 C'siste1-i:t->.'! 
en tlic!rn, pob!aei6n, r '}Ue q:~eih.:rn:t ,;iu re 11m•ti¡·s,~ coi1f11~·mc :í l:i ley 
qne exting;ui6 Jo¡, 1.0,i:dos en la I:e!iíüilk,t, para eniple,:t· sn prnclucto eu 
la eoustrncci6n de un e(liticio d~:stina<lo para la t·i-Ctwla de ni:-1,,s ,fo 
aquella pohlaei6n; el Po<ler Ejecntivo, con preseneia dd inf.>rn1t~ ,le! 
Gol>erna<lor del <lcpnrt.anH:uto 11e Sa,1 Mig:uel, _\" en enmplimiento <le! 
acnerilo1egislativo <le ü de abril 11el corriente aiio ACC'EIWA: de eon
fo¡·midad; debieudo b1cerse la ve,ita ante el ·respeeti\-o Gohemadtir, 
eu pública snuasta y por lote;; 11.e ei:·iz:o manzati:t,; cada uno; el pro
<lncto de la venta iu:(resai·á á la A<1rninistra.ción de Jte;it;-,;; <1el depal'
tameuto, á <1isposición <le la )!nuicipalidncl solicitante, quien lo inYer
tiní. ea t->l o\ij,~to inrlic,:do, ,·nca1-,\ra1do nl Goherna,lor qne vip::le la 
co11n:':1i2nt1.~ i,í\-('rsi6n de (1:c:1,,,; fondos. -Cnm1míqnese. ¡¡ llnin·ica
do por ei seflol' P:·esi{le11te. ¡¡ El Seeretarin del Hamo; Larreynag:a. 

12~.-- Palatio Xneio:rn!: Sa:1 Sal-ni11ol', jnnio !-! <le 1880. !! Vis
ta ia soiicitud de la :i.\Innicipaliilcvl tle ~.an Alejo, relatiY:1 :'t qne se la 
autorice pal'a n~nder al seüor lt()ll }Ii~.?:nel lte,vcs tt·,·inta ma:1:r,ana.'> 1ie 
terl'cno pertenecientes á 1os ext~n:!·t1i{l.n~ ejidos dP ¡!qne-l1a pO'b1aeit'>n, 
(llh~ qae'1arnn 1-ir1 titl:lat·se eo11fornl!~ [t la ley fjlW extiJ1).!·ni(, Ir)_;; (•¡idos 
en la Itcp{1biien, ._V <le]:)~ cua~~s estti P1 ("efior J~~.·ye~ (.:in ·rietnal po:;e .. 
r-;i6n, p,~lra etnple.:..H.· el ptoclneto en el trabajo de l"t'.!'On~tl-rdr- :,;.n t1diMeio 
mm!lcipcil, el Puder E,iecntivn, en ct:mplimientn i!d :,enerrlo leg:isla
ti\ .. o de G de nb1·!l del e:)1·,·it~nte atH), .ACCE!'!l>,\: .t''.{~ <~onfo1.;HidcH!; de-
bl· ,,,·<1,·; i'1·1°t•¡•-.•o ''·l \'e1-•t·1 •i¡¡t., ,.l r.:.,, 1:,., .• 1·1(1')1' ,'lel ..-i('')'''"'l''''',;.'l'() (l" r}1'._ ...__ t !. ('v,~ ..._,,,. ''-- 1 ~· ,~ '-''-' 'C;l '-"'"\l._-•~ Lt .,. .. , i~l (.¡,~.,•_, t ,_, l..~, · 

U u i{)n y- po~· ~~1 !n·eeio q no :l. r1 !cb.o le:·~·eno den dG!~ vel'i to~, 11 otn bra
do~, ltrw pol' d Üi>be1·uador, :: otro :m,· el iutet'C$a<1o; •~1 ¡,t·rdneto d1! 
la ,~et).ta. ing·rr;sa~·á :í la. t\.<ialinistraeitn1 <1G rentas (1epart~nut~rit-a1, ú 
dispo.sicié>n <le fa ifunicipali1l:v1 solicitante, quien ia ;nve,·tirú en el 
obj('to in1lieaJo, e11c:1,·g:a11rk al Gobernaüot· qne vig·ile la eom·euieiite 
in \-er,.;i6n lle tlie!rns foridns. - Com11nÍ<l 11es,~. il }!nh!'Íüaclo p 1ir el ,.;eüor 
Presi.lente. 11 Ei Se::tetario de1 Hamo; Laneynag;a. 



129.-Pilln.cio X;1ciouul: San Snh·at101·,junio 14 t1e J88!i. ll Ha
biendo rnnmto, .í co1Jsec11cHcia de uu 1lerrnmbamiento en la ape!turn 
del camino ''Los imposibles," qne conduce á lo;; terreuos t11~ "Cara 
Sucia," el indiddno ..:\.nasta¡.;io García, veciuo de Tacnha, dPj:rndo ú 
sn viuda )Iarín. ,k)sefa, en pobreza y crrn cuatro hijos CIJ la infancia, 
e.l Po<ler Ejecuti~ ~\Cl~ERDA: asignar á ésta la pensióll mc:1s1wl de 
ocho pesos, rine le senín J)ag~ulos por la A<lministraei6n de Rentns rle 
Ahuachapán, mientras se consel'vc en estado 1le ,·ind<>z: a¡;1ic.índose 
.este g-asto á l:l partida u? 21 de! PL·esupnesto. - Uonnrníquc,;e. 11 Rn
hrica<lo por el seiío:· Presidente. ¡¡ El Secretario del Harnn: Lane>ynaga. 

!30.--J'alacio Xaciona!: San Salvador, inuio 14 <lo l~S!l, :! 1la
bie:1tlo perdiclo la Yist::. el i11,1iYi(i!IO :Floreneio ·vfü,qne7., ;Í_ COlH;f;~llen
da c1e la explosión Íl!1pl'e,·ista tle nn tiro ele <linnmita, en 11!1 tra
bajo público en el departamento de Ah:rnelrnpán, e1 Po(ler Ejeenth·o 
ACCERDA: asig-11::i.rle para mient.rn;.; viva la p~n:e,,ión m~snal <le ocho 
1wsos, que se le pagm·á en la Arlministració!1 <le Hentns de aqnl:'1 de
partamento, aplic:íuuose est~~ gasto á la partida Ii? '.!l del Pl'l';;.u¡rnesto. 
- Comnnfr¡nese. !! H.nbric¿l<lo· por el señor Pr·fsirlentc>. :! El :-:t!1'.rda
·1'io f1el Ramo; Larreynaµ:n. 

131. - 1'al;1cio Xacio1wl: 8au Salvador, junio 15 de 1889. 11 

Ofreciendo el seiior don Simón Sol, inspeccionar gratuitamente la 
compostura de los caminos públicos del distrito de .Jncnapa, ~- desean
do el Poder Ejecutivo utilizar sus desiuteresadm; sen·icios, .\CTERD .. \. ·: 

nombrarlo Inspector de Tos caminos referirlos. - Comnníqnese. !I Ru
bricado por el seiior Presidente. 11 :El Secretario llel Hamo; La
rreyoaga. 

f 32. - Palacio Xacional: San Salvado1·, jnu1o 18 <le 188:). l! \·is
to el presnpnesto ele cHat;·ocientos ochenta y tlos vesos, cincueiita centavos, 
formado po1· el Gobernador del departamento de San )Iiguel, 'para 
.emplearlos en cielos rasos, repn,racioncs y piutmas de la casa que 
ocnpan las or.ciuas públicas del 'l'elégrafo, Cámara de 2:t Instancia, 
Jnzgados :lf\ F' In,;taucia y Gemlarmería eu la cindad fle füu1 )Iig-nel; 
el.Pode~· Ejecntivo .\CFE:rnA: q1w por 12. Administl'Hción de Rentas 
de aquel depn.;_•tauiento se erog-11e la cantida<l indicada; encargá11dose 
al Gobernaclol· 1lep:1rtarnental, que vig·ile por la con,eniente itn-e,·sión 
ilc ostos fon!bs, en ei ol~j,~to ÍI, qne están de:'lti11arlos. - Cornnuíqnese. 
!1 Jfobrical!o po:.· t•l ;;eüor Pr,)sidente. !I El Secretario 11d Tianw; La-
. ~ 

rreyna,!ra. ~-

13:3. - Palado Xaci,);;._\l: S:rn Salvar1or, juu;i; 18 de 18SD. 11 El 
Podei· Ejecuti,o ACUEIWA: que por la Tesol'ei'Ía General se mitre-' 
guen al Dirnctor Geuerai del ramo de Correos, trei¡¡!a pesos oro ame
ricano, que se emplem·án en pcdi1· á San Francisco Cal1fornia, sellos 
fechadores para el servicio de las Administraciones de Correos de Ilo-
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basco, Iza leo, Gotera, Oo[¡tepeqne y Ateos.- Comuníquese. 11 Rubri
carlo ¡1m· PI sefwr Presiueutc. ll El Secretario 1lel Hamo; Larreynaga. 

•-~"- - P~lncio ~a?ion?I :_ San Salvador,_.iuni?fH de 188!). I! En 
atellciou al mPJo:· set·v1c10 puhhco, el Poder E.1ecnt1vo ACUERDA: au
tOl'izm· al Director Genernl del Ramo para que organice un servicio, 
bi-sema11:1l ele correos entre Almachapán y Snnt.a Ana, debiendo los
A.lmi11istra1lores de Re11tas de los departamentos respectivos, sumi
ni:strar el valot· de l01, g;Ü;tos oca:sionados para dicha organización. -
Co1nnníquese. ¡¡ Rnorirndo por el señor Presidente. !i El Secretari(> 
<le! Ha 1110: Ln r;:-e_y naga. 

•=i~. - P1llncío Nacion:11: San Salvador, junio ~!) de 188!l. il El 
Pocler Ejel:uth·o ACCEIW,\: dechu·a1· libre de dereel1os é impuestos la 
i11tr:id11(;ciú11 (fe dili;!.'(~lle:a:s, cano~, arneses y demás út.iles necesarios 
p,tra el senielo de la,; empresus de diligencias á Cojntepeque, San Vi
cente y Arnate .Marín, ;'i, c:irg,, de don Perlro .l\fanzano, lo mismo que 
el nso 1 i ore del telé:.;r;,1 f,) para as1111 tos propios del servicio de diligen
cin,:., y ~xceptnnr dd servicio militar á Jos empleados en dichas em
J)re~11;;. - ComnnÍ(Jnese. 11 Hnlil'icado por el s_eíior !'rnsidente. 11 Bl 
Sec:·l'tário del llamo: Larre,y11aga. 

13~.-Pi>.lacio Xacional ~ San Salvador,junio 28 <lo 1889. 11 A
tendiendo á la l1011rar!ez y apt.itn<les qne concurren en el señor don 
lrlanue! Porra!", el Poder Ejecntivo J\CUEHDA: nombrarlo G9bernador 
Snpleute dPI departamento de I a-Lihertad. - Comuníquese. 11 Hnbri
cado ])Ol' el se1w1· Pre;;iilente. 11 El ~ecretario del Hnmo; Larr~ynaga. 

J:17.-Palacio :Na~ional: San Salvador, jnnio 28 de 1889. !I El 
Porler E,iecn ti vo ,\CCEHDA: dispensnr los derecho:-: de alcabala causa
c.lcrn po:· l;l ,·euta qne en pública i,,nhasta hace al Gol.>ierno en el Juz
gado 1 <! de P lnsta11cia de esta cindad, la Curia Eclesiástica, de una. 
ca,;a q11e le perte:1ece, sitnada en el centro de esta capital, calle del 
Cal·;ario, pu1: o:.:llt, 111il pesos. f1 Rnl>rícado por el >;t-üor Presidente .. U 
El :--.ecretario del llamo; La1·1·cj·11.1ga. · 

~ :i~ .. - Palacio ?\acional: San ~aln1dor, julio l':' de l88ü. il Sieu
do nt•ce:-;;n·ío q:1e el Gohernadm· dd depm-ta~nto tle San Viceut.e 
p1·a,:tiq11e la Yi,-iL, otieinl de ¡ind>~os qne previeue !a ley, el Poder E
jeculi\·o .\CTEltJH: :1~i.!.!.·11arle !a e:.111tirl;id <le cien pesos parn los gastos 
dé dicl1a \·i.,ita; l;i q1,·.~ :--e;·ú pnµ:ada por ia Administr3ción <le Heutas 
·ele ;1qnv! 1k•p;!l'f;1nH:,1to. -- Cn111n!IÍq11ese. 11 Rulnicallo por c-l seüor 
Pre~ideute, l! El ::5ecretal'Íu del Ramo; Larreynaga . 

. ,¡. 
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1.39. - Palacio Nacional: $an Snlvarlor, jn!io 1? <le 1s~:\). i! Xo 
habiéndose incluido en el nuevo P1·csupne:,;to _(;\ empleo de ~\~1xilim.· 
-del Adrninistrauor lle Correos del puerto <lo La-Lil),'.t·tad, y ,-iendo in;. 
dispensable dicho empleo para el unen sen·ir:io púulico, el Porler Eje
cntiYo .ACUERDA: que el seüor rlon Braulio Palomo coutilllíe desem
peñándolo con el snel!lo de i·fiinte pesos mensuale;;: 1 qne se le pag::rán 
desde el 1? del mes próximo pasarlo, aplicables á. la parti1la n? ~l del 
Presupuesto. - Comuniqnese. 11 Rubricado por el seí10r Presidt>1lt<'. lf 
El Secretario <le! l!amo; Larre:vnaga. 

140. - l'alacio ~acioual: San Salvador, julio G (le 188_!). ¡j En 
cumplimiento 1le lo dispuesto en los }Htículos 2._, y :~._, de la ley lie 19 
de marzo último, que establece cuerpo:-; de Policía Rural moutada en 
los departamentos de Occidente, . y ,í propue~ta <lel Gobernador del 
departamento de Almaclrnpán, el Poder Ejecutivo AcnmDA.: nombrar 
miembros de la .Junta qne auxiliará al Gobernador en los asuntos 
~oncerniente~ al que corresponde á aquel departamento, á los seiiores 
-doctores don Sixto A~ Padilla, don Hig'inio YaldiYicso y llon Samuel 
Valdivieso. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior Presi(le¡1te. 11 
F.l Sec1·etmfo 1lel Hamo; Larre~'naga. 

1'11.-l'alacio ::\"acional: ::3anSalva<lor, julio~ de188U. !! A 
propuesta (lel Director General de 'l1e!égrafos, el Poder Ejecutivo 
ACCElUH: nombrae telegrafista de Olocnilta, á don Francisco .í'.:urita, 
-en lngal' de dou Emilio Cordón, quien pasará. á :;ervfr la de S1H1 .rosé 
Villanneva, en sustitución de don Engc11io l'lforeirn, quien S<' hará. 
cargo <le la de Qnezaltepe(]_ne, e11 lngar de dou ,Jesús Oh. Cáce1·es, que 
pasal'á, :í, sen·ir otro empleo; para telegrafista de ia dieina 1le 'recoln
ca :í don Higinio Galán, en snstitnci6:1 de tlo11 \'.icentl, L:diato, :,· ¡,nra 
tele~rntista íle ht úficiua. de Tccapa, á 1h11 A.;1t1¡11b }fosales, c11 lu:i,·ar 
üe don ,fo¡.;é nluüoz, quieu pasai·íi ú sel'vii· la ele S:t11 \"kl~.ntP, er);110 

segundo telegrafü;ta, en l11g,1r de don Salvad(),º 13.nilhs. - Cn111u11í
qnes.:.i. i! Rubricatlo po~· el ;0;cí1or Presidí.~atc. 11 El Sali-Sect·et.11•io del 
Ramo; Cont.reras. 

· i '12. - Palacio ~acioual: San 8alvador, L!iio 10 de JS8H. il '.'is
ta la solicitud del~ Mnnicipali<lad de 'l'amanique, contraída ú c¡uc se 
le autorice para vender doscientas veintiséis manzanas 1le tert·eno 
~xistentes en su jurisdicción, que quedaron sin repartirse eonfouiH· :í 
1:l, ley que extinguió Jos ejidos en la República, y emplear sn pro<lnc
to en otras de pública utilidad, el Poder Ejecutivo, en cnrnplirni1'11to 
del acuerdo legislati\·o de G de abril del corriente aüo, A.cnmn.\: de 
conformidad; debiendo hacerse la venta ante el Gobernador del de
partamento de La-Libertad, en la forma siguiente: las porciones tle 
terreno poseídas se venderán por el precio que les den dos pe1·itos 
nombrados, unq por el Gobernador y otro por el actual poseedor, y 
las no porníclas;· en pública subasta: el producto de la veuta ingresará 
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á la _\Jmiuistraciún de Reutas departamental, á disposición Je la Mu
nicipalidad solicitante, encargándose al Gobernador que Yigih~ por la. 
co11Ycniente inversión de dichos fondos. - Comuníquese. ¡¡ Hubricado 
por el se1-10r Pi'esidcntc. 11 El Secretario del Ramo; Larrcynaga. 

1-l:t. - l'alaciu X acioual: San ~alvaüor, jnlio 11 de 188~. !j Es
tamlo g-raYadas con un arbitrio municipal do dos pesos por cada vara 7 

las c;,sas sitnaclas e:.i calles de la ciudad <le Sonsonatc por dond6 de
ba11 con·,trnirse cloacas, y teniendo el cuartel de aquella ciudad ciento 
oclio ,·aras, cu dos calles por donde deben continuarse dichas cloacas; 
el l'ol!('.r E_jecuí:,·o ,\C!'ERDA: que por la Administración de Rentas 
<le aqL,el c1epartarnente se eroguen do~cientos die.? y seis pesos, que so 
cntregarúu al Tesorero <le la ,Tnnta constructo.:a de las cloacas de 
Souso;!ate; - Oommiíqnesc. ll Rubricado por e! seftor Presidente. I! 
El :--t•e,retario 1lPl Hamo; La~-reynuga. 

~-i-1.-,- P ... lacio ~acional: San Salrndo1·, julio 12 tle H.;8\l. il El 
Po!ler Ejecn:i·,n AClºEJWA: di;;pellsar lo~ derechos (le nlcabal:.t que 
can,w b Yenta r;1,e en pública, subasta hace al Gobier:in, en el ,Juzga
do :!~1 de L' Inst:.111c:i'", 1a .Jnuta, de Cai'ida(l del Hospital, de un soiar 
sitn,Hio e11 las afoera,; del barrio del Cal nn-io de esta cindad, por la 
cantidnd tt,~ lr(;S mil yuinientos.pesos, para cnnstrnir en ti 1111 cnartel.
Comuníqncse. ll Rubricado ¡wr el seiior l':·e,,idente. ¡¡ E! Secretario 
del Ramo; Larreyuaga. 

1-1,."i. - Palacio :Xacional: Sau ::iahador, julio lG de 188!). 11 Con 
presé.:ncia de la solicitnd de la Municipalidad de San Julián, departa
meuto de Sonsonate, sobre que se aprueben \-arios arbitl'ios, el Poder 
Ejecntin> .A<TEHD.A: aprobar solaweute el de cien cental'Os por cada 
caucza de gaIJado Yacuuo ó caballar, que se cncueutrc Yagando en el 
interior (lt~ la población y sea llevado al poste póblico. - Oomuní
quc::,::. ¡¡ Hubricn.do por el ~efüir Preside11tl'. li El ~ecretario del Hamo;. 
Laneyna~a. 

146. - Palacio Nacional: San SalYaclor, julio 1li de li;S~l. li A 
propuesta de l~ :Jfonicii)Ulidau. de la villa de El Pl'ogrcso, el Poder 
Ejet.:nti\·o .A.CnmD.l.: apl'Obar los signientcs arbitrios: 1rn 1>tso por ca
da IIccucia para serenata; cincuenta crm.taros por cada .-elorio de muer
to c11 <¡ne haya música; reintici,nco centai-os por ~da carretada, y seis 
:11 warto cr:nt{tws por cada. cacaxtle <le mercaderías extranjeras que se 
intrOL!nzc:rn ,Í la población para expenderlas. - ComnnÍ()nese. ii Ru
briea,lo pol' t>l :,e;eiior Presidente. 11 El Secretario ele! Hamo: Lm:rc~•nagn. 

Ll7. - Palacio :Xacional: San Sah-ador, ,inlio 17 de 188!.l. il .,\ 
propnc::;ta de la 1.Im:icipaiidad. de San Isidro, ~- con Yista del informe 
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<lel < ,ol>ernadu1· del <lepai-tamento de Cabaüas, ei l)oder Ejeenti n1 
A.CCERT>A: a·probar los signientes arbitrios, ú favor de sus fondos: 
1~eíntici11c,j uentai-os poi: cacla carreta, ;y doce y mellio ce11ta1:08 por ea<la 
bestia cm·gadas de mercaderías extranjeras, que se intrndnzcan ú la 
pobl,H.:ión parn su expeudio; doce y inedi.o crntaros por cada carga de 
tabaco qne se i11tro<lnzea para el ütismo efecto; rcintici¡¡co cenia.tos, 
por el destace de ca<la, cerdo; é igual cantidad mensual por cada, tien
da de Ye11ta dt>. merea,lerías extranjeras. - Comuníquese. ¡¡ Hnbl'ica
do p::t· el seüor Pi-esicleute. !i El S1:1cretario <lel Han10; Larreynag:a. 

D0 l:-l. - !';dacio :\aciouat: ~.J.11 Salya,,lür, jnlin lí <.le J::,t;\). !I A 
propnesta de la Mu1.1icipalitlad de Yoioaiqní1,, ~- con vista del informe 
del Gohernarlor del departame¡;lo de ::\Jorazúu, el Poder Ejecnr-ÍYo 
.A.cuc:::JA: -::p:'oo:n· lo.s si~·:1iente.s arbitric,s: tó,11tic:inco co1tatos l)<H' el 
cle.-;1 ne,• de cada. cerdo; dnc1;e11ta centacos por cR<la licencia para scrC>
nat:?, i; igual ~alltidHd por cad,t v,~lación ¡fo mnerto: c011 música. -
Conin'.;it¡nese, !I Hni.n-ieado p01· <'l se11Gt' Pre;;ideui(!. ¡! El ~ecretar:o 
del T~;unu: f"arrcyna,q:a .. 

~ -i:}. - P:•,laé:io );"aeiouai: .-:an Sal\·:ulor, julio i8 de l88U. 11 A 
pro¡::,~~sta de !a ::.rnnicipnlirlad <le San .Jo,-;é GtrnJ abal, y con vi;-t:1 del 
informe ,1el Cobernadoi- ,1el departamento de Cnscatlán, el Po<ler Bje
enti'.-n .\CT EI~Ju: aprn!rnr lo;; ;;;íg·uientes arbitrios: dus pesos al mes, por 
~.atla i;illar que haya en aquefüt villa; "n peso por cada cabeza de ga
nado m~.yor1 y don::'/ medio ce11t<uos por cada cabeza de gana<lo me
:;10r r¡ne se encnentre Yagaudo en el interior tle la población. - Co
;om1íq u ese. il Rnbricaclo pnr el seii01• Presi<lP!1tP. ¡¡ El See·ei"ario del 
Ramo; Larreynag-a. 

¡;so. - Palado :\"aeional: ~;an SalY::ulor, julio JS de 18~:i. ¡¡ \·i:;
ta la sulicitnd de hL )Iunicipalidac.l de San Rafael, relatirn á que se, 
:ipriíehen ios arbitrios <111e propone, el Poder Ejecnth·o, con presencia 
del informe del Gobernador del departamento de La-Paz, AClIEJ!DA.: 
aprobar los siguientes: cei11ticinco cenlw:os meusuale:-, por cada vaca 
que se esc1uilrne en el interior de la población: un peso mensual, por 
ca,la estanco de aguardiente q ne haya en la misma; cincuenta centa
vos, po1· cada lieencia para sel'enata, é ignul cantidad, por el destace 
de c~d:! res. - Coumníqnese, JI Rubricado poi' d Seiíor Preside:itl>. 11 

R! ~cien~ta.rio del Hamo: Larreynaga. 

i ,'i .!. - Pala('.io ~ .wioual: San Salvador, julio 11':i de 188f). i! El 
l'o<lm· E_jecnth·o A<TElWA: contribni;_· cou seiscientos pesos, que i>C cro
gar,íu por la. 'I'e,;;orería, Geuera1, aplicables :i la partida de gastos e
ventuales de Gobernación, para qne sean f!lllpleados. en la construc
ción <lel edificio del cabildo de la .M:nnicipali<lad de 'l'onacatepeqnc.
Connmíquese. il Rubricado por el seiíor Pres.ident<>. i! El_ Secretario 
<lel Ramo; Larreynaga. 
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l.>2. , __ Palacio Xaciona1: San Salnulor, julio rn <le rnS!). i! Ha
biendo uotalJh~ recargo de trabajo en la oliciua de la Gobernación de 
Santa .Ana, y á propne::-ta del Gohenrndor de aquel departamento, el 
Poder Bjecnth"o A.CüERD.\: nombrará rlo!t :ifariano ::\!embreño escri
biente supernumerario de aqndl~ ofieiua, con el sueldo mefü:n:d <le 
treinta 7Jesos, qne se aplicarán á la pal'tida de ;!astos eventuales de 
Gobernacióu. - Comuníqnese. 11 Rubricado por el señor Presi<l,·nte. 11 
1:,"'¡I ~ecrctario del Ilarnr,; Larrcynaga. 

1.-;::.- l'aiacio .:;-ado11al: Sau Salvador,julio rn de 188~l. ¡¡ Ha
hiendo recargo de trnba,io en la oficina ~le la Administración de Co
rreos de Ahnaclrnpán, el Poder Bjecutivo sUTElW.\.: asignar al Admi
nistrador -de Correos <le aquella cindad, el sueldo mens\rnl <le ·i·c-inte 
pesos, que se aplicará, á la partida de gastos e,·eutnales de Goberna
ción. - Comnníqne:;e. ¡¡ Hnbl'icado por el seiíor Presidente. 11 El Se
cret:uio del Hamo; Larrey11aga. 

l."icl - Palacio Xaeioüal: San ~;1,lvador, julio H) de 188!). !! Vis
ta la solieitml de la }Inuicipalidad de Onyultitán, relati\·a á que se 
aprnebeu los arbitrios que propone, el Poder Ejecutini, con preseucia 
del informe l1el Gobernador del departamento ele La-Paz, ACUERDA : 
aprobar los :;ig;uieute::;: 1111 JJ<'SO de rnnlta, al dueüo tle todo animal 
,·acuno ú caballar qne ::,;(J ei1ene11tre Yag-audo en el iuteriol' de lapo
hladó11 y sea lle,·ai.lrJ al poste público; -reinticinco centai·M, pol' ia Yen
ta de cada semodeute que se haga en el interior de la población, y 
cincuenta ce¡¡f(u:os annnles, por la matl'Ícula de cada carreta. - Ooruu
uíquei'ie. !l Rnbl'ica:1o pm· r·l :-;eí'íor Pr,·s:<lente. !l El ~1·<·,·et:1:-io del 
Jtan10: Ln..rreynag·a. 

143,l. - REGLJ.JIES'PO ele lti Puricía ]foral montada del departa
mento <fr Srt;,!:t .:tila. 

De la Policía .. 

.Attículo l. - La Policía Hnral rnontacla del departamento de 
Santa Ana, :;e cornpo11Jrá: 

De nn Inspector, 
De uu í'e~nu<lo Inspector, 
De dos Comau<lantes, y , 
De Yeinte Policiales. 

Este personal podrá ser aumentado según las circunstancias lo 
exigieren. • 

.. A.rt. 2. - Este cnerpo estará bajo las órdenes <lel Gobernador del 
óepartameuto, quien será auxiliado en los asuntos concernientes á 
e;1te ramo por la Junta que establece el decreto legislafrrn de rn <le 
marzo del corriente año. 
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Los individnos que formen el cuerpo de policía estarán sujetos 
á las di.3posic:oues del Cóclip:o }Iilitar; y el Inspector ejercerá la mis
ma autorit!ati que dicho Cóuigo atribuye ú los Capitanes de compañía. 

Ar!. ~;. - La policía se Jividirá en h'e::; secciones, mm de las cua
les tt•iitlrá su asientr) en la ciudad de :Santa .Aua, otra en la de Cha1-
clrnapa y otra. d1 nno de los cantones <1el Yolecía 1le Saeta .\.na, 

El Gobernador podrá aumentar ó disminuil.· el númern de las ;,cc
ciones y fijar ternvoralrnente en otros lugares las estaciones según las 
necesidades llcl ser,icio lo demandaren . 

. \t;t. 4. - J~l uniforme del Policial será: hlu:c-a 1le paiio azul, ~
pantalón de pafio gris, con vivos olancos y botones dorados, con el 
escudo de la Hepública, somlH·ero de fieltro ·gris de ala auclrn. que llc
var:.í aua cinta hlauca en la copa con las iniciales 1'. 1-t.: ai lado iz
qnierdo del pecho nna placa qne contenga las armas de la He¡níblica 
y el número ,!el policial, zapatos de becerro, sobre-bota ~- e::-puelas: 
las armas st:rán ritie Y sable <le caballería: la montura será al estilo 
mejicano y capa de l¡Í.lle. A<lemás nn silbato <le latón para las seftale,-. 

_\.1t. .J. - La. pérdida del equipo ó de alguna de las piezas qne lo 
eompo!leu, 1leherú explica:'.-,e de una manera satisl'aetol'ia: ú paga1·se 
el importe de t1.1ilo ,í de 1;;, parte perdida. 

Los indiYidno;.: 'tlle se retiren del sen·icio entregarán al lll:,;pecto1· 
el nuiforme v dem..í.s enseres. 

El lmql~ctor podrú retener los halleres de cualquier iudi,irluo de 
la Policía liasta qne :--e le eutregue el uniforme y equipo, y potlrá des
contat· ú dicho individno el valor de las cosas no recibidas. 

Arr. li. - Lo:c,; iudh·idnos de la Policía podráu usar otro Yestido 
difereute dd nnifvrme, por ordoa de sus snperiores, cuando lo exijan 
ias lle'..'!~sidades del servicio: pern <lebcrán llev:1r ~wnlta Ci1 tal ca~o su 
1·esp<'('t.i va p1aen. 

Jh1 la ,l1111la . 

• \.rt 7. - L:t .Jauta 1¡ne n.nxilid, ni Gouem,lilor en lo" asnntos 
coucernieutes ú la Polic.ía, :,;e eompomh-{L de ec.;t,➔ :fL111cionm·io como 
]>re3ideute, <l::;l .:.\.lc;1.lde· n1nldcipa,l de ~anta ..c\..nru y de ti.·es ·vecino~ 
nombrados confo!'rue ai a.-tí;;alo ;3~1 del 1lect·eto <l1· l(} de marzo dt> 
188!1. 

El SL\et·etarin (lo la ,fuut,t será el de la (-i-olwt·irnf•ióu del dcpar-ta
me;1;,,, quien 110 ternl~'Ú voto. 

_\it. 8. - La Juntit celebrnrá se.:;iones ordiuarias cada mes, d1•
i.>iendc, proceder en la primera á la elección 1lel Tesorm·n; y extraordi
naria¡;: cuando fuere com·ocaua por el Gobernador. 

Art. il. - La Jv•ita asignará las respectin1s dotae:oue:c- al Teso
rero y ú los empleados de la Policía, sometiéndolas á la aprnuació11 
tlel l'oder JDjecntiYo: prnpoudrá todo aquello que tienda al mejora
mie11to de la institución y procurará ilustrar cou sn Yoto los puntos 
que el Gobernador someta á su consideración. ..:\ueruás, en las sesio-
11cs ordinarias examinará el estado de las cuentas del Tesorero, con
.signándose en el acta respectiva el resultado de dicho examen. ' 

..\rt. 10. - Los particnlares que en concepto de yecinos forman 
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parte <le ht ,Jnnt.1, :-;e1Tir:í.n ~l cargo por U?t afio y podrú re1JOYar:-;e :-H 
nombramiento . 

.. \.rt. 11. - La ,Ttmta procurará obtener listas y füiacio1H::, de los 
reos prófugos 1le toda ]fl, República, y si posible fnere fotografías de 
fos mismos, que eutregará al J uspector . 

. A.rt. 12. - La Junta nombrará por ahora nn empleado en Arme
nia y' otro en Sonsonate para que reciban lns µ:nías de los con<lndores 
de cafü, ejetciendo arlemás la uebida tiscnlizat:ión. Estos empleado8 
gozarán de• Jo::; lio1101'arios qne les designe la misma .J nuta conforme 
:i l:1 1e\·. 

Art. 13. - ~erá oblig:wiún ele estos empleados 11ernl'-·er á la G-o
hernaci611 del denartarneuto de ocho en ocho <lía.~ toda::; l:!S v;uíns <l!>J 
recion en c.,te pe~·íoclo, poniéndole::; untes un sello c¡ne sir;-a ~h~ cn11tra. 
mni·e:1 y h:1,~ie1n1o 1:t remi~i6n eu pliego certificado. 

Del Inspe::lor . 

. :\.rt. 11-. - LI lns1w.eo,· "er:'.í, Homhnido po¡_· el U0Ler11a(10l' <'.,·n 
c,.msnlía de ia .Lrnta. " 

-\..rt. 1,1.-1~1 lnspectoi.' l~~ el jefe i1nnediato del (;ne1·r10 ele 1.'oEtí~t, 
J~ recihir,t la" ,jL'dene~ co~·r·t~:-ipoadien:.·e.·" del (::tobeeuéttlú:' <lt~i (l#,:~put·t,1-
mento. 

Su:i ,,:Jligaeio:ics del luspcctór de la l'olicía: 
E Perscg:il- cm1,:;tanternente y captnrar ,t los t!eiiucueute:- é iu

fractore~, poniérn1olos á disposición de la antoridn,<l juclicid más in
mediata; ~- si lrnbie.se alg:{m inconveniente, á, la del Goben,ador (!el 
uepartarn,··nto para que éste los remitn. :':, ia autoridad competente: 

:t' CL~:dur de qne 110 se incendien los campos y pastos, de qtrn-
110 se des~nouteu las múrgencs de los ríos y vertientes ni les echen 
barbasco ú otras s1!sfancias venenosas, y <le que no se embarace el 
curso de los cmni11os públicos: 

3'.º Dar (t los trnnsenntes toda ia protección que le;; sea posil>ie, 
Jo mismo que :í. los hacendados y babitautes de los campo¡;, haciendo 
guardar el orden y evitando la comisión <le delitos: 

4~1 Dar cnenta a.l Gobernador de las habitaclones en despoblado 
sospechosas de abrigar malhecllores, ó cuyos dneiios sean consentido

.res de ladrones ó cnenbridores de delitos y de las que JJertenezcau á 
personas qae tengan por trá.tico fabricar 6 Yender aguar<liente, chicha 

· ú otrns bebidas embriugantes sin la debida autorización, como las de 
aquellas que no tenga!! ocupación conocida: 

5'.' Oni,1ar de qu0 no haya en los caseríos, aldeas <Í hatos, nif1os 
vago¡,:, y liabit!ndolo:c:, requerir ú sus padres ú á la perso;:a :1 cuyo car
go estnviereu, para que los destineu á a.1gúu apre!1dizajc, otic:o ú _o
cupación útil; si no fnere atendida esta amouestnc~ón, (l;__¡rá cuenta al 
Alcalde del pueblo respectivo y al Gobernador, para los efectos <le ley: 

G::- Cni<lar de qne los caminos se cornpougau y reparen por qaien 
corresponda, y de que se rnanteng:an ,m buen estado lm, pnentei-, cal
zadgs y acueductos públicos, <laudo aviso al respectin.) Alcalde de la!-! 
irreguiarida!les 0¡ne 11otc (;, e::;to respecto, y si □ perjuicio de t1ar parto 
también al Gouernador: 

7~ Cuidará de que los caminos públicos tengan la anc1:nra que 
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la ley desig-1w, y re<1nerirá á los dnefios respectivos, á efecto de que 
destruyan cualesquiera cercas; palizada, Yallados ú otra constrncciótt 
qne los estreclle: 

8'.'· Requerirá, toda pei·soua qne fnere encontrada por la noche 
conduciendo lJestias <le vacío, ó bien cargadas, examinando en este 
caso lo qne conduzca. f;,i la persona es desconocida ó fnesesospecho
sa, podrá detenerla hasta m~jor aYerignación, qne llar{~ prccisaménte 
en las primeras horas de la maüana: 

También podrá hacer lo mismo respecto de las personas que en
contrare ,fo día, en el caso qne le fneren fundadamente sospechosas: 

!J:1- Yisitai· frecuentemente las fincas <le café, los ingenios de azú
car y las haciendas, para tomar los informes y recibir las quejas de 
los ducüos ó administradores, dictando las medidas qne prnclentemer:
te crc~·ere necesarias para garantizar las personas y propiedades: 

10'.' No consentirá, veladas de santo ni reuniones de ning;uua otr,,. 
cla;e;e, en qne se a.bnse de las bebidas fuertes. ·-

También vigilará, cuando le fnere posible, las rennivnes <ine s,) 
hicieren con permiso de la antori<l:>.rl respectint: . 

11:' Reqr;el'ir{¡, {L los habitantes ele los campos, de la clase de tt·a
bajadores, para qne le presenten periódicamente boletos (le los duefio:-
de liacie1Hla y lnbores, en (}ne conste qne est:rn y viven ocupados y 
que guardan buena con<lncta; á las personas dcsconocidás ó qne care
cieren de e;;tos boletos, las de!licará al trabajo en una de las labore;~ 
qne haya en s11 jurisdicción; y si esto no le fuese posible, las presen
tará al .:\Jcalrfo del pneblo rná;; iumediato para los efectos corres
pondientes: 

l'.?'.1- l'crsegnit·á los eul'ios y tahmes de profe::iiún, los jnegos pro
hibidos, la ,n.gar1cia y holgazanería, y :.í los estafadores que piden di
nero á cuenta de trabajo y rehusan después cumplir su compromiso: 

1:}1 LleYar{L nn libro en qne sentará diariamente nna relació!l 
de todas las operaciones de la fnerza: 

U:' Hará, (}lle la füerza di.~ponible se mauteng·a en movimiento, 
recorriendo las aldeas, campos y dcspolJla<los, en el lleno de sns de
beres, salvo una orden en contra!'io: 

L5'.' Se crnz:ll'á listas de criminales con los demás Inspectores de 
Policía ltnral de los otros departamentos, á fin de facilitar sn captura: 

Hi'.' Puede allanar la jurisdicción de lmi departamentos limítrofes 
al Je Santu .:\.na en pc1·secnció11 actual de los delincuentes, lo mismo 
que las fincas rústicas en ignales casos: 

li? Cada ocho días mandará al Gobernador una copia <le la rii
zón diaria de todas las operacioues qne hubiere practicado, la que se
r:í. deuirlamente especificada sobre cna1quiera de los objetos de que .-.e 
haya ocupado: :é 

18'.' Cuando tenga que permanecer cu alguna poblaeión, se alo
jan'.i, coa su fnern en el cabildo (, en el lugar qne el .Alcalde rcspec
tirn le <lesiQ·ne: 

rn:_l Hcspouuerú directame11 te del ordeu ~- disciplin::t del cuerpo 
y <le cnalqnie~·a abuso que se cometa en el ejercicio <le las fonciones 
de éste: 

'.?0'.' Cnidará de que no se cause perjuicio algnno en los alambrc8 
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eléctricos y en los postes, uando aviso inmediato de la, a¡\·ería qne en 
ellos se note: 

21:1 A solicitud de 108 dueiíos de hacienda ó de terrenos, captu
rará á los que se introduzcan sin el permiso correspondiente. A igual 
solicitud po!há capturar á cualquier individuo que estuviese causauµo 
daño en las haciendas ó labores: 

22:i Cuando se trate de algún <lelito, recogerá todos aquellos ob
jetos y datos conducentes á la averiguación del hecho y de las perso
nas responsables, poniéndolos :í disposición y en conocimiento de la 
autoridad judicial ó del Gobernador, según el caso: 

23~ Cuando fuere de urgente necesidad: podrá re1iuerir el auxi
lio <le los comisionados de cantón, para la persecución de criminales 
en su respectiva jurisdicción. 

24:1 Dará cuenta al Gobernador de los bienes mostrencos ó de 
dudosa propiedad que recogiere, dejando razón en (•! libro respectivo 
de los colores, marcas y señales que tuvieren: 

:25'.1- l~u caso de que algún criminal resistiere con armas, hará 
,tiso <le la fnerza en cuauto fuere 11ecesario para reducirlo á prisión, 
'e,·itando el abuso: 

'.2{i:1 Deberá desarmar á to<los aquello,- iudiYiduo:s que eucoutra
re eu los caminos en estado de ebriedad, cuando á su juicio fuere pe
ligrosa la por'tacióu del arma, y darú cuenta con ella al Gobernador, 
para que éste la entregue después á su respectiYo dueiío: 

27:t Iustrnirá á los iudividnos de la policía de todos sus deberes, 
leyéndoles y explicándoles las disposiciones de e,;;te reglamento ~- de
más leyes ele ia materia; y 

28~ R-eqnerirú á lo:s couductores de café del depattamento cou 
destino á la exportación, para que le presenten la g-uía correspondien
te, cerciorúndose en caso de sospecha, de la conformidad de la guía 
con la cantidad conducida; y caso de c¡ne 110 se ·1e pl'esentc aquella ó 
de que no hnuicre la, couforrnidatl indica.da, detendrá ú los conducto
res bast,1 qne se llene la omisión. 

Art. 16. - De las infracciones qne los l11irncctores ~nmetieren en 
el ejercicio de sus funciones conocerá gnbernathame:1te el Goberna
dor, imponiéndole si fuere falta, una mnlta desde cinco ú veinticinco 
pesos. Pero si d hecho constituyese delito, el Gobernador lo desti
tuirá y lo pondrá á disposición de la antoriuacl ordinaria, junto con el 
testimouio de lo conducente al proceso. 

Art. 17. - Para ser nombrado Inspector :;<' reqniere: ser mayor 
de veinticinco afios, de notoria buena conducta: saber leer y escribir, 
estar en el ejercicio de los derechos <le ciudadano, gozar de buena sa
lml y poseer In pericia y -valor 1:ecesarios para el huen 1lesempefio de 
(Jste empleo. · ., 

Del !','uh-Inspector. 

Art. 18. - El Snb-luspector es el segundo jefe de la 1>olicía; será 
nombrado de la misma manera que el Inspector y tendrá los mismos 
requisitos; lo subrogará, en los casos de impedimento, delegación ú or- · 
den del Gobernador en este sentido. 
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Art. rn. -- Bl Sub-Inspector recibirá y cnmplirá las órdenes del 
Inspector, y podrá ser nombrado .Jefe de una 6'más de las secciones 
en que esté dividida la Policía. 

Cuando opere separadamente del Inspector. tendrá las mismas 
atribuciones y deberes que é_ste. 

De los Oomltndante~. 

Art. 20. - Cada sección estará bajo el mando de un Comanrlan
t.e, quien será responsable del servicio, disciplina y aseo de ella. Será 
nombrado pot· el Gobernado1·, á propuesta del Inspector, y deberá 
reunir los req~lisitos 0,ue signen: ser de buena conducta, mayor de 
veinticinco aüos y estar en el ejercicio de los de1·echos de ciudadano, 
gozar ele buena salud y poseer h~ pei'icia y valor necesal'ios para el 
mando de la fuerza qne se ponga á sus órdenes. 

Art. 21....,... Son atl'ihuciones de los Comandantes de sección: 
l':- Curnplir y hacer cumplir las órdenes de sns superiores: 
2:1 Llevar un libro en (]ne asentará <liariamente una relación r1,, 

t-od:1s las operacioues de la. fnerza qne comanda: · ·,, 
3~ I\Ia11dar cada ocho días al Inspector nna copia 1le ht razón 

diaria, <lebidameate e8pecifiearla, de todas las operaciones que hubie
re practicado : 

4:- Dará sus :;;uperiore.s los partes relativos al servicio, diaria
mente ó en los términos en que se le ordenare; y 

5?- Corregir las faltas cfo sns subalternos, dando <menta oportu
namente al Inspectm. 

De los PoUciales . 

. \.rt. 2:!. - Para ser Policial se requien~: ser mayor de veintiún 
aüos y no pasar de cincuenta, de buena conducta y estar en el ejerci
cio de los dei-echos de cimladano, y ser bien constituido, gozar de 
buena salud y tener valor personal, saber leer y escribir y dar fianza 
por la cantidad que la .Junta uesigne para asegurar las responsabili
dades que se puedan contraer en el ejercicio del empleo. 

Art. 23. -·- Sou obligaciones de los Policiales: 
E- Cumplir exactameute las ()l'(leirns 11e sus superiores: 
2:' X o retirarse del servicio sin permiso del Inspector: 
3~ Cnitlar de todas las piezas de su equipo á fin de conservarlas 

en el me.ior estado de limpieza; y . 
4? Cuidar solícitame:1te de sn cabalgadnrn, limpiarle todos los 

días los cascos y almol.iacearla. 

Del Tesorero. 

Art. :=-!. - El Tr.soreró será nombrado por la Junta, dentro de sus 
miembros vecinos; y sus honorarios serán los que 1e designe la misma 
Junta. 

Art. 2u. - Son obligaciones del Tesorero: 
1 :l Recaudar y llevar cueuta debidamente documentada, confor-
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me ú la ley, de los t~clos desti11ados al sostenimiento tle la Policia: 
2:L Hacer los ~g:os qne ocurran, pel'cibiernto el corrcspo1Hliente 

r~i!Jo, que llevará el "Dése;' del Gobernador: • 
3:L Facilitar la veuta de guíafl de café de la manel'a 11ne estime 

m{l,,§,.~on Yeniente; y 
·_:;4:t Presentar en cada sesión 01'!1inaria t1e la .J nnta, un estado do 

sus cne!1tas, sin perjnicio de rern1ir éstas c::ala 1h 11c aiío á la Cnrata
dnría Mayor,·con arreglo á la ley. 

Del F,'ecretario. 

Art. :.rn. - Son fnucioues del Secretario: 
l:'- Llevar el libro de actas <le la Jnutn, cousignaUílo enellas de 

n11:1 mauera snsciuta todo lo que ocurra y se acne1·de, y además el 
resultado que arroje el estado que presente el Tesorero: 

2:t Llevar un libro de altas y bajas de los indiYidnos del Cneq10 
<le I)olicía, y otro de i1n-entario ,10 1ns bestiai!, nuifonnes y <lemas e
t,uipos <le la fuerza; y 
· ·· 3~- Guardar v cnsto<liar en e.l arl·llin) los libros, do("nmeHtus y 

papeles concernie'í.1tes á la Policía. · 

Di8posicione~ yrneralts. 

Art. 27. - La Policía no podrá distraerse llei ol~jeto de su iusti
tnci611. 

Art. 28. - La Policía obrari en virtud de órdenes del Goberna
dor. Las órdenes de las demás antoridades le serán trasmitidas por 
medio de este funciouario, salvo en casos urgentes, en que no fuere 
posible hacerlo de esta manera, en los cuales pod.-á comnnicársele di
rectamente. 

Art. 29. - Cuando llaya n!la plaz.t ,·acante entre los Iuspectorcs 
y Oomand.antes, se llenará de preferencia con un individuo del grado 
inmediatamente inferior. 

Art. 30. - Es prohibido á la Policía ocuparse de la recaudación 
de foudos públicos fiscales ó municipales. 

Art. 31. -Todos los individuos de la Policía están exc~ptnat1os 
del servicio de carg-os concejiles, y de toda contribución personal. El 
tiempo de servicio se conceptuará como servicio actiYo militar. 

Art. 32. - El Gobetnac1or pasmú re,-ista mensnalinente al Cuer
po lle Policía . 

. Art. 3:~. - Los haueres 11e la füerza serán pagados pol' qnincenas 
anticipadas. • 

Art. ;)4. - Es prohibido :i los individuos de 1~ Poiicía rteibir gra
tificaciones. BI i1ue quisiere gl'atificm·1os por algún servicio, del.Jerií. 
haccl'lo 1)01· mc,lio del Gobe1·1rndot·. 

Arf 3ii. - El Jefe qne mande :dgnna fuerza cfo la Policía scr[i 
obligado ú dar sn nombre y número y el <le los individuos fllle com
pongan aquella á la persona. qne los requiera, salvo el cnso en que 
por necesidades del sc~•yicio opere de incognito. 

Art. 36. -- Es prohibido á los indi\"idnos del Cuerpo entrará los 
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de e:-::igitlo así. el cnrnplimiento <le ~,is <1ek~res. ~tnh:én e::- prohiuida 
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Pabeio Xacin;:al: ~ .• rn 1:í:ílv~u1or, jnlio rn ll~ 18::,:l. li · Visto d:.p.u-
teriu:: Hi.:'i;lnrnento ,te b PDlicf:1 Rnrnl montalla del <lep~.i'tn!ll('f,fo d::: 
Santa ~\.11a, format1o po,· el Gohemíidor y la .J ni;ta :.mxUi:u· c,·u1u~: 
por <'l decreto del!> de 11.rnrw del corriente aüo, constante <l~ trciuta 
y seis artículos; y encontrándoio arreglado ú las leyc·~ dgentes, y con 
ias uoudiciones necesarias para el <1e:,mrroilo y aplieaci61i <le ia le:,· 
11:tadn, el Poder Eje(!utivo ),Cnmo.A: aprooai'lo en todag s11s partes. i! 
fü1bricado plw el :-;eiior Prc:-:idente. !I El Secl'etario de~] P~nw; La-
1Tt~ynag·a. 

H~~~- -Pah1ci0 Saeio;¡Rl: San Salva(·iot, jn1i0 ~;} de 1880. :l Síei:
,L) de t,Hla ncc,~sillad y co!J,·e1üeucia públiia la pr·outa o:·gunirnc:óu 
de la i}oiicía Hura! montacb en P.I dt~p;1rta:11euto de ~~onso11:lt(', el Pmf 
üei· .E,í~r::1t:vo AClmirn.\; qn,' \a ~'l-dminhtr;1eiúu de l:entas de dicho 
<lepitrt,imenio pag;ne lo:e; gasu,::; 1le su irrntalación, como valor de be8• 
tia.'.:, montur·:,c.;, armas y deni[:;; objetos indispe1:sables para ~ll eqt~ipo. 
:uel1iante redbo~ fü·mados por el Yendcclor, teYisados por la persoua 
,¡ne la ,Jnuta, cr·eada por la ley del!) de niatzo del corriente afto, de
i-igne p:Jra h'.1<·0· las compras, eon el "Dés.e'' del Gohema.dor depm·ta
me11ta]; aplieúndose e~.e gasto ii. la parti:b n~• 21 del Pre::,npne¡;to. -
Cornmdquesc 11 Rubricado por el sefior J'resi,1ente. l! El ~ecretario 
•L~l ltc:uno; T.1arreynap:a. 

1~7. -Palacio :Xacioaal: ~an Salrndor, julio :20 de 188:). ¡¡ Yb
~a la solici{;ncl de la l\Innicipali1lad <le Sonsmiate, relativa :í q11c ,::e 
aprueben Yat·ios arbitrios qne propoue á fa..-or de ¡.;u,; ümdo:c<; y t.'iJL1Si
ileran1lo que algnuos son inaceptables, e! Poder Bjecutin), c:)ll ¡)re
¡;e:icia del informe ,lel Goberuador respectivo, .\Cl}EI:D,\: aprobar i:'O· 

!,un,::1 te los sig-nientes: seis y c:wrto CíJll ta rus por cHr1a li uiutn l de ,-a 1 
(·omÚli que.se elabore en '.,ll jurisdieción; cinco 1;eso:: nor ca:h rnat1-i
;;1unjo r;ne :11:t{)riee el Gobe,:na1lo1· ó el A leal de- <1e aijnelb cin,1;:d por 
!·n1npt1c~ne_!a, fnera de la oficina; un ]Je .. ~o por entla patente de h!·d.:.c:
ilt~1·0 q~.-1e extien(!a el Gohnrnndor; dos pesos l~j:!U;--;n~!~~~~ por ead:{ ~·c:t,~·i
,·1 de jabón e:-tableei<ta <, qne se eshl>lezcn; lfoce y i,iC,tlio cu;tac,;:: po:· 
1·{:tL1 (·!1LTeta que entre ó :-;alg'a d~ 1~ cin<latl, cnrg:cl<lrt d\~ 1uerea<l~l·~~ts 
(~~t1·a1;_j,.~ra5,;, Jº por la~ qne eutr~~n y sci1g,an carir(:{~as dp frutos <lel paÍ$, 
:ds y r:1wrt1; centa::08~ dos pesos por crtd,1 lict>ncia p,ti'a sm-enata, .,· ím 
;_;eso ptli' cada, tenería estahledt¡a .6 que Sf'. eó.'-J:1hlezr::t, sin·ié:id<::,:,'- de 
ht.~ ng·un.~ d(, qnf~ usa la. eiutlaí1 - Conn..1n;qnef"'e. ll ltubtic:-tdo por el 
8:. 1 C101" I>;·e~ide~ite. l! .El s~~Cl'i!-tai·io del fi:.1n10; T""n1.Teynnt!'H. 

,.-,;,,_ - ¡>alacio Xneion:,l: San Salvad:,r. jnlin :ZO de rnsn. !! \-i;-;
t:-: ht solicitad d~ ia }funicipalidad de Colón, relativa á que se aprue-
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ben \'arios arbitl'io~,_,,guc propone ii favor de sus fondos, el Poder Eje
cutivo, con presenciia' del infol'me del Gobernado~· del departaiucnto 
dq La-Libertad, ACUERD-\: aprobar solamente los siguientes: -ua peso 
de mnlta al dm•üo de todo animal v:1cnno ó caba1lm· que se encuentre 
vagalldo en el iuterior de la población; doce y medio centw:os auuales 
por,,~:ul'a manzana, ó sean setenta. áreas de terreno enzacata<lo, y im 
pesa l1e multa á, todo carretero que se encnentre montado en ia cane
J.a y ,<;in guía en ln:'l calles ó caminos públicos de Hl jurbdicción. -
Comuníquese. Ji Rubricad<> pot· el sefwr Presiden ti,. l! El S,~crntnrio del 
Ran!o; , Lar1·eyuaga. 

n ~9. - Palacio 1,-:-rwional: San Salvallor, jnlio :!4 lle 188\i. ;¡ De
searnlo eYita1· qne se cometa el delito de adulteraci6n de nfiil, y sieu
do 11eecsnrio nomuiar nn Inspector que Yigiie sn clabornciú11 eu los 
deparLrn,eutos (le San Yiceúte y L:i.--Paz, el Podt~I' EjecutiYo ,ACF!~ll
DA: uombra!' al seüor don Jnan l\Iig'uel Medina, col.l el ¡;neldo de se
se11ta pe:-;os mensnalec:, quien reeonerá los lngares <lorn1t~ dicho mtí
tnlo si:; clalJOre; <lcuicnclo emplear la mayor actividad y \"iµ:ilancia en 
el desempefio de ~n empleo, poniendo á disposici6n de los 'friL,rnales 
de ,Jnstieia, sin distinción de per;;ona, {t los infractores, µara qne les 
sea :ip!icada, lá pena designada l'll el Código Peual. - Comuníquese. 
11 Hnuric;Hl1) por el seíior Presi<lénte. 11 El ~;ec1·etario del Hamo; La
rreyn:ig-a . 

.6. (SO. - Pal:wio :Sacioual: ~un Salvador, julio 24 de 1889. il En 
atenci(iu á la honradez y aptitudes que concurren en el Teniente Co-
1-0nel don Leónidas Plaz~, el Poder Ejecutivo ACVERDA: nombrarlo 
Gobernador suplente interino uel departamento de La, Unión. -- Co
mnní1;nese. 11 Rubricado poi· el seiíor Presidente. j( El Secretario del 
Ram<>: Larreynag-H. 

ll ~, 1.-Palaeio Nacioua1: San SalYador, julio :.:ti de 1889. li Sieu
do wvcsario que el Gobernador del departamento 1le Sonsonate, prac
tique la visit:i oficial <k~ pueblos que pl'eviene la ley, el Poder Ejecu
tivo A<TnIWA: asign:nle la cantidad de cien pesos para los g-astos do 
dicha visit,1; la qne serú v,gadn vor la Administración de Rentas <le 
aquel departamento. - Comuníquese. 11 Rubricado por f'l señor Pre
sidente. i! El Sh'i'dario rlel Ramo; Laneynaga. 

H10. '-- .Palacio ~uchrn,11: San Snh·ado!', jn}io :lo <le 1889. ii No
¡,:ndose en la nnen:, emisión de estampillas de 1 ·y 2 ceuta,·os un de
feco ,p,,.~ proviene de e,Tor explicable de la casa crue se encarg(, do, 
grnhal'l~,s, y siendo necesario proveer m-µ,e11terne11tc :í Ius oficinas del 
correo de e~pecies de un centavo, el Podel' EjecntiYo ACUERDA: qne 
de las estampillas de 3 centavos que hay eu depósito en la Tesorm·fo. 
General, se tomen quiuientos pesos para reducirlas á valores de un 
centavo cada una, por meclio de impresión de color distinto, poniendo 



en el centrn de la estampilla na lctrern qne Pxpre~t\ ,,¡ ,·,lhl" ,\· un 
-centaYo, en.ro trnlwjo se ilará por la I!llpi'('nbt :S:-;icioi!,il, -- (',11111;;,i

qnese. il Rnbri~ado por el sc1wr Pre,,idH;t:•. ¡¡ .Et ;:-;<'(;;-e::i¡·::i dPI 1ta
mo; Latr('yuaga. 

163. - Palacio Xacional: San Sah-,di>r, jn'in 2(i e\\~ 1:-\8:,. ;: Di~
seaudo evitar qne se cometa, el delito de :1<\nlter,1:_.:lcín ¡¡,,. añil, _,· ,-ien
<lo necesario nom!Jrn,r uu Iuspectot· que Yi.~·iie :en l'Ltborn:'.iún t•:1 ~~1 de
partamento ele Chalatenango, el Podot· Ej~cnt:Yo _\c!.-E!:DA: nnrn\,rar 
al señor ,don Buenaventura Peiía, coll el s11elilo de ci1;c1wutff pesos 
mensuales, qnien recorrerá los lugares donde did10 nr1 knlo _si~ ela
bore; del>iendo emplear la mayor actividad y ,·igi!:rnl:ia m1 el d1.:'sca1-
peño ele sn empleo, ponieurlo á disposieiú11 de los T:-itmnales <1e Jn:,;
ticia, sin distinción de persona, á los infraetores, para c¡ne le;; se,t :ipii
cada la pena designada en el Códi_g·o Penal. - Comtrníqm:;;e. Ji Hnol'i
cado por el señor -Presi<len_te. 11 B]l 8ecretario del Halllo: Lm-reynng-a. 

1.64. - Palacio :Xacional: Sa11 Salva11or, jnlio :Ui de 180!). !! Xo 
estando presnpnest~s 1as escuelas de música de las ciudades de Cha
latenango y Usulutáu, el Poder Ejecnti\·o ACrrrnD.-\: que de la par
tida <le gastos eventuales de Gobernacicíu, se sign pagan1lo por la Ad
ministración de Rentas de aquellos depar·tamentos á los Director·es rle 
dichas escuelas, el ~neldo mensual de veinte pesos, desde el 1? de jnnio 
del corriente año. - Comnníqnese. 11 Rnuricado por PI ~:eiior Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

HHi. - Palacio .Nacional: San 8alrndor, jnlio :W de 1889. il El 
Poder Ejecutivo ACüERDA: que del proclucto de venta de especies, 
pague el Administrador de Correos de Jocoro sn sueldo de ley, al car
tero de aquella oficina. - Comuníquese. \1 Rnhricarlo pc,r el seiíor 
Presidente. 11 El Secretario <lcl Ramo; L:1rreynaga. 

166. ;-- Palacio X acional: San Salvador, julio 2!) do 188D. 11 A 
propuesta del Director General de Policía, el Poder EjecntiYo ACUER
DA: nombrar al Teniente Coronel don :Manuel YaHe Cisneros, Coman
dante de la P. sección de la Policía de esta capital; al Capitán don 
Paz Cubas, Comandante de la 2'.1 sección, y al Capitán don José~!':
Herrera, Comandante de la sección montarla de ia referi,la Policía, 
con el sueldo mensual de sesenta pesos cada llllO. - Comuníquese, il 
Rubricado por el seítor Presidente. 11 El s,~cretario del Hamo; La
rreyuaga. 

167. - Palacio Xacional: San Salvador, julio 29 de 1S8~. !I De
seando evitar que se cometa el delito de adulteración de añil, y sien
do necesario nombrar un Inspector que vigile sn elaboración en el 
departamento de Cabaüas, el Poder Ejecutirn ACUERDA: nombrar al 

4-G. 
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señor don Pedro Baires, con el sueldo de cincuenta pesos mensuales" 
quien recorrerá los lugares donde dicho artículo se elabore; debiendo 
emplear la mayor actividad y vigilancia en el desempeño de su ern~ 
pleo, poniendo á disposición de los Tribunales de Justicia, sin distin
ción de persona, á los infractore&, para qne les sea aplicada 'la pena 
que designa el Código Penal. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

168 - Palacio Xacional: San Salvador, agosto 3 de 1889. 11 A 
propuesta del Director General de Telégrafos, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: nombrar á don Lncas Mendía, telegrafista de la oficina 
establecida en el mineral de "El Divisadero," con el sueldo mensual 
de cuarenta pesos; debiendo pagar el Gobierno al telegmfista nom
brado quince pesos y veinticinco los empresarios de dicho mineral. -
Comuníquese. !I Rubricado t>or el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Laneynaga. 

169. - Palacio Xacional: San Salvador, agosto 8 de 1889. 11 A 
propuesta del Director General lle Telégrafos, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: nombrará dou Dalbino Lagos, telefonista de la estación 
de X neva San SalYa<lor, con el sueldo de ley, y á don .Jorge ::'IIartínez, 
telefonista lle la de Alrnachapán, con el sueldo mensual de quince 
pesos, que se aplicarán á la parti<la n'? 21 del Presupuesto. - Comu
níquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

17@. - Palacio Xacional: San Salvador, agosto 8 de 1889. 11 A 
propuesta ílel Director Geucral de Correos, el Poder Ejecutivo ACUER
DA: establecer en el mineral "Bl Divisadero;" una oficina de correos, 
nombrando Administra<lor al telegrafista de aquella localiclad, don 
Lucas :.Vlendia. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 
11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

17 l. - Palacio Xacional: San Salvador, agost') 10 de 1889. 11 
Habiendo recargo' de trabajo en la oficina telegráfica de Cojutepeque, 
y á propuesta del Director General de Telégrafos, el Poder Ejecutivo 
.ACUERD,\ : crear para dicha oficina una plaza de Chequero, con el 
sueldo mensual de doce pesos, aplicables á la partida ele gastos even
tuales de Gobernacion; dicho empleado será nombrado por el Direc
tor General del ramo, á propuesta del telegrafista:tle aquella ciudad.
Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Larreynaga 

17~.-Palacio Nacional: San Salvador, agosto 10 <le 1889. 11 Vis
ta la tarifa de arbitrios municipales propuesta por la municipalidad 
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de Santiago de l\Iaría, para su aprobación; con presencia del informe 
del Gobernador del departamento de Gsnlután, y encontrándola con
veniente á los intereses de aquella localida<l, el Poder Ejecufrrn A

C"C"ERDA: aprobarla con las siguientes modificaciones: <los pesos por la 
apertura de cada almacén de mercaderías extranjeras; mi peso men
sual por cada almacén de las mismas mercaderías que permanezca. 
abierto durante el afio ó parte <le él; cincuenta centavos mensua!es por 
cada tienda de mercaderías extranjeras; 1:eintic-inco centai·os mensuales 
por cada pulpería; doce y 1nedio centai·os por cada carreta que entre 
cargada co11 mercaderías extranjeras á expenderse en la población; seis 
y cum·to centavos por cada carga de diéhas mercaderías que entre en 
bestias á expenderse en la población; w1 peso mensual por cada estan
co de aguardiente, cantina ó Yinotería que hubiere en la población; 
dos pesos me¡;isüales por cada lotería establecicht ó que se e.-;tablezca; 
cuatro p~sos por la apertura de un billar; un peso mensual por cada bi
llar qne esté abierto en el afio ó parte de él; seis y cuarto ccntavos por 
cada qnintal de café que se coseche en la jurisdicción; cincuenta centa.
-ros por cada metro que se ocupe en la plaza en tiemf.lo d'e feria, con 
,enta de mercaderías extranjeras; 1:ei1?tici11cu. centm:os por cada metro· 
que se ocupe en las ferias con mesas de veutas de licores; cincuentct 
centai:os por cada metro qne @cupen en la plaza los buhoneros al poi' 
mayor, en tiempo de feria; 1:einticinco centavos por cada metro que o
cupen en tiempo de feria los buhoneros al por menor; un peso por ca
da ~erernüa; un peso por cada velación de muerto con música, y 1:efoti
einco centai-os mensnales por cada vaca qne se esquilme eu el interior 
de la población. - Comnníqnese. [! Rubricado por el seiinr Presiden
te. ![ El Sub-Secretario del Ramo; Contreras. 

173. -José Larreynaga, l\Iinistro de Gobernación, en representación 
del S:ipremo Gobierno, y Federico de Ares, natural de Espaüa, 
de 28 au.os ele edad, y empresario de carrnnjes, por sí, han con-~ 
venido en reformar la contrata celebrada cou el seíior l\Iinistro 
de Fomento el día 9 de marzo del corriente afio, en los tér~i
nos siguientes: 

Artículo 1? - El seiíor Ares se compromete: ·· 
1? A poner en conexión. por medio de diligencias la éindarl de 

Santa Ana con el ferro-carril que actualmente se constru~·e de Son-
sonate á esta capital: . 

2? A qne las diligencias hagan tres viajes redondos por semana, 
de dicha ciudad de Santa Ana á Armenia: 

3~ A conceder pasaje libre al Presidente de la República y á los 
l\Iinistros del Gobierno, y llevar y traer gratis la correspondencia del 
Gobierno entre los pr,'lltos conexionados. ·· 

Art. 2? - El precio de los pasajes po-r persona será de tres pesos 
de Santa Ar:-a á Armenia y vice-Yersa; dos pesos de Ooatepeque á 
Armenia; y un peso de Ooat.€:peque á Santa Ana, y vice-versa. El 
equipaje que se permitirá á cada pasajero será, á lo más, del peso de 
veinte libras. 

Art. 3? - La empresa ha dado principio al servicio desde el día 
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3 de este mes y <lesde esa fecha snrte todos sns efectos la preseute 
contrata . 

..:\..rt. --l~1 
- El Gobierno sub\Teueiouará la empresa con la suma de 

ciento cincuenta pt:sos mensuales, qne serán pagíUlos en la .Administra
ción <le Reutas ele ~anta Aua; y pennitírá introducir líl>re de dere
chos todas la,; pieza;; y llemás objetos iudispensable:0, para qne las· 
cuatro diligencia,:; que recona.n la líuea ·se mantengan en el mejor es 
tado de servicin. Para cada introdncci611 se pedirá permiso preYio al 
Ministerio ele Goberoacil'.ín, qnien lo dará en dsta de la factura que 
se le prese11 te. . 

Art. 5~' - El Gobierno se compromete á mantener en buen esta
do el camino qne recorran las di!igeneias, y caso que se interrumpa el 
ser-vicio de la empresa por el mal estado de in, línea, la emJ)resa esta
rá siempre obligada á trace y llevar la coreespondencia, en los mis
mos días y horas qne lo haría, si las diligencias estln-ieran en serYicio, 
pero en este caso el Gobierno estará únicamente obligado :.i pagar la 
mitad de !a snb\·ención. 

Art. G? - Esta contrata <lnrará dos años contados desde la fecha 
en que se ba hecho el pl'irner -viaje de diligencias. 

Si de cualquier punto de la línea se continuare el fono-carril 
paea Santa Ana, el Gobierno está en libertad de declarar caducada 
esta contrata ó de reformada, de acuerdo con el empresario, si á am
bos cou,iniere. 

En fé de lo cual firmamos la presente por duplicado, en San Sal
vador, á diez y nne,e de junio de mil ochocientos ochenta y nueYe. 11 

.Tosé Larreynaga. 11 Federico de Ares. 

Palacio :Xacional: San Súlvador, julio 13 de J889. 11 Vista la 
contrata celebracla entre el seüor i\Hnistro de Gobernación, don José 
Larreynaga, en representación del Gobierno, y el seüor don .Fedel'ico de 
Ares, por sí, en virtud de la cual éste se compromete á establecer una 
empresa de diligencias entee la ciudad de Santa Ana y el ferro-carril 
de_Sonsonate á esta capital, á conducir gratuitaniente la correspon
c:lencia entre dicha ciudad y Armenia y á cumplir las demás estipula
ciones que le corresRondeu; obligándose el Gobierno, · por su parte, á 
pagar al señor Ares la subvención de ciento cincuenta pesos mensuales, 
concederle la libre introducción de las piezas y demás objetos indis
pensables para el buen servicio de las diligencias, y mantener en buen 
estado el camino que estas recorran, cuya contrata durará dos años; 
y encontrándola arreglada á las instrucciones que al efecto se dieron 
al señor Larreynap:a, el Poder Ejecutivo ACL'ERDA: aprobarla en to
das sus paetes. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 
11 El Se_cl·etario de Estado en el Despacho de Fowento; Interiano. 

·, ---
17 4. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 13 ·de J 889. 11 

A propuesta del Director General, el Poder Ejecutivo AC'C'ERDA.: nom
brar á don Luis Guillén Secretario de la Dirección Genernl del Cuer
po de Policía de esta capital, con el sueldo de ley, en lugar del Capi
tán don Pedro Torres Chico, á quien se dan las gracias por los serví-. 
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cios que ha prestado. - Cownníqnese. 11 Rnbricá<lo por el seüor Pre
sidente. 11 El Secretario del Hamo; Larreynaga 

173. - Palacio Xacional: San Salvador, agosto 13 <le 1889. il 

Yista la solicitud de la Municipalidad de 'fecapa, relativa á que se le 
autorice parn establecer el juego de gallos e11 aquella población, el 
Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Gobernador del de
partarnent~ de Csuh1tán, _,CUERDA: de conformidad; debiendo obser
varse lo e.:-;tablerido en el capítulo :y> de la Ley ele Policía codificada. 
- Oomnníqnese. !! Hnuricado por el seiíor Pn•:-ddenre. il El Secreta
rio del Haruo; LarTcynaga. 

176. - Palacio Xacional: Sai1 Salvador, agosto 13 de 188!J. 11 

Vista la solic:tucl de la :.\Inuicipalidad 1le Nueva Concepción 1 relativa 
á qne se le autorice para vender un terreno existente en aquella po
blación, que qne<l6 sin repartirse conforrue la ley qne extinguió los 
eji<los en la República, y compnestu como de cuatro caballerías de 
extensión, para emplear sn prndncto en obras de pública ntiiidad, el· 
Poder Bjecutivo, con presencia del informe del Gobernador del de
partamento de Cl.Jalatenang-o, ACCBltDA: de coufonnid.id; debiendo 
hacerse la venta en pública snhasta ante el Goberna<lor depnitamen
tal y por lotes de cinco manzanas cada uno; el producto de la venta 
ingresará á,Ja Administración de Rentas respel'tin1 á dbposiciún de 
la l\Iunicipalirlad solicitante, qn;eu lo empleará en el objeto indicado; 
debiendo llénu· los recibos el "Dése" del Gobernador, á qnien se en
comienda qne vigile la conveniente inversi6u <le dichos fondos. -
Oomnníqnesc. il Rubrica<lo por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Laneynaga. 

l 77. - Palacio Xaq_ioual: San Salvador, agosto 14 de 1889. [I 
Habiéqdose anmentado nn aparato telegráfico eu la oücina central, 
con el objeto de expe<litnr las comnnicaciones con Xueva S:rn Salva
dor por medio de una nnent línea telegráfica, qne pone además en 
comunicaciún directa á esta capital con la Oo.stu del Bálsamo; á pro
puesta del Director General del ramo, el Poder EjecutiYo ACL'.'EHDA: 
nombrar al seiíor don .J. :\Ianuel Ayala, telegrafista de la oficina cen
tral de dicha línea, con el sneldo mensual de ses;e¡¡ta pesos, que se apli
carán á la partida n~) 2l del Presupuesto vigente. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el reiíor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; La
rreynaga. 

178. - Pal~cio Xacional: San Salvador, agosto ](; de 188!). ti 
.. Vista la solicitud de la l\Iunicipalidad <le 1"-atJ Ildefo11so, relativa á 
qne se aprueben los arbitrios qne pn1po11e, el Poder Ejecuth·o, con 
presencia del informe del Gobernador del departamento <le San Vi
cente; Acn:nDA: aprobar los signientts: u11 pe,.:.o mensual por cada es-
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tanco de aguardieute qne haya en la población; rei11tici11co centavos 
por cada cerdo que se destace en el interior de la misma; diez pesos por 
la exoueració11 <le todo comisionado de campo que quiera exonerarse 
sin causa legal; ciento cincuenta centavos por todo individuo qne quiera 
exonerarse de una semaua del seryicio de alguacil qne le corresponda, 
al aiio; y un peso por cada velació11 de muerto cou música. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Sub-Secretario del 
mo; Contreras. 

• • 
179. - Palacio Sacipnal: _San Salvador, agosto rn de 1889. 11 

Vista la factura de mil sesent(t y·siete pesos, sesenta y tres centavos, pre
sentada por los seiiores Blanco y '.rrigneros, por ndor de ti:escientas 
trece resrnas y media de papel de periódico, que han pedido á Ham
bnt·go para el consumo <le la Imprenta Xacional, el Poder Ejecntirn 
AC'CERIH.: que por la 'l'esorería Ge11eral se les pague á dichos seiiores 
la expresada cantidad. - Comnníquesc. 11 Rubricado por el señor Pre
sidente. !I El Snb-Secretario del Ramo; Co11treras. 

1 SO. - Palacio .Xacional ¡ San Salrndor, agosto 21 de 1889. 11 El 
Poder Ejecuti'rn ACl;'ERDA: nomlmu Inspector de las caneteras de 
La-Liuertad v el Guarnmal á don Prancisco Lonraín, cou el sueldo 
de sesenta pesos mensuales, aplicables á la partida u? 20 del Presu
puesto; el nombrado cumplirá las instrucciones qne al efecto se le 
den. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. íl .}j)l Sc
cr~tario del Hamo; Larrcynaga. 

l S 1. - Palacio :Xacional: San Salrndor, agosto 24 tle 1889. 11 A 
propuesta del Director General del Hamo, el Poder EjecntiYo ACUER-

, DA: hacer los siguientes nombramientos de telegrafistas: para la ofi
cina del Sauce, á <loo José Santos Ramírezt en lngar de don Alberto 
Rosales; para la. de Jocoro, á don Iné,, Ramírez, en lng-ar i.le don 
Francisco Ibáiiez, quien pasará, á servir la de Chinarnecn; para la del 
Carmen, á clon Rafael Yel{tsqnez, en lngar t1e don L~un·eauo Chávez, 
que pasará á la de San Alejo; parn la de 'C'sulutáu, á dou Luis Estu
pinián, eu sustitnción ele rlou Manuel Ayala1 quien pasará á la Cen
tral; para la de Tecapa, á don Autouio Rosales, en lngar de dou J.osé 
~Iui:ioz, quien pasará ú San ,~iceute como segundo teleg:rafista, eu lu
gar de don Saly·ador Barillas; para ayudante de la oticina de Cojnte
peqne, á don ::\lateo }fancía, en lugar de. don )Iignel )[irauda; para 
la de Zaragoza., á don León Calero, en sustitt1ci6n <le don Gonzalo 
Miranda, quien pasará á la central como copiador, y para h Oficina 
Central, á don Carlos Pineda, en lngar de don Agustín Dnráu, que 
fné nombrado constru~tor de líue::i,s; todos con el suel1!0 de ley. -
Comuníquese. I! Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Larreynaga. · 
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l S2. ~ Palacio Nacional: San SalnHlor, agosto 2ü <le 1889: I! 
Vista la solicitud de la l\Innicipalidad de Osicala, relativa á que se 
aprueben rnrios arbitrios que propone; el Poder Ejecutivo, con pre
sencia del informe <lel Gobernador <le! departameuto de Morazán, 
A..CGERDA: aprobarlos con las siguientes modificaciones: un peso de 
multa al <lneüo de todo animal vacuno ó caballar que se encuentre 
vagando en el interior de la población, y sea lleYado al poste público; 
cincuenta centai-os por la matrícula de toda arma de caza; cincuenta 
centai·os por ca<la velación de muerto cou música; im 1Jeso por cada li
cencia para serenata; cincuenta centm:os auuales por la matricula de 
cada perro; seis y cuarto centaros por cada carga ele mercaderías ó fru
tos del paí:,; que lleguen r~ expenderse á la pob;ación, y i-einticinco cen
tai·os por cada Yara que se ocupe en !a plaza para chinamos en tiempo 
de fiesta. - Comuníquese. ¡¡ Rubricado po1· el sefior Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Larreynaga. · 

l S3. - Palacio Nacional: San SalYador, agosto 2G de 1889. 11 

Solicitando la Mnuicipalidad de Sau Vicente que se reconsidere el 
acuerdo ele 30 de octubre del afio próximo pasado, por el cual se sus
pendierou los efectos del que se emitió él 27 de abril del mismo año, 
ce<lieudo á la ::\Iunicipalidad solicitante el terreno- baldío que existe 
eu el Yolcán; y apareciendo del nuevo informe pedido al Juzgado 
General 1le Hacienda, confirmada la existencia del Laldío en referen
cia, limitado por las haciendas "San Autonio <lel Cerro," las tierras 
que fueron de los 3Ierino, "Cande}aria1

' y "San Isidro," comprendien
do hasta la parte más escarpada del Yolcán; y que algunas solicitudes 
de particulares relativas al mismo terreno han sido declaradas sin lu
gar, por falta de personería legítima, el Poder EjecutiYo _\CCERD.A.: 
cederá la ~lnnicipalidad de San Yicente el terreno baldío de que se 
trata, para que, 1n·eyia medida que determine su ,~nladera ca¡iaci
darl, lo ,enda por lotes, en pública subasta, ante el Gobernador del 
departamento, sah·os los dei'echos del dennnciante, y aplique el pro
ducto á las obras públicas de más uecesidad; debiendo Yenderse la 
parte, ó partes que estu,ieren acotadas, ::'t los actuales poseedores, por 
el valúo que le;; dén dos peritos, uno uombrado por el Gobernador y 
otro por el interesado. - Cornuuí11uese. 11 Rubricado por el seiíor Pre
sidente. H l~l Secretario del Hamo; Lar,reynaga. 

l S.f. - Palacio Nacloual: San Salrndor, agosto 2í de 1889. 11 A 
propuesta del Director General de telégrafos y teléfonos, el Poder 
EjecutiYo ACCERDA: nombrará don José ::Haría Peralta, Coustrnctor 
de las lineas telegráficas y telefónicas, con el sueldo de cien pesos 
meusuales, aplicables á gastos eYentuales del Telégrafo. Dicha can
tidad se pagará por la Administración de Rentas de Sonsonate. -
Comuníquese. 11 Hnbricado por el sefior Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Larreynaga . 

• 
• 
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l S.'.). - Palacio ::Nacional: San Salvador, agosto 2í de 1889. ¡¡ 
Apareciendo comprobado qne el iudividuo Mannel Berríos ha queda
do iucapacitaclo para tralwjar, á consecuencia de las lesiones qne le
cansó la explosión de m1 tiro <le taladro en la carretera que con(lnce 
á Olocnilta, en ocasión que daba su servicio como jom~1lero; el Poder 
Ejecnth·o ACUEHDA: aiiignarle la pensión de ocllo pesos mensuales, 
que se pagarán desde esta fecha por la '.resorería General, para que
atienda ú sus necesidades. - Oomuniqnese. 11 Hnbricado poi· el seiior 
Presidente. 11 El Secrntario del Hamo; Larreynaga. 

! !~6. - Palacio Sacioual: San Salvador, ag:o8to ;n de 1889. I! 
Vista la solicitn,l de la Municipalidad de '.recapán, relativa á qne se 
aprueben los arbitl'ios q ne propone, el Poder Ejecutivo, considerando:. 
que la ~Innicipali<lad solicitante carece de fond.08 para atenderá ob
jetos de pública utilidad, ACCERDA: aprobar los siguientes: wi peso 
de mnlra al ducfto de todo ani1nal vacuno ó caballar qne se encuen
tre vagando en el inte1·ior de la poblacióu, y sea llevado al poste pú
blico; ,un peso p,)r cada veloifo rle muerto con música; i·ei1iticinco cen
tai-os anuales ¡Jor la matrícula de cada perro; igual cantidad por la 
matrícula de cada arma <le caza, y un peso por cada licencia para se
renata. - Comnníquesc. !I Rubricado por el señor Presidente. I! El 
Secretario del Hamo; Larreyuaga. 

1 S7. - Palacio Nacional: San Salvador, 8eptiembre 2 de 1889. ll 
~.\ prnpnesta de la l\fonicipalirlad de la ciudad de Santa Ana, y cou 
presencia del i11forrne del Gobernador del departamento respectivo, 
el Poc1er Ejecutivo ACCERD.\: aprobar :í beneficio de los fo11dos de 
aquella :\lnnicipalidad el arbitrio de ciilco pesos por cada matrimonio 
que el Goberuador ó Alcalde municipal, proceda á celebrar fuera de 
sus COl'l'espoudiootes oticiuas. Los fondos que produzca dicho arbi
trio, se invertirán en favorecer la in8trucción pública. - Comnníque
se. 11 Hnhricado por el seüor Presidente. I! rn Secretario ele] Ramo;. 
Laneynaga. 

t SS.-· Palacio Xacional: San Salvador, septiembre, 5 de 1S8i). !I 
Vista la solicitud de la }fonicip:.liclad de Santiago de }Iaría, coutraí
«la á que se le pe~·mita establecer la cancliade gallo¡.; en dicha pol>la
ci6u, el Po<lel' Ejecntin,, con presencia del informe del Gobernador 
del departamento de Usnlntáu, ,\CTEltDA: de conformidad; debiendo 
ollsernnse lo e:'tal,lecido en el capít nlo 3'! de la Ler ele Policía codi
ficada. - Conrnníqne:::e. ii Rubricado po:- el seHor Presidente. !I El 
.Secretario del Rarno; Lane:y1rnga. 

l S9. - Palacio Xaeional: Su11 S:.h·a{kl', septiembre 5 <l~ 188~. ll 
Vista la solicitucl de la M1rnicipalida!l ele San :.ím·eos, relativa :í. que 
se aprueben YÚ1·ios arbitrios r¡ne propont>, el Poder Ejec:ntin), cousi-
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derando qne la l\Innicipalidad solicitante tiene necesidad de fondos 
para atenderá, sus erogacioues, ACUERDA: aproba'r ]ns siguientes: un 
peso mensual por ca(la estanco de aguardiente qne llaya en la pobla
ción, y seis JI cuarto cenlal'os por cada carreta. cargada de mercaderías . 
extranjeras ó frntos del 1,~ús qne pase por la misma. - Comuníquese 
11 Rubl'icado pol' el se:íol' Presidente. ll El Secretario del Hamo; La
rreynaga. 

190. - Palacio ~acioual: San Salvador, :,;eptiembre I:> de 1889. it 
Vista la solicitnd de la ::\lnnicipalidarl de fa villa de San Sebastián,. 
departamento de San Yicente, relativa á qne se aprueben los arl>i
t.rios qne propnnc; el Poder BjecntiYo, considerando qne la Municipa
lidad solicitante carece <le fondos para atelHler {t sns crogacio11es;. 
ACUERDA:_ aprobar los siguientes: cincuenta centai-os a:rnales por la 
matrícula de cada perro; ui¡¡ti:;inco ccntai:os pol' cada lml.tonero que 
llegue á la población á expe11det· mercaderías; dos z¡esos de mnlta á 
to<lo individuo qne ande pasea:ulo con sel'enata, siu la licencia. res
pectiva, debien11o pagnr el doble el qne la encabece, y veinticinco ccn
tai·os nH:>nsualcs por cada tienda eil que se veu<lan mercaderías ex-• 
traHjeras, é igual cantidad por cada pulpería. - Comuníquese. - Ru
bricado por el seüor Presidente. I! El Secretario dP.] Ramo; Larreynaga. 

i 91. - Palacio Nacioual: San SalYador, septicmbrn 7 de I88H. !: 
Manifestaudo el señor Tesorero General qne ha recibido la papelería 
pedirla parn, el servido público, á, los señores Künsli hermanos, de 
½nricb, cnJ·o imporre, segúu factura y nota de gastos, es el de cinco. 
11iil qu-i:1-ientos c-inc111mta y c1uitro fra11cos ochenta y cinco céntimos, el
Poder· Ejecutivo .ACCEIWA: antorizar á la Tesorería, General para que 
pague la, suma expresada. --- Ounrnníqnese. 11 Rul>dca<lo por el señor 
Pt·1;side¡¡te. 11 m Sect·etal'io del Ramo; Larreyuaga. 

t 92. - l'alacio K acioual: San Salvador, septiembre 7 de 188fJ. ¡¡ 
A propnesta del Director General de telégrafos, el Poder Ejecutivo 
ACUimDA: nom urar telegraíist::1 intel"ino del puerto de La-Libertad, 
al seiíor don Andrés Palma, cou el sneldo de ley. -- Comuníquese. [! 
Rubricado !HH el seiior Presidente. 11 El Sab-Secretario del Ramo; 
Contreras. 

193. - Palacio Xacional: San Salrndor, septiembre!) de 1889.ji 
A propnesta de la l\f1~uicipalidarl de l\Ieaugnera, el Poder Ejecutivo 
ACUifüDA: ;1prnbar los siguiente~ arbitrios ú, favor de sns fondos: doce 
y medio oentcwo:i por cada cerdo qne se destace en sn jurisdicción; un 
pei;o me1:s11al por c,Hla estnnco de aguardiente que h;:i.ya ó se establez
ca en la pob!aci:ín, ~- i:dHticinco centaros rneusnales por ca<1a Yaca qne 
se esquilme en el interior (le la misma. - Comuníquese. \! ltuhricade 
µor el seiior Presi:le1lte. I! BI Secretario del Hamo; Laneynpga. 
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194.-Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 10 <le 1889. 11 

El Poder Ejecutivc, ACFEIWA: 110murar {i, don Enrique Irisarri, Ins
pector de caminos del departarneuto de f=anta A:rn, con el sueldo 
mensual (le sesenta pesos, aplicaules á la partida n? 20 del Presupues
to vigente. Dicho empleado obrará uajo las órdenes imnediatas del 
Gobernador del departamento. - Comuníquese. li Hnbricado por el 
señor Prei-:idente. 11 El Secretario del Hamo; Larreynaga. 

l9ü.-Palacio Nacional: San °Salrndor, septiembre 13 de 1889. li 
A propuesta de la l\Iunicipalidad <le la villa <le San Esteban, y con 
vista del informe del Gobernador del departamento de San Yicente, 
el Poder Bjscntivo ACl7ERDA: aprobar los siguientes arbitrios, á favor 
de sus fondos: ci-nc11enta centat'OS mensuales por cada botica; t·einti
cinco centcu-os al mes por cada pulpería ó tienda en que se vendan 
mercaderías extranjera~; setenta y cinco centaros al año, por la matrí
cula de cada perro; doce y medio centai·vs por cada bulto11ero que lle
gne :.í expender mercaderías á aquella. Yilla, J. cincuenta centai:os al 
afio por la matrícula de cada c;nreta. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el seüor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Laneynaga. 

196.-Palacio Xacional: San Salrndor, septiembre 13 de 188\). i! 
Vista la solicitud de la :i\Iunicipalidad de )Ietapán, relatirn á qnc se 
apruebe1; los arl>itrios de un peso 1:efoticinco centa~os por cada carga 
de,miel, y -nn peso pt•r cada carga <le <luke que se Extrnigau de aque
lla jurisdicción municipal i>::tra la Yeciua República de Gnatemala, el 
Poder Ejecutivo, considerando: qne la )Iunicipalidad solicitante ca
rece de fondos para atender á, objetos de púl>lica utilidad, ACUERfü.: 
de conformidad. - Comuníquese. ;¡ Rubricado por el scfior Presiden
te. 11 E! Secretario del Ramo; Larreynaga. 

197.-Palacio Xacional: San Salrndor, septiembre 19 de 1889. [l 
Teniendo qne ausentarse de la Repúl>lica por cuatro meses, el doctor 
don Tomás G. Palomo, Director General de Yacmiación, 01 Poder ~je
cutivo ACCETIDA: encargar la dirc~ción de di ello rarno, durante la au
sencia ,lel doctor Palomo, y desde el l? ,1e octullre próximo, con el 
sueldo de ley, al doctor don :Francisco G. tle :Thfacllóu. - Comuníquese. 
11 Rubricado por el seiíor Presidente. !i El Snu-Secretario del Ramo; 
Oontreras. 

198.-Palacio Xacional: San Salva,lor, septiem hre 20 de 1889. 11 

Vistas las solicitudes de las .Municipali<lades de Oha!clrnapa y Cande
laria, relativas á que se apru~ben los arl>itl'ios del un peso 1:eint-icinco 
centaros por cada carga de miel y un peso por cada carga de panela, 
que se extraiga. de su jurisdicción para la vecina República <le Guate
mala, et' Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Gobernador 
del departamento de Santa Ana, ACUERDA: de conformidad. - Comu-
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níquese. 11 Rnbricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

199.-Palacio Nacional: San Salvallor, septieml.n·e :!l cfo 1889. 11 
Vista la solicitud de la Mnuicipa!idad <le San Lorenzo, relatirn á que 
se aprueben los arbitrios que 1n·9pone, el Poder Ejecuti,o, con pre
sencia del informe del Gobernador del <lepartame11to de Ahuachapán, 
ACUERDA: aprobar los siguientes: ·un peso cincuenta centavos por cada 
carga de miel, y m1 peso por calla carg:a de panela que se extraiga de 
su jnrisdiccióu, para la vecina República <le Guatemala; un peso anual 
por la n:atrícula de ~ada carreta, y cincuenta centll'/.'.OS mensuales por 
cada tienda de mercaderías extranjeras ó pulpería. - Comuníquese 11 

Rubricado por el señor Presidente. li El Secretario del Hamo; La
rreynaga. 

200.-Palacio :N"ac¡onal: San Sal n1,ior, septiembre 23 de 1889. 11 

Vista la solicitud de la Junta General de la sociedad "Caja de Aho
rros del 'l'elégrnfo," relativa á qne el Gobierno conceda el nso libre 
<le los Telégrafos y Correos naciouales para la correspondencia de di
cha Sociedad, lo mismo que la impresión grntis en la Imprenta Nacio
nal de las publicaciones que le sean necesarins; el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: <le cooformidad. - Comuníquese. I! Rubricado por el señor 
Presidente. 11 .El Secretario del Hamo; Larreynaga. 

201 . .....:...Palacio N'acioual: San Sah·ado1·, septiembre 23 de 1889. !i 
Xo siendo snficientes los seeldos de veinte pe;:;os mensuales que dis
frutan los telefonistas de las oficinas de Salita Ana, Xneva San Sal
vador y Ahuachapán, el Poder Ejecuti\·o .\Cl-ERDA: aumentar á vein
tici::ico pesos los sueldos referidos, y asignar treinta pe8os anuales 
para p;astos ordiuarios á esta última ofici::ia; clebie!ldo aplicarse todas 
estas ei·ogacioues, á la partida n'? 5 del P1·esupuesto vigente. - Co
muníquese. 11 Rnuricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Larre)·oaga. 

-202.-Palacio Nacional: San Salva<lol', septiembre 24 <le 1889. 11 
A propt,está de la Municipalidad de Sau Anto1,1io del .:\Ionte, y cou 
vista del informe del Gobernador del departnniento de Sonsonate, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobar los signie11tes arbitrios á favor de 
aquella Corporación: 1,eis y cuarto centaros al año por cada manzana 
de terreno enzacatada; irn pe.,o por cada animal vacuno ó caballar qae 
se enc!lentre Yagaudo en el interior <le la población; i·einticinco centa
i·os mensuales por c~da n1cn, que se esquilme en •1 interior de !a mis
ma; doce y medio centa1:0s al mes por ca<la tenería que se sirl'a de las 
aguas del r:n San Antonio, y doce y medio cen tai·os por cada ~erdo que 
se encuentre vagall(]o en el interior de la población. - Oonuuíquese. 
11 Rubricado por el señor Presidente. !I El Secretario del Rdmo ¡ La
rreynaga. 
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203.-Palacio Xacional: San Salvador, septiembre 2J de 1889. 11 

A propuesta de la 31nnicipalidad de ½acatecoluca, J con vista del in
forme del Gobernador del departamento de La-Paz, el Poder Bjecn
tivo ACCERDA: aprobar los signientes arbi~rios á favor de sns fondos: 
cinco pesos por cada matrimonio que se celel.Jre por el Gobernador ó 
Alcalde ele aquella ciudad, fncra de sus respectivas ofici11as; ¡;efrdicinco 
centai:os me:.:isnales pot· cada vaca qne se esqnilme en el interior de la 
pohlacióu; t·ei;,tfoinc•J c~11tm·os al mes por cada venta de ropa que lrnY'a 
en la plaza de las llamada1; anchetas, y ·i:einticinco centacos por cada 
buhonería en qne se ,enda además, ropa ú otros objetos. - Comnní
qnese. 11 Rubricado por el seíwr Presidente. I! El Secretario del Hamo; 
I.JarreyDn. g·n.. 

204.-Palacio :Xacional: .San Salvador, septiembre 24 de 1889. !I 
Vista la snlicitn<l de la )Innicipalidacl de Santa Elena, relativa á que 
se le permita establecer la cancl:ia ele Q.·al!os en aqnella población, el 
I>oder Ejecutivo ACVERD_-\.: de conformidad; debiendo ob.;.;ervarse las 
prescripciones qne establece el capítulo 3\> de l:t Ley de Policía codi
ficada. - Oomnuíquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. !! Bl 
Secretario del Ramo; Larreynaga. 

20,'.i.-Palacio ~acional: Sau Salvador, septiembre 25 de 1889. il 
Proponiendo la !l1nuicipalidad de Intipncá, departamento de La-U
nión, el arbitrio rle nn peso ruensnal por cada estauco rle agm:Hlliente 
que haya ó se establezca en aquella población, para aumentar sns 
rentas, el Poder EjecntiYo ACUERDA: de conformidad.-:- Co111tmíe¡ue
se. 11 Rnbricado por el seüor Presidente. !! El Secretario del Ramo; 
Larreynaga. 

206.-Palacio Xacional: San Salrndor, septiembre 25 de 1889. li 
Vista la solicitud de la" }Innicipalidad de Corinto, relativa á que se 
aprueben los arbitrios qne proponi:; el Porler Ejecutivo, con preseucia 
del informe del Gobernador del departamento de ~forazán, AC"CERDA: 

aprobar los siguientes: doce !J medio centai-os por cada Yisto Bueno de 
cartas de Yentas de semoYientes; wi peso por cada liceucia para sere
nata ó ,·elación de muerto con música, y C'inco pesos de multa por cada 
infracción á este respecto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Larreynaga. 

_ 207.-Palacio ~acional: San Salrndor, septiembre 25 de 188!). il 
Vista la solicitud de la l\1unicipalidacl de San Buenaventura, relati\'a 
á que ~t~ ic autorice p&ra n.mder diez caballerías de teri'eno poseídas 
por los 1i10radores <le San Bnenita, e11 el pnnto llamado ,:El Palrnitalt 
que quedaron sin titularse conforme á la ley que extingni6 los ejidos en 
la República, para emplear sn prnducto en obras de púbiica utilidad; 
el Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Gobernador del de
partamento de Csulntán, y en cumplimiento del acuerdo legislativo 
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de 6 de abril del co!'l'iente aüo, MTEIW.'..: de co11formida(1; debiendo 
hacerse la Yeuta ante <'1 Gobernador dep,ut:nnenta1, por el precio que 
á cada pe,rción cfo ten-en o dei! <los pmit0s 110m orados, uno pur el Go-
1.Jeroadoi· y otro por el poseedot·, hacieudo ;:bsuacci6n de lns mejoras; 
el producto ele l,1 Yenta ing:·esará Ít la Alhn;,ii~t~·,wión de Helltas res
pectiva, á disposici6n de !a ~Iuuicipa1id.:.l :-olieitallte, qnieu lo em
plead, en ia construcción fle nna casa para escuela eu el --;-a!le de San 
Buenita, encaI"gándo:;;e al Gobernador la Yig-ilancia de dicho trabajo. 
- Comu11íqa;;se. 11 Hulnicafo por el señor Prnsidente. ii Bl Secreta
rio del Hamo; Larreynaga. 

208 -Palacio Xacional: San SalYatlor, septiembre 25 de 188!). 11 

Habiendo suficiente fluido \·acuno conserva<lo constantemente por el 
Médico Vacunador nombrado por el :Municipio de San .:\Iignel, doc
tor don Alejandro Zelayandía, el Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar 
al doctor ~elayaudía :I\iéuico Vacunador del departamento de San Mi
guel; dicho empleado gozará del sueldo de ley, desde el día que co
menzó á regir el nnevo Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado 

"110r el seii.or Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larrey1:aga. 

209.-Palacio Nacional: San Salvador, :septiembre 2G de 1889. 11 

Yista la solicitud de algunos vecinos de esta ciudad y de 5ueva San 
Salvador, relati,-a á que se derngnen los acuerdos supremos, por los 
cuales se aprnehan á las municipalidades de 'ramanique, Tepecoyo_, 
Jayaque, Chiltiupán, Colón, Nuern Cuscatlán y ,Jicalapa un pequeño 
impuesto anual por cada manzana de terreno cultivado de zacate, á 
favor de los fondos muuicipales de aquellas poblaciones, consideran
do: que las expre~adas municipalidades carecen de fondos para im
pulsar el adelanto de sus respectivas localidades, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: declarar sin lugar dicha solicitud. - Comuníquese. 11 Rubri
cado por el seiíot· Presidente. [1 El Secretario del Ramo;· Larreynagl:t~ 

210.-Palacio NácionaJ: San Salvador, septiembre 27 de 1889. 11 
A solic.it.ud de la Municipalidad de la villa de Jiquilisco, el Poder 
Ejecutivo ACUERDA: aprobar los siguientes arbitrios á favor de sus 
fondos: un peso al mes por cada estanco de aguardiente que baya en 
la poblaci61J; cincuenta cent<u:os por cada tienda ó pulpería, y un peso 
por cada licencia para serenata. - Comuníquese. !I Rubricado por el 
señor .Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

211.-Palacio Nacional: San Salvador, ~eptiembre ~, de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Gobernador del de
partamento de Usulntán, AC-CERDA: aprobar los siguientes arbitrios 
propuestos por la :Municipalidad de Ereguaiqufo: cincumta centavos 
anuales por cada matrícula de arma de caza, y un peso de multa al 
dueño de todo animal vacuno ó caballar que se encuentre vagando 
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en el interior de la población, y sea llevado al poste público. - Co
muníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

212.-Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 28 de 1889. 11 

Habiendo recargo de trabajo en la oficina de telégrafos del puerto de 
La-Libertad, el Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar Ayudante para 
la oficina expresad.a, al telegrafista don Joaquín García, con el sueldo 
mensual u.e cincuenta pesos, aplicables á la partida n? 5 del Presupues
to vigente; dicho empleado lrnrá las veces de telefonista, cuando el 
teléfono sea colocado en aquel puerto. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

213.-Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 30 de 1889. 11 
Vista la solicitud. de la :IHnnicipalidad <le Santiago, departamento de 
Santa Ana, relativa á qne se aprueben los arbitrios que propone, el 
Poder Ejecutivo, considerando: que la Municipalidad solicitante ca
rece de fondos para atender á objetos de públiclJ. utilidad, ACUERDA: 
aprobar los siguientes: 1:einticinco centai:os mensuales por cada pul pe--• 
ría; un peso i·einticinco centm:os por cada carga de miel, y un peso por 
cada carga de panela que se extraigan de sn jurisdicción, para la Re
pública de Guatemala. - Oomnníqnese. !I Rubricado por el seüor Pre
sidente. 11 El Secretario del Ramo; Latreynaga. 

214. - Palacio Kacional: San Salrndor, octubre 2 de 1889. 11 

Vista la renuncia que del cargo de Gobernador del departamento de 
Cabaiias ha puesto el seüor don Ezequiel If. Castaiíeda, el Poder Eje
cutivo ACUERDA: admitírsela, dándole las gracias por los servicios qne 
ha prestado; y nombrar en su lugar al seflor doctor don Eugt'nio A
maya, en quien, concurren las recomendables circunstancias de bon
radez, ilustración y patriotismo. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 rn Secretario del Ramo; Larreynaga. 

2lü. -Palacio Nacional: San Salvador, octubre 2 de 188!l. 11 
Vista la solicitud de la Municipalidad de San .Sebastián Analco, rela
tiva á que se aprueben los arbitrios que propone, el Poder Ejecutivo, 
consideraudo: que la l\In'licipalidad solicitante carece de fondos para 
atender á objetos de pública utilidad, ACUERDA: aprobar los siguien
tes: tres pesos por cada ma~rimonio que celebre el respectivo Alcalde 
fuera de su oficina, y veinticinco centai•os mensuales por cada vaca que 
se esquilme en el interior de la pobladón. - Comuníquese II Rubrica
do por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

216. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 3 de 1889. 11 
El Poder Ejecutivo ACUERDA: admitir la renuncia que ha presentado 
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el General don Carlos Tiberio Avilés, de la Gobernación del departa
mento de Usulután, dándole las gracias por los servicios que ha pres
tado; y nombrar en su lugar, al Teniente Coronel '1,on Bzequiel F. 
Castañeda, en quien concurren las aptitudes de ley, para el buen des
emp~ño de dicho empleo. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 ~l Secretario del Ramo; Larreynaga. 

217. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 3 de 1889. 11 
Vista la solicitud de la l\funicipalidad de San Buenaventura, relativa 
á que se la autorice para establecer el juego de gallos en dicha po
blación, el Poder Ejecutivo ACUERDA: de conformidad; debiendo ob
servarse las prescripciones establecida§ en el capítulo 3? de la Ley de 
Policía codificada. - Comuníquese. il Rubricado por el señor Presi
den te. 11 El Secretario del Hamo; Larreynaga. 

218. - Palacio Nacional: San Salrndor, octubre 5 de 18S9. 11 

El Poder JDjecuth·o ACUERDA: dispensar los derechos de alcabala que 
canse la venta que al Gobierno hace el doctor don Lucio Ulloa, por 
mil pe,os, ele un soiar cor!tigno á In, centralización de fábricas de a
guardiente del departamento de La-Libertad, para ensanchar dicho 
edificio. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
Sub-Secretario del Ramo; Contreras. 

219. - Palacio Nacional: San Salva<lor, octubre 5 de 1889. [l 
DeseaIHlo el Gobierno· aprovechar las maguificas fuentes naturales 
qne hay <>n la ciudad de· Sensnntepeque, para fah!'icar en ellas pilas, 
la,·aderos, baüos y demás construcciones <le ornato y comodidad para 
el nwjor servicio público; y en atendón al patriótico celo que siempre 
han demostrado los sefwres doctor don Fermín Velasco y Coronel 
don Tulio Castellauos, por el nwjorarniento de aquella ciudad; el Po
der Ejecnti,·o ACUERDA: nomln·nr á <lichc,s señores para que. asociados 
del Gobernador del departameuto c1e Cal>aflas, proce11a11 á la ejecu
ción de dichas obras de ntili1lad pública; debieurlo remitirá este :Mi
nisterio el presupuesto de los gastos que se ocasionen, los cuales se
rán pagados por el Administrador de Rentas de aquel departamento. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presid'jnte. 11 El Sub-Se
cretario del Ramo; Contreras. 

220. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 7 de 1889. 11 
El Poder Ejecutivo, atendiendo á la honradez y demás cualidades que 
concurren en el doctor don Margarito González, ACUERDA: nombrarlo 
Gobernador de este departamento, con el sueldo de ley. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ra-
mo; Larreynaga. · 
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2 i l. - Palacio Xacional: S'an Sah-a,lor, octnhi'e , (W 18SD. 11 

Con el fin de ej,.w92r una Yigilancia má-,:; constaute, y dal' nwj1H' rlircc
ción á los trabajos de la carretera ,¡ne de .Ahnaehapún se dirige á 
Sonsouate, en la rrnrte qne corresponde al primero tle aq¡¡eJlos depar
tameutos, e1 Poder EjecntiYo Acrmm_.._: 11ombrar fospector ú <lon Fe
-derico Oastaüeda, co11 el sueldo de cincuenict pesos al me¡,:, qne le serán 
pagados por la 'l'esorería del fon<lo de caminos de .Almacliapán. El 
señor Gobernador <le at1nel departamento queda encargado ele ntili
zar los set·vieios del seüoi' Castañeda, en la carretera que se le enco
mienda. - Ooumníquese. 11 Rubricarlo por el seüor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Larreynaga. 

~22. - Palacio Xacional: San Salrn<lor, octubre 8 <le 1S89. 11 

Deseando el Poder EjeC\ltivo convertir en carretera de fácil y cómodo 
tráfico el camino que une á las capitales de los depat·tamentos de San 
'Vicente y Cahaúas, para lo cnal es grave inconveniente el actual paso 
de los ríos Titiguapa y Amatitán; y contando con los sentimientos 
patrióticos y progresistas que animan á los seüores doctor don Fer
-mín Velasco y Coronel don 1'ulio Castellanos, especialmente por el 
departamento de Cabañas, en que están domiciliados; ACUERDA: co-
misionárlos para que>, asociados del señor Gobernador de aquel de
partamento, acompafien y presten los auxilios del caso al señor Inge
niero doú Rafael Arbizú 1 encargado <le hacer los estudios y trazo de 
la carretera en proyecto, dando-informe del ref,,nltado. - Comuníque
se. il Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; 
Larreynaga. 

223 . ..:__ Palacio Nacional: San Salrndor, octubre 8 de 1889. 11 

En atención á la honradez y demás cualidades que distinguen á don 
-Oarlos Siguí, el Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrarlo Gobernador su
plente del departamento rlP- Santa Ana. - Comuníquese. !I Rubricado 
por el sefior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

224. - Palacio Nacional: San Salrndor, octubre H de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: establecer una Estación Oficial telefó. 
nica en el puerto de La-Libertad, de la qne podrán usar los particu
lares que la soliciten, pagando veinticinco centavos por cada conexión 
durante el tiempo hasta de dos minutos. Igual cantidad, y por el 
mismo tiempo, se pagará en la Oficina Central por cada conexión cou 
la estaci0n de La-Libertad; y el telefonista de aquel puerto avisará 
inmediatamente á, la persona que sea llamada <le, ó por medio de la 
Central. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Larreynaga. 

22.'i. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 10 de 1889. 11 

Vistos los arbitrios propuestos por la Municipalidad de San Pedro Pe-
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rnlapún, con 1m:~se11cia del informe del Gobernador del 1le1,arr:uuento 
de Cc1scatlán, )- considerando: q111: algunos de ellos son inaccptr,l.Jles, 
el Poder Ejccnti...-o c\CTERD,\: aprobar solamente los siguientes: 1.'einíi
cinco ccnt:ai:os por el destace de cada cenio, y dos pesos por cada matri
monio que el Alcalde municipal celebre fuera de su oficina. - Comn
níqnese. 11 Hnbricado por el seúOi' Presidente. 11 El Secretario del Ha
mo; Larreyuaga. 

226. - Palacio Xacional: San Salvador, octubre 10 de 188\l. ¡¡ 
El J>oder Ejecnth-o _-\.CrEHD_l .. : admitir la renuucia (llle de Gobernador 

·suplente de este departamento ha presentado el señor don .Antonio 
Peralta, dándole las gracias por los servicios que ha prestado. - Co
mnníquese. il Rubricado por el sefior Presidente. ¡¡ El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

~27. - Palacio :Xacional: San Salvador, octubre 10 de 18S9-. I! 
Vista la solicitud de la ~lunicipalidad de Estanzuelas, relafrrn á que 
se le autorice para establecer el juego de gallos en dicha población, 
el Poder Ejecufrrn ACl:-ERDA: de conformidad; debiendo obser,arse las 
prescripciones del capítulo :3? de l::.t Ley de Policía codificada. - Co
muníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. !I El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

228. -Palacio Nacion~l: San Salvador, octubre 14 de 188\l. lf 
Con presencia de las solicitudes de las Municipalidades de l7snlután 
y Gotera, contraídas á que se les autorice para establecer en dichas 
ciudades el juego de gallos, el Poder Ejecutivo ACUERDA: de confor
midad; debiendo observarse las prescripciones que establece el capí
tulo 3? de la Ley de Policía codificada, y admitirse las propuestas del 
l? al 15 de noviembre próximo. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
seiíor Presidente. [I El Secretario del Ram0; Larreynaga. 

229. -Palacio Nacional: San Salvador, octubre 14 de 1889. 11 
Vista la solicitud de la Municipalidad de Cojutepeque, relativa á que 
se aprueben los arbitrios que propone, el Poder Ejecutivo, con pre
sencia del informe del Gobernador departamental, A.CL'ERDA: aprobar 
los siguientes: cinco pesos por cada matrimonio que el -Gobernador del 
departamento, 6 el Alcalde municipal, celebre fuera de su oficina res
pectiva, y cincuenta centa1:os anuales por la matrícula de cada perro. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secreta
rio del Ramo; Larre~-naga. 

230. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 14 de 1889. 11 

Vista la solicitud de la Municipalidad de San Juan Talpa, relativa á 
que se aprueben los arbitrios que propone, el Poder Ejecutivo, consi
derando: que la Municipalidad carece de fondos para atender á ob-

5-G. 
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jetos de pública utilidad, ACC-ElWA: aprobar los siguientes: 1rn peso 
por carla licencia para serenata; igual cantidad por cada .elación de 
muerto con música; i-einticinco centai:os por cada buhonero q'irn llegue 
á expender sus mercaderías á la población, y un peso por cada ftrnción 
que dé en aquel pueblo algnna compañía de teatro, ó rle Yolatines de 
equitación ó cuerda. -- Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior Pre
sidente. 11 El Secretario del Hamo; Laereyuaga. 

231. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre lí de 188!). fl 
Vista la solicitud de la l\Innicipalidad de San ,José Yillanneva, con
traída á que se la autorice para establecer el jnego de gallos en aque
lla población, el Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Go
bernador del de;lartamento de La-Libertad, ACC'ERDA: de conformi
dad; d~biendo observat·se las prescripciones e;.itablecirlas en el capítulo 
3? de la Ley de Policía codificada, y admiti1·se las propnestas del l? al 
15 de noviembre próximo; el prodncto del remate ingresará á la 're
:;orería del Hospital de aquel departamento, conforme está or<leuado 
por decreto legislativo de 2í de febrero de 1882. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; La
rreynaga. 

232. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 18 de 1889. il 
A propuesta del Director General de telégrafos, el Pocler Ejecntivo 
ACcERD.-\.: hacer los siguientes nombramientos: para primer telegra
fista de Santa Tecla, á don Emilio Ortiz, en lug-ar de don J[annel Ol
medo, que pasó á la centrnl; y para aynrlante de la misma, á clon Jii
gnel :Miranda, en lugar <le don Coronado CIJá,·ez, qne pasó ú otro em
pleo: para telegrafista ele San .Tnliáu Cacalnta, á <lou Ramón Urrutia, 
en lugar de don Enrique Galindo, qne por faltas füé separatlo del ser
vicio: para telegrafista ele San ,José Villannern, á don Lnis Aceitn
no, en lngar de <lon Emilio Calderón, qne por faltas qnetla separado 
del servicio: parn telegrafista de Ateos, á don Tomús i}i'tiz, en .lugar 
de don .José Angnlo, que por faltas qnedó separado del sen·icio: para 
telegralista. de Armenia, á don .Tnan Y. Azncena, eu iugat· ele dou 
.Juan Panü1gna, que pasó á otra oficina: p:na telegrafista de Gnai
mang:o, á don Roselldo Fnentes, en lnga1· de don \~íctot· 2.\fartí11ez, 
que por faltas queda separado del servicio: para telegrnfüta prirnero 
de Abnacllapán, á don' Francisco Moreno, en lugar <le don :5alntdor 
Hotli·ígnez, que queda separado del servicio, por quejas fnn<ladas del 
público: para tele~rafista primero de Chalchnapa, á don Juan l\forá□, 
en lugar de don Manuel Bnezo, que rennnei6; y para telegrafista ayu
dante de Santa Ana, á don Francisco Pérez, en lngar de don Juan A. 
Morán, que pasó á otra oficina. - Oomnniqnese. 11 Rubricado por el 
señor Presiden te. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

233. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 18 de ll<S9. 11 
Siendo de la Sociedad de Artesanos de esta capital, la casa que ocn-
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pan las oficinas del Telégrafo y 'reléfono en esta ciudad, el Poder E
jecutivo ACL'ERDA: que desde esta fecha en adelante pague la 'reso

' rería General á aquella Sociedad cincuent(t ¡wsos mensuales por el al
quiler de dicha casa. - Comuuiquese. 11 Rubricado por el seii<~r Pre
sidente. !I El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

234. -Palacio Nacional: San Salvador, octubre 18 de 188n. 11 
El Poder Ejecutivo ACUERDA: declarar libre el uso del 'l'elégrafo y 
Correos nacionales, para a~nrntos propios del servicio de la Sociedad 
ue Artesanos de esta capital. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presi<1ente. I! Bl Secretario del Ramo; Larreynaga. 

23.j_ - Palacio ::Nacional: San Salvador, octubre rn de 1889. il 
Bl Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Gobernador del de
partamento de San Vicente, ACUERDA: aprobar los siguiente,; arbi
trios, propnestos por la ::\fnnicipalidad de Santa Clara: cincuenta ccn
tm:os anuales por la matrícula de cada perro 6 arma <le caza, é igual 
cantidad mensual por mula tenería establecida en la poblaci6n ó qne 
en lo sucesivo se establezca. - Comuníquese. il Rubricado por el se
ñor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

236. - Palacio Nacional: San Salvador. octubre l!) de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Gobernador del de
partamento de La-Unión, ACUERDA: aprobar los sig-nientes arbitrios, 
propuestos por 1a l\I nnicipalidad de Concepción de Oriente: cincuenta 
centavos anuales por la matrícula de cada perro, y 1:eintfoinco r:rntm:os 
anuales por la de cada arma de caza. - Oomnníqueso. 11 Ruu::icado 
por el señor Presidente. ll El Secretario del Ramo; Laneyuaga. 

237. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre '.n do 1889. 11 
A pr<,pnesta del Director Generai de Telégrafos, el Poder Ejc~cntivo 
ACUERDA: crear una plaza de Oonfroutarlor de cuentas di,.1rias del Te
légrafo, co11 la dotación mensual <le cincuenta pesos, aplicables á la 
partida n<? 5 del P1·esnpnesto vigente; .~ nomurai· para, qne deseinpe
ñe dicha plaza al seiíor don Gregorio Salazar, quien percihirá sn suel
do desde el 10 del corriente, qne está en ejé1·cicio de sus fnnciones. -
Comuníquese. - Rubricado por el señor Presidente. I! El Secretario 
del Ramo; Larreynaga. 

238. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 21 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo, con pre&encia del informe del Gobernador depar
tamental, ACUERDA: aprobar los signient{•s arbitrios propuestos por 
la Municipalidad de la ciudad de Abnachapán: C'inciienta centavos a
nuales por la matrícula de cada arma de caza; cuatro pesos por la 
apertura de cada billar; dos pesos mensuales por cada piano 6 caja de 
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música, qne salga á toc,u· {t las calles; un peso de mnlt:1 <L la pe,·soua 
que se 11iegne á pagar e} impnesto de alnmbrado, tiendas, pulperías, 
estaneos, bi1lares, hoteles y fondas; y cuMro vesos de multa á todo in
dh·idno que después de las unen~ de la uocbe ande con sere1iata, sin 
la respectiva licencia, pagando <los pesos solamente los que le acom
paficu. - Comuníquese. il Rubric~t<lo por el seüor Presidente. il El 
SecreLil'io tlel Ramo; Larreynaga. 

239. - Palacio Nacional: Sau Salvador, octubre 23 de 1889. !I 
El Poder Ejecutivo, con presencia del informo del Gobernador del de
partameuto de La-Libertad, AC"CERDA: autorizar á la 1\lunicipalidad 
de 'l'epcco,ro, para qne establezca el juego de gallos en aquella po
blaci6?:; debiendo observarse las prescripciones que establece el capí
tulo 3:> de la Ley de Policía codificada, y admitirse las propuestas del 
l? al J.::; de noviembre próximo. El proclucto del remate ingresará á, 
la 'l'ewrcría del Hospital de aqnel departamento, conforme está or
denado por el decreto legislativo de 27 de febrero de 1882. - Comu
níquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

240. - Palacio Kacional: San Salvador, octubre 24 de 1889. 11 
En atención á, la honradez y demás cualidades qne concnrren en don 
Dionisio Merlos, el Poder Ejecutivo AcUimDA: 11ombrarlo Goberna
dor suplente de este departamento. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el seííor Presidente. ll El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

24i.-Palacio Nacional: San Salvador, octubre 24 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo ACuERDA: conceder un mes de licencia, con goce 
de s1:eldo, al Gobernador del departamento de La-Unión, Coronel 
don F,~.rnando l\Iixco, dehieudo depositar la Gobernación en el Go
bernador suplente. 11 Rubricado por el señor Presidente, 11 Rl Secre
tario del Ramo; Larreynaga. 

~,12. - Palacio :Nacional: San SalYador, octubre 24 de 1889. 11 

Solicitantlo el Gobernador del departamento de La-Libertad la apro
bación del gasto de setenta, y tres pesos para forrar de madera la estan
tería existente: para mandar hacer otra también forra1la, cou el fin 
de co11sen·ar en ellas el archivo de aquella oficina, que se está inuti
lizando; y para comprar una mesa y tres petates de sala, el Poder 
Ejecutivo ACuEIWA: aprobar dicho gasto, que será pagado por la 
Administración de Rentas de aqnel departamento, y se aplicará á la 
partida n? 21 del Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

~43. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 25 de 1889. ll 
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A propuesta del Gobernador del departamento de Sonsonate, el Po
der Bjecutivo ACL"ERDA: nombrar al seflo1· don Belisario Romero, 
Inspector <le caminos de aqt~el departamento, con el sueldo üe Cfüt

renta pesos mensuales, que le serán pagados poi' la Administración de 
Rentas 1·especti'rn. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynuga. 

244. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 25 lle 1880. !I 
Vistas ]a<; facturas ue siete mil doscientos once pesos setenta etnta,1:os, 
prese:utadtt por los scfiores Blanco y 'l'rig·ueros, importe de seiscientas 
setenta y cuatro y un décimo res mas papel doble satinado b;anco, y 

·doscientas setenta y nueve ~- un décimo rcsmas papel doble s:ltinado 
de colores, que lian pedido á Hambnrgo para e1 consumo de i,t Im
prenta Xacional, el I>odcr Ejecutivo Act·E1m.\.: que por la 'l'e:,;orería 
General se pague á dichos se:üores la expresada cantidnd. - Comu
níquese. 11 HulJrica<lo por el seüor l'i'esiclente. !l El Secretario del 
Ramo; Larreynaga. 

24.1. - Palacio Nacional: San Salrndor, octubre 26 de 1889. ![ 
El Poder Ejecutivo ACGERDA: autorizar el gasto de ocho peso,~ men
suales, que importa el alquiler de la casa qne ocupa la oficina <le la 
Gobernación <lel departamento de Chalatenango; los que se pagarán 
por la Administración de Rentas de aquel departamento. - Comu
níquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Sub-Secretario 
del Ramo; Contreras. 

246. -Palacio Nacional: San Salvador, octubre 28 de 1389. 11 

No estando nombrados los lVIédicos vacunadores de los departamen
tos de La-Libertad y Sonsonate, e~ Poder Ejecutivo AC(;ERDA: nom ... 
orar, respectiYamente, al doctor don José :María Cáceres y don Dio
nisio Vega, con el sueldo de trei,nta vesos mensuales cada uno qne se
rán pagados por las Administraciones de Rentas respectivas. - Co
muníquese. 11 Rubricado por el seúor Presidente. il El Secretado del 
Ramo; Larreynaga. 

247. - Palacio :Xacional: San Salrndor, octubre 28 de 1889. lf 
El Poder Ejecutivo ACL"ERD..1: nombrar Intendente del Palacio Xa
cional al seííor <lon Mariano Casa1s y Bordas, con el SGf:ldo de ley; 
dando las gracias por sus sen·icios á don Federice Aldana, qn;en en
tregará por inventario detallado á su sncesor todos lo;; obj0tus que 
están á sn cargo. Del inventario firmarán ambo;; tres ejempinres, y 
remitirán nno al ltfinisterio <le Gobernació1!. - Comuníquese. ¡¡ Jtnbri
cado por el seiior Preside11te. !i El Secretario del Ramo; I.ú1neynaga. 

2,1!«. - Palacio Saciona1: San Sahatlor, ectnbre ~!i dé J 839. !I 
A prop~1esta del Gobernador del departamento de La-Lil.Je1< '.l<1: el 
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Poder :qjecutivo ACC"ERD.A.: autorizar el gasto de noi·enta y seis pesos 
que importará la hechura de treii,ta y dos teresianas para el servicio 
de la Policía de NueYa San Salvador. - Comuníquese. H Rubricado 
por el scüor Presidente. I! El Secretario del Ramo; Larrey:rnga. 

2-19. - Palacio ::Nacional: San Salrndor, octubre 2f) de 1889. lt 
Propouieüclo 1a Municipalidad de Gotera varios ai·bitrios á fayor de 
sus fondcs; y en vista del informe favornule ele! Gobernador del de
partamento de Morazán, el Poder Ejecutivo .ACüE-HDA: aprobar los 
siguieure.::;: tres pesos, por cada matrimonio qne el Gouernatlor ó el 
Alcalde antorice fuera de sns respectivas oficinas: 11n peso de multa 
por cada cabeza de ganado vacuno ó caballar que se encuentre va
gando en la población, excepto las vacas de leche matriculadas: cin 
cuenta centaro.~ por cada cerdo que vague dentro de la ciudad: cin
cuenta ccntw:os al aiio por hi, matl'Ícula de cada perro: cincuenta cen
tctvos por ia licencia que se dé para hacer un fierro de berrar y cin · 
cuente:, u:ntcu:os por la matrícula <le cada escopeta ó rifle de ca:rn. -
Comrn:Íqnese. I! Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo: Larreynaga. 

2~®.-Palacio Nacional: Sau Salnu1or, octubre 30 de 1889. ll A 
propuesta de la ::.\Iunicipalidad de Osicala, el Poder Ejecnti\"o .ACCER
DA: antorizai· el juego de gallos en dicha población, debiendo otiser
varse las prnscripciones del capítulo 3? de la Ley de Policía codifica
da, y admitil' las propnestas, del 15 al último del mes próximo en
trante. - Com1rníqnese. 11 Rubricado por el seií.or Presictcute. \1 El 8e
cretai-1o del Ramo; Larreynaga. 

2,ií-l. - Palacio Sacional: San Salrndor, octubre 31 ele 1889. li 
Hal.Jiemlo fallecido el operario Bernahé Climaco, vecino de Santo Do• 
mingo, á consecuencia de la explosióu de nua piedra con pólvora que 
se trataba <le romper en la carretera del Lempa, el l'oder Ejecutivo 
ÁC"C".fütD.-\: asignarle á la viurl.a de dicho operario, señora Cesárea Lo
bato, ocho pesos mensuales, mientras 110 pase á segnn<la;; nnpcias; di
cba cantidad se le pa.gará por la Administración de Hentas del <lepar
.tameuto de San Vicente, aplicable á la partida n? 21 del Presnpnes
to. - Cowuníqnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. I! m Se
cretario dei Hamo; Larreynaga . 

. : 2.12. - I>alacio Nacional: San Salrndor, octubre 31 de 1889. ![ 
ElPoder Ejecntirn ACCERDA..: dispensar la alcabaia qne cause la ven
ta de tin solar qne las señoras doiía Rafaela y doña Hilaría Corado, 
hacen á ia ,Junta de Caridad de Abuacbapán, por la suma de cuatro 
cientos pesos, para edificar nnos salones que hacen falta en el Hospital de 
dicha ci,Hlad. -Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. ¡¡ 
El Secretario c1el Ramo; Larreynaga. 
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2.'i3. - Palacio Xacional: San Salvador, noYiernbre 4 de 1889. I! 
Con presencia de la solicitnd de la Mnnicipaliuad ele Ahuacbapán, 
relativa á que se la autorice para establecer e11 dicha ciudad el jnego 
de gallos, el Poder Ejecutivo ACUBRDA: de conformidad; debiendo 
observan,e las prescripciones que establece el capítulo 3<.> <le la Ley de 
Policía codificada y admitirse las propuestas del 15 al último del pre
sente mes. - Comuníquese: !I Rubricado por el señor I>residente. ¡: El 
Secreta_rio del Hamo; L:areynaga. 

2'i4.-Palacio l\acioual: San Salvador, noviembre 0 de 1889. I! 
El Podet Ejecntivo ACCERD.l: nombrar Administrarloe de Correos de 
China meca, al telegrafista de aquella ciudad, dun Jerónimo Guerrero, 
en snstitnción de don Abclar<lo Punes, á c¡nieu se clan las gracias por 
los servicios que ha westa<lo. - Oonrn11;quese. ¡¡ Rnllricado por d 
seüor P;:esidcnte. !I El Secretario del Ramo; Lancynaga. 

2~;i. - Palacio Sacioual: San Salrndor, noviembre 'i de 1889. I! 
El Poder Ejecuti\'O ACCEIWA: conceder do:'> mese.-; de licencia qne so 
licita: sin goce de sueldo, por razón de enfermedad, al Inspector Gene
ral de 'l'elégrafos de la seedón de Oriente, don Elías Lazo, debiendo 
reemplazarlo en sus fnnciones, el constructor, don Agustín Durán. -
Comuníquese. 11 Rnbricudo por el seiior Prsidente. 11 El Secretario 
del lfamo; Larreyna.;·a. 

2.-;6.- Palacio Sacional: San Salvador, 11ovieml.n·e 12 de 1889. I! 
X o siendo ya necesarios los sen·icios de los Inspectores ue añiles de 
los departamentos (h~ Cabiüias, Chalatenango, San Vicente y La
Paz, el Poder Ejecnti vo .ACCERIH: que desde e:,;ta feclia cesen eu sus 
fnneioues, dándoles las gracias por los servicios que han prestado. -
Conmníqnese. li Rubricado por .:!l señor Presidente. 11 El Secretario 
del Hamo; Larreynag-a. 

2.17. -Palacio l\'aciorial: San Salrndor, noviembre 12 de lSSH. IÍ 
El Poder Ejecutivo A.CCERD-\.: dispensar los derechos de alcabala. que 
cause la compra que el Gobierno hace <le un teneuo situado entre 
Ateos y el río Clrntia á don l\fatías Alcaine, por quinientos pesos, 
para ocuparlo en la línea férrea qne se está construyeudo entre aque
lla población y esta capital.:____ Comuníquese. 11 Rubricado por el se
ñor Presidente. 11 El ~ecretario del Ramo; Larreynaga. 

2,'iS. -Palacio Xacional: San Salvador, 110...-iembre 12 de 1889. 11 

Vista la solicitud de la ::\Iuuicipalidad de :Mercedes, relativa á q11e se 
aprueben los arbitrios qne propone á favor de sus foudos, el Poder E
jecutivo ACUERDA: aprobar los siguientes: dos pésos de multa á todo 
individuo que ande con serellata en la poblaci(m sin la respectiva li"'. 
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ceucia, y tres pesos al que la encabece; 1:einticinco centai-os po1· el des
tace de cada cerdo; im veso por cada matrimonio que se celebre fuera 
de la oficina, y un peso de multa al dueíio de todo animal Yacuno 6 
caballar qnc se encuentre vagaudo en el interior de la pcblación. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior I>residente. 11 El Secretario 
del Ramo; Larreynaga. 

2.19. -Palacio Xacional: San Sahador, noviembre 12 de 1880. 11 

En la solicitud de arbitt'ios de la l\Tnnicipalidad de la ciudad de La
rui6u, sobre los c¡ue ha informado favorablemente el Gobema<lor de 
ac¡nel <lepartameuto, el Poder EjecntiYo A..CCZRDA: aprobar los si
guientes: cinco pesos por cada matrimonio que el Gobernadoi' ó Alcal
de munieipal celebren fnera de sus oficinas; dos vesos por cacla Yelorio 
de mnerto, con música; cinco pesos por cada serenata que se sac¡ne sin 
haber obtenido la correi:-lJOndiente l:ceucia; cincuentct ceHtai-os al afio, 
por la matrícula de cada arma de caza; un peso de multa á cada ca-
1Tetero que camine sin guia,r sus bueyes, en aquella jurisdicción; un 
JJeso de multa á carla uno de los que se nieguen á pagar los impuestos 
de alumbrado, tiendas, pulperías, estancos de aguardiente, billares, 
etc., al ser req neridos legalmente; cinco pesos al mes, por cada casa de 
agencias establecida ó que se establezca en aquella ciudad; cincuenta 
centavos al año, por la matrícula de cada carreta destinada al sen·icio 
interior de la población; icn JJeso al año por cada bongo y cincuenta 
centm:os, por cada canoa que se matriculen; cincuenta centaros al mes 
por cada lechería; doce y medio centavos por cada quintal de cafe que 
se exporte, cosechado en aquella comprensión municipal; y cincuenta 
centavos por cada vara de terreno para chinamos en las fiestas. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Larreynaga. 

260.-Palacio Nacional: San Salvador, noviembre 12 de 1889. 11 

En vista de los arbitrios propuestos por la Municipalidad de Santo 
Domingo, y del informe favorable del Gobernador del departamento de 
San Vicente, el Poder Ejecutivo AC"C"ERDA: aprobar únicamente los 
siguientes: seis y cuarto centaros por cada carreta que salga cargada 
de frutos del país de aque1la población; cinco pesos por cada matrimo
nio que el Alcalde celebre fuera ele su oficina, y -i·einticinco centavos al 
afio por la matrícula de cada perro. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el seflor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

261. - Palac:o Xacional: San Salrndor, noviembre 1:? de 1889. 11 

Vista la solicitud de la Municipalidad de Xnevo Onscatlán, relafrrn 
á, c¡ue se le autorice para establecer en aquella población el juego de 
gallos, el Poder Ejecutivo, con 1wesencia del informe del Gobcruador 
del departamento de La-Libertad, .\CCERDA: de conformidad; <lebien
do obsen--arse las prescripciones establecidas en el capítulo 3:1 de la 
Ley de Policía co11ificada, y admitirse las propuestas ,lel l '.' al L} del 
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mes pdiximo entrante; el producto del remate ingresad. á la 'l'esore
ría dei Hospital de Nue,-a San Sn.lYador, conforme al decreto legisla
tirn de 2í de febrero de 1882. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Lane;yuaga. 

262.-Palacio Nacional: San Salvador, noYiembre 12 de 1889. 11 
A propuesta del Director General de fa oficina de Vacunación, el Po
der Ejecutivo AC"C'ERDA: hacer los siguientes nombramientos de 1Ié-
11icos Vacunadores: del departamento <le Cnscatlán, al doctot· don 
..:\polonio Palma; del de San Vicente, al doctor don Francisco Miran
,1a; (1el de Clrnlatenango, al doctor 1lon J\Iiguel Peiía; dc'l ele Cal.muas, 
al doctor don .José Dawsou; del de Ahuachapán, al doctor <lou Sis.to 
Padilla, r del de La-Paz, al doctor dou Abelardo ::Uena; debien,lo los 
:10rnhrados disfrutar del sueldo de ley. - Comuníquese. il l{ubricado 
por el seüor Presidenü.•. ¡¡ El Secretario del Ramo; Larreynnga. 

~U$3. - Palacio Xacional: San Salvador, noYiembre 13 de 1880. 11 
Yista la solicitud de la Municipalidad ·de Jucuapa, relativa á que se 
Je antol'ice para establecer el juego de gallos en dicha ciudad, el Po
der Ejecutivo ACV'ERD~.\.: de conformidad; debiendo observarse las 
prescripciones establecidas en el capitulo 3? de la Ley de Policía co
dificada, y admitirse las propuestas del l? al 15 del mes próximo en
tran te. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Larreynaga. 

264.-Palacio Nacional: San Salvador, no.iembre 14 de 1889. JI 
A propuesta del Director General de Telégrafos y Teléfonos, el Po
der Ejecutivo AC'C'ERDA: nombrar Telefonista de Chalchnapa á don 
:Francisco Herrera, con Pi sueldo mensual de ,einticinco pesos. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Larreynaga. 

26.l.-Palacio Nacional: San Salvador, noviembre 15 de 1889. 11 
El Poder Ejecutivo ACTERDA: aprobar el gasto de treintct y siete pesos 
treintct y uno y un cuarto centm:os hecho por el Gobernador del depar
tamento de San Vicente, en la construcción de un desagii.e de la pila 
de la casa nacional que ocupa la Gobernación y Comandancia del de
partamento: dicha suma será pagada por el Administrador de Hentas 
de aquel departamento, aplicable á la partida de g·astos eventuales de 
Gobernación. - Comuníquese. il Rubricado por el señor Presidente. 
!! El Secretario del Hamo; Larreynaga. 

~66.-Palacio Xacion::il: San Sal'rndor, noYicmbre 1G de 1889. 11 
,:istú la soiicitnrl de la .:\Innicipalic1ad de Salcoatitá::i, relatirn. {t que 
~e le autorice para establecer el juego de gallos en aquella pouiación, 
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el Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Gobernador del de
partamento de Soosonate, ACL"ERDA: de conformidad; deblendo ob
servarse las prescripciones qne estaL!ece el capítulo 3? de la Ley <le 
Policía codificada, y admitirse las propuestas del 1? al L} del mes 
entrante. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Prei-iílenle. 1: l~i 
Secretario deJ.Ramo; Larreynaga. 

267.-Pa1acio Xacional: San Salvador: noviembre lS de lSfüJ. !i 
A propue.·ita de la Municipalidad de Atiqnizny<~, y con vista del in
forme del Gobernador departarrwntal, el Poder Ejecntivo ACL"ETIDA: 
aprobar los siguientes arbitrios á favor de sus fondos: cuatro pesos 
por la apertura de cada Lillar; mi peso de multa á toda persona que se 
niegue á pagar el irupnesto de alumbrado público, tieudas, pulperías, 
estancos, billares, hoteles y foncfas; cuatro pesos de mnlta, á tndo indi
viduo que despnés de las IJUe\·e de la noche, ande con serenata sin la 
respecti\·a licencia, pagando dos pesos solamente los que le acompa
fieu, y cincuenta centai·os anuales por la matrícula de cada arma de 
caza. - Comuníquese. 11 Hul.H'icado por el seüor Presidente. 11 El Se
cretario del Hamo; Larreynag·a. 

268.-Palacio Xacio11al: San Salrn<lor, noYiembre 18 ele lSS!J. ¡¡ 
El Poder Ejecutivo ACl"EHDA: conceder el nso libre del telégrafo y 
correos nacionales en las correspondencias que dirija ó sean diI"ig:idas 
al periódico "La Sombra, de :i',:Iorazán" qne ve la lnz pública eu la cil:.
dad de Chalcbuapa. - Comuníquese. 11 Rnoricado por el seftor Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

2i3g_Casa de Gobierno: San Salvador, no\·iembre 27 de lSSD. ¡¡ 
Vista la solicitud de la :Municipalidad dP- Calnco, relativa á que se 
aprueben los arllitrios qne propone {t favor <le sus fondos, el l>oder 
Ejecnfr,o, con presencia del informe del Gobemador <lel departamen
to de Sonsonate, .ACUERDA: aprobar los siguientes: doce y medio cen
taros anuales por cada manzana de terreno enzaca-tada que baya en 
su jurisdicción; un peso al mes por cada estauco de aguardiente; 1·ein
ticinco centa¿•os mensuales por cada vaca qne se esquilme en la pobla
ción, y lin peso por cada calleza de ganado vacuno ó caballar, qne se 
encuentre ,agando en el interior de la misma población. --Comuní
quese. 11 ·Rubricado por el señor Presidente. I! El Secretario del Ramo; 
Larreynaga. 

270.-Casa de Gobierno: San Salvador, noviembre 29 de 1889. I! 
Habiéndose trasladado la oficina telegráfica de Santiago de :María 
desde el día 1~ de septiembre último, á una casa cuyo alqniler vale 
seis pesos al mes, por estar en mal estado la que ocupaba por tres pe
sos mensuales, el Poder Ejecutivo ACUERDA: que la Admiuistración 
de Rentas del departamento <le Csnlután, pague el arrendamiento de 



C_ffiTER.-\. DE GOBERNACIÓ~. 75 

seis pesos al mes, desde la fecha citada. - Comunique:;e. 11 Rubrica
do por el sefior Prciii<lente. I! El Sect·etario del Ramo; Larreynaga. 

~7~.-Casa de Gobierno: San Salvador, noYiemore 30 de 1889. 11 

Vista la rema1cfa que presenta el ':l'eniente Coronel don Fernando A. 
Mixco, del empleo de Gobemador del departamento de La-Unión; )
encontrando Justas las razones en que la fonda, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: admitírsela, dándole las gracias por sus llnenos servicio:;. -
Comuníqnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. ¡: El Secretario 
del Ramo; Larreynaga. 

~72.-Casa tle Gotierno: San Salrnd01·, no,;iembre 30 de 188!.l. 11 

Para mejorar el servicio <le teléfonos, el Poder Ejecutii:o ACUERDA: 
'crear la plaza <le Celador especial del ramo, encargado dé mantener 
las líneas en buen estado; y nombrar para su desempefio al sefio1 
Juan Licoo·a, con el sueldo de diez y ocho pesos mensuales. El Director 
General de Teléfonos, dará á este empleado las i11stracclones necesa
rias para el lmeu desempefio de su cometido. - Comnníquese. il Ru
bricado por el seüor Presidente. !I El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

27~.-Casa de Gobierno: San Salvador, noviembre 31 <le 188!). 11 

Siendo Hecesario, para mejorar el servicio <le telégrafos del departa
mento de Santa Ann, nom!Ji;ar un Celador que resida en Coatepeque, 
y cuide de la línea que de dicha población se dirige :i la capital del 
departamento, quedando el actual Celador en Santa Ana, ,~ncargado 
del cuidado de la línea de Chalchuapa; el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
crear dicha plaza, con el sueldo meusoal de quince ptsos. - Comuní
quese. ti Rubricado po:· el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
Larreynaga. 

27<1'.-0asa de Gobierno: San Salnulor, diciembre 1~ de 1S89. ¡¡ 
El Poder Ejecutivo ACCERD,\: snprimir desde esta fecba en adelante 
las dos plazas de mozos de servicio del Palacio Kacion~l, la del encar
gado del reloj, que estaba en el mismo edificio, y la de escribiente á 
cargo de don Francisco Hivas en la oficina de circulación de canjes . ..,..... 
Comnniquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Laneynaga. 

27~. -Casa de Gobierno: San Salvador, diciembre 2 <le 1889. 11 

A propuesta del Director General de Vacunación, el Poder Ejecutivo 
ACcERDA: uom l>rar 1.lédicos Yacunadores, del departamento de Usn
lután, al doctor don Carlos Castillo, y del de La-U nióu, al doctor don 
Simón Espinosa, con el sueldo de ley. - Comuniquese. il Rubricado 
por el sefior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 
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276. -Casa de Gobierno: San Salrndor, diciembre 3 de 1889. 11 

Estando lista ya la nue·rn emisión de sellos postales, sobres timbrados, 
ta1jetas postales y sobres p~ra periódicos, destinados al ser·dcio de 
las estafetas de !a República en el próximo año de ISU0, el Poder E
jecuth·o ACT:ERD:\_: 11.> desde el día 1~ de enero de 1890 en adelante, 
no se admitirán en las Administraciones de Correos ele la República, 
para el franqueo de la correspondencia y periódicos, sinó los sellos y 
timbres de la uue\-a emisión contratada el 27 tle marzo de 188!): 2? 
los sellos y timbres postales actualmente en uso, quedan cleclarados 
nulos y de ningún valor, desde el 1~ de enero citado en adelante: 3? 
los particulares qne el <lía 31 del presente mes, sean poseedores de se
llos ó timbl'es de la emisión actualmente en uso, ccnrrirán {i, camuiar
los por valores iguales de la nueva emisión, <lé'oieudo ser atendidos 
inmediatamente por lo.s Administradores del ramo: 4? el Director 
General de Correos dictará oportunamente, y lrnrú llevar á efecto las 
medidas necesarias para el cumplimiento de las presentes disposicio
nes: M el valor íntegi-::> de los sellos y timbres postales de la emisión 
anulada, que queden sin usarse, y se recojan, lo mismo que toda la 
existencia de tales especies que haj·a en las oficinas fiscales, será en
tregada al sefior don :N'icolás F. Seebeck, Secretario de la Compañía 
Grabadora de Billetes de Banco "Hamilton" de New-York, en cum
plimiento de lo estipulado en los artículos G? y 'í? de la contrata alu
dida. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señ01· Presidente. 11 El Se
cretario del Ramo; Larreynaga. 

~77.-0asa de Gobierno: San Salvador, diciembre 4 de 1889 11 

A solicitud de la Municipalidad de Mercedes, y con presencia del in
forme del Gobernador del departamento de 'Gsulután el Poder Ejecu
tivo ACUERDA: autorizarla para que establezca el juego de gallos en 
dicha población; debiendo cumplir con lo establecido en el capítulo 
3? de ia Ley de Policía codificada, y admitir las propuestas del 20 al 
último del mes corriente. - Comuniqnese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

278. - Casa de Gol,ierno: San Salrndor, diciembre 10 de 1889. 11 

Yista la renuncia que el doctor don Francisco E. Galindo hace del 
empleo de Gobernador del departamento de Sonsonate, el Poder E
jecutivo, estimando justas las razones eu que la funda, ACuERDA; ad
mitírseia; dándole las gracias por los importantes servicios que ha 
prestado en c1icho empleo. - Comuníquese, 11 Rubricado por el sefíor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Ln.rreJ·nag-a. 

279. -Cas[t de Gobierno: San Salrndor, diciemure 10 de 1889. 11 

El Poder Ejecuth·o, eu atención á la honradez y demás cualidades 
qne concnnen en el Teniente Coronel don Dionisi.o Lúpez, ACT:ERD.\: 
nombrarlo Gobernador interino del departamento de Sonsonate; de
biendo disfr 1tnr ele la n1itad del sueldo asignado á este empleo por el 



Presupnesto. - Comuníc;nese. 11 Rubricado por el seüm Presidente. ,, 
El Secretario del Hamo; Li1ffcyuag,i. 

280. - Casa de Gobiemo: Sau Salvador, diciembre 10 do 188~1. ¡: 
El Poder ~jecntivo, teniendo informes de que en la jmisdicción del 
pueblo de Santa Blena, departamento de Usulntán, hay algunas por
ciones de terreno que c1nccla1·on sin titularse conforme á la ley que 
extinguió los ejiclos en la República, y usando de la facultad que le 
confirió la orden de la Asamblea Nacional de G <le abril del corl'iente 
afio, ACUERD.\.: que dichos terrenos se vend:-rn ante el Gobernador 
respectivo: los poseírlos por particulares por el precio que les déu dos 
peritos, nombrados uno por el Gobernador, y otro por el poseedor; y 
los no poseídos, en pública subasta: el producto de la vcuta se em
pleará en la constmcción ó reparación de los edificios de la }Iunici
palidad referida, encargándose al Gobernador qno vigile la conve
niente inversión de lo que produzca l:1 Yen ta.•- Oomnníqnese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 Bl Secretario del Ramo; La
rreyna. 

28 1. - Casa de Gobierno: San Salvador, diciembre 11 de 1S89. 11 

Atendiendo á la honradez, ilustración y demás cualidades que concu
rren en el señor General don J. Rafael Echavarría, el Poder Ejecutivo 
ACuERDA: nombrarlo Gobernador del departamento de La-Uuióu, 
con el sueldo de ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seííor Pre
sidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

282. - Casa de Gobierno: San Salvador, diciembre 12 de 188!1. li 
En vista de los arbitrios propuestos por la Municipalidad de Pasaqui
na á favor de sns fondos, con informe favorable del Gobernador del 
departamento de La-Unión, el Poder Ejecuth·o ACUERDA: aprobar 
los siguientes: cincuenta centa1:os por cada qnerna de sal en hornos hu
bicados en playas de su jurisdicción, que produzca de diez y seis á 
treinta cargas de doce arrobas; veinticinco centavos anuales por la ma
trícula de cada perro; un peso de multa al duefio de cada cabeza de 
ganado caballar ó vacuno, que se encuentre vagando en el interior 
de la población; cinco pesos por cada inatrimonio que el Alcalde autori
ce fuera de su oficina, sea en el interior ó fuera de la población; 1-'ein
ticinco centavos al mes por cada tienda en que se vendan al por menor 
mercaderías extranjeras ó del país. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

283.- Antonio Quevedo, Alcalde municipal y Jefe del distrito de 
Sonsonate, 

Certifica: que desde la foja 44 vuelta hasta la 4S frente del "Li
bro de Sesiones" que lleva esta Alcaldía municipal en el corriente 
año, se encuentra la contrata que dice: - "El Síndico de la Munici-
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palidad de Sonsonate, en represeutación de, ésta por una parte, y 
Paulino Cea Campo en representación de ..:\Jliel'to Juan Scherzcr y 
David Olark, por otrn, luw conveni!tO en el coutrato iiÍgniente: -
Art. l<?--Scherzer J. Clark se comprometen :í, establecer y mautener 
el servicio de alumbrado eléctrico en la cindad <le Sonsonate, por 
cuenta propia y según las bases del presente contrato. 11 Art. 2?--Bl 
servicio del alumbrado público se liará con doscientas lámparns eléc
tricas incandescentes de la intensidad de treinta candelas positivas 
carla una, que serán colocadas en las calles, plazas, parques ~' palacio 
municipal de esta, ciudad, según lo disponga la l\'Innicipalidad; pero 
la distribución, nna ve:i. hecha, no podrá ser alterada, sino de común 
acuerdo con los empresarios. 11 ~ l<:1-- Estos podrán establecer el ser-
vicio del alumbrado eléctrico en las casas particulares, á precio mó
dico, libremente convenido cou los interesados. 11 Art. 3(l_ La Mulli
cipalidad podrá exigir la colocación hasta <le cincuenta lámparas más, 
pagando tres pesos mensuales por cada una. 11 Art. 4? - La l\Iuuici
palidad no exigirá derecho alguno por el lugar que ocupeu los postes 
ó cualquiera otra obra indispensable para la instalacióu y servicio del 
alumbrado, y concede gratnitarnent.e á, Scherzer y Clark el terreno 
necesario para colocar la estación eléctrica, y el uso del agua para el 
motor en caso de que sean de pe~-tenencia municipal, y si no lo fueren, 
se obliga á hacer los arreglos y expropiaciones necesarias, á fin de 
que los empresarios pnedan obtener el uso del agna y la propiedad 
del terreno, en el lugar que ellos juzguen á propósito. 11 ~ 1? - Los 
empresarios, en su case,, pagarán el valor <le la expropiedad. 11 ~ 2? -
Ya sea que la fuerza llidráulica fuere adquirida por la Emprnsa por 
compraventa 6 por cnalquier título, ó que le haya sido proporcionada 
por la Municipalidad grntuitarnente, podrá la Compafüa aplicarla á 
cualquier otro uso que juzgue conveniente, coH tal que con ello no 
per:jndique el buen servicio del alumbrado eléctrico de Sonsonate. 11 

Art. 5<?- El alumbrado no faltará desde las seis y media, pasádo el 
meridiano, ó sea al anoclrncer, y durará hasta el amanecer, excepto en 
las noches de lnlla en que no se encenderá dnrante las horas en qne 
la luz de la luna sea suficientemente clara para el tráfico en las calles. 
[I Art. 6'!-La Municipalidad se obliga á pagará Scherzer y (fütrk la 
snma rle cuatrocientos pesos mensuales en moneda, de oro ó plata con 
exclnsióu de todo papel fülnciario, por el servicio del alnmbrado púbil
co; debiendo verilicurse puntualmente dichos pagos al fin de cada m<>s. 
11 Art. 7? - La Mnnicipalidad, para cumplir el compromiso contraído 
en el artículo anterior, establecerá los impuestos qne á bien tuviere; 
pero no podrá gravar de manera alg-una el servicio de alumbrado 
eléctrico en las casas particulares. 11 Art. 8? - La duración de este 
contrato será de diez y seis años, contados desde la instalaeión defini
tiva del alumbrado eléctrico; y durante este tiempo no podrá estable
cerse ni autorizarse otra empresa que tenga por objeto el alumbrado 
público en toda la ciudad 6 de una parte cualquiera de ella. 11 ~ 11?-A 
la conclusión de los diez y seis años, la Municipalidad estará obligada 
á comprará Scherzer y Clark ó á sus sucesores, á la compañía ó so
ciedad que éstos formen, toda su instalación de alumbrado público y 
privado, con sus materiales y útiles de repuesto, á precio de avalúo 
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!I ~ ~<:' - Si la 3Inuicipglida,d uo lo hiciere así por cualquier 131otivo, 
el contrato quedará de hecho prorrogado por ci11co aíw;c--~(is, a cnyo 
Yencimieuto la Municipalidad podrá hacer ~n1ya la iustalaeión del a
lumbrado eléctrico, público y privado, pagando la mitad del precio fi
jado por justa tasación de peritos. 11 § 3? - Pero si la Municipalidad 
no hiciere nso de este último derecho, el contrato quedará desde lue
go prorrogado- por otros cinco aüos, á cuyo vencimiento pasará á ser 
snya la ir!stalación del alumbrado eléctrico público y privado, sin que 
pague indemnización alguna. 11 Art. 9{' - Cuando por fuerza mayor 
6 caso fol'tnito, faltare el alumbrado eléctrico, los empresarios lo re
emplazar:~n, sin pérdida de tiempc,, por alumbrado de petróleo, ú cu
yo fin la ::Hnuicipalidad le cede á, precio de valúo, sn actual matel'ial 
de alumbrado; todo sin per:jnicio de restablecer el alumbrado eléctri
co lo 1u:ís pronto posible. 11 ~ 1c.i - Por el alumbrado de petróleo la 
:'.\In11icipalidad pagará á la Bmpresa á razón ele doscientos ciocue11ta 
pesos rneusuales. !I Art. 10'? - Por cada noche que falte el alumbra
do eléctrico 6 cu su ~aso el <le petróleo, á no ser qne haya lnz clara 
de la luna, se les impondrá, {¡, los empresarios quince pesos de mnlta, 
saivo caso forrnito ó de fuerza. mayor. 11 ~ l? - ~stas mnltas sola
mentesel'án exigibles dentro de los treinta días siguientes á la falta. 
il Art. 1 le_; - Scherzer y Clark teudráu el derecho de traspasar este 
contl'ato, en todo ó en parte, y por todos los títulos que la.s leyes re
conocen, y los cesionarios ó sucesores serán reconocidos por la Muni
cipalidad, coa los derechos y obligaciones <}lle Scherzer y Clark ad
qnieren y contraen. 11 Art. 12?- El presente contrato caducará si ios 
trabajos de instalación no se hubiesen comenzado dentro de los seis 
meses, ó no se hubiesen ~erminado en los doce meses siguieutes, con
tándose el primer plaí'.o descle la fecha en qne este contrnto se eleve :i 
escritura púl>lica. I! Art. 13<:' -- 'l'oda cncstión que se suscite eutre la 
)ln11icipalidad y los emuresarios, será resuelta definitivamente y sin 
ape!acióo por <los árbitros ai·bitrndores, nombrado,; nuo por cada par
te; y eu caso de desacnerdo entre éstos, decidirá. nn tercero, que será 
el qne la sueite designe entre otros dos árbitros, nombrados por los 
otrns Ü\ls primeros árbitros, de común acnerdo. 11 .. ::\.rt. l·F - La em-
presa üe luz eléctrica de Sonsonate tendrá su domicilio en esta ciu
<fa<l y será considerada como salvntloreúa, cualquiera que sea la. ua
cioua!idaá ,1e los empresarios ó de sus suceso1'es, no pndiéllllo:-;e, en 
eonsecliencia, en ningún caso, hacer uso de la vía diplowática. 11 

Art. 15'! - La rilnnicipalid,Hl procmará obtener en favor de la Bm
presa de la luz eléctrica, del Supremo Gobierno, ó en su caso de la 
Asamblen Ntteional, lo signient,e: -1? Libre importación, previo re
gistro, de máquinas, alan:ibreR, aisladores, lámparas, conmutadores y 
<lemás materiales qne necesite para la instalación y servicio del a
lumbrado: 2c.i Exención del servicio civil y militar para sus emplea
dos; y 3<? Exención de contribuciones ordinarias y extrnordinarias. 
il ~ 1~ - En el caso remoto, de qne la Municipalidad no obtenga de 
1os Altos Poderes las exenciones enumeradas, se celebrará entre la 
Municipalidad y los empresarios, u_n arreglo adicional al presente con
trato con el fin de indemnizar á los empresarios, ya sea disminuyendo 
sus obligaciones, ya extendiendo las de la Municipalidad, 6 en otra 
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fol'ma equitativa cnyo último recurso ,;crú fijado por los úrbitros e.,
tablecido.s cu el artículo décimotercio. il Art. IG~) - Scherzcr -s Clnrk 
garautizar{m el cumplimiento del contrato, depositando en la, Tesore
ría urnnicipal tm qwfdan por <los mil pesos, autorizado con dos firma,;, 
descontn,ble en el Banco Internacional, y que solamente se bar:i efce
tivo, si ú los seis nieses de ele,-at1o el presente contrato á escritura 
pública, 110 se hubiese empezado la instalación de la luz eléctrica, ó 
si no so hnbiese establecido el ser.icio un aiío después de espirado 
el primer plazo <le seis meses. 11 Art. 17~ - La :~Iunicipalidad por su 
parte gara.ntirn :i la Empresa el pago puntual de la subYención.-Por 
cada dín de demora en el pago de cada mensualidad Yencida y 110 cu
bierta en todo 6 en parte, abonará á la Empresa tres pesos á titnlo 
de indemnización, y si la demora llegase á treinta días, la Empresa 
podrá tomar la administración de la actual renta municipal de des
tace de reses, que queda especialmente afectada al pago de las i i!
demnizacioues. 11 Art. 18? - El preseute contrato será elevado á e~
critura pública, cuando la Municipalidad haya obtenido del Supremo 
Gobierno la libre importación y exenci6u del servicio civil y militRr, 
de que se habla en los uúmeros primero y segnndo del inciso l? del 
artículo décimoquinto, ó cuando en sn caso se haya celebrado el arre
glo adicional á que se refiere el párrafo primero del citado artículo. 11 

En fé de lo cual firman el presente por duplicado, á cuatro <le octubre 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 David Gutiérrez. 11 Paulino 
Cea Campo." 

Y para enviarse al conocimiento del Supremo Gobierno de la Re
pública, librase la presente en la Alcaldía municipal de Sonsonate, á 
los nueve días de diciembre de mil ochocientos ocheta y nueve. 

A. Quevedo. il Francisco J. Ollávez, Srio. 

Casa de Gobierno: San Salvador, diciembre 17 de 1889. 11 Vista 
la certificación de la contrata sobre alumbrado eléctrico, compuesta 
de diez y ocho artículos, celebrada ~n la ciudad de Sonsonate el día 
cuatro de octubre del corriente año, entre el Síndico municipal don 
David Gntiérrez, en representación del Municipio de aquella ciudad 
por una parte, y el señor don Paulino Cea Campo, en representación 
de Alberto Juan Scberzer y David Olark, por otra; con presencia del 
informe t1cl Gobernador del departamento respectivo, y encontrán
dola conveniente á los intereses de aquel Municipio y al ornato pú
blico de aquella ciudad, el Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobarla en 
todas sus partes; siendo entendido que al aprobar dicha contrata, el 
Gobierno hace las concesiones estipuladas en el artículo décimoquin
to de la contrata referida, si la Asamblea Nacional lo aprobare. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Larreynaga. 

2S4. - Casa de Gobierno: San Salvador, diciembre 19 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo .ACUERDA: aprobar el gasto de ci&nto cuarenta y 
seis pesos, oro americano, valor de tres mil pliegos de papel especial 
para notas y tres mil sobres marca de agua litografía, que el señor 
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Director General de Correos pidió á la casa Hamilton Bank ~ ote 
J~ngraving & Printiug C'!, <le Nueva-York, para el servicio de la co
rrespondencia, especial de la Dirección General de Correos. - Comn
níquese. 11 Rub!.'icado por el señor Presidente. 11 El Sub-Secretario 
del Ramo; Contreras. 

2S~. - Casa de Gobierno: San Salvador, diciemb1'e 21 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar al General don Rafael Echa
varría, Administrador de Correos de La-17nión, con el sueldo de ley. 
- Oomaníqnese. il Rnbricado por el señor Presidente. 11 Bl Secreta
rio del Hamo; Larreynaga. 

286. - Casa de Gobierno: San Salvador, diciembre 23 de J 889. 11 

Atendiendo al mejo1: servicio público en el departamento de Onscn
tlán, el Poder Ejecutivo ACl:"ERDA: resumi1' temporalmente la Gober
uación del expresado ,epartarneuto en la Comaudancia militar, á car
go dél Generul don Aquilino Calonge. - Comuníquese. 11 Uukica<lo 
por el seííor Presidente. !! El Secretario del Ramo; Larreyr:aga. 

28 7. - Palacio del Bjecutivo: San Salvador, diciembre 2-± de 
1889. 11 Atendiendo al mejor servicio público, el Poder ~jecutirn A

CUERDA: nombrar segundo Telefonista de la ciudad de Santa rrecla, 
al seúor don Bernardino Villacorta, con el sueldo de reintfoinco pesos 
mensuales. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 

El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

28~. - I>alacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 25 de 
1889. 11 Informado el Poder Ejecutivo de que en el pueblo de San 
Martín, se han desarrollado algunas enfermedades que necesitan el 
auxilio oficial, ACUERDA: nombrar Médico de aquel pueblo, al señor 
bachiller pasante don Dionisio Herrera, con el sueldo de sescntci pesos 
mensuales; debiendo ser suministradas por el Gobierno las medicinas 
necesarias. - Comuníquese. 11 Rnl.,l'icado por el seiíor Presidente. li 

El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

289. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre :W de 
188!). 11 Vista la solicitud de la l\Innicipafülad de San Lorenzo, rela
tiva á que se le autorice para establecer el jnego <le gallos en dicha 
población, el Poder Ejecutivo, con presencia del informe del Gober
nador del departame~to, de Ahuachap:ín, ACüERDA: de conformidad;, 
debiendo cumplirse lo establecido en el capítulo 3? de la Ley de Poli
cía codificada, y admitirse las propuestas del l ': al 15 del mes de ene
ro próximo. - Comuníquese. 11 Rnb'hcado por el señor Presidente. !I 
El Secretario del Ramo; Larreynaga. 

' 6-d.-I. P. 
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290. - Paiacio del Ejecutirn: San Salrnuor, diciembre 27 de 
1889. \i En atención á la, honradez J; demás cualidades que concurren 
en el seíior Coronel don· Antonio lYzcta, el Poder Ejecutivo ACT:"ERDA: 
nombrarlo Gobernador interino del departamento de Sonsonate. -
Comuníquese. - Rubricado por el seíior Pref;idente. ii El Secretario. 
del Ramo; Larre:ynaga. 

291. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 27 de 
1889. 11 Estando restringida la n1fortad del Gobernador nombrado pa
ra el departamento de Cuscatlán, á. consecuencia <le la rebelión del 
General don José María Rivas en Cojutepeque; y siendo indispensa
ble proveer de Gobierno político á los pueblos de dicho departamento, 
el Po<ler Ejecutivo ACuBBDA: nombrar Gobernador interino al Te
niente Coronel don José Antonio Zelaya, con residencia en la ciudad 
de Snchitoto, con el sueido de ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el sefior Presidente. 11 El Sr-cretario del Ramo; Larreynaga . 

• 
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292. - Palacio Nacional: San Sah·ador, enero 2 de 188!J. 11 Vis
ta la solicitud del señor IJachiller pasante don Timoteo Liévano, Di
rector del Colegio "San Agustín," de Zacatecolnca, contraída á qne 
se le conceda autorización para qne en dicho plantel se estudien ,·á
lidamente los cnrsos de Ciencias y Letras, durante el a:üo escolar de 
1889; y considerando justa dicha solicitud: el Poder Ejecutivo ACüER
D.A.: de conformidad; y aprollar el nombramiento de los profesores si
guientes: 

Doctor don José 1\:1'.'- Estnpinián, Profesor de :Mecánica y Física; 
Doctor don Santiago Ramos, Profesor de Historia Universal, Re

tórica y Geografía Física; 
Doctor don Abelardo J:\fona, Profesor de Historia 1\atural y Geo• 

grafía Política y Descriptirn; ~ 
Doctor don Salomón Cuatro, Profesor de Aritmética y Algebra; 
Doctor don Jesús Rodríguez, Profesor <le Fisiología é Higiene; 
Bachiller pasante don Miguel T. l\Iolina, Profesor de Cosmogra-

fía y Geomet-ria; 
Don Víctor Pachó, Profesor de Inglés y Francés; y 
Bachiller pasante don Timoteo Liévano, Profesor de Gramática 

Castellana y l!'ilosofía. - Comuníquei:;e. 11 Rubricado por el seiíor Pre-
1 sidente. 11 El Secretario del Ramo; Alvarado. 

293. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 2 de 1889. 11 Vis
ta la renuncia que ha presentado el seiíor doctor don Esteban Castro, 



84 CARTERA DE IN8TRUCCIÓ~ PÚBLICA. 

<le la Cátedra tle Deeecllo Público, Elocuencia Porense y Coustitucio
nes de Centro-América, (le la Univetsidad Sacio11al; y siendo justos 
los motivos en que la fnnda, el Poder EjecntiYo ACUERDA: admitír
sel&,, dándole las gracias poe lüs servicios <11ie ha peestado; y excitar 
al Cons<>jo Superior <le Instrncción Pública, para que provo11g;a la ter
na 1·espectiva. - Comuníqrtese. 11 Rnd'ri~adn por el seüo;:· Presi<fonte. 
11 B! Secretario del Hamo; Alval.'ado. 

29tl. - Palacio Xacional: ::,au Salnulo1·, enero 7 de 188D. !l Ha
biéndose {Jl'eseutado á este .i'l'[iuisterio el seüor doctor do!t "b'rancisco 
l1'risiani, solicit,ando pernliso par,t ejerce1· lihrerneute en la Hepnhlica 
su profesión de Méclico, para lo cnal presenta el diplorn,1 qne obtnn) 
eu Italia el 15 <le febrern de lSJO y ei CCI'titicado eu que aparece ha
ber sido incoi•poeado á la .Pacnltad }Iédica de Costa-Rica; y en Yirtud 
de los 'rratadois vigentes cutre aquel]~. Hepúl>lica y ésta, el Po,ler !<J
jecntivo A.CU-ERDA: de couforrnidacl. - Comuníquese. I! Huiwicaílo por 
el seüor Presidente.-[! El Secretario <h·i Hamo; ¡\.]varado. 

29&i. - Palacio :N"adonal: San Salvado1·, enero !) lle 188D, 11 Vis
ta la solicitud qu~ ha presentado el seüor ,loctor dou Autonio ,J. Cas
tro, relativa á que se le _ conceda autorización para que eu el Colegio 
que dirige en la ciudad <fl~ Sau Vicente, se estu<lieu vá,lidameute los 
cursos de Ciencias y Letras, <lurr.ute el presente afio escolar, y consi
deraudo justa esa solicitud, el Poder Ejecutivo ACGERDA: de confor
midad; y aprobar el cuadro de profesores siguieute: 

Doctor don Manuel Salegio, Profosüt' de Gramática, Aritmética 
y Filosofía; 

Doctor don Francisco Miranda, Profesor ele ,-\lgebra, Geo~netría 
é Historia Natural; ' 

Doctül' don Luis l\íirnuda González, Profesor de Geogeafía, Cos
mografía é Historia; 

Doctor don Nicolás :Figueroa, Profesor tle Mec:ínictt, Qnímica, Pi
siología é Higiene; 

Doctor don Antonio J. Castro, Profesor de .Física, lnglé:-;, 1!'ran
cés s Hdórica. - Comuníquese. 11 Rubricado por el ~eiior Presidente. 
il Bl Secret1nio del Hamo; Alvarado. 

_296. - Palacio Nacional: So,n SalYador, enern U de 1~8tl. il Bn 
la solicit11cl de la }Innicipalidad de Sacacoyo, <lepartmue:1to de La
Libertad, sobre qne el G-ohierno le ceda la suma de doscientos pesos, 
para invertirlos en la conclnsióu <le la casa. de e:--cuela de dicho pue
blo; el Poder Ejecntivo, eu vista del informe favorable ,Iel Gohel'lla
dor de aqnel departamento, ACUERD.\: (le conformidad; debiendo este 
fn11cion:afo poner el "Dése" á, las planillas y vigilar los tralrnjos de la 
obra. La Adrui11istraci6n de Rentas respectiva cnbrirá las planillas 
semanalmente. - Comuníquese. 11 Rubricado por el se11or Presidente. 
!I El Secretario del Ramo; Alvarado. 
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297. - El Snpremo Poder Ejecnth·o, en nso de sus facultadeic', 
decl'eta el siguiente REGLAME:XTO de la Escuela Xormal de Seüori
tas. 

CAPÍTCLO I. 

Organización .. 

Artículo l. - La Escnela Xormal de Seiioritas tieue por objeto 
formar profesoras idóneas, que por su ,inteligencia y Yirtúdes puedan 
encargarse, ell los diferéntes departamentos del país, de la educación 
pública ele la mujer. 

rn Gobierno sólo recibirá en ella alumnas internas y les <lará gra
tis mm~nteocitin ~- enseñanza, cuan<lo tales alumnas se comprometan 
á servir las escuelas qne el Gobierno les designe, inmediatamente des
pt1és de conclnida sn educaci6n profesional, mediante justa retrilm
ci{1n, pot· el esp:l.cio de tres aiios por lo menos. 

Al't. 2. - Las alumnas internas que actualmente exi«;tan en el 
establecimiento costeadas por <~l Gobierno y que hasta la fecha 110 

hayan celebrado d rneucionado compromiso, están sujetas á lo pres-. 
crito en el artíct1lo :interior . 

..-\rt. 3. - Una alnmna ,;olo puede quedar eximida de la aotel'ior 
obligación para con el país <Í el Gobierno, cnando al concluir sus es
tudios <'í al separarse del :-;etablecimiento, antes <le. concluidos, abone 
al Gobierno los gastos qnc en ella se lrnyau hecho, á razón tle quince 
pesos mensuales por todo ei tiempo que la haya sostenido.' 

Art. 4. - Pnede la Escuela recibir alumnas internas con el ca
l'ácter •le pe11sionistas, y, por lo tantc, sin compromiso alguno cou el 
Gobierno, si la alnmua se somete en toclo lo demás al presente Regla
mento, ;,- si, :i jnicio de la Directora y del )Ifdico del Colegio, el local 
ofrece snficiente capacidad para admitirlas, despnés de colocadas las 
alumnas-maestras, que, como es natural, <lPben ser las preferidas en 
el hecho de admitirlas. 

<'.) El valor de lo que las pensionistas deban abonar µor la educa
ción que reciben será arreglado por el Gobierno, uo debiendo bajar 
de quince pesos mensnales por alumna, pa~·ados por trimestres anti
cipado¡.;, que ingresarán á la Tesorería General. 

Art. 0: - La E5cuela Xormal admite también alumnas externas 
para que cursen en ella 1as materias que tengan á bien, si tales alum
nas fneren de conducta intaclrnble, y si á juicio de la Di1·ectora ó del 
Profesor respectiYo, estuvieren suficientemente preparadas para cnr
sar las materias en que se matriculeu, y si la capacidad de las dife
rentes ~alas de enseüanza lo uermitiereu. 

Art. li. - En el mismo establecimiento habrú una Escuela nri
runria, con el título de An6xa, que servid de modelo á las a!nrni1as 
que se ed,,can p:ua el rnag-if'terio; c¡ne tendrá por objeto el qne é"tns 
practiquen les ilH':j-ores métodos de enseiiauza conocido:c:. Se cornpnn
d1•~ de tnntas nifía:e: cm:wtas pueda recibir la parte ele! cdiilcio desti
nada f1 ella, Ct r~:zóu. fle seis :nctros cúbicos de capacida1l prrra cada 
mm, reunidas en clase. 
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Art. í. -- .Ambas escuelas estarún ú ca1·go ele nua Difcctor;:;, nom 
hnuia por el l''oiler Gjecntivo coa !a (1ot,teión c1ne le designe el P;:·e-
snpnef;to. ' 

Art. S. - Habrá también una, ptiniern, y nua segund1t Sub-Di
rectora, que, pt)l' su ol'd0;1, serán las auxiliares inm0diatas de la Di
rectora; l1lHL tercera Sub-Directora, especial para la, lDscnela Anexa, 
y las profesorns ó profesores necesarios para enseñar la::, a.siguutnras 
que todas aquellas-inclusive las alnmnas-maesteas-no puedan 
desempefiar en las dos escuelas. 

Art. !). - Los estudios para las alnmn,as de la Escueb Normal, 
propia.mente diclla, dnrarán cuatro aiios, y, eu consecuencia, lrnbrá 
cnatrn cursos, y aun podrá lrnber, si el Gobierno lo cree oportunn. y 
conveniente, cuatro úrdeues ó secciones de alumuas-rnaestl'as qne in
gresaní,u al establc~cirnientp de afio en año, el primero de fobrero, á, 
razón de una por cada departamento,. eu la forma "j' con las obliga
ciones determinadas en el artículo primero y demús, referentes á las 
alnmiias-maestras. 

A1·t· 10. - El tiempo designado parn los estndios de la Bscuela 
Aue:rn. será de .seis afros, es decir, desJe que la uifia tenga seis de 
etlad hasta que cnmpia doce, debiendo por lo tanto, formarse seis sec
ciones ó grados, en orden natural, correspondientes ú los seb aüos de 
estudio. 

Art. ll. - La enseiia.n~a en ambas escúclas será del todo µrác
tica y de ningún modo reducida ú, la teürÍ::t en desarrol!o de la memo
ria co1,1 perjuicio del raciocinio. ::,e procurnni, sobre todo, formar la 
parte moral de las alnmnas. 

Art. 12. - Bs absolntamcute prohibido 11ne las alumnas internas 
salgan á bailes públicos ó priva<los, se presenten en exhibiciones de 
carácter popnlat, 6 celebren veladas públicas, e11 que de algún modo 
se pueda relajar la circunspección que el estn,hlecimiento necesita. 

Art. 13 - La Escuela Normal de Seño1·itas expedirá. diplomas 
de idoneidad á las alumnas-maestras de sn seno que los soliciten, se
gún sus aptitudes, de Escuelci Elemental, Escuela, J.1fe(lia ó Escuela, Su
perior, al terminar el año escolar, si la Directora del establecimiento, 
el_ personal docente y los examinadores nombrados para el acto, los 
creyeren merecidos. 

CAP1TULO II. 

De la Directora. 

Art. 14. - Sou deberes de la Directora, además <le los que le im
poneH las leyes en general, el Regia.111ento de Brlncaci<in Pú.lJiica Pri
mm·ia eu particular v el resnetable curáctm· de mrn personalmente de-
be estar investida: ., · · 

l ~' :Formal' el Reglamento in ter.tor del ésta blecimie11 to, en uu 
todo de acner(lo con el prer,e11te, determiua!li.lo en él, de n:1a m:m.~nt 
pi'eCitstt ó especia1, no súlo lo~, ikbe,'(:r, de la primera. y sega11Ja Snb
üirectora, de la tercera Snh-Directm·n encargada de l;t .B};cuela .A
nexa y de h~s profesoras ó i,rofesüres nnxrnares, 1dno de cualquiera 
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otra clase de empleados qnc llaya eu el Establocimieuto y :;;()ore todo, 
de las alumnas, ya. sea en sus horas cie estudio ó rec;_'coi ya Cil las de 
corn.er ó dorn~; 

2? Formar los cuatlros relativos á la <1istribución del tiempo, 
procurando que cada sala de ensefianza, sección ó grado teng:1 el su
yo, para qne peofesores y alumnas sepan con pt'ecisión las horas co
rrespondientes á cada asignatura, ó á cualquiera otro orden de traba
jos ú ope1:aciones; 

3? No admitir por-ningún motivo visitas que iuterrn:npan el or
den regular de los trab::ijos del Colegio. Estas solamente serán admi
ticlas en días feriados ó en hol'as de descanso. En esta prohibición no 
quetlan iucluíd3'.s aquellas personas, Bxtranjeras 6 del paírs, c¡n~ con 
permiso especial dei seúor Presidente de la República, del }Iinistro 
del Ram(, ó del Director General de Educación Primaria, quiern,1 ha
cer visitas, uó á las personas, sino al estaulecimiento en generni; 

4~) Vigilar constaHtemeutc á los profesores en su comportamien
to y en el modo de dar sns clases, para que proponga la remoción ó el 
cambio de los que no obsen-en ia seriedad, Jn, decencia y la cnltnra 
que deben tene1', ó qr:t0 no enseííen conforme á un métqdo claro y 
digno de imitar; 

5<.> Recíbir del Director General de Educación Púbiica Primaria, 
por estricto inventario, los muebles, textos, útiles y demás enseres de 
ia enseiíanza; tenerlos bajo sn inmediata responsabilidad y entregar
los de la misma manera á la que haya de sucederle, con conocimiento 
clei mismo Director General, si por algún e,~e!lto tiene que dejat· el 
empleo; , 

G? Dirigir y vigilar á las nlnmnas internas y e:s:temas, tau to en 
las horas de estudio como en las de descanso, á fin de que el orden, 
la decencia y la cultura en general tenga11 por base una disciplilla 8e
ria y bien entendida, fundada en el respeto mutuo y en el cumpli
miento se,ero del deber; 

7? Enseñar personalmente todas aquellas asignaturas que en el 
contl'ato celebrado con el Poder EjecutiYo se encuentren determina
das, y observar todo el interés y asiduidad propios de uu puesto de 
tanta responsabilidad é importaucia; 

8? Cuidar de la conservación y aseo del edificio y aun de sn em
bellecimiento, ya sea indicando lo que deba reform[trse en él, y ,t sea 
por medio de la !.mena disposición de los objetos que tenga en nso, ya 
sea en fin, haciendo qne las alumnas internas cnltiYen por sí mi~;ui.as 
los jardines del Colegio; 

9? Poner especial cuidado en que las alnmnas no olviden el ejer
cicio ó prictica de aquellas operaciones propias de la mujer, como sou 
la costnra, las bbor~s de mauo, el dibujo, la rmísic:i, la hoi'tim~ltnra 
v mnv ud~1cimü111c11te los ofichs de cocina ó réo-..,. Í!:..rn,1 interior cb las 
., "'.,, i.. .... , • e 

casas o econom1:1 doméstica; . 
10? Co1:ceder iic(~ncias á, las aluurnas inte111as qne po1· enferme

dad ó cnrdquiera otra causa g·ra, s:,/e, necesiten salir teil1porr:.ln1cut0 del 
estableciwicnto :'í, cas,;, <:e sns pach'es 6 g-na,rdadores, único caso en 
que cesa sn responsabilidad para coa ellas; 

11? Xo conceder permiso á ninguua alumna de las internas para 
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salir á la ealle7 cuando la persona qne deba conducirlas, ó la familia 
ó casa ú que se dirijan, no le parecieren de su entera confianza, bien 
entendido que la Lwuorahilidad ó lmen nombre del Colegio está bajo 
su responsabilidad; 

12'.' Resol \'Cr las dudas y consultas que las Sub-Directoras, pro
fesoras y profesores anxiliartJS 6 alumnas-maestras le propongan, re
latiYas al comportamiento de. 1as discípulas, á la enseñanza y á las 
matCl'ias (1c estudio; 

1::1~ Proooner al Director General <le Educación Pública Prima
ria el retiro de las alumnas-maestras c¡ne durante el primer semestre 
manifiesten mal carácter ó malas inclinaciones, demasiada incapaci· 
dad, desaplicación ó salud delicada, para que éste lo resuelva de con
formidad, si el l\Iinistro del Ramo lo juzgare conveniente; 

14'.' Trasmitir al mismo Director Geueral un informe después de 
cada trimestre, en el cual se expresen los pl'ogresos que se hayan al
canzado en el establecimiento, los defectos ó inconvenientes que note 
y las reformas qne crea oportuno hacer para su buena marclrn, al mis
mo tiempo que dar todos los informes que este mismo empleado le 
pida, relatiYos á cualquier asunto de los que con la escuela se rocen; 

15? Yisitar diariamente, cuantas -veces lo juzgue conveniente, la 
Bscne!a Primaria Anexa, examinar sus progresos y hacer á la encar
gada y maestras de ella todas las obsen·aciones qne crea convenien
tes parn su buen régimen y adelanto; 

lG'.1 Estudiar los decretos, reglamentos y demás disposiciones vi
g·euies sobre eclucación pública y hacerlos conocer ú las alumnas
maestras; 

lí~' Poner especial cuidado en qne en los dormitorios haya aseo 
y orden, y en qne no dnerman en ellos más alumnas del número que 
acouseja la higiene; 

18? Cnidar de que los alimentes sean buen(is y suficientemente 
abundantes, á fin de conservar la. saln.d en las alumnas y evitar que
jas desagradables; 

l:)? Observar de la manera más estricta el cumplimiento de este 
Reglamento; 

20'.) Consultar con el Director de Educación Pública Primaria 
todas las dificultades que le ocurran, para que éste las resuelYa de 
acnerdo, en to<lo caso, con el Ministro del Ramo; y 

~:!.'.' Dar mensualmente (Jlviso al :Ministerio de las. faltas de los 
Profesores y <le las fallas que tengan en el mes, para descontarles el 
sueldo respectivo. 

I 
OAPÍTCLO III. 

De la Primera Sub-Directcra . 

..:1.rt. 1,1. - La primera Snb-Direct1)l'a, como ayudante inmediata 
de la Directora, tien_.ios siguientes deberes y atrilrnciones: 

1? Vii;-h· eu el éstal>lecimiento lo mismo CfL!e l,1 Directora, la se
gunda Sub-Directora y h1 tercera; 

2S' Reeraplaza.r ú Ja Directorn eu todos los casos de falta absolu-
ta ó tewporul; · 
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:{? Dar todas las clases que la Directora le designe, sea en la Es
cuela Norma.l ó en la Anexa, no pudiendo Lajar este orden de traba
jos de tres horas diarias; 

J? Vigilará las alumnas e!.l sus horas de descanso; 
.;;~, Oíl' las qnejas que le dirijan las alnmuas de la Escuela :Xor

mal ó <le la Anexa, y decidir acerca de ellas, cuando la decisión no 
exija la presencia de la Directora; 

6? Pasar revista diaria del aseo ;y or<len de los dormitorios, lo 
mismo que del competente vestido de las alumnas, :ya sea para asistir 
á las lecciones, ya sea en los días <le .salida; 

í? Hacer conocer á todas las alumnas-maestras las disposiciones 
reglamentarias que especialmeute se dirijan á el1as; 

8C? Desempeñar las fnnciónes de Bibliotecario de la Escuela, con
fom1e al Capitulo XI de este Reglamento; 

!)? Cuidar del mobiliario y útiles de la Escuela Normal y Anexa; 
10? Distribuir los libeos y útiles de enseñanza para ambas escue

las, dejando constancia en el libro respectivo; 
11? Llevar cnenta de los libros y demás elenientos que ~:e e1wíen 

de la Dirección General de EdGcación Pública Primaria, para uso del 
establecimiento; y · 

12? Cnmplir las Ói·denes que para el buen régimen <le la Escuela 
le comunique la Directora . 

..:\rt. 16. - Cuando ia primera Sub-Directora reemplace á la Di
rectora, tendrá las mismas atribuciones y los mismos deberes que ésta. 

Art. 17. -- La segunda Snb-Directon>. tendrá exactamente las 
mismas atribuciones y deberes que la pl'imera, con excepción de lo 
relativo á la Biblioteca, siendo <le advertir que la diferencia que exis
ta ó pneda existir en 1os l1os puestos, dependerá más bien de la cate
goría que el número de orden determina y de ia Yaricdad que en el 
desempeño de sus funciones respect.ivus establezca la DirectorP., que 
de otra cosa. 

Art. 18. - Las Sub-Directoras deben ser persouas ele reconocida 
ilustración, de conocimientos prácticos en el régimen interno de los 
Colegios y de modales y comportamiento intachables. 

CAPÍ'fULO IV. 

De la 'Tercera Sub-Directorrt encargada de la Escuela Anexa. 

Art. 19. - Son deberes de esta empleada, además de los que le 
fije el Reglamento interior: _ 

1? l\fantener preparada fa, parte del edificio destinado á la Es
cuela anexa y estar presente en ella una hora antes de que principieD 
las clases, con el objeto <le recibir á las uiflas, de hacer conservar el 
orden entre ellas y de qne preparen sns trabajos ó estudien; 

29 L!en11' uu libro de matrícula pun:. inscril$ eu él á las niüas 
que ingresen ú, la Escuela, couforme al mocleio qr:e el Direct01· (~e;..ie-
rai de Erlucación Pública Pl'imm·ia le dé; ~ 

3~ Recibir de la p1·ime1·4 Sn b-Dir·ectora de la l'.,scuela K 01•i2rn1 

los textos y útiles de ensefiaoza; cnidarios, 1esponder por ellos ;: en-
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1 , l . . l .,. I ., ., l ,, tregar os a a i:.11srna persona en a rcnna qne os recww, e, ma que 
por algún 1J10ti\·o haya de dejar el puesto; 

4<.> Vigl!m.· ce;nstautemente á ·ius niuas para, que el orclen sea in
alterable en la E:;cnela, resolvientb todas las dificnltades que por el 
momento se preseuten,- si para ello no fuese necesario el dictamen de 
la Directorn; 

5? Hacer los cual1ros de distribución clel tiempo para cada una 
de las seis secciones que debe tener la Escueln, conforme á, los mode
los que la Directora le. presente; 

G'? Dar personalmente las clases que hi Directora le designe, en 
el tiempo y eu !"J. forma detei'minadas para la primera 'y seguuda Sub-
Directoras; · '--.... 

7<.> Comunicar á la Directora todas las faltas que se sucedan é 
inconvenientes que note; 

8? Inforn1ar á la misma Directora, diariamente, si los profesores 
auxiliares y alumnaé:-maestnts, qne dehau dar enseñanza en las di
,e·sas secciones, no asisten á la clase á, la hora fijada, no se conducen 
con la debida. dece\1eia. v si su modo de enseñat· no es del todo con
forme al fin que el esÚiblecimiento se propone; 

9? Demostrar especial interés eu ci buen régimen cte la Escuela, 
en e1 asco y unen vestic!o de todas las niflas, lo mismo c¡ne en ei ade
lanto general de éstas; v 

10<? Estar eu llll todo á ias Ól'deucs de In, Directora, en cuanto 
con la enseiianz:1 se relacione, y uo contrariar por ningún motiv<1 sus 
disposiciones. 

CAPÍTULO V. 

De las Proftsora,s ó Profesores en general. 

Art. 20. - Son delJeres de estos empleados: 
1? Asistir con puntualidad i las clases {i que por nombramiento 

ó contrnto estén comprometidos; 
2<.> Estar en el establecimiento cinco minutos antes de principiar 

las lecciones. La falta de asistencia ó el simple retardo de ¼ de hora 
es motivo suficiente para incürrir eu una falta que se penárá con el 
descuento proporcional del sueldo; 

3? Observar nn porte serio y decente para con las alumnas á fin 
tle que, eYitaudo la familiaridad, la disciplina no se relaje y tengan 
éstas un modelo de cultura y buenas maneras que imitar; 

4'? Obserrnr en la enseñanza de cada una de las asignatmas que 
les correspondan un método práctico, claro1 aplicable y útil, á fin de 
qne las alumnas-maestras puedan seguir el mismo sistema cnando 
sean profo$oras y se acostnml.>reu al ejercicio sano del raciocinio; 

i5" Atender en cuanto á métodos <le enscftanza todas las iudica
ciorncs qt~e la Diréctm·a, de 2.cnerdo coa el profesor <.le Peclag·ogfa, les 
hng·a, en ~nB l'esp.e~vns asig·uatnras; 

G'? Llc:nw.r lista <1e las .1..lmnnas en cbse al principi<ll' las le.:.'ciO• 
::1c:::, o.notEi- la),qne falten y calificar 1ue1!:;nr:ln1eute ca lib1·0 apa:·~e y 
en c:ida seccion ;; asignatm·a, ei cornpor~amiento, 1;,;, aplicaciún y a• 
provechamicnto de cada una incliYiclnuirnente; 
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7~' Hacer c¡irn las a!nmuas a.br:w un libro 6 enade1·no e:1 cada 
asignatma, parü c,ne esci'iban 'en él las lcccioues que el p:·o:esor les 
dicte, cuando no l.tayn texto adopt:.uio, ó parn qne ll;tgan apnnt~icio
nes llecesarias acerca de aquella parte ele ln. !llf'stcria que el texto no 
comprenda ó expliqne mal: todo con el fin de practicar el idio:na pqr 
escrito y hacee qne el estudio ele la asignatnrn respecfrrn. se haga lo 
más perfecto posible; 

sc_i Procnrar de común acnen!o In. 11uidaü de propósito, la buena 
inteligencia mutua, lo mismo que el orden, la disciplina, la respetabi
lidad :,~ lrneu nombre del establecimiento; 
" 9c_i Concurrir á consejo de profesor,lS cada ...-ez que la Directora 
los cite, ya sea para tratar de asuntos generales relativos ú la Escue
la, ya sea para disentir ó acordar los mejores sistemas de eusefiauza 
en sns clases respecth·as; 

10? Asistir puntualrnente {t todos los cxúmenes privados ú pú
blicos qne deterrniua este Reg-iarnento. Al profesor que no cnn,pliere 
con este ,leuer, se le tlescontarú el duplo del dí::i. ó <le !os días que 
falt~~; 

uc_i Cumplir de la manern rnás
1
estricta todas las disposiciones 

ele] Reglamento interior, en cuanto con ellos se :·elacioueu; y 
12c_i Dará la Directora de la Escuela todos los informes qne ésta 

les pida, :,e:1 acerca de las asiguatmas que desempeñan, sea respecto 
de sus alumnas en general ó d~ cada una de éstas en particular. 

Art. 21. - Los profesores serán removidos de sus Cátedras en los 
casos sig·niau tes : 

1? ~Por la comisióo de cualquier delito penado por la ley; 
2c_i Por conducta escandalosa ó uotoriamente imnor-al; 
3c_i Por malos tratamientos de palabra, ó de obra á sns alumnas, 

según la g-rnvedad de las circunstancias; y 
4? Por faltará la clase ocho veces cousecntivas sin causa jnsta 

y sin dejar sustituto aprouado por el Ministro <!el Ramo. 

CAPÍTULO VI. 

De las alumnas en general. 

Art. 22. - Son deberes de las alumna~, tanto de la Escuela A
nexa como de la X ormal ! 

l? Observar la ma)~or pulcritud en cuanto :.í, sn persona, sus Yt'S· 

falos, sus libros, sus costumbres y sns modales; 
2? Tratar co11 respeto y consideración á. los superiores; 
:3? Asistir puutnalmente {i, oír las 1ecciones y camplir con ias ta

reas que se les seiíalcu; 
4c_i Presentar los exúmeues privados y públieos c¡ue co:1forme á 

este Re6·lamc1üo les corresponde; 
59 (Jnrilpiir estr·ietarnente los l{eg~Ia111entos de b1 I~.seneln; 
íi? Gua;·<l::r eut;:e sí paz y bnoua, armo;1í:1, c:1idanüo en todo. caso 

ele i:o hacer 1,so de Je-:, delación y do r::::gún acto imp1·opio tlel carác
ter de las personas y de lu. delicadeza que .lebe tenei' la mujer, y cu 
espec;al, lrna seüorita. 



92 CARTERA DE IXSTRüCCIÓN l'ÚBLICA. 

7<! Evitar todo acto q ne en cualquier sentido pueda co11 sicl,~rarse 
contrario á la moral y n las bnetrns costumbres; y 

8\> Obedecer las órdenes que se les comunique, por la Diredora 
y Snb-Directoi-a respcctin1s. 

De las a.Zwmws <le la Escuda Anexa. 

Art. 2:3. - Para ser alumna de la Bscnela Anexa se necesita: 
1~> Tener de 1,eis á once aiíos de e<lad, su!icientemente justificad u; 
2(} Ser mr..triculada en la fonna c¡ne Jo determina el Reglamento 

de Educación .Pública Primaria; y 
3? Tener pau.re, madre, pariente ó persona respons~1ble, que se 

comprometa á, hacer a~istir á la niüa con puntualidad y la neéesari::i. 
decencia en los vestidos, lo mismo qne con los útiles de ens'eúanzv.. 
que la fü:cuela no pueda snministrarle. 

De las alzonnas...:..maestras. 

Art. 24. - Para ser alumna <le la Escuela Normal se necesita: 
l~' 'l'ener de doce á, diez y seis años de edad, jnstifica1la con la 

partida de nacimiento {¡ con información de testigos idóneos; 
2~' Ser robusta, bie11 formada y no tener clefectos físieos ni en

fermedades que sean incompatibles con las fnncioues del magisterio; 
:::i:i Acreditar conducta moral infücilable; 
4? Saber leer y escribir correctamente y poseer nociones genern-

les de Aritmética, Gramática y Geografía; · 
5~> Estar provista. de los objetos indispensables Í1 sn persona que 

se exijan en el Reglamento interior; y 
. w1 Tener en esta capital nua persona Íl, la cual esté recomenua
da, para tratar directamente con ella todo lo qne se refiere ít la alum
na, y en caso de enfenneclad, tener á qnien darle parte del curso qne 
tome ésta y, según el caso, determinat· sn separación del Colegio. 

Art. 25. - King-una alumna se consideral'á definitiva.mente in
corporada sin habei:- permalieci<lo en el establecimiento s(lis meses, 
por lo menos, en cali11ad de prneba. Ln· Directora, vencidos los seis 
meses, informará al Director Geueral <le EdncaC'ión Pública Primaria 
sobre las que considet·e aptas y dignas de incorporación definitiva. 

Art. 2G. - Las jóvenes bequistas que e,n cualquiera época hayan 
de separarse del establecimiento, eu virtnd de algún informe de la Di
rectora, serán restituidas á, su departameúto respectivo por cuenta de 
la Nación, á no ser qne la exclusión fuese por mala con<lncta, en cuyo 
caso los gastos los liará el encargado de la joven. 

Art. 27. - El pr·ofesor de Pedagogía, de acuerdo con la Directo
ra, designará á las a1umnaR que por el grado de preparación que ten-, 
gan'· deban pasal' {¡, lH Escuela Allexa á euseiíar eJJ sus (1iferentes f'ec/ 
ciones, pan:, c¡ne de esta rnauel·a pn~etiqnen y adqniemn la idoneidad 
en el prnfesorndo que el Establceill,1iepto se prnpolle olltener de ellas.· 

De las Pcnsionfatas. 

Art. 28. - Las alumuas peusiouistas, en .sn ear:'icter- <le intemas, 
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les obliga eu uu todo ias presc1;ipciones del prnsentc Reglameui0, s61o 
con las siguientes excepciones: 

l:L Podee ingresar al Colegio en cualquiera edad, comprendida 
entre ocho y catül'ce aüos; 

'.2:t Pagar po1· -::rimc;:tres auticipados la caota correspondiente á 
la manutetH:ión v ensefürnza qne recihe11; v 

3:t ~o pocté'r ser oblie:adas ú estn<füu· i_>edag·ogía ni á enseñar en 
la I:0scnelu. Auexa, á uo set· que ella,'., lo pirlierau~ . 

~ De esto se deduce (lUe las peusionistas, {¡, sn voluntad, no ¡rne
den sc1' nlumnas de detern1inado cnn;o ó sección ni de determirntda 
asig11atnrn, cou pcr;jnicio de otras materias, sino, simpleme1lte en 
atención :11 gra<lo de cóuocímientos 11nc tengall, á juicio de !a Dlrnc
tora, cnr.-;ae las q ae co~·rnspoudan ú la se~ció:i en {rne se i:.ts coloque, 
:;ea en la Bscnela X ormal, sen et: la .-'"ne:s:a . 

.De llis . Norma.listas E:cternas. 

Art. 2!). - Las normalistas externas quedan cou ple1rn libertad 
para escoger y estucJim· las materias que tengan á bien, de las pres
eritas por el prnseutc Reglamento á las alumnas-maestras. Se admi
tirán con las siguientes condiciones: 

l'.l Qne se matriculen :i, su debido tiempo, es decir, quince días 
antes ó después de abrirse los cursos; 

2'.1 Que á juicio de los profesores respectivos ellas estén suficien
temente preparadas para entender ó cursar cou provecho las materias 
elegidas ó en que se hayan matriculado; 

3'.1 Que asistan á las clases con toda puutnalidad y que cumplan 
exactamente con las tareas q ne se les impongan; y 

4:t Q,ue sean de nua condnct:1 moral iut.:1chable. 
~ Mientras estén en el Colegio quedan sometidas del todo al ré

girnen disciplinario establecido por este Reglamento y por el Regla
mento interior, como si fueran alumnas intcmu.s, siendo de advertir 
r¡ne por cuarenta faltas á cla.se en el año, perderán el curso. 

CAPÍTULO VII. 

Estudios. 

Art. ao. --- Aun cnando ya se lrn e11trn~iado, se repite, que los e:s
tn<lios de la Escuela Normal y Anexa serán absolntarneute prácti9os, 
'apiicables en lo posible á los usos comm1es ele la vida, debiendo los 
profesores, en consecuencia, establecer los mejores métodos conocidos 
1-'.ll materift de onsefianza, ú tln de que los couocimientos que iucnl
qne11, en vez de favorecer únicamente la memoria, desenvuelvan la 
inteligencia y acostumbren á las almnuas, en todo caso, á hacer nso 
lle! libre ejercicio del entendimiento. 

~ Se procurará al mismo tiempo, cada vez <1ue la oportunidad lo 
permita y cualquiera que sean los estudios que se hagan, dar ense
iianzas que eleven el carácter moral de las alumnas, tanto en relación 
con los deberes que tienen en la vida social como en la civil, polít.ica 
? religiosa. 
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Art. 31. - L2.s ~1siguatnras son las sig·uientes: 

PARA LA ESCGELA AXEXA. 

PRDHfü GRADO. ( 
NUias de se-is aíios. 

Lectura, Caligrafía, Aritmética., Bnseñanza objetiva, Canto y 
Labores de mano. 

~ l'.> La Enseüanz~~ objetiva, e11 los tres primeros Grados, abraza 
6 debo aurazar todas las asignatnras de ios Grados subsignientcs, co
mo que sn objeto priuci¡ml es hacm· apta la inteligencia de las niüas 
para sn uwjor compre:-1sióu, no debiendo por lo tanto olvidarse las 
tres partes en c¡ne se divide: la merameute lkscriyti'l:a, la narratfra ó 
histórica y la poüica. Se le asiguará, por lo tanto, eu los cuadros de 
distribución del tiempo, nna hora diaria por lo menos, dividida en 
medias horas, á fin de evitar el cansancio muy natural en niüas de 
primera edad y de qne la asignatnra pnecla Henar sn objeto. 

SEGUNDO GUA.DO. 

n-ifias de siete afí.os. 

Lectura, Caligrafía, Aritmética, Enseüanza objeti,a, Historia Sa
grada, Canto, Geografía, Calistenia y Labores de mano. 

TERCER GRADO. 

Niiias de oclw años. 

Lectnni,, Caligrafía, Aritmética, Ensefianza objeth:a, Geografía, 
Historia Sagrada, Gramática Casteliana, Geometría, Dibujo, Canto, 
Calistenia y Labores de mano. 

CUARTO GRADO. 

Niñas de nueve Míos. 

Lectura, Oaligratfa, Aritmética, Geografía, Historia Sagrada, 
Gramática Castellana, Geometría, ½oología, Fisiología, Hi~toria Pa
tria, Dibujo, Canto, Calistenia, Francés y Labores de mano. 

QrIXTO ·GRADO. 

Nüías lle <l-iez ciíio.~. 

Lectura, Caligrafía, Aritmética, Gwg-raffa, Historia Sagrada, 
Gramática Castellana, Geometría, II'isiología, Zoología, Física, His
toria Patria, Cosmografía, Inglés, Dibujo, Canto, Calistenia, Econo
mía doméstica y Labores de mano. 

SEXTO GRADO • 

. Niíias de once ciíios. 

Lectura, Caligraría, Aritmética, ½oología, Gramática Castellana, 



Botánica, .Física, Hstoria I.>:!tifa, Historia l;ni\·ersal, Cosmografía, 
Francés, Iuglés, Economía <1oméstica, Dibnjo, Canto, Caiisteub y 
Labores de mano. 

§ 1? Estas materias se 1listribuirán poco más 6 menos, conforme 
á los cu:1dros que se acompañan en este Reglamento, bien entendido 
que en muchas de,ellas, por ~jemplo, en la lectm:a, Caligrafía y otras, 
qne al principio deben Sfll' diarias, disminuye el número de lloras se
manales á proporción que a,anzan. 

~ 2? La Directora queda en libertad de establecer una ó dos ma
terias más, si por las necesidades del país y las condiciones especiales 
de la mujer, lo creyere con,eniente. 

~ 3? También puede crear, si el Gobierno lo permitiere, un Sép
timo Grado ó curso, en calidad de preparatorio, para ias alumnas que 
hayan becuo los cnrsoi del Sexto Grndo y qne deseen estudiar un aiio 
más con el objeto de perfeccionar los conocimientos adquiridos. 
• § 4? En este caso, las materias serán las 111ismas del Sexto Gra
do-con excepción de las c¡ne se jnzgnen snficieutemente perfacciona
da.'-, y las que á ese cna<lro se aumenten de acuerdo con el Director 
Ge1;eral de Educación Pública Primaria. 

PARA. LA ESCUELA KORl\íAL. 
" 

Pil.DIER CURSO. 

Lectára. (En toda su e:s:tensión gramatical é ideológica, con a
plicación á la. Pedagogía. Composición escrita). 

Aritmétfoa. (Curso p1·áctico ). 
Geogra.ffrt. (Generafü1a<le:; de las cir1co partes del mundo, consi

deracl:1 en lo político, lo físico y lo descripürn). 
Gram.áticlt Castellana. (Analogía, Ortografía y conocimiento ó 

corrección de los errores rnás notables del lenguaje usados en el país, 
como aplicación práctica. Composiciones). 

Historia Sagrad(t. (Antiguo Testamento). 
Fisiologia. (Nociones). 
Zoología id. 
Gevmetria. (La Plana). 
Historia Patria. (Conquista y colonización hasta 18~1). 
Física. (Principios generales). 
Dib1(jo linectl. 
CaHto. (Aprendizaje de canciones füciles á <los ó tres voces, por 

nota, qne las alumnas puedan euseñar despuég en las escne1as pri
marias;. 

3Iúsica. (El Piano, corno mniliar parn enseñar el canto). 
Calistenia. (Bjercicios generales como para la conservación de 

· la salud y como para ser aplica<los después en las Escuelas públicas). 
Frnncés. - Labores de mano. 
Caligrafía. (Cnrso espeeial para las alumnas-maestras). 

SEGUNDO CURSO. 

Lectura. (La misma aplicación del aüo anterior). 
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Caligrnfia. (Práctica de toda clase de letras). 
Aritmética. (Onrso práctico). 
Geogrc{fía. (El mismo curso del afio anterior, América y Europa 

especialmente, y construcción de mapas). 
Grmnáticci Castellana. (En toda su extensión, y corrección de los 

errores del lenguaje más usados en Centro-Amél'ica. Composiciones). 
Historia Sugrada. (Antiguo y NneYo Testamento) . 
.l' 1s1ca. (Continúa). 
Geometría. (Plana y del Espacio) . 
.l:Iistoria Patria. \ En toda sn extensión, más la conquista y colo-

nización <le Centro-América). 
Botánicct. (?fociones). 
Francés. - llistoriu Antigua. - Pedagogía. 
Canto. (Seguirú su curso gradual) . 
.:.Vúsica. (Continúa). 
Calistenia. - Dibi(jo. - Labores de mano. 

TERCER censo . 

.J.ritmlticu. (En su parte analítica y resolución de problemas). 
Gramática Castellana. (Repaso general y estudio 6 corrección de 

los errores más us.ados en América. -Composiciones}. 
Física. (En toda su extensión). 
Geometría. (Repaso general y resolución de problemas á ella re

latiYos). 
Historia de Oe11tro-Américci. (En toda su extensión). 
Historia <le la Edad lrl e<li<t. - Cosmografía. - Francés. - Inglés, 

Pedagogía. - Dibujo. - Canto. -- Música. - C,üistenia. - Labores de 
mano. {Corte de trajes)._ · 

CUARTO CURSO. 

Aritmétfoa.. (Se perfeccionará el conocimiento de ella). 
Grá,mática Castell<ina. (Se completará el estudio del afio anterior. 

Composiciones). 
IIistorict de .América, -Historia JJioderna. - Retórica. -Pedagogía. 

- Economía Doméstica. - Frcmcés. - Inglés. - Contabilidad. - Insti
tuciones Patrias. -- Dibi(jo. - Canto. - liízísicct. - Cctlisteniu. - Labo
res de 111-ano. 

Art. 32. - La Directora de la Escuela disnondrá estas materias 
en los cuadros de distribución del tiempo, segú.~ los modelos adjun
tos, de modo que sn estudio se haga simultáneamente y que el recar
go de tareas de ejercicio intelectual, propiamente dicl10, no pase <le 
cineo horas de trabajo diario para las alumnas, bien entendido qne 
muchas de tales materias solo se establecen en cuanto á su aplicación 
pedagógica, una vez que si las alumnas están suficientemente prepa
radas al entrará la Escuela Normal, han debido haber hecho los mis
mos cursos, aunque. de nna manera menos seria ó profunda, en la 
Escuela Primaria. 



Exámenes y vacaciones. 

Art. 33. - Habrá dos exámenes durante el aüo escolar: uuo pri
vado, que tendrá lugar en la segnnd:t quincemt de julio, cou vacacio
nes de quiuce días; y otro púbiico, que termiuará ú mediados de di
ciembre, con vacaciones de mes y medio. 
. § La Di.rectora de la Escuela determinará, en el Reglamento in-

terior, los días y el modo como deban verificarse tales ex:í,menes. 
Art: 3!.-La Bscnela debe priuciphtr sns tareas el pt·imern de fe

brero y conclnírlas el quince tle diciembre, siendo <le su obligación 
sostener á las alumnas que, ú pesar de las i;-acaciones <lebau permane
cer en el estalJiecimiento por no haber ocurrido por ellas sus familias, 
ó las personas i quienes hayan sido recomendadas. 

§ Cuando las personas encargadas de las alnmnas-lllaestras no 
le parecieren á la Directora de suficiente moralidad y buenas costum
bres, puede y <leb0 ésta no couscntir que las alumnas salgan del es
ta~lecimiento hast::J, que sus padres, verdaderos interesados por ellas, 
no caml>ieI! átales personas por otras que ofrezc::w verdadera garantía, 
para cuyo efecto es de sn obligación no perder de vista este puuto, é 
informar anticipadamente á sus padres si hubiere tal inconveniente. 

Art. 35. - Los exámenes privádos, serán hechos por la Directora 
y el cuerpo de Profesores, con asistencia del Director General de Edu
cación Pública Primaria y del Ministro del ramo, si lo tuviere á 
bien; pudiendo sí asistir á ellos todas aquellas personas .que la Direc
tora juzgue cou-rnniente que lo hagan en ·drtud de invitación especial. 

Art. 3G. - En los exámenes públicos el J nra<lo lo formarán : co
mo Presidente, el empleado de más categoría en el ramo de Educa
ción Pública, el Director General de Bducación Pública Primaria, la 
Directora de la Escuela, el Profesor ó Profesora de la clase como 
examinador ó examinadora en su propia asignatura, y aquellas perso
nas de las más respetables del lugar, que designe la Secretaría <le Es
tado respectiva como examinadores. 

A,'t. 37. - Los examinadores.nombrados ganarán sueldo, i>or lo 
menos de_dos pesos diarios, durante los días desig1rn(1os pam el exa
men, siempre que asistan con toda puntualidad á la hor:1 fijada y por 
el tiempo que d.in.en los actos. 

Art. 38. - Los examinadores se sujetarán á las pi'Oposiciones del 
programa que presente el establecimiento. 

Art. 30. - En los exámenes <le la Escuela Anexn, pi'ivados 6 pú
!)Jicos, se escogerán de preferencia como examinadoras á las alumnas
maestras. 

Art. 40. - Terminado el examen, cuya duración en calla asigna
tura y en cada Sección, Grado ó Curso, determinará la Directom en 
Consejo de Profesores, se fijará el último día para la calilicacióu indi
·ddual de cada alumna, observando las siguientes reglas: 

E Como el calificativo de SOBRESALIEXTE no puede tomarse en 
absoluto, sino en relación <le una alumna con todo el Colegio ó de 
una alumna con sus cornpafieras de clase, Sección ó Grado7 la Escue-

7-r. P. 



fa ne- recouocc :sino <'.O,-; especies de c1mTIFICc\.DOS de J<J:~CELEXCL\.: 
uno <le J'RDrn1u CL_\.SB r.p1c se dará ú ia alnmna me;jol' del estableci• 
miento, sobresali~·nte eutre toda~ las com¡rnfieras, tomadas en cOJ1juu
to, y diez de SEG C:\'DA cL:,SE, corre,,;pornliente:s ú las seis sobresalien
tes.- una por cnt1a gnF1o de la Escnela Auexr. -- y :í, la:,; cnatro (ó 
tres según el caso) soure:e;alientes - una por cada curso de la Escue
la Xormal; 

2'i Los deuús ce~·tiíica<los seráu de Tercera Clase y llevarán el 
calificativo cor:.'espoudien te ú cada asignatura, según el libro de Ca 0 

lificaciones que el estal:>lecímiento preseutc; 
:3~ El .Jnrado de exámenes no te11drú más que regirse por las ca

lificaciones de los profesores eu sus ÍÍiferentes asignaturas, que no 
podrán ser otras que somrns.AL!E:S-'l'E para una sola alumna, la me
jor de: su clase, :\ICY IH:'EXO para las que sean inmediatamente infe-
riores, .BCEXO, ltEGTLAR y }I.ALO; . . 

4': La aln~mrn que tenga mayor número de sobresalientes en sus 
diferentes materias de estudio del Colegio, y entre todas las alumnas, 
será la mejor del establecimiento, y á la que se asignará el CERTIFI
CADO DE EXCELEXCU DE PRIMERA CLASE; la alnmna que tenga maytn· 
númern de sobresalientes en sus diferentes materias de estudio, pero 
únicamente entre sus compaüeras de Sección, Grado ó Curso, será la 
mejor de la Sección ó Curso, y se le a,;ignará un CERTIFICADO DE EX
CELEXCIA DE SEGüSfü. CLASE; y así de las demás; 

5:t Cuando hubiere empate en el número de calificativos, suma
dos y comparados los de las diferentes asignatnras, no será la suerte 
la que decida,•sino el comportamiento de la alumna durante el año, 
para cuyo efecto se tendrán en cuenta las notas buenas y malas; y 
si así todavía no fuere posible obtener nna decisión imparcial, se le 
juzgará por sus dotes pedagógicas, teniendo en cuenta hasta sus cua
lidades físicas en lo que á la, salud ó robnstez se refiere; 

(ft Como la alumna que sea considera<la la mejor del estableci
miento, será la mejor de sn Grado ó Cnrso, tendrá también el certi
ficado de ::;egunda chFe de su Sección. 

Art. 41. - El establecimiento uo rccono~e vremios de vaior nrn
teri:.11, como generalmente se acostumbra, sino simplemente lo§ Cer
tificados 1:onoríficos de que habla el artículo anterior; siu embarg·o, 
cuando los profesores ó los particulares, en atención á las cualidades 
de irna discípula ó á los adelantos de u11a niña cnatqniera, quisieren 
obsequiarla con algo, podn'í,n bace1·!0, para lo cual, conclnídos ios 
e.xúmeues, los <JlW tal quisieren, entregarán los premios á 1:1 Director·a 
para que sean (listrilrnidos cou los certificados el día en que deban 
leen": las calific::.ciones eu público, que será el inmediato después <,le 
concluídos los actos, en sesión solem1rn. 

_\rt. 42.-Los c~rtiflcados consistirún en uua especie de DIPLmu 
en que conste el Gr,Hlo, Sección ó Cmso á que la alumna haya perte
necido, las materias qne haya estudia<lo y el calificativo qne hayR me
recido en jrn;ticir.,; y :seniu :::irmados por 12. Directora y primera SulJ
Direetora de la Bscnela, pm· las personas noillbraclas corno examiua
doras y aúu por !a Snh-Directora encargada de la Anexa cnauclo los 
Certificados se reiÜ~i'an á alguna de esta Escuela. 



CARTERA DE IXSTRCCCIÓX Pl'BLIC,\. !)9 

Art. 43. - Como la Escnela A11rxa e-.; en ciel'to modo disünt;1 de 
la S orD.1al, se compn;nde qtw habrú m, Premio de Früncra Clase vara 
la Anexa y otro para la Normal. 

Art. 44. -- Terminado el examen y hechas la caliiicación y dis 
trilmción de los certificados, la "Directora de la Escuela pasará nu in
forme, aprobado y firmado por el cuerpo de profesores y examina
dores 110mbrados, al Director General de Educación Pública Prima
ria, para que éste á sn tnrno lo trascriba al }Iinisterio del ramo. 

§ En los exámenes privados habrá calificaciones en la forma que 
queda expresada para cou los públicos, pero no se expediruá certifi
cados. Bastará simplemente un informe de la Directora de la Escue
la al Director General de Bdncación Pública Primaria. 

0.AP1'l'l.7LO IX. 

Diplomas de I11stitutoras . 

.Art. 45. - La Escuela Normal de Señoritas expedirá diplomas 
de idoneidad á las alumnas-maestras de su seno que llayan cursado 
la$ materias en la forma prescrita por el presente Reglamento y que 
los soliciten, mediante un examen privado ó público que tendrá lu
gar inmediatamente después de terminados los exámenes reglamen
tarios de fin de año. 

Art. 46. -Tales diplomas serán <le tres clases: 
1~ DE EscuELA ELE:\IE:XTAL para las almunas-maestras que sólo 

sean capaces de dirigir con provecho m1a Escuela Primaria que cons
te de los Grados l? y 2? 6 inferiores de la Escuela Anexa; 

2~ DE ESCUELA MEDIA para todas aquellas alumnas-maestras 
que sean capaces de organizar y dirigir una Escuela que conste de los 
grados 1?, 2?, 3? y 41! de la Escuela Anexa; y 

3~ DE Escu-ELA SuPERIOR para todas aquellas que por su&aptitu
des, conocimientos y práctica pedagógica, sean consideradas idóneas 
para organizar una Escuela y enseiiar en ella cualesquiera materias 
de las enumeradas en los seis grados de la misma Escuela Anexa, 
que e~ ó debe ser precisamente el modelo de una Escuela Superior. 

Art. 4;·. - El establecimiento también podrá expedir DIPLmIAs 
DE ESCCEL.A :XOR:'IIAL, snjetándose á las disposiciones que sobre el 
particular determine el Reglamento de Educación Pública Primaria, 
y siemp,·e que la optan te haya obtenido antes diploma de Escuela Su
perior en la forma que lo prescribe este Reglamento y que por su 
ilustración y por los resultados obtenidos en el ~jercicio del magiste
rio, se haya distingnido. 

Art. 4S. - Los exámenes para optar diplomas versarán sobre to
das y cada una de las materias que comprendan los Grados de la Es
cuela Anexa á qne corresponda el diploma y consistirán además en 
un examen minucioso sobre Pedagogía, en pruebas orales y escritas, 
y en trabajos artísticos. 

Art. 40. - Como tesis oral, caJa alnmna dictará dos lecciones de 
mm hora á lo más sobre nu tema (]Ue se sacará á la suerte de los pro
gramas de enseñanza, pudiendo asignársele veinticuatro horas de pre
paración para tales lecciones. 
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Art. 50. - Como tesis escrita, , los examinadores dictarán á la 
alumna trozos en que intencionalmente se oculten errores de sentido 
y gramaticales, para que ésta en el acto los examine y corrija. 

Al't. 51. - Si el diploma comprendiere, por la clase á que per
tenezca, enseñanza de Prancés é Inglés, lrnbrá también pruebas escri
tas, que consistirán en la Yersión que la ahunna haga de trozos de 
estos idiomas al espaüol y Yice-ver~a,'clictatlos por el examinador, de 
alguna obra elegida par::-. el efecto. 

\ l? En estas pruebas escl'itas el examen durarú una hora: para 
cada alunrna. 

~ 2? Como tntl>ájos artísticos, la alumna tocará algunas piezas 
al piano y enseüará las i,abores de mano que haya hecho, como dibu
jos, hol'llarlos, trajes, etc., etc. 

Al't. 52. - Tel'minados los actos, el Jurado de examen, que bien 
puede ser el mismo de los exámenes de fin de aiio, procederá á califi
car ú la alumna en cada clase para expedirle el diploma correspon
diente, tenicn1lo en cuenta, sobre todo, los certificados que 11aya reci
bitlo en todos y ca:<la uno de los cursos hecht)s, y sus dotes corno ins
titutora ó en la práctica pedagóp:ica. 

Art. 53. - En el diploma fignrarán, con su respectiva califica~ 
ción, todas aquellas materias en qne la alumna haya sido examinada, 
las cuales no pueden ser oteas qne las que prnscribe este Reglamento. 

Art. 54. - El diploma será firmado po1· la Directora de la, Es
cuela, la Sub-Directora de la misma, los in<lividnos qne del Jurado 
hayan sei·vido de examinadores, el profesor ó profesora de la Escuela 
que para los actos haya estado baciendo las veces de Secretario: y 
por el Dil'ector General de Educaci6n Pública Primaria que lo auto
rizará con el sello corresponuiente. 

CAPÍTTJLO X. 

F<tltas y castigos. 

Art. 55. - Las· faltas qne cometan las alnrnuas se calificarán de 
lei-es, grai-es y grm:ísimas 

~ l? Son-faltas 1cYes: faltar una Yez á la semana, e11 horas de 
comunidad, á, la lección ó ~il aseo; el jneg-o, ya sea de palabras ó de 
i~innos. en clase ó en el comedor, etc. 

~ 2'.' Son p:rn,es ln reincicteucia en faltas le\~es en la mis~11a se
mann, la riua de palahrn::, perturbar el orden en las sí'.ius (1e cstnclio, 
cü1ses, eornedo:·, dormitorios, etc.; perder los librns. 

~. 3? Son faltas grnYísirnas: toda palabra ó accióil que ofenda á 
la woral 6 :í lns brn~nas costumbres, las riüas de manos, la del:1ció11 
6 acns:wióu de uuas alnnrnas á otras sin ser preguntadas por las sn 
perion~s, la desobediencia ó falta de respeto á los superiores, y en fin, 
todo lo que sea especialmente prohibido en este Reglamento y eu el 
lleglamento interior . 

.Art. 56. - Las faltas leves se castigarán con amouestaciones pri
ntdas ó públicas, á juicio de la Directora; las graves, con privación 
de recreo y tarea extraordinaria, ó con privación de salida en los días 
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en que la haya, y auotación de tales faltas para que sean consitlern
das al fin del afio escoll!r al calificar las alnmnas para diskilmirles 
sns correspondientes certificiHlos. 

Art. 57. - Las faltas grm-ísimas se castigarán con las mismas 
penas que las graYes, prndenciaimente recargwlas, y en casos extre
mos, con expulsión, de común acuerdo la Directora con las Sub-Di
rectoras y mecliaute el adso qne la primera <lé al Director General 
de Educación Pública Primaria, para qne éste rcsueh·a lo conYenien
te consnltando el pnnto con el }!inistro del ramo. 

Art. 58. - Las faltas de las alumnas en general se castigarán 
principalmente poi· 1a Directora, pero de cualquier modo qne sea, son 
absolutamente prohibidos 1os castigos infamantes ó que puedan dete
riorar la sa1ud de ellas. 

Art. 59. -- Las alumnas-maestras ·s profesores ó profesoras auxi
liares podrún también castigar prudencialmente las faltas de las a
lumnas, sus discípulas, mientras estén bajo su insnección ó enseüan
za, bien entendido que el profesor ó profesora es re-spom,al.>le de toda 
alteración en el orden ó disciplina qne las alumnas como discípnlas 
deben guardar en clase. 

CAP1TDLO XL 

De la Biblioteca. 

Art. GO. - Organízase en la Escnela Normal de Señodtas una 
Biblioteca. que coustará de totlos los libros cou que cuenta el esta
blecimiento, de las obras que á ella destine el Gobierno, de las que 
den los profesorf's ó profesoras y de los que donen lo& p-articnlares. 

'Art. 61. - La primera Sub-Directora de la Escuela hará las Ye
ces de :Bibliotecaria, quien ordenará las ooras por materias, haciendo 
de éstas lus respecti"rns clasificaciones; formará un cutálogo claro y 
metódico de todos los libros y llevará úu registro de las obras que 
circulen en el Colegio entre las alumnas . 

.A.rt. G2. - Las obras no podrán salir del establecimiento, y la 
alumna que reciba alguna debe responder por ella. 

Art. 63. - Al fin ele cada afio, ó antes si lo creyere necesario, la 
encargada de la Biblioteca contratará la encuadernación de los folle
tos y de las colecciones de Diarios y peri•'-dicos existentes en la Bi
blioteca, y pasará la cuenta comprobada á la Dirección General de, 
Educación Pública Primaria, para qne por su medio se autorice ei gas
to por el Ministerio respectivo. 

Art. ü4. - A la encargada de la Bibliotec& corresponde hacer 
cuantos esfuerzos estén á su alcance para enriquecer la Biblioteca, ya 
sea dirigiéndose á los empleado~ superiores 6 á los particulares eu so
licitud de libros, ya sea obteniendo del Gobierno recursos para hacer 
pedidos de las obras que falten y crea ele conYeniente adquisición 

Art. G5. - Los libros ele que conste la Biblioteca serán siempre 
adecuados á la P-ducaci<.Ín de la mujer, es decir, libros científicos ó de 
sana y sólida doctrina, que en Yez ele relajar la parte moral de las 
alnmnas que se educan, contril.myan á, desvanecer las pequefías solll
bras que pudieran haber en shs espíritus. 
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Art. (;G. - La encargada de la Biblioteca será responsable de las 
obrns ó docnrnentos que se pierdan de ésta, y sn valor le será descon
tado de sus snelllos, á efecto de lo cnal, Ju. Dirnctora de la Escuela 
<lictará las pr<JViuencias necesarias. 

OAPÍ'l'ULO XII. 

J.líobilfrtrio y ·útiles. 

Art. 67. -- El mobiliario y los útiles de la Escuela Normal de 
Señoritas seráu los que la Direct0ra considEre necesarios, r.tendida la 
organización que se le da al plantel por el presente Reglamento, y 
visto el número de alumnas qne existan en el establecimiento 6 con
<mrran á él. 

Art. 68. -- El Director General de Educación Púulica Primaria 
proveerá de tales muebles y útiles, de acuerdo con el Ministro res-
pectivo. · 

Art. ('9. - La pieza ó departamento designado para la Biblioteca 
tendrá una sección que servirá de depósito general á los útiles del 
establecimiento, aparatos de Física y Química, etc., etc., para que de 
allí sea!l distribnidos para el seL·vicio, cada vez que las necesidades de 
la euseüanza lo i·equierau. 

Art. 70. - La Directora de la Escut•la tendrá en cuent.a, en la 
distribución <le ciertos útiles, como cnadernos de escl'itnra, J;'.i,pices, 
t-iutn, etc., et.e., qne por su uaturnle;~a, sólo sltTen nna ve;r, ó s,~ gas
tan, lo qne el l{eglarne11to dl~ Edncacióu Pública Primaria dh:pouga 
sobre ei partiéula1·. 

CAPÍ'l'ULO XIII. 

11imrntm1ci6!1. 

1\..rt. 7i. -- L:t maunle11ci6n de las altrnrnas inkr:,as (alumnus
maestras y pens¡onistas) se hadl por contrato ó p01· a<:mi,;istrnció:1, 
ú jniclo <lel Ministro del ramo; pero sea:1 C;):r;o fueren los pormeno
res ó conllicioll(~S qtw .-;e establezcan con la contratistu, ó adrninistn1-
do:v. soráu lxtsc:-; illuisneusnhles las f-ig:nieiltes: 

l'.1- La, suticicnte abrnHlallcia, ntri~~thul y lmeua ealidad de los ali-
mentos; . 

2'.1- La prm·isióu de las sirvie:1tas necesarias; 
8'.1- La asistencia de las alumnas euforn¡¡1s; 
4'.1 m cuhhulo ·<le los dotmito1·ios y aseo Je ellos; 
5:1 Bl alnmhrado del establecimieuto; 
6:' El asco diario y general de todo el edificio de la Escuela Nor

mal, <le la _,:\._nexa, y de los patios; ~-
í': }Jf,tar e11 un tollo ú las órdenes de la Direetoni,. 
Art-. 7~. - -· La eoutrai:ista ó a(lmini.str:ulora debe ser uua persona 

qne po;· s« actiYi<1ad, hn11n1de;,; y <le111ás coudieione~ rno1·ales, sea ga
nrntía de res¡)eto par:t Lis alnnrnas, de orden y exactitud en el cnm
plimiento ,Je sus deberes; y es á la Directora á quien correspoude YÍ· 
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gilarla en todo esto para sustitnir1a por otra, cnant1o no las llenare 
satisf•toriamente. 

CAPfrrULO ·xrv. 

Disposiciones varias. 

Art. 73. - Las alumnas saldrán á paseo un día de todas las se
ma::ias, dia que fijará el Reglamento interior, con excepción de las 
alumnas 6 niñas qne por alguna falta no deban concurrirá él; y serán 
acompañadas por la Directora y una Sub-Directora, ó por dos Sub
Directoras, -por lo menos. 

§ En todo caso serán elegidos para paseo aquellos sitios decentes 
cuya distancia del Colegio determine algún 0jercicio saludable. 

Art, 74: - Es absolutamente prohibido el empleo de personas en 
el Colegio, que debiendo atender á las alumnas en su educación, no 
presten servicio positivo, es decir, en lo que se refiere á la enseiía,nza. 
(iueda por lo tanto suprimido el empleo de celadoras como actual
mente se acostumbra. 

Art. 75. - El Director General de Educación Pública .Primaria 
podrá visitar el estaulecimiento cuando lo crea conveniente, con el 
objeto de propender á su buen régimen y adelanto, y podrá hacer, en 
·consecuencia, á la Directora, las observaciones que crea oportunas 
para lograrlo. 

A.rt. 7G. -- lTII Go·bierno 11ombrar:í, nn l\Iédico p:irn qnc asista, en 
caso de enfermedad, á las alumnas internas. :El Y,t!or de los rnedica
rne11tos será cuenta comprol>a(ht que pase el Boticario qno los sumi
nistre, por medio del V? B? del }Iédico y de la Directora, p,na. (llle 
sea cubierto. 

A.rt, 77. - Para que sen admiti<l::-. como beqnista nua rtlnrnnu, 
garantizará :í, satisfacción del Ministerio respectivo, el cnrnplimh.:nto 
de lns obligaciones que le imvo11en los artículos l'.', 2? y 3~> (k este 
Reglamento. 

Art. 7s. - Corno !JO es couvenieul:e que las rnacstr::ts (le e:~cnela 
sean casadas, siempre c¡ue trate de contrnfü matrinwnio alguna de 
ellas, el Gobernador l'espectivo lo pondr{i, en conocimiento del ?.Tinis
terio de lnstrncción J'>ública, parn hacer efectiva la garantfa {t!j qne 
habla el art,ícnlo anterior. ' 

Art. 79. - Cuando haya qne llenar una ueca, el Gohernac1o:· del 
departamento á que corresponda enviará la alumnu, qne, segúu er in
forme del ,Tura<lo de examen rc!'Wecfrrn, se hubiere distingnido en la 
escuela de niñas y que reuua las condiciones qne exige este ltegla
mento. 

§ Si á jnicio del Jurado no hubiere ningm1a alnmna digmt (te in
gresará la Escuela Xormal, el Gobernador lo iuforrnai·Ú, así para qne 
el lVlinisterio conceda la lleca á una joven competente, annque sea de 
otro departamento. 

Dado en San Sal,;-ac101·, ú nue,0 e de enero <le mil ochocientos 
o~heuüt y nueve. 11 . Fraiwisco :l\fenéndez. 11 B1 Secretario de Estado 
en el Despacho de Instrucción I'ública; Hermógenes Alvarado. 
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• 1.Yúmero ele horas que z;or semana co;-respondern á .cada mctteria. 

PRIMER GRADO. 

HA:i\IOS DE EXSEXAX½A. 
Lectura . _ .. ____ .. ___ . _ G horas. 
Caligrnfía . __ . _ .. ____ . _ G ,, 
A ri tinética .. __ . _. ____ . li 

" Itnsefíanza Ot>jptiva .... ü ,, 
Canto. _ ..... ___ .. ___ .. 2 ,, 
Labores <le mano . ____ . ti ,, 

SEGUNDO GRADO. 

lL'<c\I0.8 lm EXSEXANZ,ci. 
Lectnra ........ _______ 5 horas. 
Oa!ign;f! a . ____________ ~ ,, 
Antmetlca ______ . ____ . " :, 
EDsefim:,za Objetiva ....• 3 ,, 
G eog:raírn .. _____ . _____ 2 ,, 
Histoi'ia Sagrada . _____ 2 ,, 
Colistenia . _ ..... _ .. _ .. 2 ,, 
Canto .......... _ ...... _ 2 ,, 
LalJores de mauo __ .. ___ 6 ,, 

TIDROJ<}R GRADO. 

fü\.::.uos DE EXSE:~A¡_i¡zA. 
Lectura_ ... _ ... __ . _____ 3 horas. 
Caligrafía .. ____ .. __ . __ 3 
Aritmética . ____ .. ____ . 4 
Enseñanza Objetiva .... 3 
Geografía , ............ 2 
Hisí,oria Sagrada .. _____ 2 
Gramática Castellana .•. 3 
Geometría . _____ . ____ . 2 
Dibujo._ . ___ ..... ____ . 2 
Can to . _____ . __ , _ . _ .. _ . . 2 
Calistenia . __________ .. 2 
Labores de mano . _____ 6 

CUARTO GRADO 

RA::.\IOS DE EXSB~AX½A. 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Lectura ______ .... ___ .. 2 horas. 
Ca1 1· (l'",:-of'¡,-, •) 

<.~r,1~ 
0

u, .. .,_····------ -

Aritn::et1ca ____ .. _ ..... 4, 
Geografía . _____ . ____ .. 2 

" 
" ,, 

l-fo;to1fa Sagrada __ . ___ 2 lloras. 
Gramática Castellana _ . 3 ,, 

1 
Geometría . __ ... __ . ___ 2 
Historia Patria ______ . _ 3 
1?isiQlogía . _____ ... _. _ . 2 
½oolo_gfa ... ___ . _: _____ ~ 
Economía doméstica . _. 2 
Can to ______ . _____ . . . 2 
Calistenia . ______ .. ____ 2 
Dibujo . _ . ___ . _____ .... 2 
Labores de mano __ ~ ___ G 

QUINTO GRADO. 

IU1.::\IOS DE EXSEÑAN½A. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Lectura ... ___ . __ .. ____ 2 horas. 
C:.,ligrafia . __ .. _ . _____ .. 1 hora. 

1 Aritméticcl __ .. _ .. _____ 3 horas
1 1¡ Geografía. . ..... ____ .. 2 " 

i J:iistoria Sag-rada __ .. _ .. 1. 2 ,, 
!, Gramática · Óasteilana . _ 3 ,, 

Geometría ____________ . 2 

I'_, " Historia. Patria .. __ .... 2 ,, 
11 Fisiología . _____ . ____ .. l hora. 
\ Zoología ______ . _ .... __ . 2 horas. 
, Física ... _ ..... -.. _ : _ . . 2 ,, 
1 Francés. __ . __ .. _ . _ ...... 3 ,, 

Cosmografía . ____ ... _ . 2 ,, 
Economía doméstica . _. 2 ,, 
Dibujo. ___ ._ .. __ . _ .. ~. 2 ,, 
Canto. _ ..... __ . _ ...... 2 ,, 
Calistenia . __ .. __ ... _. . l hora. 
Labore'> de mano __ . _ .. 6 horas. 

SEX'l'O GRADO. 

o fü\.}10S D.E ENSEÑ A:NZA. 
Lectura .. _____ ... _ . __ . 2 horas. 
Caligrafía ____ ...... _ .. _ 1 hora. 
Aritmética . _____ . _ . ___ 3 horas. 
Gramática Castellana .. 3 ,, 
Historia Pat~ia _ .. _ -. __ . 2 ,, 
Zoología . ____ .. _. _ .... 1 hora. 
Botúnica . _ ... ____ ... _ . 2 horas. 
Física . __ .. _ ... ___ . ___ 3 ,,d 
Inglés ___ ..... l _. ____ . 3 ,: 
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Francés ... _ . _. _. _ ..... 3 horas. 
Historia 1.::-niversal ..... 2 ,, 
Cosmografía ....... _ ..• 2 ,, 
Ecouomía domésticn . , . 2 ,, 

¡J Galistcnia ............. 1 hora. 
¡¡ Canto ...............•. 2 horns. 
:i Dibujo ...... -...... _ .. 2 ,, 
il Labores de mano ..... _ G ,, 

ESCUEJLA. NORNIA.J., .. 

Número de horas qice 1/0r 

PRBIER censo. 
semana 

1 

correspo1ulen á c~a materia. 
TERCER GC"RSO. 

l!Al\TOS DE :E:XSEXAXZA. 
Aritmética ....... _ .... 4 horas. 
Gramática Castellana .. 3 ,, 
Zoología .............. 2 ,, 
Geografía .... _ ... _____ 2 ,, 
Historia Patria .. _ ..... 2 ,, 
Física . __ . _ .. __ .. _ . . . . 2 ,, 
•Historia Sagrada ...... 2 ,, 
Fisiología . ~ ........... 2. ,, 
Francés._. _ ........... 2 ,, 
1vius1ca _ ........ _ ...... 2 ~' . 
Lectura _ .. _ ........... 2 ,, 
Caiigraffa . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Cantó ................. 2 ,, 
Dil.mj o ........... _·. . . . 2 ,, 
Geometría ............. 2 ,, 
Calistenia . _ ... _ ....... 2 ,, 
Labores de mano .... _ . 5 ,, 

SEGUNDO CURSO. 

füUIOS DI~ EXSEÑA:NZA. 
Gramática Castellana ... 3 horas. 
Aritmética ............ 4 ,, 
Geografía ... _ . . . . . . . . . 2 ,, 
Historia Antigi.rn .....• 2 ,, 
Geometría ... _ . _ ........ 2 ,, 
Física ....... _ ... ~ . . . . . 2 ,, 
Historia Patria ........ 2 ,, 
Botánica .............. 2 ,, 
Francés ............... 3 ,, 
Historia Sagra<la ...... 2 ,, 
Pedagogía ........ __ .. _ 2 ,, 
Lectura . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Caligrafía ..... __ •..•••• 2 ,, 
l\'Iúsica ________________ 2 ,, 
Can to ....... _ .....• _ . . 2 ,, 
Oi bnjo ................ 2 ,, 
Calistenia . . . . . . . . . . . . . 1 hora., 
Labores <le mano .... _ .. 5 horas. 

i 
1 
i 

RA::IIOS DE EXSEÑAKZA. 
Gramática Castellana .. ·_ 3 horas. 
Hist:1 de la Edad l\Iedia. 2 

" Aritmética ............ 4 ,, 
Física ............... _ . ~ 
Hise de Centro-América. 2 
Gcometrí,1 ... _ .... _ .... 2 

11 
Francés .........•..... 3 

11 lng~Iés ____ ~ .. ______ . ___ 3 

" 
" 
" 
" 
" ji Piclagogía ..... ., . . _ .. 2 

:¡ l\Iúsica .... _ ........... 2 
,, 

1

111 

Dibnjo ........ _ ....... '.2 
Canto ........ --------· 2 

il Oosmogrnfia .. _ .......... 2 ,, 
" 
" 

,
1 

Calistenia ............. 1 hora. 
11 Lnbores de mauo ... ~ .. _ 5 horas. 

11 ,¡ 

!I 
1' 

1 

CU ARTO OGRSO. 

R.OIOS DE EXSEXAXZA. 
Gramática Castellana ... 3 horas. 
Histot'ia 11'.foderna ..... _ 2 ,, 
Aritmética ............ 3 ,, 
Economía doméstica ... 2 ,, 
Francés._ ... _._._ •.... 3 
Inglés ................ 3 
Historia de América .... 3 
Pedagogía ............... 2 
Contabilidad .......... a 
Retórica .............. 2 
Instituciones Patrias ... 2 
:Música._ .............. 2 

" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" Can to . _ ...... _ . . . . . . . :~ ,, 

Dibnjo ................ 2 ,, 
Calistenia . _ ........... 1 llora. 
Labores de mano ...... 5 horas. 
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29§. - Paiacio Nacioual: ·sau Salvarlor, enero 10 de 188::J. íl El 
Poder Ejecuti,o, á iniciativa del señor Gobernador del departamento 
de San Miguel, ACC"ERD_.\.: qne los Directores de escuelas <le aquel de
partamento se reunan en la capital del mismo, del 13 al 20 dJ este 
mes, para escuchar las conferencias que sobre Pedagogía dará, el 
señor doctor don Francisco Cruz, Inspector de Instrucción Primaria 
de la Sección de Oriente. Los gastos de viaje y mauutenci6n de los 
referidos Directores serán pagados por aquella Administración de 
Rellt.as, si los recibos llevan el V? B? del expresado Inspector y el 
"Dése1

' del Gobernador departamental. - Comuníquese. 11 Rubriéado 
por el seiior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; A.líarado. 

299. - Palacio X acional: San Salvador, enero 12 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo A.CGERDA: concederá la }Iunicipalidad de Suchitoto 
un subsidio de ochocientos pesos, para ensanchar el edificio de la Es
cuela Superior de varones de aquella ciudad. Esta cantidad será, pa
g-ada á, razón de doscientos pesos mensuales por la Administración de 
Rentas del departameuto de Cuscatlán, la cual cubrirá semanalmente 
las planillas, si es qne llevan el V? B? del Alcalde de Sncbitoto y el 
"Dése" del Gobernador de aquel depart:.mento.-Cornuníquese. 11 Ru
bricado por el seiíor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Alvarad_o. 

:J@O. - Palacio Xacional: San Salrndor, enew 14 de 1889. [I Es
taudo vac:rn,te la dirección del Colegio Xonual de Seiíol'itas, po1· ha
be:.· cumplido ei témliuo por que estdrn, oblig:ula á servida la seüorita 
Jn:n1a Lópcz, el Poder Ejecntivo ACGE!WA: nomlra!' ú ía seitol'r. Ha
facla Soto de ..:\..larcia, Directora interina de dicho establecimiento, 
con el sueldo de sn antecesora; y dm· las g-rad:;s á la scfi.orita Lópcz 
por los importantes servicios que ha presta<1o. - Comnní<1nese. ¡¡ En~ 
br1c:1do IJ()i.~ el señor Pre:~idente. ¡¡ 1~1 Secretario del I-~an10; .... S..lYnl'ndo. 

:to li. - Palacio :;;-acional: San S:i1Yat1Gr, enero 14 de 1ssn. !l El 
St~premo rorler- ~jecutiYo, en vista del diploma de )IécEco y Cirujano, 
obtellido por don .,:osé S. Masías eu ;a 1.h:iversidad de Filadelfia, y 
ilel acta de incorporaciúu del mismo en el Cuerpo ::.\Iédico de la Repú
lJlica de Xicaragna; y en cumplimiento del 'l'rata.<lo entré esta Repú
blica r la de :Xicaragna, ACCERD.A: acceder á la solicitud del seiior 
)fasías, sobre que se le autorice para ejercer la profesión de Médico 
y Cirnjano. - Comuníquese. ll Rubricado por el seiior Presidente. 11 
El Secretario del Ramo; Alvarado. 

:io~.-Palacio :Xaciona1: San Salrndor, euero .l-8 rle 1880. !I El 
P0der :Ejecn ti ,o ACC!füDA: no111 hrar 2:1 Sub-Directora del Colegio 
X orn1al t1e Seüoritas á l::t sfiorita ?.:Iercedes Gal nin, con el sncido d~ 
~e;,:entr. pesos mensuales. -- Comuníqnesc. i! Tinbricado por el señor 
i'resillente. il 1<:1 Secretario del Ramo; Al"rnrado. 
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:J03. - Palacio ,~acional: Sa.;1 Salvador, enero 18 de 188B: !i El 
}Joder Ejecütivo .ACFÉRD-\.: admitir la_ renuncia que de las Cátedras 
de Historia y Grhauidad del Colegio Kornrnl de Seftoritas, ha hecho 
la seüora doiía Re~i.c!, Morán de Amaya, á qiüen se dao las gracias 
por los importan,~ ~rvicios prestados en dicho vtablecimiento, en 
su carácter -;le p'eofesora. - Comuníquese. !1 Rubricado por el señor 
Presidente, l!)El Sec*eta1-io del Ra:mo; Alvarado. 

,,/ , ', 

·\ 
304. -Palacio f acional: San Salvador, enero 18 de 1889. 11 El 

Poder Ejecutivo, á propuesta de la Directora de la Escuela Normal 
<le Seüoritas, ACUERDA,: nombrar Ecónoma de dicho establecimiento 
á doúa Isabel Barros d'e Lara, con el sueldo de ley. - Oarnnoíquese. 11 
Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Al
,·arado. 

• 
36.'.i. - Palacio Xacional: San Salvador, enero 18 de 1889. 11 El 

Poder Ejecntivn ACUERDA: admitir !as rennncias que las seüoritas 
Narcisa y Josefina Salazar, h• hecho de los empleos de Directora y 
Sub-Dirnctora, respectivamente, de.la escuela de Candelaria y Reme
dios de esta ciudad, y dar las gracias á las sefioritas Salazar, por los 
importn.11tes servicios qne han prestado. - Comuníquese. 11 Hnhrica
clo por el señor Presidente. il El Secretario del Hamo; Alvarado. 

30G. - Palacio Xacional: San Salvador, enero 18 de 188tl. ll ,-i,;;
:,) el l)resupnesto presentado por la Mnnicipalidad de Sauto Tom[i.s, 
::e este clt-pnrrnmento, de trcscic;ztos cinc1wJ1ta !j dos pc8os, t·einte CCHta
~·c;s, {!UC co~tas:áa ias rc.~patnr.!one;,, de los edificios de c~~uelas de an1-
ho,; ,:e;-:_os de aqnei ¡rneblo, el P,:,dei' Ejecnt;\·,1 ACí~EIWA: ee,kr i1ielm 
cami<1ad ú nqirnllít Üüi'pornciú11 pr:ra el obj2to indicado. E! Gol>er-:rn
<lor de este departarneuto vigilará los tralJJjos, y las planillas st>rna-
1des serán cubiertas poi·~ Tesorería Gcnerni, -:,: llenuá11 el ''E~ con
fot·me'' <1el Alcrrlde de Santo 'l'omás, el ,:p! 13?" <1el Goter:.rndor y el 
·'Dése'' <1e este ~Iinisterio. - Conrnníqnese. !I :!:L1bricado por ci seüor 
Presidente. 11 El Secretatio :1el Hamo; , Al-..-arado. 

307. -Palacio NaciOllal: Sai1 Salvador, enel'o rn de 1889. 11 Es
tando vacantes la Dirección , Sub-Dirncción de la escuela de Cande
laria y Hemedios ele esta cin¡iad, el Poder Ejecutivo ACl.7BRD.,i: nom
brar respectivamente para el desempeüo de dichos puestos á las sefio
ritas Amelia ~- Josefa Oneliar, con el sneldo de le;r. - Oonrnníquese . 
. 1 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Al
rnrado. 

308.- Palacio Xacional: San Salníclor, enero 21 de 188!:J. il Vis
ta la solicitud de la ::.\Iunicipalidad <le Zaragoza, depai;,.tamento de La-
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Lillertad, re!atin-1. á que se le conced:1 tu: subsidio de doscientos ciu
cuenia y cinco pesos, para couc1nir In construcción -del edificio de _]a es
cuela de varoJJes, y pro\-ee1· :1 los dos estaulecimientos dt\ enseiím1za 
<le aquella població11 de Yarios útil<:'s que uecesitan; el Poder Ejecuti
vo ACl:ERDA: de 1011forrui<lad; debiendo erogarse dichn suma por b 
Administrción <le Rentas respectint, y llr~varse á cabo los trabajos 
bajo 1a. iuspecci(m <1el Gobern:1<101· del dcpartaruento. - Oomnniqnese. 
11 Rubricado 11ür ei señor PresidcntP. !! El Secretario del Ramo; Al
varm!o. 

309 ~ Palacio Xacioual: San Saln11lor, enero 2;:; de 188:). ¡¡ El 
Poder Bjecutivo .ACCEIWA: a11mitir la remrncia <:[UC hace el doctor 
dor: )fannel Palomo, de la Oátedrn, de Qnímicn de la. Lniversidad, 
dándole las gracia~ por los servicios qno ba prestado; y uombrar para 
el desempeiío tle dic:lu_~ Cátedra, al uoctor dou Oar1os Renson, en cmn
plimicuto del acuerdo de 14 de (rcicmbrc último.,. mientrr.s el Co11s,'jü 
Superior de Instrucción Pública propone la terna respectirn. - Co
mnníqncse. !i Rnbricndo por el seiior Presidente. 11 El 8e<:retario del 
Ramo; Ah·arado. ♦ 

3 UO. - :Palacio :Xacionr.J: 8an Salrndnr, enero 2i".í de 188~l. [! rn 
Poder JDjecntivo .\Cl'l::TIDA: refondir las dos esencias lle vai·ones de ln 
ciudad de La-LnióJJ en ana sola Superior, nombrando Snb-Directnr 
de este plantel al actnnl Director de la Escuela Primaria, <lon B,•uja
mín Xon>a, con la dotación de treinth JJtsos mensnales. - Corun11í
q11ese. ll Rubricado por el :Sefwr Presidente. ¡¡ El Secretario dci Ramo; 
Al varado. 

:u 1. _j_ Palacio ~aciol!al: San Salvador, enero 26 de 1889. ¡¡ 
En la consnlta hecl!a á este :lYfinisterio por el seüor Rectol' de ia Uni
versidad, sobre si puede la Secretaría de aquel Instituto insci'ihir en 
el curso correspondiente á e&te afio á los estn<liautes que no se exa
minaron en nua ó todas las ruaterias conespondienies al curso del 
año anterior, por no estar terminantes en este punto los Estatutos Yi
gentes; el J>oder EjecntiYo ACUERDA: que no se niegue la inscripción 
en un solo curso á, los estudiantes que la soliciten eu el término legal, 
aunque no se hayan examinado eu ·todas <, algunas de las materias 
del curso anterior del aflo próximo pasado. El que actualmeute ten
ga dos ó mas cursos atrasados y quiera practicar sus exámenes en al
guno de los períodos de suficiencia, podrá inscribirse en el curso co
rrespondiente á este afio. Esta gracia no es extensiva á los aiios n
nideros, --- Comnuíquese. !I Rubricado por el seftor Presidente. il El 
Secretario del Ramo; AJ.arado. 

312. -Palacio Kacional: San Salrn<lor, enero 28 de 1889. 11 El 
Poder Bjecntivo, á iniciativa del seiíot· Rector de la lTnh-ersida-0, 
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ACCERDA.: reunir en una sola Cátedra h:s asignaturas de l!'ísica 1Ié
dica y Fisiología, y que las de Patología General é Higiene formen 
ütl'a OMedra. El doctor do11 Antonio :Xajarro desempeüará eu pro
pied:ul la última eu cambio de la que a11tes teuía, y el doctor don 11'0-
m(ls G. Palomo se eucargarú intel'i11ameme de la primera, cot: el suel
do ele ciento veinte pesos mensuales, <lebieudo dar tres horas diarias 
de clase. - Cournnír¡nese. [l Rnbrica<l0 por el soüor Presidente. ¡¡ El 
SecretftrioJlel Ramo; Al varado. 

!H~.-Palacio Xaeional: San Salvador, cnm·o 28 <13 188!). I! El 
I-'oder Ejecut,ivo ACGEIWA: uombt·at· al doctor don Austorgio Calde
rón, Direct01· del Anfiteatro Anatómico de la "Cnivei:;,idad Nacional 
y Catedrático interino <le Auatomfo, con el sueldo rneusual de ciento 
veinte pesos. - Comnt!Íqnese. I! Hnbricado por el sef:or Presidente. 
¡¡ El Secretario del Ramo; Alrnraclo. 

:J 14. - Palacio :Xacioual: San Salrndol', enero 28 de 1880. !I El 
Podel' Ejecutivo .ACFERDA: snp1·irnir la clase de química Geueral qne 
parn la Facultad de Iugéniería estaba estal>lecida en la Universidad 
Xacioual, y crear :a de Química ~~nalítica teórico-práctica para !os 
estndiantes de tercer cnrso de las Facultades <le M<:'dicina Y Farma
cia. Se ll0111bra parn dar esta clase al doctor Carlos Hensou, quien 
gozará por ella de un sobresueldo de cincuenta pesos mensuale6;· y 
estará, obligado á dar nua hora diaria de clase. Bn la Cátedra de 
Química Orgánica é Inorgánica que por acnerdo anterior se ha confe
rido al señor Renson, se ocupará dos horas diarias. - Comuníquese. 11 

!I Rubricado por el seiior Presidente. !I Bl Secretario del Ramo; Al
varado. 

31:i.-.!.. Palacio :Xacional: San Salrndor, cnm·o 29 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo .ACUEiWA: nombrar primera Sub-Directora del Co
leg'io Normal de Seüoritas á la señorita )Iercedes Gnlván, con el s,1el
do de setenta pesos mensnalcs, :-,· segunda Sub-Directora <lel mismo 
E-Stablecimiento á la seüol'ita Concepcióu Oisneros, con el sneldo de 
sese!lta pesos. - Comuníquese. 11 Tinb1-icado po1· el sefíor I'resi1leute. 
! El Sub-Seci'etario t1cl Ramo; Castro. 

::ti 6. - Falacio Nacional: San Sal rndor, euero :W de 188:J. ii El 
l\Hlm· Ejecutivo .AC'C'EIWA: pronogar el término de inscripciones en 
i,1 universidad Nacional hasta el í-iltinw del corrieute, previniéndose 
ú los cnrsantes de dicho establecimiento que no se accederá. á ningu
na solicitud sobre insci·ipcioues que se presente después de la expre
sada fecha. - Comuníquese. il Rubricado por el seüor Presidente. ll 
El Secretario del Rapo; Al varado. 
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:Ji 7. - J>alacio l'~acioual: San Salvador, encrn 2!l de 1889. \l El 
Poclt:r ~jecutivo ACcmrnA: 11omhra1· los signieutes Profesores del Co
legi-J Normal de Señoritas: de Pedagogía y Aritrn.ética, al sefior don 
:Marcial Orn;~, con el sneldo de cien pesos mensuales; de Gramática, 
Retórica é Historia Gniversal. á don Fr.ancisco Antonio Gavidia, con 
setenta pesos mensuales; de Fisiología., Zoología y Botánica, al doc
tor don Carlos Castro, con treinta pesos; de Geometría, J?í~ica. y Di
bujo lineal, á don Pedro Bec1oya, con sesenta pesos; de }'rancés, {t 
don Enriqne Hará, con el snel<lo de qne gozaba el año próximo paim
do; de Coutahilidn<l é Institnc:ones Patrias á don 1\-lannel Barriere, 
con el sueldo de veinticinco pesos mensuales; de Piano y canto, á 
don Enrique Drews, con e! sneldo de que antes ha gozado; también 
de Piano, á la sefiol'ita Adl'iana Arbizú, co11 el sueldo antes asignado; 
de Caligrafía y Labores Lle mano, á la sefiora doíia Rafaela Soto de 
Alarcia, con el sueldo de que <lisfrntaba el año próximo pasado. La 
clase de Economía doméstica estará á, cargo de la Directora, las de 
Lectura, Calistenia y Geografía, á cargo de la 1 :t Sub-Directora, y las 
de Labores de mano, á cargo de la 2:1- Sub-Directora. Los Profesores 
se sujetarán en todo á lo prescrito en el Reglamento respectivo. -
Cornnniqnese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Alvarado. 

3 ll 8. -- El Poder :mjecutivo, 

CO:YSIDERAKDO : 

(~ne á, los Institutos Nacionales de Oriente y Occidente concurren 
mny pocos alumnos, y qne los gastos que ocasionan al Tesoro Na
cional, por ser muy crecidos, no e&tán en proporción con los resulta
dos poco satisfactorios que hasta hoy han dado dichos establecimien
tos de ensefiauza; y 

COSSIDBRANDO : 

Que no es justo ui convenieute dejar abandonada á la sola ini
ciativa individual la enseüanza secundaria en los departamentos de 
Santa Alla y Sa11 Mignel, en los cuales, por muchos motivos, debe 
haber por lo n,enos uu Colegio en que se hagan váli<lamente los cnr
sos <le Ciencias y Letras, Comercio y Agricnltura, 

DECIG<J'l'A: 

1? Suprimir los mencionados Institutos de Orieute y Occidente. 
2? :,::xcitar á las pcrso11as qne se crean competentes para la fun

dación dl~ nn Colegio de e;iseíi:rnz:[l, sccnndatia, bajo la inspección del 
Gohit>ruo, en catla 1rna ele las cin<lndcs de San Miguel y Santa Ana. 
El l)oder ~jecnti,.-o a)·m1m·á cou los edificios que hoy ocupa.u los Ins
titutos y con la snl.>Yenci(;n de do.~cfontos pesos mensuales para cada 
Coleµ;io, ¡;;i el Dii:ector fn,•,·e de toda sn confianza.. 

El Gohern:u1or- respcctfro l'Ccil>irú ei edificio y to<los los útiles 
que por irffentario le c11t1·cgnc el Din~ctor del Ins'titnto. 

Darlo en San SaJYador, á treinta óe enero de mil ochocientos o-

.... 
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chenta Y nueve. 11 :Francisco Iiienéndez. !! Bl Secretario de Instrnc-
- ción Póblica; Hermóg011os ...-\.h-arado. 

319. - Palacio Xacional: San Sa!Yador, euet·o 31 de 1889. i! Ei 
Poder Ejecutivo ACCERDA: nornorar tercera Sub-Directora del Cole
gio Xormal de Señoritas á la señorita Sah-adora Hernández, con la 
dotación de cincuenta pesos mensuales. - Comuníquese. 11 Rnbricado 
por el señor Presidente. I! El Secretario del Ramo; Al varado. 

320. - Palacio Xacional: San Salvador, fobrero l? de 1S89. !: 
El Poder Ejecutirn ACT;EH.DA: nombrar Catedrátido de Derecllo Pú
blico, Elocuencia Forense y Constituciones de Centro-América, al 
señor doct,or don Fernando M~jía, propuesto en terna por el Cousejo 
Superior de Instrucción Pública. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. !! El Secretario del Ramo; Ah-arado. 

321. - Palacio Nacion~l: San Salvador, fehrer0 7 de 1889. il 
El Poder Ejecutivo, á iniciativa del señor Rector de la Universidad, 
.A.CCERDA: hacer obligatorio el estudio de Oftalmología para los cur
santes del 6? año de la Facultad de Medicina y Cirujía que siguen el 
plan del Estatuto de 1880. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Alvarado. 

322.-,- Palacio Xacional: San Sah:'J~,dor, febrero 21 de 1889. ll 
Habiéndose suprimido los Institutos de Oriente y Occidente, donde 
respectivamente debían matricularse y rendir sus exámenes los alum
nos de los Colegios que tuvieron autorización para ganar cnrsos, el 
Pol!er Ejecutivo .ACCERD.A: 1? (]He la matrícula de dichos alumnos 
debe hacerse en la Administración de Rentas del departamento res
pedin,: 2'! qne los exámenes de los cursantes eu los departamentos 
orientales v occidentales sean practicados en el mismo establecimien
to por ]()S exa1ü1iadoi·es que el Gobleruo nombre: :3? qne los alnm
llOS de los Ooieg-io:-; de los departamentos de Snu Sah-a1lor, La-Pa7., 
San Yicente, CÍwlatei:ango: Cahaüas, Onscatlírn y La -Libertad, los 
,erifiqnen en el Ir1stituto ~:eutrnl; y 4? qnc los ir:formes y memoria 

' :í cpw se refiere el m·t;eulo ,18, número 0? de la, Ley Heglamentaria <le 
emeiian;-a secnndar;,1, se remitan al ::\Iinisterio de Iustmcció11 Pú
blica. - Comm1íc¡_nc;,;e. 11 Rnuricack poi.' el señor Presideute. ll El Se
cretnrio ilel Ra!11:,; ..::\IY,nwk .• 

:1~:§. -- Pn1<!(·.io Xaeionn1: [~an Snl,7 ado1~, ft~ÜrPro ~3 <1c .lSSS. j¡ 
El Pfl:1er gje(~ntin) ACL"EE!>_'..: anrneut;ir (i tre..:cieilios pesos la :;:nbYcn

cióu que, ele conforrnidt1.rl :il acfü'rrlo de 30 de enero último, se eonce
de á los Culep;ios ¡iri\·:t1los de ,·,n-oues qne deben fundarse e11 la;.; cin
cla1les dtl Santa .'i.uc1 :,- ~an },íig:n('.l, eu sustitaeióu de }os snprimidos 
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Institutos, á condición de admitir cuatro beauistas .en cada uno de 
ellos. - Comuníquese. 11 Rubricado por el sef(or Presidente. ¡¡ El Se
cretario del Ramo; Alvarado 

324. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 23 de 1889. ll 
El Poder Ejecutivo, de conformidad ú los acuerdos de 30 de enero y 
23 de febrero del corriente aiío, ACCERDA: conceder al sefíor don Ser
gio Lusky la, subvención de trescientos pesos mensuales, el uso del edi• 
ticio y demás útiles del extinguido Instituto de Occidente, bajo las 
siguientes bases: P Bl seuor Lusky abrirá las clases de Ciencias r 
Letras, Comercio y Ag·rdnomía, establecidas por la Ley de enseiíanza 
secundaria, cuyos cursos serán válidos_ y de cuenta del Director el 
pago de Profesores y demás gastos <lel establecimiento: 2'.'- El seüor 
Lusky udrnitirá en el Colegio cuatro uequistas internos que designará 
el EjecntiYo, pre·do informe favorahle del Director sohre las aptitu
des del candidato: 3:t _El sefior Lusky podrá no abrir las ciases á, las 
cuales no asistan por lo menos seis alumnos, salvo que sobre esto se 
arregle con los padres de familia: 4:1 El seiior Lusky proveerá al Co-
1eg-io de los útiies que sean necesarios para la enseñanza, y el Gobier
no le prestará, todo su apoyo p&ra conservar la disciplina y lmemi, re
putación del establecimiento: 5:t El Director presentará al EjecutiYo 
el Reglame11to interior para su aprobación; y G:1 La presente couce 
sión puede cesar cuando el Gobierno lo ci·ea conveniente, pero m-i
sando con anti<;ipación al seiíor Lusky, y con tal que el aiío comenza
do antes de dicho aviso se termine para evitar perjuicios á los alum
nos. - Comuníquese. ji Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Se
cretario del Ramo; Alv"arado. 

32á. -Palacio Xacional: San Salvador, marzo l? de 1889. li En 
atención á que, por decreto de 30 de enero anterior, fueron suprimi
dos los Institutos de Oriente y Occidente;· y habiéndose organizado 
Colegios de segunda enseiianZ2, subvencionados por el Gobierno, en 
las ciudades de Sau l\Iig·nel y Santa Ana, el Poder Ejecutfro ACI'BR· 
D.\.: 1? Declantr \"Úlida la matrícula hecha al cmpezr.r este ar10, lle los 
cursantes de los extinguidos Institutos, para que pne<lan continuar 
estudiando en dichos Colegios; y 2? Que la inscripción para ganar 
cursos C!1 éstos, se verifique e11 los primeros \·einte días del mes co
rriente. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. ¡¡ El 
Secretario del Ramo; Al\·arado. 

• 326. - Palacio :Xacioual: San Salvador, marzo 2 de 1889. !i En 
atención á que á los estudiantes de la ·Facultad de Jurisprudencia que 
siguen e! plau de los gstatntos de 1880, solamente les corresponde et 
estudio de dos ramos en los cursos 5? y 6?; y siendo importante para 
la carrera de J nrispmdencia el estudio de .Filosofía del Derecho y Elo
cuencia Foren~e; el Poder Ejecutivo, á iniciativa del seúor Rector 
tle la Uni rnrsid1d, ACCERDA: llacer obligatorio, para <tichos cursantes 
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el estudio de las referidas materias, respectivamente. -- Comuníquese. 
11 Rubricado por el señor Presidente. 11 Bl se·cretario del Ramo; Al
,arado. 

327. - Palacio ~acional: San Salvador, marzo 4 de 1889. 11 
Siendo indispensable la construcción de un edificio para escnel~ en la 
cindad de Santa Ana, el Poder Ejecutivo AUGlfüDA: conceder el sub
sidio de seis mil pesos para verificar el trabajo. La Administración de 
Rentas de aquella ciudad hará el pago semanal de las planillas, las 
que llevarán el ,:Dése" <lel señor Gobernador, quien que<la encargado 
de vigilar la obra. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Al varado 

328. - Palacio Nacional: Saa Salvador, marzo 5 de 1889. 11 El 
Poder JDjecutivo ACCEHDA: conceder al sef10r doctor don Pablo ,T. 
Ag-uirre, la subvención de trescientos 1Jesos mensuales y el nso del edi
ficl.o y demás útiles del extinguido Instituto de Oriente, parn la fun
dación <le un Colegio de segunda enseñanza en la ciudad de San Mi
guel, bajo las mismas condiciones que se expresan en el acuerdo de 
28 de febrero último, en que se hace igual concesión al señor don Ser
gio Lnsky, para el establecimiento de nn Colegio en Sauta Aua. Di
cha subvención se pagará, al sef10r AgniITe por la Administración de 
Renta:-; respectiva, <lescle el l? del corriente, fecha en qne se abrió 
aquel plautel. - Comnní0¡nese. 11 Hnbricado por el sefior Presidente. 
1
1 El Sec1·etario del Ramo; Alvara,lo. 

329. - l)alacio X acional: San Salvador, marzo í 11e 1889. !I El 
Poder Ejecutivo ACC"EIWA: que para qtie nnjo,·eu sea aclmitido ¡'í, es
tn<liar el primer curso ele Cicnci.Js y Le.tt'a....,, Oomercio 6 Agronomía 
en el Instituto ~aciouali snfra en el mismo esta'blecimiento nn exa
men previo en ]ns materias preseritas en el Reglamento de Instruc
ción Primaria. Este examen ser:'i, practicado por el .Jurado de Cien
cias y Letras, y durará tres cnarto8 de hora. El presente acuerdo no 
cornprende~·á á los alnmuos que hayan in_g-resado ya á, las clases. -
Cornnníqnese. 11 Rubricado por el seftor Presidente. 11 El Secretario 
del Hamo; Alvarado. 

330. - REGLAJ'ríElY1'0 del Cole.gio de segunda, ensefianza ele 'l:a

rones <le Sctnta Anci. 

Art. l. - El día 23 del mes de febrero de 1889, quedó estableci
do en la ciudad de Santa Ana el "Oolegfo <le segunda ensefianza de 
varones," bajo la dirección de don Sergio Lnsky, y conforme al acuer
do de la misma fecha del Supremo Gobierno. 

Art, 2. - La segunda ensefianza tiene por o~jeto hacer que los 
8-I. P. 
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alumnos perfeccionen y aumenten ]os conocimientos adquiridos en 
las escuelas primarias, preparándolos para seguir nna carrera profe
¡.,ional. 

'Art. 3. - En todo lo que toca á plan <le estndios, afio escolar, 
inscripciones y exámenes, el establecimiento está sujeto á la Ley re-
glamentaria vigente de segunda enseiíanza. · 

Art. •1. - Habrá en el Colegio un curso preparatorio para los jó
,enes que no tengan conocimieutos suficientes para empezar los e,;
tudios de Ciencias y Letras ó profesiones especiales. 

Art. 5. - El Director es el jefe del establecimiento; tiene la au
torida<l sobre todos ]os empleados y alumnos del Colegio y exigirá <le 
cada uno de ellos el estricto cumplimiento <le sus deberes. 

Art. 6. - Siendo el Colegio no solo estabiecimiento de instruc
ción, sino también de educación, el Director ejercerá su autoridad so
bre ]os alumnos no solo en el interior del edificio <le! Colegio, sino en 
todos los lugares públicos, como calles, parques, reuniones públicas, 
etc. 

Art. 7. - A cada uno de los padres de familia, ó encargado d@ 
los alumnos cursantes en el Colegio, se le entregará un ejemplar de 
este Reglamento; y el ingreso <le un joven en el establecimiento, se 
considerará como acto <le aceptacion de las condiciones que contiene 
el mismo. 

Art. 8. - Ningún :ilnmno será admitido en el Colegio si no tu
viere en esta ciudad pa(lres ó encargados que los representen. 

Art. 9. - Se admitirán en el Colegio alumnos internos, medio
internos -:,- externos, cuyas pensiones serán : 

Por un intemo ... __ .. _S 14 mensuales. 
,, ,, medio-interno .. S 8 ,, 
,, ,, externo _ . _____ S 4 ,, 

Los alumnos del curso preparatorio paganí:i un peso menos. 
En caso de poco número de alumnos en un curso cualquiera, las 

pensiones serán con,enciooales. 
La ropa limpia y los libros son de cuenta <le los alumnos. 
En caso de enfermedad de nn alumno, la asistencia del Médico 

y los medicamentos son también de cuenta de los encargados del 
alumno. 

Cada alumno interno, al ingresar en el Colegio, pagará $ 10 por 
una sola ,ez para los gastos interiores y la Dirección le proveerá <le 
una cama, lavabo y servicio de mesa. 

Las clases en las materias qne no comprende la Ley reglamentaria 
de 2~ enseñanza, como las de música, esgrima, dibujo, etc., se paga
rán convencionalmente. 

So se hacen ningunas devoluciones de las cantidades pagadas. 
El alumno que pague un real al mes, recibirá plumas, cuadernos, 

papel. etc. 
Art. 10. - El director del Colegio procurará por su parte: 
1? Estimular la aplicación y apro,echamiento de los alumnos y 

hacerles cumplir rigurosamente sus deberes escolares: 
2? Inspirar en el ánimo de los jóvenes sentimientos de delicade

za y dignidad : 



CARTERA DE INS'.lmrccró::-r P-éBLICA. 

3? .Acostnmbrarlo8 á dominarse, á obedecer y respetar la auto
ridad de sns padres, maestros y autoridades coristitnidas: 

4? :Educarlos en los principios de moral ty observancia y mayor 
·respeto de las leyes é instituciones políticas de su patria. 

· Art 11. - El Director Yigilará á toda hora los actos interiores 
del establecimiento y el pnntúal cnrnplimiento de sns órdenes; liará 
que los Profesores se ciiían escrnpnlosamente á los límites tra,;ados· 
en los programas de sus asig-aatnras respectivas; visitará con frecnen
cia las clases á fin de enterarse· de los métodos que observen los Ca
tedráticos y de la apiicación, aprovechamiento y conducta de los , a.: 
lumnos; reunid p.lrn los asnutos importautes el Consejo de Pro
fesores. ,111 

Art. 12. - El Sub-Director desempeiíará. las clases que serán_ á 
su cargo, respecto de la vigilancia tiene ést.e las mismas obligaciones 
que el Dinictor y los I:lspectores. · 

Art. 13. - En defecto del Director, por enfermedad ú otro moti
vo, el Sub-Director liará sns veces en el establecimieto; en cnyo caso 
tendrá este empleado ht misma autoridad y responsabilidad que aquel. 

Art. 14. - Los Prnfesores desempeíiarán puntualmente sns res
pectivos deoeres y atribuciones escolares, y en los c1tsos de enferme
dad ú otro impedimento, colocar{w un Catedrático snstitnto á satis
facción del Director. 

Art. 15. - Los Profesores exigirá.n de los alurnnos orden en sus 
clases, aplicación y constancia en ~el trnbajo, respeto y obediencia á 
sus órdenes; observarán estrictamente el método <le enseñanza que se 
baya aprobado de común acuerdo con el Director, y enseftarán con
forme á los prog-ramas adoptados. 

Art. lG. - Los Inspectores dcsempeiíarin las clases que serán á 
su cargo, cnidarán que los alumnos cumplan fielmente sns deberes 
escolares y ejecutarán las órdenes qne reciban del Director. 

Art. 17. - ~on obligaciones de los alumnos: 
E Absoluta subordinación y obediencia al Director, Profesores 

é Inspectores del Colegio: 
2~ Respeto y atención hacia las autoridades, ú las personas cnya 

posición y dignidad les hiciere acreedoras á las distinciones sociales, 
á los ancianos y seíioras; y en general, dignidad y cortesía con todos 
dentro y fuera del establecimiento: 

3'.t Estricta olíser,ancia del presente Regl:1mento: 
4~ Laboriosidad en sus tareas, aseo y compostura en sus perso

nas; moralidad ~· decencia en sn conversación y demá's actos: 
5~ Llevar constantemente el nuiforme ó signo distintivo que 

prescriba el Director. 
Art. 18. - Lo!'; alumnos se condncinín siempre con decoro, á en

yo :fin se acostumbrarán al orden, á comer con decencia; no se les 
consentirán acciones desatentas, bromas ofensivas y juegos de mano. 

Art. 19. - Se castigará se,erarnente á los alumnos que pongan 
inscripciones ó dibujos indecentes, así como el instinto de destrucción 
6 daño y la lectura de libros no autorizados por el Director. 

Art. 20. - Es prohibido.introducir en el Colegio: tabaco, fósfo
ros, cortaplumas, armas, naipes y otros objetos de juegos de azar. Lo 
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está igualmente todo cambio {; compra de efectos entre los ·mismos 
alumnos. 

Art. 21. - La falta de respeto á sus padres, superiores y autori-
dades, será castigada con la mayor severidad. . 

Art. 22. - Es prohibido absolutamente á, los alumnos visitar las 
cantinas, billares, restaurantes, etc., bajo la pena de inmediata expul
'sión el.el establecimiento. En todos los lugares públicos es obligatorio 
para ellos lo prevenido en lw, incisos 2, 4 y 5 del artículo 17 de este 
Hegfamento. · 

Art 23. - Las penas que se impondrán á los alumnos serán las 
siguientes: amouestación privada y pública, privación de recreo, a
rresto en el edificio, privación de salida, arresto en el cuai-.0 de co
rrección y expulsión. 

Art. 24. - Al alnnrno qne hubiere obtenido uwjor éxito por su 
aplicación y comportamiento, se le premiará con una distinción hono
rífica, acordada por el Director y los Profesores. Se considerarán tam
bién como premios: los cargos de confiauza y distinciones que se es
tablezcan en el Colegio. 

Art. 25. - El portero del Colegio vigilará la entrada y salida de 
los almirnos, no permitiéndoles estos actos sinó con el permiso del Di
rector ó Inspector. 

Art. 2G. - La vida interior del Colegio está reglamentada del 
modo siguiente: 

l? Los alnmuos internos se levantarán á }as seis de la maiiana, 
é inmecliatamente cada uno arreglará su cama y procederá á su aseo 
personal: 

2<.> A las seis y media tomarún su desaynno y en segnida hasta 
las ocho estudiarán sus leccioues; los medio-internos y los externos 
estarán eu el Colegio {i las siete y media lo más tarde: 

~~<.> A las ocho empezarán las elé~~cs hasta las OI!ce: 
4<.> •A las once almorzarán y en seguida tendrún recreo hasta la 

una de la tarde; (le la una hasta las dos, estudio: 1 

5~1 En seguida d,1 las dos, hasta las cinco, clases. Entre una y 
otra clase habrá siempre m1 recreo de 1liez minutos 

G? A las cinco se sen·irá la comida y en seguida los alumnos ten
drán recreo hasta las seis v media.: 

7? De las seis y med(á hasta las ocuo estudiarán sns lecciones; 
en seguida nna hor;t de recreo: 

8~1 A las m1eYc se retirarán á los dormitorios. 
Art. 27. - Durante las horas de recreo los alumnos serán vigi

lados por el Director é Inspectores; también en cacl.t dormitorio habrá 
un Inspector encargado del orden y disciplina. 

Art. 28. - Toda comunicación con los alumnos procedente del 
exterior del establecimiento se hará por medio del Director ó Ins
pectores. 

Art. 20. - No se admitirán visitas en el Colegio durante ln;s ho
ras de clases, sino únicamente de las once de la mañana hasta las dos 

· de la tarde y de las cinco hasta las seis y media de la tarde. · 
Art. 30. - El Director indicará los objetos que debe tener cada 

alumno. 
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Art. 31. - En tocfo Jo que se refiere al orden, ser,·icio y vigilan
cia eu el Colegio, los alumnos, Inspectores, Proü·sores y encargados 
de los alnmuos, obedecerú11 las indicaciones del Direetor. 

Santa, Ana, marzo l~i de 188\). 11 Sergio Lusky 

Palacio Sacional: Sa11 Salvador, marzo 8 de 188H. li Yisto el an
terior Heglameuto del Colegio de segunda e,nseiianza de :Santa Ana; y 
encontránclo!o aprop\ulo para el buen régimen ele :.HJnel estableci
mie!lto, el Pocler Ejecutin> ACGI<mDA: apl'oharlo en todas sns partes. 
- Conrnuíqnese. !I Rubricado por el seiio1· Presideute. ll El Secreta
rio del Ramo; ..:\lvaraclo. 

331. - Palacio Sacio11al: San Salvaclor, marzo 12 de 1889. 11 

Vista la solici tnd del sefün· doctor don ,Juan Francisco Arag6n, rela
tiva á que se le permita ejel'Cet· en la República su pl'Ofesióu <le .. \bo
gado, parn lo cual presenta en debida forma el diploma respectivo 
qne obtuvo en Gnatemala, el Poder Ejecntivo, en cnmplimiento de 
los tratados ,·igentes, ACCirnIH.: de conformida(l. -0omnníqucse. il Ru
bricado por el seüor Presidente. 11 El Secret,ario ele! Hamo; Alvarn-clo. 

332. - Palacio Sacional: San Salvador, marzo 12 de 188!). 11 

Siendo indispensable construir eu esta cinclad ecliticios apropiadas pa
ra las esencias públicas, el Poder Fjecntivo AcnmDA: qne el seiior 
Gobernarlor siga la it:forrnación correspondiente para la expropiación 
de un sola1· y casa simados á continuación del cahilrlo del barrio de 
Santa Lucí;, pertenecientes :í, don A11tonio Trnjillo, cou el fin de 
continuar la edili'<:aci611 de dicho calJilclo para el objeto in(licado. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Alvarado. 

3!J3. - Palacio Nacional: San Sa1rnc1or, mai·zo 12 ele 1889. 11 

El Poder Ejecntivo ACl~ERDA: que se sigan por el seiior Gobernador 
<le este dephrtame11to la-; diligencias de expropiación del terreno per
tenecieute á la testamentaría clt>l doctor clon Consrantiuo Fuentes, si
tuado en la esquina Snr-Oeste de la plazuela de San José, con el ob
jeto <le coostrnir en él una casa para escuela. - Co11111uíquese. 11 Ru
bricado por el seiior Presidente. li m Secretario del Ramo; Al varado. 

334. - Palacio Sacional: San Salvador, marzo 13 <le 1889. 11 

El Pocler Ejecntivo, á, iniciatirn de la l\fonicipalidad de Acajutla, 
AClíERDA.: crear una escuela de niñas en aquella población, y nom
brar Directora de ella á la seiiorita Soledad Camposeco, con el sneldo 
de treinta pesos meusnales. De éstos, pagará qnince el Gobierno y 
quince la l\Iunicipalidad <le dicho puerto, quien además pa¡rará la ca
sa que serdrú al establecimiento. - Comuníquese II Rubricado por 
el señor Presiden~e. 11 El Secretario del Ramo; Alvarado. 
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33;¡_ -Palacio Xacional: Sau Salvador, marzo 14 de 1889. 11 

Vista la solkitnd de los cnrsantes de Ciei1eia~ y Letras qne siguen 
el plan de estudios establecido por la Ley reglamentaria de Institutos 
de segunda enseiianza de 20 de febrero de 1886, contraída á qne se 
les rebaje el último aüo <le los seis que les están señalados para obte
ner el grado respectivo, dispeusáu<loles del estudio de Literatura Es
pañofa y agreg-an<lo los oi.os ;:amos del 6° cnrso á los 4? y 5°; oído el 
informe fann-:,.ole del Directoi- del Instituto Central, y considerando: 
que couforrne á la ley vig-eute se exigen solamente cinco cursos, no es
tando comprendida la Literam:·a Espaüola, el Pocler EjecntiYo A.Cl:-EH

DA: de conformidad, debiendo los soiicitantes sostener en los cursos 
4? y 5<? las materias qne no hayan estudiado del plan qne siguen, y 
que se exigen por el vigeute. - Comnuíqnese. [! Rnbricado por el 
señor Presideute. 11 El Secretario llel Ramo; -lharado. 

336. - REGLAME'_;..YTO LYTERIOB del Colegio "La-Paz" en la 
ciudacl de San JJiiguel. 

CAP1T"C"LO I. 

De los alumnos en general. 

Art. 1. - A las siete de la maiíaua comenzarán las clases. Los 
alumnos concurrirán á ellas asea<lus, lavados J' peiuados. 

Entrarán formados en ala y ocuparán sns asientos, según el or
den que indique el Catedrático, quien para hacer la designación to
mará en clienta el aprovechamiento y conducta de fos alumnos y los 
resnitados qne hayan obtenido en las confüreucias. Al salir de sus 
clases, _g·nardarán el mismo orden que al entrar. 

Art. 2. - Es prohibido fumar en el establecimiento; formar co
rrillos en las puertas, tan to interiores como exteriores del edificio, y 
estudiar en ,07, alta. 

Art. 3. - Las riñas {¡ p0ndencias serán castigadas según su gra
vedad, couforme al Capitulo ,-. 

Art. 4. - 'fanto en el Colegio como eu cnalqnier otro lugar, 
guardarán los alnmnos sumo respeto y consideración á sns Catedrá
ticos, lo mismo que á toda persona según sus méritos y posición so
cial. 

Art. 5. - Durant<.> las horas de estudio, es prohibido com-ersar, 
entrar á las celdas y á las clases que no sean de su curso, si no es 
como asistentes, J- cion permiso del Directo1-. 

Art. G. - Xinguno podrá salir de los cbu"tros sin permiso uel 
Celador general. 

Art. 7. - Estarán obligados los alumnos :i coucmTir á toílas las 
funciones CÍ"i'icas á que haya sido itn-itarlo el Colegio en cuerpo, y á 
las particulares, á juicio clel Director, con tal qne aquellos 110 pier
dan sus clases diarias . 

.A.rt. 8. - El uniforme será de franela azul oscuro. Se compon-
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drá: de kepi adornado con una trencilla de oro, dormán ado:rnado 
con vivos tintos y cou trencilla de oro en las botas de las mangas, 
designando el número <le éstas, los cursos que hayan ganado, y pan
talóu con franjas de vivos tintos. Los alumnos que en los exámenes 
generales hubieren obteuido alguna medalla, están olJligados á lle
varla en el uniforme, al lado izquierdo del pecho. 

Art. O. - Los días lunes tendrán lugar conferencia\ á presencia 
de los Oated1·áticos respectiYos. Los examinadores serán los de los 
cursos superiores, designados en el acto por el Director. El resultado 
de éstos, á juicio del Director, del Catedrático y e:s:amina<lores, ser
virá á los alumnos yara cambiar de lugar en sus clases. De él infor 
ruará el Director á los padres y encargados, y será una recomenda
ción para la adc¡uisición de premios al fiu de cada afio escolar. 

Art. 10. - Los días s:'ib::iclos por la mañana, habrá una clase ge
neral de Moral y GrlJanidad, y por la tarde ejercicios militares. 

A.rt. 11. - Los alumnos, aun fuera del establecimiento, estarán 
sujetos al Director, en cuanto á su conducta. 

La asistencia á las cantinas, hoteles, billares, casas de juego y á 
otros lugares que puedan denigrarlos, serán circunstancias para ser 
expulsados del Colegio, después de dos reincidencias. 

Art. 12. - Se prohibe es0ril>ir letreros y figuras en parte alguna 
del edificio, ó cansar·le deterioros. Estos serán reparados por cuenta 
del que los cause. · 

CAPÍTULO II. 

De los internos. 

Art. l 3. - Al toque de campana de las cinco <le la mañana los 
alumnos se levantarán, lavarán y peinarán, arreglarán sus camas y 
estarán preparados para la lista de seis. 

Art. 14. -.- Durante las horas de estudio es prohibido estudiar 
dentro de las celdas, ó en otro lugar que no sea de los designados. 

Art 15. - Al Celador general le guardarán respeto, considera
ción y obediencia, especialmente en las horas en que esté ausente el 
Director. 

A.rt. 16. - No podrán salir del establecimiento, sino es con li
cencia escrita del Director, la que será presentada al portero, y sin la 
cual éste no permitirá la salida. 

Art. 17. - En los días festivos no podrán salir sin uniforme; y 
no podrán muelar este Yesti<lo fuera del establecimiento . 

..:\.rt. 18. - Eu los días de salida, estarán en el Colegio á las ho
ras establecidas p.ara comidas, no teniendo derecho á éstas si llegaren 
después. A las seis en punto de la tarde, estarán en el establecimien
to para la lista de seis. 

Art. J !). - A las nuff,e de la noche, hora en que el Celador ge
neral tocará á silencio, se recogerán, y después de esta hora, no se les 
perrnitit·á µermtmecer leYantados, ni tener vela encendida. 

Art. 20. - Si nn beqnista no observa buena conducta, ó no tu
viere aplicación, el Director lo pondrá en conocimiento del Ministro 
<le! ramo, para lo que tenga á bien disponer. 



120 CARTERA DE INSTReCCIÓX PtBLICA. 

Art. 21. - Bn las enfermedades de poca gravedad, los internos 
serán asistidos en el Colegio por cuenta de ellos. Pero si la enferme
dad fuere epidémica, contagiosa ó de carácter grave, se les pondrá 
en casa particular, al cni<lailo de una perso11a y asistencia de }Iédico, 
dando cuenta á sus padres ó encargados, quieues satisfarán todos los 
gastos que se hubieren originado. 

Art. ~2. - El mobiliario que deben llernr para ingresar al Cole
gio, se compondrá: de nna cama 6 tijera, nua silla, una ,-asija de lata, 
<los cabeceras, cuatro sábanas, tses vestidos completos, cuatro toallas 
de manos, nn vaso de cristal, un par de cubiertos, nua cucliara para 
sopa, nn cofre con su banqueta y un uniforme. 

Art. 23. - Las me11sualidacles serán adelantadas, y su valor se 
convendrá con los respectivos padres ó eucargarlos. 

Art. 24. - Caso de que den lugar para ser expnlsados del Cole
gio, no podrán reclamar la mensualidad ó parte de ella que liubieren 
adelantado. 

CAPÍTULO III. 

De los Celadores. 

Art. '25. - El Celador general deberá \'igilar c,mstanternente c¡ne 
se guarde el mejor ordeu posible y que los demás Celaclol'es cumplan 
con sus deberes, y en geueral, qne se guarde este Reg-lame11to. 

Art. 26. - A las seis <le la rnaiíaua tocará i estndio y pasarú lis
ta, fallando á los qne falten á ella, ó que 110 se bullieren preseutado 
aseados, lavados y peinados. A continuación pasará á las celdas, 
para ver si las caraas están arregladas, lo mismo que los demás mue• 
bles. 

Art. 27. - En los tiempos de comidas, ocupará la ~abeza de la 
mesa, procurando que los alumnos guarden silencio y buen compor
tamiento. 

Are. 28.- Vigilará para qne todos es~uilien en las horas designa
das, y particnlarmeute los que queden castig·ados en los días festiYos. 

Art. 29. -En todas las ocasioues qne el Coleg·io salg-a en cuerpo, 
pasará lista al entrar y saliri dando enenta al Dil'eetor ·de los que 
falteu. 

Art. 30. - Tendrá especial cuidado para qne el e<lificio esté siem
pre aseatlo, por medio del portero y los criados. 

Celadores de clase. 

Art. 31. - Los Celadores de clase llevarán mía lista de sus res
pectivos condiscípulos. Al entrará, clase pasa1·ún lista, fallando á los 
que fo,;teu; lo mismo que á los que el Catedrático mande fallar, ya sea 
por falta de lección, ya por mal comportamiento. Al salir •Je clase 
procurará que salgan como entraeon, eu ala. 

Art. 32. - Según el orden de aproYecbarniento, así ocuparán sus 
lugares en las clases y en las listas. 
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Celadores de celda. 

Art. 3;). - Los Celadores de celda tendrán especial cuidado para 
que sns respectivas celdas se hallen siemvre a!::ieadas y arregladas; 
que sus compañeros g-narden orden y buena conducta; que después 
del toque á !::iileucio, apaguen sus Yelas, y que dmante la noche no 
salgan, si no es por una uect:'sidad nrgeute, previo aviso al Celador 
general. 

Del Portero. 

Art. 3-1:. - A las siete lle la rnaüana abrirá la portería para que 
entren los estudiantes, y 110 permitirá que ning-11no perrnanezea en la 
puerta. Eu caso <le infraccióu, dará cuenta al Celador ge11eral. 

Art. 35. - El Cela1lor gene?·al k indicará por medio de una lista, 
los que han de qnedar en re-clnsión, tanto en los días de tralwjo como 
en los fes ti \-os. 

Art. 36. - Sin orden del Director uo permitirá la entrada :i nin
guna persoua particnlar, á menos que sean los padres ó encargados 
de los internos, avisándole autes al Celador general para que éste los 
conduzca al enarto de visitas. 

Respecto á las aplauehadoras y laYanderas, se entenderán con el 
portero y éste con los inten10s . 

.:\..rt. :37. - So permitil'á qne los alumnos internos ó externos in
troduzcan Yiandas ui bcbidns de 11ingn11a especie. 

Ari. 38. - A las cnatr0 <le la tar·de, horn en qne han concluido 
las clases, cenará la pol'tería y no podrá aurirla despnés, sin◊ es por 
una suma mgeucia, á jnicio del Director, ó del Cel~ulor general. 

Art. 3\J. - Es obligaeió11 del portero manteum.· el edificio aseado, 
ayudar al enfermero, partieulanneute de noche, en caso de enferme
dad de algún interno. Pouer en conocimiento del Directo1· alguna 
mala acción que obsel'Ye, tauto en los iuternos como en los externos . 

. .::\rt. -10. - A las nneYe de la noche tocará á sileucio; á las cinco 
de la maiíaua tocará á levantarse, y á las siete de la misma, para in
dicar que se abra la portería. 

CAPÍTULO V. 

Penas y castigos. 

Art. 41. - Los castigos que se emplearán en el Colegio serán:
los e!::itÍwulos de honor, las reprensioues prh·adas, las reprensiones pú
blicas ante sus compañeros, reclusión en el Colegio, pero estudiando y 
con la obligación de dar cierto número de lecciones relativas á las 
materias que correspondan á sus cmsos; y por último, la expulsión 
del Colegio. -

Art. 42. - Para volver á ingresar al Colegio el alumno expulsa
do, ¡,ondrá una persona á satisfacción del Director, que le garantice 
que en lo sucesivo se portará bien. 
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CAPÍTGLO VI. 

Disposiciones generales. 

Art. 43. - Para, ser admitido un jo,en como interno, lu-1 de pre
sentar una certificación de dos mé1licos, de que no padece ninguna 
enfermedad contagiosa y tres recomendaciones de personas caracte
rizadas de que es de bncoa conducta. 

Art. 44. - Para ser admitido un jo,en como lJeqnista, ~demás <le 
las condiciones <le qne habla el artículo anterior, lia de reunir las de 
pobreza, que es capaz para el estudio y qne es aplicado-y qne está le
galmente iuscrito e11 al~:uuo de los cursos de Ciencias y Letras, Co
mercio ó Agl'Onomfa. En vista de estas informaciones, vresentadas al 
Director, éste informará al Ejecutivo. 

Art. 45. - En caso de enfermedad del Director: 6 que por otra 
circunstancia ingente tenga necesidad de encomendar el estableci
miento á un Sub-Director, lo pondrá eu couocimie1ito del Ministro 
del ramo. 

Art. 4G.-El Director no admitirá en sus cátedr~s á nillgún alum
no que no le presente la matrícula del curso que le corresponda, y la 
certificación de examen del curso anterior en que conste haber sido 
aprobarlo en las materias que corresponde. En caso de no haber shlo 
aprobado en todas las materia¡,;, no le permitirá ewprender el curso 
siguiente. 

Para que un joven sea admitido á estudiar el primer curso de 
Ciencias y Letras, Comercio ó Agronomía, sufrirá un examen previo 
en las materias prescritas en el Reglameuto (le Instrucción Primaria. 
Este examen será practicado por un Jurado de tres examinadores que 
nombre el Director, y durará tres cuartos de hora. 

Art. 47. - En la primera quincena de diciembre, d Director re
mitirá una memoria detallada, en que conste el número de alumnos 
que han concurrido en el afio, el resultado de sus exámenes, en una 
palabra, la marcha pro_gresiva del establecimieuto. 

San ~Iiguel, marzo- 2 de 1889. 11 P. J. Aguirre. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 19 de 1889. 11 Visto el 
anterior Reglamento del Colegio de segunda euseñanza de San Mi
guel, y encontrándolo adecuado para el buen régimen de a(]nel esta
blecimiento, el Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobario eu todas sus 
partes. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Se
cretario del ramo. .Alvarado. 

337. - La Asamblea Nacional de la l~epú.blica del Salvador, 

Considerando : 

Qne es un deber de la Nación fomentar en lo posible la Instruc
ción Pública, fuente segura de prosperidad para los pneblos; y que 
uno de los departamentos donde más se lrnce sentir la falta de uu co
legio bien organizado es el de San Vicente, el cual por su importancia, 
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posición y demás condiciones puede ser el centro á donde concurran 
los estudiantes de los departamentos vecinos, 

DECRET_\.: 

Art. 1<? - Se establece en la ciudad de San Vicente un Colt'gio de 
segunda enseñanza con el nombre de "Colegio JS" acional de San Vi
cente/' el que será regentado por un Dirertor nombrado por el Go
bierno 6 pol' otra persona particular con apwbación de éste .• Los Pro
fesores serán igualmente notnbrados por el Poder Bjecuti,·o, y los es
tudios y régimen del Colegio estarán sujetoii á los reglamentos qne 
aquel expida, debiendo practicarse los exámenes en el Instituto de 
esta capital; y 

Art. 2~ - Asígrrnse la cantirla<l de seis mil pesos para la adqui
sición del edificio apropiado y demás elementos indispensables para 
el Colegio de que ~e trata, quedando á juicio del Ejecutirn la desig
nación del sueldo de los demás empleados; pero en caso de que dicho 
Colegio lo tome por su cuenta alguna person-=t particular, la subven
ción no será menos de doscientos pesos mensuales. 

Dado en el Salón de Sesiones <le la Asamblea Nacional de la Re
pública: San Salvador, marzo cat,orce de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 11 ,José Rosa Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, 1,•.r Se
cretario. 11 Bonifacio Baires, 2? Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo vei1~tiseis de mil ocho
cientos ochenta y u neve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco :i.\Ienén
dez. 11 El Secretario ele Estado en el Despacho de Instrucción Pú
blica; Hermógenes Alrnrado. 

33§. - Palacio Xacioual: San Salvador, marzo 2i de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACC.ERDA: fundar m,a escuela rnral en cada uno de 
los Yalles llamados "Cerro Pelón,'' "Valle Afuera" y "Piedras Blan
cas" del pueblo de Pasaquina, departamento de La-Unión. El sueldo 
mensual de cada Director será de quince pesos, que se pagarán en la 
_.\.dmiuistración respectin,. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 :m Secretario del Ramo; Alnuado. 

339. - Palacio Xacioual: San Salrndor, marzo 27 de 1889, 11 

El Poder EjecutiYo, atendiendo á qne ;-arios etusantes de Ciencias y 
Letras, no pudieron matricularse en el término de ley, por moti,os 
justos, .A.ClIERDA: seüalar ocho días para qne los referidos cursantes 
llenen aqnel requisito, siempre que bnl>ieren empezado sns estudios, 
lo más tarde, el L3 del corriente. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
seüor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Alvarado. 

340. - Secretaría de la Asamblea Xacionnl de la República del 
Salrndor. Palacio Xa.cional : San SalYador, marzo veintitrés <le mil 
ochor.ientos ochenta y nueve. 

Señor: - El Diputado doctor don Carlos Carballo, hizo proposi-
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ción para que por cuenta de la Xación se publiqne la obra titulada 
"Recuerdos Salvadoreños," á beneficio de sn antor, el señor doctor 
don José Antonio Oeballos; oído el parecer de la Comisión respectiva, 
la Honorable Asamblea, eu sesión del día de ayer, ACORDÓ: que se 
faculte al Supremo Poder Ejecnth~o para que se sirva 11ombrar una 
comisión científico-literaria, á tiu ele qne emita su opinióu acerca del 
mérito de la obra <le que se hace meneióu; y si aquella fuere favora
ble, acue~de de conformidad. 

Lo (_)ne nos hacemos el honor de comunicar á "C. para los efectos 
consiguientes, remitiéndole la obra mencionada. 

Bomos del seüor Secretario de Estado ic-Us muv atentos servido
res. li Francisco_ Vaquero, 1 •:r Secretario. li Bonifacio Baires, 2~ Se
cretario. 11 Al señor Secretario de Estado ea el Despacho ele Instruc
ción Púulica. 1 P. 

Palacio Xacional: San Salvador, marzo veintisiete de mil ocho
cientos ocllcnta y 11ne\ºe. 11 Por tanto: ejecútese. !I "!francisco Menén
clez. 11 El Secretario de Estado en el DespaC'ho de Instrucción Pú
blica; Hermógenes Al vanvlo. 

34. l.- Palacio Xacional: San Salvador, marzo 28 de 1~8!}. 11 

Vista la solicitud de la Mnuicipalidad de Tenancingo, en el departa
mento de Onscatlán, sobre que se establezca una escuela rural en ca
da uno de los valles llam,Hlos ''La Crnz," •·Rosario Perico," "Hnisil
tepeqne," Cerro Viejo" y ''Rosal'io Tahlón," el Poder EjecntiYo ACUER· 
DA: de conformidad; debiendo gozar cada Director de la peusión men
sual de quince pesos, los que serán pagados por la .A1lministración 
respectirn. - Oomnuíqnese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. ¡¡ 
El Secretario del Ramo; Alvarado. · 

3<A2 - Palacio Xacional: San Salnulor, marzo 30 de 18S9, 11 El 
Poder Bjecnti\·o ACUERDA: fundar uua escuela de niñas en el pueblo 
de San Juan Talpa, departamento de La-Paz. La Directora será 
nombrada por quien correspolH1e, y gozará del snel<lo de veinticinco 
pesos mensuales, (_)ne será pagado po~ aquella Administración de Ren
tas. - Comuníquese. 11 Ruuricado por el señor Presidente. !I El t:ie
cretario del Ramo; Al-varado. 

343. - Palacio :Xacioual: San Salrnclor, abril S de 1889. 11 Yis
ta la solicitud <le! sefior doctor don Fernando Aragóu Dardón, relati
,a á qne se le permita ejercer en la Repúulica su profe::;ión de Aboga
do, para lo cual presenta en debida forma el diploma respectivo que 
olJtnvo en Gltatemala; y en cumplimiento ele lo:5 Tratados vigentes 
entre ambos países, el Poder Ejecutivo A.CCERDA: de couforruidad. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Pl'esidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Alvarado. 
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344-. - El Poder Bjecutivo, en nso de sus facultades, decreta el 
siguiente REGLA.)1EXTO de Educación Pública Primaria. 

---r 

OAPÍTl:--LO I. 

Preliminar. 

Art. l. - Para efecto de la organización general de la Educa
ción Pública Primaria del Salvador, divídese el territorio nacional en 
los mismos departamentos y distritos qne tiene ó tenga para su ré
,gimen pol'itico 6 municipal. 

Art. 2. - La dirección suprema de la Educación Pública Prima
ria, en general, corresponde al Poder Ejecutivo, y estará á cargo del 
Ministro de Estado del ramo. 

Art. 3. - Para la dirección inmediata de la Educación Primaria, 
pública 6 privada que se dé en el país, habrá una oficina central de
pendiente del Minh;terio de Instrucción Pública, denominada Direc
ción General de Educación Pública Primaria, la cual estará á cargo de 
un Director General, quien tendrá por lo menos un Secretario y un 
Escribiente. 

Art. 4. - Cada departamento tendrá una Junta compuesta del 
Gobernador respectivo, que será su Presidente nato, y de dos perso
nas ue lo mas respetable del lugar, cabecera del departamento, que 
hayan demostrado marcada decisión por la ensefianza pública, nom
bradas por el l\linistro del ramo, que se denominará Jupta de Educa
ción; y tendrá, además, si el Ejecnti,o lo creyere c01weníente, un Ins
pector cuyas funciones están determinada~, para aquella, e:~ el Capí
tolo III, y para éste, en el Capítulo IY. 

~ 1? El Secretario de la .Junta de Educaci1~n, será el mismo que 
tenga el Gobernador respecfr,o. 

~ 2? El Poder Ejecuti\-o asignad dos departamentos á un solo 
Inspector; pero si las circunstancias más ó menos complicadas de las 
secciones lo exigieren, aumentará el número de los Inspectore:-; . 

.Art, 5. - En calla distrito y ann en cada pueblo habrá otra ,Jun
ta, <lenon::inada Comisión de Educación, compuesta del Alcalde respec
tiYo y de dos personas de lo m.:is notable, por sn ilustraci6n y amor ú 
la enseiíanza pública, de los respecti\-os distritos y pueblos, dorubra
das éstas por las Juntas de Eclncación del departamento. 

_-\.rt. G. - La Bdncación Primaria es pública y obligatoria, y com
prende á los niüos de ambos sexos, de la edad de seis hasta la de ca
torce aüos para los varones, y de la ele seis liasta la de doce para las 
muje1·es. 

~ La Educación Primaria puede también ser privada . 
.Art. 7. - La Educaci<'in Pública es costeada por el Estado y Mu

nicipios y está sujeta en nn todo al presente Reglamento. 
~ La privada es fomentada por el Esrndo; y las Juntas y Comi

siones de Educación, lo mismo que los Inspectores, en nombre del E
jecufrrn, ejercerán sobre ella la ·dgilancia necesaria, á fin de que las 
disposiciones del presente Reglamento, en cnauto á escuelas se refie
ren, sean cumplidas estrictamente. 
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Art. 8 Las escuelas primarias <le la República se dividen en Su
periores, Medias, Eleinentales y Rurales. 

Art. 9. - Son Esc11elas Superiore.s las que <·.onsten de seis grados 
6 . . · d 1 ~ ( 1 ° 9-, 3° 4º - 0 6º) - · · ' seis secc10nes gra ua e:, ., _,-, ,· ., ., o. y . J su orgamzac10n 
especial en cuanto á locales, muebles, textos, útiles, empleados, ramos 
de euseñanza y demás pormenores á ell~s relativos, será la que se de
termina en los Capítulos VI, YII y :X:....X de este Reglamento. 

~ Los programas serán publicados por separado. 
Art. 10. - Las Escuelas 11-:[edias constarán de los cuatro grados 

inferiores 1?, 2?, 3? y 4?. 
Art. 11. - Las Escuelcts Elementales tendrán únicamente dos gra

dos: el l? y el 2?. 
§ 1? ü na escuela de cinco grados podrá considerarse Superior, si 

en ella se cursan todas las materias de los programas correspondien
tes á las cinco primeras secciones. 

§ ~? una escuela de tres grados podrá considerarse JJfeclia si la 
ense:üanza en estos grados comprende todas las materias determina
das en los programas correspondientes á ellos. 

Art. 12. - Por Escuelas Rurales se comprende todas aquellas de 
los caserías que, por su distancia de más de dos kilómetros de los cen
tros poblados, se funden como para completar el euadro de la ense
fianza pública en todo el territorio nacional. 

~ Sólo estas escuelas podrán ser mixtas y su organización espe
dal será la, que determina el Capítulo IX. 

Art. 13. - Además de estas escuelas de orden regular, se esta
bleceran otras que con el título de Escuelas de Adultos sir"rno para 
mejorar el estado intelectual y moral de los soldados y de los reos re
matados, etc., etc. Serán, pues, las escuelas de los cuarteles y de las 
cárceles v aun de otra clase de establecimientos en donde residan más 
de treinÚt personas ineducadas. 

§. A esta clase de escuelas corresponden las Nocturnas 6 de Ar
tesemos que tengan á bien fundar el Gobierno ó las l\íunicipalidades 
en ciertas poblaciones. 

Art. 14. - Habrá también dos Escnelas Normales, por lo menos, 
en el país; una de varones y otra de mujeres, con el objeto de formar 
profesores que desempeñen con completa idoneidad las escuelas que 
este Reglamento establece. 

~ Aunqne las Escuelas Xormales, por la profnndidad con que las 
materias se cursan en ellas, son establecimientos de segunda enseiían
za y aun profesionales, la circunstancia de tener por oujeto formar 
maestros para las escuelas primarias, induce á que se las separe del 
común de los establecimientos de segunda enseñanza para formar una 
organización aparte ó especial, y para que, quedando bajo la vigilan
cia inmediata del Director General de Educación Pública Primaria, 
formen un todo armónico 6 un plan uniforme. 

Art. 15. -- Podrán establecerse también Kinder_qctrtens ó .Jardines 
de niiíos, en la ciudad ó ciudades principales del país, cuando el ade
lanto general de la educación primaria permita atender á ese grado 
más de perfeccionamiento en la esefianza pública. 
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CAPÍTULO II. 

Del Director General ele Educación ó Enseñanza Públfoa Prim-ar-ia. 

Art. 16. - Todas las escuelas primarias, públicas ó privadas -
inclnsive las Escuelas ~formales-que se encuentren establecidas en 
el pais, lo mismo i:¡ue los empleados subalternos del ramo, quedan ba
jo la inmediata dirección é inspección de este funcionario. 

Art 17. - Son deberes v atribuciones del Director General: 
1? Ejercer la inspecció1i general de la Educaci6n Primaria en to

das sus secciones y ramos, cuidando de que la enseiíanza esté confia
da á Directores y personas competentes, de conducta moral intacha
ble y celosos de sus deberes; 

2? Redactar y proponer al Ejecntivo proyectos de Reglamentos 
y todas las medidas que juzgue necesarias para la mejor organización 
y progreso de la Educación Primaria; 

3~> Cuidar de qne las municipalidades establezcan y sostengan las 
escuelas primarias de sus respectivas poblaciones, y de que estén pro
vistas de los elementos y útiles necesarios para la enseñanza; 

4? Hacer que las Municipalidades construyan edificios adecuados 
para las escuelas ó que reformen los existentes, conforme los planos 
especiales que al efecto se les dé; 

5~> Vigilar la conducta de todos los empleados de la Educación 
Primaria y dar parte al Ejecutiv:o de las faltas que note y que por sí 
no pueda remediar; 

G? Removerá los Directo-res y demás empleados de las escuelas 
primarias que observen mala conducta, ó que no cumplan con las 
obligaciones de sn carg-o, previo informe de los Inspectores, de las 
Juntas de educación departamentales ó de las Comisiones de distrito 
ó pueblo. De estas remociones dará cuenta á la Secretaría de Estado 
de Instrucción Pública; 

7? Dirigir el periódico oficial de Educación Primaria y hacerlo 
repartir en todas las escuelas c:m el fin de que los maestros tengan 
un auxilio para la enseñanza; 

8? Procmar introducir en las escuelas los mejores métodos y sis
temas de ensefianza, ya sea publicando en el periódico lo relativo á 
tales sistemas ó métodos, ya sea dando instrucciones especiales á los 
Inspectores para que éstos las comuniquen á los maestros; 

9? Proponer al Bjecntivo los textos que á su juicio llenen m~jor 
las exigencias de la ensefianza, para que, comprados, los distribuya 
entre las escuelas; 

10? Ponerse en relación con los :Ministros ó Directores de Ins
trucción Pública de otros pa'Íses con el fin de adquirir, ya sea por me
dio de permuta ó de simple donación, textos nuevos ó libros relativos 
á la enseñanza, para, de esta manera, poder adoptar en el país los 
más ventajosos y estar al corriente del curso que lleva la enseñanza 
primaria en otras naciones; 

11? l\Iantener bajo su custodia y responsabilidad en el mayor or
den y buen estado, todos los libros y demás elementos de ensefianza 
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primaria que por el Gobierno se. compren con tal objeto, para distri
buirlos por mec1io de los Inspectores, Juntas departamentales y Co
misiones distritales, entre las escuelas que carezcan de ellos, llevando 
-cuenta exacta de tales especies; 

12? Hacer formar la Estadística de la Educación Primaria al fin 
de cada afio escolar; 

13? Dar á la Secretaría <le Bstado de Insti;ucción Pública, en_ los 
primeros días del mes de ·euero <le cada año un informe completo, re
dactado en términos claros, sobre la marcha, progreso y estado de las 
escuelas en el año. BI Director también tlará á Ja misma Secretaría 
informes semestrales de la misma clase; 

14? Formar nn presupuesto minucioso <le los gastos que deben 
hacerse en la Educación Primaria en cada año y dirigirlo con su in
forme anual á la Secretaría de Estado del ramo; 

15? DispGner siempre que lo estime conveniente que los Direc
tores de escuelas primarias concurran á oír las lecciones de la Escue
la Normal; 

16? '.rrabajar por que las Corporaciones municipales suministren 
oportunamente los recursos con que deben contribuir para los gastos 
de la educación pública, dando cuenta á la Secretaría de Estado de 
las faltas que sobre esto notare; 

17? Recibir los informes qne sobre todos los ramos de enseñanza 
~- todo lo concerniente :.í las escne!as, deben pasarle los Inspectores, 
Juntas y Comisiones de Educación, y ann publicarlos en el periódico 
que dirige, si ttffieren noticias ó apreciaciones dignas ele ser conocidas; 

18~> Ser miembro nato de toda Comisión ó .Junta de E<lncación; 
19? Proponer al Poder Ejecutivo las rnecli<las que juzgue útiles 

para cortar todo abuso que observe y no esté en sus facultades re-
primir; y . 

20? Asistir :í, los exúmenes de maestros y á los generales de la 
capital. . 

Art. 18. - Para ser Director General de Bdncación Pública Pri
maria se requiere tener cornlucta moral intachable y conocimientos 
prácticos, sólidos y extensos en el dificil ramo de la enseñanza. 

Art. rn. -- El Director General ten<lr.í, sn asiento en la capital 
de la Re¡ní.blica; pero sí podrá ansentarse de ellacuarnlo se lo deman
den asuntos del servicio corno Inspector General, siempre que dé aYi
so oportuno al Poder EjecatiYo, ó cuando éste lo. <1etermine por ser 
necesaria su presencia en alguna otra parte de la Xació,n, en cuanto 
con sus funciones edncacionistas se relacione. En ambos casos sus 
gastos de ,iaje le serán abonados por el Gobierno. 

Art. 20. - El Secretario de la Dirección, como que es ú debe ser 
la segunda persona de la oficina correspondiente ít este funcionario, y 
aun el que debe reemplazará éste en ca~os excepcionales ó impreYis
tos, haciendo solidaria su responsabilidad en cuanto al manejo de to
dos los útiles y elementos de la enseñanza, debe ser persona ilustrada, 
de reconocida honradez y de intachable conducta, al mismo tiempo 
que asiduo en el desen:.peño de las obligaciones que el Director le im
ponga en la oficina, para el orden y buen régimen de ésta y <le la en
señanza en general. 
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• OAPÍ'I'ULO UI . 

.De lag Jnnt<ts de Educación. 

Art. 21. - En cada capital de departamento habrá una Junta de 
Educación, compuesta como se ha dicho en el artículo 4<?, de dos per
sonas de lo más honorable de la ciudad respectiva, nombradas por el 
Ministerio del ramo, del Q:obernador departamental, que hará las ve
ces de Presidente, del Insf>ector departamental, que asistirá á sus se
siones como miembro consultivo cuando se encuentre en la población 
y del Secretario del Gobernador, que hará las veces de Secretario de 
la Junta. 

Art. 22. - El <lesempefio <lel puesto de miembro (le las Juntas 
como de las Comisiones de Educación es gratuito y dnrará por el es
pacio de dos aüos consecutivos. Los que sirvieren tales puestos, 
mientras duren en sus funciones, quedarán exentos del servicio civil 
y militar. / 

Art. 23. - Son deberes de las ,Tuntas de Educación: 
1~1 Reunirse, por lo menos, dos veces al mes para tratar de to1los 

los asuntos relativos á la ensefianza primaria..en su respectivo depar-
tamento; • 

2<? Hácer el nombramiento de las dos personas que en cada dis
trito, cantón ó pueblo, <leben hacer parte de las Comisiones de Edu
cación; 

3? Hacer los nornbramiéntos de Directores y Sub-Direct,ores de 
las escuelas públicas-medias y elementales-gel departamento, con
forme á lo que se dispone en los artículos 66 y ·m, y comunicarlos :il 
Inspector i.~spectivo; 

4<.> 'l'rabajar porque las Municipalidades respectivas, eroguen los 
recursos necesarios para fa construcción de edificios escolares adecua
dos, par::Íla adquisición de mnebles, textos y aemás útiles de ei1se
üanza., lo mismo que para el adelante, y buena marclu1, de todo lo que 
conciePna á la enseíiamm pública primaria de su flepartamen to; 

5<.> Hacer que las 0séuelas ocupen edificios amplio,; y bien sitna
dos, conforme lo determina este Reglamento; 

fi? Vigilar constantemente á los directores de esencia de sn res
pectiva población cu e1 cnmplimieuto de los deberes qne en este He
glamento se les seüala-y remoYerlos si no cumplieren con ellos, dando 
parte ii, la Dirección General; · . 

-7~1 Pedir y i-ecibir informes coustautcs de las Uomisioues lle Bün
cación acerca <le los deberes que éstas tienen eu sns respectiYa~ es
:mclas de dist,rito ó pueblo pant qu<• la .Junta 1~emedie el mal qne ¡m
diere haber, ya sea camhiamlo los directores de escuela de tales dis
tritos ó poblaciónes, ya sea tomando alguna otra medida provechosa 
al mejoramiento -y buen régimen <le la en_seüanza; 

~ W) Vigilar porque las personas oblig:adas á enviar sns hijos ó 
pupilos á la escuela, cumplan puntualmente con su obligación, con
minándolos con las penas que seííab este Reglai11ento, por medio de 
los Alcaldes, que, como Presidentes de las Comisiones de Educación, 
Bon los que directamente intervienen en esto; 

' 9-I. P. 



9~> Aplicar mnlta,; (1e diez ú veinticinco pesos á cada ui.lo de los 
miembros de las Colllisiones de Bducación qne no cumplan cou las 
obligaciones que este Reg·lameuto les impone; 

10'.' \~isitar 1rnr mellio de un miembro de turno, cuaudo menos 
dos \·eces al mes, todas las escuelas públicas y privadas de la ciudad 
de su rnsicle~~ia, y cuidar de que tollas las Comisiones de Educación 
h,1p;a11 lo rniswo en sus respectivos pueblos; -

11 '-? Dar cuenta al Director General de' Euucacióu Primaria de 
cualquiera irregl1laridad (1ne notare en la conducta pública ó privada 
de los maestros, lo mismo que de los Inspectores, cnan~o no cum-
plieren cou su deber; _ · 

12? Prest'ar ú los maestros y á los lnspecteres, en cuanto sea po
sible, el apoyo (Jlle <lemandeu para er desempeño de sus respectivos 
cargos; 

13'.' luspeccionar ó hacer inspeccionar pot· delegados especiales 
tle su sen~ ó de fuera de él, las esc1~las públicas y pl'ivados de uno y 
otro sexoldel departamento; · . 

141.> Decidir sobre la suspensión de los directores ó sub-direc
tores de.escuela, .:i,cordad_a por alguna Comisión de Educación; 

De la suspensión tle un Director ó Sub-Director de escuela se de
uerú en t-0do caso dar cuenta al Director General; 

L3r Informar trimestralmente al Dfrector General de Educacióu 
sobre la marcha de la enseñanza en el departamento, y proponerle 
las medidas conducentes al mejor desarrollo- de ella; 

16~' Evacuar los informes que se les pidan por el.Director Genc
rnl de Educación Públtca y cumplir las órdenes que en cuanto á ensc-
fíanza estP, funcionario les comunique; _,_ 

17'? Asistir en cuerpo, ó por medio de algunos <le sus 'miembros, 
á los ex:imenes públicos y privados de las e,cuelas de sn ciudad res-
pectiva; _., 

1 W> Hacer que las Municipalidades eroguen dos pesos diarios 
para cada una de las.personas qne deben ser\'ir á la vez de Jurado de 
exárneue::.; y tle examinadores de fo<las las poblaci()nes del respectirn 
departamento, en ia época señalada por este Reglamento para lo~ 
exámenes públicos de fiu de año; __ 

1!)~' Levanta,r la estadística escolar de su departamento anual
mente con todos los datos qne les pida la Dirección General, seg:ún 
ln,,: cuadros que ésta les e11 víe á, su debido tiempo; y 

20? Ayudar á la disfribnción de los útiles qne el Gobieruo tenga 
á bien conced~r para las escuelas de su departameüto, ya seu, enviau
tlo persouas especiales que los reciban de la Dirección General, ya se,i 
nyndando :í, los fospectores1 qne serán verdaderameute los encarga
dos de distl'ihuirlos. 

CAPÍ'J'CLO IV. 

De las Comisione.~ de Educación. 

Art. '.H. -- En carla (1ish'ito, cantóu ó pnehln, llahrá nna ,Junta 
denominada Comfaiún de Educaciún, qne se compo1Hlrá del Alcalrle 
respectivo, como Presidente de ella, y de do~ personas instruidas, y 
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hounraiiles, amantes de la enseiiauza pública, nombradas por las Jun
tas de departamento. 

~ 1~' Este cargo es gratuito, como se dijo en el artículo 22, y las 
personas qne lo desempeüen satisfactoriameute, gozarát:i de las pre
rrogativas qne se les coneedeu á los miemlwos de las Juutas de Edu
cación. 

~ 2? Para. ser miembro de las Comisiones ó ,Juntas de Educación, 
es preciso que las personas norn bradas te11gan residencia fija en el lu
gar respectivo. · 

Art. 25. -- Sou ueberes de las Comisiones lle Educación: 
l? Rennil·se por lo menos <los veces al mes para tratar de todos 

los asuntos relath·os á ia cnsefianza primaria en su respectivo pueblo; 
2<.' Hacer que las Municipalidades respectiYas eroguen los recur

sos necesarios para la construcción de edificios esc0lares adecuados; 
para la a<lqnisición <le muebles, textos y demás útiles de enseíianza, 
lo mismo que para el adelanto y bnen régimen de todo lo qne con
cierna á, la enseñanza pública primaria, en la población de su resi
dencia; 

,3? Hacer que las escuelas ocupen buenos edificios, amplios, cla
ros, seco;; y bien situados, conforme lo determina este Reglamento; 

--1-<.' Vigilar constantemente á los directores de escuela de su res
pectiva población en el cumplimiento de los del.,eres que se les im
pone, y dar parte á las Juntas departamentales é Inspectores seccio
nales, si los maestros uo cumplieren con ellos, para que sean removi
dos por las ,Juntas de Educación respectivas; 

5? Dar informes á las Juntas departamentales y á los Inspecto
res seccionales respecti,os cada tres meses ó cuando unas ú otros se 
los exijan, acerca de los maestros, sueldos, edificios escolares, mue
bles, útiles de enseñanza y todo lo relativo al estado de las escuelas 
puestas á su cuidado; 

6? Vigilar porque las personas obligadas á enviar sus hijos ó pu
pilos á la escuela, cumplan estrictamente con su obligación, imponién
doles las penas que este Reglamento determina; 

7'! Visitar por medio de un miembro de turno, cuando menos 
dos veces por mes, todas las escuelas públicas y privadas de la pobla
ción en qne resida )¿t. Comisión; 

8'? Dar cuenta i las Juntas de Educación y á los Inspectores de
partamentales respectivos, de cualquiera irregularidad que noten en 
la conducta pública y priYada de los maestros; 

!J? Prestar á los maestros é Inspectores el ap0yo moral que de
manden para el desempefio de sus respectivos cargos en c9-anto les-
sea posible; · 

10., Asist.ir en cuerpo, ó por medio de alg-nnos de sus miembros, 
á los exámenes públicos)' privados de su población respectiva; y 

11~ Levantar la e:,;t:l!lística escolar de sn respectivo distrito, can
tón ó pnciJio, con todos los datos que exijan los cuadros qne para el 
efecto se les envíen, y rt>mitil· el trabajo dcspnés de conclnillo á la 
re:-pectiva Junta <lepartame11tal para que ésta uaga el coi-respondien
te resumen. 
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CAPÍTULO V. 

De los Inspectores de departamento. 

Art. 26. - En cada dos departamentos habrá un Inspector <le es
cuelas nombrado por el Poder ~jecutivo, que será el delegado inme
diato del Director General, en las atribuciones y deberes correspon
dientes á este funcionario. 

Art. 27. - Son deberes de los Inspectores: 
l? Yisitar por lo meaos tres veces al año, de la manera más mi

nuciosa, todas las escuelas públicas y privadas de nuo y otro sexo de 
cada una de las ciudades, pueblo:-, Yalles ó caseríos <le su respectiza 
Secci6n; 

::!? Cuidar de que las escuelas públicas J privauas ocupen edifi
cios higiénicos, es decir, amplio$, secos, bien ventilados, de buena luz 
y debidamente situados; 

3? Cuidar de que cada escuela, según su categoría, tenga los su
ficientes muebles, textos, aparatos y demás utensilios de la enseüan
za, y de que se cumpla en ella estrictamente el plan de estudios de
terminado en este Ueglameuto; 

4? Hacer que los muebles. de las escuelas ( las bancas-escritorios 
especialmente) estén bien construidos, es decir, que tengan las con
venientes proporciones en la altura y demás dimensiones, según el 
tamaño de los alumnos que deben ocuparlos, para que ofrezcan las 
Yeotajas que aconseja, no sólo la comodidad, sino la higiene escolar; 

5':' Dar instrucciones á los maestros acerca del aseo de los esta
blecimientos, del orden y bne.na disposición de los muebles y demás 
útiles de enseüanza, á fin de que la cnltnrn y la decencia entren por 
mucho en la Educación Primaria, lo mismo que acerca del modo tle 
dar las clases, explicándoles los métodos adoptados corno mús ven
tajosos; 

6? Llevar un libro Lle registro ge11ernl <le i11Yental'ios, en el cual 
eousteu los inve11tarios particulares de cada ~scnela, con el objeto de 
hacer re:spo11salJle:; á los maestro;; de los muebles y útiles de ensefürn
za ,¡ne falte11 cuando se les pida cneuta de ellos; 

í? HPcihii' ,fo la Direcci6r: Ueueral los texfo:; v útiles ue e::se
üauza qne esta o:tici11a destine parn i-ll Secci(in respectiva y distrilmir
ios, pidieuJo anxilio {i las ,Juntas r Comisiones de Edncaci6n, ent:·e 
las escuela.,.., segúu sns neccsida1lt>,; y según :-::n irnport~ncia ~- c:-i.te
~:oría; 
~ 81

.' l),n· al Dit·cctu1· Uenerai nu informe ;1ii11i.ldo,,;o '" clarn del e.~
tatlo de h1:~ escnelas de ::;u :Sección, de lo,; inconvenientc·s qne note y 
ele las refonuas c¡ne crea, con\·enieute hace1·, por lo meeos tres YC'ces 
eu el año, es decir, c,1da yez; fllle concluya h. vbita; 

H'! Dar ni mismo Directol' General cnautos iufonnes le pida este 
fuuciouario acerca del estado geuei•al tle las escuelas de sn S.ección {, 
acerca de ana escuela ú maestl'O e11 particular; 

10? Acompaüar al Jurado de exámenes de los departamentos 
que nombre la ,Junta de Educación respectiva, y hacer parte de él 
asistiendo á todos los exámenes; y 
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11'? Observar conductn moral intachable, estar <lel todo consa
grado al desempeño de sns fnnciones y uo descuidarlas por ningún 
motivo . 

..:lrt. 28. - Bn el caso de c¡ne los Inspectores sólo hagan trns vi
sitas en el afio, la primel'a debe tener lugar al comenzar el a110 esco
lar; la segunda, á media<los del afto, parn presenciar los exámenes 
prin1dos de jnlio; J la tercera, ell noYiemhre, para, asistir á los exá
menes públicos de fin de aiio. 

~ Como al tener dos{, más (1epartnmentos, el Inspector 1w podrú 
estar á nn tiempo en nno y otro para prnsenciar i1)S exárnene,s, el Di
rector General, <1e acnenlo con las Juntas de R<lncacióll, determinará 
la época eu c¡ne dcbeu vcriíicarse éstos, ar.ticipawlo y retardando al
gunos días 1a fecha seualada en el Reglamento, cou el objeto <le qne 
el Ins¡Jecto1· pnecla asistir ú los actos <le todas las poblaciones. 

A.rt. 2!), - :rn Inspector no tiene residencin, fija, <ie modo que, 
couelni,la c:ula uua de las tre's visitas geuerales, se turnará entre a
quellas poblacioues cuya:,; escne!as 11ecesiteu mús su presencia, á fin 
de dejarlas l>ien organizadas. 

~-lrt. 30. - Para ser Inspector se uecesita que la persona qne ha-
ya de nombrarse con tal fin, goce de reconocidas dotes morales, de \ 
intelig:encia, de ilustraeióu y 1le completa idoneidad en la organiza
ción práctica de las eswelas primarias. 

CAPÍTULO VI. 

De las Escuelas en general. 

Art. 31. - Las escuelas prinrnrias tienen por objeto preparar á 
los individuos qirn á ellas concmran, en lo físico, intelectual y moral 
para todos los asunto;; inberentes á la vida in<1ependiente y práctica, 
y en una palabra, propender á la fel~idad de ellos; de donde se dedu
ce qnc la enseiíauza que en las e:-;cuelas se dé, no debe atender á la 
instrucció11 ó parte intelecteal solamente, sino ú la educación 1:í per
feccionamiento completo del e.dncando. 

_\.rt. 32. - En todas l::i.s ciudades, uueblos v valles 6 caseríos ha
brá escuelas de ambos sexos costeadas• pol' las· respectivas )Innicipa
lidades, debiendo ser tales escuelas Superiores ó l\Iedias, B1ernentales 
ó Rmales, según el mayor ó menor número de niños de cada pobla
ción, y el estadv de instrucción en <1ne éstos se encuentren. 

Art. ;33_ - C1rnndo las JHnnicipalidades llü tuvieren los snficieu
tes recursos para proveer ele todo lo concerniente ii, las escuela:e; de sn 
jurisdicción, ó cuamlo teniendo dichos recmsos, se manifestaren indi
ferente:-; <, poco celosas en el cumplimiento de este deber c¡ne les es 
propio, el Supremo Gobierno remediará la falta fundarnlo las escuelas 
necesarias por sn cuenta y en la forma que se expresa en el artículo 
anteriol'; pero qneda con el derecuo también, en este caso, de distin
guir ú premiar á aquellos departaU1entos ó poblaciol1es que por su celo 
y esfuerzos· en fa;,or de la enseiíarn1a pública, merewan establecimien
tos méjor montados, 5, en tal virtml, ayudará con sus fondos á la ad
quisición de buenos edificios, ii, la provisión tle toda clase <le útiles de 
enseñanza y de los mejores institutores. 
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Art. 34. - 'l'ulla escuel:1 estarú s,;n·i(ht nor ua Directm ó Direc
tora y por tantos Sno-Dil'ectotes 6 Sub-Directoras, cuantos educan
do,; tenga. la escuela, á razún ile cuarenta alnmuos por prnfesot·. 

~ l:na escnela, ¡mes, de cnalqnier e~;pecie qne sea, debe t,mer Sub
Director cou solo qne tenga cnai·enta y nu alumnos, pero siempre que 
el Inspector, Junta y Comisión de Edncaci611 estén plenameute con
ver,cidos de que tales cuarenta y un al1111111os asisten pnutnalmente ó 
-coü regularidad. 

Art. 35. - OrganiztHla una escuela, el Director y anu el Sub-Di
rector, podrán vivir en el mismo local de ella; pero siempl'e <prn ocu
pen aquellas piezas interiores y menos útiles que la escuela no nece
site para.colocar en ellas sus respectivas secciones. 

~ Los Inspectores, .Juntas y Comisiones de Educación quedan en
cargados del fiel cnmplimicnto de esta disposición, á fin de que los 
maestros que habiten en los cdifici~s escolarns 1w ocupen aquellas 
piezas que puedan serYir para salas <le clase ó para algún otro des
.tino que la escuela crea conYeuiente darles para su hueu régimen. 

CAP Í'J'ULO VII. 

Esc1wla,s Superiores. 

Art. 3G. - Las esenelas ~mpel'iores coustaráu, como se dijo ya en 
el artículo !) de este Reglamento, de seis secciones gradnales ó seis 
grados, que seráu l'!, 2~>, 3'.>, 4'?, 5~) y Ge:>, y todos sns empleados será11 
uombrados por el :Ministerio del 1·amo. 

Art. 37. - Las escuelas superiores se abriráu, de prefereucia, en 
las capitales de depm·tamento, y es regla innU'iable que en donde l1a-
ya una de varones habrá otra de mujeres. · 

Art. 38. - Para abrir trna fscnela superior se necesita, en 1n'i
rner lugar, de un edificio que, además de las condiciones generales 
que deben tener todos los edificios rle escuela, conste por lo menos de 
seis piezas amplias, claras, secas)' ,·enfiladas, que se de:,;tinaráu p:na 
los grados; de una pieza para la Dirección de ht\esctwla y el depósito 
de útiles; de uu patio regularmente extenso y e\1ce1Tado para jardín 
y ejercicios gimnásticos y militares; de dos letrinas capaces y co11Ye
nientemeu te aseadas; de agna vh·n y abundante; y, eu segundo lugar, 
¡.;e necesita., de los siguientes mnehles, textos, aJ.laratos ). utensilios: 

A 
Para la Escuela. 

12 sillas. 
2 armarios: uno para la biblioteca y archivo, y otro para depó-

sito de útiles•ó aparatos. 
1 mesa grande para la Dirección. 
1 reloj de pared. 
1 campana. 
1 libro de matl'ícnla. 
1 id. de calificaciones. 
1 id,. de inventarios. Los esqueletos necesarios para la asis

tenda diaria de los niños. 
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4 escobas. 
4 tinajas y jarros pa,·a el ag-u:vde bel.Jcr. 
1 ejemplar del presente Reglaménto. 
4 ejemplares del periódico de Ellncación Pública. 
1 Diccionario de la. lengua ca'stellana. 

almanaque. 
Tantos ejemplares del Libro de Lectum adoptado- com pn

tados unos cou otros, tanto el libeo elemental como el supe
rior-cuanto~ alumnos tenga la escuela, más seis. 

'rantas pizarras, lápices y reglas .cuantos almnnos teng:a 
la escu~la. · , 

Tañ1os tinteros y porta-plumas cuantos niítos ha~.-a.en la 
escuela que escriban en papel. 

2 ábacos. 
1 colección de cuadros de enseítanza-,olJiefrrn. 
1 violín ó armonio, para la clase de can~to. 
1 aparato de Gimnasia, si la escnela es de varones. 
2 mapas del Salvador. 
2 colecciones de mapas de Geografía ·universal. 
1 mapa-mundi. 
l esfera terrestre. 
J id. armilar.· 
1 id. celeste. 
1 telurio. 
J caja con sólidos geo1rn;tricos. 
1 coleccion de pesasy medidas con sus corresponclientes balan

zas, para el estudio del sistema métrico. 
l colección de cuadros de Ciencias Naturales. 

Los aparatos de Física y Química más indispensables para 
la enseñanza de estas dos asignaturas. Podrá tener acl(•
más todos los elementos con qne las ,Tnutas, Comisiones de 
Edncaci6n .v el Supremo Gobierno quieran dotarla según l:1s 
circnm,tancias. ' · 

,R 
Para cada sala de ensefumza. 

Las bauc:1s-escl'itorios necesarias para los alumnos co1-rt:,.;
pondientes al gr~do, cou,Enientemcnte coustruidas, segúµ el 
taruafio de los escolares. 

l pizarra, una regla y nn lápiz para ca,h niíto. 
1 tintern y plnma para cada niüo de los que ya cseribau en 

papel. 
1 encerado. 
1 regia de metro y medio parn el enceratlo. 
1 compás de madern, pa!·a el mismo. 
1 escnadra mét,rica p::ira e1 mbmo. 
1 caja de yeso.•- · 
1 tarima con,_sn corresponditJte mes~ y asiento para el maestro. 

Art. 39. - Los textos y demás útiles de enseüanza-qtre en la es
cuela se necesiten para cursar cbn~enieotcmente las materias, seítala
<las en el programa de estudios respecti,?, serán ,le cuenta de los 



136 CARTERA DE IXSTRGCCIÓN PÚBLICA • 

.alumnos ó de las l\hmicipalidades; pero en el caso de que el Gobierno_ 
los suministre, el director de la escuela y los alumnos se someterán 
á las disposiciones del Capítulo XX de este Reglamento. 

Art. 40. - Las materias que deben cursarse en la escuela supe
rior son la;;; que determina el plan de estudios de este Reglamento, 
correspondiente á los seis grados que se establecen para la organiza
ción de las esencias primadas. 

0...-\..PÍT"CLO YIII. ! 

Escuelas Medias. 

Art. 41. - Las escuelas medias constarán de los grados 1 \\ 2?, 3~ 
y 4\1 de que habla este Reglamento, y todos sus empleados serán nom
b1·aclos por las Juntas <l~ Educación. 

Art. 42. - Las escuelas medias se abrirán en todas aquellas po
blaciones en que por la calidad ele los locales, el número de los alum
nos y el grad,J de instrucción de éstos, no puedan ser superiores. 

Art. 4-3. - Para abrir una escuela media, se necesita, en prime1· 
lugnr, de nn edificio qne, además de todas las condiciones generales 
q\rn deben tener todos los edificios de escuela, conste por lo menos, 
de cuatro piezas amplias, claras, secas y ventiladas, que se destina1·án 
para sus cuatro g:rados; de una pieza para la Dirección de la escuela 
y el depósito de útiles; de un patio regnlarmente extenso y encerrado 
para jardín y C'jercicios gimnásticos y militares; de una letrina capaz 
y convenientemente aseada; de agua viva y abundante; y, en segun
do lugar, se necesita, por lo menos, de los siguientes muebles, t~xtos, 
aparatos y utensilios: 

i\. 
Pafrt la E~1ela. 

8 sillas. 
2 armarios: uno para la biblioteca y arclti vo, y otro para depó-

sito de útiles y aparatos. * 
.L mesa grande para la pieza de la Dirección. 
1 reloj de pared. ' · 
1 timlne. 
1 libro de matrícula. 

', 1 id. de calificaciones. 
1 id. de inventarios. Los esqueletos necesarios para la asisten-

cia diaria de los niños. 
3 escobas. • 
2 tinajas y jarros para el agua <le beber. 
1 -ejemplar del presente Reglamento. 
2 ejemplares del periódico de Educación Pública. 
1 almanaque. 

Tantos ejemplares del Libro de Lectn.ra adoptado-compu
tados 11110 con otro, tanto~os elementales como los superio
res-cu,anto~ alumnos tenga la escuela, m:fs cuatro. 
_ Tantas pizarras, lápices y reglas cuantos alnmnos tenga la 
escuela. 

Tantos tinteros y-porta-plumas cuantos niíios haya en la es-
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cuela que escriban en papel. 
2 ábacos. 
) colección <le cuadros de ensefianza objetiva. 
2 mapas del Salvador.· 
1 colección de mapas de Geografía uninrsal. 
1 mapa-mundi. 
l esfera terrestre. 
1 id. armilar. 
1 telurio. 
1 caja con sólidos g-eométricos. 

137 

1 coleceión de cuadros de pesas y medidas para estudio prepara
torio del sitema métrico. 
Algunos cuadros de Ciencias Satnrales. 
Algnnos aparatos lle Física, como palancas para estudio de 

las fuerzas, un termómetro, un prisma, nna máquina neumá
tica, balanzas, etc., ate. 

B 
P(tra call<i .scil<t de enseñanza. 

Las l>ancas-escritorios necesarias para los alumnos corres
pondientes al grado, convenientemente construídas, según el 
tamaño de los escolares. ~ 

1 pizarra, una regla y un lápiz para cada nifío. 
1 tintero y pluma para ca.:la nifio de los que ya escriben en papel. 
1 encerado. 
1 regla de metro y medio pa1·a el .encerado. 
1 compás <le madera para el mismo. 
l escuadra métrica para el mismo. 
1 caja de yeso. 
1 tarima con su co1Tespondiente mesa y asiento para el maestro. 
Art. 44. - Los textos \- demás útiles de ensefü\nza oue en la es-

cuela se 1iecesiten, para apÍ:·ender relath-amente las mat~rias señala
das en el Programa respecti,o, ser{m de cuenta de los alumnos ó 
<le las :;.\Junicipr..lidades; pero en el caso que el Gobieruo los sumi
nistre, el Dil'ector ele la escuela :f los alumnos se someterán ii las dis
posiciones del Capítulo XX de este Reglamento. 

Art. -15. - Las materias qne correspondan á las escuelas medias 
son las (lne determina el plan <le estudios de este Reglamento, en lo 
que se refiere á los cuatro primeros grados. 

CAP ÍTCLO IX. 

Escuelas elementales. 

Art. 46. - Las escnelas elementales constarán de los grados l<? 
y 2~ de este Reglamento, y sus empleados serán nombrados por las 
,Juntas ele Educación . 

..c\.rt. -f,. - Las escuelas elementales se abrirán en todas aquellas 
poblaciones en que por la calidad de los 101:ales, el número de los ui 
í10s y el grado de instmcción de éstos, no puedan ser superiores ni 
medias. 

Art. 48. - Para ab1:ir una escuela elemental se necesita, en pri-
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mcr lugar, de rn1 c<iificio qne además ,le todas hts con<licioncs gene
rales que deue11 tenel' los edificios de escuela, conste po,· lo menos, de 
dos piezas amplias, claras, secas y ven tila das, que se flestinarún para 
sus dos grados; de un~ pieza pnl':1 la Dirección de la esencia y <lepó
sito de útiles: de nn patio adecuadamente extenso y encerrado µara 
jardín y ejercicios gimnásticos y militares; de uua letrina capaz y con
venientemente aseada; de agua viva y abnnclaute, si fuere posible; y, 
en segundo lugar, se necesita, por lo menos, de los siguientes mue
bles, libros y demás ntensilios. 

A 
Parn ln escuelct. 

5 sillas. 
1 armario. 
1 mesa para la pieza de la Dirección. 
l timbre. 
1 iibro de matrículas . 
. t id. de calificaciones. 
1 id. de inventarios. Los,esqueletos necesarios para la asisten-

cia diaria de los niños. · 
2 escobas. ... 
1 tinaja y dos jarros para el agua de beber., 
1 ~jernplar del presente Reglamento, 
1 ~jemplar del periódico de Educación Pública. 
1 almauaque. 

'J'antos ejemplares del libro de lectura adoptado-computa
dos uno con otro los de todos los grados-cua:.:1tos alumnos 
tenga: la escuela, más dos. 

Tantas pizarras, lápices y reglas. cuantos alumnos tenga la 
eseuela. 

l ábaco. ·11 

1 colecciór1 <le cuadros de enseiíanza objetiva. 
1 colección de mapas de Geografía universal. 
1 mapa del Salvador. 
1 mapa-mundi. 
1 @sfera terrestre. 
1 caja de sólidos geométricos. 

B 
Para la salci de ensefianza. 

Las bancas-escritorios necesarias para los alumnos, con ve-
nientemen te construidas, según el tamaüo ele éstos. 

1 pizarra, nna regla :-: un lúpiz para cada niño. 
1 encerado. 
l regla de metro y medio para el encerado. 
l caja de yeso. 
i tarima con sn correspondiente mesa y asiento para el maestro. 
Art. 4~). - Los demás útiles de enseüanza qne en la escuela se 

necesiten, para aprender relativamente las matel'ias seiialadas en el 
Programa respectivo, serán de cuenta de los alumnos ó de las respec
tivas l\Innicipalidades; pero en el caso de que el Gobierno los snmi-
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' nistl'e, el Dii'cctor de 1a escnela y los alumnos, se someterán á las dis-
posicioues del Capítulo XX. <le este Reglamento. 

Art. 50. - Las materias que cort-espondcn á las escuelas elemen
tales, son las qne determina el plan de estndios de este Reglamento, 
en lo que se refiere á los dos primeros gradas. 

CAPÍTULO X. 

De las Escuelas Rurales . • 
Art,. 51. - Las escuelas rurales son las de los valles ó caseríos, 

que disten de los centros poblados más de dos kilómetros. 
Art. 52. - Todo valle ó caserío en donde el número <le los niiios 

varones, capaces de recibir educa-ción, no pase de veinticinco, la es
cuela rural debe ser- mixta ó de ambos sexos, ~- en este casu ~erú diri
gida por rnuJeres. Si el número pasare de veinticinco, la 1:scuela se 
dividirá en dos para formar tma de niños y otra de nillas, servidas 
respectivamente por hombres y mujeres, de la manera que se ha de
terminado ya para el resto de las escuelas comunes. 

Art. ii3.-Para las escuelas rnrales, en gq.anto :í su 01·ganizaciúu, 
edificios, muebles útiles de enseñanza, prográmas de estudio, profe
sores, etc., etc., se observarán las mismas disposiciones que para las 
escuelas elementales se han determinado. Sin embargo, si por el nú
mero de los alumnos y adelantos de éstos, á juicio de los Inspectores, 
Juntas-~¡ Comisiones de Eclncación, algunas de tales escnelar, pudie
ren ser medias, se las elevar:í, á tal categoría, debiendo en este caso 
ser organizadas en un todo conforme á las escuelas medias. 

CAPÍTULO XL 

Escuelas de Adnltos . 

. A.rt. 54. - Todo establecimiento donde residan más de treinta 
personas ineducadas tendrá una escuela con el objeto de m~jorar la 
parte intelectual y moral da tales personas. 

Art.. 55. - Las escuelas de adultos, segúu el estado intelectual 
de las personas que deben sei.' sns alumnos, serán elementales ó me
<lias, eu cuanto á la profundidad con qne deben darse las lecciones; 
sieudo <le adveitir, que para clarle mio ú otro título, 110 es necesario 
que en eilas se establezcan el número de secciones 6 grados qne se 
exigen eu las escuelas elementales y medias. 

Art. 5G. - En cada enarte! y caree! habrá una ó más pieza,,; des
tinadas para)a organizacióu de la escuela, y sus muebles y útiles <le 
enseiianza ser:in los que determine la misma escnela, si pn1· el e~tailo 
intelectnal de los alnmnos se asem~ja á las escuelas elemeutaks ó 
medias. 

Art. ¡;7. - Lo dispuesto en el artículo 55 y final del anterior se 
refiere también á las escuelas nocturnas 6 de artesanos qne, á ,inicio del 
Supremo Gob:emo ó de la ,Jnuta de Educación respcctin,, se esta
blezcan en algunas poblaciones; pero las materias y número de éstas, 
serán las que se determinen en su correspondiente plan de estudios. 
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e AP1TuLo xn. 

Ramos de cnseri.cmza. 

Art. 58. - Los ramos de ensi=:üanw <le las escuelas primarias se
rán los siguientes: 

Para el primer Grado. 
Lectnra1 Caligrafía, Aritmftica, Enseñanza Objetirn, Ejercicios 

militai>es y Canto.• 
·~ Si la escuela fnere fle niñas tendrá en ye:,,; de la <le Ejercicios 

militares la clase de Labores (le mano, debiendo ser obliQ;atoria cu 
todos los grados, y ser enseüada por €ispacio de nna hora diaria por lo 
menos. 

Para el seglllido Grado. 
Lectma, Caligrafía, Aritmética, Enseñanrn Objetiva;, Canto, Geo

grafía, Historia Sagrada y Gimnasia ú Calistenia. 
~ En las escuelas de \"arones es obligatoria, además la clase lle 

Ejercicios militares en toflos los grados 
Para el tercer Grado. 

Lectura, Caligrafía, Aritm.ética, Ensefianza O~jetirn, Canto, Geo
grafía, Historia Sagrada, Gimnasia, Gramática Castellana, Geometría 
y Dibujo. 

Para el cuarto Grado. 
Lectma, Caligrafía, Aritmética, Canto: Geografía, Historia Sa

grada, Gimnasia, Gramática, Castellana, Geometría, Dibujo, Historia 
Patria y Elementos de Fisiología ~· Zoología. 

~ Si la escuela fuere de niü.os, deberá tener en este grado, además, 
la clase de Economía Doméstica, para qne sea continuarla en el quin
to y sexto. 

Para el <JHÍnto Grado. 
Lectura, Caligrafía, ~.\..ritmética, Canto, Geografía, Historia Sa

grada, Gimnasia, Gramática Casteliana, Geometría, Dibujo, Histo
ria Patria, Fisiología, ½oolog-ía, Física, Cosmografía, Inglés, Educa
chín Cí,ica, Cartill:l del Ciudadano. 

Para el sexto Grado. 
· Lectura, Caligrafía, Aritmética, Canto, Gimnasia, Gramática Cas

tellana, Dibujo, Zoología, Botánica, Física, Historia Patria, Cosmo
grafía, Inglés, Francés, Historia "Cni,ei·sal .'f Elementos de Agricul
tura. 

_ Art 59. - Como la ensefiauza en los varones comprende oclw a
ños, concluido el sexto afio, se formará de los alumnos (lel Sexto Gra
do un Curso Preparatoria, que dnrará, dos aüos, con el objeto de pro-
fnndizar las asignatnras siguientes: " 

Gramática Castellairn, Retórica, Inglés, Franct~s, Contabilidad, 
Historia l~niversal y especial (le América, Botánica y Agricultura. 

) En las escuelas de nifias, cuyo estudio escolar concluye á lo~ 
doce af10s, se formará, también el Curso Preparatorio de que trata este 
artículo, sí, Lecllo el estudio de los ramos del Sexto Grado las alum
nas de éste quisieren perfeccionarse más en sus conocimientos. Es, 
pues, ,le la voluntad de las alumnas la formación de este curso; pero, 



<'.:a\RTERs\. DE I:S-STRrCCIÓN l'ÚBLICA. 141 

est.ablecido, deberán estuuiar las mismas materias que el de varones, 
con excepción de la de Botánica y Agricultura, las cuales sedo ;-us
tituidas por la de Labores de mano y la de Música ó piano. 

Art. GO. - En la enseñanza de todas v cada una de estas mate
rias deben los maestros ó profesores estab.lecer los mejores y más a
propiados métodos, á fin de qne los conocimientos que los escolares 
adquieran, sean del todo prácticos, es decir, aplicables á los usos co
munes de la vida independiente. 

~ Es absolutamente prohibido, poi· lo tanto, toda enseüanz;a en 
que por favorecer la memoria del educando, perjudique el desarrollo 
y libre ejercicio del entendimiento. 

Art. 61. - Los maestros cuidarán, 110 sólo cuando den sus lec
ciones, sino cada vez que la oportunidad les permita hacerlo, dar en
s~ñanzas que eleven el carácter moral de los alumnos, ya sea en cuan
to á la vida social del hombre, como en cuanto á la civil, política y 
religiosa. 

Art. 62. - La extensión 6 profundidad relath~a qne caracterizan 
á una misma materia para pertenecer ya á un grado ya á otro, ')neda 
determinada en el Programa de estudios que la Dirección General de 
Educación expida ó determine. 

Art. 63. - Los directores de escuela dispondrán, eu los cuadros 
de distribución del tiempo de cada escuela, los ramos de enseñanza 
de que trata el presente capítulo, de Uil modo conveniente, á fin de 
que todas las materias de un grado se cursen simultáneamente sin 
perjudicará una materia por favorecerá otra, y teniendo siempre en 
cuenta que á proporción de que la materia es más difícil é importan
te, se le deben señalar mayor número de horas semanales. 

Art .. 64. - En las escuelas elementales de adultos, los ramo8 de 
enseñanza serán los sigui en tes : 

Lectura, Caligrafía, Aritmética, Geografía, Historia Patria, Len
guaje Castellano y Cartilla del Ciudadanó. 

Al't. 65.- Si la sección de adultos, por el grado tle :sus conoci
mieutos, correspondiere á una escuela media, los ramos de enseüanza 
serán: 

Lectura, Caligrafía, Aritmética, Geografía, Historia de Centro
Arnérica, Gramática Castellana, Xociones de Geometría y Cartilla drl 
Ciudadano. 

OAPÍ'lTLO XllI. 

De los Directores !J Sub-Directores. 

4\.rt. HG. - N~die podrá, ser nombrado Directol' ú :-Sub-Director 
de mm escuela pública 8in justificar previamente ;;u idoneidad técnica 
para la enseñanza, que goz11 tle completa salud y que tiene cualida
,les morales intachables: Lo primero lo consegnirú el solicitante c0u 
su diploma de 1Iaestrn ~.,_ también co11 certificados expedido~ por au
;:oridad escolar competente, mediante examen verificado ó hecho veri
ficar por la Junta de Educación ó el Inspector respectivos; lo segundo 
con un informe de facultativo que acredite no tener el candidato en-
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fermedatl orgállica ó coutagiosn, que pueda iuhal>ilitarlo para el m~
gistcrio; y lo tercero, con te:Srimo11ios qnc abouen su conducta. 

Arr. Gí. - Los diplomas de maestros de enseñanza primaria se
rán cx¡wdidos 11or las Bscnelas Xormales de la Xación. 

,~ J.Iientrns_ no haya maestros normales titulados, conforme al 
presente Reglamento, bastará para serYi1· nna escuela el certificado de 
aptitud expedido poi· la .Junta de Bducacióu, previo examen hecho 
por la misma .Junta ó por Jurado nombrado al efecto. ]Til certificado 
debe ir 2ntorizado por la firma del Inspector departamental respec
tivo. 

Art. G8. - Los im,titutores nombrados como directores ó sub
directores de las escuelas públicas del país, permanecerán en su pues
to pcn todo el tiempo del unen desempeño de sus funciones. 

~ La persona qne acepta la dirección 6 sub-dirección de una 
escuela no podrá hacer dimisión de su destino antes de terminado el 
curso lecti,·o, salvo el ca¡.;o de cansa grave, calificada por la ,Junta -:,· 
el Inspector. 

Art. 6!). - Los maestros no podrú,n separarse de su destino, ni 
ann por nn día, sino en el caso de enfermedad, debiendo avisarlo in
mediatamente, en los pueblos, á la Comisión, y en la capital del de
partamento; á la ,Junta de Educación. 

~ 1? En todo caso de licencia ha de ponerse nn sustituto de la 
aprobac:ón de la Comisión si fuere en los pueblos, y de la Junta de 
Educación y aun <lel Inspector, si fuere necesario, en la cariital del 
departamento. 

~ 2? Cuando la falta fuere por enfermedad, el maestro designará 
el sustirnto bajo su responsabilidad, pero sujeto á la aprobación de la 
Comisión de Educación, en los pueblos, y de la Junta, en la capital 
del departamento. Si no se designase sustituto, lo nombrará la Co
misión, ó la Junta, 1, el Inspector, con el sueldo del principal, dando 
cuenta al Director General. 

~ ;3<:> El maestro enfermo, que se separe con licencia, tendrá de
recho á. sn sueldo integro hasta por dos meses; pero si la enfermedad 
continuare, ganará la tercera parte hasta por un mes más. 

~ 4? Si la enfermedad fnere crónica ó pasare de seis meses, se 
considerará al maestro separado de la escuela. 

Art. 70. - Por las faltas de asistencia, no consecutivas, sin per
miso y sin cansa ,insta, se' descontará á los maestros el sueldo corres
pondiente á los días que dc_iaren de asistir. 

~ La falta de diez días consecutivos sin permiso de ia Comisión 
y aprobación <le la .lnnta ó del Iuspector, hará perder el puesto á to
do maest!·o. 

A.1-t. 71. -- Son deberes de los directores de escuela: 
l'? Formal' el rPg;lame11to interior <lel <'stablecimiento cuando por 

su categol'ía, cürno !:-:\!cede con las escuelas ¡.;11periores y aun medias, 
necesite.expresar e11 él, de una lll:111cra p1·ecisa, ó especial, no sólo los 
deheres';le los :-,nb-dil·ccrore,; y el ordP11 qne ·'el establecimiento nece
sita, siuo la,; pnícti<·as rle ast>o, ¡nrntnali!larl y buen comportamiento 
de los alt~111:ios, ia:ito e11 [,t escnela co.rl<l f1wra ele ella; 

2'? Co11,:;{:n·m· el edilicio en el mejor aseo y dar parte en primer 
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lugar á la Comisión de Edncacrun, y en segull(lo luga1·, :t la ,Jnnta y al 
Iuspectm, si el edificio !lo presentarn comodidad ó si nccesita1·c re• 
formas qne se debaidrncer; 

3~' Hacer qne los alnnrnos, dirigidos por él ó por los sull-directo
res, cultiven siquiera un jardín en uno de los :paJios de la escuela ó eu 
parto del único patio que exista; • 

4~' Cousernn· en el nu:'jor orden los mnebles y útiles de enseiíau
za de la esenela, lo mismo que todo lo concerniente á cada sección 6 
grado; 

;'5? Clasificar con v·enientemente á los alumnos, á fin de que por 
sus conocimientos y aptitudes, correspondan á los gr~dos á que deben 
corresponder; 

G? Formal' los cuadros relativos á la distribución del tiempo, pro
cmando que cada sala de enseflanza, sección ó grndo tenga el snyo: 
parn, qne profesores y alnmnos sepan con precisión las horas corres
pondientes ú cada asig:iatura, 6 á cualquiera otro orden de trabajos Íl 
opernch,mes; · 

í'! Vig-Ílar eonsta11temente á los sub-directores ó profesores en el 
illO!lQ, de dar sns clases para qne proponga la remoci(ín ó el cambio 
ele los qne no cumplan co11 su deber, de los que no observen la. cultu
ra íJUe debeu tener y de los que no ensefien conforme á nu método 
claro y ventajoso; 

8(} Procurar que todos los profesores-él mismo inclusive-se 
combinen para dar enseüanza en todos los grados, á fiu de que la es
cuela marche por igual en sn adelanto y de qne todos los snb-directo-
1·es se estimulen en sus propios estudios, con el desempeño <le clases 
relativamente superiores á sus puestos; 

W' Recibir del Director cesante, con presencia de la Comisión de 
Edncación, del Inspector ó de la .Junta en sn caso, por estricto inven
tario, todos los muebles, textos, útiles y demás enseres de la ensefian
za, tenerlos bajo su inmediata responsabilidad y entregarlos de la 
misma manera al que haya de sucederle, con conocimiento de las mis
mas pcrsouas 6 entidades, si por alguna circunstancia hubiere de de
jar el emplco;-

10~' Dirigfr y vigilará los alumnos tanto en las horas de estudio 
ó de cnsefianza como en las de descanso, á tin de qne el orden, el aseo: 
la puutnalidad, la decencia y la cnltnra en general, tengan por base 
nua disciplina seria y bien entendida funda<la en el cal'ifw, e11 el res
peto rnntno y en el cmnplimieuto estricto del debe1·; 

11~1 H(~solvcr las <ludas y consultas que los sub-directores ó pro
fesores le propongau en cuanto á la enseñanza y á las materias de 
estnflio; 

.12~' Conceder licencin ú los alumnos qnc por enfermedad ó cual
quiera otnt c::rn:--a gran>, nec,~f,iton sepnrarse tempornlnwnte <lf bes
cne!n, dando previamente aviso á In. Oorni:siún dl\ Bdncaei6n 1·&-pectiva; 

1 ~l? J)ernr en ddiirla fonna los n•g-istros de matríenlm, y asisten
cia diaria de los pscolal'!•;.: y p:is:ar irna copia de esto al fin de cada se
mnna ú la Oo11iisi<'1n de Edn<'lleicín, para qne el Alcalde 1·e11Hl(lie por 
IDl!<lio (le! correspo1,die11te a premio, las fa! tas q ne hu uicrl~ e11 la a.'iis
tencia; 
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14? Informar constantemente, cuantas veces lo creyere oportu
no, á los padres <le los niños, respecto <le la irregularidad que notare 
en la asistencia de sus hijos, lo mismo que de lo tocante á su mala 
conducta, á fin de que los padres ó encargados de los niííos lo reme
dien: 

Í5? Dirigirse oficialmente-á la Comisión de Educación, expresan
do los nombres de los niños y padres de éstos que deban ser compeli
dos, para que contribuyan á la puntual asistencia de los niños á la 
escuela; 

~ Cuando la Comisión Je Educación no cumpliere con el deber 
de que trata el inciso anterior, se dirigirá expresándolo así á la Jnnta 
del departamento, y en último caso al Director General. 

16? Estudiar los decretos, reglamentos y demás disposiciones Yi
gentes de Educación Pública Primaria, y hacer que los conozcan los 
sub-directores ó profesores ; 

17'? Consultar con el Inspector departamental toda dificultad que 
le ocurra en cuanto á enseñanza y régimen interior de la escuela, pa
ra que éste lo remedie por sí mismo si le fuere posible, ó por medio 
<le la Junta, y en último caso, por medio del Director General; 

18? 'l'ener abierto el local de la escuela y estar presente en él 
una hora antes de que empiecen las lecciones, con el objeto de que 
los alumnos principien á reunirse en el local con la debida anticipa
ción y de que prepai·en sus lecciones ó t,rabajos, y que por ningún mo
tivo formen gmpos en la calle ó en las puertas de la escuela; 

19<:> Observar conducta moral intachable y la mayor asitlnidad 
en el cumpli,miento de sns deberes, siendo el primero en estar en la 
escuela y el'último en retirarse si fuere posfüle, demostrando en todo 
interés marcado por el buen régimen y adelanto del establecimiento 
puesto á su cuidado y de que es en él el directamente responsable; y 

20<:> Informar mensnalmente al Inspector respectivo sobre el es
tado de adelanto en qne se encuentre la escuela, lo mismo que sobre 
los inconvenientes y dificnltades que se le presenten, para que éste 
esté al corriente de todo lo que ocurra en las escuelas de sn sección, 

En cuanto ú las escuelas de la capital de la República, este in-
forme lo dirigirún al Director General. · 

Art. 7'2. - Son deberes de los snb-tlirectores: 
1 e:> Estai:. en el local de la escueia por lo menos nu.t hora autes 

de principiarse las leccio11es con el objeto de recibir ..í, los alumno.s, 
ayudar á la inspección y al orden de ellos y :Í, r¡nc preparen sus tra
bajos; 

2<:> Dar las clases ó enseñanzas <1ne prntlencialmente el director 
les seííale; 

3~> Ayudar al director en la inspección ~' cu totlo lo q ne 8C reiie
ra al aseo, orden y buen régimen interior de la escuela; 

4? Ser responsable soHdariamente con el director de la escnela1 

del buen régimen y adelanto de ella; y 
:3? Estar en un todo bajo las órdenes del Director en cuanto con 

1a enseñanza se relacione. 
Art. 73. - Es prohibido ú los maestros, directores y sub-direc• 

tores, lo siguiente: 
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l? Escoger para sí, cuando hubieren <le habitar en el edificio de 
la escuela, l:i. pieza ó piezas que por sn claridad, amplitud y demás 
condiciones, fuereu las más apropiadas para salas de enseñanza; 

:3? Celebrar en los edificios de escuela fiestas que no ter.;gan por 
objeto la ensefianrn misma. Quedan, pues, prohibidos toda clase de 
bailes y demás reuniones de carácter festivo; y 

3~1 Hacer uso de licores en los exámenes para obsequiar á las 
personas del ,Jurado ó á las que vayan á presenciarlos; y en 1ma pala
bra, en toda época. 

~ El maestro qne infrinja la anterior disposición, será destituido 
inmediatamente. 

4-~1 Ejercer nn cargo público distinto del que desempeñan como 
institutores ó maestros; 

5? Ejercer dentro de la escuela cualquier oficio que los inhabilite 
para cuwplir asiduamente las obligaciones del magisterio; 

G':1 Imponer á los alumnos castigos afrentosos; 
7'! Conceder á los alumnos premios <> recompensas especiales, no 

amorizados por los reglamento:;; 
8~' Atacar las conviccione1, religio;;as <le las familias cuyos niiios 

les hayan sido confiados en calidad de alumnos; y 
!)'!_ Presentarse á la escuela sin la debida decencia en sn persona 

y en sns vestidos. 
Art.' 74. - Los maestros titulados ó reconocidos como muv bue

nos, en virtud de práctica demostrada, que después de diez afios de 
servicios consecutivos, se vieren en la imposibilidad de seguir ejer
ciendo sns fnncioues por enfermedad, gozarán de una pensión vitali
cia, igual á la mitad del sueldo que perciban. 

') Si los servicios hubieren alcanzado á quince años, tendrán de 
pensión tres cuartas partes de su sueldo. Pasando de veinte años, el 
maestro qu~ quisiere retirarse por cualquiera causa tendrá derecho al 
sueldo íntegro como pensión de retiro. 

Art. 7;;, - Los maestros <le educación primaria, inclusos los de 
las escuelas normales, quedan exentos de todo servicio civil y militar, 
sah-o el caso de guerra exterior. 

CAPÍ'l'ULO XIV. 

De la asistencia á las escuelas. 

Art. 76. - Los padres de familia, guardadores, y en general to
dos los que tienen niños á su cargo, están obligados á enviarlos á una 
de las escuelas públicas <le la población respectiva, ó á hacer que se 
les dé la educación que prescribe este Reglamento en las escuelas pri
ndas. Esta obligación se extiende á todos los niüos desde la edad 
de seis hasta la de catorce aiíos y á todas las niüas de seis hasta la de 
doce aSws cnmplidos. Para los mayores de catorce años, eu el pri
me~ caso, y de doce en el segundo, la concurrencia á las escuelas es 
potestativa; pero deberá en todo caso ser recomendada con instancia 
por los funcionarios qne en la educación primaria intervienen, cuan
Jo se encuentren personas que á tal edad no tengan los cono.cimien
tos necesarios. 

10-I. P. 
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Art. 77. - Los pailres, tntores ó encargados de los nmos, que 
<lespués <le amonestados nna vez por la Comisión de educación, la 
,Junta ó el Inspector departamental, no cumplan con la obligación 
impuesta en el artículo anterior, sufrirán una multa de ,einticinco 
centavos pór cada uoa de las diez primeras faltas de asistencia, <le la 
mañana ó de la tarde sin motivo, del alumno á la escuela, impuesta 
por la Comisión de educación. 

Art. 78. - Si después de aplicada la primera corrección se incu 
rre en reincidencia, la multa será elevatla á cincuenta centavos por 
cada una de las diez faltas siguientes. . 

Art. 79. - En caso de nueva reincidencia, la multa será de un 1 

peso por cada una de las diez faltas que sigan. 
Art. 80. - Si todas estas penas fueren ineficaces para obligar á 

los padres, tutores ó encargados á cumplir con la obligación escolar, 
el niño se1·á considerado vago habitual, y eu consecuencia, la Policía 
lo lle\'ará á la escuela por la fuerza cada Yez que lo encuentre en la 
calle, 

Art. 81. - Las Comisiones de educacióc quedan encargadas del 
cumplimiento estricto de lo que disponen los artículos 77, 78, 79 y 80, 
para cuyo efecto deben llevar un libre, que les sirva de reg·istro y 
apuntar en él las faltas eu qne sin moti\·o hayan incurrido los es
colares. 

~ Las multas se harán efectivas por el Alcalde é ingresarán á los 
fondos municipales para que se inviertan en beneficio de la educa
ción primaria. La Comisión pondrá en conocimiento de la Jnnta de
part.arne;:ital, las multas que impusiere. 

Art. 82. - Si el padre, tutor ó gnardador manifestare no serle 
posible obligar al niño á frecuentar la escuela, desde la fecha del avi
so, la Comisión de educación empezará á hacer efectiva la multa de 
que tratan los artículos 77, 78, 79 y 80 y se tendrá al niño como vago 
habitual para que la Policía proceda á llevarl@ á la escuela por la 
fuerza cuantas veces lo encuentre en la calle. · 

Art. 83. - Las Comisiones de educación se encargarán <le hacer 
que los respectivos cuerpos de Policía lleven á la escuela toda clase 
de niiíos que se encueutren vagando por las calles y que por su edad 
estén compr13ndidos en la obligació11 escolar. 

Art. 84. - La obligación escolar, sin embargo, no se exigirá sino 
cuando el hogar ó residencia del niño no pase de dos kilómetros <le 
distancia de la escuela á que debe concurrir. 

Art 85. - También cesa la. obligación escolr.r cuando el padre 
ó encai·g-ado del alumno compruebe qne el niño recibe ea su propia 
casa la instrnccióu correspondiente á los programas de enseñanza, ó 
por lo menos Lectura, Caligrafía, Aritmética, (las cuatro primeras 
reglas de enteros ). quebrados, los nümeros denomiuados y el sistema 
métrico llecimal ), Geometría, Objetiva~ X1icioneR de Geografía nni• 
versal y particular del Salvador, Ejercicios prácticos 1le lenguaje, 
Gimnasia, Ejercicios militares, Dibujo lineal, Historia sagrada. y Car
tilla del ciudadano. 

~ Par::i las niñas qne se eduqnen en la casa será obligatorio el j 
conocimiento de Labores de mano y nociones de Economía dom~stica, 
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en vez· de ejercicios militares. 
Art. 8G. '- Quedau exentos de cumplir con la as1stenci,1 á la es

cuela: 
l? Los niños cuya suma pobreza no les permita p!"esentarsc ves

tidos con aseo, mientras que por las Comisiones de educación ó por 
las Sociedades de Beneficencia no se remedie la necesidad; y 

2? Los niños que por enfermedad física ó mental no sean aptos 
para recibir educación. 

Art. 87. - Por los motivos de que tratan los dos incisos anterio
res, deben las Comisiones y Juntas de educación conceder exenciones 
especiales para que los niños no frecuenten las escuelas; y en este ca
so darán aviso al Inspector departamental de escuelas y maestro res
pectivo. 

§ No se acordará ninguna exención sin prueba suficiente de la 
eausa en que se funde. 

CAPÍTULO XV. 

De los alit1nnos. 

Art. 88. - Al ingresará una escuela pública ó privada, el almn
no será matriculado en la forma que determina el libro de matriculas 
que cada escuela debe tener, remitido por la Dirección General. 

Art. S9. - El director de escuela no inscribirá á nifio alguno sin 
que éste se presente con sn padre, tutoró encargado para que éste 
:firme como responsable la partida de matrícula en el mismo libro y 
sepa las obligaciones que contrae. 

Art. 90. - Son deberes de los alumnos: 
l? Presentarse en el local de la escuela por lo menos media hora 

antes de principiarse las lecciones; 
2? Llevar para ]a enseflanza todos los útiles que el maestro l~s 

indique, por razón de que la escuela no pueda suministrarlos. 
§ Los padres de familia 6 tutores responden de esta obligación; 

y se les impondrá la multa determinada en los artículos 77, 78 y 79, 
si pudiendo hacerlo, no cumplieren con ella; 

3~i Presentarse á la escuela lavados, peinados, y en una palabra, 
a~eados ó decentes en sus personas y vestidos; 

4? Observar en la calle y en la escuela el mayor orden y com
postura, evitando, sobre todo, el hacer grupos en las calles, puertas 
de la escuela-, etc. 

5~ Asistir puntualmente á oír las lecciones y cumplir 1as tareas 
que se les señalen; 

6~ Presentar los exámenes privados y públicos qne conforme á 
1::ste Reglamento ]es corresponden. Cuando no lo Yerifiquen :- pueda 
probarse que tal falta ha tenido por causa la. negligencia ó cousenti
miento de sns padres, éstos pagarán una multa de 5 (L 10 peso~,, cpe, 
como las otras, ingresará ú los fondos municipales respectiYos, con el 
mismo fin; · 

7? Guardar entre sí paz y buena armonía; 
8\l Evitar todo acto que en cualquier sentido pueda considerarse 



CAI{Tl::l:U. DE IN8Tm;ccróx 1'153LICA . 
. -

contrario á la moral y á las buenas costumbres; 
!)? Cumplir estrictamente los reglamentos de la escuela; 
10? Tratar con respeto y consideración ú sus maestros; 
11? Obedecer las órdenes que les comunique por los encarg·ados 

de la escuela. 

CAPÍTULO XVI. 

Grados lle las escuelas. 

Art. 91. - Al abrir una escuelá, lo primero que debe atender el 
dirnctor de ella. es informarse del estado intelectual en que los niños 
se encuentren ¡)ara· <liYidirlos en grados. 

Art. 92. - Se entiende por primer grado, el de los alumnos que 
principian ó no saben nada; por segundo, el <le los que tienen un año 
de eoseü.anza y sabeo las materias del primero, según programa; por 
.tercero, el de los que tienen dos y sabeo las materias del l!egundo, etc.; 
y así sucesiYamente. 
• Art. 93. - ~ingún grado puede tener más <le cuarenta alumnos 
ni menos <le Yeinte, y esto, en relación con la amplitud ó extensión 
de la sala de enseñanza, es decir, á razón de seis metros cúbicos por 
almnno. 

CAPÍTULO XVII. 

Días y horas <le e11seíianza. 

Art. 94. - Son día;, de ens~ñanza todos los no considerados por 
la iey como feriados. Por lo tanto, es prohil)ido á los directores de 
escuela conceder asuetos no fijados en el presente Reglamento. 

Art. 95. - Toda escuela comenzará sus tareas á las ocho en pun
to a. m. cada día de trabajo y las terminará á las once, para volverá 
principiarlas á las clos p. m. )- concluirlas á las cinco; pero l(}S direc
tore,,- y snh-directore:-: están en la obligación <le concurrir una hora 
antes para recibir á los niños, quienes deben llegar también con me
dia hora de anticipación por lo menos. El día de ejercicios militares 
to<los los niüos estarán en la escuela hasta las cinco . 

• ,\rt. !)6. - El dircetor de una escuela, sin embargo, queda eo li
berrad para fijar una tarde de los días miércoles ó sábados de cacfa 
me,; para sacar los niü.os á paseo, en compaüía de los sub-directores, á 
algún campo cercuno ú de los alrededores de la población, donde pue
den lrncer ~jercicios cunYcnientes á sn educación física, intelectnai 
\ H!Ol'al. 

• ~ El día de paseo, los niños saldrán de ia escuela en extricta for-
mación, en orden y convenientemeute Yestidos, y regresarán al local , 
de la escuela de la misma manera, paw que de allí sean puestos eu 
libertac1 sncesinm1ente por secciones ó grados. 

Art. !H. - 'Terminadas las tareas diai-ias, para, poner á los (~:;eo
lare.c; en libertad, los directores de escuela, y sobre todo los de escne- , 
la snJ~erior y media, deben o~serv,ar las siguiente~ reglas: . j 

LL Nunca deben despedirse a los alumuos a no mismo tie11Jpo, 
sino por secciones ó grados; . 
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2~ En una, escuela de seis grados, ó escuela snpel'ior, el primer 
grado debe salir una hora antes ele la fijada en el artículo !)5, y los 
otros, por su orden, de diez en diez minutos; y 

::::• En una escuela de cuatro grados ó media, el primer grado de
be salir cuarenta minutos antes que el enarto, ~' los otros, de diez en 
diez minutos . 

..:\..rt. 98. - El director de la escuela encargará á los niños de carla 
grado que ponga.en libertad, que sigan inmediatamente á sus casas, 
y que por ningún motivo es permitido eso ele algazaras, grupos en 
las calles ni nada qne sea impropio de Ju, educación. 

CAP1'1'ULO XVIII. 

De los maestros en clase. 

Art. 9!J. - Los maestros en clase, directo1'es ó sub-directores, tie
nen las siguientes obligaciones especiales: 

P Presentarse en la sala de clase á, dar la enseñanza que les c:o
rresponda en los cuadros de distribución del tiempo ó Reglamento ill
terior de las escuelas, exactamente :.í, la hora fijada, es decir, al toque 
de campana, ;Q;Í la hubiere; 

2'.'- Principiar la hora de enseiíanza por llamar lista de sus alum
nos, y ponerles falla á los que no se encuentren presentes; 

3:1- En enseiíanzas correspondientes á grados del tercero para ade
lante, determinar puestos honoríficos, señalando el primero, y así de 
los demás, por su order:, al alumno más aprovechado y de mejor c@n
dncta; 

4'.' En los grados inferiores, 1'? y 2?, colocar á los alumnos en s11s 
asientos con relación nl tamaño de ellos, cuidando <le qne los más pe
queños se sienten en la primera banca ó más cerca del maestro; y a~í 
los demás en e1 n~ismo orden: 

;1:,.t No permitir que ningÍ.Í.u almnno esté carn biarnlo de sitio, si él 
mismo 110 lo determina, á fin de que cada cual pueda resporn1er tlel 
lugar que se le asigne; 

13'.1- ~o perrnitfr por uingún motivo qne algún alumno esté mal 
sentado, es decir, que no esté derecho y atento; 

7'.t Cuidar de que en una banca no haya más alumnos de los qne 
deba haber á fin ele que no estén oprimidos y <le que tengan el sufi
ciente espacio ó comodidad en sus asientos; 

. 8~ No dar permiso á ningún alumno para qne salga de clase dn-
rante la lección sino eu casos muy excepcionales; . 

9~ Colocarse siempre en frente de sus alumnos, sobre la taritlllL 
que cada sala de enseñanza debe tener, y estar atento á todo moYi
miento de ellos para que la disciplina no se relaje; 

10'.' Usar de la correspondiente pulcritud en sn persona, Yestido::-:, 
acciones y palabras para que los niños no adquieran hábitos iudeceu
tes y perniciosos; 

11'.' Reducir su enseiíanza á la materia de que se trate, y lrneet· 
que ella sea práctica, útil y aun divertida si le fuere posi~!e; 

12:.1 Evitar siempre toda familiaridad con los alumnos y ser al 
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mismo tiempo que recto como profesor, amable como hombre; 
13'.1 Concluir su enseíi.anza con la hora en punto, es. decir; ffl.n re

tardar un solo minuto el tiempo destinado al descanso de los niíi.os 
entre clase y clase, el cual tiempo no debe bajar ni exceder de diez 
minutos. 

Art. 100. - Al fin de cada mes, los maestros, en cada materia, 
calificarán iudhidualmente á los alumnos de su clase, en cuanto á 
conducta, aplicación y aprovechamiento, observando las reglas que 
este Reglamento prescribe en el Capítulo XXIII. 

CAPÍTULO XIX. 

De las penas. 

Art. 101. - Las penas que se pueden imponer á los maestros, 
según la graYedad de las faltas son: 

1 <:' La censura, que cosiste en una declaración formal de la falta 
cometida. Será impuesta por la Comisión 6 Junta de educación res
pectiYa, y en especial, por el Inspector del departamento, con nna ex
hortación para que no se reincida en la falta; y 

2? La deposición ó separación del puesto, temporal ó indefinida
mente. Esta pena podrá revocarla el Director General si el maestro 
presentare algún descargo justificable. 

Art. 102. - Onando las faltas de los maestros se refieran á la 
asistencia á la escuela ó á sus clases, sin justa causa, las penas serán 
pecuniarias é impuestas por las Comisiones ó Juntas de educación, ó 
por el respectirn Inspector, si hicieren relación {t los directores; pero 
cuando sean cometidas por los sub-directores podrán ser impuestas 
también por los directores. En uno y otro caso toda falta, de la ma
fiana ó de la tarde, será castigada con una multa de uno á dos pesos. 

Art. 103. - A los alumnos se impondrán las siguientes penas se-
gún sns faltas: 

E Amonestación privada; 
2'.1 Amonestación en clase; 
:3:t Pérdida del lugar en clase; 
4:1- PriYación del recreo; 
5'.1 Retención en la escuela con recargo de tareas; pero siempre 

en pieza clara -:,· con la conveniente vigilancia; y 
6'.1 Expulsión de la escuela. • 
Art. · 104. - Cuando la aplicación de las penas indicadas en el iu

ciso 1?, 2?, 3?, 4? y 5?, del artículo anterior, no prodm.ca resultado fa. 
vorable alguno, el maestro pondrá en conocimiento del padreó tutor 
la mala conducta del alumno. 

_.\.rt. 105. - Si el alumno reincidiere todaYÍa el maestro se diri
girá de nuevo á los padres ó encargados solicitando el concurso de 

~n autol'illad, y previniéndoles que en caso ue no enmendarse el niño 
en sn conducta, pondrá el hecho en conocimiento de la Comisión de 
educación, ó de la Junta, ó del Inspector, 6 del Director General, por 
su orden, para qne ~ea expulsado. 

§ Si se acordare la expulsión, el Gobierno determinará lo que 
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deba hacerse con el alumno para que no d~je de educarse, ~·a sea ha
ciéndolo pasar á alguna escuela correccional, ya sea tomando medi
das más se'"'.eras para que el niño no se pierda. 

Art. 106. - Son absolutamente prohibidos los castigos afrento
sos ó ridículos, como los insultos, los golpes, el encierro en piezas os
curas, el poner á, los uifios de rodillas cou los brazos abiertos, etc., etc. 

De los útiles de ensefiw1.za. 

Art. 107. - Todos los objetos de la educación primaria, como 
textos, mapas, cuadros, pizarras, etc., etc., que el Gobierno compre 
para las escuelas, á personas ó á establecimientos de dentro ó fuera 
del país, serán depositados en la Dirección General de Educación Pri
maria á cargo <le! Director, para que este funcionario los distribuya 
oportuna, equitativa y proporcionalmente entre las escuelas públicas, 
por medio de los Inspectores ó ele la:;; Juntas ó Comisiones <le edu-
cación. · 

Art. 108. - Cada Director es responsable <le los útiles que reci
ba conforme al inciso 9? del artículo 71; sin embargo, si el Gobierno 
tuviere á bien repartir entre las escuelas dertos útiles como papel en 
blanco, plumas, lápices de papel y pizarra, tinta, textos y otros que 
por su naturaleza se cleteriGran ó gastan despnés de poco uso, obser
varáu con éstos las siguientes disposiciones: 

1 :t Sólo los niiios reconocidamente pobres, porque sus padres no 
puedan suministrarles el \'alor de tales objetos, recibirán gratis los 
mencionados útiles, <l~jando el maestl'o constancia en libro especial 
de los que suministre por tal motivo; 

2'.1 Los otros alumnos no reconocidos como tales, deberán pro
veerse de tales utensilios en los marcados que existan en la ciudad ó 
en el país, por cuenta de sus padres ó tutores. 

Art. lO!l. - Cuando en la población respectiva no se encuentren 
dichos útiles ó cuando la distancia ó dificultades de aquella donde los 
ha,ya sean de mucha consideración, el Director de la escuela pondrá 
tal circunstancia en conocimiento de la Junta del departamento ó del 
Inspector para que una ú otro lo resuelva de acuerdo siempre con el 
Director General. 

Art. llO. - En caso de que al,g;ún alumno no sea provisto por 
sus padres ó guardadores, pudiendo líacer-lo éstos, de los libros y de
más elementos que se reqq.ieren para la educación y qne la escuela no 
pueda suministrarle, el Director de la escuela se dirigirá hasta por 
segunda vez, con espacio á lo más ele ocho días, á tales padres 6 tu
tores, y pasado este tiempo á la Comisión de educación ó al Inspec
tor respectivo, para que una ú otro les imponga la multa correspon
diente,0que será hecha efectiva por la ruisma Comisióu, obsenándose 
al imponerla las siguientes disposiciones: 

P Por la primera vez se les impon<lrá dos pesos, por la segunda 
cuatro; por la tercera ocho, y por la cuarta diez y seis, de ocho en 
ocho días; 
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2'.1 Luego que se ha._ya cobrado la última partida, de qne habla el 
inciso anterior, el Director de la escuela procederá á darle al uiüo los 
útiles que necesite de los que el Gobiemo le haya suministrado para 
ios verdaderamente pobres. 

Art. 111. ~ El producto de todas estas mnltas será pasado por 
la Comisión de educación á los fondos municipales, en beneficio del 
Tamo. 

CAPÍTULO xxr. 

De la limpieza !J aseo . 

.. :\..rt. 112. - Antes de empezar la pl'imern clase, el maestro pasará 
revista de aseo, y dará á los alumnos algunas nociones de higiene. 

Art. 113. - El aseo de la escuela debe hacerse diariamente por 
perso-ca pagada por la respccfrrn Municipalidad, y en las escuelas 
superiores, por el portero sir,iente . 

.. A.rt. 114. - Todos los años se hará el blanqueo de la escuela, ~
tanto esta operación como la de pintura y cualquier otra refacción 
necesaria, se efectuarán durante las épocas de las vacaciones ordin~-
rias; más en el caso de que la reparación fuere de urgente necesidad, 
poJrá verificarse en cualquiera época del año. 

~ A las Municipalidades corresponden estos gastos y esta5 aten
ciones espeeiales, y los Inspectores deben tener mucho cuidado, si ta· 
les atenciones y g·astos no se llevan á cabo para que lo ponga en co
nocimiento de la Junta, y en último caso, del Director General. 

CAPÍTGLO XXII . 

.De los edificios escolares. 

Art. 115. - La suma que yote anualmente el Congreso, cou el 
objeto <le construír edificios para las escuelas de la Nación, se in-.~er
tirá principalmente en los destinados á escuelas superiores en las ca
pitales de departamento; tlespués eu los conespondieutes á la,;; escue
las me(Has, y en seguida en los de las elementales y rnrales. 

Art. llG. - Las casas de escuela deberán situarse en parajes sa
nos y cómodos 11ue consulten la salu<l y conveniencia de los alnnrnos. 
Oído el parecer <le la Junta de educación, el Director General, <le a
cuerdo con el Ingeniero encargado de constmirlos, fijará el lugar 
donde se han de levantar los edificios . 

..:\..rt. 11 í. - Las salas de clase deberán ser proporcionales al nú
mero de alumnos que deben contener, con suficiente luz~- Yentilación, 
y se dispondrán de modo que los niños no puedan distraerse con lo 
qae pase en el exterior. La capacidad será de seis metros cúbicos 
por alumno. 

CAPÍTULO XXIII. -
.De las calificaciones . 

.Art. 118. - Todos los maestros, inclusos los de las escuelas nor-
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males, está.u obligados á calificar al tiu <le cada mes, indivi<lualrn{:nte, 
y en cada materia de las que ensefieu, á todos sus discípulos, eu con
ducta, aplicación y apro,:echamiento, en el libro de calificaciones que 
el Director de la escuela les presente, y obsernnán las siguientes dis
posiciones: 
• l'.:1- Ningún profesor podrá calificar de SobresaUenle á más de un 
alumno de cada materia en sn respectivo grado: pero es obligatorio 
el que califique á uno con tal título; 

2~ Los otros alumnos serán calificados con la nota de Muy lmeno, 
Bueno, Regular ó )}falo, según su condncta, aplicación ~' aprovecha
miento; y 

3'.1 Los maestros están obligados también á obscrYar en estas ca
lificaciones la más estricta jnsticia y rectitud de carácter, dándole á 
cada nifio el calificativo que merece, ú fin de que los alumnos no se 
disgusten y no tengan en muy poco la parte moral del profesor, con' 
pei:juicio <le la disciplina y del respeto y bnen concepto que todo dis 
cípulo debe tener de su maestro. 

Art. ll 9. - El Director General hará disttilmir cutre todas las 
escuelas un libro de calificacio11es parn tal objeto. 

Art. 120. - Los directores de t\Scuela están en el deber de que 
las calificaciones se hagan mensualmente en la forma que se ha pres
crito, y de conservar con el mayor aseo el libro en qne tignren, con el 
objeto de que la escuela tenga esa constancia y de que lo presenten 
al fin del año escolar al Jurado de exámenes, para que éste se l'ija, 
hasta donde sea posible, por tales calificaciones, al expedir á cada a
lumno su correspondiente Certificado. 

OAPÍ'l'ULO XXIY. 

De los Certificados. 

Art. 121. - Bl Director Geneeal hará distrihnír entre tod8s las 
escuelas el número de certificados necesarios. 

Art. 122. - Los certificarlos serán especies tle diplomas en que 
se determinará que la e&cnela que los otorga es Normal, Superior, 
~edia, Elemental ó Rural, de varones ó seüoritas; en que se hará 
mención del curso 6 grado á que el alumno pertenezca, y en que fi
gura1·án todas las materias correspondientes al curso ó grado que el 
alumno haya cursado durante el año, con su.respectiva calificación. 

Art. 123. - Los certificados serán de tres clases: de Pri.mera, Se
gunda ~· de 'Tercera. 

§ Los de Primera llevarán el títul0 de "Certificado de primera 
clase," y se distribuirán á razón de uno por cada escuela para que sea 
entregado en l_a forma qne expresa el artículo 12:.l, al mejor alnmno ó 
sobre.;;aliente de ella el último día de los exámenes públicos, con ex
cepción de las escuelas uormales, á las cuales se les distribnirán dos: 
uno para la escuela normal, propiamente dicba, y otra para la anexa; 

§ Los de Scgmullt llevarán el título de "Certificado de segwida 
clase," y se distribuirán tantos á cada escuela cuantos cursos ú gra
dos tenga ella, para que sean repartidos en el mismo día y eu la mis-
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ma forma que :se acaba· de indicae en el inciso anterior, á razón de 
uno por alumno de cada grado, el mejoró sobresaliente de él; y 

\ Los de Tercem llevarán el título de "Certificado de tercera 
clase," y se distribuirán tantos en cada escuela cuantos alumnos ten
ga ésta, menos el número de cursos ó grados de que conste, pnes bien 
se ve que no deben considerarse entre los alumnos de la escuela los 
fa,orecidos con certificados do Primera y Segunda clase, una vez que 
éstos corresponden precisamente, en nñmero, á los cursos ó grados 
que la escuela tenga. 

Art. 124. - Los Certificados irán firmados por el Inspector de
partamental, por los miembros del Jurado de exámenes y por el Di-
rector de la escuela, con las siguientes extiepciones: 

l': Los de las escuelas de la capital de departamento, que serán 
firmados por el Inspector, por el Gobernador como Presidente de la 
,Junta de Educación, por el Jurado de exámenes, y por el Director de 
la escuela; y 1 

2:t Los de las escuelas normales, que serán firmados por el Di
rector General de Educación Primaria, por el Jurado de exámenes y 
por el Director ó Directora de la escuela. 

CAPÍTULO XXV. 

Exámenes y Vacaciones. 

Art. 125. - En todas las escuelas primarias, públicas y privadas, 
habrá anualmente dos exámenes: uno privado que debe terminar el 
;n de julio, con vacaciones de ocho días, y otro público, que tendrá 
lugar del 1? al 30 de noviembre, con las vacaciones correspondientes 
al mes de diciembre más los días que quedaren libres del de noviem
bre, terminados los actos públicos de la escuela respectiva. 

Art. l 2G. - Las escuelas principiarán sus tareas el primero de 
enero, después de los exámenes públicos y el 8 de agosto, después de 
los privados. 

Art. 127. - Con el objeto de qne todos los institutores de aque
llas poblaciones, cnya distancia de la capital no pase de veinte leguas, 
puedan asistir á los exámenes públicos de las escuelas normales, los 
actos de estos establecimientos tendrán lugar del P al 20 de diciem
bre, y sn apertura el l? de febrero. Los exámenes privados de las es
cuelas normales terminarán también el 31 de julio y sus vacaciones 
no pasarán de ocho t.lías. 

Art. 1~8. - Cuando los maestros comprendidos en la anterior 
tlisposil\ión no cumplan con el deber que se les impone de asistirá los 
exámenes de las es<melas normales, á los Inspectores corresponde te
nerlos presentes para que pasen la lista de ellos á las Juntas de Edu
cación, bien entendido que tales maestros no ganarán sueldo en ese 
mes, si no presentaren excusas justificables. 

-~ Obliga principalmente á cumplir con este deber á los institn
tores del departamento de San Sal,ador, y mucho más, á -los de la 
capital de la República. 

Art. 129. - Los exámenes privados serán presididos por el Ins-
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pector y las Juntas de educación en las cabeceras de 'departamento, 
y por el mismo Inspector y las Comisiones de educación en las demás 
poblaciones. · 

Art. 130. - Los exámenes públicos serán presididos por el Ins
pector, la Junta de educación y el Jurado de exámenes en las cabe
ceras de departamento, y por el mismo Inspector, las Comisiones de 
educación y el Jurado de exámanes en las demás poblaciones. 

Art. 131. - Cnanclo el examen tuviere lugar en la capital de la 
Repóblica ó en otra población cualquiera, y asistiere á él el Presiden
te de la Hepública, ó el Ministro del ramo, ó el Director General, 
será presidido en su caso por uno de éstos funcionarios con asistencia 
de las entidades ele qne trata el artículo anterior. 

Art. 132. - Para los exámenes públicos la Junta de educación, 
de acuerdo con el Inspector departamental, nombrará tres ó más exa
minadores para las escuelas de su respectivo departamento, escogién
dolos entre las personas más notables del vecindario por sus conoci
mientos ;y por el interés que tomen en la ensefianza pública. 

Art. 133. - Los exámenes tendrán lugar en el edificio mismo de 
la escuela, y corresponde á las autoridades que los presidan, indicar 
el orden en que deben practicarse, señalar los días necesarios y la du
ración de los actos, procurando siempre que el examen sea completo. 

Art. 134. - El director presentará en el examen un estado gene
ral de la escuela en el cual se expresen los ramos de enseñanza y las 
partes de estos ramos en qne cada nno <le los grados ha sido instrní
do, insertando los nombres de los alumnos que formen cada sección; 
y presentará también el libro de calificaciones de que trata el artículo 
120 para qne los certificados puet1an ser expedidos en la forma que lo 
determina el Capítulo XXIII. 

Art. 135. - En los exámenes se presentarán todos los ejercicios 
de composición, planas, dibujos, labores de mano, etc., etc., que los 
educandos hubieren ejecntado en el período escolar. Estos diferentes 
trabajos lle\·ará!l el nombre de sus autores y las fechas en que hubie
ren sil.lo ejecutados. 

Art. 13t.i. - Los niiíos se presentarán en el examen divididos en 
secciones ó grados, corno deben estarlo en la escuela, y serán exami
nados de una manera oral y práctica conforme á los programas qna 
presente la escuela, los cuales, á, sn vez, ·debeu ser arreglados confor
me á los emitidos por el Director General. 

Art. 137. - Terminados los exúmeues, con lá calificación de los 
niüos y distribución de los certificados, los examina<1ores dirigirán uu 
informe detallado á la Junta de edncación, quien lo remitirá en se
guida al Director General para su publicación; informe en el cnal de
ben figurar todas las escuelas Yisitadas, el número de alumnos con 
que cada una de ellas cuen~a, los grados en que estén distribuidos 
éstos, el estado del local, los muebles y útiles de enseiíanza que ten
gan, los adelantos que haya notado el ,Jurado y los carnLios y refor
mas que crea con\°euieute hacer en caila escuela para sn mejor ade
lanto. 

Art. 138. - Las Juntas de educación procurarán recoger á la 
mayor brevedad posible todos es~os informes, y sin dilación, los remi-
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tirán al Director General con su informe ó estado general de las es
cuelas <lel departamento. 

Art. 139. - Los Inspectores por s.u 1-•ai'te e:;táu ea la ol>ligación 
también de rendir nn informe de todas las escuelas de sn jnrisdicción 
~· de remitirlo inmediatamente al Director General para que éste com
pare las apreciaciones de cada uno y acepte la más prudeutc. 

Art. 140. - Todos los nifios inscritos en la lista <le la escnela 
están obligados á presentarse á exameu .. Si 1w coucmrieren Yoinu
tariamente, las Comisiones de educación obligarán con multas á los 
padres ó guardadores para que los co11duzcan al lugar en qne se ctle
bra el examen. 

Art. 141.-Cada nno de los examinadores uombrados por 1a jun
ta de educación ganará por lo me.nos dos pesos diarios, co!llputados 
desde el día en que priucipien los exámenes ilasta el en que terminen. 
Los gastos de Yiaje serán de cargo de la persona nombrada. 

CAPÍ'lTLO XXVI. 

Ascenso de las escuelas y sueldo de los maestros. 

Art 142. - Toda escuela elemental podrá ser media cnand0 tcu
ga por lo menos tres secciones graduadas, es decir, cuando consto de 
los tres primeros grados de qne trata el Capítulo XII, y tod9 escuela 
media podrá ser superior cuando conste por lo menos de/los cinco 
primeros grados de qne trata el mismo Capítulo, bien entendido, que 
nunca podrá formarse nn nueYo grndo para asrender la escnela ~in 
que la sección que haya de diYidhse conste de ménos de cuarenta 
alumnos y sin que la une,a sección corresponda por su instr11cción al 
grado inmediatamente superior. 

Art. 14:3. - Cuando en una escuela lrnhiere nrnchos niüos de un 
mismo grado ó de la misma instrucció11, y que por pasar su uúwero 
de cuarenta, ~- por la. poca capacidad de la;,; piezas del local hubiere 
necesidad de diddirlos, podrán formarse dos ó tres g:rnpos {, seccio
nes con ellos, por lo menos de Yeinte alumnos cada uuo; pero e.stos 
grupos, que corresponden á un mbmo grado, no sei-áu considerados 
!sino como nna sola sección ó grado para el efecto de ascender n:ia 
escuela de elemental á media ó de meJia á snperior. 

Art. 144. - Xing-una escuela podrá consen·arse por más de dos 
meses con menos de Yeinte alumnos; y para remediar el inco1n-enien
te (]ne esta disposición pudiera producir, se deterruiua qne si la es
cuela es de niiios, y después de dos meses de abierta el número lle 
escolare& no llega á ,eiute, se refundirá eu la escuela de nifia:s, ó se 
convertirá en mixta; y si ui así 11ega el número á Yeinte, se declarará 
cerrada la escuela, á no ser (]ue la ~Iunicipalidad respectiYa determi
ne seguir sosteniéndola por su propia cuenta. 

Art. 145. - El Director General propondrá al :Ministro del ramo, 
las escuelas que deban ser ascendidas ó las (]Ue deban pertenecer á 
un orden superior, y propoudrá también el aumento prudencial de los 
sueldos de los maestros cnaudo, tomarlos en consideración el número 
de secciones ó de alumnos de cada escuela y la probada idoneidad 
del institutor, lo creyere conveniente y justo. 
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CAPÍTULO XX\-TII. 

De la Biblioteca y Arcllfro. 

Art. 146. - En cada escuela habrá una biblioteca que se forma
rá: l?, de las obras que á ella destine el Director General, las Juntas 
y Comisiones de educación ,y los particulares; 2?, de un ejemplar de 
los textos destinados al uso de la escuela. De todos se llevará el res
pecti\·o catálogo, y el director ,le la escuela será responsable de la 
pérdida de ellos. 
• Art. 147. - Xiugnua obra donada por un particular será inclnída 

en el catálogo de la biblioteca sin que antes haya sido calificada por 
el Inspector del departamento, qrñen rechazará las qne juzgue ·con
trarias á la moral. 

A .. rt. 148. - La biblioteca e8 para uso de l9s maestros y de los 
niños, debiendo el Iuspector (lepartamental, de acuerdo con el Direc
tor de la escuela, tijar la hora en que deba estar abierta . 

. -\rt. 149. - Es absolutamente prohibido sacar los libros de la 
biulioteca, y sólo en casos especiales, y siempre que la Junta de edu
cación, de acuerdo con el Direetor General lo determine, podrá ser 
abierta al público. 

Art. 150. - Loi documentos que haya eu cada escnela se conser
·rnrán en bnen orden, aneglados en legajos separados por años, y cla
siric,t<los de manera que pnedan encontr:trse fácilmente por el indice 
qne 11ebe acompañar á cada legajo. 

CAPÍTULO XXVIII. 

De la. Esta<lística Escolar. 

Art. 1;'51. - Ei Director General distribuirá entre las .Juntas v 
Corajsiones de educación é Inspectores departamentales, los esquele·
tos i,npresos de los datos que él necesite como más importantes para 
el mejor régimen de las escnelas del país. Respecto del censo <le los 
ni:iíos de seis :i catorce años, y el de las niñas de seis {t doce, el Di
recror General <le Estadística dará al Director General de edncaci6n 
primaria lor,; datos que este funcionario le pida . 

. :\rt. 152. -Tanto las Juntas como las Comisiones de eüucacióE 
é Inspectores de departamento, tienen el deber de contribuir con el 
mayor interés á, qne la Estadística escolar se regularice año por aüo 
de la manera más perfecta, y por lo tanto, deben dar con pnntnali
dail ios datos qne el Director <le educación primaria les pida. 

CAPÍTULO XXIX. 

Disposicfones ge11erale:,;. 

Art. 153. - A los alumnos que eomprueuen ser absolutamente 
pob:·es se les proveerá gratuitamente de todo material escolar. 

Art. 154. - Es absolutamente prohibido ocupar los locales de es-
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cuela y su menaje en objetos distintos de los de la enseítanza. 
, Art.. 155. - E:-; obligatoria la vacu112.ci6u y a1.-evacunación en las 
epocas que determmen los Reglamentos. '8 

Art. 156. - Las horas de despacho ordinario de la Dirección Ge
nerl de educación primaria serán de las doce del día á las cuatro de 
la tarde. 

Art. 157. - Quedan derogados los artículos 26 y 27 del Regla
mento de la escuela normal de varones, en lo qne se refieren á la fe
cha de sus exámenes públicos. 

Art. 158. - Queda derogado el Reglamento de escuelas de 9 de 
junio de 1874 y todas las leyes que se opongan á la presente. 

Dado en -San SalYador, á cuatro de mayo de mil ochociento~
chenta y nueve. 11 Francisco l\fonéndez. 11 }j;l Secretario de Estado en 
el Despacho de Instrucción Pública; ,Julio Interiano. 

ESCUELA. PRIMA.RIA. DE NIN"OS. 

Número de horas que vor semana corresponde á cada materi<i. 

PRIMER GRADO. 

RiHIOS DE ENSEÑANZA. 
Lectura . ____ .... __ .. _ 6 horas. 
Ca!igr~f~ª------------· 6 ,, 
Ar1tmet1ca ...... _.. . . . 6 ,, 
Enseñanza Objetiva .... 6 ,, 
Can to ..... __ . _ .. _ _ _ _ _ 2 ,, 
Calistenia. . . . . . . . . . . . . 2 

" 
SEGUNDO GRADO. 

RA}:I:OS DE EXSEXANZA. 
Lectura y Escrit'.1 al dic-

tado .... _____ . _ . __ . 5 horas. 
Ca!igr~fja ... __ .... __ . . 5 ,, 
Arltmetica ....... _. _. . 5 ,, 
Enseñanza Objetiva .. _. 5 ,, 
Geografía .. ___ . ___ . _ . _ 2 ,, 
Historia Sagrada . _ . . . . 2 ,, 
Ca lis tenia. __ . ___ . _ .. _ . 2 ,, 
Can to ..... _ .. _ .... __ . 2 ,, 
Ejercicios militares. _ . _ . 2 

" 
'l1ERCER GRADO. 

lU.::uos DE ENSEXANZA.. 
Lectura y Escrit~ al dic-

tado . . . . . . . . . . . . . . . 5 horas. 

Caligrafía ..•. _. . . . . . . . 5 horas. 
Aritmética ...... _ ...• 5 ,, 
Enseñanza Objetiva . . . 3 ,, 
Geografía _ ... _ .... ___ . S ,, 
Historia Sagrada . . . . . . 2 ,, 
Escritura al dictado y 

Gramática Castellana. 3 ,, 
Geometría . _ . _ . _ . . . . . . 2 · ,, 
Dibujo• ...... __ ....... 2 ,, 

1 

1 

Can to . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Calistenia ........... _ . 2 ,, 
Ejercicios militares. . . . . 2 ,, 

CüARTO GRADO. 

1 RAYOS DE ENSEXAXZA. 
1 Lectura y Escrit'.1 al dic-
i' tado ............ _ . _ 

!
'/ Caligrafía ............ . 
! Aritmética •. _ ... _ .... . 

il Geografía. _ ....... _. _ . 
1

1 

Historia Sagra<la _ .... . 
f I Escritura al dicta<lo y 
lt , Gramti/ica Castellana. 

1
1

, Geometria . _ .... _ ... _ . 
, Historia Patria ....... . 
j\ Fisiología .. ___ .. _ .. _ . _ 
lj' Zoología_. _ ... __ . ___ .. 
1 Cartilla del Ciudadano . 

4 horas. 
~ 

" 4 
" 2 
" 2 
" 

.. .. 
,) 

" 2 :, 
3 
2 

" 2 
" 2 
" 
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Canto ................ 2 horas. 
Calistenia ............. 2 
Dibujo ............... 2 
Ejercicios militares .... 2 

QCINTO GRADO. 

RA)IOS DE ENSE~.AXZA. 
Lectura y Escrit:t al dic-

" 
" 
" 

tado . . . .. . . . . . . . . . . . 2 horas. 
Caligrafía, . . . . . . . . . . . . 1 hora. 
Aritmética.. . . . . . . . . . . 3 horas. 
Geografía. . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
.½oología .............. 1 hora. 
Escritura al dictado y 

Gramática Castellana. 3 horas. 
Geometría . . . . . . . . . . . . 2 ,,. 
Historia Patria. . . . . . . . 2 ,, 
F .. l ' 2 lSI? ~g'Ia ._. . . . . . • . . . . . ,, 
Botarnca. . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Física . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ,, 
Cartilla del Ciudadano . 2 ,, 
Dibujo . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Can to . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Calistenia. . ........... 1 hora. 

~jercicios militares .... 2 horas. 
Cosmografía . . . . . . . . . . 2 ,, 

SEXTO GRADO. 

RAMOS DE ENSEÑANZA. 
Lectura v Escrit'.1 al dic-

tado . ·_ . . . . . . . . . . . . . 2 horas. 
Caligrafía . . . . . . . . . . . . 1 hora. 
Aritmética.. . . . . . . . . . . 3 horas. 
Escritura al dictado y 

Gramática Castellana. 3 ,, 
Hist'.1 de Centro-América. 2 ,, 
Botánica ........... _ .. 2 ,, 
l\'~i~eralogía ......... _. 2 ,, 
F1sica. . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ,, 
Francés ... _ ... __ ..... 3 ,, 
Historia Universal. .... 2 ,, 
Cosmografía . . . . . . . . . . 2 ,, 
Ejercicios militares .. _. 2 ,, 
Dibujo ........ __ . _ . . 2 ,, 
Can to ........ _ .. _ . . . . 2 ,, 
Cartilla del Ciudarlano . 2 ,, 
Gimnasia .. __ ...... _ .. 1 hora. 

E~CUELA PRllUA.RIA DE :NI~AS . 

..:.YIÍ-inero de horas que por sem,ana corresponden á cacla niateria. 

PRIMER GRADO. Enseñanza Objetiva ... 5 horas. 
Geografía. . . . . . . . . . . . . 2 ,, 

R,DIOS DE ENSE:\'A .. ,ZA. Historia Sagrada . . . . . . 2 ,, 
Lectnra .......... _. . 6 horas. Calistenia. . . . . . . . . . . . • 2 ,, 
Caligrafía .......... _ . . 6 ,, Can to . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Aritmética . _ ... _ ...... t, ,, Labores de mano . . . . . . 6 ,, 
Enseñanza Objetiva ... 6 ,, 
Canto . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Labores de mano . . . . . . 6 

" 
TERCER GRADO. 

SEGUNDO GRADO. R.DIOS DE EXSEÑANZA. 
Lectura y Escrit:1 al dic-

R.DIOS DE EXSEXANZY. tado . . . . . . . .... _ . . 3 horas. 
Lectnra v escrit'.1 al dic-

tado . ·_ . . . . . . . . . . . . . 5 horas. 
Ca~igr~~a .. _ .......... 3 ,, 
Antmetica ......... _ . . 4 ,, 

Caligrafía .......... __ . .:, ,, Enseñanza Objetiva ... 3 ,, 
Aritmética._ ....... _. . 5 ,, Gografia .............. ~ 

" 
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Histvria Sagrada __ . __ _ 
Escritura al dictado ,¡· 

Gramática Castellana. 
Geometría . __ ........ _ 
Dibujo. . . . . . . . . ____ .. 
Canto ..... __ .. _ . _ .... 
Calistenia .. _ ..... _ .. __ 
Labores <le mano . _ . __ . 

2 

~) 
.. ., __, 

2 
2 
2 
{i 

CCARTO GRADO. 

R.UIOS DE ENSE~ANZA. 
Lectura v EscriP al dic-

horas. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

tado .. -~_ .... __ .... __ . 2 horas. 
Ca~igr~f_ía. _ . _ . _ . . . . . . . 2 ,, 
Ar1tmet1ca .......... _ _ 3 ,, 
Geografía . __ . ___ . ___ . _ 2 ,, 
Historia Sagrada . ___ . . 2 ,, 
Escritma al dictado y 

Gramática Castellana. 3 ,, 
Geometría . __ ....... _ . 2 ,, 
Historia Patria . . . . . . . . 3 ,, 
.Fisiología ... _ ......... :2 ,, 
Zoo1ogía .. _ . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Economía Doméstica. . . 2 ,, 
Canto ......... _ ...... 2 ,, 
Calistenia. . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Dibujo . _ . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
Labores <le mano ...... ;; ,, 

QCIN"TO GRADO. 

¡ Aritmética. __ ... __ .... 3 horas, 
¡: Geografía .. _.... . . . . . . 2 ,, 
:¡ ½oología ....... _ ..... _ 2 ,, 
!1 Escritura al dictado y 
!i Gramática Castellana. 3 
il H" . p . 2 ,, :¡ 1storia atria . . . . . . . . ,, 
!¡ Fisiología .. __ ......... 1 hora. 
[1 Botánica ........... __ . 2 horas. 
i' Física . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ,, 
. Inglés .... _. _ ..... __ . 3 ,, 

Economía doméstica . . . 2 ,, 
Dibujo .... ___ . _ .. ___ . 2 ,, 

,, Canto . __ ......•.. _ ... 2 ,, 
f l Calistenia..... . . . . . . . . l hora. 
,¡ La1ores de mano ...... G horas. 
,i 
:1 
ii SEXTO GRADO. 
¡: 
Ji 
:1 RAMOS DE ENSEXANZA. 
ii Lectura v escrit'.1- al die-
:¡ tado . ~_ ............ _ 2 horas. 
!¡ Caligrafía . . . . . . . . . . . . 1 hora. 
;¡ Aritmética ___ ._ .... _ .. _ 3 ,, 
1,
1 

Escritura al dictado y 
! Gramática Castellana. 3 ,, 
i Hist:1- de Centro.:América 2 ,, 
' B , . 2 ¡ ?~amca . ___ .... _ .. _ . . ,, 
1 F1s1ca ___ .. _ . . . . . . . . . . 2 ,, 
¡· Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ,, 
, Francés ............... 3 ,, 

Historia -Universal ..... 3 ,, 
Cosmografía ... _ . . . . . . 2 ,, 
Calistenia ___ . . . . . . . . . 1 hora. R.üIO~ IJE E~SEÑAXZA. 1 

Lectura v escrit:1 al dic-
!-ado. ~ _ . _ .... _ . ___ . . 2 

Cali:f;rafía ... ___ ..... _ . . 1 

Can to . __ . . . . . . . . . . . . . 2 1, 

Dibujo ................ 2 ,, 
Labores de mano _ . . . . . 5 ,, 

11 
horas.¡i 
hora. ,I 

~J-t;j. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 6 de 1889. 11 Vis
ta la ~olicitud del 8efior doctor don Carlos F. Arag-ón, relativa á que 
se le permita ejercer en la R,epública su profesión de Abogado, para 
lo cnal presenta en debida forma el diploma respectivo que obtuvo en 
Guatemala; y en cumplimiento de los 'l'ratados vigientes entre ambos 
países, el Poder Ejecntivo .ACUERDA: de conformidad. 11 Comuníque
se. :¡ Rubricado por el señor Presidente. !i El Secretario del Ramo; 
Jnterfano. 

346. -Palacio :Xacional: San Salvador, mayo 9 de l:S89. 11 Ha
biendo fallecido el señor don José M~ Cáctres, quien desempeñab:. 
las clases de Geogratía Descriptiva y Cosmografía del Liceo de San 
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Luis, de la Nneva San Salrndor, y manifestando el Director (le aquel 
estalJlecimiento que ha nomlJrado para el desempeüo de las referidas 
clases al seüor doctor don David Cáceres, el Poder Ejecutivo A.Ct:ER
DA: aprobar dicho nomlJramiento. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el seüor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

;147. - Palacio Xacional: San Salvador, mayo 9 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACt;'ERDA.: admitir la renuncia que hace el señor don 
Rómulo Luna de la dirección ele la Escuela Supel'ior de Santa Ana; 
y nombrar en sn lngar al seiior dim F. E,iuardo Campos, con el suel
do de ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presi,lente. !I El 
Secretario del Ramo; In terbno. 

34S. - Palacio Nacional: San Salrndor, mayo 14: de 1889. ·11 

Yista la solicitud del Director del Liceo de San Luis, <le Nuern Sau 
Salvador, relativa á que se haga extensiva á los alumnos de aqnel es
tablecimiento, que siguen el plan de estudios de 1886, la gracia con
cedi(1a por acuerdo de 14 de marzo de este año á otros cursantes de 
Ciencias y Letras que estudian por el mismo plan, el Poder Ejecuth-o 
ACCERD.\: · de couformidad; llaciendo también extensivo dicho acuer
do á torlos los cursantes qne se hallen en igual caso. - Comuníquese. 
11 Rubricado por el seíior Presidente. 11 El :5ecretario del l{amo; In
teriano. 

3,:19. -Palacio Nacional: San Salvador, mayo 16 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACt:ERDs\: nombrar Catedrático de Física Matemá
t;ca, }fec:iuica y Dibnjo Topográí:ico de la L"nh-ersidad, al señor doc
tor don J. Francisco López Ayala, propuesto en terna por el Consejo 
Superior de Instrncción Púhlica. - Comuníquese. 11 Hnbricado por el 
sefí.or Presitlen te. 11 El Secretario del Ramo; In teriano. 

3,10. - Palacio :Xacional: San Salvador, mayo 18 de 1889. 11 

Yista la renuncia que ha presentado el seiior don Jacinto Galdámez 
de la cútedra de 'l'enedm-ía de Lihros del Instituto Xacional, la cual 
dejó de desempeflar desde el cnatro del corriente; y estimando justos 
los motivos en que la furnla, el Poder Ejecutivo ACUEHD..i: admitírse
la; dándole las gracias por los servicios que ha prestado. - Comuní
quese. fl Rubricado po1· el seiior Presiden te. 11 El Secretario del Ha
mo; Interfono. 

35·1 .-Palacio :Xacional: San Salrndor, mayo 18 de 1889. 11 El 
Pode1· Ejecutivo ACCERD.l.: nombrar Catedrático de Teneduría de Li
bros del Instituto :Xacional, al seft')r don Carlps Leiba, propuesto en 
terna por el Director de aquel establecimiento. -- Comuníquese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. il El Secretario del Hamo; Interiano. 

11-I. P. 

I 
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3ü2. - Palacio Xacional: San Salrndor, mayo 23 de 18S!l. !I 
Visto el presupuesto de cie11to cincuentci y siete pesos, formado por tlou 
Francisco Hugarna, para la constrncción de quince varas de cornisa 
en el edificio del Colegio de Señoritas de Santa .Aua y las reparncio
nes que es necesario hacer en el del Colegio de varnnes <le aquella 
misma ciudad, el Poder Ejecutivo .ACCElWA: que por la Administra
ción de Rentas respectiva se erogue dicha suma, que se invertirá eu 
los trabajos indicados, según el presupuesto presentado, bajo la dg-i
lancia del Gobernador departamental. -Comuuíquese. 11 Rubricado 
por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiauo 

3ii3.- Palacio Xacional: San Sah·ador, mayo 24 de 1889. il Vis
ta la solicitud del señor don Andrés Amaya, como encargado del 
doctm don Agustín Ramón l\Iadl'id, sobre que se autorice á éste para 
ejercer en la República la profe$iÓn de Abogado, á cuyo efecto acom
paña en debida forma el diploma que obtn vo el señor :Madriu en la 
República de Honduras; y en cumplimiento de los Tratados vigentes 
eutre ambos países, el Podc1· Ejecutivo .A.CC"ERDA: de conformidad. -
Comuníquese. !I Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; In teriano. 

3,"iLI. ;_ Palacio Xacional: San Sal va<lor, mayo 28 de 1880. 11 A
pareciendo lle la iufo1·mación seguida pol' el Gobernador de este Je• 
partamento, que es de utilidad general la construcción de un edificio 
en Neja.pa, para la escuela de varones y oficinas públicas, á cuyo e
fecto es necesario ocupar un terreno perteneciente á la sucesión de 
don Pedro Soto y á la señora Luisa Ardón, situado en el centro de 
aquella poblaci6n, el Poder Ejecutivo ACCERDA: declarar de utilidad 
pública la obra referida; remitiéndose el expediente respecfr,.-o al señor 
Juez ~~i de E instancia de esta capital para que proceda, conforme á 
la !ey, á la expropiación de dicho terreno. - Comuníquese. 11 Rubrica• 
do por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; In ferian o. 

3m.''i. - Palacio Xacional: San Salvauor, mayo 31 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, creyendo conveniente nombrar dos Inspectores de 
Instrncción Pública para la Sección del Centro, mientras se procede 
ai nombramiento de uno por cada dos departamentos de la República, 
conforme al Presupuesto, ACC-ERDA: conferir dichos empleos á los se
ñores don J. Rengifo Xúñez y don Rafael Castillo, con el sneldo de 
ley; designándole al primero los departamentos de San Salvador, La
Libertad, Chalatenango y Cuscatláu, y al segundo, los de Cabañas, 
San Vicente y La-Paz. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

3.l6 . ..J. Palacio Nacional: San Salvador, mayo 31 de 1889. 11 :So 
<Jstando comprendidas en el nuevo Presupuesto algunas erogacion~ 
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de la l:"ni,ersidad, el Poder EjecutiYo ACCERDA..: qne de la partida n? 
63 de dicl.u1 ley se continúen lrncieudo las siguientes: 

Sueldo del Catedrático de )latería :\Iédica y 'l.'erapéntica, 100 pe
sos mensuales; 

Sueldo <lel Ap1dante del Laboratorio de Química, 2-5 pesos men
suales. 

Sueldo del Conservador del GaLinete, de Anatomía operatoria, 
15 pesos mensuales. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

3.l7. -Palacio ::Sacional: San Salvaclor, junio 1<.> de 188D. 11 El 
Poder Ejecutivo .ACUERDA: nombrar escribiente de la Direccióu Ge
neral de instrucción primaria á <lon Gerardo J. Escalante, propuesto 
por el Director General del ramo. - Comuníquese. 11 RnLricado por 
el seü.or Presiden te. 11 El Secretario del llamo; lnteriano. 

3,'i§.-Palacio :Xacional: San Salvador, junio 3 de 1889. 11 :Xo 
est:,rndo asignado en el nuevo Presupuesto el sueldo que deben gozar 
el segundo Sub-Director de la escuela central de niños de e:sta capi
tal, la tercera Sub-Directora de la escuela de niñas de los barrios de 
San José y Concepción, n? 3, la Sub-Directora de la escuela de niiias 
de 'I'onacatepeque y el Profesor de Gramática y Aritmética de la es
cuela de niiías de San Jacinto, el Poder Ejecutivo AGCERDA: asignar 
al pl'imero treinta pesos mensnales, t:einticinco á la segunda, t:einte á la 
tercera y quince al último. Estas dotaciones se aplicarán á, la partida 
n? 63 del Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Pre
sidente. 11 El Secretario del llamo; Iuteriano. · 

3,'.i9.-Palacio ~acional: San Salvador, junio 4 de 1889. 11 El 
l)oder Ejecutivo ACUERDA: admitir la renuncia que hace el seiíor don 
Alfredo González de la dirección de la Escnela Superior de Cojute
peque, dándole las gracias por los servicios que ha prestado; y nom
brar en su lugar al seiíor don )Ianuel Ea tres, con el sueldo de ley;. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señ.o1· Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Interiano. 

360. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 4 de 188D. 11 Xo 
estando comprendidos en el Presupuesto vigente el sueldo de cin
cuenta pesos mensuales y el sobre-sueldo de diez pesos, asignados, 
respectivamente, á las profesoras de piano del Colegio Normal de Se
ñoritas, doiía Albiq_a de Qüehl y señorita Adriana Arbizú, por acuer
do de 21 de febrero del presente año, el Poder Ejecuti,o AC"CEHDA: 
que se continúen haciendo esas erogaciones, aplicándose á la partida 
n? 63 de dicha ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

36 t. -Palacio Nacional: San Salvador, junio 4 de 1889, 11 In-
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forrnan<lo el señor Director General de Instrncciúa Primaria que en 
varias poblaciones del departamento de Chalatenango no hay esta
l,lecirnientos de educación, el Poder ~jecntiYo ACl7EIWA: estalJlecer 
escuelas de ambos sexos en Las Vueltas y La Ceiba, y de niiias eu 
Nombre de Jesús, San :Fernando, San Isidro Labrado1·, San Antonio 
<le la Cruz, Arcatao, Potonico, La Reina, Los Ranchos, l\Ianaqnil, 
Cancasque, Carrizal y La Laguna, con la dotación mensual de Yeinte 
pesos cada una, que se aplicará á la partida n? G3 del Presupuesto. 
El Inspector de Instrncció11 Primaria y el Gobernador respectivos, 
quedan encargados de la organización de dicllas escuelas, y las l\Inni
cipalidades de aquellas poblaciones delJeráu proporcionar par:1 el e
fecto los edificios necesarios. - Comuníquese. 11 Rubricado por el se
ñor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Interiano. 

362. - Palacio Nacional: San Salvador, junio G de 1889. il Xo 
estando comprenctidas · en el nuevo Presa puesto algunas .erogaciones 
del Instituto Sa-3ional, el Poder Ejecuth·o ACL"ERD.\.: que desde el 1~ 
de este mes se continúen haciendo las siguientes: 

Sobre-sueldo del Profesor del 1''.1' curso de Gramár;ica 
Castellana .......... __ . _ ................... _ S 20, mensuales. 

Sobre-sueldo del Profesor <lel 1 ~r curso de Francés.. 20 
SolJre-sueldo del Profesor de Aritmética ........ _. _ 20 
Sobre-sueldo del Profesor de Geografía Desci'iptirn. 20 
Sueldo de S 30 mensuales á cada uno de los profeso-

res auxiliares._ .•....................•.... _.. GO 
Sueldo del Ecónomo ..•.. _ ............. _... . . . . • . 20 

" 
" 
" 
" 
" 

Estos gastos se aplicarán á la partida n? 63 de dicha ley. - Oo
nrnníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Interiano. 

363. - Palacio Xacional: San Salrndor, jnnio G de 1889. 11 El 
:P°'odet' Ejecuti rn, á propuesta del Director de la tscuela normal de 
varones, ACCERDA: uombrm- 2? Sub-Director de dicho e,tablecimien
to, encargado de la escuela anexa, al bachiller don .Tnlián Apazicio, 
con el sueldo de le:,:-. - Comnníqnese. 11 Rubricado por el seüor Pre
sidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

364. - Palacio Xacional.: San Salvador, junio 7 de 1889. ¡¡ Ha
biéndose crearlo el empleo de 3~ Sub-Directora en la escnela superior 
de niüas de San Vicente, el Poder Ejecutivo~ ACCEIWA: nombrar 
para el desempeño de dicho empleo á la seiíorita Dolores Homero, 
con la dotación de veinte pesos mensuales. -- Comuníqnese. 11 Rubri
cado por el señor Presillente. 11 EL Secretario del Ramo; . Interia~o. 
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:)6,"i. - Palacio Xacional: San Salrnr1or, junio 7 de 188!), 11 El 
Poder Ejecnti n,, deseando mejorar Jas cscnelas de este departamento, 
para lo cual es indispellsable que todas tengan snficiente número de 
profésores. ACCERDA: · l'? Qne desde el l'? del corriente se coutiuúe 
pagando el sueldo del Sub-Director de la escuela de Xejapa, que no 
está incluido en el nneYo Presnpnesto; y 2'? crear los empleos si
guientes: 

Un Sub-Director para la escuela de niu.os del barrio de Con-
cepción de esta ci ndad, con .......... ___ .. __ .. . . . . . . . . S 20 

lJn Sub-DirectoL' para la escnela de niüos de A popa, con.... 20 
l:n Sub-Director para la escuela de niiíos de San Jacinto, con. 15 
un Sub-Director para ia escuela de uiiíos de Mejicanos, con . . 15 
cna. Snb-Directorn para la escnela de 11iüas de Apopa, con... 20 
Una Sub-Directora. para la e-;cnela de uiiias ele Nejapa, con . . . 10 
Una Sub-Directora para la 'escuela de niíías de San .Jacinto,con 1;:; 
Una Snb-Directorn para la escnela de uiiias de ::\lejicanos, con $ 15 

Estas erngaeiones se aplicaeán á la partida n'? 63 del Presupuesto. -
Oomnníqne.se. li Hubricaclo por el seüoe Presidente. !I El Secretario 
del Hamo; Iuteriano. 

:166. - Palacio :Xacional: San Salvador, junio 7 de 1889. 11 El 
Pot1er Bjecnti vo, eu ateución á qne es necesario crear algunas escue
las y empleos de Profesores en el departamento de San \ºicen te, según 
lo ha rnanifostado el Director General <le Instrucción Primaria, .áCCERIH: 

l? Establec:·r mia Escuela, de \·arones y otra de nifias en San 11-
<lefonso, c)n la ,lotación mensual d11 \·einte pesos cada nna; debiendo 
la }'.Iunicipaliliad rei-:pectiY:i proporcionar los edificios necesarios; y 

~J Ceear los empleos signientes: 
l.7na Sub-Director·a para la Escuela ,le niüas de San Sel>astián, 

con quiuce pesos mensuales: 
Un 2? Snb-Director para la Escuela Superior de varoues de la 

ciurlad de San Yicente, con \·einticinco pesos mensuales; y 
l:"na 3: Sub-Directora para l;t B~·cuela Superior de uiñas de aque

lla misma ciu<lad, con veinte pesos memmales. 
Esas erogacio1ws i;e aplicarán á la. partida u'? 6:3 del Presnpliesto. 

Comuníquise. 11 Rubricado por el sefiur Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Ioteriano. 

367. - Palacio Xacional: San Salrndor, junio 7 <le 1S89. 11 In
formando el Din,ctor Geueral de Iustrncció11 Primaria f)Ue en los pue
blos de Tacacl1ico, Sacaco)·o, Jicaíapa ~- Colón, del departamento de 
La-Lilwi'tad, 110 exist3n planteles para la e1lucación de la mujer, el 
Poder Ejecutivo ACIJEHDA: fnndar mm Escnela ,le uifias en cada una 
de aquellas poblaciones, con la dot.ación mensnal de \·einte pesos, que 
se üplicará á la pattida 11u G8 del Presupuesto. Las J.Innicipillidades 
respeetin!S del>erán propotciollaL' los editicios uece:;arios para dichos 
establecimientos.-Comnníqnese. li Rnln·icallo por el señor Presidente. 
El Secretario del Ramo; Interiauo. 
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:J6S. -- Palacio Nacional: San Salvador, jnnio 10 de 1889. 11 Xo 
llabiéndose llevado á efecto el acuerdo de L"> de mayo del afio próxi
mo pasado, en que se antodzó el gasto de seiscientos cuarenta y nue
Ye pesos para proveer de mobiliario :1 las escuelas del departamento 
de Cnscatlán, según lo ha manifestado el Director General de instruc
cióri pública, el Poder Ejecutivo ACT:-EIWA: que por la Allministración 
de Reutas de aqnel departamento se eroguen doscientos pesos mensua
les, hasta completar la suma de ochocientos cHarcnta pesos qnc impor
tarán cien bancas y veinte mesas con tarima parn las referidas escue
las; debiendo aplicarse dicho gnsto á la partida n'? 00 del Presupues
to. -- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secre
tario del Ramo; In teria11 o. 

!J69. - Palacio Nacional: San Salvador, jnnio 10 (le 188!). \j El 
Poder Bjecnti vo ACDETIDA: l '? establecer nna escnela de ni fías en Bl 
Carmen, departameuto de Onscatlán, con la dotación de ,,.·einte 11esos 
mensuales, debiendo la Municipalidad de aquel pneblo _¡woporcionar 
el edificio necesario para dicha escuela; y 2'! crear el empleo de 2~ 
Sub-Directora para la escnela supeeior de niñas de Oojntepeqúe, con 
reinte pesos mensuales. Estas erogaciones se imputarán á la partida 
n? 63 del Presupuesto. - Comnniqnese. !I Rubricado por el seüor Pre
sidente. 11 Bl 8ecreütrio del Ramo; Interiano. 

:170.-Palacio Nacional: San Sah-ador, jnnio 11 de 1889. 11 Vis
ta la solicitud del señor don Tomás Aguilar, como encargado del se
íior doctor don Rafael ½aldivar (hijo), contraída á que se permita á 
éste el libre ejercicio de su profesif-n de Médico ~· Oirnjano en la Re
pública, para lo cual presenta en debida forma el diploma respectivo 
que el señor Zaldivar obtuvo en París, el Poder Ejecutivo ..,H;UERD.A.: 
de conformidad. - Oomnniqnese. !! Rubricado por el señor Presiden
te. 11 BI Secretario del Ramo; Interiano 

:i7t. - Palacio Nacional: San Salvadm·, junio 14 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACC_EHDA: nombrar Catedr{~tico de Bacteriología de 
la Universidad, al señor doctor don Emilio Alvarez, propuesto en ter
na por el Oónsejo Superior de Instrucción Pública.-Comnníqnese. 11 . 

Rubricado por el seíior Presi,lente. 11 El Secreta,rio del Hamo; In-· 
teriano. 

!172.-Palacio Nacional: San 8ab;ador, junio 14 de 1889. 11 El 
Po<ler' Ejecutivo, {i propuesta del seiíor Rector de la üuiversidad, 
ACCERDA: nombrar respectivamente, preparadores de Bacteriología, 
.Auatomía, Histología y de .Fisiolog-ía y .Física Médica, á los seüores 
doctores don Herman Pro,-ve, don Guillermo Bo1:ja, don Daniel Clara 
y don Benjamín Rodríguez, cm el sueldo de ley. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; In
teriano. 
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:t73. - Pal.1cio Xacional: San Salvador, junio 14 de 188!). ll 
Sieudo nrny crecido el número de uiíios qne asiste.p á la Escnela de 
Coatepeqne, el Pod<'l' EjecntiYo ACL'EHDA: crear el empleo ele Sub
Director para aquel establecimie1Jto, con reintc pesos rneusnalcs; y que 
la. J nnta de 1nstrncci6u Pública del departamento de ~anta Ana uom
lire la persoua <Jne debe desempeiiar dicLo empleo, de conformidad 
con el nnevo Reglamento de Bducaci<Íll Pública Primaria. Ese gasto 
se aplicará á la partida número 6:3 del Presnpucsto.-Comnníqnese. ll 
Hnbricado por el sefior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Inte
riano. 

374. - Palacio N"acional: San Salvador, jn¡¡io 17 de 1889. El 
Pm1er ~jecntivo, ateu.-lieudo ú qne es ,rnny crecido el número <le alum
nos qne nsiste11 :í la escuela de Snchitoto, por lo cnal es necei;ario nn 
~egundo Sub-Director para dicho establecimiento, según lo rnanjfos
tado por el Director Ge!leral de Instrucción Primaria, ACFERDA: crear 
el reforido empleo, con -Ja, flotación dP. r<:inticinco pesos meusuales, que 
se impntar:í, á Ja partida n<.1 ¡¡;3 del rresupnesto. - Oomnníqnese. 11 Rn
bri('ado por el scfwr Prcsi<le11te. I! El Secretario del Ramo; foteriano. 

:17.-; - Palacio :Xacional: Sau Sah'tulor, jnnio 17 de 188~). 11 El 
Po<ler Ejecuti,o, eu atencióu á las cualidades qne concnrren en los 
sefiores don Rafael Pi II to y doctor don fama el Tobías, ACüEiWA: ::om
brarlos para qne formeu parte de la .Junta de Bdncacióu del departa 
mento de Chalatenango. - Oomnníquese 11' Rubricado por el sefio
Presiden te. 11 El Secretario del Ramo; luteriano. 

376. - Palacio :xacional: San Salvador, jnnio 18 de 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo ACUBIWA: admitir la renuncia que ha presentado el 
seüor dou Gustavo Carmorrn, de la dirección de la Bscnela Superior 
de Xuent San Salvador, d{wdole las gracias por sns servicios; y 110111-

hrar en sn lugar al sefivr don Fila.delfo Rarnírez Gota)', con el sneldo
<le ie;v. - Comnníquese. li Rubricado por el sefior Presidente. 11 El 
Se;;retario del Ramo; Interiano. 

377. ·_ Palacio Xacio:1al: Sn.11 Salvador, junio 18 de 188~. 11 A
parecieudo de la información seguida por el Gobernador de este de
partamento qnc es de utilidad general ensanchar el edificio de la es
cuela llorrnal <le ,·arone,-, y q11e para ese ,~fecto es necesario ocupar 
nnr. casa contigna á dicha escuela, perteneciente :i la snce,-ión de don 
Jnan ,José 'l'o1t1(1Si1Jo, el Poder Ejecutivo ACCEHDA: cleclarar de ntili
riarl púlJ!ica la olm, refol'i<1a; debieudo, en cousecuencía, procederse á 
la expropiacióll de la indicada casa,.parn lo c11:1l se remitirá el expe
diente respectivo al se11or .J nez 1? de 1 ~ instancia de este departamen
to. - Comuníquese. 11 H11hricado por el sefior Presideute. 11 B1 Secre
tario del Rarno; lntt'riano. 
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378. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 18 de 18S9. 11 Bl 
Poder Ejecutivo AC_J;EI:.OA: nomurar miembros de la .Junta <le educa
ción del departamento de Almachapán á los seflores don Nicanor He
rrera y don Jnau Antonio Maza, quienes rcnuen la,; condiciones qne 
exige el Reglamento de educación pública primaria. - Comuníquese. 
11 Rubricado por el señor Presidente. 11 m Secretario del Hamo; ln
teriano. 

379. - Palacio Nacional: San Salvador, jnnio 2L de 1889. 11 No 
habiendo ·aceptado don Filadelfo Ramírez Go(ay, el empleo d~ Direc
tor de la Bscnela Superior de Nne\·a Sa.11 Salvador, el Pode1; Ejecu
tivo ACUERDA: conferir dicho empleo á, don José lVI?- Gomar. - Co
muníquese. 11 Hnbdcado por el seiior Presidente. 11 Bl Secretario del 
Ramo; Interiano, 

:iso. - J:->,1lacio Nacional: San Salvador, junio 25 cb 1889. ll Con 
presencia de la solicitud del doctor don Luciano Morales, relatirn á 
que se le permita ejercer en 1a República su profesión de Abogado, 
para lo cual presenta en debida forma el diploma respectfro que ob
tuvo en Guatemala; y en cumplimiento de lo$ tratados vigentes entre 
amuos países, el Poder Ejecntivo ACL"ERDA.: de conformidad. - Co
muníquese. 11 Huuricado por el seflor Presidente. 11 Bl s~cretario del 
Ramo; Interiano. 

38 B. - Palacio Nacional: San Salvador: jnnio 25 de 1889. 11 El 
Poder Bjecutivo ACL"ERDA: nombrar al seüor don l\Ianncl Mejía, se
gundo Sub-Director de la escuela superior <le varones de Snchitoto, 
con el sueldo ele ley. - Comnníqnese. 11 Ruuricad(t) por el señor Pre
sidente. 11 El Secretario del Ramo; foteriano. 

382. - Palacio Kacional: San Salvador, jnnio 25 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar miembros de la Jnnta de Bdnca
ción del departarne4to de La-Paz, ú los seiíores doctor don Santiago 
Ramos y bachiller don Timoteo Liévano, quienes reunen las condicio• 
nes que exige el Reglamento respecth·o. - Comuníquese. 11 Rubrica
do por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Jnteriano. 

3S3. - Palacio Nacional: 8an Salvador, jnnio 25 ele 188!). 11 El 
Poder EjecutiYo, atendielHlo á las cnalidades que coucnrren en los se
üores doctor don J oaqnín ReYelo y don :N éi;t1n· Sa.lamauca, ACL'ERDA: 

nombrarlos pa.ra c¡ue formen parte de la .Junta de Bdncaeión del de
partamento de Onscatlán. - Comti.níqnese. 11 Rnhrícado por el seüor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 
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384. - Palacio Nacional: San Salvatlor, jnnio 25 de 188!1. 11 En 
Yista de lo manifesta<1o por el Director General de educacióH pública 
primaria, á fin ele ()lle se autorice el gasto de diez pesos mensuales 
para arrcudar una casa apropiada para la Escuela 8nperior de nif1as 
de Chalatenaugo, á cuyo efecto la l\innicipalidad de aquella ciudad 
contribnirú con seis pesos mensuales, el Poder Ejecutivo ACüERDA: 
que por la 1-\.clministrnción de Rentas respecth·a se llaga dicha eroga
ción, aplicándose á la partida n? G3 del Presupuesto. - Comuníquese. 
11 Uuuricado por el seftor Presidente. 11 Bl Secretario del Ramo; In
teriano. 

3Sii. - Palacio Xacional: San Salvador, junio 26 de 1889. 11 El 
Pouer Ejecnti vo Act; BROA: autorizar la erogación de cuarent<t y seis 
JJesos cincuenta ceutai·os mensuales, qne importará el lavado y plan
chado de ropa <le los alumnos beqnistas de la Escuela Normal de va
rone,;;, cuya erogación se hará por la 'l1esorería General desde el P del 
mes de julio próximo, aplicár:<lose á la partida n? G3 del Prcsn¡mesto. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Secreta
rio del Ramo; lnter'iano. 

:J§6. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 2G de 188!). 11 

Vista la renuncia, que ha presentado el señor doctor don ,José María 
S. Pefia de las clases de Fisiología de la Escuela Xormal de varones 
y de la anexa á dicho establecimiento, de la de Botánica eu el M gra
do y 7,oología é Historia Patria en el 4? de la misma escuela anexa; 
y siendo justos los motivos expuestos, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
ndmitírsela, dándole las gracias por sus servicios; y 11ombrar al señor 
doctor don José A. l\iendoza, Catedrático de Fisiología de la Escuela 
Kormal, de la misma materia, y de Botánica en el 5? grado de la Es
cuela Anexa; y Catedrático de 7,oolog:ía, Fisiología é Historia Patria 
en el 4? grado de esta misma escuela, al seiior haclliller don Fidel A. 
Novoa; debiendo gozar los nombrados del sueldo de Yeinte pesos 
mensuales cada uno, que se pagará, al primero desde el 15 del co
rriente en que ernpez6 á desempeiíar sus fünciones. El doctor Peña 
continuará desempeñando las clases de Geogrnfía, Historia Patria y 
Física en aqnel establecimiento, con el sueldo de veinte pesos men
~;uales. - Comnuíquese. 11 Rubdcado por el seiíor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Juteriano. 

3~ 7. - Palacio Nacional: San Salvador, jnnio 27 de 1889. 11 El 
!loder Ejecutivo ACUERDA: 11ombrar miembros de la Jnnta de Educa
ción de este <1eparta mento á los señores doctores don José M:1 S. Peíta 
y don José N eptalí Velásq uez, e11 qnieues concurren las condiciones 
que exige el Reglamento respectivo. -Comnuíqnese. li Rubricado por 
el seüor Presicleute. 11 El Secretario del Ramo; Ioteriauo. 

!18§. - Palacio :Kacio11al: San Salvador, junio 28 de 1889. 11 No 
estando comprendidas en el Presnpuesto vigente las dotaciones de 
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las escnelas rurales <le Rosado 'l'abl6n, Rosario Perico, Huiziltepeque 
y Corral Yi~jo, jurisdicción de 'l'enancingo, en el departamento de 
Cuscatlán; las de las escuelas de niiias de Oan<lelarin y San Cristóbal, 
en el mismo departamento; la <le la escuela mixta en el valle Estan
cia, jurisdicción de )foucagna, en el departamento de Sa11 l\Jignel; la 
de la escuela rural rle Las Cllinamas, en el departamento de Alrna
chapán, y la de la escuela elemental de nifias de la ciudad de La
ünión, el Poder Ejecuti,-o ACC"ERDA: qne desde la fecha en que em
pezó á reg-ir dicha ley, se continúen pagando las referidas rlotaciones, 
conforme á los acuerdos respectivos, apHcándose ú la partida de e,-en
tuales de la Cartera de Instrncción Públi~a. - Comuníquese. li Ru
bricado por el seiíor Preshleute. 11 El Secretado del Ramo; Intel'iano. 

3S9. -- Palacio Nacioual: San Salvador, junio 28 de 1889 .. 1\ El 
Poder ~jecutivo ACCERDA: nombrar para que formen parte de la Jnu
ta <le Educación del departamE:nto de Santa .. ·~lla, á los sefiores doc
tores don ,fosé Rosa Pacas ~- (lon Camilo Aré\"lllo; para la <le La-Li
bertad, á los seüores doctor don Mariano Cáceres :,· bachilleI" pasante 
don Sah·aclor Flamenco; para la de San Yicente, á los seiíores docto
res don !IIaunel E. ::Uirauda ~, do11 Justo A1:i:11ilar, y para !a de ~Iora
zán, á los señores doctor don Filiberto Avilés y don L{izaro ?.fondoza; 
personas todas en quienes coucnrren las condiciones que exige el Re
glamento de educación pública primaria. - Comnníqnese. !I Rubrica
do por el señor President~. !! El Secretario del Ramo; Jnteriano. 

390.-Pal&cio Xacional: San Salrndor, julio 1? de 188~. 11 Sien
do muyºconcurridas las clases de Cosmografía y del primer curso de 
Inglés del Instituto Nacional, el Poder Ejecutivo ACCEHDA: dividir
las en dos secciones; y qne los profesores respectiYos den nna hora 
diaria más de clase, asignándoles el sobre-sueldo de i·einte pesos men
suales á cada uno. Esa erogación se aplicará á 1a partida n? 63 del 
Presupuesto. - Comuníquese. !! Rubricado por el sefior Presidente. ll 
El Secretario del Ramo; Interiano. 

391.-EST.riTUT0S dr la sociedad cic11tíjico-literaria ''La Jiwe11tud 
Saluulore-ii,lt. :, 

CAPÍTl7LO I. 

~'Ht. l. - La sociedad "La. .Jnveuturl Sal,nclorciia:' tiene por ob
jeto promover el adelanto en las Cieucias y en las Letras. 

Art. :~. - Como medios efic::ices para el logro ,le sn ohjcto, dará 
conferencias púhli<'as y veladas literarias, ftrnrlar;i 1111 periódico, abrirá 
nna sala de lectura en esta ca pita 1, y procurará establecer relaciones 
con sociedades qn~ tiendan al mismo fin. 

Ko siendo sn único objeto el adclauto de sns miembros, siuo tam
bién el de la jnvellttl(l en general, abrirá una escnela 11octnrna de ar-
tesanos en esta cindad. · 
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Art. 3. - La sociedad tendrá su asiento en la capital de la Re
pública; sin pm:jnicio de establecer en otrn1-< pnutos, ceutros corres
pondientes cuando las necesidades así lo exijan. 

0AP1TCLO TI. 

De los Socios. 

Art. 4. - Habrá tres clases de socios: acti,·os, correspondientes 
y honorarios. . 

Serán activos, los que tomen directa participación en los trabajos 
ordinarios de la sociedad; correspollclien~es, los qne residan fuera de 
esta ciudad, y honorarios aqtrnllos que por sns méritos scau acreedo
res á esta distinción . 

.A.rt. 5. - Pueden ser socios todas aquellas personas que, siendo 
de moralidad notoria, aspiren á sn pei'feccionamimito intelectual.· 

Art. G. - Las oblig-acioues de los socios activos son: 
1 ?- Asistirá las jnútas g-enet'ales orrJinarias ó extraordinarias: 
2:1 Prestar sus seiTicios personales en la escuela uocturna cuan-

do sean designados:-. 
3?- Pagar la cuota mensual determiuada por la sociedad: 
4?- Colaborar con frecuencia en el periódico dé la misma: 
5?- Desempeiíar :debidamente las comisiones qne se les encar

guen, sea por la .Jnnta Genernl ó la Directh·a: 
(i?- Asistir á las confet'encias públicas de la so~iedad cuando sean 

invitados al efecto; -:,· 
71: Contribuir con lo que puedan en las suscriciones que se le

vanten en beneficio <le la sociedad. 
Los socios correspondientes tienen las obligaciones 4:1, 51:- y 7:1, 

los honorarios ninguna 
Art. 7. - Los socios que no cnmplan con las obligaciones im

puestas por los presentes Estatutos, ,l~jarán de pertenecer á la socie
dad por acuerdo de ésta. 

Art. 8. - El número de socios acti,·os no pasará de treinta, y el 
de los correspondientes y honorarios es indeterminado . 

.A.rt. f( - Para Ja admisión de las personas qúe deseen ing:resar 
á la sociedad, se necesita f!Ue sean propuestas por uno ó más de los 
socios acti,·os á la ,Junta Directiva; la que si lo aceptare dará cuenta 
á la Junta G~nerel para que resnelva su admh,i6n, necesitúndose para 
ello los dos tercios de los ,-otos de los concnrrentes. 

Si el aspir;mtc fnese activo, deberá ser recibido públicamente, 
pronunciando un discurso sobre alp;ún pnnto importante de las Cien
cias ó las Letras, el que será contestado por el socio qne al efecto de-
signe la Junta DirectiYa. · 

Art. 10. - Admitido nn socio de cualquier clase (]ne sen, le será 
comunicado por la Secretaría acompaiíándo:Je el cliplonrn respect,ivo. 
Si fuese activo, se le pedirá el discnrso para los efectos del artículo 
anterior, sefialándole el día (]lle debe ser recibido. 

Los socios correspondientes y los honorarios serán recibidos pú
blicamente, cuando ellos así lo deseen. 
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.Art. 11. - Al separarse por cualqnicr causa alguno de ios socios, 
se procederá inmediatamente á llenar la vacante de la mauera il)(_li-
cada en los artícnlos antcdoreR. • 

Art. 12. - En caso <le muerte de algirno de los socios, la corpo• 
ración signiticará su duelo á la familia del difnnto por medio de una 
comisión de su seno, nomlJrada por la Junta Directi'\'a. Esta desig
nará al propio tiempo el socio que delJa pronuuciar una oración fúne
bre en el acto de la inhumación. 'l'amlJién se publicará en1 el perió
<lico, en cuanto sea posiule, la biogrnfía del socio perdido. 

CAPÍTULO III. 

De la Junta G6neral. 

Art. U.-La Junta General se reunirá ordinariamente el primer 
<lomingo de enero, abril, julio y octnbre, y extraordinariamente cuan
<lo las necesidades así lo exijau. 

Art. 14. - Las Jnutas Generales serán presiditlas por el Presi
dente de la sociedad. En ellas los socios activos teudrán voz Y voto 
en las deliberaciones y rewlucione,-. • 

.Art. lfi. - Para toda Jnnta General serán convocados los socios 
activos por la· ,Tnnta Directint, señalando lngar,,día y l.10ra para st~ 
reunión. 

Art. IG. - Para toda sesión de la Jnuta Gelleral se necesita la 
concurrencia <le los dos tercios de los socios activos, y para qne haya 
resolnción la mayoría absolnta de los asistentes, salvo el caso del ar
tículo i,. 

Art. 17. - A la Jnnta Gcueral perteuece el conocimiento de los 
asunto¡; que le están sometidos por los presentes Estatutos y demás 
reglamentos de la sociedad, y para todos aquellos que, por su impor
tancia, le someta la Junta Directiva. 

/ Art. 18. - Corresponde á la Junta General el nomuramiento de 
los socios que deban sen·ir la escuela nocturna. 

De la Junt<t Directira. 

Art. 19. - El gobiemo de la sociedad está á cargo de la Junta 
Directiva, la cual se compone de .. 

Un Presidente, 
Dos Vocales, 
Dos Secretariós, 
Un 'l'esorero y 
üu Pisca!. 

Art. , 20. - La .T nn ta Directi \·a será electa entre los socio¡; activos 
por la sociedad en Junta Gen~ral, d ]Jl'ituer domingo de enero y julio 
de cada año. 

Art. 21. - Son deberes d-e la Jnllta Directh a: 
J? Cumplir y hacer cnmplir los Estatutos y neg1ameutos de la 

:Sociedad: 
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~? Promover por todos los mec1ios posibles el adelanto de la mis
ma: 

3? Convocar extraordinariamente la ,Junta General cuando las, 
necesidades ó los intereses de la socieda<l así lo exijan: · 

4? Ejecutar las resolnciones de la ,Jnuta General: 
5':' Proponer á ésta los socios admitidos por ella: 
6~ Antorizar las erogaciones no presupuestadas: 
í? Recibir y examinar las cuentas presentadas por el 'l,esorero: 
8? Proveer á las necesi1lades de la sociedad; y 
9? Indicar á ésta las medidas que crea más oportnoas para la 

realización de sn objeto. 
Art. 22. - La Jnnta Directiva se reunfrá ordinariamente todos 

los domingos, y ex1raonlinariamente cnando sea convocada por el 
Presidente, siendo necesario en ambos casos la mayoría absoluta de 
sus miembros para celebrar sesión. A estas sesioues pueden concu
rrir los demás socios y tomm· parte en la disensión; pero no tendrán 
voto decisivo. 

CAPí'rULO V. 

Del Presiden te. 

Art. 23. - Son deberel'\ del Presidente de la sociedad: 
l? lhesi,lir las sesiones de la .Junta Gcnernl y de la Directiva: 
~? Cumplir y hacet· cnmplir las disposiciones <le ésta: 
3? Convocar extraonliorrriamente la .Jnnta D:rectiva cuando lo 

creyere necesario: 
• 4? Designar los socios que del.Jau descmpefíar las comisiones en 

todos los actos ele la sociedad: 
5? A ntorizar con los dos Secretarios 6 con uno solo las actas y 

disposiciones de la ,Jnnta General y de la Directiva: • 
6'? Manifestará la Junta General el estado de la sociedad; y 
í? Representar á ésta en todos los casos imprevistos, pudiendo 

delegar dicha representación en otro de los miembros de la sociedad. 
Art. 24. - En caso de empate, el voto del Presidente <lecidit·á, 

tanto en las resolncioncs fle la .Jnnta General, como en las de la Di
rectirn. 

D3 los Vocales. 

Art. 25. - Oorrespoude á los Vocales asistirá las sesiones de la 
.Jnuta Directiva, y ~ustitnir por orden numérico al Presidente en el 
l'jercicio de sus funcio1~es. 

,. CAPÍTC"LO VII. 

Del Fiscal. 

Art. 2G. - Son deberes del Fiscal: 
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1 ~i Representar á la sociedad en todos sus negocios: 
2? Velar por el cumplimiento <le los Estatutos y Reglamentos de 

la sociedad: ' 
;3<.> Dictaminar en todos aquellos asuntos en qüe fuere necesario; y 
4<.> Asistirá las sesiones de la Junta Directiva. 
Art. 27. - La ausencia del Fiscal será suplida por el socio que 

designe la Junta Directiva. • 

CAPÍ'l'ULO. VIII. 

Del Tesorero. 

Art. 28. - Son deberes del 'Tesorero: 
l? Recaudar los fondos de la sociedad: 
2? Cubrir los recibos (]ne se le presenten para gas.tos de la mis-, 

ma, llevando el V<.> mi del Presidente: 
3? ]?resentar en cada Junta General ordinaria un estado de los 

fondos de la sociedad; y el primer domingo de enero de cada año el 
estado general de las operaciones de la Tesorería: 

4? Proponer á la Junta General las arbitrios que creyere oportu
nos para el aumento de los fondos ~ociales; y 

5~ Asistir á las sesionos de la Junta Directiva. 

CAPÍTDLO IX. 

De los Secretados. 

Art. 29. - Son deberes de los Secretarios : 
1 ~i Levantar las actas de todas las sesiones, autorizarlas con el 

Presidente, y consignarlas en el libro respectivo: . 
2<.> Ser los órganos <le comnnicación de la sociedad, :firmando in

distintamente la correspündencia y esquelas de convocatoria: 
3? Dar cuenta á la Junta Directiva con la correspondencia y con 

las disposiciones dictadas por el Presidente: 
4? Iniciar· y cultivar las relaciones de la sociedad con los demás 

centros científicos 6 literarios; y 
5? Presentará la Junta General el primer domingo de cada afio, 

una Memoria detallada de los trabajos do la sociedad durante el año 
trascurrido. 

CAPÍTGLO X. 

De las Secciones. 

Art. 30.-La sociedad se divide en las Secciones : 
De Ciencias Naturales y Matemáticas, 
De Ciencias Sociales y Políticas, y 
De Literatura. 
Art. 31.- Las Secciones serán dirigidas por un Presidente y un 

Secretario nombrados por cada una de ellas. 
Art. 32.-Son deberes de las Secciones : 
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1<? Promover el a<lelanto de la socieda<l en los ramos que les co
rrespondan : 

2<? Informará, la .Jnuta Directiva en las cuestiones que someta á . 
su conocimiento; y · 
:-.. 3'? Discutir plÍ.blicamente sobre puntos imporrnLites de los ramos 
de su comprensión, de~i_g·11a11<lo al efecto los socios que 11el>en <lar 
principio al acto. Los demás socios tieneu derecho á tomar parte en 
la discusión. 

Art. :3:3.-Estas Secciones Be reunirán con la frecuencia que exi
jan los asuntos de su C'lrgo, y estal'á,n snjetas á los Reglamentos espe
ciales que formen las conespondientes .Juntas Directivas. 

CAPÍTGLO :XI. 

De las 'Veladas !J Conferew.:ias. 

Art. 34.-La sociedad dará veladas v conferencias uií.blicas en el 
aniversario de su fundación; eu conrne;norarión ú ho1i'or de persona
jes de alta valía, ó acontecicimientos de g-rau iw¡;ortancia . 

.A.rt 35.-Para el objeto del artículo auterior, la designación de 
los socios que deban torua1· parte en ellas, corresponde á la .Junta Di
rectiva, lo mismo qne señalar el tema sobre qne deban versar. 

CAPÍTULO XII. 

Dtl Pe.,·iúdico y de l<t Sala de Lectura. 

Art. 36.-El pei'iúdico es el órgano de la sociedad; su redacción 
E:star:i á cargo de nna Comisión nombrada por la Junta Directiva, y 
en él se publicarán de preferencia los trabajos de la sociedad y las 
producciones de los socio~. 

Art. 3í.-La Comisión redactora es la encargada de juzgar del 
mérito <le.las producciones,qne debau pnblican;e. Caando alguno de 
los socios se creyere ofei1di.do por no publicarse sus trabajos, por ca
rece1· del mérito suficiente, á juicio de la Comisión, tiene derecho á 
quejarse ante la Junta Directiva, la que deuerá tomar las medidas que 
crevere con ven ien tes. 

• Art. 38.-La Comisi1ín, que dnrará. un año en sus funciones, se 
compondrá de tres socio::; activos, debiendo responder ante la Junta 
Directiva de las faltas gne cometa. 

Art. 39-La fülministración del periódico estará á cargo de un 
socio nombrado por la Junta Directiva, ante la cual dará cuenta cada 
tres meses con el producto de la venta, á tin de pasarlo al Tesoro de la 
sociedad. 

Art. 40. - El periódico saldrá una vez al mes, en forma de folleto 
y se repartirá gratis á los socios activos. 

Art. 41.-La sala de lectura será pública; pero tendrán preferen
cia en ella los miembros de la sociedad y estará sujeta á un Regla
mento especial. 
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CA.PÍ'rl;LO XIII. 

De ht Escuela Xocturna 

Art. 42.-La escuela nocturna tiene por ol~jeto difnndir los co
nocimientos necesarios para la vida social en la juventud que se dedi
ca al aprendizaje de nn arte ú oficio. En ella se establecerán las asig
naturas que designe el Reglamento especial. 

CAPÍTULO XIV. 

De los fondos ele la sociulad. 

Art. 43.-Constitu:ren el baber social: 
1? El producto de ·1a cuota mensual de los socios: 
2? El producto de las suscriciones al periódico: 
;3? Los arbitrios acordados por la Junta General y todo lo que á 

título gratnito le corresponda. 

Disposiciones generales. 

Art. 44.-Sien<lo el carácter de la socie<lad exclnsivamente cientí
fico-literario, no tomará parte en las cuestiones políticas y religiosas 
ni habrá en su seno discusiones relativas á ellas, 

Art. 45.-Cuando un socio por cualquier motivo deje <le pertene
cer á la sociedad, la Secretaría está obligada á recoger el diploma y 
borrar su nombre del libro respectivo. 

Art. 46.-La sociedad no podrá disolverse, sino cuando el núme
ro de socios activos baje <le cinco. En este caso los objetos de su 
propiedad serán depositados por los últimos socios eu la Corporación 
ó personas que estos designen, recogiendo al efecto la, debida coDs
tancia y publicándola en uno de los periódicos de esta capitnl. El de
pósito estará á disposición de la sociedad para el caso de sn reorgani
zación. 

Art. 4i.-Los presentes Estatutos no podrán reformarse, si1yí por 
el ,oto de los dos tercios, de los miembros constituidos en Junta Ge
neral, debiendo puntualizar el artícnlo ó artículos que hayan de re
formarse. Con esta resolución se dará cnenta en la próxima Junta 
General ordinaria: si ésta la aprobare, 11ombrará nna comisión para 
que haga un estudio <le las reformas y presente nu dictamen razonado 
sobre sn conveniencia ó incon,eniencia, con presencia del cual se re• 
sol,erá en Junta General ordinaria; pero en ningún caso podrá sei' 
reformado el artículo 44 de estos Estatutos. 

_--\.rtículo transitorio.-La Jnnta Gener·al ordinaria se rennirá du
rante el presente aiio el primer domingo de cada mes.-Aprobados los 
presentes Estatutos comenzarán tt regir el <lía siguiente; y la .Junta 
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Directiva qtie en virtud de ellos se 11om1Jre, tlurará hasta. el primer 
domingo de jnlio pr6ximo. 

San Salnulor, marzo 2-! <le 188!). ¡¡ La Junta pro\-i:;io1ml; -
:Francisco .A .. Reyes, Presidente. !i Abrnhán Chavarría, Secretario 

Palacio Xacional: San S:.tlva.dor, julio 1~' de 188!.l. 11 Vistos los 
Estatutos de la Sociedad Científico-Literaria "La .Juventud Salvado
reña," y atendiendo á que no contienen uada contrario á las leyes y 
buenas costurnb1·es, el Poder Ejecutivo _-\.CVERD,\.: aprobarlos eu todas 
sns partes; debiendo tenet· en consecnencia <liclla Corporación el ca
rácter de persona jnrídica.-Comuníqnese. !I Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del llan10; Interiano. 

392. - Palacio Xacional: Snn .:Salrndor, julio 2 de 18,89. ¡¡ Soli
citando el cuerpo de artesanos de Cojucepeque que se establezca una 
escuela noctnrna en aquella ciudad, y tomando cu cuenta que el se
ñor doctor dou Camilo Escobar l.ia ofrecido prestar sns servicios gra
tuitamente, como Director, el l">odei' Ejecutivo ACl,EHDA: fündar uua 
escnelu 11odurna de artesanos en Cojntepeqne, aceptando la coope
ración ofrecida por el doctol' Escobar; y 110mbrnr Sub-Director al 
seiior bachiller don David Grrntia, co11 1:eint·icinco pesos mensuales, y 
profesores á los señores uon Iodalecio Zepeda y don .. A.lfredo Gonzá
lez, con i·einte pesos mensuales cada uno; asignándose para- el mozo 
<le sen-ic:o y gastos de alurnbratlo, r¡uince pesos mensuales. Esas ero
gacioues se aplicarán á, l:t partida n? 63 del Presupuesto. - Comuní
quese. JI I{ubricado por el señor Presidente. !I El Sec1·etario del Ramo; 
Interi::rno. 

393. - Palacio Nacional: San Salvador, julio 2 de 188!). ll Vista 
la solicitud de la :l\lunicipalidad de Yoloaiquín, departamento de l\lo
razún, relativa á que se establezca nua escnela <le niñas en aqnella 
población; y oído el informe favor~l.lle del Gobernador de aquel de
partarnento, el Po<ler Ejecnth·o ACCEilD.a..: fundar diclla escuela, con 
la dotación de ,¡,·einte pesos mensuales, que se aplicará á la partida n? 
(i3 del Presnpnesto; debiendo la )lnoicipalid::td solicitante proporcio
nar el local para el referido plantel. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el señor l">residente. il El Secretario del Ramo; Interiano. 

39~. - Palacio Nacional: Sau Salrndor, julio 2 de 1889. il Vista 
la solicitud de la }.lnnicipali<lad de Concepción de Oriente, en el de
partamento de La-Unión, relativa á que por el Tesoro público se pa-. 
gu_e.,~ las dotaciones de las escuelas rurales de "El Molino" y "El Za
P' · ' que estableció á principios de este año y que no puede ya sos
t por lo exhausto de sus fondos; y oído el informe favorable del 

:mador de aquel departamento, el Poder Ejecutivo ACC"ERD.A: 
::. 1ar á cada uno de los directores de dichos planteles el sueldo de 
r¡u ~e pesos mensu_ales, qne se aplicará á la partida n? 63 del Presu

. 12-I. P. 
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puesto, quedando obligada la referida Municipalidad á proporcionar 
el edificio y útiles necesarios. - Comuníquese. 11 Rubricado por el se
ñor PreE,idente. 11 El Secretario del Ramo; lnteriano. 

39~. - Palacio'Nacional: San Ralvador, julio 2 de 1889. 11 Vista 
la solicitud de la Municipalldad <le BI Rosario, departamento ele l\Io
razán, relativa á que se establezca una escuela en el valle de San 
Diego, de aquella jnrisdicción, donde hay más de setenta niiíos há
biles para recibir educación; y oído el informe favorable del Gober
nador de aquel departamento, el Porler Ejecntivo ACUERDA: crear 
dicha escuela, con la clotnción de quince zwsos me11snales; qnedando 
oblig-ada la Corporación solicitante á, proporcionar el local ~- útiles 
necesarios. - Comuníquese. 11 Hnhricado por el seiíor Presidente. 11 

BI Secretario del Uamo; Interiano. 

:196. - Palacio Naciona1: S::in SalYador, jnlio 2 rle lSfü). li Yistíl. 
la Rolicitnd ,le ht M1rnieipalidad de San Sebastián, en el ,lepaitamen
to de San Vicente, c011traí<la á (]lle se establezrnn esencias en los Ya
lles "Las Ro,-as:' y "J,anrcles,'' de aquella jurisdicción, donde ha~' con
siderable número de nifios qne 11eeesitan educación, el P0der Ejecn
tiYo ACUERDA: establecer uua ci;;cnela eu cada nno ele <liclios valles, 
con la dotación de quince JJesos mensuales, qne se aplicará á la partida 
n<? G3 del Presupuesto; quedando obligada la expresada l\lunicipalidad 
á proporcionar los edilicios y útilei;; necei;;arios. - Comuníquese. 11 Ru
bricado por el seüor Presidente. 11 El becretario del Ramo; Interiano. 

397. - Palaéio :Nacional: San Salvador, jnlio 3 de 188ft 11 Bl 
.Poder Bjecutivo ACUERDA: admitir la renuncia que ha presentado el 
señor don Carlos Leiba, de la Cátedra de 'l'enednría de Lil>ros del 
Instituto Nacional, dándole las gracias por sus servicios; y nombrar 
en su Jugar al señor don l\Iaunel Marín V., con el sueldo de ley. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el scfior Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Tntcriano. 

398. - Palacio Nacional: San SalYador, julio 3 de 1889. li El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrará los señores doctor don Frm:cis
co Roi;;aleR y don Remigio Padilla para qne formen parte de la ,Junta 
<le .Educación del departamento de I a- Uni(m, y parn la del <leparla
mento de Ui;;u]után ú los seíiores don Rafael ?lfont()ya v don Fran
cisco Castillo, personas en qnieneR concnrre1, las cnaiid:i~les c¡ue exi
ge el Reglamento respectivo. - Comnní(]uese. 11 Hnhrieado por el 
seüor Presidente, 11 El Secretario del Hamo; Interiano. 

399. - Palacio Nacional: Sau Salvador, jnlio 3 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: qne desde el J '! rle junio último se con ti-
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núen pagando al director de la escuela de Tejut1a los veinticinco pe
sos que tiene asignados, según acuerdo de 13 de marzo de este año, 
aplicándose los cinco pesos de exceso á lo señalado en el Presupuesto, 
á la partida n~ 63 del mismo. - Comnní(]nese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 El Secretal'io (iel Ramo; Interiano. 

400.-Palacio Nacional: San Salvador: juíio 3 de 18~9. 11 El Po
der EjecntiYo ACTERDA: aumentar eiuco pesos á la dotaci<Ín de quince 
de que actualmente g-ozan l::s directorns de las esencias de Cai,dela
ria y Sau Crbtólrnl: en el departame11to de Cusc;:i:lúu, aplicándose di
cho aumento á la partid,\ u<:J 63 del Pr1\surrnesto.-Comuniqnese. I! Ilu
bricado por el señor Presidente. I! El Secretario del Hamo; Iuteriauo. 

L.iO 1.-Palacio Nr.cional: San Sal\'íHlor, jnlio r, de 188!1. 11 S;cn
do convenieute dará la em=eí,am.n de Ofr,.Jmo!n¡\ría y Enfermedades 
de los uiños el carácter ese11cialme1!te µ1:irtico qnc dicli0,; ramos re
quieren, el Poder Ejecntin1 ACUERDA: Hgreg-ar la pl'imera de estas ma
terias á la Cátedra de Clíuica Q11iiúrgica y la Regnndn ú la de Clínica 
}Iédica, dando las gracinR al sefwr <loetor don Daniel Palacios por los 
servicios qne ha prestado.-Cc,muníquese. 11 Hnbricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario d.el Ramo; Interiano. 

402.-Palacio Nacional: San Salvador, julio ü de 1889. 11 El Po
der Ejecutivo ACUERDA: nombrará los señores doctor don Rnbén Ri
,era y don Carlos A. Imendia, para qne formen parte de la Junta de 
Euucaci6n del departamento de Soni;;onatc>; para la de Cabaíias, á los 
señores doctores don Modesto Castro y do11 Gnadalnpe Rarnirez, y 
para la de San l\Iig-uel, á los seüores doctores don Pablo J. Agnirre y 
don Francisco Meudo:a1; per:,;01!as qt1e reuneD las condiciones (}Ue re
quiere el Reglamento de Edncllciót1 Pí.blica Pl'in•aria.-Comuníque
se. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
Iuterianu. 

403.-Palacio N :-l(>iooal: San Salvador, julio G de 1889. 11 Ha
biendo manifestado el Golwrnndor del clepaitanw11t{\ de l\rorazúu, qne 
no llay Escuelas de uifi;:is e11 las poblaciones de Lo1otiqni!lo, Cacaope
ra y Gnalococti, ,1e aqnel rlepartamentn, d Poder Ejecnti\-o ACCETIDA: 
establecel' una escuela ele 1iiüas e11 did..1as poLlacio!ies, con la dota
ción de YCillte pesos rn<·n~rniks cada 1111:1, c¡ue se aplicará ú la pnrti,la 
n? li3 del Presupuesto; siendo de cnellta de las Mnnici::alidades res
pectivas los edificios y mobiliarios 11ecesari(1 S para e"º" p!aureles.-Co
muníquese. 11 Rubricado por el señor l)resideute. 11 El Secretario del 
Ramo; Interiauo. 
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404.- Palacio Xacionál: San Sah'a(lor, julio 8 de 188~). I! El 
Poder Bjecntivo AC0ERDA: que por la Admiuistracióu de ·Rentas del 
departamento de Onscatlán se eroguen cien pesos qne importarán diez 
Járnparas y nn armario grande para la escuela noctnrha <le artesa
nos de Cojutepeqne, aplicándose el gasto {1 la partida n'.1 63 del Pres 
snpuesto.-Comuuíqnese. 11 Rnbricado por el seiior Presidente. 11 El 
Secretario de] Hamo; Iuteriano. 

40~--Palacio .Xacional: San Salrntlor,j~o !) .de 188!{ 11 Ha
biendo necesidad de un segundo Sub-Director en'las escuelas de Va
rones de Sonsonate é !zaleo, el Poder Bjecntivo ACUERDA: crear ese 
empleo P.n cada una de dkhas 'escuelas, con la dotacióu de veinticin
co pesos mensuales, que se aplicará á la parti11a n? 63 del Presupues
to. -Oomuníqnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secre
tario del Ramo; Tnteriano. 

406.-Palacio Nacional: San Salvador, jnlio 11 de 188!). 11 Con
siderall(lo: que por acuerdo de 19 de octubre de 1878, el producto de 
alcabala interior foé cedido á las l\fonicipalidades; principalmonte pa
ra la creación y so~teuimiento de las escuelas púo!icas, eu los lugares 
donde se hubiera llenado la necesidad de introducción de aguas, para 
cuyo fin habían sido destinados diclws fo:1dos con anterioridad; y coll'
siderando: que por los artículos 2:~ u? 4? y 32 del Reglarnent() de E
ducación Pública Primaria, las Municipalidades están en la estricta 
oblig-aci6n de costear las escuelas, de ambos ses.os de sus respectivas 
jurisdicciones, y necesitan, por tanto, una renta permanente para tau 
útil objeto; el Podcw Ejecutivo ACUBRDA: qne el producto de alcabala 
interior quede destinado exclusivamente á la creación y s6stenimiento 
de las escuelas primarias. La inversión de este fonJo la harán las 
Mnnicipalidades, de acneedo con la respectiva Comisión de Educa
ción, y llevarán cneuta separada de él. El Tesorero 6 Claveros mu
nicipales enviarán mensualmente un estado de ingresos y egresos del 
ramo de alcabala interior y demás destinados á la educación prima
ria, cou las formalidades de ley, á la Junta departamental, la que for
mará el estado de todo el departamento y lo remitirá directamente al 
Ministerio de Instrnccióu Pública, por medio del Gobernador del de
partamento. Ei Contador de propios y arbitrios municipales reparará 
toda otra inversión que se dé á los fondos de educación primaria r 
dará cuenta á la autoridad respectiva á fin de que se apliquen á los 
infractores las penas establecidas en el artfonlo 347 Pn. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
foteriano. 

407. - Palacio Nacional: San Salvador, julio 11 de 188!:l. il Vis
ta la renuncia que ha presentado el señor doctor don José N. Velás-
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quez, del cargo de miembro de la ,Tnnta de Edncacióu de este depar
tamento; y-cousid1erando justos los motivos en que la fonda, el Podfr 
Ejecutivo ,\CCERDA: arlmitÍi'seln; y nombrnr e!l sn lngar al sefwr doc
tor don Belisario "C. Snárez, quien' re,rne las cnalidades c¡ne exige el 
Reglamento respectivo. - Comuníquese. !! Rubricado po1· e1 sefior 
Presidente. 11 El Secretario del Hamo; foteriano. 

408. - Palacio Kacioual: San Salrndor, jnlio 12 de 1889. 11 Yis
ta b solicitud de Ll l\fo:')icipali1la'1 ,Je Izalco, departamento de Sonso
nate, relutint ú c¡ue se l~stablezcan escuelas dti nifios en los valles 
"Los Tnnalmiles': l. "Las Hig,wras," de aquella jnrisdicei6n; y oído el 
informe fo,orable de\ Gobernador <1,~ aquel departamento, el Poder 
Ejecntivo ACCETID.\.: fnn<lar una escneLt de 1Jiiíos en cada nno de di
chos ,alles, con la dot<lción <le quince pfsos rnensna1es, qne se aplic::irá 
á la partida n? G~; del Presupuesto; quedan<lo ob\ig:ada la )lunicipa
lidad solicitante á proporcionar los edificios y mobiliario necesarios 
para esos planteles. - Oomnllíquei;;e. 11 Rnbricado por el sefior Presi
dente. 11 El Secret,11·io del Hamo; Interiallo. 

409. - Palacio Nacional: San Salvador, julio 15 de 1889. 11 Yis
ta la solicitud de los ,ecinos del ,alle de "Los Encnentrrn,," jnrisdic
ción de Eregnaiquín, departamento de Lsnlután, sobre que se cree 
una escuela mixta en dicho lugar, para lo cual tienen ya preparada 
la casa, el Poder EjecutiYo, con:sideraudo qne según el censo escolar 
hay más de cnal'euta nif10s lle ambos sexos de seis á trece años en 
aquel valle, el cual dbta una legua de la poblaciém, ACl'ERDA: de con
formidad. La Junta departamental, según el Reglamento de educa
ción primaria, nombrará la Directora, á quien se le nsigna la dota
ción de quince pesos mensuales, que se nplicará á la partida n? 63 del 
Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 

El Secretario del Ramo; Interiano. ., 

410. - Palacio Nacional: San Salrndor, julio 16 de 1889. 11 Vis
ta la solicitud de la :Ninnicipalidad de Polorós, departamento de La
Cnión, contraída á qne se establezca una escuela mixta en el valle 
"Carpintero/' de aquella jnrisdicción, donde liay un considerable nú
mero de n:fios; y oído el informe favorable del Gobernador de aquel 
departamento, el Poder Ejecutivo AC"CERD.\: fundar dicha escuela, con 
la dotación de quince pesos mensuales, qne se aplicará á la partida 
o? 63 del PresnpneP.to; quedando obligada dicha Corporación á pro
porcionar la carn y mobiliario necesarios. - Comuníquese. li Rubri
endo por el señor Presidente. I! El Sub-Secretario del Ramo; Castro. 

411.-Palacio :Nacional: San Salrndor, julio 17 de 1889. ¡¡ Xo 
estando comprendida en el Presupuesto ,igente la dotación de quince 
pesos mensuales <le la Escuela rural de "La Cruz,'' jurisdicción de Te-
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nancingo, en el departamento de Cnscatlán, creada por acuerdo de 28 
de marzo del corriente _aüo, el Poder Ejecutivo ACüERDA: que desde la 
fecha cu que empe,,;ó á regie dicl;ta ley se coDtiriúe pagando esa dota
ción, aplicándose á la partida de gastos eventuales <le la Cartera de 
Instrucción Pública. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presi
dente. 11 El Suu-Secreturio del Ramo; Castro. 

412. - Palacio X acional: San Sal vader, julio 23 d'3 l 889. il Es
tando var,ante la dirección de la escuela de varones de Sensuntepe-

. que, el Poder Ejecutivo A.CGERDA: nombrar para su desempeño á don 
Domingo Enrique Cárcamo, con el sueldo de ley. - Comuníquese. il 
Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Inte
riano. 

4 ~ 3. - Palacio X acional: San Salvador, julio 23 de 1889. ll El 
·Poder Ejecutivo ACUERDA: organizar el Jurado que practicará los 
exámenes del Colegio de varones de segunda enseñanza de Santa 
~:\.na, de la manera siguiente: Decano, doctor don Rafael Meza; 1~' 
Vocal, doctor don Camilo Arévalo; 2'? Vocal, doctor dou Alfonso 
Aragón; Sub-Decano, doctor don Coruelio Lemus; ¡er Vocal suplente, 
doctor don Femando López, y 2'?, doctor don Cario:;, Aragón, hijo. -
Comuníquese. 11 Rnbricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Interiano. 

414. - Palacio Nacional: San Salvador, julio 29 de 1889. il El 
Poder Ejecutivo, en atención al crecido número de alumnos de las es
cuelas de ambos sexos de Armenia, ACl.7ERD.A.: que el profesor auxi
liar de dichas escuelas cese en estas funcioues y desempeñe las de 
Sub-Director de la de ,arones, con el mismo sueldo que tiene asig
nado; y crear el empleo de Sub-Directora para la de niñas, con la do
tación de quince pesos mensuales, que se aplicará á la partida n? 63 
del Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presi• 
dente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Castro. 

4Hi. - Palacio Xacioual: San Salvador, julio 31 de 1889 11 Y.s
ta la solicitnd del señor licenciado don ~liguel A. Po!tín, relativa á 
que se le permita ejercer en la Repúulica su profesión de Abogado, 
para lo cnal presenta en debida forma el diploma res¡:;ectivu que ob
tuvo en Honduras; y en cumplimiento de los trntados existentes, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: de conformidad. - C'omnuíquese. 11 Ruuri
cado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

416. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 8 <le 1889. il El 
Poder Ejecnti,,o ACUERDA: nombrar segundo Sub-Director de la e5-

cuela &uperior de varones de la ciudad de San Vicente, al señor don 
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Alfonso l\forán, coa el sueldo qne seftala el acuerdo de í de junio del 
corriente afio. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Pre~idente. 
!) El Secretario del Ramo; Iuteriano. 

41 7. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 10 de 18S9. 11 El 
Poder Ejecutivo ACnrnD,'>: nombrar interinamente al seftor doctor 
don José A. 3Iendoza, Catedrático de Zoología, Fisiología é Historia 
Patria en el cuaL'to grado de la escuela anexa á la normal de ,arones, 
en lugar del seftor don Fidel A. Novoa, á quien se dan las gracias 
por los sei·vicios qne ha prestado. El nombrado gozará del sueldo 
asignado á su antecesor, - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

41 S. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 10 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, creyendo con,eniente nombrar al otro Inspector de 
educación que corresponde á la sección de Oriente, conforme al Pre
supuesto, ACCERDA: conferir dicho empleo al señor don Rafael R. Pe
üa, con el sueldo de ley, y con la misma cantidad señalada para viá
ticos por acuerdo de 28 de jnnio del corriente año; designándose al 
señor Peña los departamentos de San Miguel y Usulntán. El señor 
doctor don Francisco Cruz continuará como Inspector de educación 
en los departamentos de La-Unión y Morazán. - Comuníquese. 11 

Rnbricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Inte
riano. 

419. -Palacio Nacional: San Salvador, agosto 10 de 1889. 11 El 
Poder EjecutiYo .A.CCERD.A.: admitir la renuncia que ba presentado el 
señor don Pedro Turcios, del empleo de director de la escuela de Mú
sica de Quezaltepeque, que le füé conferido por acuerdo de 8 de julio 
último, y que la Municipalidad de aquella población proponga susti
tuto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 -El Se
tretario del Ramo; Interiano. 

'120. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 12 de ll-i89. 11 

Yistas las renuncias que han presentado los señores doctores don Cor
nelio Lemus y don Camilo Arévalo, de los cargos de Sub-Decano y 
primer Vocal del J nrado <le exámenes del Colegio de segunda ense
üauza de Santa ..:\ua que, respectiYamente se les confirieron por acuer
do de 23 de julio último; y estimando justos los motivos en que las 
fnntlan, el Poder Ejecutivo ACCEUDA: admitírselas; y nombrar en lu
gar del primero, al sefior doctor don Domingo Jiménez, y eu snstitu
ción tlel segundo, al seiíor doctor don José l\Iaría Peña Fernandez. _ 
Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior Presidente, 11 El Secretario 
<lel Hamo; Interiano. 
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421. - Palacio :Xacional: 8an Sal,ador, agosto 1:3 ele 1880. 11 El 
Poder Ejecufo-o, á solicitud del Gobernador del departamento de Ca
bañas, ACCERDA.: 1<! Crear una. escuela de varones1 en los n1lles 
"San Lorenzo:' y "El V0lcán," ~nrisdiccióa <le Sensnntepeque, con la 
dotación de qufoce pesos nwnsuales: 2'.' La escuela dotada por e1 Pre
supuesto para los valles "El Volcán'' ~- "San 1Iatías," de la misma ju
risdicción, continuará solamente en este último: 3'? Aumentar á 
treinta pesos mensuales el sneldo del Sub-Director de la esencia supe
rior de Ilobasco, á 'i:einticinco el de la Directora de la escuela de Vic
toria y á reinte el <lel Director de la escnela ele Gnacotecti; y 4'? Su
primir la escuela mixta de Sensnntepeqne. 

Las nuevas erogaciones se aplicarán á fa partilla n? G:3 del Pre
supuesto. - Comuníquese. ll I:nbricado po1· el ,;efíor Prcsidt:nte. Ji El 
Secretario del Ramo; lnteriano. 

<122. - Palacio Xacional: San Sal,:Hlor, agosto 13 de 1880. [I El 
Po<lt'r Ejecntivo, á solicitud de la ,Junta de Bdncación del departa 
mento de Sonsonate, ACCEHDA: establecer escuela,; de nifürn en Na
hulingo, San Antouio del Monte y Oaluco, con la dotación de i·einte 
JJesos mensuales ca<la una, que se aplicará á la partida n'? 63 del Pre
supuesto, quedando obligadas las 1\lunicipalidades respectirns á pro
porcionar los edificios necesarios para dichas escnelas. - Oomnníqne
se. 11 Rubricado por el seííor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; 
Interiano. 

423 - Pa~acio Nacional: Sau Salrn<lor, agosto 14 de 1889. 1i El 
Poder Ejecufrrn ACUERDA: organizar el Jnrado de examen del Cole
gio "La-Paz," de San l\Iignel, de la manera siguiente: Decano doctor 
don Máximo Brizuela; l•_r Vocal propietario, doctor don Rafael S. Ló
pez; 2? Vocal propietario, doctor don Alejandro Zelayandía; Sub-De
cano, doctor tlon Luis Santín; l~r Vocal suplente, doctor don Eduar
do Guzmán, y 2<:> Vocal suplente, doctor don Le6n Zelaya. - Oomn
niquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Interiano. 

424. - Palacio Xaciona1: San Sal...-ador, agosto 16 de 1880. 11 A
teudiendo á qne el nue...-o Presupuesto solamente asigna á la Direc
tora de la escuela de niiías de San Sehnstián, departamento de Sau 
Vicente, el sueldo de veinte pesos mensnales, e1J \-ez del que ha es
tado gozando, el Poder Ejecuti,To ACCEHD.A: que desde el 1? de ju
nio de este aüo, fecha en que empezó á regir dicha le)·, se contiuúe 
p5gando á la Directora de aqnel establecimiento la dotación de t•rein
ta pesos mensuales; aplic:'.índose los diez pesos de exceso á, la partida 
<le ga$tos eventuales de Ini-trncción Púl>!icn.-- Comcníqnese. ll llubri
cado por el sefior Presirle11te. !! El Secrctnrio del Iinnw; Iuteriano. 
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42a. - Palacio Xacioual: San Salvador, agosto 17 de 188i). !I El 
Poder Ejecutivo, considerando: que según la información seguida al 
efecto, es de utilidad general la construcción de dos e1lificios en la 
cinclaíl <le San Vicenté, nno para el Colegio de segunda ensefianza, 
mandado establecer en a.quella ciudad, ~' otro para la, escuela superior 
<le varones, <le la misma; y qne, para llevar ú cabo esas obras, hay 
necesida<l <le ocnpar las casas de las sncesionPs de los seiíores don 
.José Autonio ,Jiméuez y don José :Manuel Rodríguez Caminos, y nn 
solar <iel süior don Lázaro L6pcz, ACl:ElWA: declarar de ntifüla1l pú
blica las ou1·as referidas; ,lebiendo, en consecuencia, el señor Juez E 
de 11:1- instancia de aquel departamento, proce<ler á la expropiación de 
dichos inrnuebies, para lo cnal se le remitirán las diligencias 1·c8pec
th·as. - Comuníquese. 11 Hnhricado por el seíior Presidente. 11 El Se
cretario del Rnmo; Interiano. 

426. - Palacio ~acioual: San Salvador, agosto 17 de 1889. 11 No 
estaudo iuclnída. en el .Presupuesto vigente la dotación <le la escuela 
rural de "El Ro<leo," jurisdicción de lVIoncagna, en el departamento 
de San Mig-net el 1:'oder Ejecutivo ACl:EHDA: qne desde la fecha en 
qne empezó á, regir dicha ley, se coutinúe pagando la dotación refe
rida, aplicándose á, la partida <le gastos eYentnales de Instrucción Pú
blica. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Se
cretario del Ramo; lnteriano. 

427. - Palacio :Xacional: San Salvador, agosto 19 de 1889. lt 
Considerando útil para la instrucción el nue,o 'l'ratado de Teneduría 
de Libros escrito por el señor don .Jacinto Galdámez, el Poder Ejecu
tirn ACUERDA: admitir la propuesta hecha por el autor, de pagar con 
mil ejemplares el costo r1e la edición de cuatro mil que, de la primera 
parte de la expresada obra, ha mandado hacer en la Imprenta Nacio
nal. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presideute. 11 Bl Se
cretario del Ramo; Interiano. 

428. - Palacio Nacional: San Salrndor, agosto 20 de 1889. li 
Yista la, consulta del seíior Gobernador !le! departamento <le San Vi
cente sobre qué autoridad debe hacer efectivas las multas que esta
blece el artículo 23, número !) del Reglamento de educación pública 
primada, á qué rresorería deben ingresar y con qué destino, el Poder 
Ejecutivo, por punto general, ACUERDA: qne los Gobernadores depar
tamentales hagan efectivaR gubernativamente !as referidas multas, 
las cuales ingresarán á ia Te¡,;orería municipal respectiva, destinadas 
á la instl'llcción pública. - Comuníquese. 11 Hnbricado por el señor 
Presidente. 11 El :-5ecretario del Ramo; Interiano. 

429. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 20 de 1889. 11 E1 
Poder Ejecutivo ACGERDA: nombrar profesor auxiliar <le las escuelas 
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oficiales de ambos sexos de la cinda<l de Sau Viceute, y :i\Iéclico del 
hospital de la misma cindarl, al doctor don Mannel Autonio Rodrí
guez, qniell gozará del sueldo ele c11arenta, pesos mensuales por ambos 
empleos. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 El 
Secretario del Hamo; Interiano. 

4:10. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto ~4 de 188!). 11 

Vista la renuncia que hace el seño1· doctor dou José Peña Pernáudez, 
del cargo de primer Vocal propietario del .forado de examen del Co
legio de segunda enseñanza de Santa Aua, y estimando. fundados los 
motivos que expone, el Poder Ejecutivo ACUimDA: admitírsela; y 
nombrar en su lugar al seiior doctor don Salvador Rodríguez. - Co
munfr¡uese. 11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 BI Secrdario del 
~amo; Interiauo. 

431. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 29 de 188f). 11 

En aten ció u á los adelantos <lel Colegio privado qne dirige en la cin
dad de Suchitoto la sefiora doña Mercedes A. de N og-uera; y desean
do dar protección á dicho establecimiento, el Poder Ejecntivo ACUER
DA: asignarle la subvención <le treint<t pesos mem,uales, que se paga
rán por la Administración de Rentas de Cuscatlán, aplicables á la 
partida n? 63 del Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
seiior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Int:eriano. 

43-.?. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 31 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: Pombrar al señor don Rodolfo Gómez C. 
4«? Sub-Director de la escuela superior de esta ciudad, en lugar del 
-señor don Salvaclor Herrera, á quien se dan las gracias por sus ser
vicios. El nombrado gozará del sueldo asignado á sn antecesor. -

·Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presiclente. 11 El Secretario 
,del Ramo; Interiano. 

433. - Palacio Nacional: San Salvauor, agosto 31 de 1889. 11 El 
:Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar Director <le la escuela superior 
-de Nueva San Salvador al bachiller don Artnro :\Ielara, en lugar del 
seiior don José l\l:1- Gomar, á quien se dan las gracias por los servicios 
que ha prestado. - Comuníquese. 11 Rubricarlo por el seüor Presi
dente. [I Bl Secretario del Hamo; Interiano. 

434. - Palacio Nacioual: San Salvador, septiembre 3 de 188!.l. 11 

J~l Poder Ejecutivo ACC:EHDA: nombrar al sefior don lvlanuel Ilatres 
Profesor de la t:scuela nocturua ele artesanos de Cojutepeque, con el 
sueldo de veinte pesos mensuales, debiendo dar las clases <rue le de
signe el Director de dicho establecimiento. Esa erogación se aplicará 
á la partida n? 63 del Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
-el seiior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 
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,:!_.~J5. - Palacio Xacionai: San Salrndo1·, septiembre 4 de 1889. !! 
Bn vista de la exposición que lta preseutado el Director clel Instituto 
Xacioual, para que los exámenes de dicho establecimiento empiecen 
desde el l? de octubre próximo por ser muchos los qne <lebeu practi
carse, y 110 creer suficiente el tiempo seííalado en el Reglamento res
pectivo, el Poder Ejecutivo .'>..CUERDA: de coufonnidau. - Comuníque
se. 11 Rnbricado por el señor Presidente. !! El Secretado del Ramo; 
Interiano. 

436. - Palacio Nacional: San Salvador, septiembi-e 5 de 1889. I! 
Habiendo manifestado el Rector de la Universidad, que no es sufi
ciente el tiempo señalado parn practicar los exámenes ordinarios de 
dicho establecimiento el Poder Bjecntivo ACUERDA: que Jichos exá
menes se verifiquen del l? de octubre al 30 de noviembre, y que la$ 
inscripciones para ellos se bagan desde el 15 de este mes al.-15 del 
próximo. -- Comuníquese. 11 Rubricado por ti seííor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Interiano. 

1137. - Palacio .Xacioual: San Salvador, septiembre 6 de 1889. 11 
Habiéudose comisionado en esta fecha á los Gobernadores departa
mentales, á fin de que coleccionen objetos arqneológicos para el l\fu
seo Xacioual, el Poder Ejecutivo A.CUERDA.: que los .Administrado
res de Rentas de la República cubran con el '' Dése'' de dichos fun
cionarios, el valor de los referidos objetos, así como los gastos que oca
sione su con1lucción á esta capital.-Comnníqnese. 11 Rubricado por 
el señor Presidente. 11 El Secretario del Ra_mo; Interiano. 

438. - Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 6 de 1889. H 
El Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar Profesor de Francés é Inglés 
del Colegio Normal de señoritas y de Francés de la Escuela Normal 
de varones, al señor don \Villiau P. I◄'letcher, quien dará tres horas 
diarias de cla:a,e en el primero de dichos establecimientos y una en el 
segundo, y gozará del sueldo <le cien pe.~os mensuales; rindiéndose las 
gracias al señor don Enrique Bará por los servicios que ha prestado 
corno Profesor de :Francés del Colegio <le seiioritas.-Oomtlilíquese. 11 

Rubricado por el seiior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Inte
riano. 

439 - Palacio Nacional: San Salvador, septiembre G de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo, deseando adquirir para el }foseo Xacional la co
lección de trescientos treinta y un objetos arqueológicos que posée el 
seüor doctor c1ou Jorge Aguilar, AC"GEHDA: co1üprar la referida' colec
ción por el precio de dos rnil quinientos pesos, que se pagará al doc
tor Aguilar por la Tesorería General. - Com'uníquese. 11 RubricaJo 
por el seiior })residente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 
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440. - Palacio Nacional: $an Salvador, septiembre 7 de 1889. I! 
El Poder Ejecuth-o ~\CCERDA: admitir la renuncia que ba presentado 
el seu.or dou César Rossis, del empleo de tercer Sub-Director de la 
escuela superior de esta cinclad, dándole las gracias por los ¡,;en-icios 
que ha prestado. - Comuníquese. il Rubricado por el sefior Prrsi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Interi3no. 

44 t. - Pa1acio Sacional: San Salvador, :,;eptiernbre 7 de 1889. ll 
El Poder E,jecnti\-o ACl;EIWA: Rdmitir la renuncia que hace la sefio
rita Dolores Castro Herrera, del empleo de Directora de la escnela de 
niüas n<_l l'' de la cindad de Santa A na, dáudole las grncias por los 
servicios qne ha prestado. - Comnníqnese. JI Tiuln;icado por el sefior 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Iutel'iano. 

4.Li2. -Palacio :Xacional: San Salvador, septiembre 9 de 1889. li 
:Xo habiendo aceptado el señor doctor don Luis Snntíu, el nombra
miento de Sub-Decano del Jurado qne practicará los exámenes del 
Colegio "La Paz," de la ciudad de San Miguel, el Poder Eject}tivo 
ACrERDA: nombrar en sn lugar al señor doctor don Gregorio Avila 
Villafañe. - Comnniqnese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Interiano. 

443. - Palacio N"acional: San Sal\·ador, septiembre 9 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo AGGERDA: nombrar al sciior don Guillermo J. 
Dawson Catedrático interino de Inglés del Instituto Nacional. El 
señor Dawson desempeñará dicho empleo por todo el tiempo que dure 
la licencia concedida al profesor propietario, doctor J oaquíu A rrieta 
Rossi. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 El Se
cretario del Ramo; Interiano. 

44LI. - Palacio N3cional: San Salvador, septiembre 10 de 1889. 
ll Vista la solicitufl del sefior doctor don Pastor Val1e, relativa á que 
se le permita ejercer en la República su profesión de Abogado, para 
lo cual presenta en debida fo1ma el diploma ref-pecti"rn, que obtU"rn 
en :Xiearagua; ~- en cumplimiento de los tratados ,igentes entre esta 
y aq1w.lla República, el Poder Ejecutivo ACl~ERDA: de eonformidad. -
Comuníquese. !I Rubricado por el seflor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Interiano. 

44..'l.-P ... lacio Xacioual: San Salvador, St'[,tiemhre 13 de l8S9. 
i! El Poder Ejecuth·o ACGERDA: admitir la renuncia que ba presen
tado el seiior don ,José David 'Grrutia, del empleo de Sub-Director de 
la escuela nocturna de artesanos de Cojutepeqne, dándole las gracias 
por sus sen icios. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seíior Presi
dente. - El Secretario del Ramo; Interiano. 
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4Ltn. - Palacio Xacional: San Salvador, sept'i.embre 13 de 1880. 
11 Atendiendo á que por acm•rdo <le ;):., de nrnrzo del corrieute afio se 
fundó una escuela de niiías en San Juan 'l'alpa, departamento de La
Paz, con la dotación ele i-einticilwo pesos mensuales, y que en el Pre
supuesto solo tiene a~ignados veinte pesos esa escuela, el Poder J:iJje
cutivo ACLIERDA: r¡ne desde la focha en que empezó a regir diclla ley 
se cor,tinúe pagando la reforida dotación de veinticinco pesos men
suales, aplicándose el exceso á la partida de gastos eventuales de Ins
trucción Pública. - Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior Presi-
dente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. ' 

4 117. - Pa.lacio Sacional: San Salvador, septiembre H de 188!). 
ll El Pocler Ejecutivo ACüETIDA: organizar el Jmado de examen del 
Liceo <le San Agustín, de Sousonate, de la rnauera siguiente: Decano, 
doctor don Dionisio Aráuz; primer Vocal propietario, doctor don Si
meón ).Iena; segunJo Vocal propietario, doctor don Federico Galin<lo; 
Sub-Decano, doctor don Adolfo Calderón; primer Vocal suplente, 
doctor don Dauiel Aráuz, y segundo Vocal suplente, doctor don José 
l\'I'.1 Dfaz. El segundo Vocal del Jurado funcionará como Secretario. 
- Comnníqnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secreta
rio del Ramo; luteriano. 

¿148. - Palacio Nacional: San Salvador, septiembre t4 de 1889. 
il El Poder Ejecutivo ACFERDA: que la clase de Clínica Ginecológica 
que se da en el Hospital de Venéreas, esté á cargo del Médico de di
cho establecimiento, doctor don H. Prowe, quedando así separada de 
la Cátedra de Obstetricia y Ginecología de la Universidad ~acional. 
El doctor Prowe gozará del sueldo de cincuentct pesos mensuales, los 
que se le pagarán desde el l ~' de junio del corriente afio, en que co
menzó á prestar sus servicios. - Comuaíquesc. 11 Rubricado por el se
ñor Presidente. [l El Secretario del Ramo; Iuteriano. 

449. - Palacio Kacional: San Salvador, septiernure 17 de 1889. 
il J:iJn atención al crecido número de alumnos de la escuela superior de 
Yarones de Cojutepeque, el Poder EjecutiYo ACUERDA: crear el empleo 
de ~~ Sub-Director .le aquel establecimiento, con la dotación de '1:einte 
pesos mensuales, que se aplicará á la partida uc_i 63 del Presupuesto; y 
nomlJrar para el desempeiío de dicho empico al señor don Francisco 
López. - Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 El 
Secretmfo del Ramo; Iuteriano. 

4.'i@. - Palacio Xacional: San Salntdor, septiembre 17 de 1889. 
11 El Poder Ejecutivo ACt:ERDA: nombrar tercer Sub-Director de la 
escuela superior de esta ciudad á don Carlos Padilla, en lugar de don 
César Rossis, á quien se le admitió la renucia que hizo de dicho em
pleo. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Se
cretario del Ramo; Interiano. 
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4:i 1. - Palacio Nacional: Sau Saívador, septiembre 18 de 188!-l. 
11 Vista la solicitud de la Comisión <le Vigilancia de Sesori, departa
mento de Sao Miguel, relativa. á que se levante á cada uno de sus 
miembros la multa de diez pesos qne les impuso la Junta de instruc
ción pública de aquel departamento, fnndáudose en que no hacen e
fectiva la asistencia de los niiíos á las escuelas de aquella pol.Jlación; 
y ateodiemlo ú que dicha ,Tnnta, al imponer esa mnlhl, lo hizo en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 148, números 1, 2 y 3 del Regla
mento <le instrucción primaria codificado, entonces vig-ente, el Poder 
EjecntiYo· AC17ERDi1.: denegar la refel'ida solicitud. - Comuníquese. 11 

R,utricado por el señor Presidente. 11 El Secretario de! Ramo; In
teriano. 

4;,2. - Palacio Xacioual: San Salvador, septiembre 18 de 1889. 
il El Poder Ejec;1tivo ,\CCERDA: autorizar el ~a::-to de ochenta peso.~, 
para la fal.Jricacióu de clos canceles gr::nidt..~ dP mnrlera, de dos frelltes, 
y con su puerta correspondiente cada neo, en 131 e<lificio de la e:::;cnela 
superiur <le varones <le Cojntepeqne. Dicha cantidad se erogará por 
la Administración de Relltas respectirn, con el "íJése" del G0berna
dor de Cuscatláll, y se aplicará á la partida n? Gl del Pre::-upuesto. -
Com1!níqnese. ll Rubricado por el seüor Presi<ler,te. ii Bl Secretario 
del Ramo; lnteriano. 

4:i3. - Palacio Nacional: San Sah·ador, septiembre 20 de 1889. 
11 Habiendo manifestarlo el Director del Instituto Sacional, que hay 
DPcesidad de un empleado ayudante para el Observatorio Meteoroló
gico de dicho estal.Jlecimiento, el Poder Ejecnfrrn ACDERDA': conferir 
ese empleo al señor bachiller don Leopoldo Rodríguez, con el sueldo 
de veiuticinco 11esos mensuales, que se aplicará á la partida o? 63 del 
Presupuesto. - C0muníqnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 
El Secretario del Ramo; Interiaoo. 

LUi4.-Palacio Nacional: San Salvador, septieml.Jre 23 de 1889. 
11 El Poder EjecntiYo .ACUERDÁ: crear el empleo de Sul.J-Directora de 
la escuela de niüas de Apastepeqne, departamento de San Vicente, con 
el sueldo de quince 11esos mensuales; y aprobar el nombrarnien.to lleeho 
por la Jnnta de Educación de dicho departamento en la señorita Abe
lina Bolaüos, p:::.ra el desempeño del referido empleo.-Comuuíqnese.11 
Rubricado por el señor Presidente. 11 .El Secretario del Ramo; Interiano. 

4.ii.-». - Palacio Xacional: San Salrndor, septiembre 23 de JSSG. 
il El Poder Fjecnth·o AC"CEIW.A.: nombrar Suh-Dil'ector ele la escnela 
nocturna de artesanos de Cojutepeqne, al seiior Jon Pablo UtTut:a, 
en lngar del seuor don José David Urrutia, á <¡uien se admitió la re• 
nuncia que hizo de dicho empleo. El uornbrado gozará del sueldo 
asignado á su antecesor. - Comuníquese. 11 Rul>ricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; lnteriano. 
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4ii6. - Palacio Nacional: San Salrndor, septiembre 23 de 1889~ 
11 El Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar los siguientes ,Tnrados de 
examen para el Instituto Nacional: para Ja asignatura de Gramática. 
Castellana, á los señores doctores don Rafael Reyes, don Diego Ro
dríguez y <lon ,José María S. Peña¡ para hls de ]francés é Inglés, á los 
seiiores don Guillermo Dawson y doctores don _Rafael U. Palacios y 
don ,Juan l~arberena; para las de Aritmética y Al¡:rebra, á los seííores 
doctores d(~ Santiago I. Barberena, don Carlos Flore:-; Pígeac y don 
Francisco Cáceres; para las de Cosmografía y Geometl'Ía, ti, los seüo
res íloctorei- don Juan Bertis, don Alberto Sánelrnz y don José li;. Al
caine; para las rb Geografía Física y Descriptiva, á los seíiores doc
tores don ,Tnan llaruerena, <lon Nicolás Aguilar ~' <lon Alberto Sán
chez; para las de Historia Natural, Mecánica y Física, á !os seíioreR 
doctores don ,fosé Neft.nJí Vclásíjnez, don Xicolás Agnilur y don ,José 
A. Mendoza; pa!·a las íle Filosofía é Historia, á los scüores doctores don 
Federico Paredes, dou Antonio Xajarro y <lou .fosé .1[aría S. Pe.üa; 
para las <le 1{,etórica y Gramática Üdneral, á los seüores doctores don 
Rafael Rc~·es, don <J nan B:!l"tis y <1on A 11tonio Najarro; para las de Fi
siología é 1 figicne, :í lns seüores doctores don Diego Hodríg-nez, clon 
Daniel U. Palacios y don ,Jr,sé Neftalí Yelásqnez; ¡,ara lai- de Econo
mía Política y Derecho l\~ercantil, á los señores doctores don Bias 
Ilarraza, <Ion Belisario U. Snárcz y don Inocente ,Tnle; para la de Te
neduría de Libros á los sefiores don Guillermo Daw:son, don César 
Reyes y don Eduardo Martínez López, y para los p:rados en Ciencias 
y Letras y Comercio, á los señores doctores don Rafael Heyes, don 
Santiago l. Barbercna y don José María S. Pefia. - Comuníquese. H. 
Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Inte
riano. 

4jj7. - Palacio .Nacional: San Salvador, &eptiembre 2G de 1889. 
11 Siendo conveniente nombrar en propie<lad el Director del Anfitea
tro Anatómico y Catedrático de Anatomía de la Universidad, empleo 
que se confirió interinamente al señor doctor don Eustorgio Calderón? 
el Poder Ejecutivo ACUEHDA: que dicho sefior cese en sus funciones 
desde esta fecha, dándole las gracias por los servicios que ha presta
do; y excitar al Consejo Superior de instrucción pública, para qne 
proponga la terna de ley. - Comuníquese. 11 ~ubricado por el sefio:r 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

4.;"iS. - Palacio Nacional: San Salvador, septiemhro 26 de 188!::Y~ 
11 El Poder Rjecntivo ACUETIDA: admitir la renuncia qne lia presenta
do el señor doctor don Ad0lfo Ca}de!·ón, del cargo de Sub-Decano del 
Jurado de examen del Liceo <le San Agustín, de Sonsonate; y nom
brar en su l 11,gar al scfior doctor don 1."<al\·ador 'l'l'igneros. - Cnmuní
c¡nese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario del Hamo;
Intetiano. 

4ü9. - Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 23 de 188iL 
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!! El Poder EjecntiYo ACUERDA: establecer una escnela de ·rnrones 
en el valle "El O,1rmen," jurisdicción de Sau Pedro 1>erulapán, depar
tarneuto de Cuscat1án, con la dotación de quince pesos 1neusuales, que 
se aplicará á la partida. n? G3 del Presupuesto; qaedaudo obligad:1 la 
::.\luuicipalidad respectiva, á proporcionar casa y mobiliario para dicha 
escuela. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. l! El 
Secretario del Ramo; Interiano. 

,100. -- Palacio :N'acional: San Salvador, septiernbrn 2G de 1889. 
il El Poder Ejecntirn ACCERDA: ad111itii· la renuncia que ha presenta
do el señor don Inda1ecio Zepeda, del empleo de profesor de la escue
la uoctnrna de artesanos de Oojutepeque, dándole las gracias por sus 
servicios; y nombrar en sn lugar al señor don Francisco Valladares, 
con el mismo sueldo asignado á su antecesor. - Comuníquese. il lfo
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

461. - Palacio Xacional: San Salvador, septiembre 26 de 1889. 
!I Bl Poder ~jecntt\'O ACUERDA: admitir la renuncia que el seíior doc
tor don Gregorio _,\sila Villafañe, hace del cargo de Sub-Decano del 
Jurado que debe practicar los exámenes del Colegio ''La-Paz," de 
San Miguel; y nombrar en su lugar al señor doctor don Demetrio Vi
llatoro. - Comuníquese. 11 Rubri~ado por el seiíor Presidente. il El 
Secretario del Ramo; Interiano. 

L162. - Palacio :Xacioual: San Salrnd<;>r, septiembre 21.i de 1889. 
ii El Poder Ejecufrrn ACUERDA: fundar una escuela mixta en el valle 
"Los Charcos," jurisdicción de San Buenaventura, en el departam@to 
de Usnlután, con la dotación de quince pesos mensuales, que se apli
cará á la partida n? G3 del Presupuesto. La :Municipalidad resµecti,a 
proporcionará casa y mobiliario para dicho establecimiento. - Comu
níquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Interiano. 

463. - Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 30 de 18S9. 
!I El Poder Ejecutivo, considerando: que es muy reducido el número 
de alumnos de Ingeniería que se matriculan, y muy crecidos los gas
tos que ocasiona aquella Facultad; y que los estudios sobre Ingenie
ría que hoy se hacen en la Universidad, deben también hacerse en la 
Escuela Politécnica, ACUERDA: que desde el l? de octubre próximo, 
queden suprimidas las clases de la Facultad de Ingeniería eu la Uni
versidad y, por consiguiente, cesantes los Catedráticos, sin peijuicio 
<le que las Juntas Directivas continúen practicando los exámenes en 
todo el año escolar corriente. Oportunamente se decretará el Regla
mento de la escuela especial de Ingeniería, que será anexa á la escue
la politécnica. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente,![ 
El Secretario del Ramo; Interiano. 
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46,1. - Palacio Xacional: San Salrnclor, septil'rnln·e ~fü de 18S0. 

11 So Habiéndose hecho cargo basta la fccua el seiior ckn ?,;miuel J3a
tres, del empleo de profe;;;or auxiliar de la escnela nocturna de ::rte
sanos de Cojntepecpw, qtw le fué couforicio ver acuerdo de tl'es del 
coniente, el Poder EjecntiYo AC17EHDA: suspender los efectos de di
cho acuerdo. - Comuníquese. 11 Rnhl'icudo por el seüor Presidente. 11 

El Secretsario del Hamo; Interiano. 

46.'i. -- Palacio Xacional: San Salnidor, octnbre 3 <le 188!). 11 

El PorJer Ejecntivo AGCERDA: admitir la renuncia (Jne ba presentado 
el seflor doctor don I. Federico Paredes, del cargo de examiuador del 
Instituto Nacional, en las asignaturas de Filosofía é Historia; y nom-
1.mu· eu sn lng:ar al seiíor doctor don Jnan }laría Yillatoró. - Comu
níquese. 11 Rúoricado por el seüot' Presidente. il Rl Secrdario del 
Ramo; lnteriano. 

45$. - Palacio ,:,,;cionai: Snn Salrndor, cctn!Jrc 3 de 188D. I! 
Vista la solicitud del seiíor licenciado don Alejnndrn Baca, relati\-a á 
que se le autorice para 0jercer en la Repñblica su profosión de ..--\.l;o
ga<io, para lo cual p1·esenta en debida forma el dip!omn. respeefr,o 
qne olltnvo en Xicar~gna; y en cnmplimiento 11e los tratarlos vigen
tes Pntre esta y ac¡nella Hepública, el Poder Bjecntivo ACL"ElrnA: de 
coDforrnidad,- Comnníquese. 11 Ruhr-ic~do por el seüor Presidente. ¡¡ 
E! Secretario del Ramo; Iuteriano. 

467. - Palacio Xacional: San Salvador, octubre 3 de 1889. 11 

Vista la solicitud del señor licAnciado don Jerónimo Aguilar, relativa 
á que se le permita ejercer en la República su profesión de Abogado, 
para lo cual presenta en debida forma el título que obtuvo en Nica
ragua; y en cumplimiento de los tratados vigentes entre esta y aque
lla RepJiblica, el Poder Ejecutivo A.CT;ERDA: de conformidad. - Co
muuíquese. 11 Rubricado por el seíior Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Interiano. 

'168. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 3 de 1889. 11 

Yista la solicitud del seüor licenciado don Elíseo Ramirez, contraída 
á que se le permita ejercer en la República su profesión de Abogado, 
para lo cual presenta eu <lebida forma el diploma respecfrrn que ob
tnvo en Nicaragua; y en cumplimiento dé los tratados vigentes entre 
ambas Repúblicas, el Poder ~jecutivo AC"L"ETIDA: de conformidad. -
Comnníqnese. !I Rubricado por el seiior Presidente. 11 Bl Secretario 
del Humo; Tntcriano. 

4G9. - Palacio Xacional: San Sa!Yaílor, octubre :3 ele 188!). li 
Con pl'ese:icia <1e b snlieitnrl d':l scüor !icencindo don Jo:,;é .\n,onio 
Orne, colltraíí.la á que se le permita ejerce.· en la l~cpúulica ::.u profe-

13-r. P. 
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si6u ,)e ~iTé.:ic•.•, p:i~·a lo cual pre;;e:itn eu debirla forma el. títnlo c¡ne 
obtw,o en ~..;--icaragn,:; ). en cumplimiento ele los tratados Yigcutes en
tre mnbns Hepúb1icas, el Pocler Eje.:nti\·o Acu1mnA: de conformidad. 
- Comu11íqnese. i! Hnhricarlo vor el seüor Prcsi,leute. li El Secreta
rio <le! P.arno; Intetia110. 

4 73. - Palacio Xacional: San SalYatlor, oetulne 5 de 1889. 11 

Bl Poder Ejecutivo ACCERD.\: admitir la rennncia que lrn preseutado 
la seí1ora doiia !,farta Yicle;; de Ar:rnjo, del emrleo de Directora de la 
escuela superior de San Vicente, dándole las. gn:cias por los ser\"icios 
que ha prestado. - C1mrnníqnese. il Hnbricado po1· el señor Presi~ 
dente. 11 El Secretario del Ramo; foteriano. 

,171. --·Palacio Xacional: San Salvador, octuLre r, de L889. il 
Vista la r,oiicitnd 1le la }fonic:ipa!idad ele Zacatecolnca, relativa á qne 
se exin-rn :i lo,; alumnos del Liceo de Sa11 Ag-m,tín, de ar¡nella cinclad, 
de la obligación de efectn:u sus exámenes de cnrso eu e! Institnto 
Xacional, permitiéndoles verificarlos en arinel mismo establecimiento; 
oído el informe ,lel Goberuador de La-Paz; y aten<1iendo á las razo
nes especiales qne expone dicha Corporación, el Poder ]~jecutirn 
ACüERDA: de conformidad; J organizar el Jurado que practicará los 
referidos exámenes, de la manera siguiente: Decano, doctor don Eze
quiel Fernández; primer Vocal propietario, doctor don Adrián Ro~rí
guez; segundo Vocal propietario, doctor don :VJaclovio Roldán; Sub
Decano, doctor don A<lolfo Rodríguez; primei· Vocal snplente, doctor 
don ~fignel Tomás )folina; segundo Vocal suplente, doctor don Pío 
Romero llosqne. El segundo Vocal funcionará como Secretario del 
,Jnra,do, y las actas respectivas se enviarán al Instituto Nacional. -
ComnníqneE,e. 11 Rubricado por el señor Presideute. 11 El Secretario 
del namo; Interiano. 

L! 72. --- Palacio Nacional: San Salni<lor, oetnbre 7 de 188!:i. 11 

Vista la solicitnd del s(0 fior tloctor don Francisco Baca, relativa á que 
se le 'perniita ejercer eu la República :m profesiún ele Abogado, para 
lo cnal pre"enta en debida forma el tliploma re:;pecti,o qne obtuvo en 
:Kicarngna; y en cumplimiento de Jo;; tratarlos vigente::; entn° ::rnbas 
Repúh:ica~, el Poder E,iecntivo AC"CER!).\: de conformi,Ld.--Ccmnní
quesE'. li Rnkicado por el :,;eiíor Pre:a;i11cnte. il · 1 f;ce1·e[·:-:.!'Íci (kl R;mlll; 
Interimrn . 

.:17;~. - Palacio X,teional: San Salv:111or, octnhre í do 188!!. il 
•El Porler Ejecutivo, ntl't1dieu1\o al crecido uúmero de niiílls que asis
ten ú la escuela de Cnatl-'peqne, ACUEHDA: creal' el empleo de Sub
Directora para dicho establecimit-llto, con la dotación ele quiuce pe~os 
mensuales, qne se aplicará á la partida 11? G3 <le! Presnpuesto. - Co
mu!líqne;;e. 11 Rnbrica,lo poi· el seüor Presidente. 11 El Secl'etario del 
Hamo; Ioteriano. 
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47'4. •--- Pal:.1.cio )iacioual: Snn Sd·,·r1clo!', octnbrc 7 de 1889. 11 

En atención ú qtw :~ la escuela de Yan•:1C':, <k ?IIetap{tn asistcu ndis de 
eiento cincnentn ahmmos, seg{w ]o infor1n;.Hlo por el Impector de 
educación de los departamentos <lo Occidente, el Pode1· Ejec.Jtivo 
ACUERDA: crear el empleo de 2'! Sn'o-Director p;_wa dicha escuela, con 
la dotación <le Yeinte pesos mensnales, que se aplicará á la partida 
n? 63 del Presupuesto.-Comnníqueso. 11 Rubricado por el seiior Pre
sidente. 11 El Sec1·etario oel Ramo; Interiauo. 

47:i. - Palacio Naeional: San Sahador, octubre 14 ·de 188!). lf 
Vista la, solicitud <le la :r~Innicipali!ln.d de la Nuent San SalYador, con
traída á qne se exima á. los alumnos (1el Liceo de San Luis, de aquella 
ciudad, de la, ohligaci6n de efectuar sus exámenes en el Instituto Na
ciona1, permitiéndoles Yerificarlos 0n aquel ruismo estalJlec¡mierito; y 
considerando: que es pequeíía la distancia que hay de esta c:m1ad á 
1a Nueva San Salvador; y qne las razone;, alegadas 110 son oastnntes 
para hacer dicha concesión, el Poder Ejecutivo ACüBRDA: declarar 
sin lugar la referida solicitud. - Conrnníqne~e. !J Rubricado por el 
señor Presidente. !I El Secretario (1Gl Ramo; Interian0, 

• 
4 76. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 1-.1: de J 889. 11 

Con presencia de la solicitud de la l\J.unicipalidad de Santiago, depar
tamento de Santa Ana, relativa á que se conceda una subvención, á 
las escuelas rurales de ambos sexos de San A11tonio, de aqmlla jnris
diccióu; y en vista del ir.rforme favorable del Gobernador de aquel de
partamento, el Poder Ejecutivo ACuERDA: couceder á cada uno de 
dicllos planteles la subvención de diez jSesos rne1,suales, que St; apli
cará á la partida n? 63 del Presupuesto. -Comuníquese. I! Ru!Jrieado 
por el señor Presidente. !I Bl Secr~tario del Ramo; Interiano. 

1177. ::_ Palacio Nacional: San s~.lrndor, octnbre H <1e 1889. 11 
Vista la solicitud del señor licenciado don Cmnilo Gritiérrez, rcfrrente 
á que l'ie Ie permita ejercer eu la República su profesión de Abogado, 
pan. lo cual presenta en debida forma el diploma qne ohtuYo en Ni
car;,~ua; y en cumplimiento dejos tratados vigentes entre nm!Jas Re
públicas, el Poder ~iecutivo ACrE::rnA: de conformidad. !I Cumuni
quese. 11 Huhric~:c1o por el seiior Presidente. il El Secretario del Rmno 1 
Interiano. 

47S. - Palacio Nacional: San Snh·allor, octubre 18 de 18R0. 11 
Con presencia de la f:olicitnd del liccndndo don .José Frm~cisco Na
rns, referente á qne f'e le permita ejerc~r en c:e;ta Hepúuliccl sn profe
sión de Ahog-ado; y en vista del 1!i1Jlomn. res¡;ectivo que dicho señor 
obtuvo en Nicaragna, el Podei- E_jecnti\'O, en cumplinüeuto de· los 
tratados vigentes entre ambas Repúblicas, .a_crmmA: <lo conformidad. 
- Comuníqnese. 11 Rnbrica<lo por el señor !)residente. ll El Sub-Se-
cretario del Ramo; Castro. · 
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479. - Palacio Xacional: San Sah-ador, octubre 23 de 188:l. ¡¡ 
Cou preseucia de la solicitud que bae:e el seiíor doctor (1011 Rafael 
Reye~:, lHH' encargo del seüor doctor don .Tulio n. Oli·,ares, pan1 que 
se permita ri, este 1:;jercer en la República su l>rofesión de )Iédico y 
Ciruj,rnc,I para lo cual presenta en debida forma el diplvma qne eJ.. 
seiíor OliYares obtuvo e11 Guatemala; J' eu cumplimiento de los tra
tados dgeIJtes entre ambas Repúblicas, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
de cod'ormidad. -- Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presiden
te. li El Secretario del Ramo; Intel'iauo. 

480. - Palacio Xacional: S,rn Sa!Yador, octubre ~4 de 1889. ¡¡ 
El Poder Ejecnti,To ACCERD.á: que la Tesorería General erogue la can
tidad de dos mil quinientos pesos, para la compra de la casa pertene
ciente :í la s11cesió11 de do::i José .{11annei Cuminos, sita en la cindad 
de San Yicente; y trescieutos para la compra de un solar co11tigno á 
dicha cas2; de la prnpie<lad de don Lázarn L6pcz. Ambos inmuebles 
se rle;.:tii;an al edificio qne debe serdr al Colegio r1e San Vicenter 
mmidndo crem· por acuerdo legislativo del corriente aüo. Sieudo cin
co los heredei·os <le la snce!'.;ión Caminos, y vi·dendo uno en esta cin 
dad, í:>e comisio1rn al _,.,:clmir;isti'ador de Relitas de San Yiceute, p,,ra 
qne otorg:nt la escritura conespondieute, eu 11ombre del Gobierno, 
con l¡;s propietarios resklen~es en aquelia cincfa<l, y nl Fiscal de Ha
cJen<b µarn que otorgue la conespondie11te eon ei J..i'eredero que se 
encne1ltru eu ésta, de quieu es representaute legal la seíiora Ooacep
ción Gallegos 1le Caminos. Se declara libre del_ pa,g-o de alcabala la 
venta de los expresados i11nrnel>les. - Comuníqnese. 11 Rubricado por 
el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

4.S l. - Palacio Xacional: San Salvador, octubre '25 de 1889. !! 
Vista la solicituLl de ]a Municipalidad de üomasagua, departamento 
de La-Libertad, contraída á qne se le cbnceda nn subsidio de .nove
cientos pesos para concluir la construcción de dos edificios destinados 
á las escuelas <le aquella poblaci6n; oído el informe favorable del Go
bernador de aquel departamento, el Poder Ejecutivo ACUERDA: cou
ceder á dicha corporación, parn el objeto indicado, quinientos pesos, 
que se erogarán por la Administración de llentas respectiva, de la 
partida n'? (H del Presupuesto, á razón de cien pesos sernallales; y que 
tome lo qne le falto para l:ernr 6. cabo esas obras, de los fondos de al
cabala interior; clt>biendo iuspecciouar los trabajos el expresado fon
cional'io. - Comuníquese. il Rubricado por e1 i-efior Pre~idente. ¡[ El 
Secretario del l~arno; Iuteriano. 

t.i82. -EL PODER EJEC"CTIYO, 

Corn,ic1:.:ran<1o: (]ne es conYeuicnte y uecesal'io snjetar á regh:s iijai! el 
serYieio de ]as oikin,1s de r1tú1rneia {1e !a Repúhli:'.,1, tanto vrrn:, [;;e
gurar l:-!. pureza de los mecli_came1itos que se e:xpc_BJei;, CC'mo p¡u;i ga-
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rantizar la exactitud qne requiere el despacl10 en esta clase de esta
blecimientoo, decreta el siguiente 

REGLA.!.tlENTO de ht Facultad de Farmacia y Ciencias ;.Yahrales. 

CAPÍTULO l. 

De l<t Facultacl de Farmacia y Ciencias Ncitura.les y lle l<t Junta Directiva· 

· Art. l. - La Facultad de Farmacia y Ciencias Naturales, se com
pone de todos los doctores en Farmacia y Ciencias Naturales que sean 
reconocidos y que se reconozcan en lo sucesi,o como tales por la Uni
versidad de la República, conforme á lns leyes. 

Art. 2. - La Facultad de Farmacia y Ciencias Xatmales tendrá 
nna Jnnta de Gobierno, cuya organización será la seiialada por el ar
tículo 33 de )os Estatutos Unirnrsitarios . 

.Atribuciones de la Junict Directii·a. 

Art. 3. - Sou atribuciones de la Junta .Directiva: todas las pres
critas por los Estatutos Unirnrsitarios y las que el presente Regla
mento le confiere. 

Art. 4. - La .Junta Directint ci'llebrará sus sesiones or<linari:1s el 
día 1? de cada mes y las extraordinarias siempre que algún asunto lo 
exigiere, previa citación p.or escrito, y con 12 horas de a11tieipación, á 
los nuemoros, hecha por el Bedel <le la üuiversirlad y ordenad:t por 
el Decano, con !,eta!amiedo de lugar, <lía,y hora en que cleban prncti
cai·8e. Las sesiones serán presididas por ~l Decano, y el "," ocal Secre
tario extenderá acta de io practicado en un libro qne se llevnr·á al 
€fecto. 

Las faltas ele asistencia á las sesiones serán castigadas con una 
mnlrn de tres pesos, exigfüle gubernativamente por el Gobernado:· del 
departamento. El Vocal ó los Vocales -asistentes hará u co11sL:.r la 
falta y la comunicarán al Rectorado para que éste dispooga su enm-
·plimien to. ' 

Igual pená SC\ impondrá al Dac::rno ó Vocales qne 110 asistan al 
examen para que hayan sido citados"con las formalidades presc:·ltas, 

•, aun cuando su 1wmhrarnieuto haya sido accidental. 
Art. 5. - Forruad1 la Secreta\ía mHt n6mina <le todo,; los profe

sorc,, en Ji'armaeia _y Cieucias ~atmales rtsidtmtcs ea la Hepú\::íca, 
pol' ordeu <le antig[ledad, con e:spresión de sus respectiwis dornieilios~ 
y a:rntan!lo aqitellos qne tnYit!ren oficiuh (le Farmacirr. Tod:1s L,s bo~ 
ticas y lng.n:es de ,·enta de me,1ici::::i.s por rna:rnr ó nl menuJ.,'.o y:: es
tablecidaf~ y 1::ts qne se estah]ezc:1n en io f,t:c!;~1Ya, se i~isci•lb;rúu en 
nn libi'o particular, co11 expresi6z: de la feeha en qne se h:.:yan esta
l;leeitlo, lHitr~b:•p_ y <101~!l<~!Ho de 1a persona. qne h1s adinit:ist1·t~ . 

...:\I't. G. -- l)e!1t1·0 .dejos :>u clí~i~ signieute3 ú, JaJ"'-,rO!Jtu!g'aclón <lel 
' .. , , 1 • • • • ,,. , 

p;·csento 1~rg:hment1.J, iOS .\.1ca1;;('S mn111c;p:ilcs 1·em tir:rn a la ,Junta 
Directiv: .. llll informe circnu:'itr.nciado de los lugr.res de n:uta de me
(licamentos ó boticas existentes en sus respecti,·as jnrisdicciones, cou 
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ex1•~'e;c.ióu dd nomur2, IJl'Ofosión y domic;Jio de los duefi.qs, y el cré
dit>1 del est~tb~~cim_ienso~ ~:n ci caso de qne tales cstablecitbieütos no 
ex1c;t,:n, se 1:1u1cm·a as1 a (1Icha ,Jnuü1. 

La~ faltas de cuiaplimiento de las obligaciones que e.ste Reg1a
me:1~D impone á los Alcaldes, serán castigadas por los seíiores Gober
nac101·es con cinco, die= y quince pei;os ele multa por la primera, segn11-
da y tercera vez, respectivameute; siu pei:jnicio de que cumplan con 
lo m,.nclado. 

Art. 7. - La Junta Directiva estará encargada de vigilar el buen 
senicio de las boticas y la conducta profesional <le los miembro¡; de 
la Facultad y la de ]os droguistas, especieros y herboristas, soJo en lo 
que estos últimos puedan estar sujetos á las disposiciones de este Re
glamento. En consecuencia: Ja Junta se constituirá en tribunai para 
conocer de oficio, por denuncia 6 acusación, de las faltas que cometan 
los illdividnos de la· Facnltad en el ejercicio de sns profesiones, de las 
qne fueren cometidas por los expresacdos droguistas, especieros- ó her
boristas, y cnyo jnzgamiento corresponda á la Junta . 

.:\rt. 8. - La Jnntr. Directi-rn _seguirá la información para escla
recer el hecho ó nombrará para ello nua comisión, haciendo constar 
en e1la la declaración del interosado. 

Art. !). - Si de la información resultare haberse cometido una fal
ta simplemente reglamentaria, la Junta DirectiYa amonestará por 
primera ,ez al culpable: y en caso <le reincidencia le impondrá una 
mnlta <le 5 á 25 pesos, según los casos. Más si el hecho co'nstitn;yere 
delito, fo, ,Jnnta remitirá, las diligencias á la a~ltoL"idad judicial corres
pondiente,·sin perjuicio de la pena reglamentaria, y dictará las•me
didas qne jnzgne convenientes á fin de mantener el buen serYicio <le 
las o1icinas de Farmacia . 

.:\rt. 10. - La Junta Directiva, seguida la inforrnacióo, podrá, si 
hnbiere mél'ito para ello, acordar la suspensi6u del profesor por un 
término prndencial, y pre-via consulta del Oonsejo de Instrucción Pú
blicP. 

~i la snspensión procediere de sentencia judicial definitiYa y eje 
cntoriarla,. la .Junta Directiva tendrá especial cuidado en qne por lo 
que respecta {i, la suspensión ó inhal>ilitación, el fallo sea puntual-
mente cumplido. , 

Si el interesado 110 se conformase con ia suspensión acordada 
por la Jm!ta Directi rn e.le la Facultnd, podrá 1·ecnnir al Poder Eje
.en ti Yo • 

. -'i.rt. 11. - La¡; ü,itas <le boticas de que haLla e1 artículo 38 de 
los J>tatatos 1.:-ni;-ersitarios, se practicarán por la Junta Directirn 
en e,,ta capitn1 ~- püi' los Inspectores e,1 las demás poblaciones de la 
Repúbiien, con 8-sistl:ncia del .Alcalde mnuicipal lJ un delegado de 
esta nntoridad. Lo iuismo se liará cna11do lrnbiern qne practica;'sc 
las de almac,~nef::, chogneríns, fúhricas ó especierías. 

Art. 12. - La .J u:1 ta Directin1 ó los Inspectores, a] ,pr,1cticm· las 
,isitns Jd est;~blc,i1:1ient0 de Farmacia, se lrnrún rnostral": 

1 ~' .La lista, de ]D,-, medicamentos qne se expeíH1en, nnotmido los 
que según la prnscnte ley debe tener todo estal.Jlecimií.~nto de Fnr
macia, y 1rn existan .. 



2? 1,o~ úti1e~, iihros, etc., qne :--:eg·ún la prc0eut~~ l~).Y dr~1,c.:1 {·:-.i~tir, 
así como la F,1rmncopl'.;1 111miu:-:eriL1 ú fonnulario 1mrticnl.u· del csta
blecirnicuto, :,;i lo l1111J¡ere: 

3'.' Se re\'isnráu todos los n11.~dicauHrnto::; oíiciu11.les y magt:;trnlei:o, 
cercion'.i,ndo;:;e de su pm·1:;za, <lecomisailllo los qne estén altel'ado:,, di
luidos ó adulterados, y dando cuenta con ellos á la Junta Directiva 
para los efectos del artículo 77 : 

4? Le constará si los medica.mento3 venenosos y explosivos es
tán guardados con sus debidas separncioues. 

De todo lo practicado levantará uua acta en que detallará minu
ciosameute las olJsei-vaciones qne llaya hecho, fit·m~ndola con el agen
te de la autoridad y el administrador del establcciruierito. 

Art. 13. -La Junta Directiva establecerá el servicio de boticas 
de tnrno, en lugai·es en do1Hle hubiere rná~ de tres; y de dos boticas 
<le turno á la. vez;, en lo~ lngarcs en <h1ude hubiere más de siete; ha
cienllo la designación ordenada de las de la capital y remitiendo la 
lista al Alcalde municipal, quien vigilará el exacto cumplimier1to del 
servicio, anunciando al público, por el periódico oficial, el día en que 
comience el turno, y los establecimientos á qne correspomle. En los 
departarneutos, la designación del tumo se hará por los Juspectores. 

El st•rvicicio del t·.u·no comenzará á las seis de la tarde del día 
domingo, y concluirá á la:; Sl'is de la rnaiiana del mismo día de la 
semana ~igniente. En lfls lugares en donde huuiei·e policía, se avi
sará. al Dfrector de ésta parn ·el pnutnal cmuplimiento de esta dispo
sición. 

Art. 14. -- La .Tnllta Directiva, al ürner conocimiento ·de nua fal
ta eu el servicio de senuwa, impondrá al culpable la pena de qne ha
bla el artícnlo !.15 de este llcglarnento, da11do de ello aviso al Gober
nador departame11ta.I, para (]Ue la haga efectiva gubernativamente. 
En las demás poblacioues, el fo¡.:;pector de boticas impond.l'á la mnlta 
y dará ese aviso :'.i, la Gobernación departamental para el cobro .t>jecn
tiro de clicba multa. 

Art. 15. -La ,Juuta Directiva de la Facultad exigirá y revisará 
los diplomas de los profesores nadouales ó extranjeros, parn pernü
tirles ó no el ejercicio de la pt'ofesión. 

Al't. IG. - Cuando algún profesor falleciere, se recogerán sns tí
tulos para ca11ce!ados, expresando la fecha y el lugar dd fallecimien
to, y fechado, sellaclo y firmado por el Decano y Secretal'io, se <fovol
verá á los denrlos del difunto. 

Art. lí. - La .Junta Dirnctivn respo11derá :i las consultas qnc le 
11iciel'eu la,.; antot'izlades e11 todos aquellos asnlltos que tn,·ier-~il 111la
ció11 con sns atl'ib1:cioue,,. 

Ari:, lS. - Bu el meum· ti,~11qn posil>le, b .Tnllt,1 Dire<J:v:t pro
pou¡;¡{t .ü Snpl'enrn Gcbien10 Ia;s reformw; (]HU jnzgne e,myci,'.entes 
en la irq¡osición de derechos <le introducciú11 Í1. lt>s rncilieaml"nt(,s t'X
tranjF;;rns, co:1 el lin de facilit..11· la n,1qnisición de los mús uece~,,t1·ios 
que no pnedan prodccil'se en el país, y de fo1ue11tar ia iudustl':;; en 
los lauorntorios <le J<':U'macia nadou:iles. 

Art. l!). - La Juuta Dil'cctiva v los insnectores de boticas po
drán, conjuntamente, hacer las visitas de boticas, almacenes de srn,;-
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tanelas alirnen ticias, <hognistas, fábricas, especierías, etc., etc., con 
los deieg,ulos ele la Facnltacl de Medicina. 

Art. 20. - El Decauo será el órgano do comnnicación con las au
tori<lades y corporaciones, siéndolo ~especto de los pa1·ticnlares el Vo
cal Secretario, qnien llevará un libro de correspondencia de la Junta. 

Art. 21. - La .Jnnta 11sará nn sello cuya inscripción al reiieve 
será: ".Jnnta Directiva ele la Facnltad de Farmacia y Ciencias Natu
rales, República llel Salvaclor." 

Art. 2'.:!. - Las autoridacles comunes deuerán prestar el auxílio 
que se les pida para hacer efectivas las <lis posiciones del presente Re
glamento. 

Art. 23. - Los in<liYiduos que cornp<'rnen la .Junta Directiva, pres
tarán sus servicios gratis; y durarán en sus fondones el tiempo que 
determina el Estatuto. 

Durante el tiempo del servicio y otro período igual, e:;tarán exen
tos de cargos concejiies y servicio 1.pilitar 

CAPÍTULO II. 

De los Inspectores de botica.~. 

Art. 24. - Para practicar las visitas de todas las boticas de la 
República, habrá tres Inspectores de boticas, nombrados por el ijje
cutivo, á propuesta eu terna de ]a Junta Directiva, y cada uno de 
ellos teiHlrá por jurisdicción los departameutos en que respectivamen
te está dividida la Repnblica, en trns secciones denominadas del Cen
tro, de Oriente ~- de Occidente. 

Art. 25. - Los Irn,pectores dehen ser profesores de la Ji.,acultad, y 
de moralidad y honradez notoriamente conocidas, :y ~ozarán del suel
do qne el 1:'oder Bjecntirn les asigne. 

Art. 2G. - Son ohlig-aciones especiales de los Iuspectorcs: 
1'.1- 1'oclas lns consignndas cu los artfonlos 7, 11, 12,l~, 14 y 19, 

en todo lo que sean adaptables á sus facultades: 
2~ Deunnciar ante las autoridades á las pen-;onas que sin los re

quisitos legales, despachen medicamentos al público: 
3'.' Conocer ele las t1ennncias ó qu<>jas que los particulares h·s di

rijan por cualquiera falta de los dneíios de botica en el cumplimiento 
de los deberes que el ¡n?sente Reglamento les impone, daudo cnenta 
á la .Tnllta DirectiYa ó á la autorillacl respecti,'a, según los casos: 

4:i Visitar cada trns mese:-,; 'i cuando lo cre,;,ere conYenientc la, 
Junta Directiva, las boticas de todas las pol.>lacim~r.:'s comprendidas en 
sujnrisrlicción, dictai1do las mcclitlas conveuicntes para el buen ser
vicio de las 1:iisnrns, cmnpiie111Jo cu torlo lo (lem:ís con lo prev(~ni<lo 
en el arrícnlo 12 (le! pl'ese11te Hegl:.tmento y eu el rnímero 4~1 lki artí
culo as de los E:,tatnros Unin~r:--itarios. 

Las medkitws ó cfoctos de- otra e:,:pccie qno fo 1)t·cn dccornisa(1üs, 
los re1nitir-ú ú la .Tnuta Dirccth·a eon el fü1 de (ks(ruirlos ó couserrnr• 
los. en cw,o {i\tirno caso se clcstinará1t los me<licm11<~11tos ds.\Corni:mdos 
ú Ji;,-, lios[;itales de la jm;sdiccióu respectiva. :Serún s1!sta:~!3ia,; cleco
misal>les todas nc¡uellas CJ.l1C se encoutearcn eu poder <le los dneüos 
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ele Yenta de medicamentos, para cu;p1 distribución no tengan la auto
rización necesaria ó cnya ,enta les sea prolübi<la: 

5': Cumplil' las órcleues qne le comirniqne lí' • .Junta Dit:ecth·a: 
(¡~ Denunciar aute la autoridad municipal las a<lulteracioues de 

las monedas, pesas>' medidas. 
Art. 27. - Los Inspectol'es de boticas no pueden conceder licen

cias para la apeitura ele establecimientos de boticas, venta de medi
camentos, etc. ni á los farmacéuticos de la Facultad; debiendo en 
to<lo caso ocurrir los intcre:;:a<los á la Junta Directiva. 

Art. 28. - Los Inspectores dependerá~ única y directamente de 
la Junta Directiva, quien les impondrá las penas de multa de diez á 
veinticinco pesos por las faltas ó infracciones graves del presente Re
glamento, y caso' de reincidencia con la destitución, comunicándolo 
al Poder Ejecutivo y proponienrlo la terna para que éste nombre la 
persona que deba sncederle. 

CAPÍTULO III. 

Ejercicio de la Farmacia. 

Art. 29. - Solo los farmacéuticos de la Facultad, pueden tener 
-oficinas de Farmacia. 

Art. 30. -- Se fiermite á los particulares la nnta de medicamen
tos simples al peso comercial y al por mayor, con las restricciones y 
requisitos que la presente !ey·señala. 

Art. 31. - Los herboristas podrán vender sns plantas 6 partes de 
plantas, si después de nn examen practicado por la .Tnnta Directiva, 
ó de sn incorporación nniYersitaria, fneren autorizados para ello con
forme á la ley; pero eu ningún caso podrán vender sus plantas ó par
tes de plantas venenosas y abortivas, sinó á los farmacénticos ó mé
dicos con e,t::i blecimicnto de Farm:::cia . 

..A.rt. 32. - La infraccióu del artículo ~rntcrior será penada con 
nna mnlta de 5 á 25 pesos. En caso de reinci~)encia se 'pl'ocederá á 
cancelar la licencia y á cerrnr el establecimiento, todo sin pe1:inicio 
de las peuas á que el culpable se hiciere acree,lor, conforme á las le 
ves comunes. 
• Art. 33. - Xingnua oficina de Farmacia ó venta de medicamen
tos por mayor y menor, podrá abrirse sin la liceucia deuidD; solicitada 
por el iuteresado á ia Jnnta Directiva. 

Esa solieitud será acornpaííada: 
J? Úe una infonuacicín de la vida y costnmbres del interesado, 

segnid:1 ante el .Jnez <le Paz de sn domicilio: 
~? De una lí;-.;ta de los medicameutos con qne ,,e enentu. En· es

ta ]i;.:ra ílebei'án apm·u:h' fo;·zosnmeute to\los los rnc:lieiunentos <;ne 
la le,· deelnrn nbli1ratorlo'.,. si el solici!mite fü¿,se fm·mr~cén,ieo ó 1:1é
iEc:0; m,cdirndo ú juicio dé In Juutn, el cleckrnr e;;u1 última co;dicióu 
indi~:¡!~:1¡~:ablc ó !t~ rroL1b1ción <h.l. veuc1er 1rH:~tiie~lDH~11tos YeiienoE'.o~ ó 
,\!Joi•tin>s, según io::; cu:,c.o::; y ci1·t•mistancins e11 fos solieitu<les de par
ticniarc~. 

En las licencir.s concefü<las á 1i:u·ticulares, la ,Jmita expresm·ú si 
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,,aH cnn1prc1Hii,,~as tn~1:.L--; };_~ . ...; s1i~.;t:r;;cL.:s ,·Pnt:nns;;1s ó nbn1·ti'\"·as, .--,i ~"'i~1o 
-·e <"J'lllJJ'('-''('l"l · 0 '1"·t1J"1L• (,l 0 11 .. ,1··1·1·-'t1•(<l'1",· 1·,.,1;,,,,J,,.,1-i'J(•··,t(', .~ ,,.; "t' o _,, • ,lJ • ~ ,~ :,-, 1< ~~ , • .__ ,J,, ;e,, L , .. c.-1.0 .!, ... , ,t .. t~<~• l 1 : .• '-' ••L '- ., 

prol:ib1~n eú a\J:-;'.1](:to: , · 
8~ De uua lista. de Jo.:; :ipnr:1to8, rn~;quiuarias, lilJros, st:llos, ic~tc.: 
4? Designacióu <:el lug:¡¡• d:!l domicilio y del uombre ele! estable

cimiento: 
5~' El nombre del farmacéutico que administrará la oficina, ó el 

de la pernona qne delJe serYir la lJotica, droguería ó lugar de venta. 
En el primer caso, si 110 fuere el mismo duefw, <leberá pn·sentarse un 
atestado de la co11trata celebrada co!l el Farmacéutico que se compro
meta á la ndrninistración dei establecimiento: 

6? Concedida h:>- licencia, pagarúu Ja cuota de inscdpción, sefia
lada eu el artícnlo !JD. 

Art. 34. -- Las dwg.nerías no podrán establecerse :-in la lice11cia 
de que habla el artículo anterio1; la que no pothá coneeden~e si 110 es 
cou la estricta obligación de ser senida por un farmacéutico, presen 
tando además las informaciones de que haula el artículo 38. Eu la 
solicitud se expresa.r:1 el uombre del dneiio del establecimiento y la 
profesión' y domicilio de la persona responsahl(', si fner~ ésta, otra per-
sona distinta. _ 

Art. 35. -- Bn los Iugares en dond1~ uo hubiere uuo ó ...-:nios far
macéuticos, con oficina de :Farmacia, la ,Jnuta DircctiYa concederá li• 
cencia para la Yenta 1!e medicamentos ni peso y medida mediciiiale& 
y por menor solmne11te á los médicos, siu previo examen; y eu defec
to de éstos, podrá coucedérsele á los particulares, quienes se ~ujeta
rán á un exarneu qnc practicará la Junta Directiva ó las tres per:su
nas (Jue ésta comisione para el caso. 

'rodos los solicitantes de que habla el inciso anlerior, cnmpliráu 
con lo dispuesto en el artículo 33, en lo qne les sea aplicable. 

Art. 3G. - Obteuida la liceucia, el interesado la preselltará al ,\l
calde municipal de sn domicilio, quien la sellará y firmará, tomando 
razón de ella, y exµresálHlolo así al pié del rlocumento. Igual presen
tación de la, licencia h¿irá al Inspector de boticas de rn jmisdicción1 

poniéndose por éste la tothn de razón de ella, con exprt•sióu del nú 
mero del registro, eu el lil.H·o (}ne llevará al efecto. 

Art. 37. - Los Alcaldes municipales no pern1itirá11 e11 los pue
blos de su jmi:c;rlicci<'i11, la veuta. de medicamentos siu la licencia ne
cesaria, é impon<1riu á los c011travento¡•cs nua nrn!rn de 5 á 25 pesos 
según los caRos; y en ,rnscncia del Juspccrm dE: la sección, emha!'ga
rán los rnedic:tm~,nt.o;; v avisrmín á !::l. Junta Direeíini ó ú los lnsnec
tores para o,ne éstos e11mplan con lo 1n·eyeuido en el 2~' Ü!<:isd'det.llú
ruero 4, del nri.knlo 2G. 

•.Art. 38. -- 8(: i·ccrniccrn'<Í, como iiecueia pai'a los efect:,s del al'(Í
cn lo anterior, 1a ee1tiflc·(:ei(>n de in~·e1.'lpci6!1 que c·xpl!di1·ú la tJuutn. l)i
rectiv,~, 1n!eDti'J"1s ;-~.<; Ci~n1plc e] pl~1zo ~eñalalio lH:1· ci ~)rtícnlo ]00 iu

.ciso 2(! 
.ArL :)fJ. - ;_rn; foln·i~':rntes de pnHlnctos qnín1ieo~, y forn¡,H•énti-

cm; 110 vor:rill establecer st:s rcu:eetiYas fúbriu1s :,;:11 liteucia, !Ji Yen
der sus ':irn<lnctos venenosos á Z>tros q1w {t ·]os farmacéuticos)' dro
guistas. Bu la solicitud de lice11c¡a se especific:nún las snstaucias q110 
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se trata t1e falil'irn,·, J;euau:lo e.u tollo lo 11emá;:;, los requisircs que en 
igualdad de casos se impo11drún á los droguistas. 

Art. 40. - La iufracción del ai-tícnlo auterior serú castigar1a co11 
las mismas venas establecidas en el artículo 32 . 

.L'.i..rt. L!l. -- Es incompatible el ejercicio de la }1ed1cina con el Lle 
la Farmacia; por consiguiente: los médicos aunque sean fa:·macénti
cos, no podrán tener botica ú oficina ele Parmacia sin teuer á sn lado 
un farmacéutico, excepto eu el caso del articulo 3,1 ó qne se <leríique 
exclusivamente á la Parmacia. 

Art. 42; - Es prohibida la venta de todo medicarneuto secreto, 
cuya distribución no esté autorizada por autoridad competente. 

Art. 43. - Por remedio ó weclicame11to secreto se entieude: toda 
susta11cia medicinal, simple ó compuesta, cuya naturaleza y pl'Cpara
ción sean desconocidas. 

Art. 44. - Si algíin facultativo poseyere algún remedio secreto, 
se presenta!'Ú al Supremo Gobi~·no pidiendo privilegio temvor-ario 
para su especialidad, en recompensa de su descubrimiento: acompa
ñando los comprobantes de la eficacia de dicho remedio en las en
fermedad.es para que se recomienda; y con vista de-los i11formes ,Je las 
Juntas Directirns de .l\Iedici11a y de Parmacia, sobre la efectiddad 
de su eficacia y de los análisis y síntesis del medicame11to, resolverá 
en jnsticiá. 

La J:rnta Directiva, para informar; ¡1edirá la fórmula y muestra 
del medicame11to al interesado, no pudiendo dinilgarlos lJajo la pena 
de 100 pesos de multa en cada nno de sus individuos, <lestitnción y 
1m aüo de suspensión para el ejerdicio de la profesión. 

. Art. 45. - :El privilegio temporario que se concerfa, no po,frá ser 
menor de dos auos ni mayor de diez, á juicio de la Junta Directirn, 
al terminar los cuales se publicará la fórmula del medicamento sec1·e
to, por la .Junta Directiva. 

Art. 4ü. - 'Todo frascú, caja, pomo, etc. del medicamento privi
legiado, llevará pegado nn timbre del Supremo Gobierno, del valor 
de uno á cinco centavos, según lo ,letennine la Jnuta Directiva du
rante el período del privilegio . 

.Art. 47. - La colltravenci{m á lo dispuesto en el artículo ante
rior, será penada en el vendedor, con el deconiiso de toda la sustancia 
que 1io llev~ el timbr¡ de ley, y nn:1 m~1lta de cinco pesos por 1:t t?ri
illera vez, diez pesos por la segnndn, veinte por la tercera y perdula 
definitirn ,lei privilegio, procediéndose ú la pnblicac:ón de 1:. .. fúrmnla 
por la Juf1ta Directin1. 

lut. 48. - La falsificación de nu medicamento priviiegi3rlo, será 
pena,1a con el decomiso <le toda la snstaneia contraheclw, de ·los úti
les y :1wteria]e;; <lesUu,,dos á sn preparacióu, qne s,3 rcmitir:ín torlos 
al b.o:,pital re::.-pccrií-o; y con Hna muHa de ciucnenta l)L':'O:'; 1wr end::t 
vez, apl:calJlcs pn¡: mita<l al f;sco y r:litarl al pe1jnüicai~,J, sin lJ(;:jnh.'.io 
ele 1",~ llemús respon:sdiiiidades á que lrnbiere lng:n. 

A1t. 49. - Sln pc1:inido <le lo dispuesto en los a:tírt:ics 42, -1:3 y 
44-, :c;c pe;:rnitirú la Yent,1, (13 rne:1ieamenros :;ucrctns <hF" .. ;;1te seis 1ue
seB, contaclos de;;tle la prnrnnlgneióu del presente HcgtnnlP.nto . 

.Art. 50. - Lo dispnesto en los urtícuios 43, 44, 45 y 4G, se enteu-
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dcrá sin pe,jnicio de los privilPgios concedidos con anterioridad al 
prese11te Reglamento. 

Art. 51. -- Los medicamentos patentados en otros países, podrán 
Yendersc en los establecimientos de Farmacia <le la República, si pre
viameute foeren aprobados por la Junta Directiva. Cada frasco, po
mo, caja, etc. del mellicameuto: lleYará pegado nn timiJre <lel Supre
mo GoiJierno de dos ú diez centavos, en la forma estaiJlecida en el 
artículo 4G, y bajo _las penas sefialadas en el artículo 47. 

La Junta Directirn al serle presentados los medicamentos de que 
habla el presente artículo y el 46, determiuará el valor del timbre que 
de!Je llevar cada especialidad. Rste valor será puesto en conocimien
to del público, en el periódico oficial. .. 

Art. 52. -- La preparación, conservación y distribución de los me
dicamentos, de!Jerán hacerse conforme á las fórmulas y reglas orde
nadas por la :Fanuacopea Francesa, mientras no se promulgue la na
cional. 

Art. 1>3 -Los medicamentos mag)strales y los de naturaleza Ye• 

nenosa, comprendidos en el artículo 90, uo podrán despacharse sinó en 
virtud de recetas de los facultativos, corn,iderándose como tales ios 
dentistas, oculistas, veterinarios, etc., que hayan ol>tenido autoriza
ción para ~jercer sn profesión en esta RepúiJlica y eu lo relatirn á su 
respectiYa profesión ú oficio. 

Esto se entenderá sin pe1juicio de lo dispuesto por el articulo ,jS, 

Se reputarán y tendrán como recetas de facultath·o, las que ex
pidiereu los 1Jacbilleres en Medicina que fueren competentemente au
torizados por la Jnnta DirectiYa de ta .Facultad de Medicina. La au
torización se notificará por la Junta Directin1 de Medicina á la de 
Farmacia, qnien lo pondrá en conocimiento de las oficinas de rarma
cia, por meJio de un adso en el periódico oficial 6 universitario. 

Art. 54. - La infracdón de lo dispuesto por el inciso 1? del artí
culo auterior, lo mismo que la Yeuta de medicamentos simples ó com
puestos al peso medicinal y al por men<)r, hecha por los faiJricantes: 
drog-nistas 6 por,cnalqniera otra persoua uo autoi-i1ada para eilo, será 
castig-al1a con la multa de 5 á 20 pesos por la primera ·rnz, de 25 á 100 
pesos por la segunda J. cerramieuto del establecimiento, según los 
casos. 

Art. 55. - Los farmacéuticos están en la oiJligación de remitil' á 
la Junta Directiva las recetas r¡_ne les fo eren pres'h1t:1(lns para sn des
pacho, firmadas por empÍl'icos. La Jnuta Directi\-a !n,-, pnsará ú la de 
Medicina parn los dectos de ley. 

Art. 5G. - Es nrobibicla la Yeuta de me1licarn~ntos en otro ln_gar 
cine las oficinas ele ·Farmacia~- los despacho::: públicos ele Drogt:erfas. 

Las infracc:io1:cs del presente :u-tícalo sei·{rn enstig-adas con mnita 
de 5 á ~;'í pesos; y en caso de reincic1e11cia, cnu la misuw pena eu su 
g;raüo n:;ixirno . 

..:\.1·t. J7. -1~:~ p1·uhil)ida la -rcnt,~ de suf;!:11:c_·ia~ \·ei)eilosn~ n!1n á 
Jo,.; particuln,·;_•s qne irnhieren obtenido licencia parn n~uder otros me• 
(licame;_Jtos; si;1 ewirnr1-:·o. los fai'Jnacénticos n0dr:í.n n.,iHlerh1s, 11 , ;ui~
rno i¡ne los rnidicos co~1 Ófi.ciua de Faurnwia' á los faln·icautes 11rnun
factmc1'os, artesanos ó hacendados con garautfa expresa y por escrito 
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del Alcalc1e municipal (lel domicilio del comprador, en la que se harú 
saber el uso para que se destinan'c1ielrn:=; sm;taucif;,-. 

Los venenos parn la. destrnccióu <le>, los animales daüiuos no po
drán venderse, sino eu la forma ordenacla por la :Farmacopea ó por la 
Junta Directiva y con los requisitos de que habla el inciso anterior. 

~\rt. 58. - Los farmacéuticos, para despachar las sustancias de 
que hqbla el artícnlo 5í, para la destrucción de_ los animales dañinos 
ó para las artes, llevarán un libro especial con las formalidades pres
critas en el artículo G-5, en que se inscribirán las ventas de las sustan
cias referidas, con e~presión de sn calidad y cantidacl y del nombre, 
profesión ó domicilio llel comprador, firmando é;;te al pié de la nota 
si fuere posible. 

Art. 59. - Son snstancias venenosas ó Yenenos para los efectos 
de la p!·esente le.,·, todas las reputadas como tales por el artícnlo 90 . 

..:\1-t. GO. - L0s fa1:macénticos pueden pedirá los facnltati\·or,;, con 
todo sigilo y por es,;rito~ la reconsidernción de to{ht receta venenosa 
cuyas düsis se,rn niayores que !ns (1osis máximas cstabiecicfas en el 
artícnlo 02; dcbjp;Hlo {1espaciunlas inmediatamente one el facnltativo 
ratitiqne pf>r ese·jt;, y C(J!l sn firma la misma receta·, agregando ésta 
con sn ratiticaciú1:, al legrijo :1e las de ignal clnse qne formal'á y con
serYal'á para su i•.:f'g;mwto. Las r,'c·euts de meclicameutos auortivos 
siemprn qnecbrán eJJ la Fannacja_ 

Onando un facnltafrrn jm'.g:ue necesat·ío traspasar los límites de 
la:-.: dosis u.üíxi mas, poi· requ1i1·irlo así el caso y ,Jesease evitar retardos 
eu el (lespacho, de:a:pnés de finualla la rnceta, aiíadirá: Ratifico la dosis 
p1·escrita, y rnbricará, en cnyo caso sení despachada inmediatamente 
y sin reparo, qnecl:rndo la receta agregada al legajo de la .Farmacia. 

Art. Gl. - La misma reconsideración debel'á pedirse á los facnl
tath-os, cnando no se exprese en la receta el modo de usar el medica
mento 6 por lo menos se diga que es para uso externo. 

Art. 62. - Los farmacénticos <leberáu rechazar toda receta que 
no estuviere concebil1a en términos claros, y formulada según las 
presC'ripcio11es de la ciencia y no llevare la firma c!el facnltativo que 
la hubiere d:ido y la fecha en que hnbiese sido expedida. 

Art. G3. - Estarán así mismh en la estricta oulig·ación de reco
ger aquella,s recetas de tal manera Yenenosas que ba,te la primera to
ma para cansar la muerte. En todo cas<) los farmacéuticos, siu excu
sa ni pretexto alguno, remitirán e,.:as recetas á la Jnnta Directiva de 
la Facultad para que ésta á su vez, las pase :i la de Medicina. 

El fam1acéntico que faltare á lo prevenido por el presente artí
culo, será penado con una. mnlta de $2tí, sin pc1jnicio de la responsa-
bilidad criminal que le resulte. · 

Art. G4. - ;\Ín_gnna recetH despachada por primera Yez podrá ser
lo en lo succ>sh-o. En cousecn0ucia: to<la receta c¡ue l!eYü f-1 ~:ello de 
cualquier e,-,tablecimiento de Farmacia ,k qne habla el .1nícnlo 6G, 
será rechazada. 

Las infrnceioues del preseu.te artíc1!10 seráu penadas con ~ 5 de 
multa, sin pe,:jnicio de las demás respons:ihilid:1<les qne 1·e,-,ulte:1. 

Art. c., .. - Los fo.rnrni:-éutico:- !levarán nn lilno foli¡¡de, ::;el1ado y 
rubric,Hlo en Hl llrjrnera y Ci:rirna p(lgina 1im· 1:1 Akallle Dill1ii<'ii,al y 
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seliaílo eon el seno c1e la Jm1ta Directh-n en las p:'igiuas antetlielias, 
en qtw se copiarúu ln,; recetas ínteg·ra:-; sin ch0 iar entre ellas espacio 
alg·nuo en blanco, expresando el núme,·o l1el regis-tl'(), la feclrn f1e :m 
despacho y el precio de las mismas . 

.Art. (ili. - Las recetas despachadas ;;;e c1e•.-olverún al dneiío sella 
das con el sello clel e:-;tahlocimiento, llenrndo escrito el número del 
registro y el precio del medicamento, unjo la pena de nn peso de mul
ta por cada falta. 

Art. Gí. - Los medicamentos serán entrcg~ulos al público con la 
mayor limpieza y exactitn<l, poniéndoles siempre la viiíetn ele la boti
ca y en ella el moclo de usarlos. Los medicamentos para nso interno 
llevarán exclush·amente la vifi.eta de fowlo blanco r los medicamen
tos para uso externo la llevarán de color rojo anaranjado y siempre 
con esta inscripción: lliedicct1nento para Hso externo, bajo la pena de 
un peso de multa por cada infracción. 

Art. G8.-'l'odos los médicos, dentistas, oculistas y veterinarios, lo 
mismó que los bachilleres en Medicina en sns casos, inscribirán en los 
registros de las boticas de su domicilio sus firmas v los sellos que a-
costumbran para dar sús recetas. ., 

Art. G!). - Los libros de qne hablan los artículos 58 y Gi>, serán 
,presentados inmediatamente que fue!'en requeridos por las autorida
des ó por la Junta Directiva, pudiendo imponerse por unas ú otra á 
los rebeldes, multas 6 apremios, según los casos. 

Art. íO. - Las sustancias venenosas á pequeña dosis, serfn guar
dadas bajo llave, v las explosivas con arreo·lo á los reglamentos <le 
policía. · 0 

Art. 71. - El lugar destinado para la preparación <le las recetas, 
será colocado en cuanto fuere posible separado de aquel en que se 
despachan los medicamentos al público . 

. A.rt. 72. - Todos los medicamentos serán rotulados con sus norn 
bres propios y arreglados conforme á los principios de la, ciencia, á 
fin de evitar equivocaciones peligrosas. , 

Art. 73 - Los farmacéuticos 6stán en la obligación <le dirigir en 
persona la preparación v distribución de los medicamentos oficinales 
Y magistrales; y por co~siguiente. no podrán encargar á otra persona 
1~ ejecncióu ó inspección de estas' operaciones, ni admiuistrar dos ofi
cmas <le Farmacia á la vez. 

A1t. í4. - Serán castio·ados los contraventores del artículo ante-
. "' l r10r COll un'.J. multa ele S 10 por la primera vez, de $25 por la segnn( a, 

mandando cerrar el establecimiento por la tc>rcera; no 1rnc1iendo YO!· 

Yfü' á abek-;:.:,, sin fllle se dé canción suficiente, garnntizando el pa
go de $100 por la primera falta <le la misma P.atnrnleza que ocurra, 
dehiéndose ordenar después de ésta el cenamiento tlefinitiYo de la 
botica. ' 

· A1t. í5. - Se prnbibe á los farmacéuticos, médicos, cirujanos, ve-
terinarios, dentistai, etc., etc., tene1· botiquines prJvados para despa
char medicinas á sns clientes en los ltwares en <loude hubit'.re boticas 
servidas por farmacéuticos ó médicos imforme á la presente ley. 

Las infracciones del presente artículo, será,n penadas con una mnl
ta que no bajará de S 25 ni excederá de $100. 
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..:\,·t. 7G. -~- La llceacia (le qnc l1ah)r:, ~~1 i~¡c~so pt·i1nt~ro ·del nrtíeu.1o 
:3.J, no se co:1ee(~~~1·:·t ú los p:1L·U~~nl:ll\_~s ~:lno et!~l:~do el :nµ:n1- do v~nta 
,liste por ln mmws nna le~·¡rn, <tl~ ,i.qnd rn1 qne tttil>im·e h,;tic,1 :,l•ryida, 
po,· nn fonnacéntico ó mérlico. lguúl <liAtanc;n se lomai·{i en c:tcnta 
para Cí)uceller la licencia ante-1:cha :í !"os médico~ l't!Specto de aquellos 
lllga1·es eu 'lLW ltuhic,·e ofic:qa el,~ P,trm:wia s~:·-.·idu, p1>r farmacét~tico. 

Ai'L ií. - Ln, falta ,le trnr> () vat·:,i;; medicamentos así corn:.> de 
los ú.tile,; c¡ne la ley deelal·~. olilig·atneii)s, sei·[t c,1stigmh con mu1 mul
ta ,le ~ ,3 á S :!;3 s-::¡pín los c:1;:;n", e:i J..-, ollcina:; se!'\"idas ¡w1· farnrncén
tico:-; ó médiecs. 

La mi.sma, pena se imrH,r11kí á los dtrniío.;; do botica en cnvos es
tablecimientos ,;e c11cnent~·ea lllG<lic:tmentns adnltcniilos, C()rro111pidos 
(Í aiterndos; siempre qne pucr1a atí'ilrnirsl~ la falta á malicia ó gl·ave 

l' • 
!H'g'ii~Cn Cl:l. 

A1·t. 78. -Torlo dueiio de botica podrá cena1· para siempre ó tem
poralmente sn e.;,t:1bleclmiento e:1 cnalqniern época, dando a-á,o á la 
.Ju:1ta Dit·ectiva, menos en la época en que <lcben hacel' el tmno. 

I~ual aviso clad á la .Junta Dirnetin1, cuando b cambie 1:nmure 
al establecimiento 6 cuan<1o traspasi~ el dominio ó propiB,larl del mis
mo ú otra persona. 

Al't. í!). - Los establecimientos de agnas miuerales, para su aper
tnra deberán obtener, la licencia prescrita en el artícnlo 33 y previo 
anñJisis, clebien1lo ser visitados por <los facultativo:-; siempre qne la 
.Junta Directi,a lo crey<:,1·e conveniente. 

Art. 80. - La ven.ta ¡Je ap:aas minerales se hará con aneglo á lo 
<lispnesto en el artículo Gi. 

Art. 81. - El sistema ele pe;;;os y medidas que <lelJe usarse en las 
oficinas de Farmacia para el despacho de las recetas será el decimal, 
siu c¡ne en ningún caso, se pnedan hacer reduccione,s á otro sistema., 
ni Yice-nwsa; á cuyo efecto, se excitará á la Junta Directiva de la 
J,,acnHad <le }fedicina., para que se sirva ordenae que los profesores 
exni<lan sns recetas conforme :11 sistema indicado. 

· Al't. 8~. - J;;s prohibida torla snstitnción ele medicamentos en la 
preparación <le las recetas siu el co11sentimiento ~x!)reso del faculta
tfro c¡ne las expida. 

La infracción (!el presente artículo, será pena<la, eou una multa 
de S 5 á S 23, si¡¡ perjuicio ¡Je las de1wí.s responsabilidades ú qne bn-
hiere lngar. • 

Art. 83. - Jfnerto nn farmacéntico ó mé1lico con oficina de Far
maci::, la \-in<la 6 cma<lo1· <le los hijos menores po<lrá continnar con 
el estalilecimientn ahierto poe un ailo, co:1 tal que sea servido por nna 
pe¡•sona qne obtenga la aprnbación 1fo la. Jnnla Dirceti,a. Termina
do c:;;e tiempo y no prnlién1lose administra:· conforme ú la ley, seor-
<le11ará sn cerramiento. ~ 

Art. 8.J.. - Todo lo <lispnesto por los artícnlos 52, 53, 55, 51:.i, 5í: 
;38, 59, GO, 61,'D2, 63, G4, 6,3, fi(i, Gí, 68, 69, 70, 71, 72, ?3 y 74, se en
tenderá respecto de los médicos qne tengan oficina de Farmacia en 
todo Jo qne les sea aplicrlble. · -

\ rt. 8_5. - Los útiles indispensables en una oficina de Farmacia, 
sou: un Codex~.6 Farmacopea francesa, no Dorvanlt 6 la Botica, un 
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Tratado ele Far,:iaeia, nn Tratado de las alteracioues y falsificaciones 
de los medicame11tos y de los alimentos, trn ejeu1plar c1cl preseute Ue
glamento, mrn cuja c1)mp!eta de reaeth·os, 1111 alambique pequeiío, un 
grauataifo de precisión, alcoho ómetrns, pesa sales, pe;;a jarabes, pesa 
éteres y pesa ácidos. 

Art. So. - El presente Regfamento 110 permite á ios farmacénti
cos-Unsentarse <le su oficina de Parmacia durante las horas ordiuarias 
de despacl.10, qne son desde las 6 a.m. hasta las f) p. m., y el_! caso de 
tumo dnrante las horas establecidas eu el artícn!o 13. Por consi
guiente, los farmacéilticos están exentos de carg-os concejiles y dei 
servicio militar dnrante el tiempo qne adipinistren oficinas de Farma
cia á satisfacción <le la Juuta Directiva . 

• --\rt. 87. - La Jnnta Directiva impondrá pruclencialmente las pe
nas r¡ue creyere jnstas po1· la infracciú11 de la presente ley eu los casos 
en que la misma no lo determine de nua manera especial, y lo poudrá 
en conocimiento del Gobcrna<lor respecti,o para su cumplimiento. 

Art. 88. - Son me,licamentos olJligatorios para los efectos de los 
artículos 33 y 77, los sig:uieutes: 

Aceite r1e rilrnendras dnlces. 
..,\ Jcanfonulo. 

" 
" 
" 
" ,. 

" ,, 
" ,, 

..:\.nimal de Dipp.el. 
<le Bacalao, pnro. 
,, Cade. 

" 
Cr6ton. 

" 
l!'osforaclo. 

" 
Laurel. 

" 
Linaza. 

" 
Olivas. 

" 
Ricino, puro. 

Acetato de Amoniaco (sub.) 

" 
,, Cal. 

" " 
Cobre neutro. 

" " ., (sub.) 

" " 
:;\,lorfina. 

I!\ 

" " 
Plomo cristalizado. 

" " 
Plomo (:mb.) 

,, 
" 

Potasa. 

" 
,, Soda. 

,, ,, Qninu. 
,, ,, Zinc. 

Acido Acético cri:,;talizable. 

" .. " 
" 
" 

conwrcial. 
" .c\..r:-;mlioso. 

Arsénico. 
Benzoico. 

,, Bei;z<>ico lJ...>r subl!maci6n. 
,, Dúrico. 

A 

¡¡ 
1, 
i[ 
1 
1 
1 

j 
1 

! 

.:\ciclo 

" 
" 
" 
" 

. " 
" 
" ,. 
" ,. 
" 
" ,, 

" . ,: 

" 
. " ,, 
., 
,, 
,, 

" Aco11itina. 

Cl'isnrnuico . 
Cítrico. 
Cróníico cristalizado. 
Clor11hico oficina!. 
Clorídrico diluido. 
Esciei'ótico. 
F , . J 

emco, puro. 
Formico: 
Fosfórico. 
Gálico. 
Láctico. 
Nítrico, pnrv. 
Oxálico. 
Pícrico. 
Pirogálico. 
Prúsico Mediciual. 
Salicílic0. 
Sulfúrico, puro. 
Sulfúrico, diluido. 
Tánico. 
Tartárico. 
Tímico cristalizado. 
Va!m-iánico. 

Adormidera~ 
Ag-arico blanco. 
Ag·n:1 hlnnca de Gonlard. 

,, de Botot. 
,, de Cal 2'.1-
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Agua de Colonia. 

" 
" 
" ,, 
" 
" 

" 
Carmen. 
SA,lath-a. 

,, \\-icl1Y. 
Destila-da: pnra. 

,, 

" 
de Azalrn:res. 
,, Laurel Cere

zo. 
,, ,, ,, l\Ien tha. 
,, ,, ,, Rosas. 

Alcohol á 60º, ·70o, 80º y 90°. 
,, Alcanforado. 
,, Alcanforado débil. 
,, Nítrico. 
,, Sulfúrico. 

Alcoholado de Coelearia. 
,, ,, Fioraventi 
,, ,, :Melisa. 

" ,, l\Ieuta. 
,, ,, Romero. 
,, ,, Vulnerario. 

Alcoholaturo de Acónito. 
,, ,, Belladona. 
,, ,, Beleii.o .. 
,, ,, Cólchico, (bulbos) 
,, ,, .Digital. 

, ,, ,, Bstramonio. 
.A.lcali Yolátil, (D., O., 925). 
_-\.loes. 
Alumbre caleinado. 
Almendras dulces. 
Almendras amargas. 
.Almidón de ynqnilla. 
Alquitrán. 
Almiscle. 
Algodón absorbente. 

,, Dorntado. _. al 10 % 
,, Fenicado ... i, 5 ,, 
,, Y otloformo ,, 10 ,, 
,, Salicilado ,, v ,, 

" 
al ~uhlinrndo corrosivo 

J/1,000. 
Antipirina. 
..\ntifoln·ina. 
Apomorfiua. 
Arseniato de Hierro. 

,, , 1 Potasa. 
,, ;, Soda. 

Atropina. 
Azafrán satirn 

14-I. P. 

I, 
!1 

il 
¡¡ 
'i 

Azúcar Cancle. 
,, ,le leche. 

Azufre sn\Jlima(!o. 

" 
laYado. 
en terrón. 

B. 
Bálsamo _-\uodino. 

,, del Comendador. 
,, de Copaiba. 
,, Opod0ldoch líquido. 
,, ,, sólido: 
;, del Salvador, puro. 
,, Tranquilo. 
,, Tolú. 

Balsa mito. 
Bensina neutra. 
Benzoato de Amoniaco. 

,, 
,, 
,, 

Borato 
Bromuro 

,, 

,, Cal. 
,, Litina. 
,, Soda. 
,, Soda. 
,, Amonio. 
,, Alcanfor. 

,, " Potasio. 
,, ,, Sodio. 
,, ,, Calcio. 

Bromidrato de quinina . 

Cal anhidra. 
Cafeina. 
Cantáridas . 
C:tpsulas secas. 

c. 

" 
<le Aceite fosforado. 

" 
" 
" 
" ,, 

" 

" 

,, ,, de Dacalao. 
,, ' ,, ,, Hicino. 
,, Alquitrán. 
,, Apiol. 
,, B:ílsamo de Copaiba. 
,, ., ,, Copaiba 

y cubebas. 
:, Cubelrns. 
,, Esencia de Santal. 

" 
,, ,, Trementi-

na. 
,, cBtracto etéreo de he

lecho macho. 
Carbón animal, (lauado). 

,, Vegetal, (Belloc). 
Carbonato de Amoniaco, (sesqui). 
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Carbonato de Bismuto. 
,, ,, Cal. 
,, ,, Hierro. 
,, ,, ,, Sacarino. 
,, ,, Lithina. 
,, ,, JHagnesia. 
:, ,, Plomo. 
,, ,, Potasa, (neutro y 

bi). 
,, ,, Soda, (neutro). 
,, ,, ,, (bi). 

Carda momo. 
Cafi.afístula, (pulpa). 
Cerato simple. 

,, de Galeno. 
/ Clorato de Potasa. 

Cloridrato de Amouiaco. 
,, ,, Atropina. 
,, Cocaina. 
,, Morfina. 
,, Pilocarpina. 
,, Quinina 

Cloridro-fosfato de cal. 
Cloroformo. 
Codeina. 
Colodión simple. 
Cloruro de Barío. 

,, ,, Antimonio, (Proto) 
,, ,, Calcio seco. 
,, ,, Oro y sodio. 
,, ,, ,, fundido. 
,, ,, Oxido de sodio. 
,, ,, Sodio purificado. ,, 
,, ,, Mercurio (proto). 
,, ,, ,, (bi). 
,, ,, Potasio. 
,, ,, Zinc seco. 

Citrato de Cafeina. 
,, ,, Hierro amoniacal. 
,, ,, JHagnesia efervece_nte. 

Colirio ,, :Xitrato de plata. 

" " Cocaina. 
Colofonía 

Snlfato de zinc. 

Conserva de rosas. 
•" ,, tamarindos. 

Creosota vegeta!. 
Cromato de potasa. 
Cianuro de potasio. 

" 
de mercurio. 

'¡I Cianuro ferroso-férrico. 
Cornezuelo de centeno, entero. 

1 Cnasía amarga. 

~ 
Amarilla. 

Corteza de quina Roja. 

" 
" 
" 
" 
" ,, 

Gris. 
,, Quilalla saponaria. 
,, Raíz de granado agrio 
,, Canela. 
,, Cimarrul>a. 
,, Coto. 
,, Nogal. 

D. 

Dextrina. 
Digitalina anwrfa, ( l ). 

" 
Cristalizada. 

E. 
Elíxir Parcgórico, (:F. Dublín). 

,, ,, (F. Edimburgo) 
,, de Garus. 
,, de larga vida. 

Especies Aromáticas. 
,, Pectorales. 
,, Vuln~rarias. 

Elíxir de Pepsina. 
Eléboro blanco. 

,, negro 
Esperma de ballena. 
Emplasto ,, cicuta. 

,, ,, cantáridas_. 
,, ,, Deaqnilón gomado. 
,, Simple. 
,, de Vigo con mercurio. 

Esponjas finas. 
,, enJre-finas. 

" 
" Eserina. 

Ergotina. 

ordinarias. 
comprimidas cónicas. 

Espíritu de Azahares. 

" 
" 
" 
" ,, 
" 

,, Alcanfor. 
,, Cnemo de ciervo. 
,, Nitro dulce. 
,, l\Ienta. 
,, :i\Iinderero. 
,, Rosas. 

,, ,, Canela. 
Esencia ,, Anís. 
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Esencia de Bergamota. :Extracto alcohólico de Riuharbo. 
,, ,, Almendras amargas. j , 1 " Encaliptns. 
,, ,, Canela. 
,, ,, Clavos. 
,, ,, Copaiba. 
,, ,, Corteza de naranjas 

dulces: 
,, ,, C<1jepnty. 
,, ,, Cnbebas .. 
,, ,, Encali ptns. 
,, ,, Fresas. / 
,, ,, Frambuesas. 
,, ,, Hinojio. 
,, ,, Limón. 
,, ,, MenUw. 
,, ,, Me lisa. 
,, ,, Mostaza. 
,, ,, Ajenjos. 
;, ,, Alhucema. 
,, ,, Comiuos. 
,, ,, Cidra. 
,, ,, l\'lanzanilla. 
,, ,, Ruda. 
,, ,, Semen-contra. 
,, ,, Rosas. 
,, ,, Tomillo. 
,, ,, Tt·emeutina. 

Estricnina. 
Eter Acético. 

,, Nítrico. 
,, Sulfúrico. 

Extracto alcohólico acónito. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

!t " 
" 
" 
" 
" 
" 

si, " 

Belefio. 
Cáñamo índi-

co. 
Genciana. 
Cicnta. 
Digital. 
Guayaco. 
Campeche. 
Estramonio. 
Nucz-Yómica. 
Opio. 
Qnina roja, . 

,, amarilla.li 
0Ti~ 1¡ ,, o :s. ' 

. .Ajenjos. !! 

,

1

·Extracto acuoso Ipecacuana. 
,, Acónito. 

1 ,, Ajenjo. 
,, Beleño. 
,, Belladona. · 
,, Colombo. 
,, Lechuga. 
,, Hiel de buey. 
,, Opio. 
,, Quina roja. 
,, ,, amarila 

Extracto acético de Cólcliico. 
Extracto de Coloquíntidas com-

" 
" 
" 
" 
" 

puesto. 
Oonntllaría majalis. 
Estrofantns, acuoso. 
Nogal, acuoso. 
Zarzaparrilla, 'alco-

hol. 
Valeriana, acuoso y 

alcohol. 
Extracto acuoso de quina gris. 

" ,, 
Ratania. 
Ruibarbo. 

,, Regalís. 
Extracto etéreo de Helecho 1\fa. 

cho. 
Extracto fluido de-Acónito. 

" 
" 
" ,, 
" 
" 
,, 
" ,, 

Belladona. 
Beleño. 
Digital. ' 
ITiucali ptns. 
l<Jst,r·a1f>nio. 
Quina amari-

lla. 
,, roja. 
,, gris. 

Ruibai·bo. 
,, Valeriana. 
,, Ipecacuana. 

Esparadrapo Adhesivo. 
,, Deaqnilón. 
,, · Vigo con merc\irio. 
,, Tapsia. ~ 
,, Cantáridas. 

Valeriana. ¡: 
" Ipecacuana. 1 " 
" 

Ooloqnínthlas,i 

Esila, (escamas). 
F. 

Fenacetina. 
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J?enociaunro de potasio. 
Ferrocianato de quinina. 
Flores de Arnica. 

" 
Alhucema. 

1 , Azufre, 
;; Kouso. . 
17 Manzanilla romana. 
,, Rosas rojas. 
. ,, Sanco. 
11 Lñpulo. 
-,, Tilo. 
,, Violetas. 

l!~osfuro de zinc cristalizado. 
.Fosfato ele cal. 

,, hierro, 
,, soda. 

Fósforo puro. 

G. 

'-Ü-elatiná. 
Glicerina. 
Goma Amoniaco. 

,, Be11juí. 
.,, 

. " 
Gnta. 
Rino . 
Azafétida . 

,, Tragacanto. 
,, Arábiga. 

Gotas Arrlargas de Ilanmé. 
Gránulos de Aconitina. 

. " . Arseniato de An
timonio. . .. _ .. 

¡. Gránulos de E:;tracto de opio .. \ 
1, ,, Posfnro de zinc ... ¡ . 
:, ,, Bstricnina _...... § 
:! ,, Digitalina . . . . . . . -~ 
1 ,, l}ioscorides .... -1'2 , ' ·a . ~ , ,, 1 ,c1 o arcemoso . . -
1 \t . < 
1 ,, ..ii ropma .. - . - - - - , 

,, Hiociamina . ___ .. / 
Guarana ó Paulina . 
Grasa balsámica. 
Gaza fenicada. 

,, yodoformada. 
,, boratada y al sublimado. 

Gnta-percha, en telas impermea
bles. 

H. 

Habas del Calabar. 
Hemoglobina. 
Hidrato de Cloral. 

,, Ami lena. 
,, Croton Cloral. 
,, _ Peróxido de hierro. 

j Hierro reducido por el hidrógeno. 

1 

,, Dialisado . 
, ,, Porfirisado. 

1,

1 

,, Lima<lnras de 
Hipofm,tiitos de cal. 

" 
" Hiosiarniua. 

soda. 
hierro. 

Hojas de Acó11ito . 
,, .. \jenjos. 

Arseniato de Hie-
rro ........ - - . . § i 

Arse11iato de Es- ?·t 
tricnina.... . .. . . .. ~ · 

Arseniato de Po- -

" 
" 

Beleño. 
Belladona. 
Bnchú. 
Coca. " 

,. 

" 
" 
" 
JI 

. ,, 

tasa ........... •e;¡ 
Arse1!iato de ~oda. l ¡ 
Coderna ... _ .a 1 cent.: 
Estrofautiua,, 1

/ 10 mil.' 
Cnasina .... ,, 1 ,, 1 

l\forfina .... ,, 1 ,, ¡
1 

Snlfnr? de ¡1 
calc10 .... ,, 1 ccnt.:I 

" 
" ,, Cicuta. 
,, Digital. 
,, Encaliptns. 
,, ,J aboraudi. 
,, Soga!. 
,, Liqneu. 
,, Sen . 
,, "Cva-ursi. 

IIollíu la rndo. 
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Harina de habena. 
,, Tapioca. 

Iodo puro. 
Iodoformo. 

l. 

Ioduro de Amonio. 

" 
Azufre. 

,, , Calcio. 
,, 
" 

" 
" 
" 
" 
" Ictiol. 

Cadmio. 
Hierro, ( :,;olnción de 

Duparquier). 
1\Iercurio, (bi). 

,, (proto). 
Plomo. 
Potasio. 
Sodio. 

. J. 

Jarabe simple. 
,, ,le Iodnro de hierro. 
,, de Oloridro-fosfato de cal. 

Jabón amigdalino. 
,, Animal. 

Kermes mineral. 
Kouso, (flores). 
Kino, (goma). 

1,. 

Lactato de cal. 
,, hierro. 

Lactucario. 
Lacto-pectina. 
Láudano Sydenhan. 
Liquen Isláudico. 
Laminaria Digitata, (tall_o). 
Licor de Fowler. 

" 
Hoffman. 

,, Pearso11. 
,, Hondin. • 
,, ,,·answietteu. 
,, LabarrarpH-'. 

Litargirio. 
Lupnlina. 
Lobelia intlada. 

niaiccua. 
:n. 

[ l\Iauá blanco. 
,, moreno. 

Mercurio metálko. 
l\lasa azul. 
l\Iinio. 
lVIorfina. 
Manteca de cacao. 
Miel blanca. 
l\fenthol. 

. . l\Insgo de Córcega. 

[¡ N. 
\1 S arceina. 
¡i Nitrato de Bismuto (sub). 
i ,, Mercurio (ácido). 

Naftalina. 
Naftol B. 
Nitrato de Plata cl'istalizadaº_ 

,, ,, tn ndida . 
,, Potasa. 

Nitrito de A milo ~u tubos. 
Nuez de Agallas. 

" 
" 

Moscadas. 
·vómica. 

Opio en pasta al 10 ¾ de morfina_ 
Oxido de Antimonio. 

,, amarillo de Mercurio. 
,, de Hierro hidratado. 
,, Bismuto. 
,, l\Iercnrio, rojo. 
,, ½inc. 

Obleas ~dicarnentosas. 
Oropimento. 
Oxalato de Amoniaco. 

" 
" 

Hierro. 
Potasa. 

P. 
Pasta de Altea. 

,, .Tnjnbe. 
,, Goma. 
,, Liquen. 
,, Hep:alis. 

Pastillas <le CarL6u. 
,, Clorato <le potasio._ 

,. ,, Goma arábiga. 
,, !peca. 

" 
" 

Kermes. 
iientha. 
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Pastillas de Santonino. 
,, ~ Tolú. 
,, Vichy. 

Pancreatina. 
Paulinia. 
Pepsina amilácea. 

,, neutra. 
Papaina. 

'\ Perlas de éter. 
,, Cloroformo. 

" 
Eterolado de Oastoreo. 

" 
,, Digital. 

,, 
" 

Esencia de 
trementina. 

,, ,, Azafétida. 
,, ,, Cloral. 
,, ,, Valeriana. 

. ,, ,, . Boldo. 
Permanganato de Potasio. 
Percloruro de Hie'rro líquido.á 30º. 

,, . ,, sólido. 1 

Piro-fosfato de Hierro. 
,, Hierro citro amo- 1 

niacal. 1 

,, S1tda. . 
Píldoras de Blancard. 

,, Bland. 
,, Anderson. 
,, Meglín. 
,, Seciillot. 
,, Yallet. 

Perlas de sulfato de quinina. 
,, Valer ,, ,, 

Pez l>lanca. 
,, de Borgoña, 

Piridina. 
Poligala, (raíz). 
Pomada Citrina. 

,, de azahares. 
,, de Iodo. 
,, Simple. 
,, Oxigenada. 
,, de Azufre. 
,, }lercurial doble. 
,, Rosada. 
,, Cold-crearn. 

Potasa cáustica. 
Polrns de Ajenjos. 

" 
" 

Anís. 
Altea. 

Polvos de Acónito. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" ,, 
" 
" 
" ,, 
" 

Azafétida. 
Belladona, (hojas). 
Cantáridas. 
Canela. 
Camomila. 
Castoreo. 
Carbón de 11elloc. 
Catecú. / 
Colombo. 
Coca. 
Coloqníu ticla. 
Creta con mercurio. 
Cedrón. 
Cu bebas. 
Digitat. 
Dower. 
Diascordio . 
Eléboro blanco. 
Escamonea de A.lepo. 
Genciana, 
Gujrana. 
Guayaco. 

,, (recina del) 
Gengil>re. 
Goma arábiga. 

,, gnta. 
,, quino. 
,, tl'agacanto. 

Ipecacuana. 
Jalapa. 
Konsso. 
Licopodio. 
Lirio de Florencia. 
Malrnbisco. 
:Mostaza. 
X uez-moscada. 
Nuez-Yómica. 

• Opio. 
Qnasia amarga. 
Quina amarilla. 

,, • calisaya. 
,, roja. 

" 
gris. 

Ratania. 
Regalis. 
Ruibarbo. 
Rosas rojas. 
Exila. 
Semen contra. 

---

. 
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Polvos de Valeriana. 
Podofilina. 
Papel de filtro. 
Paraldeida. 
Propilamina. 

q. 
Quasia (raeduras). 
Quinina neutra. 
Quiniun. 
Quintisulfuro de cal. 

R. 
Raíz de Acónito. 

,, Angélica. 
,, Achicoria. 
,, Bis torta. 
,, Colombo. 
,, Genciána. 

. ,, Ipecacuana. 
,, Ratania. 
,, Ruibarbo. 
,, Serpentaria de Virginia. 
,, Poli gala. 
,, Valeriana. 
,, Za!'zaparrilla. 

Resina de Elemí. 
,, Escamonea. 
,, Copaiba. 
,, Guayaco. 
,, Galvano. 
,, Leptandrina. 
,, Jalapa. 
,, Mirra. 
,, Podofilina. 

Resorcina. 

s. 
Sabina en poi rn. 
Sanguijuelas oficinales. 
Sagú en polvo. 
San ton in o. 
Salicilato de Litina. 

,, Soda. 
,, Quinina. 

Semilla de Lina½a. 
,, Anís. 
,, Cebada. 

Sacarato de Cal. 

" 
Hierro. 

![ 
1 

¡ 

Semillas de Mostaza sativa. 
,, Hinojio. 
,, Linaza. 

Sülfato de Alumina y potasa. 

" 
" 
" 
" 
" :, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Atropina. 
Cobre. 
Esparteina. 
Estricnina. 
Eserina. 
Ferroso. 
Férrico. 
Ferroso-férrico. 
:i\fercurio (bi). 
:Magnesia. 
Potasa. 
Qinina. 
Soda. 
Morfina. 

,, ._Zinc. 
Sulfuro de Calcio . 

" 
" 
" 
" 
" 

Hierro. 
Mercurio. 
Potasio. 
Sodio (bi). 

,: (mono). 

T. 

Tafetán inglés. 
Tanato de Bismuto. 

" 
Pelleterina. 

,, Quinina. 
Tartr::ito Antimónico-potásico. 

" 
" 
" 
" 
" Te negro. 

Bórico-potásico. 
Férrico-potásico, en es-

camas. 
,le Potasia (bo). 

,, (neutro). 
,, y de soda. 

,, verde. · 
Tintura alcohólica Ajenjos. 

" 
" " \ 

" 
" 
" 
" 

A.loes. 
Almiscle. 
A.rnica. 
Azafétida. 
Azafrán. 
Balsámica. 
Bálsamo de 

Tolú. 
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Tintura alcohólica Bál&amo del i'Tintura alcohólica Resina de gua-

" 

" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
", 

" 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 

Salvador. '. vaco. 
A.loes compnes-¡ ,, Resina de Ila-

ta. :1 tan a. 
Belladona. ,¡ Ruibarbo. 
Ileleiio. 1! " Semillas de cól-
BenJ·ni. li " chico. 
Bulbos de cól- il ,, Valeriana. 

cliico. !1 ,, Vainilla. ¡1 
Oápsicum. ;I Trementina <le Bordeanx. 
Canela. ¡: ,, ( ·oci(1a. 
Cantáridas. li ,, Yenecia. 
Castoreo. ¡·1 Terpina.·.; 
Catecú. 

1
¡ Terpinol. 

Cicuta. 
Colombo. u. 

Uretano. Cuasia amarga. 
Corteza de na

ranja dulce. 
Ungüento .Altea. 

Corteza de na- l 
rauja amarga.! 

Encaliptus. 1 

Exila. 1· 
Ext_racto de o-

p10. 1 

Extramonio se
' millas. 

Gua,aco. 
Genciana. 
Iodo. 
Ipecacuana, 
. Jalapa. 

" 
" 
" 
" 

. " 
" 
" 

Vainilla. 

Basilicón. 
de la :Madre Tecla. 
)lercnrial simple. 
Emoliente. 
Populeóu . 
)Iercnrial doble. 
Emoliente compuesto. 

Vaselina ambarina. 
,, blanca. 
,, Iíq u ida. 

Valerianato de Amonio . 
,, compnes- ,, Hierro. 

Quinina. 
Zinc. 

ta. ,, 
Jabón. ,, 
,Jengibre. 1 Veratrina. 
L~belia inflata. ¡ Vino aromático. 
?.Iirra. 

1 
,, Emético. 

Nuez de ag:allas.! ,, <le )[álaga. 
,,.. ', • 1 Q . . ,, ~• nez-vonuca. 

1 
,, nma ro,1a. 

,, Xnez moscada.¡ ,, ,, gi-is. 
,, Qnina amarilla,

1 
,, ,, ferrnjinoso. 

,, n roja. I! ,, Ipecacuana. 
,, ,, gl'is. Vinagre <lestilado. 
,, _. Calisaya. i i, Bxilitico. 

Las sustancias alterables se prepararán en el acto de sn demanda 
y se tendrán c-01110 cxisU~lltes al practicar la Yisit:i "i«>mpre qne exis
tan las sustancias pri1ua;;. Cada seis meses la Junta Dire.::tint publi
cará suplementos de l:t lista de los medicameuto~ q11e s(• adopten co
mo indispensabl('s. 
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.Art 89. - 'fambién deberán existir eu cuanto sea posible las 
sustancias necesarias para la preparación de ceratos, colirios, coluto
rios, conservas, electuarios, emplastos, emulsiones, gargarismos, gli
cerolados, jarabes, jnlepes, l'iuimentos, pastillas, pociones1 pomadas, 
polvos, solucione:--, sacarolados, tisanas, vinagres y vinos qne se re
quieran por medio de las recetas <le los facnltati,·os. 

Art. 90.-~ Para los efectos de los artículos 53, 54, 57, 59, 60 y 70, 
son sustancias ,;-enenosas ó venenos los siguientes: ,. -

! 

"· B. 

Acido Cia11 hÍílrico. ji Belladona y sus preparaciones. 
1

1 

,, Crotónico. 1 Beleño. " ¡, 
,, Clorí<lrico. 
,, Cloro-nítrico. 

il Bromuros en general. 
1: Bromo. 
1' 

,, Cr6rnico. 
,, Esclerótico. 

¡i Bromatos en general. 
:' Barita, (sales de) 

,, Fórmico. 
,, Fénico. 
,, Fluorídrico. ¡I Cianuros en ge:~ral. 
,, Fosfórico. 1 Cianatos ,, 
,, :Xítrico. 
,, ~ Pícrico y sus sales. 
,, Sulfúrico. 
,, Oxálico y sus sales. 
,, Ósmic9. li 

Aceite de Cróton. i¡;,• 

,, Esencial de ruda. ,! 
,, ,, mostaza. ¡; 

Antifebrina. ¡I 
Antipirilla. :! 
Alcaloides venenosos en general y I! 

sns sales. ¡; 
Arsénico y sus preparaciones. 

1 

Arseniuros en g(•neral. 
Arseniatos ,, 
Antimonio,- sus pteparaciones y 

sus sales. 
Alcohol snlfürico. 
. A.némona pulsátil y sus prepara

ciones. 
Angostura falsa y sus preparacio-

nes. 
Ajenjo. 
Almendras amarg·as. 
Ani2:élica c. 

e· " 

_,\gna fue~te. ¡ 
,, regw. ¡ 

Anilinas preparadas con arsénico. 1 

Apocynnm eaunnhiunm. ! 

Cantáridas y sns preparaciones .. 
Cloroformo. 
Cicuta y sus preparaciones. 
Cornezuelo de ce,nteno y sns pre-

patjaciones. 
Ceba<liJ'Ja y sus preparaciones. 
Cannabis índica y sus ,, 
Coloquíntidas y sus ,, 
Coca de Levante s sus ,, 
Cólchico y sus ,, 
CoLre, sus preparaciones y sus 

sales. 
Cnarare y sus preparaciones. 
Cacur y sus ,, 
Cardenillo v sales de cobre. 
Coffrnleria ~MaiaJi¡;: y sus prepara

ciones. 

D • 

Datul'a y sns preparaciones. 
Digital y sus ,, 
Dcifir,ium estafisagria y sus pre

paraciones. 

E. 

Eiatério. 
l 'l , \ "' . '., e 101'0 y sus prcparacwnes. 
Ergotiua y sus ,, 
Eserina. 
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Esencia de mam.anas artificial. 
Estaiío, (sales de) 
Eter acético. 

,, nítrico. 
,, Y odídrico. 
,, Bromídrico. 
,, Ciamidrico. 

Estronciana. 
F. 

]!'ósforo y sus preparaciones 
lfosfnros y sus ,, 

Goma guta. 
Glucosidas venenosas. 

11. 
Habas de San Ignacio y sus pre

paraciones. 
Habas del Oalabar y sus prepara

ciones. 
Hascbís, véase canabis indica. 
Hidrato de Cloral. 

1, Oro ton-cloral. 
Hipnóticos en general. 
Hipnona. 

J. 
Iodo y sus preparaciones. 
Ioduros en general. 
Iodatos. 
Iodoformo. 
Iodol. 
Ictiol. 

J. 
Jequirity y sus preparaciones. 
Junquillo. 

K. 
Kousso y sus preparacioues. 

L. 
Laurel cerezo. 

Lecb uga vi rosa y sus preparcio
n es. 

Lactucario y sus preparaciones. 
Litina (sales <le) 

Melisa. 
1\Iethvtal. 

lll. 

J.Her·c~u'io y sus preparaciones quí-
micas v farmacéuticas. · 

1\Iechoac~n. 
N. 

Nitrato ele A.milo. 
Ni tro-gliseri na. 
Níquel (sales de) 

o. 
Oro (sales de) 
Osmio (sales y ácidos de) 
Opio y sus preparaciones en ge

neral. 
P. 

Plomo sales y óxidos, exceptuan
do el sub-acetato de plomo lí
quido. 

Picrotoxina. 
Plata (sales de) 
Paraldeida. 
Piridina. 

R. 
HPsorsina. 

s. 
Sauina. 
Sulfnro de Carbono. 

,, potasio. 
Salicilatos. 

lJ. 
üretano. 

Cada seis meses la Junta Directiva publicará snplemeutos de los 
medicamentos que se reputen como venenos. 

Art. 91. - Los libros <le que hablan los artículos 58 y 65 se con
servarán durante veinte años por lo meno:;;, bajo la pena de diez á 
veinticinco pesos de multa si su destrucción ó desaparecimiento depen
diere de negligencia ó por malicia. 

Art. 92. - Para los efectos del artículo 61 se tendrán como dosis 
máxima_s, de las sustancia.s Yenenosas, las seiíaladas en el siguiente 
cuadro.·· 
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DÓSIS de los medicámentos activos para adultos, que el médico no debe 
pasar, para uso interno, sin indicaci6n especial. 

Acetato de cobre . ~ __ 
,, ,, plomo neutro 

Acido arsenioso .... 
,, bórico 
,, clorhídrico diluido. ___ _ 
,, cianhídrico medicinal.._ 
,, esclerótico ...• 
,, nítrico diluido. 
,, oxálico. 
,, fosfórico diluido. 
,, sulfúrico .... 

Acónito hojas. pulverizadas .. 
Aconitina __ 
Agárico blanco ___ • 
Anémona pulsátil . _ 
Antimonio diaforético. 
An,eniato de amoniaco. 
Arseniato de hiero._. 

,, ,, potasa . 
,, ,, soda. _ _ _ __ _ 

Arseuitos (las n1ismas dósis de los arseniatos) . _ 
Atropina y sus sales. 
Aceite de Cróton (1 gota). __ . 
Belladona, hojas pulverizadas 
Belladona, hojas en infusióu __ 
Belladona, raíz pulverizada._ 
Biclornro de rnercnrio. 
Bramo . _ .. 
Brncina ... . 
Calomel ... . 
Alcanfor .. . 
Cantáridas . 
Cantaridina. 
Cloroformo . 
Cloruro de oro y de sodio .• 
Cicuta, hojas pulverizadas ... 
Cir,uta, semillas .... _ 
Codeina .... 
Coloquíntidas pulverizadas .. _ 
Conicina ó cicntiua. 
Creosota vegetal ... _ 
Cianuro dobie de hierro (azul de Prusia). 

D,OSIS MixnIA PARA AD[LTOS. -------Para una to- 1>ar& uu dia, 
ma. 2-1 hs. 

---
GI'amos. Gramos. 
0.10 0.40" 
0.10 0.40 
0.005 0·01 
1.00 6.00 
2.00 8.00 
0.05 0.20 
0.25 2.00 
1.30 5.20 
0.30 1.00 
1.00 5.00 
2.00 8.00n 
0.25 1.00 
0.001 0.003 
0.0i:í 0.25 
0.20 0.40 
1.00 4.00 
0.005 0.02 
0.005 0.02 
0.005 0.02 
0.005 0.02 

0.001 0.004 
0.0G 0.204 Q(S. 

0.20 0,60 v 
1.30 

" " 0.15 0.50 
0.03 0.08 

4 Q'(S. 20 i:las. 
0.0lv 0.03v 
1.35 2.60 
0.20 • 1.00 
0.06 0.25 
0.00,:'j 0.01 
0.50 4.00 
o.OG 0.25 
o.30 2.00 
o.'.¿() :!..00 
0.04 0.15 
0.10 0.50 

J miligramo. 0.002 
0-05 1 0.20 

1 0.25 roo 
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Cianuro de potasio ... 
Oocaina v sus sales .. 
Cafei11a ,r sus sales .. 
Colcbicin°a . . ' 
Oom·alamarina. 
Delfina. . ... 
(") Digitalina (Homolle) 
Digitalina (Xativelle). 
Digital, hojas en infusión 
Digital, hojas puh·erizadas .. 
Elixir Paregórico . . . . _. 
Eléboro blanco. 

,, negro. 
Ernetina ... . 
Ergotina ... . 
Esencia de almendras amargas. 

" ,r 

" 
" Eserina. 

mostaza .. 
ruda. . .. . 
sabina ... . 
eucaliptns, glóbulos 

Estricnina y sus sales. 
Exila, bullJos, polvorizados .... 
Extramonio, hojas pulverizadas 
Bxtramonio, semillas. 
Exilitina .... 
Escarmonea . 
Extracto alcohólico de acónito 

belladona 
beleño: 
cannabis índica 
cantáridas .... 
cólchico. 

" ,, 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

• 

" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" " ,, acuoso de 

'' " 
" " 
" " 
" " 

coloq uín ti das .. 
eléboro negro. 
garú .. 
¡rratiola. 
N. vómica .... 
ruda .. 
sabina 
exila . 

, . opio .. 
acomto .... 
belladona .. 
be1eíio .... 
cáiiamo indio. 
cicuta 

( ") turm,lu ll<) se C8p?eific¡ue siempre ,e pondrú la <le ,Homollc. 

/ 

(3-rarno~. Gra1no~. 
0.0t 
0.10 
0.05 
0.001 
0.005 
0.01 
0.002 

J miligramo. 
1.50 

. 0.30 
1.00 
0.30 
0.30 
0.f~l 
0.20 
0.06 
0.015 
0.012 
0.012 
0.30 
0.001 
0.01 
0.20 
0.25 
0.20 
0.001 
1.00 
0.05 
0.05 
0.05 

º·ºº 0.02 
0.10 
0.05 
0.10 
0.05 
0.10 
O.OG 
0.05 
0.0:l 
0.10 
0.08 
~.'.W 
0.12 
0.12 
0.10 
0.20 

0.04 
O 30 
0.1.:í 
0.04 
0.01 
0.04 
0.008 
0.002 

" 1.00 
4.00 
l.'20 
1.20 
0.05 
1.00 
0.20 
0.09 
0.50 
O.fíO 
1.80 
0.005 
0.03 
0.80 
1.00 
0.80 
0.005 
2.50 
0.20 
0.20 
0.20 
0.20 
0.06 
0.40 
0.40 
O 50 
0.40 
0.60 
0.25 
0.30 
0.30 
0.40 
0.30 
0.80 
0.3G 
0.3G 
0.40 
1.20 



Extracto acuoso tle 

" " 

tligital __ 
elaterio __ 

" " 
" ' " 

cornezuelo de centeno 
exila .... 

" " 
" " 
" " 
" " 

extramonio. . __ . 
semillas <le idem .. 
lechuga virosa ... 
nicociana. 

" " ,, 
Fenol. 
:b.,6sforo 

" 

Fosfnro de zinc. 
Fisostigmina. 

N. v6mica. 
opio 

Goma guta en polvo .. 
Graciola, hojas en polvo. 
Gotas amargas Beanmé. 

,, negras (Black Drops) ... 
Haschisch ... 
Hiosciamina . 
Hipoclorito de soda .. 
Habas del Oalabar, polvo 
Iodo puro .. . 
Iodoformo .. . 
Iodnro de hierro .... 

,, ,. rnercnr o (bi) 
,, ,, ,, (pro to) ... 

" " ¡, Ipecacuana, ra1z 
Jah1pa CBll:J)Olvo 
,Jalapa, resiua 
Kermes, miueral 

y de potasio. 
eu polvo .... 

J,actatos en general . 
túndano sydenliam .. 
Lánda110 rfo Ronsseau 
Licor de Fowler ... . 

:, ,, I)carson .. . 
,, __ ,, _- Vanswietten 

Lact11car1nm. 
}Iodina y sns sa1es .. 
Xarceiua y sns sales. 
Nitrato <le plata cristalizado . 
Xitrato lle plata fundido 
Xnez-vómica pulverizada 
Opio pulverizado ... . 
Oxalato de potasa .. . 
Oxido de zinc. 
Perrna~1gamato de potasa .... 
Polvos I de Do,vcr .. __ 

.... / 

Grmnos.. 
0.20 
0.0,3 
0.20 
0.20 
0.10 
O.JO 
O.GJ 
0.15 
0.10 
0,1 
0.05 
0.015 
0·01 
0.001 
0.30 
0.60 

5gts. 
0.10 
0.10 
0.001 
0.50 
0.05 
O.Oq 
0.10 
0.05 
0.03 
O.OG 
0.01 
2.00 
2.00 
0.40 
0.30 
0.10 
O.GO 
0.20 
0.25 
O.JO 
5.00 
0.30 
0.03 
0.03 
0.05 
0,05 
0:12 
0.12 
0.50 
0.30 
0.15 
1.30 

Gramo~. 
0.80 
0.20 
0.40 
0,80 
0.40 
0.40 
1.:3() 
O.GO 
0.40 
0,40 
0.25 
0.05 
0.05 
0.003 
1.00 
2.00 

15gts. 
1.00 
0.50 
0.004 
2.00 
0.20 
0.20 
0.40 
0.50 
0.10 
0.40 
0.40 
4.00 
4.00 
o.so 
L'.íO 
1.50 
't.00 
2.00 
0.50 
5.00 

· 20.00 
l.QO 
0.10 
0.20 
0.20 
0.20 
0.50 
4.00 
1.50 
2.00 
0.50 
4.00 
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Pelleterina v sus sales. 
Pilocarpina ·3° sus sales. 
Sabina pulYerb•.acla .. 

,, ltojas en infusión 
Santouina ... 
Sulfato de alúmina y de potasa 

" 
,, cobre amoniacal. .. 

" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 

,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" " 

" ,, como emético 
hierro .. 
quininá. 
esparteína. 
mercurio (sub) .. 
zinc __ .. 
como.emético._ .. 

Sulfuro <le potasio _. 
Taniuo 
Tabaco, hojas pulverizadas .. _ 
Tártaro emético. . ... 
Tintura de acónito .. 

,, ,, anémona. 
,, ,, belladona 
,, ,, cantáridas. 
,, ,, cáñamo indiano .. 
,, ,, cicuta . _. 
,, ,, coloquíntidas .... 
,, ,, cólrhico, semillas. 
,, ,, digit~ l .. 
,, ,, ,, etérea .... 
,, __,_. ,, iodo __ .. 
,, ,, lobelia .. 
,, ,, nuez vómica 
,, ,,- opio .... 
,, ,, extracto de opio __ 
,, ,, estramonio. 
,, ,, veratrnm viride .. 

Turbit vegetal. 
Valerianafos · metálicos en general 
Veratrina __ _ 
Vinagre de digital __ _ 
Vino de c61chico ___ _ 

Gramo~. Gl'a1nos. 

0.50 1.00 
0.02 O.Oi> 
1/30 5.20 
G.00 

" 0.10 0.40 
0.20 2.00 
0.10 0.40 
0.10 0.40 
1.00 

" O'r .... o 1.00 . 
1.50 4.00 
0.02 0;08 
0.0,"5 0.10 
o 1l) 0.40 
1.20 

" 0.30 1.00 
0.50 2.00 
0.15 0.50 
0.25 1.00 
1.00 4.00 
1.00 4.00 
0.50 1.50 
0.65 2.60 

12!!(;. 50gts. 
1.00v 4.00 
1.00 4.00 
1.00 4.00 
1.00 4.00 

lOgts. 40gts. 
0.30 1.20 
1.3S 5.20 
0.60 0.20 
1.00 c. 3.00 
0.50 1.50 1 

0.65 2.00 
1.00 4.00 
Q.25 1.00 
0.10· 1.50 
0.005 0.03 
1.30 5.20 
1.30 5.20 

Las dosis pm·a niños de 10 .aiíos serán la mitad qne parn los ·atlul 
tos, para niii.os <le 5 aüos t de dosis, y para niños de 2 afios y;11e<lio 
-~ de dosis. J • 

f 

.Art. 93. - Los farmacén'ticos, así como los médicos y particula
res con oficina de Farmacia, los droguistas, herboristas, especieros, 
fabricantes de productos químicos, etc., dependen inmediatamente de 
la Junta DirectiYa de Farmacia en todo lo concerniente al e;jercicio 
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de la profesión, y acatarán ·sus disposiciones en cuanto estén <le acuer
do con el presente Reglamento. 

Art. D4. - Se prohibe terminantemente á los farmacéuticos rece
tar particularmente ó hacer iudicaciones oficiosas <le ninguna especie, 
contraviniendo las del médico en las recetas que- despachen, baio la 
pena de S 2 de multa pm cada infracción. , 

Art. !)5. - El dueño de botica de turno qne no preste sus servi
cios al público, durante las horas y con la exactitud señaladas por es
te Reglamento, será penado con. una multa de S 5 por la primera \'CZ, 

10 por la segun<la y 20 por cada una de las sucesivas. 
Para los efectos del presente artículo, el interesado lo denünciará 

de palabra ó por escrito, al .Alcalde municipal, á los Inspectores, 6 
directamente á la ,Junta en sus casos, apoyando su ~icho con el poli
cial sereno ó dos personas particulares. 

Art. 96. - En los lugares en donde no se pueda establecer el ser
vicio de turno, estará't1 ea el debel' de prestarlo todos los dueños de 
botica, ó lugares de venta de medicamentos, quienes cumplirán todas 

das obligaciones que el presente Reglamento les impone y bajo las 
mismas penas establecidas en el artículo 95. 

CAP ÍTU_LO IV. 
\ 

Disposiciones generales. 

Art. !)7. - Las boticas que existan á la fecha, de la promulga
ción rle la presente ley, sin estar servidas por farmacéuticos de la Fa
cultad, podrán continuar de la misma manera por el espacio de seis 
meses contados desde la publicación <le este Reglamento, trascurri
dos los cuales deberán obtener la licencia respectiva conforme á la 
ley, pagando los derechos de inscripción los que no lo hubiesen efec-
tuado. '-

Este pla'-o es improrrogable y la Junta Directiva, los Inspectores 
y los Alcaldes municipales, mandarán cerrar todo establecimiento 
abierto en contravención al presente artículo. . . 

La falta de cumplimiento ~le lo dispuesto en el inciso 1? del pre
sente artículo, por la Junta Directiva, los Inspectores y los Alcaldes, 
según los casos, será penada por los señores Gobernadores con una 
multa de S 2:3 en cada uno de sus individuos. 

Art. !J8. - Todos los dueíios de botica ó de establecimientos en 
que se venden medicamentos por mayo1· ó menor deberán ocurrirá la 
,Junta Directiva á inscribirlos dentro de treinta días siguientes á la 
terininación del plazo seíialado en el artículo 108. Esa inscripción, 
se hará·sin exigir las formalidades que la ley requiere para la licencia. 

La Secretaría extenderá una certificación en <rrn s1::;,1hará constar 
la inscripción, el número del regi8trn, el nombre, profesión y domici
lio del dueño. 

Art. !)!). - Por la inscripción pagarán $ lG, los que tuvieren sus 
boticas en las cabeceras de departame11tos; S 12 los que la tu vieren en 
la de distrito y se tomará en consideraci6n la importancia y número 
<le habitantes de las demás poblaciones para sefíalar equitativamente, 
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la cnantía á que 1lebe11 a;;cen<ler esos de1:ecl10s, estahleciéu1lose como 
mínimum S 5. Lns boticas que prueben haber pagado estos derechos 
no lo harún pot· segnnrla vez. 

Las drngnerías pagarán por la iuscripción S 50: culQ.niera qne sea 
el lugar de sn establecimiento. 

Art. lOOs:-- Los Alcaldes municipales exigirán la certificación de 
que habla el artículo 98, mall(laudo cenar los establecimieutds que no 
fueren inscritos en el tiempo seflalado. 

Art. 101, - Se conceden seis meses de plazü para que continúen 
vendiendo medicamentos á los médicos y á los particulares que ten
gan establecimiento de Farmacia, en el caso de que un farmacéutico 
ó un médico, con mayor derecho respectivamente, abra un nuevo es
tablecimiento eb la misma población ó en otro lugar sin que entre 
ambos medie la distancia señalada en el artículo 76. 

Este plazo se contará desde el día de la apertura de la nueva bo-
tioo. / 

A.rt. 102. -Todos los dueños de boticas que cerraren sus estable
cimientos, están en la obligación de participarlo á la Junta Directiva. 

En todo caso de cerramiento,· ya voluntario ó por sentencia, los 
Alcaldes municipales darán cuenta de ello á la Junta Directiva; bajo 
las penas impuestas en el artículo 6. 

Art. fo3.-Las licencias para la apertura de nuevas boticas, dro
guerías, ó cualquiera otros lugares públicos de ,enta de medicamen
tos, se extenderán en papel sellado de la 6'.1 clase del lJienio correspon
diente sin más derechos que los de inscripción. 

Pasados los seis meses de qne habla el artículo Di, se extenderán 
las licencias á los dneíios de boticas existentes con arreglo á las leyes . 

.A.rt. 104. - Se conceden seis meses de plazo impr~rogalJle, á los 
farmacéuticos y médicos, que conforme al presente Reglameuto pue
dan tener oficiria de Farmacia, para que puedan proveerse de los me
dicamentos y útiles obligatorios <le que hablan los aj;ltknlos 77, 85 
y 88. :,-

. Este plazo se contará <lesde la fecha 1le ia pnlJlicación del presen
te Reglamento. 

Art. 105. - La Junta Directiva podrá coucel1er me<lallas de ho
nor á aquellas personas que presenten algúu 1lescnbrimiento útil á la 
ciencia, y proponer al Consejo de Instrnccióu Pública la concesión de 
títulos houoríficos á los profesores qu~ se distingan por sn.::. conoci
mientos Y sns serYicios en fa,or de la Facnltad. 

Art: lü(i. - El producto de las inscripciones de lJotica y d de las 
multas establecidas eu el presente Heglamento, i:1grei-ará11 á la Teso-
rería General. • 

·Los gastos de escritorio y otros de la Jnnta los cnhrirú la Teso
rería Geueral con el V? Bt? del Decano y el "Dése:' del ~,linist~·o del 
ramo. 

Art. 107.-La Jnuta Directiva, tendrá libre el nso de la Impren
ta, Telégrafos y Correos Nacionales para todo lo concerniente á sus 
atribuciones. 
· Art. 108. _:__ El presente Reglamento comenzarú á regir á los 

treinta días <le su publicación. 
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· Art. 109. - Quedan derogados todos los Reglamentos que sobre 
boticas se hayan decretado. · 

Dado en San Salvador, á veintiséis de octubre de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 11 Francisco Menéndez. 11 El Secretario de Es(-ndo 
en el Despacho de Instrncción Pública; .J nlio Interiauo. 

4S3.-Pctlaci0Nacio1rnl: San Salvador, noYiemure G de 188$J. 
'.I En vista de lo manifest.ado por la Directorn, del "Kiudergai-ten:" á 
fin de qne se nombre nna Comisión oficial qne presencie los próximos 
exámenes d.e <licho establecimiento, el Poder Ejecntin> AC'GERDA: 
nombrar para qne formen la Comisión referida á ios se;1ores docto1·es 
don Juan M?- Villatoro, dón Ricardo jforeira, <lon Rafae! Heyes, <Ion 
Daniel Calderón, don ,José María Francés, don Dalliel Palacios, don 
Francisco Reyes, don Prancico G. de :Macllóu y don ,Jo,;;é 'l'rigtwros, 
quienes se sen·iráu presentar en su oportunidad á esta Secretaría, el 
informe correspondiente. - Comunícj11ese. !I ·nnlfricado por ci se11or 
Presidente. [! El S'.1l>-Secretario del Ramo; Ca:-tro. 

484.. - Palacio Xacional: San Sal,;;ador, novieml>re 12 1le 1889. 
!I Debiendo empezar los exámenrs del Colegio :~formal <le Seíwrita::; el 
15 <le! corriente, y siendo necesario nombrar una Comisión <le perso
uas hoHorables q,w pr~:e;eneie los acto~, el Poc1er Ejecutivo ACUERDA: 
nombnfr para que formen dicha Comisión, ÍL los seüores doctores don 
,Jnau Bertis, don Suatiago I. Barherena, r1on Fn111cisco l\la!'tÍnez Su(1-
rez, do11 )Iariano Orellana, <lon Belisario U. Sníu/e_z y á 10:::- señores 
presbítero don Francisco ::\foreno v don I3elisario Calcleróu. - Conrn
níqnese. 11 Rubricado por el sef1or 

0

Presideute. 11 El Snu-'.--:ecretnrio del 
Ramo; Castro. 

4S.:i.-Palacio del Ejccuti,;;o: San Salvador, 11oviernore 2:3 de 18S9. 
:i Vista la solicitn<l del seüor liceuciado <lon Daniel Huezo y Paredes, 
conti·aída :í, que se le permita ('jercer en la República su profesión de 
Abogado, para lo cual .presenta en debida forma el diploma que ob
tuvo en Guatemala; y en cumplimiento de los trata<los vigentes entre 
esta y aquella República, el Poder Ejecutivo ACUERDA: de conformi
dad. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presiclente. 11 El Sub
Secretario del llamo; Castro. 

4SG.- Pa.lacio rlel Ejecutivo: San Salvador, noviembre 26 de 18SH 
il Eu vista de lo manifestado por el Director General de educación 
pública, para que se nombre una Comisión que presencie los exáme
nes de la escuela normal de varor:es, el Poder Ejecutivo ACGEitDA: 
nombrar para qne formen dicha Comisión á los seilores doctor don Da
río González, don Belisa-rio Calderón, doctor don .Juan Bertis, doctor 
don Belisario U. Suárez, doctor don Nicolás Aguilar, don Francisco 
A. Gavidia, doctor don Carlos Bonilla, presbítero don Francisco l\'Io-

15-r. P. 
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reno, doctor dou Rafael Reyes y doctor don Francisco G. de }Iacl.J.ón. 
- Comuníquese, 11 Rubricado por el seüor Presidente. !I El Secreta
rio del Ramo; Interiano. 

487.---Palacio del ~jecntirn: San Salvador, noviembre'.20 de 188f). 
!I Vista¡la renuncia que ba presentado el seííor doctor don l\fodesto Cas
tro, del cargo de miembrn de la Junta de educación del departamen
to de Oabaüas, y estimando justos los motivos en qne la füuda, el Po
der Ejecutivo AcuEUDA: admitírsela, rin<liéndole las gracias por los 
servicios que ha prestad.o; y nombrar en sn lngar al seííor doctor don 
,Jesús Velasco. - Conrnníqnese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 
11 El Secretario c1el Ramo; Interiano. 

( 

c&S S. -Palacio del Ejecutivo: San Sah:ador, noviembre 29 de 188!). 
11 El Poder Ejecnti\-o ACüERDA.: nombrai· al sefior don .Francisco Pe
reira, primer Inspector del Instituto Nacional, en lugar dAl seüor Llon 
nfariano Bordas, qnien ha pasado :'i desempeiíar otro ·empleo. El 
nombrado gozará del sueldo de sn antecesor. - Comuníqnese. li Ru
bricado por el seiíor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

4S9.-Palacio del Ejecntivo: San Salvador, diciembre 2 de 1889. li 
Con presencia de la solicitud del seüor licenciado don César E. Herre
ra, relativa á que se le permita ejercer en la República sn profesi6n 
de Abogado, para lo cual presenta en debida forma el diploma res
pectivo que obtuvo en Guatemala; y en cumplimiento de los tratados 
celebrados con aquella República, el Poder Ejecutivo ACGERDA: de 
conformidad. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 

El Secretario del Ramo; lnteriano. 
\ 

490.-Palacio del ~jecuth·o: San Salvador, diciembre 2 de 1889. 
[I Vista la solicitnd del señor don Daniel Hernández, director del "Li
ceo de San Luis," de Nue\'a San Salvador, relativa á que se le auto
rice para que en dicho establecimiento se puedan estudiar válidamen
te· los cursos de Ciencias y Letras, durante el aüo escolar de 1890; el 
Poder Ejecutivo .A.CUERDA: de conformidad, y aprobar el nombra-
miento de los profesores siguientes: , 

Doctor don Nicolás 1'igerino, profesor de Al~;ebra; 
Doctor don José Monterrey, profesor de Gramática Castellana, 

Filosofía, Química, Retórica é Historia Universal; 
Doctor don José 1\-faría Cáceres, profesor de Francés y de K ocio

nes de Fisiología, Higiene é Historia Natural; 
Doctor don David Cáceres, profesor de Cosmografía y de Geo-

grafía Descriptiva; 
Doctor don Pedro García Delgado, profesor de Geografía Física; 
Don Santiago Mercero, profesor de Inglés; 
Don Daniel Hernández, profesor de ..Aritmética, Geometría, Fí-
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sica y l\Iecúnica. - Comnníquese. 11 Rnbrica<lo por el :e:e11or Presiden
te. ;¡ El Secretario del Ramo; Interiano . 

. 1,91.-Palacio del Ejecutivo: San SalYa<lor, (liciembre 3 de ]8S:}. 
[I Debiéndose empezar los exámenes del Hospicio el 4 del corriente, y 
siendo necesario designar una Comisión qne los presencie, el Poder 
Ejecutivo ACCElmA: 11ombrar para qne formen dicha Comi:e:ión á los 
sefiores doctores don l\Iáximo Aranjo, presbítero don ,Juan Bertis y 
don Jnan :'.\Iaría Yillatoro, quienes se se1·yirún presentar cu sn opor
tunidad ú, esta Secretaría el informe c-oi'l'espondientc. - Comuníquese 
\1 Rubricado por el sefior Presiclente. ii El Secretn,rio (te! Ramo; In
teriano. 

49~.-Palacio ,lei Ejecutivo: San Salv:ulor, diciern bre !) <le H;S!.J. i1 
Yista la solicitud del sefior <lon ,José }I. Hernández S., relativ,1, á que 
se le permita ejcfrcer en la República sn profesión <le l\Iédico y Ciru
jano, para lo cual presenta en debida forma el diploma que obtuvo en 
.Colombia; el Poder Ejecutivo AC-CERD.A.: de conformidad. - Comun.í
quese 11 Rnbricado por el sefior Presidente. il El Secretario del Ramo; 
Interiano. 

493.--Palacio del Ejecutivo: San Salrndor, cliciembrn 9 de 1889. !I 
Vista la solicitud de la Municipalidad de Nueva San Sal rndor, relati
rn á que se le permita invertir parte de los fondos de alcabala inte
rior en la construcción del kiosko del parque, y de un dique en el ca
mino que de dicha ciudad conduce á La-Libertad; y ateudiendo á que 
dichos fondos están exclusivamente destinados á la instrucción pú
blica, el Poder Ejecutivo .A.CUERDA: denegar la referida solicitud. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Interiano. 

494.-Palacio dd Ejecntirn: San SalY:ulor, diciembre 12 de 1889. 
il Con prese_ncia de la solicitud del seiior presbítero don Francisco 
}Ioreno, <lirector del Liceo Salvadoreiio, coutraída á qne se le conce
da autorización para que en dicho establecimiento se estudien válida
mente los cursos de Ciencia:;; y Letras, durante el afio escolar de 1890; 
y oído el informe del director del Instituto Kacional, del que aparece 
que ha sido satisfactorio el resultado de los exámenes de aquel plan
tel en el presente año, el Poder EjecntiYo .A.Cl'ERDA.: de conformidad; 
y aprobar el siguiente cuadro de profesores: ~ 

Bachiller don Joaquín Garay, profesor de Aritmética y Algebra; 
Bachiller don Víctor l\L ,Jerez, profesor de Gramática Castellana 

(primer curso), Cosmografía y Geograría Física; · 
Don Santiago :Musa, profesor de Francés; 
~achiller don Adrián García, profesor de Gramática Castellana 

(segundo curso), y Geometría; 
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Bachiller dou J. Samuel Ortiz, profesor de Historia Natural, Fi-
.siología é Higiene, Retórica é Historia U niYersal; . 

Dqctor don ,José María Peüa, profesor de Geografía Descriptiva; 
Doctor don Rafael V". Palacios, profesor de Inglés; 
Doctor <lou Alberto Sá.nchez, profesor <le l\Iecánica y Física; y 
Presbítero don Francisco ::-.Ioreno, profesor ele Filosofía. - Comu-

níquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Interiano. 

49,'.i.-Palacio del E,iecntinl: San Sa,h-,u~or, dieiembrn 14 de 1880· 
il CoH ¡n·eseucfa. rle la :;o!ic:turl <lci bnchille:· ''.üll Cal'lus ~\. Imcndia, 
directot· del Liceo 1le Snn c\g:u=-tÍli, de Sonson:1tc, cnlltrn.Ílla {t qnc se 
le antoric<i par,t qne en aqael e~ü:.LJ](.,cimieuto se estnüieu válidamente 
los cnr:::os de Cie11ci:1s y Letras, d~1:-a1,te el año escolar de lfülO, obli
gándose ú cnmplii: !as prescripcioues de la ley reglamenta.ria lle 2'.1 

enseüanza; y en dsta 11e lo informa!lo por el Gohernador de aquel 
departamento solm.' i:t import:rncia c1e dicho plantel. el Poder Ejecn
tiYo .\crr-:mu: ele conformt(1.H1; y a¡irobn:· ,'! signicntc cnaclro ele pro
fesoi·es: 

Doetor don Hnhéu HiYct·.:, p1·ofc-:ot· <l<~ G,·nmetría ó_Inglés; 
Bachi!lcl' do!1 S. Seuastián Gnt\n,rn, p:-ofl'sor de ..:\lgebra y Hc

tórica; 
Bachillcl' <lou Policaq¡o Estnpiiiiún, p;:ofosor ele Historia ~atnral, 

Filosafía é 1listoda "C"ni\"ersal: 
Bachiller don ,Juan ,T. r-ie,·cngn, profesor <1e ..:\.ritmética, Mecá-

nica y Física; 
Doctor don Al>rnlHim Rh·cra, prt.>fcso1· f1e Química; 
Doctor don Daniel Arauz, profesor de Fisiología é Higiene; y 
Bachiller don fJarlos A. Imendia, profesor de Gramútica Castelia-

na, Geografía y Francés. - Comuníquese. 11 Rubricado por el scfior 
Presidente. il El Secr~tario del Ramo; Interiano. 

496.-Palacio del Ejecutirn: San Sal·rndor, diciembre 1G de 1889. 
il EJ_Pocler Ejecutivo ACl:"ERDA: admitir la renuncia que ha presenta
do el seiior doctor" <lon Guadalupe Ramírez, del cargo de miembro de 
la Junta de educación del departamento de Cauañas, rindiéndole las 
gracias por los sel'vicios que ha prestado; y nombrar en su lugar al 
señor docto1· don l\lodesto Castro. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el sefior PrP:'-d<lente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

,¡97, -!>alacio del Ejecutivo: Sau Salrndor, diciembre 17 ele 1889. 
il Siendo necesario hacer algunas reparaHones en los edificios que 
-0cupan lo:s colegios de seiioritas y de varones de Santa A.na, y en 
vista de los presupuestos respectivos formados por el seiior don Emi
lio Bolaüos, el Poder Ejecutivo A.CUERDA: que por la<A.dministración 
<le Rentas de aquella ciudad se eroguen quinient.os cliez y siete )Jesos 
dncuentn centavos, para las reparaciones del primero de dichos edifi-
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cios y c1wtrocientos die: pesos para las del segundo, conforme á los. 
presupuestos respecth~os; debiendo ejecutarse esas obras uajo la ins
pección del Gobernador de aquel departamento. - Oornnníqnese. ¡¡ 
Rubricado por el seuor Presi<lente. 11 El Secretario del Ramo; In tes 
riano. 

498.-Palacio del Ejecutirn: San Salrndor, dieiemure :!O de 188\f 
11 El Poder E_jecuti.-o ACl:"ERDA.: uornurar á la normalista señorita Isa
bel Serrano Bogen, Directora de la es~uela de niüas de Gotera, en lu .. -
gar de la señora Lloña Hosa López de Alhayero, á quieu se da11 las 
gracias po1· los scr\"icios que ha prestallo. La iiombrada gozar:'i, del 
sueldo asignado á sn ant1~cesora, y empezará á desempefiar sns fun
ciones desde el l<? tle enero próximo. - Oomnníquesl'. I! Rubricado 
por el señor Presiden te. I! I~l Secretario del Ramo; In ter-iano. 

•i99.-Palacio del Ejecutivo: San Salrn<lor, dieiembre ~l de 1889. 
ll El Poder BjecntiYo ACDERD.\.: Dúmbrar Directora <le la escuela su
perior de San Vicente, á la normalista señorita Luisa Agnilar, en sus
titución de la sefiora doña ::\larta \,..ides de Araujo, á quien se admitió 
la renuncia que presentó de dicho empleo. La nombrada gozará del 
sueldo asignado á su antecesora, y empe.zará á dcsempeiíar sus fun
ciones el l? de enero próximo. - Oomuniqnese. !I H.nbric,,::n por el 
sefior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

ó'iOO. -Palacio del EjecutiYo: San Salrndor, diciembre 23 de 188!} 
li El Poder EjecutiYo A.C'CETIDA: uombrar Directora de la escnela su
perior <le Zacatecoluca, á la señorita Gabriela l\forino, en lngat· de la 
seüorita Adela Cáceres, á qnieu se rinden las gracins por los servicios 
que ha prestado. La seüorita Merino gozará del sneldo asignado á 
su antecesora, y empezará á desempeñar sus funcioues el l" de enero 
próximo. - Comuníquese. [I Rubricado por el seflo1· Presidente. I! El 
Secretario del Hamo; foteriano. 

ó'iO 1.-Palacio del Ejecutirn: San Salvador, <1icielllbre ~J de 188!}. 
" El Poder EjecutiYo ACCEIWA: admitir la renuncia que ha presenta
do la señorita Dolores Romero, del empleo de 3:t Sab-Directora de la 
escuela superior <le niñas de la ciudad <le San Vicente, dándole las 
gracias por los servicios que ha prestado; y nombrar en su lugar á la 
señorita Juana Larn. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Pre
sidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

ii02.-Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 24 del 8SH·. 
11 El Poder Ejecutivo AC'CERDA: nombrar Directora de la escuela supe
rior de niñas de Suchitoto, á la normalista. señorita Clotllde Martínez,. 
en lugar de la señora doña Eulogia Rivas, á quiense rinden las gra-
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cias por los ser\"icios que ba prestad.o. La señorita 1Iartínez gozará 
del sueldo asig-na1lo á sn antecesora, y empezará á uesempeñar sus 
funcioues el l? de enero próximo. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el seííor Presidente. il El Secretario 11el Ramo; Iuteriano. 

¡j03.-Palacio del Ejecutirn: San Sal·.ador, diciembre ::?•1 de 1889. 
ll El Poder Ejecuti rn ACUERDA: que pin· la Atlministración de Ren
tas de San ::.\ligue!, se eroguen trescientos ochenta y cinco pesos, que im
port.ará el mobiliario que se necesita para el Colegio de seííoritas <le 
aquella ciudad, y ciento noi-enta y seis pesos, 1:einticinco cenlai-os, para 
la pintura de la casa nacional qne ocupará dicho establecimiento; 
conforme á los presupuestos que, respectivamente, han formado los 

. señores Manuel Cruz y Víctor Qnintanilla. Bl Gobernador de aquel 
departamento inspeccionará la in-ersióu de esas cantidades. - Co
muníquese. 11 RuLricmlo por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Iuteriano. \ 

o'.i0-'1. - Palacio del -Ejecutirn: San Salvador1 diciembre 25 de 
1889. 11 El Poder Ejecutivo ACCERDA: nombrar respectivamente, di
rcctorns de las escnelas sn peri ores de niíías número.s 11:1 y 4? de esta ciu
<lad, y l<? de Santa _-\.un, ú, ~::ts señoritas Emilia Espinosa, Cecilia He
rrera y Dolores Ezeta, en lngm· de las seuoritas Enriquéta G. Samayoa: 
María Lnisa Ramos y :;.\Iaría Paz, ú quienes se l'inde las grucias por 
los serYicios que han prestado. Las nombradas g-ozarú:1 del sneldo 
asignado á sus antec2soras, y empezarán á deBempefwr :-e.ns func1011es 
el l? de ellern lH'Ó:s:imo. - Comuníquese. il Hnbrica(lo por el seflor 
Presidente. il El Secretario 11el lfa:.no; Inttwiano . 

.JOo"i. - Palacio del Ejecutivo: San Salrndol', 1liciembre ~, de 
1889.tll El Pode1· Ejecutivo Am:ERDA: nombrar, respectirnmente, di
rectoras de las escnelas <le uiüas de Opico, Sensuntepeque y Usuln
tán, á las normalistas seiíoritas ::.\Iargarita Quezada, Delfina Lira :r 
Ana Gnerrero, en lugar de las seiíoritas Dolores Quezada, Santos :Xo
voa y Francisca Caíías, á, quienes se rinden las gracias por los sen·i
cios que han prestado. Las nombradas gozarán del sueldo asignado 
;'í, sus antecesol'as, ~- empezarán á desempeñar sus funciones el J? de 
enero próximo. - Comuníquese. 11 Rnhricatlo por el señor Presidente. 
11 El Secretario del Ramo; In teriano. 
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CARTERA'· DE FO~IENTO. 

il06 
HER)lÚGEKES ALY ARADO, Ministro de Fomento, competente

mente autorizado por el Supremo Gobierno, por una parte, 
V el 

SEXOR J. H. LEYERIOH, como apoderado general de la "Pacific 
~Iail Steamship Oomp\" por otra, 

Han COXVEXIDO en prorrogar por nn afio mús el contrato celebra
do entre las misinas partes e! 1? <le enero de 1888, con las 
modificaciones siguientes: 

I:L El artículo 3? se· reforma así: "El comerciante qne se crea 
peijudicado en sus intereses, por falta ele cumplimiento de este con
trato, podrá, entablm· su accióu directamente contra la Companía ó 
sus A.gen tes, 

Las reclamacione.s de los particulares contra la Compafiía serán 
decididas por los Tribunales de la Repúl>lica, y conforme á, las leyes 
del país. 

Para hacer efectiva la responsabilillad de la Compaiíía en los ca
sos del presente artículo, serán competentes los jueces del lugar, dis
trito ó departamento en que la Oompaiíía tuviere Agentes 

Del nombramiento <le éstos, qne serán los representantes legales 
de la Pacific ::'ilail, dará ésta aviso oportuno al :Ministerio de Fomen
to, para que sea pnblicn,do en el periódico oficial." 

2'.1- El inciso l? del artícnlo 4? se reforma así: "Los ...-apores de la 
línea traerán y lienuán gratis (sah-o los casos fortuitos ó <le fnerza 
mayor que lo hagan imposible), sin más demora que el tiempo fijado 
en el itinerario establecido, ó que se establezca por la misma Oompa
fiía, toda la correspondencia escrita ó impresa, procedente de ó para 
los puertos de Panamá y San Francisco, y de ó parn los puertos de 
Centro-América y }Iéjico, entregándola ó recil>iéndola en los puertos 
del Salvador, tlonclc los vapores deberán tocar según este contrato. 
El Gobierno del Salvador :fijará la tarifa de portes de dicha correspon
dencia y percibirá su valor como renta que le pertenece." 

3:' El art. G? se reforma de la manera siguiente: "La Compañia 
también conviene eu dar pasaje libre para cualesquiera. de las Repú
blicas de Centro-América, Panamá, San Francisco de California., é 
intermedios, y vice -\-ersa, al Presidente de la República, á los Minis
tros ó personas en comisión que presenten al Agente de la Compa
ñía en los puertos de la República una orden expedida por el l\linis
tro <le Fomento, ó por el de las otrns Secretarías de Estado. Los pa
sajes e::-pedidos serán de ida y vuelta cnaudo así se manifieste en la 
orden. 

El Supremo Gobierno se compromete, por sn parte. ánsar de la 
facnltad que le concede la Oornpafiía por el presente artículo, de una 
manera extricta_:, 

4'.1- El artícnlo 7? se reforma así: "También la Oompafiía convie
ne en trasportar materiales para la construcción de ferro-carriles, que 
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vengan de Nueva-York, San Prancisco ó Panamá, cuan<lo la cons
trucción sea por cuenta exclusi,a del Gobierno, y también todos los 
efectos del Gobierno con uua rebaja de ~5 º/0 de los fletes estableci
dos, entendiéndose que esta reb::ija será solamente <le la parte de 
íletes <¡ne correspouc1a á los ,·apores mencionados en este contrato." 

5~- El artículo 10 se reforma así: "La Compaüía de vapores se 
compl'Omete á no aumentar la tarifa de fletes y pasajes establecida 
últimamente en los puertos del Sal,·ador á los de Panamá y San 
:Francisco y los intermedios entre estos dos puertos, y ,ice-versa, de
biendo col)rarse dichos pasajes <lesde el 1? <le enero del año <le lSSU, 
de este modo: 

DeLa-1.:-nión .. ________ } 
,, La-Libertad........ A Nueva-York ...... S 145. 
,, .Acajutla . . . .. . . ... 
,, los mismos puertos á San Francisco California, S 100." 

6'.1 El artículo 15 se reforma así: "El Gobierno pagará á la Gorn
pañía de vapores, por el ser,icio que ésta se obliga á prestarle, una 
subvención de veinticuatro mil pesos anuales en moneda de plata ex
portable corriente en la República, pagadera, con toda pret\irenciar 
mensualmente, al Agente de la Compañía que tiene acreditado eu es
ta ciudad. Las cantldades procedentes de la subvención podrán ex
portarse por la compaiiía libres de todo derecho." 

7'.1 Se agrega el articulo siguiente: "La Compaüía se comprome
te á hacer que uno de los vapores de la línea dirPcta de Pauamá á 
San Francisco de California toque en La-Unión n11a vez al me~ de 
ida v vuelta." 

~Este cou venio regirá des(le esta fecba. 

1-Jn fé de lo cnal, firmamos el presente por duplicado eu Sau Sal
vador, á primern de enero de mil ochocientos ocheuta y nneve. 

Hermóg1mes Ah·arndo. li J. H. Lcvericl1. 

Palacio Sacional: San Salvador, enero 4 de 18fü). 11 Yisto el an
terior convenio celebrado entre el seflor Ministro de Foment.:r, doctor 
don Hermógenes Alvarado, eu representacióu del Supremo Gobierno, 
y el señor .J. H. Levericb, como apoderado general de la Pacific }Iaii 
Steamship Comp?-, sobre;prorro_g·ar por un año más el contrato celebra
do el l'? de enero del año próximo pasado, relativo al establecimie:,to 
de una línea de vapores; y estando en dicho corn·enio consignados los 
térmiuos en que se modifica el citado contrato, según las instruccio
nes que al efecto se dieron al sef10r Alvarado, el Poder EjecutiYO 
.A.Cl:ERDA: aprobar en todas rns partes el convenio referido. - Co 
muníqnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario de 
Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público; l\féndez. 

r»07. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 5 de 188!). ¡¡ Es
timando conveniente nombrar un Inspector del camiuo carretero qne 
de esta ciudad conduce á la de San Vicente, el Poder Ejecuth·o 
ACUERDA.: conferir dicho empleo al señor Teniente Coronel don Zefe-
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rino Azucena, con el sneldo de sesenta pesos mensuales. El seflor 
Azucena se encargará de la compostma y conservacióu_ en buen esta
do de dicho camino, especialmente en la parte de Oojntepeque á San 
Vicente, y estará á las órdenes del Alcallle municipal de la última <le 
dichas ciudades, sin perjuicio de clepeuder de esta Secl'etaría. - Co
muníquese. !I Rubricado por el sef:or Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Alvarado. · 

;;os. -- Palacio Saciurrnl: San Salvador, enero 9 <le 1889. 11 

Siendo necesario exp;:opiar la casa de <loiía Geno,e\-a Bnitrago de 
Ajuria, contigua á ll1 de la Escuela Palitécnica, para ensanchar este 
edificio, el Poder Ejecutivo ACFERDal..: que el Goberr.ador de este de
partamento instruya la información conespondieute; de conformidad 
con la ley; dando cuenta á, Est..t Secretaría. -- Comuníquese. 11 Rubri
cado po.r el sefior Presidente. 11 El Secretario <lel Ramo; Alvarado. 

ü09. - Palacio Sacional: San Salvador, enero 9 de 1889. 11 Pa
ra atender debidamente al servicio telefónico en las estaciones <le esta 
capital, ~neva San Salvador y Santa ..,.\.na, y á propuesta lle! Director 
General de Telégrafos, el Poder Ejecutivo ACUERDA: encargar el ser
vicio de teléfonos en diehas ciudades á, los telegrafistas seiíores don 
:1Ianuel )fa,riona, don }!ariano Herrera y don Pío Vida), respectiva-

,.mente. Se asigna al primero el sneldn de cuarenta pesos mensuales 
/ á los últimos el solne-sneldo de quince pesos cada uno. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
Al varad v. 

;:ilO,-Palacio Sacio1rnl: San Salvador, enero!) de 188!). II Vis
ta la renuncia qne hace el sefior don Antonio Quevedo, de la 'l'esore
ría de los foüdos de caminos ele! d~\¡Jartamento de Sousonate; y aten
diendo á las justas razones en que la funda, el Poder Ejecutivo ACUER
fü.: admitírsela, dándole las gracias por los servicios que ha prestado; 
y nombrar en sn lugar al seiíor don Jorge Velado, qnien recibirá, 
previo corte de caja é inventario, todo lo perteneciente á, dicha Teso
rería. - Conmníqttese. il Rubricado por el sefior Presidente. 11 El !3e
cretario del Ramo; Al ntrado. 

á 11. - Palacio S acional : San Sal va<lor, enero 10 de lSStl. 11 El 
Poder Ejecutivo _.\.GC-ERDA: aprobar el pago de $ 7G5 18 e,, hecho por 
la Administración de la Aduana de Sousonate, como valor de mue 
Baje de 1,617 bultos de rieles venidos por el vapor '·San Bias" para el 
ferro-carril de Santa _-\na, y desembarcados en el puerto de Acajntla. 
- Comuníquese. il Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secreta
rio del Ramo; Alvarado. 
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512. - Palacio Nacional : San Salvador, enero 11 de 1889. 11 El 
Poder EjecutiYo, á propuesta del Director General de telégrafos, 
.A.CUERDA: nombrar Telegrafista de la estación de San Al~jo, al seiíor 
don l{afael Yelásquez, con el sueldo mensual de treinta pesos, los cr:a
les se le pagarán desde el 2 del corriente, fecha en que se aorió al pú
blico dicha estacióo, y en que comenzó ú ejercer sus funciones el se
ñor Velásquez. Las municipalidades del Carmen y San Alejo quedan 
encargadas de celar las líneas en 8US respecti,as jurisdicciones. - Co
muníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presi<leute. 11 Bl Secretario del 
Ramo; Al varado. 

~l:). -Palacio l\acional: San Salvador, enero 11 de ]889. 11 El 
Poder EjecutiYo, consideran<l0 qne la estación telegráfica del pueblo 
de Panchimalco, de este departame11to, á más de ser de muy poca im
portancia, lo que produce nunca e~ bastante ni para pagar los gastos 
ordinarios de ella, .A.CüERD.A.: suprimirla; debiendo el Director Gene
ral de telégrafos recibir todos !os útiles que existan en rlicba e~tación. 
- Comuníquese. il Rubrica<io vor el sefior Presideute I! B1 Secreta
rio del Hamo; Alvara<lo. 

,:H4. -Paiaeio Xacio1rnl: Sa11 Salrndor, euern }'.; de 188!). !i 
Siendo nece;;ario uombnn nn Inspector de los caminos cuneteros íJUe 
<le la ciudaü de San Vicente condnce'tl á Zacatccolnca .r Lempa, vía• 
lTsulntán, el Poder Ejecutivo a\Cl::EHDA: conferir dicho empleo al se
ñor don José }Iartínez, qnie11 se encargará ele la compostura y con
servació1i en buen estado de dichos caminos, y estará á las órdenes . 
del Alcalde municipal de Sal! ".-icente, siu pe1juicio de depender de 
esta Secrefaría. Se asigna al nombrado el sueldo de seseuta pesos 
mensuales. - Comuníquese. i! Rubricado por el señor Presidente. !! 
El Secretario del Hamo; Al\·arado. 

ill~. - Palacio Nacional: Sa11 Salvador, cuero J2 de 1889. li El 
Poder EjecntiYo ACUERDA: l? Que para ma11te11er en buen estado la 
carretera que de esta capital conduce á la cindad de San Vicente, se 
invie:tan eu ella exclnsiYamente los fondos de trabajadores del co
rriente año: 2° Qne en caso de que éstos no sean suficientes, ó que 
por cualquier moti"rn, no puedan cubrirse con ellos las planillas men
suales, éstas sean cnbiertas por la Administración de Rentas del de
partamento respectivo, si es qne lle,·a11 d Es Con.forme del Inspector 
del camino, el V? D? del Alcalde en cuya jnrisdicción se haya hecho 
el trabajo y, además, el Dése ele! Gobernador. Los Alcaldes estál.J 
obligados á dar un -informe al ::.\Iinisterio de Fomeuto, de los trabajos 
que se hayan hecho en su jurisdicción, número de trabajadores c¡ne 
haFt habido y gastos ocasio~rndos. - Comuuíquese. ¡¡ Rnbricado por 
el sefwr Presidente. 11 El Secretario del Ramo; ..:.\..lrnrado. 
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,-¡ 16. - Palacio :K acional: San Sal rndor, enero 19 de 1889. 11 En 
vista de lo manifestado por el Director General de Correos, para que 
se mande pagar á la Agencia Postal de Panamá, 1a suma de seiscien
tos cuarenta y siete pesos, treinta centai-os, que se le adeuda por traspor
te de la correspondencia de esta Repúl>lica, durante el año próximo 
pasado; el Poder Ejecutivo ACUEIWA: que por la "resorería General 
se pague la referida canticfacl.- Comuníquese. 11 Rubricado por el 
seiior Presidente. 11 El Secretario del I~amo; Al varado. 

3 l 7. - Palacio X acional: San Sal ,ador, e u ero 2:2 de 1889. 11 E·l 
Poder Ejecu ti YO ACL"ERDA: que por la Tesorería General, se pague á 
los señores n. Haas & O~ la suma de mil dosciento.~ sesrnt(1, y 1rnere pt,~ 
sos, ochenta y ocho centai·os, valor ele uu reloj de torre y accesorios que 
pidieron por cuenta del Gobierno. - Comuníquese. il Rubricado•por 
el seiior Presidente. I! El Secretario del Ramo; Alrnrado . 

.11 S. - Palacio Xacional: San Salrndor, febrero-! Lle 188D. 11 El 
Poder Ejecutivo, tenicntlo conocimiento <le los es:fnerzos qnP- la l'rluni
cipalit1ad (le San }rigncl hace para llernr á, callo el trabajo del parque 
de aquella ciudad, ~- tomando en cneuta 1a ntilidad l1e aquella obra 
de ornato, ACCEIWA: conceüel' ;'i diclrn Corporación ]¡¡, snma de dos 
mil q11iHientos pesos, qne serún c11bier,os lH)l' la Administración de la 
Aduana lle La-Lniúu, ~Jara la Ye1:ja del i'eferido p:urpw. - Comnní~ 
qúe:;e. !; Huhricarlo pol' el sefíot· J';'esidente. !I El Srer~tario del Ha-
mo: .\1 vnrado. ' 

,"i 19. - Palacio Xacional: San Sd,·ador, fel>rero 1;3 de 18SfJ. !i 
Estando comprohauo, según la información seguida al efecto, que es 
de utilidad general ensanchar el edificio de b Escuela Politécnica, y 
qne para ese íiu e.'i necesario ocupar la casa <le doña Geno...-eva Bni
trago <le .Ajuria, contigua á dicl10 establecimiento; el Por1er Ejecutivo 
ACCERDA ~ declarar <le utilidad pública la obra referida: y qne se pro
ceda, conforme á la ley, á la expropiación de dicha casa, para lo cual 
se remitirá el exp~cliente respecti\·o ai señor Juez l? de 1~ instancia 
de este departamento. -Comuníquese. 11 Rul>ricado por el seflor Pre
sidente. 11 El Secret:1rio del Ramo; Alrnraflo. 

, .120. - Palacio Nacioual: San Sahaclor, febrero 21 de 188~). 11 

Siendo indispensable ocnpar Gí,820 ntras ctrndradas, ó sean seis man
zanas y setenta y ocho centésimos de otra, de la hacienda "Cnyagna
lo," de la pertenencia actual de don Pablo Orellana, según el trazo 
hecho por el Ingeniero dou .. \. Scherzer el 1 ~:; de marzo de 1886, para 
la contiuuaciún del ferro-carril de Sauta Ana, el Poder Ejecutivo 
A.Cl"ElWA: qne el señor Gobernador Lle La-Libertad iustruya, confor
me :í la !ey, la informadón correspondiente, rernitiéndosele copia del 
informe de dicho Ingeniero. - Comnníqnese. 11 Rubricado por el se
ünr Presidente. I! El Secretario del Ramo; Alvarado. 
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ü2 l. - Palacio Nacional: San Salvador, fel>rero 25 de 1889. ll 
El Poder Ejecutivo, á solicitud de la Junta creada con el objeto de 
~onstrnir un parque en la ciudad de Sonsonate, ACl.;EilDA: conceder 
1'nil pesos para los trabajos de dicha obra, para mientras los parque.s 
de Santa Ana y Ahuachapán, no necesiten los fondos creados por a
cuerdo de 18 de junio de 188G, los cnales se destinarán en su oportn 
nidad al trabajo del expresado parque de Sonsonate. - Coniuníqnese. 
!! Rubricado por el señor Presicleute. 11 El Secretario del Hamo; Al
varado. 

,'i22. - Palacio Xacional: San Salvador, marzo 4 de 188!). !I A
pareciendo de la información seguida al efecto, que es de ntilida<l ge
neral la apertura de varias calles en el barrio de San Antonio de la 
villa de Victoria, departamento de Cabañas, y que para ese fin hay 
necesidad de ocupar en parte las propiedades de los señores Luisa Bo
nilla, Juana Mejía, Candelaria Arenívar, Sinforiano Díaz, Santiago 
Hidalgo, Pioquinto Reyes, Venancia Henríquez, Ponciano Gómez y 
Jacinto y Pedro García, el Poder Ejecutivo .A.CUERDA: declarar de 
utilidad pública la apertura dé las referidas calles, solo en la parte 
necesaria para el tránsito; y que se proceda, conforme á la ley, á la 
expropiación correspondiente, para lo cual se remitirán las diligeticias 
respectivas al señor Juez de F instancia de aquel departamento. -
Comuníquese. li Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Ah-arado . 

.l23. - Palacio Nacional: San Salvador, marw 7 de 1889. il Es
tando comprnbado, según- la información seguida al efecto, qne es de 
utilidad general la construr;cióu ele los edificios de un nuevo Cuartel 
y Penitenciaría de esta ciudad, ;y que para lla"rnr :1 cabo esa obra es 
necesario ocupar un terreno de ochocientas veintiséis varas, pertene
ciente al señor )faxirno lVIerino, y otro de trescientas cinco varas, lle 
propiedad de la sefiora Norberta Galdámez; y habiéndose adquirido 
ya el terreno ele la señora Galdámez, el Poder Ejecutivo .A.CUERDA.: 
declarar de utilidad pública la obra refericla; y que se proceda, con
forme á la ley, á la expropiaci6n del terreno del seüor l\Ierino, para lo 
cual se remitirá el expediente respectivo al señor Juez 21? de 1:1- ins
tancia de este departamento. - Comuníquese. 11 Rubricado por el se
ñor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Alvarado. 

:i24.. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo 11 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo _-\.CUERDA: nombrar al señor Ingeniero don Patricio 
P. Brannon, director de la construcción de la línea férrea de Santa 
Ana, desde la estación de Ateos basta el Callejón del Guarumal.-Co
muniquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Alvarado. 
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32:i. - Palació' Kacional: ~-an Salrndor, marzo 11 <le 1S89. 11 El 
Poder EjecutiYo ACUERDA: que mientras los fondos destinados á la 
construcción de los Parques de Santa Ana, Ahuacbapán y Sonsonate 
se necesiten para los dos prime_ros, se erogue la suma de mil pesos 
mensuales para la contimrnción del último. La Administración de 
Rentas <le Sonsonate hará dicho pago, previa presentación de los re
dbos correspondientes, con el "Dése" del scfíor Gobernador. - Co
muníquese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; Al varado . 

• j:~6. - Palaeio ::\"aciollal: San Saln1do1', nW.,'!.O 13 (1e 1889. 1¡ 
\;ista ia solicitud que ha pl'esentado la ::'1Im1icipalida<l 11e Ilol,asco, re
iativa á (}ne S<:l decl:ll'eu de ntilidad pública los trallajos preparatorios 
(1e introducción de ~ig-ua potable á aquella ciudad, para lo cual es ne
cesario ocupar provisionalmente parte de los terrenos de los seiiores 
Félix Alemán y Dolores Reyes, :'.i, quienes se indemnizarán los perjui
cios que se ies irroguen con dichos trabajos; con presencia de 1~ infor
mación seguida al efecto, en que aparece comproba<l:1 1:1 utilidad ge
neral de 1~ obra y la necesidad de ocupar dichos terrenos, el Poder 
Ejecntirn .\Cl:ERDA: accederá la referida solicitud.-Comuníquese. l! 
Rubricado por el señor Presidente. Ji El Sem·etario rlel Ramo; Al
Yarado . 

. 12;. - ES7.'ATCTOS de la Socieda[l "Casino Sahadoreífo." 

Art. l. - La Sociedad titulada "Casino Salradoreíío" se compon
drá de los socios fnndadores primitivos, que no hubieren perdido sus 
derechos, de los contribuyentes que conforme al acta de 9 de febrero 
de 1889, hayan sido declarados fnndadores, de las peri:oonas que en lo 
sncesiYo ingresen como tales socios fundadores, llenando las condi
ciones que adelante se especifican, y de los socios contribuyentes. 

Art. 2. - El objeto del "Casino'' es proporcionar á sus miembros 
las distracciones de una buena sociedad. Xo tratará de cuestiones de 
política ni de religión. 

Art. 3. -La Sociedad será presidida por una Junta Directiva, 
compuesta de Presidente, cuatro Vocales, Secretario, Tesorero, Biblio
tecario, Sub-Secretario y Sub-Tesorero, que serán electos en Junta 
General para el período de nn año, sin lugar á reelección. Solo los 
socios fundadores pueden desempeiiar estos cargos. 

Art. 4. - La Sociedad se reunirá en Junta General ordinaria, del 
quince al último de diciembre de cada año, para conocer la marcha 
seguida por el establecimiento y renovar la Junta Directiva. Cuando 
ésta lo crea conveniente y los asuntos lo requieran: conYocará á Junta 
General extraordinariarnen te. 

Para que pueda haber sesión de la Junta General, bastará que 
concurra la mayoría de los miembros de la Directiva y diez socios 
fundadores más. 

Art. 5. - La elección de la Junta Directiva, lo mismo que las re-
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soluciones todas de la Jnnta General, seráD por ,-otación pública, y 
secreta si así lo pide uno ó varios de sus miembros. 

Art. ü. -En las sesiones de la Junta General se tomarán en con
sideración las mociones de la DirectiYa ó de los socios fnndadores, 
que tengan por objeto el ensanche y mejora del establecimiento. Los 
socios contribuyentes tendrán derecho únicamente para hacer indica
ciones por escrito con el mismo fin, pero sin tener Yoz ni Yoto en las 
deliberaciones. 

Art. 7. - La Jnnta General ó Directiva dispondrú dar bailes ó 
reuniones ele confianzu cuando y üe la manera que lo juzgue conve
niente. 

Art. S. - El "Casino" telldrá una biblioteca y nna sala ele lec-
tura exclusi;-amente para sus socios. . · 

Art. 9. - Cada uno de los socios fundadores recibirá un título fü
mado por el Presidente y Secretario de la Sociedad, representativo de 
sus derechos en el "Casino.'' 

Art. rn. - En el "Casino" es prohibido todo juego de azar, salYo 
aquellos que, sin perjudicar el buen nombre del establecimiento, au
torice la Junta DircctiYa. 

Art. il.-Se prohibe en absoluto el préstamo de muebles ú otros 
objetos pertenecientes al "Casino." 

Es prohibido at;imismo sacar del establecimieIJto los libros, pe
riódicos y demás impresos de la biblioteca y sala de lectura. El so
cio que contraYenga á estas disposiciones, será penado con una multa 
de veinticinco á cincuenta pesos, y si fnere empleado, será destituido 
de su cargo. 

Art. 12. - Los socios fundauores que deseen separarse del ''Ca
sino," podrán hacerlo dando aviso á la Directiva; bajo la inteligencia 
de que su acción solo podrá trasmitirla á otro socio, sin que esta nue
va acción dé derecho á más de un voto. 

Art. 13. - El edificio del "Casino" se abrirá y cerrará á las horas 
que fije el Reglamento interior que formule la Directiva; siendo pro
hibido bajo todo concepto, permanecer en el establecimiento más del 
tiempo señalado. 

Art. 14. - El Presidente de la República será Presidente Hono
rario del "Casino," y Socio Honorario el Ministro de Fomento. Los 
Ministros y Agentes Diplomáticos podrán visitar el establecimiento, 
sin previa presentación. 

Art. 15. - Cada tres meses, la Junta Di!'ectiva practicará un ar
queo del activo del "Casino," para fijar el precio de cada acción, que 
será la prima que deben pagar quienes pretendan ingresar con los mis
mos derechos que los fnndadores. Los socios contribuyentes pagarán 
á su ingreso la prima de diez pesos. 

La Junta Directiva fijará la cuota que los socios deberán pagar 
mensualmente. · 

Art. IG. - Todo candidato, para ser admitido, deberá ser presen
tado por una nota firmada por un socio fundador y dirigida al Secre
tario de la Directiva; éste fijará el nombre del propuesto y del propo
nente en el cuadro de votaciones por ocho días, durante los cuales 
quedará abierta la urna para que deposite en ella su voto cada socio 
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fundador. Estos se manifiestan por medio 11e una tarjeta, la qne 1le
vará el nombre del candidato y el del proponente, y los monosílabos 
"sí" y "xó," nno de los cuale,; deberá borrar el snfragante para dar 
sn voto, poniendo al mismo tiempo sn firma en el libro de votaciones. 

El octa,·o día, la Directirn, acompañada del proponente y de cnal
qnier otro furnlador qne lo desee, procederá al escrutinio y hará cons
tar la admisión del ca:.Hlidato, sin especificar el número de "sí" y 
"só," si reuuiese en su ün-or las tres enartas parí:es de los snfragios 
contenidos en la urna, ú lo contrario, si no los reuniere . 

.A.rt. 17. - El socio qne cleje de pagar sn cuota mensnal durante 
cuatro meses consecutfros, será borrado de la lista de socios, y sn ac
ción cancelada á favor de b Sociedad, si fuere fnndador. 

Art. 1 S. - Si un socio fnese expulsado del "Casino/' le será en
tregado el ,alor de sn acción, teniendo en cuenta para esto el tipo do 
dicho valor, próximamente fijado por la, Directiva. 

En caso de muerte, la acción quedará á beneficio del fondo co
lllÚn. 

Art. rn. -La expulsión de nn socio será motivada por cualquiera 
de las tres causas siguiente~: 

1': Conducta notoriamente inllloral; 
2'.1- Faltas graves cometidas en el establecimiento; y 
3': Infracción flagran te de estos Estatutos, ó del Reglamento in

terior. 
Para que tal expulsión pueda efectuarse, la Junta Directiva con

,ocará á la General, y el Secretario, á nombre de aquella, expondrá 
1 á ésta los motirns del caso. La votación será siempre secreta, y dos 

tercios de los votos de los concurrentes bastan para que haya reso
lución. 

Art. 20. - El socio que por la primera de las causales hubiere 
sido expulsado, podrá reincorporarse en la Sociedad seis meses des
pués de la expulsión, si se comprobare haber cesado dicha causal, so
metiéndose á los procedimientos establecidos por el artículo 16 de es
tos Estatutos. 

Art. 21. - Los socios del ,:casino" no pierden su calidad de tales 
por razón de ausencia, si al ausentarse de la República por tiempo in
definido, lo ponen en conocimiento de la Directiva, con lo cual quedan 
eximidos del pago de la cuota mensual. 

Si el socio fuere contribuyente y su ausencia excediere de un año1 
para vol,er á formar parte del "Casino," tendrá que sujetarse á los 
requisitos del citado artículo 16. 

Art. 22. - Las personas que no residan en San Salvador, ó que 
no pertenezcan al "Casino," podrán visitar el establecimiento con la 
simple presentación de una taijeta de cualquier socio fundador, quien 
al extenderla, deberá dejar su firma y el nombre del transeunte en el 
libro de presentaciones. Es entendido, que todo socio fundador, al 
presentar á una persona al "Casino," se hace responsable ante éste 
del buen comportamiento y solvencia de su presentado. 

La taijeta de que habla este artículo, será válida únicamente por 
un mes, contado desde su fecha, y sin lugar á renovación inmediata. 

Art. 23. - Corresponde á la Directiva: 



240 CARTERA DE FOMENTO. 

1? Velar sobre el exacto cumplimiento de estos Estatutos y del 
Reglamento interior; 

2? Procurar todo lo relativo á la mejor administración y ensan-
che del "Casi no." " 

3? Reunirse en sesión ordinaria cada dos meses, y e11 extráordi
naria, cuando sea convocada r,or el Presidente; 

41? Hacer que el Secretario lleve un libro ele actas, en donde de
berán ser consignadas todas sus re.<,oluciones, pa~ que sean válidas; 

5? Kombrar cada tres meses nna comisión compuesta de <los so
cios para que examine el estado <le Ja. Cnja, fijándose el informe res
pectivo en el salón <1e lectura; 

G'.' Impe11ii· h e:1tr:ula al e;a:tahlecimie,1to de m, socio. Cll casos 
extraonlinario:-:, qr:e lo hag:nn indigno <le co11cmrir al "Casillo,:' de
bienr1o daL" cnenta á in .J1rnta General eu su próx;rna reunión; ~-

,~ Presentar cada aüo Ú, la Juuta Geileral un informe detallado 
de b rnarclrn v uecesi<1at1cs del establecimiento. 

Ait. 24. _:_ La .Jnnta Direetiva queda facultada para re:-:ol.-er so
bl'e aquellos casos qne no estén previstos en los presentes Estatutos: 
dando cncnta á la ,Jnnta General. 

Art. 25. - Los Yocales de la ,Junt:1, Direcfrrn ser:íu los d1reetores 
encargados de la i:irnediata inspección del establecimiento, turnándo
se semanalmente, cDnforme lo establezca el Heglameuto interior. 

El Tesorero tendrá la obligación <le hace1· efectiYas las cuotas de 
los socios, daudo cuenta en cada. una de las rermioues de h~ Din~ctiYa: 
de los morosos, y presentar cada cuatro meses un estado <lel moYi
miento de los fo11dos del "Casino." 

El Bibliotecario estará encargado de la custodia de las obras per
tenecientes al "Casino" y de la colección y arreglo <le los periódicos 
del salón de lectura Y arclli'rn. 

El Sub-Secreta1:10 y el Sub-'l'esorero auxiliarán al Secretario y 
al Tesorero, r~spectivamente, en sns funciones, y harán sus veces en 
caso ele ausencia ú otra causa justa. 

Art. 26. - Los miembros de las Sociedades de ignal ínclole, tanto 
de los departamentos ele la República como de las otras secciones de 
Óentro-América, poclrán frecuentar el establecimiento con solo la 
simple comprobación de ser tales miembros. 

Art. 2'ír. - En la Junta Directiva y en la General, las resolucio
nes serán por mayoría de votos Je los presentes, no pudiendo los so
cios delegar su representación. 

Art. 28. - Ningún socio funclador, sin justa causa, que será de 
bidamente calificada, podrá excusarse de prestar sus servicios en cual
quier empleo ó comisión al ser designado por 1a, Junta General ó la 
Directiva. 

Art. 29. - La Sociedad el "Casino Sah-adoreño:' no podrá entrar 
en liquidación sin6 es por falta de un número suficiente de .socios. 
La Junta Directiva deberá convocar á la General para qne resuelva 
acerca de este punto. 

En caso de liquidación, cada socio fundador tendrá derecho á un 
valor proporcional en el activo del establecimiento. 

Art. 30. -- El Presidente del "Casino" será el representante legal 
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<le la Sociednd, ~- cuando lo juzgue com-euiente po1lrá delegar dicha 
representación. El Presidente acreditará, su personería coll la sola 
presentación del oticio en qne se le comnniqne su uoml>rarniento. 

¿\.1t. 31.-Los presentes Estatut,os no podrán ser reformados sin& 
por solicitml escritci de diez socios foudarlore:;.;, disentida y aprobada 
en Junta Geu1~r:1l. Las refornrns <¡ue en ellos se hiciereu tendrán la 
misma ¡,nulici<la<l q1w nqnellos, sin cn~-o 1eC¡nisito 110 smti1úu efecto. 

San :Sah-:ulor, maizo 3 de 188\J, 

:\I. Tl'ig-ne!'O:-:, Presidentt:. il Gnst:n-o Lozmrn, 1 ··_,. \-oc,:l. ¡¡ Hamón 
García Gon-;uílez. 2\> YocaL ¡¡ S. ~féndez, :y_,. Vocal. ;¡ F. Yaquero, 4'?' 
Vocal. il F. Castaüe(l.t, :Secretario. 11 Greg-orio Jleléu:lt't, :Snh-Secre
tario. ll ,\. Consi11, Te;;urern. ¡¡ Arturo Bnstn,man e, :_:;uLJ-Tesorero. I! 
Erueterio Salarnr, Bibliotecario. I! L. Hl·rnúndez. :; :Jfargaiito Gon
zález. il Pastot' Yalle. 1[ Emetel'io S. Hna.110. il Jna11 )fata. i! Augus
to Bouiuean. I! G. d' Aul>nisson. 11 J. Galtláwez. il E,lnmdo l\[ena .. ¡¡ 
J. Yilla. 11 Manuel Delgado. I! Carlos rl' Anlrnisson. [! H. Prowe. 11 

John l\fofl:at. ¡j Carlos Pefia. I! E. ;-\ gni!ar. i~ Esteba u Castro. :1 Ra
fael A. Cácern~. ¡¡ l\Iauricio l\I. Oollen. !I J . .}fanriciu Dnk':'. ii .Julio 
Balette. il J. Hosales. li E. Arriola. ii H. Dre"·s. !i ,j. r .. \g:nilar. I! 
l\I. Dorautes. [! Joaquín l'érez. 11 Por ::\fannel l\1:1 Pánag:,1, ::.\1. Pá
rraga. ll Por León Goens, Julio Balette. 

Palacio Xacional: San Sal rndor, marzo 20 de l;-,Hl li \-istos los 
anteriores Estatutos de la Socieda<l titulada. "Casino Sah·adorefio," y 
tomando eu cuenta que ios 31 artículos de que se compone11 nada tie
nen de contrario á las leyes ni á las buenas costnwure:,;, el Poller Eje
cutivo ACCERIH.: aprobarlos, sin perjuicio de tercero, deuiendo en 
cousecne1:cia tener dicha sociedad el carácter de persolla jmí<lica, -
Comuníquese. !I Rubricado por el señor Presidente. JI El Secretario 
del Hamo; _\! rnrado . 

.128 - Palacio Nacional: San Saln1dor, mal'zo ~.-; de 188:l. ll El 
Poder Ejecuth-o .ACCERDA: que la Administración de Hel.ltas del de
partamento ,le La-Libertad erogue la snma de dosciwtos t,·einta y tres 
pesos, valor de la indemnización de :os terreuos, casas J- mejoras per
tenecientes ú los seftores Gregorio Argnmedo, Coronado Caüa,,;, Ger
vasio, i\Iannel, )Iaría, l\Iarilde y Victot·iauo .Aselar, \Yenceslao l\'lo
rán y Antonio Alcaine, que se necesitan para la contiuuación del fe
rro-carril de Santa Ana. El señor Gobernador del departamento de 
La-Libertad, queda autorizado para otorgar la escritura correspon
diente, lo mismo que para comprar un terreno como ue tre;; y media 
manzanas de extensión, perteneciente á. la señora Josefa de Campos, 
y distril>uirlo entre los que han cedido los suyos á favor de la línea. 
El valor de este último· terr!3no se deducirá ele la misma ca1!tidad de 
doscientos treinta y tres pesos de que se ha hecho referencia. El señvr 
Gobernador de La-Libertad dará á cada interesado la constancia de 
la porción de ter:..·~no que se le ceda, &ujetando la distribución á la a-

16-F. 
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prol>ación del Ministel'io. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 1:<:1 Secretario del Ramo; Alvarado. 

~29. - SANTIAGO CON'l'RBRAS, Snb-Secretario <le Estado en el 
Despacho ele Gobernación, á nombre del s~1prem') Gobierno, 
V 

IfEDBIÜGO CAS'l'AÑEDA, eu represeutacióu de la Compañía "Do
mínguez y Castañeda," empresarios de carros y diligencias, 
han celebrado el sig-niente contrato: 

1? Domíngnez y Castaüeda, se comprometen :í poner una dili
gencia de seis asientos para pasajero.-, eutre Sau Sah·aclor y el puerto 
<le La-Libertad, la cnal hará nn vi;:jc C?.fla dos días entre uno y otro 
nunto . 
.,_ 2<.1 Por cada pasajero eu ht diligencia, Domínguez y Castañeda 
podrán cobrar liasta ti·es pesos de hh y tres <le vnelta, co1Tespo11clien
do á cada pasajero diez y ocho libnts de equipaje liln·es de flete, 

3~1 Domí□ guez y.• Castañeda pondrán además un carro cerrado 
para condncir las balijas de la correspondencia postal, entre esta ca
pital y La-Libe1·tad, y oficina.-; de tránsito; pero no están obligados á 
mandar el carro de correspon<lencia, caando ésta pneda ser cou<lncida 
-con seguridad )- comodidad eu la diligencia. 

4<.1 Las balijas de la correspondencia de San Salvadot· y 1le La
Libertad, se recibirán en la oficina de despacho de la diligencia, á 
más tardm· una hora antes de la •¡ne se fije en el itinerario para las 
salidas de ésta. La balija de Santa Tecla se recibirá en el "Amatillo," 
al paso por dicho lugar, y las clP las oti,·ina;; de tránsito en la oficina 
misma, si no estndere extraviada de la cm-r,lt<>ra. 

tí~ El carro de la correspo11dencia, 6 la diligencia en sn caso, uo 
serán deworados en ning·úu punto <le tránsito, para aguardar corres
pondencia que no esté lista á ser recibida. inmerliatame11tc. 

6~' El Supremo Gobierno pagará á Dorníngnez y Oastaiieda la 
suma de doscientos pe;;os meusnales por el servicio de la correspon
dencia; dándoles al firmarse este con trato dos mil pesos; y devengado~ 
-éstos, se les seguirá paµ:ando por mensnalidades. · 

7? El Supremo Gobiemo mantendrá en buen est;i,do ht carretera 
entre San Salvn.dor y La-Libertad, teniendo Domínguez y Cast~üíeda 
el derecl10 de reclamar sn compostura cuando hubiere dificultades pa
ra el tráusito. Si por cnalqniera circunstancia la carretera no foere 
compuesta o¡.ll:rtl~nnnrnute, Domíngner. y Castaüeda podrán suspender 
el envío :le la diligencia y carro; pero harán el servicio post-al de la 
manera qne crean mús segura y conveniente, gozantlo en todo caso 
de la subvención estipulada. 

8? Dümíognez y Castaíieda, tienen el derecho de hacer este ser
vicio diario si así les conviene, ó de poner en servicio dos <' rn,ís dili-
gencias cuando lo jnzgnen oportuno. . 

9~ Los empleados en las diligencias y carro de l>alijas, estarán 
exentos <lel serYicio militar, <lnrant.e todo el tiempo que duren en su 
,empleo . 

. 10<.1 Domíognez y Castañena, tendrán libre el uso del telégrafo, 
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para lo concemiente al buen ~ervicio del trasporte de la cnrrespon
-dencia. 

El Supremo Gobierno declara libre de derechos é impuestos la 
introducción de diligencias, carros, arneses y demás útiles necesarios 
para este ser,icio, que á su juicio sean indispensables. 

l1? BI cano conductor de la corresponrlenei,1, ó en sn ca;;o la 1li-
1igencia, liará el viaje de Sao Salvadoe á La-Libertad en seis hol'as, 
y de regreso en ocho horas, salvo fuerza ma~'ot· c'> c.:1so fortuito. 

12? Domíugaez y Castañed,1, fijarán la hora <le sali<la de la dili
geucia, avisándolo al público; y la hora <le salhla-. del cano de corres
pondencia, de acuerdo 00n el Director del r,UW), para las halijas espe
dales (le los vapo1·es. 

13? Cnando lrnya necesidad de nna-<iilig-t~neia m.:trnorc.liuaria, Do
míug:nez ~' Castaiieda la pondrán á disposic¡ó11 del Gobierno, por un 
precio rerlucido á la mita(! del m<li:J:n-io. 

14'? Este contrato (lnrará pol' el té1·mi110 de <lo;; afim;, ú contar 
desde el día en que se ponga la pl'irnera. di!i¡.:;e1Jci:1, parn lo cnal se 
concede á Domí11g-nez; y Castaiieda el términ<l de cinco rnesr>s, dentro 
<le los cuales <lehe quedar establecido el servicio, pn<liendo <licllos se
:ñores empezarlo desde luego que teng-a11 ele111e11tos listos para ello. 

En fe <le lo cual, firnrnmos el prese11te por duplicado, en San Sal
vador, á diez y nueve de marzo de mil ochocientos oeheuta y 11neve. 

Sautiag-o Contrerns. 11 Federico Castaíieda. 

Palacio Xacio1rnl: San Salvarlo:·, marzo 2G <le 188!). ji Vista la 
contrata celebrada cutre el seiior Snb-Secretario de Estarlo en el Des
pacho de Gobernaciót1, <l0ctor rlon Santiago Contreras, ú nombre del 
Gollierno, y don Fetlt·1·ic:1 Oastaiieda, en representaci6n de la Compa
füa Domíngnez y Oastaúerla, eu q ne ésta se comprnmete ú establecer 
nna empresa <le dilig-encias y condnei1· Ja, _c(1rrc!spo11(lc11cia enfre esta 
capital y (~l pnerto do La-Libertad, asignándosele poi' este serTicio la 
snllveució1t de doscientos pesos mensuales, cnya cn11trnta dnrar:.í, por 
el ténuino ~e <los :1iios; y e11contrá11<lola ,l!Teg-l:v1a ii las iustrneciones 
que al efocto se <liPron al docto1· Contrera;;, el Poder Ej0cntivo ACUEU

DA: aprobni·la en tor!as sns parte:'\. - Cnmnníqnese. 11 Rnhricado por 
el seüor Presi,icllte. ¡¡ BI S::•e1·etario <le Esta(!o en el Despacho de Fo
mento; H. Alvara<lo. 

o'i3~. - Palacio Sacional: San Sa1Ya<1or, abril 4 de 188!). 11 Bl 
Poder Ejecntin), considerando: que el acnerdo de 17 <le octnllre próxi
mo pasado sobre remi;;ión de fondos para la "(iuinta 1,Todelo," 110 de
signó la autoridad que deba hacer efectivas las multas en que incu
rran el '!'esmero ó Claveros municipales que no cumplan con dicha 
disposición, ~<\CüERDA: que los Gobernadores departani-311tales, previo 
aviso de los Administradores de Rentas respectivos, impongan y ha
gan efectivas gubernativamente las multas relacionadas. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
Alvarado. 
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."i3 l. - La Asamblea Nacional de la República del Salvador, 

CO:NSIDERA~DO : 

Que el Poder Ejecutivo en el ramo de :Fomento lrn procurado el 
adelanto del país con obras de la mayor importancia, 

DECRE'.fA: 

Artículo único. -- Apruébanse los actos del Poder EjecntiYo, re
lacionados en la Memoria eou que ha dado cneuta el señor l\liuistro 
de :Fomento, correspondientes al afw· próximo anterior. 

Dado en el Salón de Se:sioues de la Asamblea Xacional: San Sal
vador, abril cuatro de mil ochocientos ochenta y nneYe. !I José Rosa 
l'acas, Presidente. !! Francisco Vaquero, l':" Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, ~'.> ::5ecretario. 

Palacio Nacional: San Sal rndor, abril ocho de wil ochocientos 
oche11ta y nue,ie. \1 Por tanto: publíqnese. 11 Francisco Meuéndez. I[ 
El Secretario de Estado eu el Despacho de Fomento; Hermógenes 
Al,0 arado. 

á32. - REGLAMENTO de l<t Socieda<l de Artes de Sonso1wte. 

1-'í'rlJLO 1 <.> 

De l<t Sociedad, sn o~jeto. 

Art. l. - Se fuuda en Sousonate, con el nombre de "Sociedad de 
Artes," una agrupación formada por los artesanos y artistas de esta 
población y otras del departamento. 

Art. 2. - El objeto de la :Socieclad es promover el adelanto de las 
artes, establecer la protección entre sns miemln·os, y fo1 wntar ia fra-
ternidad entre los centro-a,mericanos. '< 

TÍ'l'ULO 2? 

Dú los Socios. 

.. 

Art. 3. - Para se1· miembro de la Sociedad se necesita: l? Tener 
una profesión ú oficio, y :set· de buenas costumbres: 2? Ser admitido 
por la Directiva á propuesta de alguno de los socios: 3? También 
pueden admidrse eu el seno de la Sociedad á persouas que no perte
nezcan al gremio, con tal que sean de buenas costumbres y manifies
ten su deseo de ingresar á la Sociedad, trabajar por sn engradeci
miento y cumplir escrupulosamente las disposiciones del Reglamento: 
5? La nacionalidad de una persona no es obstáculo para ser admitida1 
basta que tenga las condiciones antedichas. 

Art. 4. - Para ingresar á la Sociedad un individuo que ya haya 
sido admitido, deberá pagar desde luego la prima designada en estos 
Estatutos, comprometiéndose á cumplir !as leyes de la Sociedad, á 
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aceptar y sostener las decisiones de la mayoría, haciendo esta protes
ta ante la .Junta Directiva. 

Art. ti. - Hecha esta protesta se lé entregará el diploma corres
pondiente. 

Art. G. - Habrá socios activos, socios corresponsales, socios ho
norarios y socios de número: 1? Serán socios activos todos los rniem
lnos residentes en esta dudad que tomen parte activa en sm; trabajos 
y paguen la prima y cuota mensual designada: 2? Serán socios co
rresponsales los que residan en otras poblaciones: 3? Serán scrcios ho
norarios los que lrnhiendo prestado grandes servicios á la patria, al 
departamento ó á esta Sociedad, hayan .sido honrados con esta distin
ción por la .Junta Di-rectiva; y 4? Serán socios de número aquellos 
que absolutamente imposihilitados para el pago de la cuota, les sea 
dispensado, á jnicio de la Directiva; esto en caso de absoluta necesi
dad. Estos socios no gozará.u de las g;anancias c¡ne produzca el fondo; 
pero sí pneclen ser fayorecidos en caso de uecesidad. 

TÍTCLO 3? 

De fo .fraternidad centro-amaicana. 

Art. 7. - Esta Sociedad se poncleú desde luego en relación con 
todas las <le la misma naturaleza que se hallen fundadas en Centro
.América, á las cnales cousiderará como hermanas. 

Art. 8. - Propondrá á estas sociedades y á las que en lo sncesi
YO se fnnden, la protección mútna ú sns rniemlnos, tomando nota de 
aquellas que acepten su propuesta. Para que nu miembro de cnal
c¡niera Sociedad solicite protección <le otra debe presentar nna certifi
cación del Presidente ele su respectiva Sociedad. 

'rÍTGLO 4? 

De la Junta Directirn." 

Art. 0. - La, Directiva se compon<lrá de un Presidente, un Vice
Prcsidente, cuatro Vocales, t~n Tesorero, un Síndico, un Secretario y 
nn Sub-Secretario. Bstos serán electos anualmente, en Junta Gene
ral, en el mes de noviembre. 

Art. 10. - Son atribuciones de la .Junta Directiva: l'.l Reunirse 
una vez al mes para tratar de los asuntos de la Sociedad: 2'.1- Convo
cará todos los socios á ,Jnnta General en los meses ~le marzo, julio y 
noviembre, y cna.nclo algún asnnto de importancia no pueda resolver
lo la Directiva: 3'.t Hacer efectivas las disposiciones de este Regla
mento y las que se acuerden en Junta General: 4~ Atender á las so
licitudes de los socios que necesitan protección de la Sociedad y dis
poner la mejor manera <le favorecerlos: 5:1- Intervenir en las disensio
nes de los socios, procurando siempre llevar la paz á sus hogares por 
medio <ie arreglos ec¡uitativos y amistosos: (¡~ Disponer todo lo ne
cesario para que anualmente, durante la fiesta de Candelaria, se veri
fique nna exposidón de las obras de artes: 7~ Proponer en Junta Ge-
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neral cualquiera empresa realizable con provecho del gremio, iniciar
la ó llevar á efecto lo que sobre el particular disponga la Sociedad= 
8~ Fomentar la fundación de una Cnja de Ahorros: 9~ Admitir en el 
seno de la Sociedad á los indi,·iduos que le seau propuestos y que 
llenen las condiciones que exige este Reglamento: 10'.1 Acordar tl 
castigo en que incurra algún socio: 11'.1 Revisar annalrneute las cuen
tas que presente el Tesorero, haciendo constar en el libro la corres
pondiente aprobacióu: 12:t ::Sombrar á los incli\·i<luos para ei desem
peño de las comisiones que sean uecesarias: 13:t Prorno,·er por todos 
los medios posibles el adelanto de la Sociedad: 14'.1- 'l'rn.baja~· porque 
se funde y sostenga una escnela 11octurna de artesan('S: L:3'.1- Recibir 
á cualquier miembro <le las sociedades llermanas y dispo11er la mane
ra de protegerlo si lo solicita: lü:t Disponer la manera de tomar par
te la Sociedad en las fiestas nacionales; 17'.'- Disponer todo 10 concer
niente á insignias, premios, distinciones, etc. 

Del Presidente y Vice-Presülmite. 

Art. 11. -. Son atribuciones del Presidente: 1'.' Presidir las sesio
nes: 2~ Proponer á los iudivi<luos que han de <lesempeiíar las comi
siones: 3~ Velar por el orden en las sesiones: 4:i Hacer que se cum
pla extrictamente el Reglamento: 5:t Bxten<ler á los miembros de la 
Sociedad certificaciones de competencia y homadez cnando lo solici
ten, por tener que ausentarse de la población, y sean acreedores á 
ellas; y 6'.1- Poner el "Dése'' er? los documentos que han de pagarse 
en la Tesorería. ' 

Art. 12. - La presidencia es la primera dignidad de la Sociedad. 
Todos los socios guardarán las consideraciones inherentes al cargo 
que la Sociedad confía al Presidente. 

Art. ] 3 . .,....... El Vice-Presidente hará las veces dei Presidente en 
caso de ausencia, enfermedad, etc. 

Art. 14. - De los Vocales. Sus obligaciones son : P Asistir á las 
sesiones ordinarias y extraordi1Jarias: :!:' Desempeñar las comisiones 
que les sean designadas: 3~ Fomeutar el progreso de la Sociedad: 4:1-
Presi<lir las sesiones ~- hacer las Yeces del Presi<le11te, cuando éste y 
el Vice-Presidente no pueJau asistir, seg-ún su orde1J nnrnérico. 

Art. 15. - Del Tesorero. Sus obligaciones sou: P. Cobrar la pri
ma y la cuota mensual por nw<lio de un empleado qne para el efecto 
teudrá la Sociedad: 2'.1- Pagar los,recibos que le sean presentados con 
el ·'Dése" del Presi<leDte Y el Y'? B'? del Síndico: 3:t Llevar nn libro 
<le Caja: 4:t Dar cneda· ea cada .Jnnta General del t!tdo <ie las 
rentas. s 

Art. 16. - Del Secretario. ~ns obligaciones son: 1 :t asistirá las 
sesiones: 2'.1- Llevar nu libro de actas y · 11110 de registro de los socios, 
en el cual bar~ constar la fecha dd ingreso, edad, oficio. 11acionalidad 
y vecindario de cada nno: :¡:t Citar por medio del tmpleado pagado 
por la Sociedad á los miembro~, la víspera de carla H'si<í11: 4~ Presen
tar a.nualmeute Hila memo1'ia de los trabnjos de la Sociedad : J:1 Arre
glar los diplomas que hall de extellllerse á los socios y enteuderse con 
todo lo que haya de imprimirse. 
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Art. 17. - En ausencia del Secretario hará sus veces el Sub-Se
cretario, y en ausencia de éste el cuarto Yocal, etc. 

Art. 18. - El Síndico es el representante legal de la Sociedad, y 
sus obligaciones son: 1:1- Velar por sus intereses, hacer que los socios 
morosos cumplan con sns obiigacioues de pago: 2:1 Represeutar á i~ 
Sociedad en todo asunto relativo á sus illtercses pecnniarios: 3?- ..:\.sis
tir á las sesiones. 

Del Tesoro. 

Art. li). - El Tesoro se compondrá: 1 '! De la prima de dos pesos 
que ha de pagar cada :,ocio al ingl'esar á la Sociedad: 2? De la cnota, 
me1.Jsnal ele cuatrn reales: 3,i de las multas qne se impongan: 4? De 
los donatiYos qne se hagan á ht Sociedail. 

TÍ'l'ULO G~i 

De las sesiones. 

Art. 20. - La Junta Directiva celebrará una sesión meus1rnl. 
Art. 21. - Habrá Junta General_ cada cuatro meses, eu marzo, 

julio -:,- noYiembre, el último domingó, y cna::ido por algún asnntú de 
importancia la Directiva crna convenie~ite rPnnir á todos los miem-
bros de la Sociedad. ' 

Art. 22. - Durante las sesiones, los socios se conducirán cüu la 
mayor decencia posible, haciendo uso de fa JJalabra, siempre que lo 
crean conveniente, con calma, comeoimientu y clal'idad. 

Art. 23. - Al Presidente toca hacer cualquiera a<h·ertencia por 
la falta de cumplimiento de los anteriores artículos. 

TÍTULO i~' 

De las penas y premios. 

Art. 24. - Los socios que sin moti\"O justo dejen de concurrir á 
las sesiones generales, serán al principio amouesta<1os por el Presiden
te y después multados con la suma de cuatro reales. 

Art. 25 - Los socios que ol>serven mala conducta, serán expul
sados de la Sociedad, lo mismo los que contravengan á las disposicio
nes de este Reglamento. 

Art. 26. - Los que cometan faltas en las sesiones serán castiga
dos· á juicio del Presidente, ya con reprensión, ya con multa de cuatro 
reales á un peso. 

Art. 2i. - Los miembros de la Sociedad qne se distingan por su 
laboriosidad en el desempeño de los cargos qne se les coufierau, por 
sus trabajos para engrandecer el cuerpo y hacerlo prvgresar, serán 
distinguidos por medio de premios honoríficos qne la Sociedad creará 
más tarde y con el nombramiento de socio honorario. 
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Art. 28. - Los individnos que presenten ol>ras de mérito en la 
exposici611 annal, serán acreedores á los premios que designe la Comi
sión que ha de nornl>rarse con tal objeto. 

T1TULO 8<! 

Diplomas 6 insignias. 

Art. 29. - A cada socio se le dará un diploma en los términos 
del modelo que•aI fin se vení, 

Art. 30. -El distintivo de los socios será una medalla de oro ó 
plata dorada, (]ne en el anverso llevará grabadas: "S. de A'. ele S . .F. 
J 888, '' y en el re,erso las iniciales del socio que !1a de portarla. 

TÍTULO 9<? 

( A<licional.) 

Art. :H. - Co11 los fondos de la Sociec1ad no podrá hacerse nin
gún empré,;tito en caso de guerra, y para disponer de ellos Ita de ser 
en Jnnt,J General. 

Sonsonate, dicirmbre 2 de 18§8. 

Aprohatlos en ,Tnnta General. 

Presidente, Daniel rhoto. 11 1 •:r Y ocal, Emekrio García. 11 ~? Yo
eal, Patrocinio Zaldaiía. 11 ;{,:r Vocal, Salrn,br Alfaro. 11 Tesorero, A. 
Que,edo 11 Secretario, Rubén Hivera. 

Palacio X.-!cional: San Salvador, abril 10 de 188fl. 11 Visto el an
terior Reglamento de la "Socieda.l de Artes" rle Sonsonate; y aten
diendo á que no contiene ningnna disposición contraria á las leyes y 
buenas costumbres, el Poder Ejecnti,o AC"CERDA: aprob_arlo en todas 
sus partes. - Comuuíqnese. 11 Rnl>ricado por el seiim Presidente. li 

El Secretario ele! Hamo; Ah·arado. 

-133. - La Asamblea Xaeional lle la Uepúl>lica del Salrndor, 

Consider:rndo: 

Qne la industria agrícola, fuente principal <le la i-ic¡ueza (le! pnb, 
alcanzará no_tal>le desarrollo con la fondac ón lle un Banco Hipoteca
rio, haciendo desaparecer las itificu1t::u1es que hoy ¡.:e opoue11 á su en
grandecimiento, 

DECRETA: 

Art. l. - Coucédese al seiior don ,Jorge Au~rnsto Knmecke l\fo. 
rris, facultad para establecer en el país un Banco Hipotecario. 

Art. 2. -El Banco que conforme á esta concesión fundará don 
Jorge A. K. l\forris, se denominará Banco Hipotecario del Sall:ador. 
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Art. 3. - Las operaciones de que se ocupará el Banco Hipoteca
rio del Salvador serán: dar dinero prestado sobre hipotecas lle predios 
rústicos ó urbanos; emitir cédulas con iotereses bajo sn responsabili
dad y sobre hipotecas, y ejecutar todas aquellas operaciones que son 
propias de los Bancos hipotecarios y comerciales, de conformidad con 
los Estatutos aprobados por el Snpremo Gobierno. 

Art. 4. - El capital del Banco Hipotecario será de quinientos mil 
pesos ($500,000) dividido en qninientas acciones de á mil pesos cada 
una, pudiendo aumentarse por acnerdo <le la Junta General y con 
aprobación del SnpL'erno Gobit:>rno, cuando y hasta doncle io exijan 
las necesidades y la corffe11iencia del Banco. Este podrá comenzar á 
fnncionar desde qne tenga suscrita,; doscientas acciones. 

Art. 5. - El Banco 1-Iip!>Lecario d1•l Saln1,for se establecerá con 
capitale,; i1aeionait's ó extrr,njerns, 6 con ambos co:r:Linados, lo8 cua
les qne¡brán ~x:~ntns de to:la contrilrnció:1 ó- impuestos ordinarios 6 
extraonlinal'ios, estrrhlccidos ó (]lle se establezca11, de ci~alqnier natu
raleza qne sean. 

Art. G. - El clomicilio ele! Danco I-Iipdec::nio del Sah·ador será 
nna ele las cin<la1les ile la Hepública qne cleterminai·á ia ,Jm,ta Gene
ral. La misma Jnuta oríle:ianí el estalJ!ecimiento <le sncnr;;;alcs, y el 
Consejo de Administración el de A_ge11cias, cnan<lo .r do1üle lo crea 
conveniente. '· 

Art. 7. -- Las acciones, libros, cédulas, cheques, letras, reciLos y 
cuantos docnmentos prin1<los de comercio emita el Banco Hipoteca
rio del Sah-ador, 6 se expidan directamente á sn favor, que<larán 
e::.entos del derecho de timbre ó sello; y las c:-ijas ele hierro, mneLles y 
enseres de ef,;critorio qne introclnzca para sus oficinas, nsí cnmo los 
metales ncuiía1los cí en barras que importe ó exporte, serán liures de 
todo derecho é impuesto. 

Art.. 8. - El Banco Hipotecario clel Sa!rndor tendrá el uso liLre 
ele los telégrafos ele la República par;1 sns negocios; y sns empleados 
estarán exentos 1le todo serYiciu civil y militar. 

Art. !>. - El Banco Hipotecario del Salrnüor tencfrá el clerecbo 
de emitir cétlulas con inten°ses hasta por una cantidad ig-nal ú la re
presentarla por las ol>ligaciones hipotecaria:,- dgentcs eo11stitnhlas á 
sn fan>r. 

Art. 10. - Durante veinte afios 11ingún otro Banco ni esrnuleci
mieuto :rnálog:o, sino el Banco Hipoteeario clel Salvador, poclrá emi
tir cédulas liipotecai·ias en la Repfthlica. 

Pero si las 11ecesidad€,- l1e la agricnltnra exigieren mayor capital 
y la Cornpafiía concesiouatia se negnse á anme;Jtarlo. podrá conceder
se ú otro establecimiento la facultad de emitir cédulas bipCítecarias. 

El interés qne el Banco col>re en HlS operaciones 11m1ca podrá 
excede1· del máximum íij:H1o por la J,,y ch·il 

Art. 11. - Los litigios que pndiernn snscitarsc entre el Banco 
Hipotecado 1lel ~alvador y sns cleudorei;:, se Ye11tilarán y decidirán se
gún los trúmites del juicio ejecnti\·o en todas sus instancias. 

Art. 12. - Las obligaciones que se otorguen á favor del Banco 
Hipotecario del Salvador tenclrán fuerza de instrumento público, sin 
necesidad <le ser autorizadas por ningún escribano ó cartulario; con 
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solo la inscripción de ellas en la oficina del registro de la propiedad. 
Art. J 3. - En los casos en que las leyes exigen fiallza, sea para 

el desempeüo de un cargo público, ó para cualqniera otra responsabi
lidad fiscal, ,podd admitirse como garnntía eqniYalente el depósito de 
cédulas hipotecarias en la respectiva oficiua pública, por la cantidad 
de la fianza. Lo mismo se observará respecto de las fürnzas exigidas 
por la antoridad jndicial en los casos que his leyes la l1eterminan. 

Art. 14. - Los falsifica·~ores de cédulas hipotecarias y f.us cóm
plices ó encubridores, serán castigados con las mbmas pr:ias qne los 
falsificadores de billetes ó docnmcntos <1e crédito ·público. 

Art. 15. - El collcesional'io, ó su represeutallte, ó la Compaüía 
que forme según el artículo f:iiguieute, formarú los Estatutos del Ban
co Hipotecario de) Salva<1or, y los 1-orneterá á la ápr·obación del Sn
premo Gobierno. 

Art lü. -- El couce!:-iou:nio qneda antoriza<1ú para establecc1· por 
sí mii,,;mo, ó por medio de una Oompaüía, el Banco Hipotecatio del 
Salvador; y en este caso la Compaüía que i,,;c fornrn gozará de todos 
los derechos de la presente concesión. 

Art. 17. - El Supremo Gobierno podní nombrar uu Delegado 
para qne presencie el a.rqneo mensual de la Caja del Banco, y se in
forme de todas las operaciones relativas á la emisión de cédulas hipo
tecarias, en cuanto se refieran al artículo !) de esta concesión. 

Art. l 8. - El Banco Hipotecario del Sah·ador comenzará á fun
cionar dentro de mi aiio, á contar desde la fec!Ja en qne se sancione 
esta co11cesióu; y en caso coutrario, caducarán todos• los derechos otor
gados en ella. 

Art. Hl. - 'Toda cuestión qne se suscite entre el Bauco y el Esta
do por cousecnencia de la presente concesión, será decidida por los 'l'ri
bnnales de la República, siu lugar á reclamacioues diplomáticas en 
caso de qne la ~ociedad bancaria no se conforme con la sentencia. 

Dado en el Salón de Sesio1¡es de la Asamblea Nacional: San Sal
vador, abril doce de mil ochocientos ochenta y 1rne,·e. 11 .José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, l':1

• Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, ~? Secretario 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veiu:idós de mil ochocien
tos ochenta y u neve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco 1\fonéndez. 
il El Sub-Secretario de Estado eu el Despacho de Fomento; Esteban 
Castro . 

• J34. - Palacio Nacional: Sau Salvador, abril 29 de 1889. il Es
tando establecido eu los ferro-carriles de la República el sistema de, 
billetes talonarios para el cobro de pasajes, y habiéndose nombrado 
un Expendedor de dichos bilietes para la línea de Sonsonate á Santa 
Ana, el Poder Ejecutivo, á propuesta del Interventor de los ferro-ca
rriles, ACl;ERDA: reglamentar el servicio de la manera si_guiente: 

1? El Expendedor viajará en todos los trenes ordina1.·ios que re
corran la línea de Sousonate á Santa Ana. 

2? Será su obligación, una vez puesto el tren en marcha, recorrer 
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todos los carros de pasajeros, exigiendo la presentación del billete 
que hubieren tomado para las estaciones principales. Si alguno no 
presentare el billete, pagará su pasaje en dinero con nu recargo de 
eincnenta por ciento. 

· 8<.> El Expend,~dor Yenderá los !Jilletes para ó entre las estaciones 
intermedias, entregándole su boleta, al pasajero mm .-ez marcado el 
pago, y marcándolo también con el pnuzón en el talón conespon
<liente. 

4? Al aprox:marse el tren á a.l.a;nna estación, el conductor reco
rrerá los canos, recog-ieudo y amorti,~amlo con el punzón los !Jilletes 
que conespon<lan. Si algún pasajero no presentare su billete, lo pon
drá en couocimieuto del Exper:11edor, y éste hará el cobro del pasaje 
con nn cincuenta por cieuto de recargo, si antes no lo hubiere perci
bido. En ,odo caso el curnluctor anotará los pasajes cobrados en 
efectiYo por el Expend~rlor. · 

5? Al terminar cat'la Yi.:tje redondo, el conductor le entregará al 
Superintendeute todas las boletas de pasajes que hubiere amortizado 
y las aootacionés de los pas:ijes cobrados en efecth·o. Hecho así el 
cargo, el Expendedor le eBtrf'_gará al Inten-eutor los talones de los 
billetes amortizados y el dinero pe1·cibido, para .que haga las corifron
taciones del caso. - Comuníquese. 11 Rnbricado por el señor Presiden
te. 11 El Secretario del llamo; Interiano. 

,"i3~. -Palacio Xacional: San Salvador, mayo 7 de i889. 11 Sien
do necesario expropiar au solar <le las señoras Hilaria y Ventura, Gue
rrero, situado al oriente del cabildo del barrio de Concepción de esta 
cinda<l, y nu rancho de la seüorn Felícita Mármol, contiguo al mismo 
cabildo, para la constrncción de un edificio de escuela, el Poder Eje
cuti\~o ACCERD~: que el seüor Goberna~lor tle este departamento ins
truya la información correspondiente, dando cuenta á esta Secretaría. 
- Comuníquese. 11 Rubricaclo por el señor Presidente. i! El Sub-Se
cretario del Ramo; Castro. 

~36. - Palacio Xacional: San Salvador, mayo 23 de 1889. I! El 
Poder Ejecutivo ACrERDA: noml)l'ar J(•fo de la estación del Ferro-ca
rril de Ateos á don Ubaldo Maníuez, cou el sueldo de cincuenta pesos 
mensuales, que se le pagarán desde el 15 del corrieute en qne empezó 
á desernpeüar sus fünciones. - Cornnníqnese. 11 Rubricado por el se
ñor Presidente. I! El Secretario del Ramo; Interiano. 

' :i37. -- EST.11'l'U'l'OS de 1,t "Sociedad de Ahorros y Prti:isión del 
Salvador.'' 

CAPÍTULO I. 

De la Sociedad en general, su. denominación, fin y domicilio. 

Artículo l. - Se bá por establecida en esta capital una Sociedad 



252 CARTERA DE F0:'.1EXTO. 

anónima denominada "Sociedad de Ahorres y Previsión del Salvador." 
Art. 2 - :Formarán dicha Sociedad todos los que basta el 31 de 

julio pr6ximo se hayan inscrito corno socios fundadores capitalistas 
en la Secretaría de la Junta Directiva; y los que, en lo sncesh-o se 
inscriban, serán socios capitalistas. 

Art. 3. - La Sociedad tiene por fines los siguientes: 
l'? Acumular pe(]ueiios capitales para hacerlos producir en obse

quio ele los intereses <le los aso~iados y de los del país en general, en 
cuanto tiendan á fomentar las artes é in.dnstrias agrícola y comercial 
del Sah~arlor; y 

2? Recoger un ahorro del socio, acumulúrsclo, protegérselo con
tra los casos fortuitos -y tentaciones <le distraerlo; hacerlo reproducti
vo y aumentarlo indefinidamente con sus réditos, proporciouanclo así 
á las cla,;es no m:1,r acomocla<las, el rne<lio de salvar las desgracias y 
contratiempos naturales <le la indoleacia é imprevisión; y procurar el 
mejoramienro rnatel'ial ~, moral del país y clel bienestar individual. 

Art. 4. - El domicilio ele la Soc'iedacl será dti1 cinc1arl, y á sus 
autoridades quedará ,-ometida e1rnlquier cuestión qne se suscitare con 
rnotiYo de sus operacio1Jes; á cuyo efecto, a! celebran,e los contratos 
correspondientes, se tendrá preseute esta <1isposici<'ín. 

CAPÍTULO II. 

De los Socioii, \ 

Art. ,-:;. - Parc1 ser socio se 11ecesitan las condicione,-; siguientes: 
mayoría <le edad, ó ser repl'eF-entaclo legalmente; honradez y buena 
conducta notoria, y tener.capital, profesión ú oficio qne faciliten el 
ahorrar cada mes de ( S 5 á 50) cinco á cit1cuenta pesos. 

Las mujeres que reunan las condiciones del inciso anterior poclr:-ín 
ser socios; pero deberán ser representadas en todo caso conforme lo 
prescriben los presentes E:,tatntos, \ 

Art. G. - Cacla socio está obligado á. enternr mensnalmente de 
· cinco á cincuenta ¡1esos por espacio de <liez aiíos, contatlos desde la 
focha de sn primer ahorro, y recibirá títulos provi,;ionales que acredi
ten sns et1teros; estos títnlos se cambiarán oportunamente por accio
nes definitints de á sesenta pesos cada una, Yalor nominal. 

Art. 'i. - Son deberes de los socios: l? Procmar por todos los 
medios que estén á sn alcance, el progreso general de la, ~ociedacl; 2? 
Vigilar por el fiel cnmplimiento de los• Estatutos; 3) Suministrar al 
Consejo de Administración los datos que crea oport1111os para el buen 
éxito de las negociaciones; 4? Observar con los den:ás con~cios la con
ducta fraternal que demanda tuda asociaci6n; fi'? Procurar la puntuali
dad et1 la asistencia {L las sesiones, y obserrnr el dehiclo orcle11 en ellas; 
y 6? PerseYerai· con el entusiasmo y patriotismo necesarios á esta 
clase de asociacioues, á fin de robustecer sns cimientos y llegar inde
fectiblemente hasta el fin qne se propone ]a Sociedad. 

Art. 8. - En caso de fallecimiento de un socio, sus herederos lo 
representarán, previa comprobación de su carácter; y tendrán los mis
mos derechos y obligaciones de su antecesor. 
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CAPÍTULO III. 

Del Consejo de .Administración. 

Art. 9. - El Consejo de Admiuistración se compondrá de un Pre
sidente, un Yice-Presideute, seis vocales propietarios, tres suplentes 
y un Gerente; eutre los ,·ocales se nombrarÍt uno que hará las veces 
de Secretario. 

Los miembros <le dicho. Cousejo serán electos por Asamblea Ge
neral <le socios, y se re11on1rán cada año, puclieudo ser reelectos. 

Art. 10.- Para set· miembro de! Consejo de .::\.dmiuistración se re
quiere ser socio tlomiciiiado en e:sta capital. 

Art. 11. - E11 caso de vacante de m1 puesto, por cualquier causa 
justincable, c11 Ct,nst>jo se 1lesignari interiuamente <1uien deba llenar
la, conforme al artículo anterior. 

Art. l:!. - El ConsPjo <le .. \.umiuistracióu se renuirá el lunes de 
cada semana ordinariarne1-:tc, y extraordiuariamentP, siempre que lo 
crea urgente y de conve11ieucia :'i, los intereses de la Sociedad; eu cuyo 
caso el Presidente citará por wedio tlel Gerente á los miembros del 
Consejo. 

Art. 13. - Para que baya sesión es necesaria la conc.:nrreucia del 
Presidente ó del que hag:J, sus veces. de tres Consejeros y del Gerente; 
y ninguna resolución podrá tomarse sin el voto de la mayoría relativa. 

Las u.etas serán puestas en el libro respectivo, y firmadas por el 
Presidente ó el que baga sus veces, ;y por el Secretario. En ella se 
hará constar todo lo qne baya ocurrido en la sesión; y las copias de 
dichas actas, certificadas por el Presiden te y el Secretario, serán ins -
trnmentos autéuticos y harán fe en juicio y fuera de él. 

Art.- 14. - El Consejo de Administración deliberará sobre todos 
los negocios de la Sociedad que 110 estlrdesen reservados á la Asam
blea General; y ele sus resoluciones se sacará una copia autorizada por 
el Presidente y Secretario, á fi11 de que el Gerente celebre los contra
tos aceptados por el Coust>jo y t>jecnte los actos or<lenatlos por él. 

Art. 15. - El Con~Pjo acordará el establecimiento ó supresión de 
sucursales y agencias en otras poblaciones. Podrá delegar sus faculta
des á dicllas ~ucnrsalt>s y ag-e11cias eu caso necesario para la celebra
ción de coutratos; pero antes debe dar sus instrucciones especiales so
bre caqa contrato particnlar que haya de celebrarse, sin lo cnal no 
podrá llevarse á efecto. 

Art. 16. - El Cousejo (le Administración deberá dictar el Regla
mento interior y el de las sucursales y agencias establecidas en otras 
poblaciones, y aun en esta capital. 

Oirá y resolverá las reclamaciones contra sus miembros y demás 
empleados subalternos. 

Suspendtrá ó retirará á cualquier empleado subalterno del servi
cio, dando cuenta al Presidente de la Sociedad. 

~i ocurriese queja fundada contra alguno de sus mil:'mbros, el 
mismo Consejo podrá con mayoría de vutos suspenderlo y nombrar 
otro de los socios interinameott>, debiendo dar cuenta con los antece
dentes respectivos á la Asamblea General en su próxima reunión. 
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D'eberá cuidar del arregfo del archivo v de los memoriales que se 
le presenten. ~ · 

Art. 17. - El Consc>jo comisionará cada mes á nno <le sus miem
b.ros para la inspecci~n de los libros de contabilidad y documentos, 
así corno del dinero exbtente en la Caja ó Banco depositario; y este 
miembro informará al Consejo cu :ms sesiones ordirrnrias sobre el re
sultado de sn inspección . 

.:\..rt. 18. - Cada mes, cnando el 11umerario existente no tuviese 
ocupación, publicará su monto á fin de que los indi,idnos que tengan 
interés en él, ocnrran con sus prnpuestas para dar por admitida la 
que, conformándose á los preseotes Estatutos, sea más prodncth·a y 
garantice mejol' los intereses tle la c-3ocieda<! .. 

Art. rn. -Eu caso de contratar el maiwjo especial de algún ramo 
de las neg:ociacioue::; ,le la Sociedad, no podrá estipularse que en re
muneraci6n de dicho trabajo iie dé otra cosa, sinó una parte de las 
utili<lade;.;. 'rampoco se procelh:rá á dicho contrato sin qne el propo
nente garantice á satisfacción del Consejo los fondos qne se le dén. 

Art. 20. - Deberá el Cor,sejo presentar por medio de su Gerente, 
una memoria semestral á la Asamblea General de socios, en que infor
me de una manera lacónica, pero detallada, sobre el resumen respec
ti\·o de las utilidades habidás dnra.nte el semestre, y nn proyecto ele 
presupuesto de sueldos y gastos al fin de cada año. Jg:nalmente, po
drá proponer la ampliación ó reforma de los presentes Estatutos cuan
do la práctica demuestre sn coiweniencia á los intereses generales de 
la Sociedad. 

CAPÍTULO IV. 

Del Presidente. 

Art. 21. - Ei P1·esi<lente ser{i el llamado á presi<lir las rennioues 
de la Asamblea General de socios y las del Cousejo ,le Administra• 
ción. Hará ejecutar con quien correspon<la los acuerdos de la Asam
blea General ~· lo;.; del Consejo de Admiuistración: será el órgano de 
las comunicaciones oficiales: firmará las actas Je la Asamblea Gene• 
ral ~· las del Oons~jo de Administración; y por último, untorizará con 
su firma las acciones definit,iYas de los socios. 

_-\rt. 22. - Corresponde al Presidente hacer la convocatoria á A
samblea General, y en su clefecto al Vice-Presitlente ó al que haga sus 
veces: esta co11-ocatoria deberá pnblicarse oportunamente, no pudien
do dejar de efectnarse cada seis meses. 

CAPÍTULO V. 

Del Vice-Presidente . 

.A.rt. 23. - El Vice-Presidente sustituirá al Presidente en todos 
los casos fle ansencia ó impedimento legal, y sus atribuciones serán 
las mismas que las del Presidente en su caso. A sn Yez, los vocales 
por orden de su nombramiento, sustituirán al Vice-Presidente. 
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CAPÍTULO -,-;r. 

Dr; los Yocalcs !J del Secretario. 

A.rt. 24. - Los vocales, por orden de sn nombramiento, tendrán 
las funciones de "Vice -Presidente. Procmarán asistir con puntualidad 
á las sesiones y disentirán en ellas las prnposiciones qne se hagan á 
la Sociedad sobre las negocia,·iones que tiene p9r objeto, procurando 
que sus dbcnsi0nes i-ean lo más arreglado á la institución y lo más 
con,euieute á los intereses ele los asoeiados. Harán las iniciativas 
que jnzgneu importante;,, ya para asegmar el capital social, ~-a para 
aumentado en lo ¡_¡osible; y en fiu, ejercit,arán todo su celo y activi
dad para estar siempre al corriente de los libros de contabilidad, de 
las neg<wiacio1:es peullio11t0:~, y del 'cnrso 11ne lle,·en éstas, para sn 
mt>jor éxito. 

Art. 2i>. - Entre los indi...-itlnos del Consejo rennidos en sesión 
ordinaria 6 extraordinaria, se hará la elección del Secretario; y éste 
lleYará el libro de sesiones, firmando las actas respe<:tivas en nnión 
de todos los lllicml>1·0:, del Consejo reunidos. 

CAPÍTULO VII. 

Del Gerente . 

.. :\.xt. 26. - Corresµ011<le al Gereute la representación de la Socie
dad en juicio y fnera de él, y la ejecncióu inmediata y directa de los 
acuerdos del Consejo. 

Eu consecnei~ia, celelJrará en nombre de la Socie1h!d todos los 
_contratos aceptados µor dicho Couscjo, s11jetáll(]ose fielmente á las 
lnstrncciones que al efecto recilJa y {. las disposiciones respeeti\·as de 
estos Estatutos . 

..:-\..l't. 27. - El Gerente dará, cnenta al Consejo, en sus sesione:;:, 
de todos los contratos y 1v:tos e,iccntados por él eu cumplimiento de 
las disposiciones qne se lrnya11 tomado; y además, en caso de dificul
tades en la 1'jecncióu, hará, to,las bis oi,servacioues c·:im-enientes para 
el mejor éxito de los negocios. 

Art. ~3. - En el caso de que ocnrriesen litigio~, y sns ocupacio
nes ú otro impedimento no le permitiesen seguirlos persoualmente, 
dar(t cuenta al Consejo para que éste designe la persona en quien de
ba snstitnir:,a;e el poder co1Tespondiente. 

_.\.rt. 20. - El Gerente tendrá especial cnida1lo de qne todos los 
cont:·atos que celeure estén en sn fondo y en su forma, arreglados :.í, 
derecho de una manera indiscutible, tratando de evitar con toda la 
actividad delJida cnalqnier pe1juicio que se pudiera ocasiouar á los in
tereses de la Sociedad. 

Art. 30. - ?IIientras Jn, Sociedad. adquiere todo el crédito y con
fianza necesarios para recibir depósitos á la vista ó á plazo fijo y con 
un módico i11terés, depositará su dinero á la ·dsta en un Banco á la 
orden del G-:rente, con el Yisto-Bneno del Presidente y el sello de la 
Sociedad: con cuyas formalidades se presentará el cheque al Banco 
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para sacar el dinero que el Consejo Yaya destinando á las operaciones 
<le la Socieda<l. 

Art. 31. - Los socios remitirán al Gerente los ahorros que pudie
ren hacer en orden á · lo acordado por el artículo G, y el Gerente les 
dará el título provisional correspondiente, firmado por él y por el Pre
sidente ó \'ice-Presidente ó los Vocales en sn caso, remitiendo estos 
fondos diariamente á nu Banco, que determiuará el Const>jo. 

Art. 32. - La cartera y libro de che(}nes del Banco, deberá con
serYarios en su poder el Gerente. 

Art. :13. - El Gerente tendrá ooligac:ón de lle\·ar las cuentas por 
partida <loble, cu los libros necesario;;; á l~!s operacioues de la Socie
dad; y, para la comprobación de sus cuentu:a;, le serdráu de cargo y 
data las notas y demás documentos que reciba en la forma estableci
da en estos Estatuto$, ya sea dd Presideute ó del Consejo de Admi
nistración. En los libros estaráu especificadas las entra1las y salidas, 
el origen de aquellas y el objeto de éstas, enunciado en la copia de 
las actas <le las sesiones del Consejo. Llevará también t·n dos libros, 
Diario y :'llayor, cnen ta particular á cada uno <le los socios en orden á 
las feclias de entero. 

Art. 34. -Todo socio, al hacer su entero, está oblig:a<lo á firmar 
la partida respectiva en el libro Diario; y caso de no saber firmar, ó 
de ausencia, lo hará otro á su ruego. 

Art. 35. - Cuando las ocupaciones del Gereute por el engrande
cimiento de la Sociedad, no le permitan llevar la contabilidad, el Con
sejo de Administración nombrará un Tenedor de Libros auxiliar, apto 
y honrado, y sus clepeudientes necesarios; <lebieurlo recaer estos nom
bramientos en individuos pertenecientes á la Sociedad. 

CAPÍTULO VIII. 

De la Asamblea General de Socios. 

Art. 3G. - La .Asamblea General, legalmente constituida, repre
sentará á la nniversalidaú de los socios, y se reuuirá cada seis meses; 
pudiendo i-euuirse extraordinariamente siempre qne el Co11sej1) de Ad
ministración cn~yese necesario ó útil com·ocarla para un objeto de im
portancia mauifiesta. 

Art. 37. -La, convocatoria deberá publicarse siempre por tres ve
ces seguidas, á efecto de que la generalidad de los socios tenga co110-
cimiento cou la tleLida anticipación. 

Art. 38. - Los socios podrán ser represcnh1<los en ..:\.samblea Ge
neral por cai-ta ó telegrama-poder, ó por apoderado eu forma; pero 
el representante debe ser iutlispensablem<:lnte sodo, siu lo cnal no po
u.rá tomar asieuto. 

Art. 39. - La Asamblea se tendrá por constituida, cuando los 
miembros asistentes representen á la mitad más uno de los socios; 
pero si á consecuencia de la primera convocatoria no se hubiese lle
nado esta condición, se hará una geguuda con quince <lías de inter
valo, y los miembros presentes en este caso, deliberarán válidamente, 
cualquiera que fuese su número. 
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Art. 40. - Las resoluciones de la .Asamblea serán por mayoría 
relativa de votos de los socios presentes. 

Cada socio tendrá un voto, aunque el número de acciones exceda 
de uua, y otro voto por cada socio que repr63ente, no pudiendo exce
der de cinco estas representaciones. 

Art. 41. - El Gerente lJresentará á la Asamblea o:·<linaria el in
forme ú que se refiere el artículo 20, inmediatamente después de ha
berse declarado abierta la sesión. Concluida la lectura de dicho in
forme, el Presidente manifestará que queda á discusión, y otorgará 
la palabra á los socios por el orden en que la pidiesen, no pudiendo 
hacer uso de ella sino hasta tres veces cada socio. 

La Asamblea aprobará ó dictará las disposiciones convenientes 
relativas á las operaciones de que se le dá cuenta y determinará el 
tanto por ciento de las utilidades que formará el fondo de acumu
lación; el cual no deberá bajar de cincuenta por ciento. 

Art. 42. - En los casos de reuniones extraordinarias ele la Asam
blea, su Presidente indicará el objeto de la reunión, y establecerá de 
una manei-a sucinta los asuntos que se sometan á la aprobación de la 
Asamblea. 

Art. 4,3, - La Asamblea ordinaria deliberará sobre la memoria 
presentada por el Gerente; y, en caso de observaciones, se tornarán en 
cuenta para la conducta que deba seguirse por el Consejo de Admi
nistración. 

Art. 44. - La Asamblea ordinaria nombrará los miembros del 
Consejo de Administración; y, en caso de queja fundada contra algu
no de ellos, prncederá al nombramiento de una comisión que investi
gue sobre los antecedentea que motivan la queja, y dé cuenta con 
ellos á la próxima Asamblea ordinaria ó extraordinaria, según la gra
vedad del caso. 

Art. 45. - Si la queja fuese infundada, el qu~joso será eliminado 
de la Sociedad, devolviéndosele sus enteros en dinero efectivo, sin de
recho :i otra cosa, en la época que lo estime oportuno el Consejo de 
Admiuistración; y el socio {L quien se haya dieig-ido dicha queja, esta
blecerú, si le conviene, la correspondiente acción criminal de calum
nia. Más si por el noutrnrio, la qneja resultare fundada, se eliminará 
al socio qua la moth·ó, y se dará cuenta del hecho á la autoridad co
mún judicial; permaneciendo como garantía, en poder de la Sociedad, 
lo qne le corresponda como socio, pero sin derecho á utilidad, hasta 
la acción judicial respectiva. 

Art. 4<:i. - La Asamblea ordinaria deliberará sol.n·e las proposi
ciones que el Consejo 6 cualquiera de los socios someta á su decisión. 

Las decisiones tomadas de conformidad con los prnsentes Estatu
tos, serán obligatorias parn todos los socios, aun los ausentes y disi
dentes. 

Art. 4í. - 'l'oda decisión de la Asamblea la hará constar el 1~re
sidente pol' medio del socio Secretario que se elegirá previamente por 
la misma Asamblea, en una acta que firmarán los dos con diez de los 
socios concmrentes que uo pertenezcan al Oonst>jo de Administración 
que haya estado foncionan<lo. Estas actas se harán constar en el li
bro corresponuiente denominado :'Actas· de la Asamblea General," y 

17-F. 
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la certificación de ellas, autorizada por el Presidente ó el que le susti
tuya en sn caso, producirá efectos l«:>gales. 

CAPÍTULO IX .. 

De las negociaciones de la Sociedad. 

Art. 48. - La Sociedad dará principio á sus Qperaciones cnaudo 
se haya reunido un capitai de die;,, mil pesos; en, atención á que sola
mente entonces podrá obtenct· suficientes utilidades para gastos y 
sueldos de sus empleados. 

Art. 4!). - J[ientras ,;e llenan las condicione:-- del artículo ante
rior, el Gerente serú el encargado rle recibir las contribuciones de ca
da socio. 

Y por este trabajo devengará nu tanto por cieuto módico, qne el 
Consejo de Administración determinará. 

Art.. 50. - La Sociedad emprenderá las negociaciones siguientes: 
1:1 Prestará dinero á intereses sobre prendas, bajo condiciones 

fayorables á los interesados: 
2:1 Dará dinero á intereses sobre primera hipoteca legalmente 

constituida: 
3:1 Habilitará á los agl'icu1tores en los términos que el Consejo de 

Administración juzgue convenientes, ya en cuanto á lo principal de 
la obligación, ya respecto á la manera de hacer el pago; pero siempre 
con las garautías antes apuntadas: 

4:1 Adquirirá á moderados tipos, seguros créditos de terceras per
sonas ó de personas jurídicas: 

5:1 Admitirá depósitos ú la vista ó á plazos fijos; y · 
ti'.1 Adquirirá bienes raíces urbanos, en buenas condiciones, y cons

truirá edificios para habitaciones que produzcan buenos rendimientos. 
Art. 51. - Los préstamos sobre prendas, habilitación á los agri

cultores y cualesquiera de las otras negociaciones comprendidas en 
estos Estatutos, serán reglamentadas por el Consejo de Administra
ción; pudiendo éste nombrar agencias especiales, en casos necesarios, 
para la buena marcha de las negociaciones. 

Los socios pollrán bajo garantía de sus títulos ó acciones, obtener 
(lel Co11st·jo el numerario que necesitaren, cuyo monto lo fijará dicho 
Co11,pjo se~·{rn el C$ta<1o de sns JH'g·ociaciones. 

Art. 32. - Los préstamo¡; sohi·e primera hipoteca <leben contraer
se á bienes raíces <le valor cierto, de producto pennanente y de fácil 
administración. Por consiguiente, no se admitirán bienes de esta na
turaleza qne no pnedau Yenderse pronto y cómodamente. 

'l'arnpoco podrá darse sobre estos hienes nn préstamo qnc exceda 
de la mitad <lel Yalor iudicado, qne se fijará por el Oonse.;o de Admi
nistración, pré\·io informe secreto de personas conocedoras de las con
diciones (lel inmueble, procnrando en lo posible qne estos informes 
Yeu_g-an de ~ocios. · 

Art. ;}:3. - En enanto á la a<lqnisición de bienes nrhanos y cons
trucción de c,1s:1~, el Consejo procurará recavar antes los inforh1es que 
pueda, <le personas euteudidas e11 la materia, para el buen úxité, de 
sus negoeinciones. · -
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Bl Consejo reglamentará la administración de estos bienes, p:rt;
cnrando qne los inquilinm;, en !o posible, sean socios. 

Art. 54. - Si algún socio solicitare adquirir la propiedad ele una 
casa de habitación perteneciente á la Sociedad, el Consejo determimi
rá la forma en que deba hacerse la adjudicación. 

La base de dicha adjudicación scní, el cinco por ciento (le intei•és
anual sobre el capital representado en el inmueble, desde la fech:) ,en 
que esta adjudicación teuga lugar, hasra sn amortización. El inqufü
no estará obligado ú pagar un cinco por ciento de amortiznci6u, •1m.~
dando á Yoluntad snva anrnentar la cifra de diclia amortización. 

Bn el caso (1e qne hubieren <los ó más socios que hiciesen la mÍ.s
ma proposic\ón, el Consejo señah1rá el día y la forma en que deba lm
cerse nn sorteo para la adjud.icación del inmnehle, avisando oportm:111-
mente á todos los proponentes; en dicho concurso no se adrnHh-5 :J:11 
socio que ya haya adquirido anteriormente casa par:1 su habitación. 

Para dar principio á la aplicacJóu de este artícnlo, el Consejo ik 
Administración necesitará la resolución (le la Asamblea General tle
accion is tas. 

CAPÍTGLO X. 

Disposiciones gen erales. 

Art. 55. - La Sociedad para sns comunicaciones tendrá libre el 
uso de los telégrafos nacionales y del correo. 

Art. 56. - La Sociedad durará noventa y nueve aiios; y, en eaSfi't
de disolución, se observarán las leyes comunes de la materia. 

Art. 57. - Al espirar el término legal de la Sociedad, la Asar~ 
blea General dispondrá la forma en que deba hacerse la liqnidaeioo::
pudiendo nombrar uno ó más liquidadores, concediéndoles las faenl
tades que tenga por conveniente para el mejor éxito de los interest'S
sociales; y' las facultades de dicha Asamblea continuarán hasta el fin 
de la liquidación. _ 

Si la Sociedad se disolviere de hecho, el último Consej-0 de Ad-
minbtración se constituirá en Junta liqni<l:lclora y continuar:'i en s:a.s., 
fnncione8 hasta t·l fin de h1 liquidación. Los miembros de dicha Jnn
ta será,n personalmente responsables por los perjuicios que causen, J~,1-; 
sea por neg-ligeucia 6 por neg-arse á ejercer sus funciones. 

Art. 5S. - Los dividendos se h~nán cada seis n~eses á cont:1r 1les-
1le la fecha en que dé principio :í. sus operaciones, confonue nl artkn
lo 48;-tomando por divisor precisaillente el número de acciones. 

· Art. ;:í!). - El Gerente entregará á cada socio sn cupón eones pon 
dic11tt', :í, presectac;ón (le sns títnlos provi,donales 6 accio:1es dt>füiifr 
vas c¡ne ncrecliten sn derecho, y llevará 1111 libro especinl cou Debe y 
Haber·, titulado "DiYidcnclos" pnra cargarse el monto f1¡.,.;trihntivo y· 
atlntar los enteros qne yaya ha.cien<lo, comprnhados coll ia iinna dd 
recipiente. 

ArL GO. - J~l socio moroso en el cnmplimicnto de las ,¡hliµ:acio
nes establecidas por el artículo G: perderá su derecho á !ns 11tiJid,1de:-c 
del Remestre ó afio en qne se uotare hi falta.-
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Art. fü. - El Gerente llevará un libro para la inscripción de to
<lcs los socios pol' orden alfabético, <lestinan<lo nna sección para los 
"Socios fundadores capitalistas'' y otra para lo~ "Socios capitalistas." 

At't (i~. - 'l'anto los títulos provisionales como las acciones defi
nitivas, serán trasmisibles, pern entre los socios. 

Art. G;t - Los dividendos que según el artículo GO hayan dejado 
<le percibir los socios morosos, ingre:,;arán al fondo de acumulación. 

Art. G4. - El socio ó socios uom bl'a<los para f'jercer cargos no re
lllunernclos en estos Estatutos, estarán en la obligación de aceptarlos, 
salvo el caso de impedimento legal, á juicio <le! Consejo de A.Liminis
traeión. 

Art. li5. - Los socios fundadores :,;erán los llamados <le preferen
cia á formar el Consejo de Administración y tendrán derecho prefe
rente á entrn1· en los sorteos que se verifiquen para la adjudicación de 
inmuebles, eu orden á lo acordado por el artículo 54. 

San Salvador, marz_o 18 de 1889. 

Isaías l\farenco, Presidente. 11 J. :Mignel Callejas, Vocal. 11 Leo
nardo Mena, Tesorero. 11 V. Acosta, l":r Secretario. 11 :Francisco A. 
Gavidia, 2(! Secretario. 11 Bnriqne Arbizú. 11 Juan ]'. Orozco. 11 Rafael 
R. Peiía. 11 ,Jorge R. Laíuez. 11 Benjamín A. Reyes. 11 J. Villa. 11 Brau
lio Monterrosa. 11 Horacio R. Jarquín. 11 Ceciiio Rivas. 11 Federico Hue
zo. 11 Mariano Dnarte. 11 M. G. Mendoza. 11 J. Antonio Aguilar. li 
Samuel C. Dawson. 11 J. Antonio H.niz. 11 Andrés .A.lvarado D. 11 Rito 
Ohacón. 11 S. 'l\fartínez Robelo. il. Maximiliano G. Burdet. 11 Samuel 
Cárdenas. 11 G . .A.bel Caiías. 11 Isaac Fuentes. 11 Juan Mena. 11 Eligio 
Escalante. 11 Calixto Huezo. 11 Agustín Rivera. 11 Jesús Uivera. 11 ~fa
nuel Alvarado. 11 Agustín Palacios. 11 En rep1·esentación del doctor 
don Luis Miranda G. y don Julián Selva y por mí, Francisco C. Ro
dríguez. 11 E. l\forillo. 11 Santiago Musa. 11 J. Samnel Ortiz. 11 Fran
cisco M:t Guerrero. 11 Por los señores don Luis Vecchiotti-, don Bnri
qne Ba1·á, (\on Carlos Oautisano y don Rnbén S:uuper, Santiago Mu
sa. 11 Fernando Platero. 11 Próspero Ruiz. 11 Higinio Villacorta. 11 Por 
.Julián Selva, 'I'eófilo Cnéllar ½. 11 Por los señores ~loctor Ezequiel 
Fernández, don Hafacl L6pez, don Vicente Vilanova, don :Manuel 
Díaz, don Antonio Onuías, don ,José María Cóbar, don Jesús Platero, 
don José :M:ada Lagos, sef10ra doña Gertru<lis Figneroa, seüorita Jo
sefa A. Lagos y don .fosé fr1gos 1:Iinero; .J. :'..\ligue! Callejas. 11 Por sí y 
don ,v. Villacorta, Gre,g_orio Arhizú. 11 8-al>rie~ Pcíia. li l!'ranciseo A. 
Reyes. 11 Tomás l\Ioreirn, (l1.) 11 .Frncisco Aqnino. I! Por los señores don 
Pilar Lagos, don T\f. ½ela_ya, don AtHlré.s :Marcía, (lon .J. A. Góniez y 
seiíorita ,Tnana Delgado; J. Miguel Callejas. 11 Por \ios señores Carlos 
½immerm:du, :Mariano Herrera, l\Iannel C. ::Yial'iona, Leonidas Orozco, 
Bernardo A. Lemns, Je¡.é Sánchez, ,Jo¡;é Rniz, Ana R. de Gomar, 
Juan Gomar y Máximo :Mor:1les; Juan F. Orozco. 11 Por los señores 
don Cayetauo Bosque, don niignel Sosa, don Lisandro Ceballos y las 
sefioras doíia Josefina Delga1lo de Mora, doña Antonia½. de Blauco y 
doña, Elena H. de Ruiz; Enrique Arbizú. 11 Por los señore.s doctor don 
Jerót1imo Pnente, don Francisco Paredes P., don Francisco Gallardo 
y don José B. Navarro, Alberto Sáncllez. 11 Por el seiíor doctor don 
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Samuel Martínez y por mí, Francisco Martínez S. 11 Guadalupe Ramí
rez. 11 José l\P. Peralta G. 11 Por sí y por los seiiores doii ,José Con
cepción Sosa y doctor don '!,'omás Contreras; Lconidas Castellanos. 11 

José M~ Flores. 11 Leopoldo .,hila. ll l\:L Paniagua. 11 Angel Oseg-ueda. 11 

.Jerónimo Cerros. 11 Francisco Saso. 11 Lucio jfontoya. U Jose Jesús 
)Iartíuez. 11 C. Bonilla (h.) 11 :Xazario Salaverría (h.) 11 Por don León 
Dnrán; Leonardo }Ieua. 11 Por los señores Abraham Gnerra, Patroci
nio Zaldaií:1, }[annel 01.Jávez, Encarnación }I. ,-elásqnez, .José :María 
}Iojica, Pedro O. Arrazola, faidoro Onélliu y :Manro Caríns; Francis
co Antonio GaYi<lia. il Rafael Alegría. 11 Lean!lro González. 11 ,Joa
quín Bonilla. 11 }Iariano Orellana. 11 Salrn<lor A. }foléndPz. i! Ramón 
G. Gom.ález. 11 }Iignel Angel García. 11 }lannel E. Aranjo. il . .:\lejan-
'~ro Cromeyer. 11 , '. Mcléndez. [I \Yencesluo llenador. 11 ::uartín ,J. Ca
bre~a 11 Antonio Salazar. I! Uuscndo Hernán<lez. 11 .Juan A. López. 11 

}fariauo A. Acosta. li Hicardo A. }IenjíYar. 11 Dorningo )fa<lri<l. Ir 
Por sí y mi hijo" Emilio L6pez; César López. 11 Por mi herma1Jo Da
niel y p_or mí, Belisario Calderón. 11 .Juan R. l\Iontoya. 11 Juan Ino
eent1:; l\Ionterrosa. 11 Catarino Cuéllar. li Darlos P. Ticas. !! Pedro Ra
mos. 11 Anto1iio Peralta. 11 Jacinto R. Bonilla. 11 Hnfino Bnrgos. 11 

,Juan J. Azucena. 11 Pío Romero Bosqne. 11 Frmicisco Mija1Jgo. 11 Ig
nacio Mijango. 11 Lil>erato Dá,ila. 11 Pascual 1\-Ionterrosa. I! _.\g-ustin 
Choto. 11 Pedro P. Serrano. 11 José Mariona. !l ,J. lVI. Cin<liiii-Real. 11 

.foaqnín ~lancía. 11 Rafael Moreno. 11 Jorge R (~iibell. !I Prnt1encio 
Rivera. 11 ,J. Andrino. 11 Daniel :M. Escnbar. 11 Mannel P. )lontuya. 11 

.T. E. Velasco. li l\lignel A. Blanco. 11 Miguel Angel Aranjo. 11 Nica
sio Sermeiio. 11 2\Ianuel Bonilla. 11 Pedro )Iontepeqne. li }Iannel O. 
Herrera. il Pablo Ticas. 11 Daniel Crnz. 11 Jnlián Rosales. !I ,Jo$é Do
lores Ramos. 11 L(~zaro Escobar (h). 

Palacio Nacional: San Salva<lor, jnuio 7 ,le 188~1. il Yistos los 
Estatutos ele la "Sociedad de Ahorros y PreYisión del Sahador;" y 
en atención á que no coutienen nada contrario á las leyes ~- \.menas 
costumb1·es, el Poder Ejecnth·o ACUERDA: aprobar dichos Estatutos; 
<leuiendo tenerse la referida Corporación coino persona jnrídica. -
Cornnniquese. 11 Rnbricadó, por el seiíor Presidente. !! E! Secr('tario 
<!el Ramo; Interiauo. ·"--

~3S. - Palacio Nacioual: San Salrndor, junio 1~ de 188~. 11 

Consideramlo de importancia el establecimiento de una ,Junta de Fo
mento en la cinda1l ue ~anta Ana, con <·1 objeto ele llen1r á cabo 
0bras púulicas de reconoci<la ntilirlad, el Poder Ejccntin), á iniciatint 
<lel Gúuerna<lor de aquel depart21ne11to, ACl"ETIDA: e1:;ta blec<.>r la refe
rida Jnnta, que se cornpou(há: del Go\.Jp1•naclor 1lepartame11ral, como 
Presidente, ele] Alcalrle nrnnici¡.Hi.i y de los seiiores don .:\.1bl"~tn Aús
pnrg, don .Antonio B. Ag;acio, <lon Onno G. ::\fothies, Ge1:ernl don Si
món Vides y doctor don Cnrlos Arng-ón, pa<lrc. La .Junta <lesignará 
tres <le sn;, miembros parn el desempciio de los cargo:::; de Tesorero, 
Secretai'io y Pro-Secretado, y formai·ú sn respectivo Reglameuto. 
i¡ne someterá á la aprobación de este :Ministerio. - Oomn11íq1wse. \1 

\ 
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Ru~rfoado flOI' el señor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; In
teria•t!01 

.-¡39_ - Palacio :Nacioual: San Sah~ador, junio 13 ,1e 188!J. 11 Vis
ta, la solicitud 1le la Jnuta Directiva 11el Hospital de esta ciurlad, con
tl~ída i qtrn se declare de uti!illad pública la construcción de nu nne
.,Fo edificio para dicho estahleci111ieuto eu el hanio de San José, al 
Xorte de esta misma ciudad; ). consideraudo: que de la información 
s.egiúcl.a al efecto aparecen comprobarlas la. utilid~t1l geuernl lle esa 
--r~,w¡,. y la necesi(lad de ocupar los ten-enos perte11ecieutes á los seflores 
.J,.Iejandro Salazar, Detuctrio Gnzmáu, ,Jesús lJngo, \-icente Fuentes, 
;~~lornóu Qniteiío, Nicanor Ramos, ,Jnau Hernández, Zeuún i\1outepe0 

i1ue, 1Iannela Paredes, Gorrlian , J iméoez, Beatriz de Doran tes, José 
H;<,sales, Feliciaua Cáceres y ,Josefa Montepeqne, y las patt<~S de las 

-caHe:,; comprendidas eo dichos tenenos; el Poder Ejecutivo ACL'EHD.á.: 
f!.e conformi<latl; debieuclo en ,consecnencia procederse á la exµropia
·cióu de los referidos inmuebles, para lo cual se remitirá el expediente 
r:e.s:.pectivo al seiior Jnez 2? del?- instancia <le e::;te departamente. Que
da. .si11 efecto el aenerdo de lli de abril del aüo próximo pasado, eu 
<1ne se mandó expropiar para el mismo ol~jeto varios terreuos situados 
a[ Occidt>nte de esta capital.- Oomnuíquese. 11 Rubricado por el se
:fün: Presidente. !I El Secretario del Ramo; Iuteri:rno. 

~'i40. - La Asamblea Xacional (le la Hepú"bliea del Salnulur, 

Vm· cuanto: 

El Rept'.esentante doctor do11 Sixto .. A .. Paililia ha propuesto que 
[-10!'.' enentu de la :N"ación se constrnya un pnente sobre~ río Lempa :: 
o-tt-o soure el Pai'.; y · 

Ca:risüleralldo: 

Qne es de indi!Sputaule utilidad parn el comercio y la agricnltarn 
la, r-ea!ización de aquella:,; obras, 

Art. 1. -- Se faculta al Poder EjecntiYo para que, por cuenta de 
la Nació11, irng-a coustrnir un puente sobre el Lempa en t·l camiuo que 
eonduee ele Sau v'iceute á Sau Miguel, y en el punto que jnzgne más 
adecuado. 

Art. 2. - Asimismo se faculta al Po,ler Ejecutivo para qne, por 
<.':!.renta ele la Xación, haga construit· otro sobre el Paz, e11 el paso <lel 
r-fo ~ine,>· su juicio, &ea más conveuie1Jte. 

A.rt. 3. -- Para sub\·enir á los g-a;;tos que bahr{u1 <le ocasiouar las 
·men--eionadas obras, se :rnmeuta <'11 seis y m, enarto ceutaYos eacla lio
teHa de aguardiente c¡ne se Yen<la e11 la El'pÚhlie,1, (lestiuándo:,;e el 
prnducto de ios ()epa.rtamentos del Centro y de Ül'ie11te para la co11s
tr-ucciún del puente del Lempa, y los reudi11Jientos de los departarncn
lt(~S de Occidente, para la del 1rnente sobre el Paz. 
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Art. 4. - Bl Supremo Gobierno de la República se pondrá de a
cuerdo con el de Guatemala, á fin de que los gastos qne ocasione la 
construcción del puente sobre el Paz, se hagan por mitad entre ambas 
Repúblicas. 

Dado en el Salón de Sesioues de la Asamblea Na.cioual de la Re
pública <le! Salvador: San Salvador, marzo <loce de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 11 José Larreynaga, Presidente. 11 l\Ianuel A.. Reyes, 
1 ~r Secret;,rio. li Antonio Castellanos, 2? Secretario. 

Palacio Nacional: San Sakador, junio diez y nneve <le mil ocho
cientos ocbeuta y uueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco Menén
dez. 11 Bl Secretario de Bstado en el Despacho de Fomento; Julio 
Interiano. 

ii4 l. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 19 de 1889, 11 

Siendo nece:sal'io nombrar nu director de las obras públicas que se es
tán construyendo en la ciudad de Sonsonate, según lo manifestado 
por el Gobernador de aquel departamento, el Poder Ejecutivo ACUER
DA.: conferir dicho empleo al señor don Fadrique Gutiérrez, con el 
sueldo de cien pesos mensuales. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 Bl Secretario del Ramo; Interiano. 

;;42 - Palacio Nacional: Sau Salvador, junio 28 de 1889. 11 No 
babiéndose indnido en e1 Presupuesto vigente el sueldo de setenta 
pesos mensuales de qne goza el inspector de obras públicas de esta ca
pital, y el alquiler de 1:einticinco pesos mensuales de la casa que ocupa 
la Dirección General de Estadística, el Poder l~jecntivo AC"C'ERD.A: 
que desde que emrezó á regir dicha ley se llagan esas erogaciones, 
que se aplicad,n á la partida de gastos eventnales de la Cartera de 
:b"'omen to. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Iuteriano. 

~43. - Palacio Nacion'al: San Salvador, junio 28 de 1889. 11 

Siendo necesario determinar la cantidad que debe erogarse, segúh a
~uerclo de 11 <le marzo del corriente aüo, para la construcción del Par
que <le Sonsonatt>, el Poder Bjecutivo ACüERD.A: que los m-il pesos 
mensuales concedidos por la disposición citada, se continúen pag\lndo 
hasta completar la snma de sei.~ mil pesos, inclusive las mensualidades 
Yencidas. - í ·omuníqnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Iuteriano, 

,1L14. - Palaeio Nacional: San Salrndor, julio 11 de 1889. 11 Vis
ta la reunncia qne ha pre~cntarlo el señor don l:baldo ~lartínez, del 
empleo de jefe de la c::;tación del ferro--carril en Ateos, el Porler Eje
cntivo ACGERDA: admitfrsela; y no111brar para el desempeüo de ese 
empleo al seiior don Eduardo ½elaya, con el mismo sneldo asignado á 
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su antecesor. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. li 

El Secretario del Ramo; Iuteriano. 

dilo>. - Palacio Xacional: San Salrndor, julio 23 l1e 188!). ¡: 
Siendo necesario reparar la casa uacional de San Mignel, qne bal.Jía 
sido destinada para el Colegio de Seíioritas; y en visú1 del presupues
to respectivo que han formado los seiiores Hamón Rohles ~- Víctor 
Quintanilla, el Poder Bjecntivo ACDERDs\.: que por la Admillistración 
de Rentas de aquel departamento se e:cogue In. suma ele mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos, diez y ocho y tres cuarto.~ ccuiaros á qnP nscieude 
<licbo presupnesto; debi~n<lo presentarse las planillas con el "Dése'' 
del Gobernador, qnieu inspeccionar{i los trabajos. - Comuníquese. ¡¡ 
Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Inte
riano . 

.'i46. - Palacio :Xacional: San Salvador, julio 23 de 188!.J. 11 Y~s
to el presupuesto de setecientos cinco pesos, formado por los sefiores 
Ramón Robles y Víctor Qnintanilla, para las reparaciones que hay ne
cesidad de hacer en la casa nacional.que ocupó la Administración de 
Rentas de San Miguel, y que hoy está destinada para el Col<"gio de 
Señoritas, el Poder Ejecnfrrn ACUERDA: antorizar la erogación de di
cha cántidad, según el presupuesto referido; <leuiendo presentarse las 
planillas con el "Dése" del Gobernador, qnieu queda encargaclo de la 
inspección de los trauajos. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüo1· 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

,'i47. - BS1'ATr-:-TOS de la Caja de Altorros "Guttember_q." 

De la Sociedad. .. 
Artículo l. - Se establece en San Salvador una Sociedad con el 

título de Caja de Ahorros "Guttemherg," la que tendrá por objeto 
fomentar el espíritu <le asociación y fortálecer los hábitos de econo
mia y amor al trabajo . 

.Art. 2. - La Sociedad se compondrá especialmente de los em
pleados de la Imprenta :Xacional; pero podrá admitir en su seno á to
das aquellas personas quP. se disting-an por sn honradez,~- que quieran 
comprometerse á cumplidas prescripciones de los presentes Estatutos. 

Art 3. - Una Jnnta Directiva tendrá á su cargo el gobierno y 
negocios ele la Sociedad, ~- Sl:'rá compncstrr ,le 1rn Presidente, un Yice
Presidente, dos Vocales, un 'l'esorero, un Fiscal. nn Secretario y nn 
Pro-Secretario. Los miemuros que deban fomrnr esta .Jnnta, serán 
electos por nna .Junta General, y dnrar::ín en sns fnneiones un año, 
contado desde la fecha de sn elPcci(,n; pudiendo ser reelectos . 

.ArL 4. - La Sociedad se rennirá ordi11ariamentc en ,Jnnta Gene-
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ral en virtud <le convocatoria, cada seis meses, para tratar de sus a-• 
suntos y resol,er lo qne más convenga á sus intereses. 

Art. 5. - Solo la Jnnta General podrá conocer e:1 los asuntos 
que afecten la organiv1ción y fines de la Sociedad. 

Art. ü. - En cada .Junta General deberán estar reunidos por Jo. 
menos los dos tercios de lo8 socios, y resolverá, en las votaciones la 
mitad mús uno de los prese11tes. En caso de empate, el voto del Pre
sidente ,·aldrá por dos. 

Art. í.-EI capital de la Sociedad será <le lliez mil pesos ( S 10,000);: 
pero si fnere necesario, po<lrá aumentm·se dicha suma. Para la for-•
rnación de e:,;te capital se establece el sistema de cuotas semanales de· 
ci11c1renU1 ce11ta.:os (50 et,;.), ó se:rn Ycintiséis pesos por acción anual.. 

Art. 8. - La :-3ocieda<l te11rlrá también nn fundo especial qne se· 
denominará, "Fo1ulo filantrópico," destinado solo para el socorro de los 
socios, cuando por alg{m incillente desgraciado lo necesiten. Este 
fondo será, formado por nna contrihución \·oluntaria de los socios. 

Art. D. - La. Socie<lad ill\ ertirá ¡;;n capital en negociaciones que· 
traig~n cousigo el aumento ,le sus forHlos. Cualquiera cantidad que 
se negocie como 1u·éstamo, deberá ser garantizada con una segnnds: 
firma <le persona de fé 6 con pl'imern hipoteca lle bienes raíces. 

De la .Tw,ta Directit-a. 

Art. 10. - La.Junta Directiva se reuuirá el primer domingo de-
cada mes para conocer del estado de la caja. _/ 

Art. 11. - Son deberes del Presidente: hacer la convocatoria de· 
las Juutas en los casos estal>lecidos por estos Estarutos y extraordi
nariamente cuando lo exijan los intereses de la Sociedad: presidir las
sesiones y hacer guardar el orden en ellas: admitir, á su juicio, la ins
cripción <le nuevos socios: nombrar comisiones <le entre los socio& 
cuaudo sea necesario: autorizar con sn firma las actas y todo docu
mento expedido por las .Juntas ó qne represente intereses <le la So
ciedacL 

Art. 12. - El Vice-Presi<lente está obligado á hacer las veces de· 
Presidente, en ausencia ó enfermedad de éste. 

Art. 13. - Las obligaciones <le los Vocales son: desempeñar las
funciones de Vice y aun de Presidente en los mismos casos, por el-or
den de sn nomhrmniento, sólo para. presidir las sesiones. 

Art. 14.-Son deberes del Tesorero: custodiar bajo su extricta res
ponsabilidad el tesoro y lleYar cnenta <locnmentada de sus operacio-
ues: extender los recibos de las cuotas semanales: cubrir las órdenes
de pago 6 préstamo que le sean presentadas con el "Dése" del Pre
siuente y el "Registrado" del Secretario, resguardándose con los res
pectivos docnmentos: presentar rnensnahnente á la .Junta Directiva 
en sesión, la cuenta detallada del Libro ,le Caja: hacer corte de caja 
cada seis meses ~- avisará los socios, en Jnuta General, el divideudo
qne arroje: extender vales por los dividendos de cada socio, y cubrir-
los con las segmidades indicadas arriba: inscribir el nombre de cada 
socio en nn libro de registro, expresando la fecha <le su ingreso, y con 
ariso <le] Presidente, el de cada 1rnevo socio: firmar con el Presidente-
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todo documento de responsabilidad pecu11iaria para la Sociedad. 
Art. 15. - Los deberes del Secretario son : redactar la correspon

dencia de la Sociedad y también las actas de las sesiones, copiándolas 
en un liuro v antol'izándo!as coü sn firma v la del Presidente: abrir 
y COllSen·ar ·bajo su responsabili<lad un Iiln:o especial para el registro, 
en orden numérico, de toda cant.idad c¡ue tleba cubrir el Tesorero, ex
presando el nombre del que recille, la feclia del registro, el número 
del documento v su Yalor: autorizar con su ffrma los títulos <le las 
acciones en V<ile·s de cinco pesos (S 5): presentar anualmente en J nllt:. 
General, una memoria circunstanciada de los actos <le la Sociedad . 

.Art. 16. - El Pro-Secretario está obligado: á ayudar al Secreta
rio eu todas sus funciones ~- á hacer sus veces en caso de ausencia ó 
enfermedad. 

Art. 17.-El Fiscal está obligado: á viµ;ilar por la bnena marcha 
de los negocios <le la Socieda<l, y á reprnsenttwla judicial y extrajudi
.eialmente. 

De los Socios. 

Art. 18. - 'l'odo individuo qne desee formar parte de la Socie
dad, deberá ser propuesto al Presi<lente por uuo ó más socios; y éste, 
si el preseütado reune las cualidades necesarias, ordenará su iuscrip
ción. 

Art. 19. - 'l'odo soeio está obligado á velar por los iutereses de 
la Sociedad, y á procurnr, por los medios que estéü ú su alcance, sn 
estabilidad y progreso 
. Art. 20.-Todo socio es libre para suscribirse eu una ó más aecio
ues, cnyo valor será amortizado en cuotas semanales de á cincuenta 
centavos, siempre que se obligue á depositar semanalmente nna can
tidad ignfll :.í la que al principio se haya suscrito. 

Art. 21. - 'l'odo soC\o al tener la cantidad <le cinco pesos en de
pósito representarla en recibos ,le á cincuenta cenranJs, se presentará 
con ellos al Tesorero, quien los recogerá, extendiéndole en cambio un 
"cale por c,:nco pesos." 

Art. 22. -Los vales ele que habla el artículo anterior, estarán fir
mados por el Presidente, el Tesorero y el Secretario, y servirán de tí
tulos para cobrar los diYi<leudos semestrales, que se pagarán al ser 
preseutados aquellos. Bl Tesorero los coutrasefiará, correspondiendo 
!a contraseita al número de dividendos pagados. 

Art. 23. - Ningún socio podrá retirar sus fon1los antes de cinco 
,años, sin qne medien las circunstancias siguientes: 1 ~ enfermedad 
grave de éste ó de algún miembro de sn familia: ~:L por algún inci
<lente impreYisto qne le haya ocasionado daños en sus intereses: 3~ 
por teuer que ausental'Se ó trasladarse á otro lnga1· y serle difícil con 
tinnar cubriendo sus cnotas . 

.Art. 24. - El socio que siu moth·o legal quiera df'jar de sedo, y 
por lo tanto <lesligarse de sns obligaciones, antes de la fecha iudicada, 
tendrá derecli.o á cohrat· los fondos que haya depositado, menos las 
utilidades que hayan proilncido hasta el día en (Jne se dé adso al Pre
siclente de su senaracióu. Este orde11ará al 'l'esorero el retiro de los 
:referidos fondos; quien lo harú tan prouto como sea posible. 
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Art, 25. - Los socios quedan en libertad de podec traspasar sus 
derechos y obligaciones á cualquiera otra persona, previo aviso á la 
Junta Directirn. 

Art. 26. - El socio qne por cualquier motivo deje de cubrir las 
cuotas semauales en los tres primeros meses <le su inscripción, uo ten
drá derecho á las utilidades que haym1 devengado los foudos que ten
ga depositados. 

Art. 2í. - En caso de defunción de algún socio, sus herederos 
tienen derecho á recoget· el depósito que tuviere en caja, más las uti
lidades que haya deYeuga<lo 

Art. 28. - Los encargados <lel manejo de los fondos serán res
ponsables por las pérdidas que ocasione la coutra·rnnción á lo dispues
to eu el artículo 9. 

Art. 29. - Por ahora los empleados de la Sociedad no devenga
rán nada por· s-ns serYicios; pero cnanclo su estado rentístico lo per
mita, ésta asignará el sueldo y la canti1tad con que aquellos deba:i 
garantizar el manejo de sns fondos. 

Art. 30. - Por acuerdos de la mayoría en Junta General, seráu 
tomadas como reglas de la Sociedad, todas las disposiciones que no 
se hayan predsto en este Reglamento, y que la experitncia indique, 
siempre que no contraríen el espíritu de la Sociedad, y qne regulari_
cen el mecanismo de sns opernciones. 

La reforma de los presentes Estatutos solo podrá ser acurdada por 
los dos tercios de los socios. 

Aprnbados en .Junta General el día treiuta de juuio de mil ocho
cientos uclienta y nueve. 

Hiéardo Hamírez, Prcsirlente. !i 'rrauquiliuo Cindad-Real, Vicc
Presideute. I! Victoriauo Ansora, ie_r Vocal. li Luis EJía:3 Heye~, 29 
Yocal. ¡¡ Ignacio )Iijang-o, 'resorero, 11 Adriiin M . ..:\.ré,alo, Fiscal. ¡: 
Carlos G. Zele<lón, Secretario. 11 Xicolás S. Villafnerte, Pro-Secreta
rio. il Jnan Alfaro. 11 ,Jorge ::.\I. Bustanrnnte. 11 Santiago Carrillo. \! 
:t;ngenio Hnezo. 11 Antonio Sosa. il Salvador n. Alfaro. ll Sautiago 
~\.lvarez. 11 l\Iariano Villafranca. 11 Víctor Ortiz. 11 .T. Antonio Jimé
nez. 11 Rafael .A.na.va. 11 Rafael Hidalgo. ¡¡ l\1agrlaleno Pérez. 11 Mi
guel Hnezo. 11 Paulo ~Ieléndez. 11 Daniel R Funseca. ¡¡ Rafael C. 
Garay. il Sih·eriu Orellana. 11 Gerardo Reina. 11 Por Ricardo .I\lijango 
y por mí, Ambrosio Juárez. 11 Jesús .T. .Blandón. 11 .Mannel Revelo. \¡ 
Emilio l\Iijaugo. 11 J\Januel González. 11 l\1anuel L. :Fneutes. 11 Am
brosio Tnrcios. 11 Ramón S. Castellanos. 11 Rafael ::Vléndez R. 

Palacio Nacioual: San Salvador, agosto 9 de 1889. \1 Vistos los 
Estatutos de la Sociedad deuomiuada: Caja de Ahorros "Gnttem berg,'' 
y no encontrando en ellos na.da contrario á las leyes v hnenas costum
bres, el Poder Fjecuth·o AC"C"EltDA: aprobarlos· en ·todas sns partes; 
debieudo tener, en consecuencia, dicha Sociedad el cnráeter de perso
ua jnrídica. - Comuníquese. 11 Rubricado por el süor Presidente. !: 
El Sec1·etario 1lel llamo; Interiauo. 
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:i4S. - Palacio Nacional: San f:al-rndor, agosto 10 <le 1889. ii El 
Poder Ejecuti,o ACDERDA: nombrar Ingeniero ayudante para los es
tudios que se están practicando á fin <le trazar la línea del ferro-carril 
de Ateos á esta capital, al seiíor Enrique Piacentini, con el sueldo <le 
ciento cincuenta ptsos mensuales, que se le pagarán dcsne el l<? del co
rriente. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; Interiano. 

•'i49. - Palacio Xacioual: San Salrndor, ngosto 31 de 18S9. li El 
Poder Ejecntirn ACCEirnA: nombrar jefe de la e&tación del fo1To-carril 
en Ateos á don Antonio Liévar.o, y <lar las gracias por sns servicios 
á, <lon Eduardo Zelaya. BI seüor LiéYano gozat·á del sueldo (le sn an
tecesor. - Comuníquese. 11 Rnbricadc por el seiior Presidente. il rn 
Secretario del Ramo; Ir:teriano. 

~.JO. - Palacio Nacional: San Salrn<lor, septiembre 3 de 18S!l. 11 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar al señor Ingeniero don San
tiago G. Haliday, director de los trabajos de colocación de 1a cañería 
de Izalco, con el sueldo de ciento cin-cuenta pesos mensnales, c¡ue se 
pagará por la Administración de Rentas de Sonsonate, aplicándose á 
la partida n? 42 del Pre<snpuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano -

;i;J l. - Palacio K acional: San Salvador, septiem l>re :3 lle 1889. I! 
El Pocler Ejecutivo ACüEIWA: nombrar al señor doctor don Guillermo 
Quirós, segundo Ingeniero encargado ele los trabajos del ferro-carril 
<le Sonsonate á esta capital, con el sueldo de trescientos pesos mensua
les, y á los señores doctores don Esteban López y don Manuel J. Ara
gón, Ingenieros ayudantes para dichos trabajos, con cien pesos men
fmales éada uno; cuyos sueldos se pagarán desde el l? del corriente, 
fecha en que los nombrados empezaron á, desempeñar sus funciones. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. I! El Secreta
rio del Ramo; Interiano . 

• ,~2- - Palacio Xacional: San Salrndor, septiemlire 9 de 188~). 11 

El Poder Ejecntiv.) ACUERDA: nombrar al seuor don Gustavo Gustaw
son jardinero de los parques de esta ciudad, y encargado del Jardín 
Botánico Kaciona!, con el sueldo de cii;ciwnta pesos mensuales. Desde 
esta fecha cesará, en sus funciones el actual jardinero de los parques. 
- Comuníquese. 11 Rnhricado por el señor Presidente. li El Secreta
rio del Ramo; Interiano. 
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~.'i::J. -- La Junta de Pornento de Santa Ana, mandada crear por 
acuerdo supremo de 12 de junio del corriente aüo, en virtud 
de facultad que le concede el expresado acuerdo, ha formado 
para su gobierno. el siguiente 

De la Junta y sus atribuciones. 

Art. l. - La Junta de :Fomento la formarán: el Gobernador del 
departamento, el Alcalde municipal y cinco. individuos nombrados 
por el Supremo Poder Ejecntirn. 

Art. 2. - La Junta tendrá nn Presidente, nn Tesorero, un Sín
dico, un Secretario y un Pro-Secretario. Será su Presidente el Go
bernador y en su defecto el Alcalde municipal. 

Art. 3. - La Junta se reunirá ordinariamente una vez al mes, y 
extraordinariamente cuantas veces fuere necesario á excitativa de su 
Presidente 6 cuando lo indiquen tres miembros de ella. 

Art. 4. - Para que haya sesión, deberán concnrrir lo menos cua
tro de los individuos que componen la Junta. 

Art. 5. -Las sesiones se celebrar6.n en el mejor orden,· y para 
que haya resolución, se necesita el ,oto de la mayoría de los presen
tes. En caso de empate decidirá el Presidente. 

Art. G. - Las sesiones comenzarán por la lectura de la acta de 
la sesión anterior; discutida su redacción y aprobada, se firmará por 
los concurrentes. 
. Art. 7. -La Junta se ocupará eu todas las obras de interés pú-
blico que le correspondan . 

..:ut. S. - Para la organización de sus trabajos, la Junta podrá 
nombrar de1egacione$ ó comisiones que la desempeñen, principalmen
te en los casos en que se necesiten conocimientos especiales en alguna 
eiencia ó arte. 

Art. 9. - Bu el caso de nombrar delegaciones ó comisiones parn 
la celebración de contratos, la Junta está en el deber de dar las ins. 
trncciones correspondientes, y es necesaria su aprobación para la vali
dez de los contratos. 

Art. 10. - Cuando hubiere trabajos emprendidos, todos los indi
viduos de la J mita tienen obligación de inspeccionarlos por turno. · 

Art. 11. -Todos los miembros de la Junta tienen derecho de 
iniciativa. Por consiguiente, podrán proponer los asuntos que crean 
de interés y utilidad, para que la Junta se ocupe en ellos. 

A.rt. 12. - La Junta puede ~rear juntas locales de fomento en los 
pueblos del departamento en que lo crea conveniente. Los Alcaldes 
serán en todo caso agentes de la Junta departamental. 

Del. Presillente. 

'Art. 13. ,-- Son obligaciones y atribuciones del Presidente: 
1.:1- Ser el órgano de comunicación con las autoridades supremas y 

con las corporaciones, tanto de dentro como de fuera de la República 
' 
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2:1- Co1n-ocar la Junta por sí ó cnando lo indiquen tres miembros 
de ella: 

3:1- Presidir las sesiones: 
4:1- Autorizar toda clase de certificaciones en unión del Secretario: 
5:1- Poner el "Dése1

' á todos los documentos que tenga (}ne ·pagar 
el 'l'esorero: 

6:1- Presenciar el corte de caja, poniéndole el "Es con.fo1me '': 
7:t Dar cuenta al SJ1premo Poder Ejecutivo cada tres meses de 

los trabajos de la Junta, y c:11la afio de la !ITemoria que forme la Se
cretaría; y 

8:t Ejecutar las cleeisiones de la Jnnta y hacer que se cumpla es
te Regl::une?1to. 

Del Tesorero. 

Art. 14-. - Son obligaciones y atribuciones del Tesorero: 
1:t Recibir los fondos y recaudar las rentas que deba adminisrrar: 
2~ Llevar por toda contabilidad el libro de caja, el que será fo-

liado y sellado. La primera y última fojas serán firmadas por el Go
bernador del departamento. En la última se JJOndrá también una ra
zón firmada por el mismo fnncionario en que conste el número de fo
lios qye contiene el libro: 

3:t Pagar los documentos que se le presenten con el "Dése1
' del 

Presidente y el "Visto Bueno" de la Comisión respectiva: 
4'.1- Hesponder por loi- fondos que ádministre y _prestar caución: 
5:1- Practicar corte de caja mensualmente, y toda vez que baya 

que informar de los fondos de la Junta y de su administración al Su
premo Poder Ejecutivo: 

6:1- Formar mensualmente los estauos correspondientes y enviar 
un ejemplar al Ministerio de Fomento. · 

Del Síndico. 

Art. 15. - Son obligaciones y atribuciones del Síndico: 
P Representará la Junta ya sea en juicio ó fnera de él: 
2:1- Aceptar en nombre de la .Junta, legados, cesiones ó cualquie

ra otra especie de donaciones que se hagan en favor de la expresada 
,Junta, préda autorización 1le ésta ó ad referendum: 

3:t Remitir :í la 'J'esorería cnanto fncre aceptado por él. 

Del Secretario . 

..:\.rt. 1(i. - Son atl'ibncio11cs y obligaciones del Secretario: 
P Liw,-:il' el libro de actas: 
2':1 A1:torizar las Retas en nnión del Prcsicle11te, cnantlo deban 

certificarse en sn totalidad ó en parte: 
3:t Ser el lÍrgano de comnnicación con los particulares: 
4:t ·Formar annalmente la :,iernoria de los trabajos de la Junta~ 

y dar cneuta de ella{¡, la misma Junta: 
5:'- Cuidar y conservar el archivo bajo su responsalJilirLul y llc,ar 

un liurn copiador de la correspondencia. 
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Art. 17. - Las faltas del Secretario las llenará el Pro-Secn~tario. 

Disposiciones r1enerales. 

Art. 18. - Por remrncia, fallecimiento ó ausencia por más de dos 
meses de algunos de los Vocales, la ,Junta propondrá al Supremo Po
der Ejecutivo, para su nombramiento, el ilidividno 6 individuos que 
deberán llenar las vacantes. 

Art. rn. - Los individt1os de la Junta de Fomento, durante sus 
serdcios en ella, estarán exceptuados de cargos conct-jiles y del ser
vicio militar . 

.Art. 20. - Este Reglamento se reformará confurme lo indique la 
experiencia á propuesta (le uno ó más miemb1·os <le la .Junta. Las re
formas se sujetarán á la aprobaci6u del Gobierno. 

Santa Anu., agosto 22 de 188n. 

Mariano Guzmán. 11 Felícito Dueiías. \1 Alberto Anspnrg. !I An
tor:io B. Agacio. 11 Cuno G. lVIathies. 11 Carlos Aragón . 

. Palacio Xacional: San Salrndor, septiembre 18 de 1889. ¡¡ Visto 
el Reglamento de la Junta de Fomento de Santa Ana, compuesto de 
20 artículos; y encontrándolo adecuado para el buen régimen de diqha 
Junta, el Poder Ejecutivo ACUERDA: aprobarlo en todas sus partes.
Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Interiano. 

' ! 

füi4. - REGLAMENTO ORGÁNICO de la Sociedad "Caja de Aho
rros del Telégrafo.'' 

De ht Dirección . 

.Artículo l. - Formará la dirección de la Sociedad una Junta 
compuesta de un Presi,lente, dos Vocales. 1? y 2?, nn Secretario, un 
Pro-Secrntario, nn Tesorero, nn Pisca! y dos Vocales snplentes que 
sustituiráu indistintamente á los propietarios, electos pol' mayoría de 
votos entre los miembros de la misma, quienes funcionarán en sus 
respectivos puestos durante nn afio, pn<liendo ser reelectos; <lebiendo 
ser socios ·y vecinos de esta c2pital nqnellos en quieues recaiga la 
elección. 

Art. 2. - Seráu ob:ig;aciones del Presidente: E Velar lJOl' los in
tereses de la Sociedad; 2~ Repre~ent:ll'la c1wnd.o trate de obtener á su 
favor privilegios ó concesiones conducentes fi. sn mejor modo de ser: 
3':1 Procurnr la mayor habilidad posible en 1a transacción de sus ne
goclos; 4':1 Llamar ájnnta general á lo:- miembros (1e la Sociedad: 
5':1 Observar r hacer ob:-;ervar todos Y ca,1a 1rno de los artícnlos de1 
presente Uegi'amento. · 

Art. 3. - Serán obligaciones del Secretario: Secundar y auxi
liar al Presidente en todo lo expuesto en el artículo anterior, y ade-
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·más: 1~' Entenderse con la correspondencia de la Sociedad, de acuer
do con el Presidente y 'resorero; 2<.1 Prestar su cooperación y voto 
-~n ias jnntas, llevando nu libro de actas en qne hará constar el resn
meu de los asuntos discutidos. 

Art. 4. - Serán ooligacioues del Tesorero las sigui en tes: l '.' Pres
tar su cooperación y Yoto en las juntas; 2:! Aceptar depósitos entre
·gando en cambio á los enterantes billetes de la Cuja, ó Yales provisio
uales, garantizados con sn firma y las del Presidente y Secretario; 3:1 

Manejar los fondos de la Sociedad, de acuerdo con los otros miembros 
de la Junta Directiva, y disposiciones de las juntas generales, procu
rando la mayor seguridad y buen éxito posibles en las transacciones 
que se verifiquen; 4?- Llevar por partida doble los libros de la Socie
dad; 5?- Hacer repartir los dividendos que á cada socio correspondan 
·según las acciones que tenga y el tiempo trascurrido, conforme lo dis
pone el Reglamento. 

Art. 5. - Serán obligaciones del Fiscal: P Cooperar con los 
-demás miembros de la Directiva en el manejo y orden de los negocios; 
:2'.1 Exponer ante las juntas generales aquellas modificaciones regla
mentarias que la experiencia aconseje; 3:1 Representar á la Sociedad 

· --en cualquier caso en que los intereses de ella lo requieran, abogando 
,en tal sentido ante las juntas, ante los tribunales ó ante el mundo co
mercial y político. 

Junta ele Yigilancia. 

Art. ~- - Además de la Junta Directiva, se establece otra ele ·d
·gilancia, c'ompuesta ele tres miembros electos en Junta general de en
tre los mismos socios, quienes funcionarán durante un año, pudiendo 
ser reelectos. Dicha Junta tendrá por abjeto: 1? Dar Visto Bueno 
.en union del Presidente de la Directiva, á las negociaciones de la 
·Caja eu cantidades de cien pesos e11 adelante y á las menores, siempre 
que el Tesorero lo juzg·ue conveniente; y 2<.1 ]'iscalizar las cuentas de 
la 'l'esorería en unión del respectivo miernoro de la Juuta DirectiYa, 
cuando lo crea oportuno. 

Art. 7. - Los miembros <le la Directint y de la Junta de Vigi
lancia no podrán prestar fianza á los clendores de la Sociedad, ni se 
,admitirá su firma como endosantes. 

De los miemuros de la Sociedad. 

Art. 8. - Todos los miembros de la Directiva, los de la de Vigi
lancia. y ~ocios en general, tienen obligación de "elar por el buen 
.nombre de la Sociedacl. 

Art. 9. - Aunque la Caja ele Aliorros es especialmente para los 
t:mpleados del Telégrafo, podrán pertenecer á ella todas las personas 
.que lo deseen, tomando en cuenta su buena conducta. 

Art. 10. - Es miembro de la Sociedad el que haya depositado 
.el valor de una acción, ó sean diez JJesos en moneda efectini y corrien
te. En cambio de estos depósitos se recibirá un billete ó "quedan" 
.autorizado, en presencia del cual perci:t>iríi, sus dividendos semestrales 
-ó anuales, según lo dispongan las juntas generales. 
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Art. 11. - El que no pueda depositar de una sola vez el valor 
de nna acción, podrá hacerlo hasta por entregas de un peso, recogien
do vales provisionales, camuiables pot· billetes de acciones, tan Juego 
como se complete el valor de nna. El dinero que representan los va
les provisionales, estará en depósito á la vista y uo tendrá 11iugún 
dividendo, el cual se pagará solo sobre acciones completas. 

Art. 12. - Se es libre para tomar tantas accio11es cuantas le sea 
posible á cada uno, mientras no esté completo el capital llamado; 
pero las acciones solamente podrán set· expedidas en las fechas l l! y 
15 de cada mes, con el objeto de facilitar las liquidaciones parciales. 

Art. 13. - Todas las acciones tendrán derecho á divideudo, de 
conformidad con el tiempo que tengan los depósitos, si no fuesen re
tirados antes de la liquidación. 

Art. 14. - Las acciones son endosables como cualquier documen
to de crédito, recogiendo aviso escrito del endosante para la Tesore
ría y el comprador lo presentará á esta, lo más tarde nn mes después, 
para tomar razón en los libros respectivos, sin cuyo requisito no será 
legítimo el endoso. 

Art. 15. - Los billetes 6 documentos que representen acciones 
podrán recibirse en la Tesoret'Ía en garantía de dinero á interés, de
biéndose pagar éste adelantado y pudiendo ser amortizadas las accio-
nes á, falta ele cumplimiento. · 

Art. 16. - A solicitud de los interesados y por cualquiera causa 
justa, pueden amortizarse una ó más acciones, pero sin percibir nin
gún dividendo, que si lo tuviere, quedará á favor de la Caja. Esta 
amortización se hará con anuencia de la Directiva, que resoh-erá la 
solicitud presentada, dentro de tercero día. 

Art. lí. - Las acciones qne sean amortiza<ias antes <le tres me
ses de haber sido expe1liclas, además de no percibir ningún dividendo, 
pagará el interesado á la Caja el 11110 por ciento sobre el ,alor de 
ellas. 

Art. 18. - Lo~ billetes deteriorados serán repuestos á presenta
ción de la mayor parte <le ellos, pag¡rndo el interesado veinticinco 
centavos por cada uno. De la misma mauera podrá11 reponerse los 
extraviados, después de nn mes de publicados eu el "Diario Oficial," 
los números que se van á repoJJer. 

Art. 19. - Eu caso de muerte de nn socio, sus herederos harán 
uso de sn derecho en la Sociedad, pre\'ios los comprobantes que jus
tifiquen la sucesión. 

Art. 20. -Todo miembro de la Sociedad está en la obligación 
de ofrecer sn cooperación moral y auxilio pecuniario al alcance de 
sus fuerzas, en favor de cualquier consocio que, por circunstancias in
dependientes de sn vo1untad, se encuentre en la desgracia. 

Del capitcil de la Sociedad. 

Art. 21.-El capital de la "Caja de .Ahorros del Telégrafo" será de 
diez 1nil pesos, repartidos en mil acciones, cuyo ,alor es de $ 1 O cada 
una. 

Art. 22. - La Sociedad podrá aumentar la suma anterior á cin
ciwnta mil pesos, cuando lo crea conveniente. 

18-F. 
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Art. 23. - La Sociedad invertirá su capital en sns 11egociaciones 
de manera que siempre deje en Caja una cuarta parte del valor total 
de acciones en circulación. 

Art. 24. - La clase de negociacionas que deben hacerse, la de
terminarán las juntas generales por mayoría de votos. 

De las Juntas. 

Art. 25. - El Presidente por medio de la Secretaría, llamará á 
Junta ordinaria á todos los miembros de la Sociedad cada tres meses, 
para someter á su aprobación las transacciones emprendidas ó por 
emprender, para consultarles sobre pL'Oyectos, negociaciones, refor
mas, gastos, etc., etc. 

Art. 26. - También podrá convocarlos á junta extraordinaria, 
cuando lo juzgue con\·eniente . 

.Art. 27. - La mitad más una, del total de las acciones represen
tadas personalmente ó por apoderado, será suficiente para formar nú
mero. 

Art. 28. - A cada acción corresponde un voto en junta general. 
Art. 29. - El domicilio de la Sociedad será la capital de la Re

pública, y su duración de diez afi.os prorrogables. 
Art. 30. - Los gastos ordinarios y sueldo de empleados, se de

terminarán anualmente por las juntas generales, lo mismo que la can
tidad con que el Tesorero debe garantizar el manejo d0 los fondos. 

Art. 31. - Los billetes de las acciones existentes á la fecha se 
presentarán á la Tesorería para ser cambiados por acciones ó vales 
provisionales, de conformidad con el presente Reglamento. 

San Salvador, septiembre 12 de 1889. 

Cecilio G6mez, Presidente. 11 A. Amaya, 1 •: Vocal. 11 Clemente 
l\Iixco, 2'."' Vocal. 11 Anrelio Herrera, Fiscal. 11 Teodoro Gómez, Teso
rero. 11 José María S. Peiia, Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 25 de 1889. 11 Visto 
el Reglamento reformado de la "Caja de Ahorros del 'l'elégrafo," pre
sentado por la Junta Directiva de dicha Sociedad; y encontrándolo 
adecuado para el buen régimen de esa institución, el Poder Ejecutivo 
ACU"ERDA: aprobarlo en todas sus partes. - Comuniquese. 11 Rubrica
do por el señor Presidente. 11 El Secretarie del Ramo; Interiano. 

:ifü'i. - Palacio Nacional: ~an Salvador, octubre 5 de 1889. 11 A 
propuesta de la Junta de Fomento de Santa Ana, y por ser coD"rn• 
niente por hoy, el Poder Ejecutivo ACU"ERDA: que el inciso 4~ del ar
tículo 14 del Reglamento de dicha Junta, quede reformado así: "Res
ponder por los fondos que administre." - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano . 

.'i.'i6. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 10 de 1889. 11 

Visto lo manifestado por el Gobernador del departamento de La-Li-
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bertad, para que se apruebe la distribución que hizo, en virtud de 
acuerdo de 28 de marzo de este afio, de un teneno de tres manzanas 
y media de extensión, entre los propietarios que cedieron sus terrenos 
en Ateos, para la continuación del ferro-carril de Sonsonate, lrnbién
dose dividido el mencionado terreno en treinta v mi lotes de treinta 
pies ingleses de frente por setenta y cinco ele fondo, el Poder Ejecuti
vo AC"C"ERDA: aprobar la referida distribución; y que dicho funcionario 
extienda á los interfümdos el títnlo de propiedad correspot:diente. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 El Secretaric 
del Ramo; Interiano. 

~."i7. - Palacio :Xacional: San Salvad,or, octubre 13 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo ACl;EimA: nombrar al sejjor don Ottón Fisher, 
Ingeniero del Gobierno, con el sueldo de doscientos pesos mensuales, 
que se le pagarán desde el 10 del corriente, fecha en qne empezó á 
desempeñar sus funciones. El nombrado se ocupará en los trabajos 
qne el Gobierno le designe. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano . 

.J.'iS. - Palacio :Nacional: San Salvador, octubre 24 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo ACCERDA: nombrar director del establecimiento 
de Hid.roterapia al seüor doo Eduardo Kenyon, con el sneldo de cien 
pesos mensuales, qne se le pagará desde el 16 del mes corriente, fecha 
en que comenzó á desempeñar sus fnnciones.-Comuniquese. 11 Rubri
cado por el seüor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano . 

• '.i~9. - Palacio Xacional: San Salvador, noviembre 2 de 1K89. 11 

El Poder Ejecutivo AC"C"ERD.A: nombrar al seiior· bachiller pasante en 
Ingenieria don Francisco Espinal, director de los trabajos de coloca
ción de la cañería de Izalco, en lngar del seiíor Ingeniero don Santia
go Halliday, guien ha pasado á desempeñar otro empleo. El nom
brado gozará del sueldo asignado á sn antecesor. - Comuníquese. 11 

Rubricad<1 por el sefíor Presidente. I! El Secretario del Ramo; Inte
riano . 

• 160. - Palacio Nacional : San Salvador, noviero bre 2 de l 889. 11 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrará don Jesús Fiallos, Cajero y 
Guarda-Almacén del ferro-carril en construcción de Ateos á esta ca
pital, con el sueldo de sesenta pesos mensuales, - Comuníquese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. ¡¡ El Secretario del Ramo; Interiano. 

~6 t. - Pabcio Nacional: San Salrndor, noviembre 8 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo ACCERDA: qne por la Administración de Rentas 
del departamento de La-Libertad, se eroguen quinientos pesos, precio 
en qne el seüor don l\Iatías Alcaine venderá un terreno ele ocho man-
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zanas de extensión, comprendido entre Ateos y el río Chutía, que se 
ocupará con la línea férrea, y en el cual hay lastre para la misma; co
misionándose al Gobernador de aquel departamento para que, á nom
bre del Gobierno, intervenga en la celebración de la escritura corres
pondiente. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. Ir 
El Sub-Secretario del Ramo; Castro. 

362. ESTATL-TOS del Banco Occidental. 

--\rtículo l. - Los señores <lon León Dre,fus Y don Emilio ..,\J,a
rez, ó la sociedad que ellos formen, establecerán un banco que se lla
mará "Banco Occidental:'' 

Art. 2. - El domicilio de este Banco será la ciudad de Santa 
Ana. Se establecerán sucursales y agencias donde la Junta General 
lo estime conveniente. 

Art. 3. - El Banco Occidental se establecerá con capitales na-
. cionales y extranjeros combinados, y se considerarán como pertene
cientes á extranjeros todos los constituidos en este Banco; en conse
cuencia, quedarán exentos de toda contribución ó impuesto ordinario 
ó extraordinario de cualquiera naturaleza que sea, y no quedarán su
jetos á represalias en caso de guerra. 

Art. 4. - Las operaciones de que se ocupará el Banco Occiden
tal, serán: descontar documentos de comercio, recibir depósitos, emi
tir Yales al portador, comprar y vender letras, prestar dinero sobre 
hipotecas por resolución del Gerente, de acuerdo con la Junta Direc-

. tirn, y las demás acostumbradas por esta clase de establecimientos. 
Art. 5. - El capital del Banco Occidental será de medio millón 

de pesos, <li,idido en quinientas acciones de mil pesos cada una, pn-, 
u.iendo aumentarse el capital por acuerdo de la Junta General y con 
aprobación del Supremo Gobierno. El Banco podrá comeuzar á fun
cionar desde que estén suscritas doscientas acciones. 

Art. 6. - El valor de las acciones será pagadero en moneda efec
tiva corriente, del mo1lo que lo determine la Junta Directiva, debien
do trascurrir quince días por lo menos de un llamamiento á otro, ~· 
ning1.rno de los llamamientos exceder del diez por ciento del ,·alor no
miual de las accioues, salvo que la Junta General resueh·a otra cosa. 

Art. 7. - Bl accionista que no enterase su cuota el día seü.alado 
pagará una multa de dos por ciento sobre el valol' nomiual de la ac-· 
ción, y si treinta días después no hubiere efectuado el pago perderá á 
favor de 1, .. Sociedad todos los desembolsos anteriores. 

_-\rt. 8. - Las acciones llevarán anotados á sn respaldo los lla
mamientos satisfechos. Ellas son personales, no podrán trasmitirse· 
sin aprobación escrita de la Dirección, á menos que la trasmisión se 
haga á favor de uno de los socios, en cuyo caso, bastará el aviso á la 
Dirección. De todos modos se tomará siempre razón en los libros del 
Banco. 

Art. 9. - Las acciones, libros, billetes, cheques, letras, recibos y 
otros documentos privados de comercio que emita el Banco ó se ex-
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pidan directamente á su favor, quedarán exentos del derecho de tim
bre ó sello. 

Art, 10. - Las cajas de hierro, mnehles y enseres de escritorio 
qne el Banco intrntlnzca para sn uso, 110 pagarán derechos de impor
tación, y los metales en harra ó acuiiados que se exporten é importen 
por el Banco qne<larán exentos de todo derecho ó impnestq. 

Art. 11. - El Banco Occidental tendrá el uso libre de los telégra-
fos de la República, para sns negocios. · 

Art. 12. - Los empfoados del Banco estarán exentos de todo ser
vicio obligatorio, militar ó civil. 

Art 13. - J<}l Banco Occidental emitirá billetes pagaderos á la 
vista y al portador hasta por doble cantidad de su capital suscrito, 
debiendo mantener siempre en rnet{dico en las cajas de sn domicilio, 
sucursales y ag-encia.s de la República, por lo menos, un Yalor igual al 
cuarenta por cient,o de los billetes en circulaci6n. 

Art. 14. - La responsabilidad de los socios del Banco se limita 
al valor nomiual de sns acciones. 

Art. 15. - Los accionistas todos componen la Junta General. 
Para que esta pneua celebrar sesiones se requie1:e la concurrencia de 
las dos terceras partes de las acciones snscl'itas. La citación á sesio
nes se hará por invitación por escrito del Gerente á los socios y por 

· pnblicaci6n en el periódico ofkial. Bn caso de tener que recunir á 
una segunda inYitación por falta de nnmero, se celebral'á sesi(Ín con 
los socios q ne concnrr::ui. 

Art. lG. - En la ,Junta General de accionistas cada acción dará 
derecho á un \'Oto. Los accio11ista,s que llO concurrieren podrán ba-. 
cersc representar únicamente por otro accionista qne deberá pre8entar 
una carta-poder al efecto. Las resoluciones de la ,Junta General se 
tornarán por mayoría ahsolnta de votos <le los concnnentes. 

Art. 17. -El <lía último de diciembre y último dejnnio de cada 
afio se practicará balance general del establecimiento, el cual será so
metido á la ,Jnnta General ordinaria con el informe f-emi-anual del 
Gerente en los meses <le enero y julio siguientes. El )Tinistro de Ha
ciefüla, por :,;í, ó por medio <le un empleado snperior del ramo, deberá 
asistirá la práctica, <1e este balance semestral de las cajas del Banco, 
para verificar la existencia en metúlico que debe haber en relaci6n 
con los billet<:>s qne baya en circnlació11. Podrá igualmente hacer 
practicar nn balance extraol'llinario cnan<lo lo juzgue conveniente. 
Si el balance füere encontrado conforme, le pondrá e) Visto Bueno; y 
en nno y otro caso se pnblicará en seguida en el periódico oficial. 

Art. 18. - J;J\ manejo del Banco estará á cargo de nn Gerente 
que será elegiclo por la Junta General. El Gerente será ayuda<lo en 
la administración por dos accionistas directores, electos por la ,Junta • 

, General, con qnienes consultará las operaciones de importancia. El 
. Gerente y los dos accionistas directores formarú11 la Jnnta D_irectiva,· 

la cual será presidida por et primer accionista director electo. 
~ 1.Art. 19. - La firma del establecimiento la llevará el Gerentr, á. 

quien también corresponderá la representaci6n oficial del mismo. Por 
falta del Gerente el Director Presidente hará sus veces. 

Art. 20. - Son atribuciones de la Junta Directiva: P, Xombra.r 
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y removerá propuesta u.el Gerente los empleados subalternos y de
signarles sus dotaciones: 2'.1- Formar el reglamento interior y some
terlo á la aprobación de la Jnota General, así coU10 las modificaciones 
que convenga hacerle: 3?- Acordar llamamientos y repartos: 4~ Con
vocar la Junta General ordinaria y extraor<linariameute: 5~ Aprobar 
los traspasos de acciones y hacer lo demás qne no esté prescrito en 
estos Estatutos en representación del Banco Occidental. 

Art. 21. - No será obligatorio al Bauco la admisión en sus ofici
nas como diuero efectivo, 6 en otro concepto, ningún papel moneda 
ó moneda de papel de existencia actual 6 que más tarde pueda acor
darse eu favor del mismo Gobierno 6 de particulares; pues todo do
cumento en poder del Banco solo podrá ser redimido pc,r dinero efec'
tivo de curso corrieute ó sus propios billetes al portador y á la vista. 

· Art. 22. - El Banco Occidental en todas las acciones judiciales 
promovidas ante los 1'rilmnales de la República, gozará de los mismos 
derecltos y privilegios concedidos ó que en adelante se concedan al 
:Fisco. 

Art. 23. - El Banco formará nn fondo de resena con el cinco 
por ciento por lo menos de los beneficios semestrales netos. 

Art. 24. -La sociedad que forme el Banco Occidental durará por 
el término de veiuticinco auos, salvo que la Junta General resuelva. 
liquidarla antes, concurriendo en favor de esta resolución las tres 
cuartas partes de las acciont>s. Entrará forzosamente eu liqnidación 
en caso de que algnno de sns balances 8emestrales muestre la pérdida 

. de la reserva y el treinta por ciento de su capita.l. 
Art. 25. - Llegado el caso <le que el Banco entre en iiquidación, 

la Junta Gentrnl <füpondrá la persona que se encargue de ella y la 
manera de llevarse á cabo. 

Art. 26. - Los presentes Estatutos forman la ley constitutiva del 
Banco Occideutal, y no podrán ser modificados sin acuerdo de la Jun
ta General, habiendo concurrido <los terceras partes <le las acciones 
suscritas en fasor de 12. reforma, y con aprobación del Supremo Go
bierno. 

Art. 27. - El Banco Occidental deberá empezar á funcionaran
tes de un año, y en caso contrario caducarán las concesioues hechas 
por el Gobierno. 

San Salvador, noYiembre 1? de 1880. 

León Dreyfus. 11 B ... c\.lrnrez. 

Palacio Nacional: San Salvador, noviembre 14 de 1889. 11 ~,.istos 
los 27 ~rtícnlos de que se componen los Estatutos de la Sociedad que 

· se fundará en esta República con el nombre de Banco Occidental, y 
no encontrando en ellos nada c¡ne si: oµoug-a á las buenas costumbres, 

·y á las leyes del país, el Poder Ejecútivo ,\CUERDA: aprobados en to-· 
das sus partes; y hacer ]as concesiones• que en ellos se expres~n. il, 

.hul>ricado por el seiíor Presidente. 11 El Sub-Secretario del Hamo;' 
Castro. 
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:i63. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, noviembre 25 de 
1889. 11 Siendo necesario atender de preferencia á la reconstrucción 
del Palacio ~acional, el Poder Ejecutivo ACüERD.a: destinar á esta 
obra los fondos que percibe la Administración de la Aduana de Son
sonate para la coustrucción de parques en los departamentos de Oc
cidente; debiendo remitirse dichos fondos á la 'l'esorería General. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Interiano. 

ü64. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, noviembre 27 de 
1889. 11 Siendo innecesario el empleo de Interventor de los ferro-ca
rriles de Acajutla y Santa Ana, por haher pasado al Gobierno la ad
ministración de éstos, el Poder Ejecutivo ACCEIWA: suprimir dicho 
empleo, rindiéndole las gracias al seiior doctor don Francisco E. Ga
linclo, quien lo ha desempeñado á entera satisfacción. -Comuníquese. 
11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; In
teriauo. 

36~. - El Secretario de Estado en el Despacho de Pomento, á nom
bre <lel Gobierno, por una parte, y J. H. Leverich, como apo
derado general de la Paci:fic J\fail Steam Sheap Cy., por otra, 
hau conYeni<lo en lo siguiente: 

Queda prorrogada por nn año más la contrata celebrada por las 
mismas partes el l? de enero de 1888, con las modificaciones hechas 
por convenio de le.> <le enero del presente afio. Dicho término se con
tará desde el l? de enero del afio próximo eutrante. 

En fe de lo cual, firmamos el presente por duplicado en San Sal
vador, á dos <le diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 Julio 
Interiano. 11 J. H. LeYerich. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador. diciembre 2 de 1889. 11 Vis
to el anterior convenio celebrado entre el seiíor Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, doctor don Julio Interiano, á nombre del 
Gobierno, por una parte, y el seiíor J. H. Leverich, como apoderado 
general de la Pacific Mail Stearn Sheap Cy., por otra, sobre prorrogar 
por un año más la contrata celebrada por las mismas partes el 1? de 
enero de 1888, con las modificaciones hechas por convenio de l~i de 
enero del corrie11te aiío; y estando arreglado á las instrucciones que al 
efecto se comunicaron al seiíor Interiano, el Poder Ejecutivo ACUER
DA: aprobar en todas sus partes el citado convenio de esta fecha. 11 

Rubricado por el sefior Presidente li El Sub-Secretario de Estado en 
los Despachos de hacieuda y Crédito Público; Arriola 

.'i66. - Ei Ministro <le Fomento, competentemente autorizado por el 
Suprt>mo Gobierno, por una parte, y los seiiores Balette y 
Goens, como apoderados de la Compañía alemana de vapo
res "Kosmos," por la otra, han convenido en lo siguiente: 
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La contrata celehrada entre el Snpremo Gobierno del Salvador y 
la Compañía alemana de vapores "Kosmos" el 14 de octubre de 1887, 
quedará en \·igor por un aüo más, á contar desde la fechü de hoy, con 
las modificaciones introducidas eu la misma cont,rata prorrogada, el 
20 de agosto de 1888. 

En fe de lo cual, firmamos ln presente por duplicatlo en San Sal
vador, á diez de diciembre de mil ochociento5 ochenta y nueve. 11 Julio 
Interiano. 11 Balette & Goens. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 10 de 188!). 11 Vis
to el anterior convenio celebrado entre el señor Ministro de Fomento, 
doctor don Julio Interiano, en representación del Gobierno, por una 
parte, y los señores Balette y Goens, como apoderados de la Compa
fiía alemana de vapores "Kosmos," por otra, sobre prorrog-ar por un 
año más la contrata celebrada entre las mismas partes el 14 de octu
bre <le 1887, con las modificaciones que se le hicieron el 20 de agosto 
del año próximo pasado; y estando arreglado á las instrucciones que 
al efecto se le dieron al señor Interiano, el Poder EjPcutivo ACl~ERDA ~ 
aprobado. 11 Rnbricado por el señor Presidente. 11 Bl Snb-Secretario 
de Hacienda y Crédito Público; Arriola. 

ó'.i67. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciemure 10 de 
1889, 11 El Poder Ejecutivo AUT;ERDA : que las planillas de operarios 
de la secci6n del ferro-carril en construcción de La Ceiba á XneYa 
San Salnidor, se paguen por la Administraci6n de Rentas del depar
tamento de La-Libertad, con el "Es conforme" del Ingeniero director 
de los trahlljos y el "Dése" del Gobernador de aquel departamento. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior PresideLte. 11 El ~ecretario 
úel Ramo; Interiauo. 

ó'.i4H~. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 12 de 
1889. 11 Ei Poder Ejecutivo ACUEIW.A: que por la Tesorería General 
se pngnen al a,(rente de fa Compaiiía de Seguros de Cnión Comercial 
de Londres, mil q1rinientos pesos, valor del aseguro correspondit>nte {t 
un afio, de los editicios ri,)ciouales de la "C"niwrsida,1 y el Instituto, 
por la suma de 1:e-inticuatro mil 1Jesos cada nno, s<>p::ín pólizas (]ne que
dan en po<ler del Gobierno. - Uomnníqnese. 11 Rubricado por el ¡,efior 
Presidente. 11 El Secretnrio del Ramo; Interiano. 

o"i69. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 14 de 
1889. 11 El Poder J;~jecntivo ACUEHDA: admitir la renuncia que ha pre
sentado el seiior don Lncio üribt>, del empleo de director de obras 
públicas del departameuto de Ahnachapán, ri11diéu<lole las gracias 
por los serYicios qne l1a prestado. - Comnníqnt>se. HnlJrica<lo por el 
señor Presideute. !I El Sem·etario del Hamo; lnt<-riano. 
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;i70 -Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 14 de 
188!1. 11 Siendo innecesario por ahora el empleo de director del esta
blecimiento de Hidr-oterapia, qne se eoufirió al sefior don Eduardo 
Kenyon, el 24 de octubre de este au,,, el Poder Ejecutivo ACüERDA: 
snprimir el mencionado empleo; y qne dicho seiior cese en sns funcio
nes el 1G del corrientf.'. - Comuníquese. 11 Rnbricado por el señor 
Presidente. 11 Rl Secretario del Hamo; Interiano. 

:i71. -- Palacio dd Ejecutivo: San Salrndor, diciembre 18 de 
1889. 11 Vista la solicitud de la Municipalidad de San Miguel, relativa, 
á que el Gobierno le ayude para aceptar la propnesta. que le ba pre
sentado el sefíor don Gregorio López de Felipe, sobre la fundación en 
aquella ciudad de una escuela e11 que se enseí1e á jóYenes salvadore
üos la fabricación de sombreros de junco, así como la nwjor manera 

· de beneticiar esta planta; propuesta en que dicbo señor se comprome
te á. recibir cinco alum11os en los primeros tres meses, otros cinco en 
los tres meses posteriores, diez más en los seis siguientes y veinte 
más cuando ha_ya trascurrido 1111 aüo; oído el iQforme favorable del 
se:üor Gobernador de aquel departanwnto, y atendien<lo á la impor
tancia, de esa indm,tria, y á que la referida Corpoi:acióu ofrece propor
cionar la casa y útiles para la escueh,, el Poder. Ejecutivo ACCERDA: • 
ayudará la Municipalidad de San Miguel, con la dotación de que ,!};o
zará el seiior López de Felipe corno director del establecimiento, del 
modo siguiente: cuar,mta y cfoco pesos meiisnales e11 el primer semes
tre, setenta, y cinco en el segnndo y cie11 cuando el número de alumnos 
pa~e de H~illte. Esa dcta"ci6u se pagará por la Ad.ministración de Ren
tas respectivn, y se aplicará á, la partida n? 42 del Presupnesto. - Co
mnníqnese. 11 Hnbricado por el seiinr Presidente. 11 El Secretario del 
l:tamt1; I11teriH110. 

á72. - Pal:1cio del Ejecnti,,o: Sau Salvador, diciembre 18 de 
1880. 11 El Podi~r Ejecntirn AcnmoA: aprobar el pago <le ochocientos 
no1·r;11ta y cillco pesos, noi:enta y 1nrci-e cent(ttos, r¡ne hizo la Administra
ción rle la Adn:.:na de Sonsonate :í la Compaüía Marítima ele AcJjntla, 
por valor del dese>mharr¡ue y 111uellaje <le rieles para e: forro-carril en 
con,::trncció1i. - Comnníqn<'se. 11 Rubricado por el seíior Presidente. 11 

El Secretario llel Hamo; lll teriano. · 

.173. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 18 de 
1880. ll Vista la solicitud qne han presentado los señores }'ornares & 
Cushman, comerciantes navieros de Nueva-York, y dueños de la lí
nea de bnqnes veleros c¡ne hacen el tráfico entre aquel puerto y los de 
Centro-América; contraída á. que se exima á dichos buques del pago 
del impuesto de tonelaje; y considerando jnstas las razones c¡ue ex
ponen los solicirantr,::, el Poder Ejecutivo AC"t:"ERDA: de conformidad. 
- Oomn:1ír¡uese. 11 Rnbricado por el señor Presidente. 11 El Secreta
rio del fü1m o; Interiano. 
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:i74. - Secretaría de la Asamblea Nacional de la República del Sal
vador.-Palacio Nacional: Sau Salvador, marzo seis de mil 
ochicientos ochenta y nueve. 

Seíior: 
A lct Honorable Asamblea Nacional, hizo moción el Diputado 

doctor don Daniel González, sobre que se conceda del 'l'esoro :Nacio
nal á la Mnnicipalidad de llobasco, la suma de cinco mil pesos para 
subvenir á los gastos cousignientes á la introducción de agua potable 
á dicha población; tramitada que fné la indicada moción, conforme 
al Reglamento interior, en sesión del 5 del presente mes, acordó: de 
conformidad; debiendo enterarse la indicada suma por la Administra
ción de Rentas del departamento de Cauaíias. 

Lo que nos lrncemos el Lonor de comunicar á U. para los efectos 
consiguientes, suscrioiéndonos sus mny atentos servidores. 11 Francisco 
Vaquero, 1 º-' Secretario. 11 Bonifacio Baires, 2? Secretario. 

Al Señor Secretario de :Estado en el Despacho de Fornen to. ! P. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo 11 de 188D. -Por tanto: 

ejecútese. 11 Francisco l\'Ienéndez. 11 El Secretario de Estado en el 
Despacho do Fome~to; Hermógenes Alvarado. 

;i7:i, - Secretaría de la Asamblea Nacional de la Uepúhlica del Sal
yaclor.-Pa1acio Nacional: San Salvador, abril doce tle mil 
ochocie:1tos ochenta y nueve. 

Seiíor: 
Los seiíores Juan Lampe y Fedel'ico Estoll ocurrieron á la 

Asamblea Nacional, solicitando privilegio po1· diez aüos para fabricar 
cerveza según los métodos usuales, comprometiéndose á ponerla al 
consumo público dentro del mes siguiente á la fecha en que la conce
sión teng;a fuerza de ley; á ocupar en la fábl'ica operarios del país en 
su mayor parte, y que por la venta de dicho artícnlo no se les pueda 
imponer ningún impuesto fiscal ui municipal. Oído el dictamen de la 
Comisión respectiva, y corridos los demás trámites <1ne seíiala el Regla
mento interior, aquel A ugust,o Cuerpo, en sesión del ocho de los co
rrientes, acord6: que sin privilegio alguno los seüores Lampe y Estoll 
pueden fabricar cerveza en la República y venderla sin qne el expen
dio pueda gravarse con ningún impuesto por el término de diez aií.os, 
caducando esta concesión si aquella bebk!a no se ofrece á la venta 
dentro de un mes contado desde que este acnerdo tenga fuerza de ley, 
6 si en la fábrica no se ocuparen en la mayor parte operarios del país. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á l.;. para sn inteligencia 
y efectos, suscriuiéndo11os con toda consideración y aprecio sus muy 
atentos servidores. 11 Francisco Vaquero, l''.'" Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Al Señor Secretario de Estado en el Despacho de Fomento. 1 P. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril 24 de 1889. - Por tanto: 
ejecútese. 11 Francisco l\Ienéndez. 11 El Sub-Secretario de Estado en el 
Despacho de Fornen to; Esteban Castro. 
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376. - Palacio Nacional: San Salrndor, enero 2 de 18t-9. 11 Es
tando para terminar el período para qne fueron nombradas !as perso
nas que forman la Junta de Caridad de Xueva San Salvador; y en 
vista de la propuesta de renovación respectiva, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: nombrar Hermano Mayor de dicha Corporación á don J. 
Mauricio Duke; primer Ovnsiliario, al doctor don :Francisco Núñez; 
segundo, al doctor don Nicolás Tijerino; tercero, á don Daniel Hernán
dez; cuarto, á don Rafael D. Guirola; 8ín<lico, á don Ascención Gar
cía; Tesorero, á don Francisco Escolán; Secretario, á don Salvador 
Flamenco; Pro-Secretario, á clon Carlos F. López, y Consiliarios su
plentes, á don Esteban "C"lloa :VI. y don Luz :Molina; rindiendo las gra
cias á los ruiem uros salientes por los servicios que han prestado. -
Comuníquese. - Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Alvarado. 

:i77. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 10 de 1889. I! Es
tando para terminar el período para que fueron nombradas las perso-
11as qne componen la Junta de Caridad de San Miguel, el Poder Eje
cntivo ACCEHDA: organizar a11uella Corporación, para el próximo. pe
ríodo, de la manera siguiente: Hermano Mayor, don Joaquín B. Paz; 
primer Consiliario, don ::Vfenotti Canessa; segundo, dou l\Iiguel Hosa
les; tercero, doll Oal'los Hernández; cumto, don Ernesto Hngentobler; 
Tesorero, don Carlos C-. Prieto; Síndico, doctor <lou Uafael S. L6pe;,.; 
Secretario, escriban<: público don .Juan F. Romern; Pro-Secretario, 
don :Francisco B. _\.lvarez; primer Consiliario suplente,_ doctor don 
Bneuaventnra Lai11e7,, y seguu<lo, doctor don Gregorio Adla; dalldo 
las gracias á los miembros salientes por los ser·dcios que hau prestado. 
- Oomnnfquese. il Rubricado por el sefíor PI"esideute. i! El Secreta
rio del Ramo; Al varado. 

:i1'lío. - Palacio Nacional: San Salva1lor, enero 11 de 1889. 11· De
biendo renovarse la Junta de Caridad de Santa Aua, y en vista de la 
propuesta respectiva, el Poder Ejecutivo ACGEHD.á.: nombrar Herma
no :}Iayor al doctor <Ion Joaquín liedina; primer Consiliario, al doc
tor don -~nastasio Rodríguez; segundo, á, don José Yalle; tercero, á 
don Bl'Ígi<lo Rodrígnez; enarto, á don ::N' emesio 1Ioraga; primer Con
siliario suplente, si, don Juan V. Castillo; segundo, á don José Anto
nio Zaldivar; 'J'esorero, á don Cuno G .. Yfathies; Síndico, al bachiller 
don lsidro Figneroa; Secretario, al doctor don Cornelio Lemus, y Pro
Secretario, al doctor don Alfonso Arag;ón; dándose las gracias por sus 
ser,icios á los miembros salientes. r- Comnníqnese. I! Rubricado por 
el seiior Presidente. ¡¡ El Secretario del Ramo; Al ,ara<lo. 
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;¡79_ - Palacio :Xacional: San Sal·rndor, enero lí de 188~l. 11 Ha
biendo caducado el 15 del corriente, el nombramiento de alp;unos de 
los miembros de la Junta Directiva del Hospital <le esta cindacl, el 
Poder Ejecutivo, á propuesta de la misma ACCERDA: nombrar primer 
Yocal, á don Ernesto de Rozzeville; segnndo, á <ion ,Tuat1 .Mata; Sín
dico, al doctor don Francisco Martínez Snárez; Secretario, á don Fer
nando Ayala, y Tesorero del Cementerio, á don Ramón I:Uvas. Y por 
ser conveniente, se reasumeD en un solo empleado, la Tesorería y Ad
ministración del Hospital y la Tesorería específica de la lotería del 
Hospital y Hospicio. Este P,mpleado será nombrado por el Gobierno, 
á propuesta de la Junta Directiva, de la cual no formará parte, y go
zará del sueldo mensual que le seüale dicha Corporación, y que sea 
aprobado por este 1linisterio. _; Comnníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. li El Secretario del Ramo; Alvarado. 

:i80. - Palacio :Xacional: San Salvador, enero 26 de 1889. 11 En 
atención ::í, qne las personas que actualmente componen la ,Junta de 
Caridad del Hospital de Zacatecoluca, están en disposición de conti
nuar prestando sus serYicios en ;iquel establecimiento, para llevar á 
cabo las mejoras que han proyectado, el Poder Ejecutivo ACl:ERDA: 
reelegirlas para que formen diclrn Corporaci<Ín clurante el corrierite 
aüo, ile la manera signieme: Hermano Mayor, doctor don ,Jesús Ro
dríguez; primer Yocal y Tesorero <lel Cementerio, don .Regino 2arri
llo; segundo y Admiuistraclor del mismo Cementerio, clou :Mariano 
A. l\Iolina; tercero, don Atanasio Pineda; enarto, don ,Juan Salegio; 
Síndico, don Üdavio Roclrígun; Tesorero, doctor don Adrián Rodrí
guez, y Secretario, don .José Dolores Díaz. - Comnníquese. 11 Hnbri
cado por el seüor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Alrnrado . 

."iS 1.-Palacio Kacional: San Sal,aclor, eDe1·0 28 de 188\). 11 Ha
biendo terminado el período para qne fneron nombradas las personas 
que compouen la Juuta Directint del Hospicio de esta ciudad; y en 
el deseo de seguir apro,·eehanclo los scn·icios <le diclrns personas en 
favor del rnenciona<lo establecimiento, el poder Ejecutivo ACCEHDA; 
excitarlas para que continúen formando la referida Corporación, du
rante el aí10 en curso; y por hallarse ausente el Síndico, doctor don 
Francisco Chávez, nómbra;;e en su lug:n al lrncbiller don Joaquín Ga
ray, dando las gracias al doctor CbáYez por los servicios que ha pres
tado. - Comuníquese. [I Rubricado por el seftor Presidente. 11 El Se
cretario del Ramo; Al ,;arado . 

.l82. -Palacio :Xacional: San Salvador, enero '2!l de 1889. 11 \:"is
ta la renuncia que ha prei>entado el seüor escribano público flon Ju3:n 
F. Romero, del cargo íle Secretario de laJnnta de Caridad <le :Sab :Mi
guel, y estimando justas las raiones en qne la funda, el Poder Ejecu
tiYo ACüERDA: admitírsela, excita~1do á aquella Honorable Corpora
ción para que proponga sustituto. - Comuníquese. 11 Rubricado por 

• el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Alvarado. 
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:i83. - Palacio Nacional: San Salvaclor, febrero 1'? de 1889. ll 
Yista la renunda qne hace el sefior bachiller don .Toaquín Garay, del 
cargo de Síndico del Hospital de esta cindad; y estimando justos los 
motivos en que la funda, el Poder Ejecutirn ACuERDA: admitírsela, y 
nombrar en ~u lugar al seiíor doctor don Eduardo Arriola. - Comu
níquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Secretario del Ra
mo·; Alvarado. 

üS4. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 20 de 1889. 11 

A propuesta de la Junta de Caridad de San l\1i_g-nel, el Poder Ejecu
tivo ACUERDA: nombrar Secretario de dicha Corporación al señor don 
Francisco B. _\.lvarez, en lugar del señor escribano público don Juan 
F. Romero, á quien se le admit}ó la renuncia que hizo de dicho cargo; 
y para que sustituya al señor Alvarez en el cargo de Pro-Secretario, 
al señor don Leonidas Argiiello. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 :m Secretario del Ramo; Alvarado. 

~8ü. - La Asamblea Xacional de la República del ~alvador, 
Considerando: Que las principales poblaciones de la República de 
Costa-Rica, han sufrido notables perjuicios por 141)t terremotos ocu
rridos últimamente: 

Que dicha República nunca ha sido indiferente á las desgracias 
del pueblo salvadoreño, el cual en situaciones análogas ha recibido 
de aquella, oportunos y valiosos auxilios; y 

Que siendo un deber para el Salvador, no solo de gratitud, sino 
también de centro-americanismo, aliviar en parte las desgracias que 
sufre su herma.no y amigo el generoso pueblo de Costa-Rica, por una

. nimidad de votos, 

DECRE'l'A: 

Atículo (mico.-Asígnase del 'resoro Nacional la cantidad de diez 
mil pesos que el Poder Ejecutivo remitirá al Gobierno de Costa-Rica 
para el objeto de que habla el presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. Palacio Xa
cional: San Salvador, febrero Yeinte de mil ochocientos ochenta y 
nuern. 11 José Rosa Pacas, Presiden te. 11 Fraucisco Vaquero, l!'r Se
cretario. 11 Emilio Rodríguez, 2'? Secretario. 

Palacio Xacioual: San Sah·ador, febrero veintiuno. <le mil ocho
cientos ochenta y nueve.-Por tanto: ejecútese. 11 Prancisco M enéndez. 
11 El Secretario de I~stado en el Despacho de Beneficencia; Hermóge
nes Alvarado. 

á86.-Palacio ~acional: San Salvador, marzo 4 de 1889. 11 Sien
do indispensable la reconstrucción del dormitorio de las huérfanas 
del Hospicio de esta ciudad, y careciendo el establecimiento de los 
fondos indispensables para llevar á cabo dicho trabajo, el Poder Eje-
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cntivo .ACt;ERDA: conceder, con ese objeto, el subsidio de seis 1nil pesoe, 
que se pagarán por la Tesoreria General, quien deberá entregar dos 
mil de presente y el resto por mensualidades de quinientos pesos. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Alvarado. 

o'iS7. - Palacio Nacional: San Salrndor, marzo 4 de 1889. 11 Ca
reciendo el Hospital de Santa Ana de agua suficiente, el Poder Eje
cutivo ACCERDA: que en calidad de subsidio para su introducción, se 
entregue á la Junta de Caridad de aquel establecimiento, la suma de 
ochocientos pesos, que pagará la Administración de Rentas de aquella 
ciudad. El señor Gobernador del departamento queda encargado de 
vigilar el trabajo. - Comuníque;:;e. 11 Rubricado por el seüor Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; Alrnrado . 

."iSS. -Palacio Nacional: San Salrndor, marzo 13 de 1889. 11 

Considerando: que el Hospital de San :i\Iiguel no tiene rentas suficien
tes para satisfacer sus necesidades, el Poder Ejecutivo ACCERDA: que 
el uno por ciento que se descuente á los empleados en los cuatro de
partamentos de (mente, se remita por las Administraciones de Ren
tas de aquella se~ón á la Tesorería de aquel Hospital, para que se 
invierta en beneficio del mismo. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
seiíor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Alvarado . 

.-¡s9. - La Asamblea Nacional de la República del Salvador, 

Considerando: 

Que los actos del Poder Ejecufrrn relacionados en la Memoria 
presentada por el señor ~Iinistro de Instrucción Pública y Beneficen
cia, referente al año próximo pasado, son muy dignos de recomenda
ción y aplauso, y demuestran los esfuerzos en favor de la noble y ci
vifü;adora tarea de elevar aí país á la altura de sus destinos, por me
dio de la instrucción popular, 

DECRETA: 

Artículo único. - Apruébanse los actos del Poder Ejecutivo en 
los Ramos de Instrucción Pública y Beneficencia, correspondientes al 
año próximo pasado, con excepción del acuerdo de 14 de febrero del 
mismo año, en que se conceden tres enterramientos á la Iglesia de 
Tepetitán, por ser dicho acuerdo contrario al artículo 48 del Regla
mento de Cementerios. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xaciooal: San Sal
,ador, abril cuatro de mil ochocientos ochenta .y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, President':l. 11 Francisco Vaquero, 1 °.r Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Xacional: San Salvador, abril cuatro de mil ochocientos 
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" ochenta y nueve. - Por tanto: publiquese. 11 Francisco Menéndez. 11 

El Secretario de Estado en los Despachos de Instrucción Pública y 
Beneficencia; Hermógenes Alvarado. 

:590. - Palacio Nacional: San Salvador, abril 9 de 1889. 11 Ha
biendo terminado el periodo para que fné nombrada la Junta de Ca
ridad de San Vicente, y en vista de la propuesta de renovación res
pectiva, el Poder EjecutiYo ACUERDA: nombrar Hermano )Iayor de 
dicha Junta, al general don Fernando Figueroa; Consiliarios á los 
señores don Carlos .Martínez Prieto, doctor don Xicolás Figueroa, 
doctor don Xicolás Amaya y don Antonio Reyes; Síndico, al doctor 
don Carlos Carhallo; Tesorero, á don Lázaro López, y Secretario, á 
don Abelardo Rodríguez; dándose las gracias á los miembros salientes 
por los ser·dcios que han prestado. -- Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Al varado. 

;¡9 ¡ _ - La Asamblea K acional de la República del Sal rndor, 

Considerando: 

Que el artículo 46 del Reglameuto de Cementerios vigente no 
tiene fundamento legal, porque la Constitución solo se iimita á ga
rantizar el libre ejercicio de todas las religiones sin darle protección 
á ninguna, 

DECRETA: 

Artículo único. - El artículo 46 del Reglamento de Cementerios 
se reforma así: "El producto de los derechos, deducidos los sueldos 
de empleados, se destina á los Cementerios." 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Sal
rndor, abril once de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, l".r Secretario. ll Bonifacio 
Baires, 2<_l Secretario. 

Palacio Kacional: San Salvador, abril Yeintidós de mil ochocien
tos ochenta y nueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Prancisco Menéndez. 
11 El Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Beneficencia; Es
teban Castro. 

~92. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 31 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutirn, á propuesta de la Junta Directiva del Hospital de 
esta ciudad, y en cumplimiento de lo dispuesto en acuerdo de 17 de 
enero anterior, AGC"ERDA: nombrar al seiior don Manuel :\Iarín Admi
nistrador del Hospital y Cementerio y Tesorero de aquel estableci
miento y de la Lotería del mismo y del Hospicio, con la dotación de 
doscientos pesos mensuales. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 
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a93. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 10 ele 1889. 11 Vis
ta la renuncia que bace el seiíor don l\Ianuel l\Iar:n V., del empleo de 
Administrador clel Hospital y Cementerio de esta ciudad, y Tesorero 
del mismo ~- de la Lotería del Hospital y Hospicio, que le füé confe
rido por acuerdo de 31 de mayo último, el Poder Ejecuth'O AC"CERDA: 
admitirsela; y excitará la Honorable .Junta Directiva de aquel esta
blecimiento para que proponga sustituto.-C'omnníquese. 11 Rubricado 
por el señor Presidenie. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

a94. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 17 de 1889 11 En 
atención á que el sef10r doctor don SalYador Valenzuela prestó al 
país importantes servicios, ::O' que la familia de ese notable salrndore
ño carece dé los recursos necesarios para su subsistencia, el Poder 
Ejecutivo ACCERD.A.: asignará la señora doña Adriaua de valenzuela 
la pensión de cincuenta pesos mensuales, de la cual gozará mientras 
permanezca en estado de viudez. - Comuníquese: 11 Rubricado por 
el señor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Iuteriano . 

.J9.:i. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 2G de 1889. 11 Vis
ta la solicitud de la ,Junta de Caridad. del Hospital de San Miguel, 
contraída :.í, que se baga extensivo á los estancos y cantinas de los de
partamentos <le :Morazán y Usulután el impuesto de dos pesos men
suales, creado sobre los de aquel Jepartamento á favor de dicho esta
blecimiento; y considerando: que eu los departamentos de Morazán y 
Usulután no existen hospitales: que nrncbos enfermos de esas seccio
nes ocurreu al de San Miguel, donde sou siempre asistidos: qne la 
Junta de Caridad solicitante no cuenta con suficientes recursos para 
sostener aquella casa de beneficencia; y, fiualmente, que es justo re
ducir dbbo impuesto á un peso par.-i los departamentos <le l\Iorazáu 
y Usnlutáu, por recibir éstos menor beneficio, el Poder Ejecutivo 
.ACUERDA: establecer el referido impuesto de no peso mensual, que 
cobrar{tn los Administradores de Rentas respectivos al extenclcr las 
patentes para la venta de licores. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el señor Presidente. 11 El Secretar o del Ramo; lnteriauo. 

d96. - Palacio :Xacional: San Salrndor, julio 5 de 1889. 11 Yis
tas las reformas qne la .Jnnta de Caridad de Ahuachapán propone se 
hagan á los Estatutos del Hospital de aquella ciudad, las cuales son 
necesarias para el buen régimen del establecimiento, el Poder Ejecu
tivo .ACUERDA: aprobar las ind;cadas reformas, que son las siguientes: 

J'.1 El artículo 4 se reforma así: "Los iudh-iduos de la Junta des
empeiirán sus cargos gratuita y voluntariamente: serán nombrados 
por el EjecntiYo á propuesta de la Municipalidad de esta ciudad y de 
la Junta de Ca!'idad, cuyas dos Corporacion8s se reunirán al efecto 
á las doce del día 14 de octubre de cada año en el salón de sesiones 
del edificio del Hospital, bajo la presidencia del Gobernador, en su 
defecto de la del Alcalde mn~icipal de esta ciu<lad, y en defecto de 
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éste, tle la del Hermano Mayor, preda con\·ocatoria que el último 
hará al funcionario y corporaciones indicadas: durarán · un afio en el 
ejercicio de sus funciones, terminándose el 15 de noviembre; podrán 
ser reelectos y estarán exentos de cargos couc~jiles durante el tiempo 
que desempefien sus destinos y un afio más.1' 

~'.' Al artículo 7 se snstituye éste: "Cuando por cualquier motivo 
no tomaren posesión los individuos de la Junta de Caridad entrante 
el día señalado por estos Estatutos, los de !a Junta saliente continua
rán en el ejercicio de sus respectivos cargos, hasta tanto que se veri
fique la posesión de aquellos." 

3'.' El artículo 11 se reforma así: "Habrá Junta General el 15 
de noviembre de cada afio, bajo la presidencia del Gobernador del de
partamento, en su falta del Alcalde de esta ciudad, y en defecto de 
ambos, del Hermano :\Jayor, in,itan<lo el último para solemnizar el 
acto á las antoridades y wcinos de esta población." 

4\1 Al artículo 12 se agrega este inciso: "También se dará pose
sión en estas .Juntas á los individuos de !a entrante por la persona 
que presida y harán entrega los salientes, con ·1a anticipación co1ffe
niente, al Secretario, de los objetos qne sean :'i sn cargo, para qne éste 
á su vez lo haga á quien corresponda." 

5'.1- Cada una <le las atribuciones 1'.1, 2:t, 5'.t y 17': del artículo 17 se 
reforman así: l'.' "Presidir las juntas en los casos determinados po1· 
estos Estatutos: 1' 2:1-- "Convocar á sesiones extrordinarias y proponer 
en ellas los asuntos qne deban tratarse:" 5'.1- "Hacer que el Secreta
rio, como órgano de la Junta, comunique los acuerdos y lleYe la co
rrespondencia b3jo sn dirección jnmediata:" 17'.1- "Hacer qne el Se
cretario forme nu inventario de todos los muebles, papeles y demás 
útiles del Hospital y sus dependencias para qne sean entregados al 
que le suceda, bajo la misma formalidad." 

6'.' Al artículo 20 se suprime la parte final que dice: "para 11ue 
ésta designe el suplente que deba reemplazarle." 

7~ El número 2? del artículo 25 se reforma: "Llevar v firmar la 
correspondencia t,ajo la dirección del Hermano }fayor, y custodiar 
lo-; libros y papeles del Hospital, formando en el arclfrrn legajos con 
1as debidas separaciones.:: 

8'.' Al mismo artícnlo 25 se agrega este inciso: "Por falta del 
Secretario hará sns ,eces interinamente el Consiliario á quien designe 
el .Hermano Mayor." 

9~ El "número 14 del artículo 34 se reforma: "Auxiliar religiosa
mente á los enfermos agonizantes, y, en caso de muerte, trasladar sus 
cadáveres á la capilla del Hospital, en cuyo lugar los reconocerá el 
facultativo, y se dispondrá en seguida sn enterramiento á la hora o
portuna; mas en caso de epidemia ó de otras enfermedades especiales, 
se estará á lo que ordene la Junta de Caridad de acuerdo con el facul
tativo.- Rubricado por el sefior Presidente. !! El Secretario del Ra
mo; Interiano, 

ü97. - Palacio ~acional: San Salvador, julio 8 <le 1889. 11 Ha
biéndose admitido la renuncia que presentó el señor don Manuel l\fa-

19-B. ~ 



290 CARTERA DE BEN'EFICEXCIA. 

rín V., del empleo de Administrador del Hospital y Cementerio de es
ta ciudad y Tesorero de aquel establecimiento y de la Lotería del mis
mo y del Hospicio, el Poder Ejecutivo .AC"C"ERDA: autorizará la Junta 
Directiva del Hospital para que nombr_e la persona que debe desem
peñar dicho empleo, de conformidad con el acuerd,9 de 17 de enero 
del corriente año, sometiendo ese nombramiento á la aprobaci6:1 del 
Gobierno. - Comuuiquese. 11 Rubricado pJr el señor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; In teriano . 

.'i98. - Palacio ~acional: 1-an Salvador, julio 22 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo AC"GERDA: aprobar el nombramiento que ha conferi
do la Junta Directiva del Hospital de esta ciudad al sefíor doctor don 
Emeterio Salazar, como Administrador del Cementerio y Hospital, y 
Tesorero de este establecimiento y de la Lotería del mismo y del Hos
picio. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Se
cretario del Ramo; Interiano . 

.'i99. - Palacio Racional: San Salvador, agosto 23 de 188H. U 
Yista la exposición de la Junta de Caridad del Hospital de San Vi
cente, contraída á manifestar las dificultades que hay para hacer efec
th·o el impuesto de seis y cllctrlo centavos creado sobre el destacé de 
cada cerdo en el departamento, á favor de aquel Hospital, de talma
nera que es casi ilusorio dicho impuesto, por lo cual solicita se le dé 
otra forma, estableciendo el sistema de patentes, qne deberáu obtener 
los destazadores mediante el pago de una cuota mensual determinada, 
según !a importancia. >. condiciones de cada población, el Poder Eje
cuti rn, considerando fundada la referida solicitud, .A.CT:ERD.A.: 

1~ Establécese el impuesto sobre el destace de cerdos en el de
partamento de San Yicente, á favor de dicho establecimiento de cari
dad, poi· medio de patentes, que sacarán mensualmente los interesa
dos en la Alcaldía municipal respectiva, pre,-io el pago de la cantidad 
que corresponda, del modo siguiente: por cada patente en la ciudad 
de San Vicente, cuatro z,eso.~; en las poblaciones de Apastepeque, San 
Esteban, 'l'ecolncn, San Cayetano, Verapaz, Gnadalupe, San Sebas
tián y Santo Domina:o, dos pesos, y en Tepetitán, Santa Clara, San 
Lorenzo y San lldefonso, un peso: ' 

2? La persona que destace cerdos sin tener patente, i'ncnrrirá en 
una multa igual al doble del impuesto correspondiente á un mes, á 
beneficio del Hospital, exigible gubernativamente por el Alcalde mu
nicipal respectivo: 

3? Del l? al 5 de cada mes los Alcaldes municipales remitirán 
irremisiblemente, y bajo la pena de veinticinco pesos de multa, á la 
Tesorería de la Junta de Caridad, una nómina de las personas que 
hayan obtenido la patente mencionada, y los productos qne hubieren 
percibido por el impuesto; y 

4? La expresada Tesorería enviará mensualmente el número de 
boletas impresas que fuere necesario á los alcaldes municipales; y es
tos funcionarios, al hacer la remesa á que se refiere el artículo ante-
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rior, devolverán las boletas scbrantes. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

600. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 31 de 1880. 11 

Vista la solicitud que ha presentado el seiior don Arturo Bustamante, 
en concepto de Tesorero de la Junta Directiva del "Asilo de indigen
tes" de esta ciudad, relativa á que se declare de legítimo abono la 
cantidad de cien pesos que dicha Junta obsequió á la seiiorita. Fidelia 
Orellana, el día de su matrimonio, en atención á los _buenos servicios 
que durante tres años prestó gratuitamente al establecimiento, cuya 
erogación le ha sido reparada por la Contaduría Mayor; oídos los in
formes de este Trjbnnal y de la expresada Corporación, y consideran
do: qne el sefior Bustamante hizo el pago de dicha suma con los re
quisitos que previene el Reglamento respectivo, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: de conformidad. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Pre:sidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

601. -RBGLA.1lf.EN1.'0 de la Lotería del Hospital !J Ilospicfo de 
San Sal1:ador. 

Las juntas directivas del Hospital y Hospicio de esta ciudad, 
reunidas en sesión general con el objeto de examinar y discutir un 
nuevo proyecto d~ Reglamento dela Lotería de ambos establecimien
tos, que tienda á dar mayor seguridad á sus interé'ses con disposici:o
nes_ de conveniencia demostrada, propone al Poder Ejecutivo el si
guiente 

REGLAME:NTO, 

Artículo l. - La Lotería establecida á favor del Hospital y Hos
picio de esta ciudad, será dirigida por una Junta compuesta de un 
Presidente, un Vice-Presidente, el Gobernador departamental, y en 
falta de éste, el Alcalde municipal, dos Vocales y un Secretario. El 
cargo de Presidente será ejercido por la persona que desempeñe igual 
cargo en la Junta Directiva del Hospital; el de Vice-Presidente, por 
el Presidente de la Junta Directiva del Hospicio; los de Vocales, por 
dos de las personas que tengan igual cargo en las juntas antedichas 
que éstas designarán, y el de Secretario por cualquiera de las que 
tengan igual titulo en las referidas juntas. 

Art. 2. - La Junta velará por el buen nombre y mejoramiento 
de la Lotería, asistirá á los sorteos cuidando de la mayor pureza, cer
ciorándose antes de estar completos los números correspondientes á 
los billetes de que se componga el sorteo y los premio~ ofrecidos, ten
drá los empleados que sean necesari9s y resolverá los asuntos que se 
relacionen con los int,ereses de la Lotería; más para aquellos de mayor 
interés y trascendencia, se reunirán las juntas directivas del Hospital 
y Hospicio, pudiendo entonces dictar cuantas medidas juzguen nece
sarias para las mejores garantías del público. 

Art. 3. - Al Presidente, y en su falta al Vice-Presidente, corres-
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poude dirigir las sesiones, fijar el día dé los sorteos y la combinación 
de premios, presidir los sorteos, hacer que se cumpla este Reglamento 
y las decisiones lle la Junta, autorizar los gastos necesarios, inspec
cionar la contabilidad y demás operaciones de sus empleados, llevar la. 
correspondencia con las autoridades superiores y presentar al Gobier
no las reformas y adicioucs de este Reglamento que crea necesarias. 
En falta del Presidente y Vice-Presidente, harán sus veces los Vout
les de las juntas directivas <lel Hospital y Hospicio por el orden de 
sus nombramientos. Para las decisioues de la Junta se1.1ecesita ma
yoría absoluta, y para que haya resolución: la conformidad de tres 
votos. 

Art. L_.I:. - El empleo <le Tesorero de la Lotm:fa lo desempefiará el 
Tesorero del Hospital, conforme á las leyes anteric1res, y sus obliga
ciones se determinan adelante. 

Art. 5. - La Junta nombrará además una persona de reconocida 
honradez que con el carácter de Interventor y la remuneración con
veuien te, se encargará de la preparación de los billetes, haciéndolos 
numerar y registrar con escrnpnlosidad, del arreglo de las bolas que 
representan los uúmel'Os y los premios, exhibición de urnas, impresión 
de anuncios y <leruás publicaciones que convengan. Llevará un libro 
secreto de registros y otro en que hará constar la emisión de billetes 
de cada sorteo y su valor, la suma de los que no se vendau, los pre
mios que obtengan y el resultado general de cada sorteo: asistirá á 
éstos llevando nna minnta <le los números premiados que le servirá 
después de confro4tada para el ar'reglo de la que debe publicarse, y 
crímplirá las órdenes de la ~unta. 

Art. G. - rn Gobernador depar, amen tal, el .Alcalde ó Uegi<lor en
cargado, asistirá á los sorteos representando al público, para hacer 
extrner <le las nrnas las bolas que representan los m'uneros y los pre
mios, y hará guardar el Ol'den en el mismo acto. 

Art. 7. -- El Tesorero recibirá, del Interveutor los uilletes prepa
rados: arreglará las series snrtidas para los a.gentes, dejando factura 
dos en nn libro los que remita {:, cada agente: recibirá los ÍH'Odú.ctos 
ele !as vmJtas de billetes: pagará los premios con las precauciones que 
se dirán, los snehlos y demás erogaciones dispuestas por la, .Junta y 
llcYará la contabilí<lad anexa :í su cargo. El 'l'esorero es responsable 
ele la cantidad íntegrn que reciba en billetes llasta tantq IJO comprue
be :sus cnentas con los premiados y pagados, comisión <le ·tentas, bi
lletes sobrautcs y den1eltos por los agentes y demás documeutos. 
Lle._-µrú un libro de correspondencia con los ngentes y coleccionará. 
por sorteos la qne reciba y otro de caja. 

,,\.rt. 3. - La cuenta de cada sorteo será revisada por una comi
sión nombrada por los presidentes de las juntas del Hospital y Hos
picio <le cutre los miembros de las juntas, la que no encontrando re
paro alguno que hacer, dará sn finiquito al respectivo Tesorero. 

· Art. !). - El papel especial para los billetes estará depositado en 
el Hospicio, y se entregará contado al encargado del Director de la 
Imprenta Nacional, previa orden del Presidente de la Junta, á quien 
se devolverán los sobrantes arruinados por el Interventor que recibirá 
los impresos de la i111prenta. 
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Art. 10. - Los Lilletes serán <lividi<los en las fracciones numera
das que se acuerden, contendrán el número ~- registro, la fecha del 
sorteo, la cantidad de billetes ,le que consta, la combinación de pre
mios, el Yalor ,le cada billete ~- sus fracciones, y los artículos 14, 10 y 
Hi de este Reglamento. El valor de cada billete será siempre propor-
cionado á. la mag:nitnd d~ los premios. ' 

.Art. l l. - Los ;,orteos se harán precisamente el día seíi.alado en 
el billete, en lngar público, ante la mayoría de la Junta específic_a y 
los miembros de las jnntas dirertivas del Hospital y Hospicio que con
curran, se lle-varáu tres listas de los números qne vayan saliendo pre
miadot-, que se cnnfrontarún iume11iatmnente por el arreglo de las que 
se deben imprimir, y se ienrntará nna acta que será firmada por la 
Junta, en que consignarán los números premiados conforme vayan 
saliendo. · 

Art. l~. - Los soi-teos ¡.;e haráu colocándose en nna urna tautas 
!,olas cuantos billetes se lrnhiesen emitido y en otra los premio$, re
presentado~. también e11 holas toc1as <le ignal peso y fornrn. La ex
tracció11 se har{L pol' llos personas <listintas, sacando á la ,ez 1111 1,ú

mcro y premio dt" l«:'i l'especti\·a:-; urnas qnc el qne las extraiga pm,ará 
al Gobernador(¡ Alcalde para hacerlos pnulical' e11 alta voz, en segui
da los pasal'ú al Presidente de la Junta, que los entregará á otro in
divüln, · de la misma. para qne los arregle en donde puedan ser re,:i
Sa!1os por el público. "C"na lista ,;e llevará en nna. pizarra gra11<1e pa
rn satisfacción de los concurrentes . 

.ArL 13. - 'I'odos pneden cerciorarse de la exactitud de las boli
tas tjue representan los números y los premios, las que se revisarán 
ante,,; de entrará las urnas . 

.:\rt. 14. - Los premios de los números favorecidos por la suerte 
sn{rn pagados al portador. 

Art. 15. - El desconocido portador <le nn billete premiado con 
ruil pesos ó más, al cobrar identificará su persona con el testimonio 
de otra·conocida, (¡ con algún documento. 

Art. 1(j - Los premios que no sean reclamados .dentro de seis 
mese:,; de corrido el sorteo, quedarán á beneficio del Hospital y Hos
picio . 

.. A.rt. 17. - El expendio de billetes ser{t retrilmido con el tanto 
po:· ciento, sobre el valor de los que se realicen, que se:ü.ale la Junta. 

Art. 18. -Los agentes para la Yenta de billetes serán nombrados 
por la ,Junta, y los billetes que se les remitan quedarán facturados 
por el Tesorero. 

Art. 19. - Todo agente al recibir el paquete deberá abrirlo de
lante del empleado de correos que le baga la entrega, expresando en 
el recibo del certificado su conformidad con la carta de envío, y no 
estando conforme, lo expresará así en el recibo que tlrmará entonces 
dicho empleado. 

Art. 20. - Son atribuciones de los agentes: P l\farcar con el se
llo especial de su agencia las fracciones de los billetes que reciban 
para su expendio: 2:t Entregar :inticipadamente á la oficina de co
rreos, el paquete de los que no llnbiesen vendido, cerrado y sellado 
con lacre, para que sea certificado y remitido de su residencia por el 
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último correo que salga. antes de correrse el sorteo respectivo. El· 
paquete vendrá rotulado como sigue: "A la Comisión receptora de bi
lletes sobrantes de la Lotería del Hospital y Hospicio en San Salva
dor": 3:1 A visar al Tesorero por carta separada y certificada los nú
meros que devuelven especificados uno por uno: 4:1- Remitirá los seis 
días de corrido el sorteo el valor de los billetes vendidos por medio de 
la agencia del Banco Internacional, donde la hubiere, ó por otro con
ducto seguro al mismo Tesorero 6 á la agencia del Banco más inme
diata, dando aviso por telégrafo, salvo que reciba df'l 'l'esorero orden 
de retener los fondos; y 5:1 Pagar los billetes que resulten premiados 
con cien pesos ó menos de los vendidos en su agencia, poniéndose de 
acuerdo con el Tesorero. 

Art. 21. - La Comisión receptora de ios billetes devueltos la for
mará el Presidente de la ,Junta, y en falta de éste, el ·vice-Presidente 
:; uno de los Vocales que hagtt sus ve~es y el Interventor, quienes re
cibirán personalmente los paquetes en el correo y el mismo día que 
los reciban los abrirán en unión del Tesorero, anotando el Interven
tor en su libro la cantidad devuelta de cada lugar y los números pre
miados que resulten, firmando los tres una acta. 

Art. 22. - Al espirar tres meses después de corrido un sorteo, el 
Te¡;orero avisará en el periódico oficial los números ó fracciones que 
no se hubiesen cobrado para los efectos del artículo 16. 

Art. 23. - También se publicarán en el periódico oficial los nom
bres y vecindario de las personas que cobren los premios mayores, 
tan luego como se paguen. 

Art. 24. - Nunca excederá de un 25½ ht cantidad (]UC señale so
bre el valor total de los billetes emitidos para be11eficio y gastos; cui
dándose de no emitir más billetes de los que se calcule poder realizar 
para que los establecimientos no sufran menoscabo. · 

Art. 25. - Antes de la hora señalada para el sorteo se reunirá la 
Junta para las operaciones previas, y el Tesorero dará cuenta de los 
billetes que no se hubiesen vendido en la capital, que se guardarán 
con toda seguridad antes de empezarse el sorteo para ser contados y 
revisados por la Comisión receptora de los sobrantes, los cuales, lo 
mismo que los que devuelvan los agentes de fuera, jugarán por cuen
ta del Hospital y Hospicio. 

Art. 26. - ,Jugarán por cuenta de los agentes de fuera de la ca
pital los billetes. que no hubiesen puesto certificados en la oficina de 
correos con la anticipación designada en la atribución 2~ del articulo 
20. También jugarán por cuenta de los agentes de esta capital los 
billetes que no entreguen antes de empezarse el sorteo. 

Art. 27. - El cobro de toda deuda por ra:tón de billetes se hará 
gubernativamente por los Gobernadores departamentales ó por los 
Alcaldes municipales, bastando el aviso que dirija el Síndico del Hos
pital ó del Hospicio. Indistintamente cualquiera de éstos gestionará 
ante las autoridades en todos los reclamos, cuestiones y acusaciones 
1ue se relacionen con la Lotería, sin estar obligado á presentar el 
acuerdo de su nombramiento por publicarse en el periódico oficial. 

Art. 28. - 'l,an pronto como se corra un sorteo, el Tesorero re
visará su libro para aver-iguar las poblaciones en que hubiesen salido 
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Jos premios mayores, y averiguado lo comunicará por escrito al Secre
tario de la Junt,a, y preguntará á los agentes respectivos si vendieron 
el número ó números favorecidos. 

Art. 29. - La Lotería gozará del libre franqueo de su correspon
dencia común y certificada, y del libre curso de sus telegramas y te
léfonos oficiales . 

.Art, 30.-(~ueda derogado el Reglamento de 8 de marzo de 1884. 

E. Álvarez. 11 Augusto Bouinean. 11 }francisco G de Machón. 11 

Enrique Soto. 11 M. Dorantes. 11 E. de Roze,ille. 11 Alejandro Oro~ 
meyer. 11 Juan lVIafa. 11 Gustavo Lozano. 11 Ramón Hivas. 11 Francis
co l\fartfoez Snárez. 11 Eduardo Arriola. 11 J. Francisco .Aguilar. 11 

Be!isario Calderón. 11 Fernando Ayala. 

Palacio :Nacional: San Salvador, septiembre 2G de 1889. 11 Visto 
el nuevo Reglamento de la Lotería del Hospital y Hospicio de esta 
ciudad, formado por las ,Juntas Directivas de dicl10s establecimientos; 
y considerándolo adecuado para esa institución, el Poder Ejecnrho 
ACUERDA: aprobarlo en todas sus partes. - Comuníquese. 11 llnbrica
do por el sefior Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Ioteriano. 

602. - Palacio Nacional: Sau Salrndor, octubre 3 de 1889. 11 

El Poder Ejecnfrrn ACUERDA: aprobar el nombramiento hecho por la 
Junta Directiva del Hospital de esta ciudad, en el seiíor don Santos 
rtlartínez Robelo, como Administrador del Cementerio y Hospital, y 
Tesorero de este establecimiento v de la. Lotería del mismo v del Hos
picio, en lugar del scüor doctor d~n Emeterio Salazar, á <]l;ien le fné 
admitida la rernllfcia <pe presentó tle dichos empleos. - Comuníque
se. 11 Rubricado por el sef1or Presidente. 11 Bl Secretario <lel Ramo; 
Interiano. 

603. - Palacio Nacional: San Salvador, octnhre 18 de 1889. 11 
Habiendo terminado desde el 4 de junio del conie11te áflo, el período 
para que fneron nombradas las personas qne debían formar la Junta 
de Caridad de La-Unión; y mar,ifüstando el Hermano .Mayor, autori
zado por la misma Junta, que los miembros qne la. componen están 
en disposición de seguir prestando sus ser-dcios con los mismos car
gos que en el periodo anterior, el Poder EjecntiYo ACUERDA: refren
dar á los miembros de la citada Junta de Caridad sus respectivos 
nombramientos para que sigau funcionando en el afio que comenzó á 
correr desde el expresado 4 de junio, de la manera siguiente: Herma
no )layor, Coronel don :Fernando A. Mixco; primer Consiliario, don 
Juan B. Courtade; seg;undo, don J\1. J. Alexander; tercero, don Be
nito Ramírez; Tesorero, don Octavio Conrtade; Síndico, don Daniel 
Güembes, y Secretario, don ,José Pantoja. - Comuníqu,ese. 11 Rubri
cado por el señor Presiden te. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Castro. 



:29G CARTERA DE BENEFICENCIA. 

604. -Palacio Nacional: San Salvador, octubre 23 de lSS~l. !I 
Debiendo renovarse la Junta de Caridad de Almachapán, y en vista 
de la propuesta respectiva, el Poder Ejecutivo ACUERDA: organizar la 
referida Junta para el año próximo entrante, de la manera siguiente: 
Hermano Mayor, señor don Ouofre Dnrán; Consiliarios,.seüores don 
Nicanor Herrera, y doctores don Simeón l\fagaiia, don Mign~l Fauio 
Calderón y don Higinio Valdivieso; Síndico, doctor don Isidro Ma
_g-afia; Tesorero, doctor don Francisco A. Llanos, y Secretario, don 
Aparicio Vásquez; rindiéndose las gracias á los miem~ros salientes, 
por los servicios que han prestado. - Comuniques~. 11 Rubricado por 
el seüor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Interiano. 

60~. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, u.iciembre 1;; tle 
1889. 11 Estando para terminar el período para que fueron nombradas 
las personas que actualmente componen la Junta de Caridad de San 
Miguel; y en vista de la propuesta ele rcnoYación respectiva, el Poder 
Ejecutivo ACUERDA: organizar la referida Junta, para el a:iio próxi
mo entrante, del modo siguiente: Hermano Mayor, seiior doctor don 
Pablo ,J. Aguirre; Consiliarios propietarios, sefiores rlon Virgilio G. 
Darán, don Celestino Rodríguez, don Enriqne Zimmermann y don 
BenjanJín Valenzuela: Consilial'ios suplentes, sefiores doctor Jon Gre
gorio Avila V. y don Rafael Vila; Síndico, seüor doctor don Guiller
mo Mazzini; Tesorero, señor don ..:1lfouso Pohl; Secretario, seiior d.011 

Leónidas Argüello, y Pro-Secretario, seiíor don Francisco B. Ah·arez; 
dándose las gracias á los miembros salientes po1· los servicios que han 
prestado. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presirlente. i! Hí 
Secretario del Ramo; Interiano 

606. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, tliciembre rn de 
bS!). 11 Estando para termiuar el período para c¡ne fueron nombradas 
l;;ls persona,s qne actualmente forman la Jnuta de Caridad rle- Zacate
colnca; y en vista de la propuesta de renoYacióll respecfr,,a, el Poder 
Ej~cntivo ACUERDA: organizar dicha Junta, para el año de 18!)0, ,le! 
modo siguiente: Hermano :Mayor, seüor don Octasio Hodrígnez; pri
mer Vocal, señor doctor don Jesús Roflrígnez; seg·undo Vocal y Te
l'iorern del Cementerio, seüor don Regino Carrillo; tercer Y ocal, fiefior 
don ..:\..tanasio Pineda; enarto Yocal y Administrador del Cemeuterio, 
seflor don l\Iariano Antonio l\lolina; Síndico, sefio~· don Francisco.-\ ... 
Domínguez; Tesorer-o, seüor doctor don Adrián Roílríguez, ~- Secreta
rio, sefior don José Dolores Díaz. Se rinden las gracias á los miem
bros salientes por los servicios que han prestado. -- Comuníquese. 11 

Rnbricado por el sefíor Presidente. 11 El Secretario 1lel Ramo; Jn
teriano. 

607. -Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 20 de 
1889. 11 Debiéndose renovar la Junta de Caridad de la Nueva San Sal
vador, y en vista de la propuesta respectiva, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: organizar aquella Junta, para el año próximo entrante, de 
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la manera sig·niente: Hermauo Mayor, señor don J. lVIauricio Dnke; 
Consiliarios propietarios, seiíores doctor don :Francisco N{1ñez, doctor 
don ::.\lariano Cácere,;, don Daniel Hernández y don ,José Rniz; Síudi
co, seiior doctor don Eugenio Aranjo; Tesorero, sef10r don Francisco 
Escolán; Consiliarios i,Upleutes, seiiores don Rodolfo Duke y don Es
teban Ci1oa ::.\Iorazán; Secretario, seiior doctor don Juan Franc;sco 
P~nede"; y Pro-Secretario, seiior bachiller tlon Salvador Flmuf-n<.:o. 
Se rin<1en las graciíts á los miembros salientes por los servicios qiw 
han prestado. - Comnníqnese. 11 Ru!Jl'ica<lo por el seiíor Prt•si<IP,¡t.e. 
11 El Secretal'io del Ramo; Interiano. 
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608. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 4 de 188~). 11 El 
Poder Ejecutivo, á propuesta de los respectivos Administradores de 
Rentas, ACT;ERDA: uombrar inspectores jefes de los resguardos de 
Hacienda de los distritos de La-unión, Gotera y Osicala, á los seño
res don José Antonio López, don Justo Hernández Aragón y don Si
món Mayorga, respectivamente, en sustitución de los señores don Ra
món J ereda, <lon Moisés Mónico y don Miguel E. Rodríguez; debien
do los nombrados rendir la correspondiente fianza y gozar del sueldo 
de ley. - Comuníquese. -11 Rubricado por el seüor Preside11te. 11 El 
Secretario del Ramo; Méndez. 

609. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 5 de 1889. 11 Con 
presencia de la renuncia que del empleo de Guarda-Playa de la Adua
na de La-Libertad lla dirigido el señor don José Antonio Cisueros, y 
estimando justas las razones en que la funda, el Poder Ejecutivo 
ACUERDA: admitirsela, y nombrar en su lugar, con el sueldo de ley, 
al actual mozo de servicio, don Julio Guevara. - Comuníquese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 

61 O. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 5 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, á propuesta del director general de la Renta de Li
cores, ACL"ERDA: nombrar Guarda-Almacén del depósito de aguar
dientes de San Vicente, al señor don Silverio Angulo Guridi, ~- auxi
liar de éste, al señor don Vicente Ansora, en sustitución de los sefio
res don Francisco Orozco y don Emilio Argueta, respectivamente; de
biendo los nombrados rendir la correspondiente fianza y gozar del 
sueldo de ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 
11 El Secretario del Ramo; Aléndez. 

611. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 14 de 1889. 11 Con 
presencia de la solicitud del señor Fiscal de Hacienda, doctor don 
Joaquin Bonilla, contraída á pedir que se le conceda un mes de licen-
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cia, por tener que ocuparse en asuntos propios fuera de esta capital; 
y siendo atendibles las razones en que se funda, el Poder Ejecutivo 
ACGERDA: de conformidad, y nombrar al señor doctor don Blas Ba
rraza, Fiscal de Hacienda interino, para que durante el tiempo de la 
licencia se haga cargo de la Fiscalía en lugar del señor Bonilla. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. :¡ El Secretario 
del Ramo; )léndez. 

612. - Palacio Nacional: San Salvador, euero L} de 1889. ¡¡ El 
P0der Ejecufrrn, á propuesta del respectivo Administrador, ACCERDA: 
r1-,::1brar Tenedor de Libros de la Aclministracióu de Rentas del de
pan,uneuto 1le Ahuachapán, al actual escribiente de 1a misma oficina, 
<h;; Raquel 1Iagaiia, en sustitución <le dou ::.\Iiguel Contreras ::\Iendo
za; y para que sustituya al seiíor l\fagaüa, al señor don }ligue! :Xava
nu; debieudo los nombrados gozar del sueldo de ley. - Comuníquese. 
11 Rnhricado por el señor Presidente. !! El Secretario del Ramo; 
Méndez. 

613. - Palacio Nacional: San Sal rndor, enero l 7 de 1889. [! Con 
presencia de la renuncia que del empleo de escribiente de la admini:s
tración de la aduana de La-Libertad,1.ta presentado el seüor don ,José 
Các~res B., y estimando justas las razones en que la fnnda 1 el Poder 
Ejecnti,;-o ACuERD.A: admitírsela, y uombrar eu su lugar, con el snei
do de ley, á don Emigdio Burgos. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el seüor Presidente. 11 El Secretario clel Ramo; }Ién<lez. 

614. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 17 de 1889. i! Ha
bien(lo manifestado el Administrador de Rentas del departamento de 
La-Libertad, qne el escribiente de su oficina don Lino Peraza, está 
para i·etirarse del servicio por mofrrns de enferrneclad, y proponiendo 
pRrn que lo sustituya al señor don José Cáceres B,, el Poder Ejecn
ti\·0 ACCERD.A: conferirle aquel empleo con el sneldo ele ley al sefior 
Cáceres, en sustitución del seiior Peraza. - Comuníquese. ti Rubrica
do por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo: ;'lféndez. 

6 lJ. - Palacio Xacional: San Salvador, enero 18 de 188~1. i[ El 
Pocle1· Ejecuti\·o, á propuesta del respectivo Administrador, ACGERfü.: 
nombrar Tenedor de Libros de la administración de la aduana de 
Som:onate, al actual escribiente de la misma oficina, don Carlos :1Ion
roy, en lugar de don Carlos Evans; para que ,-ustituyn. al seiíor }fon
roy: al actual portero ei-cribiente don Salnidor G. )forales, y en ln
p;ar de éste, al señor don Emilio )Iendoza; debiendo g:ozat Jo;.; nom 
hrnclos del sueldo que respectivamente les seiiala el Presupuesto. -
Com nníquese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. :! El Secretnrio 
del Hamo; }féndez. 
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616. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 18 de 1889. ¡¡ El 
Poder Ejecotivo ACUERDA: nombrar Guarda-Fábricas de aguardiente 
de las flstablecidas en San Vicente, al seüor don Reyes Zúüiga, eu lu
gar de don Eduviges Cabrera; debiendo el nombrado i·endir la corres
pondiente fianza y gozar del sueldo de cuarenta pesos"'mensuales. -
Comuníquese, 11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; , Méndez 

617. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 19 de 1880. li Es
timando conveniente á la buena administración que los derechos que 
@n los Registros de la propiedad é hipotecas se cansen, conforme ú la 
ley vig·ente, por inscripciones, asientos etc., se paguen cu las respec
tivas oficinas de Hacienda, el Poder 1-0jecntivo Acn~RD.\: ll)S expresa
dos derechos se pagarán por los interesados en la Tesorería General, 
ó en las administraciones de Rentas de San Miguel y Santa Ana, res
pectivamente, según el registro en qne tales derechos se hn~iesen cau
sado, presentando al efecto la escritura á que aquellos se refieran, y 
nna nota del Registrador en que se exprese la cantidad del entero, y 
que servirá de comprohante del cargo. - Comuníquese. 11 Ruuricado 
por el señor Preside1He. 11 El Secretario del Ramo; l\Iéndez. 

618. - Palacio Nacional: S;:i,11 SalrnJor, enero 22 de 1889. li El 
Poder Ejecutivo, á propuesta del director general de la Renta de Li
cores, ACüERDA: nombrar Guarda-Almacén del depósito de agurdicn
tes de Gotera, al sefior don .Joaquín Lemns, en sustitución de tlon Ca
milo Galván. El nombrado rendirá la correspondiente fianza y goza
rá <lel sueldo de ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Pre
sidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

619. - Palacio Nacional : San Salvador, enero' 24 de 188!1. il Er 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar Inspector jefe del resguardo de 
Hacienda del distrito <le La-Unión, al seiíor- don Cal'los Escamilla, 
en sustitución de don José Antonio López. El 11ombrado rendirá la 
correspondiente fü:wza y gozará del sueldo de ley. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el seíior Presidente. 11 El Snb-Secret..1.rio del Ramo; 
Arriola. 

620. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 5 de 1889. 11 Te
niendo que pasar á ocupar otro puesto de la A{lministración Pública 
el sefior don Agustín Calderón, actual Tenedor de Liuros <le la A<l
ministración de Rentas del departamento de Sonsonate, el Poder Eje
cutivo ACUERDA: nombrar en sn lugar, con el sueldo de ley, al sefior 
<lon Sebastián Sol. - Comuníquese. 11 Ruhricado por el seüor Presi
dente. li El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 
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621. -Palacio Nacional: San Salvador, febrero 5 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, á propuesta del director general de la Renta de Li
cores, ACUERDA: nombrar auxiliar del Guarda-Almacén del depósito 
de aguardientes de esta ciudad al señor don Vicente Barrera, en sus
titución de don Antonio Núñez; debiendo el nombrado rendir la co
rrespondiente fianza y gozar del sueldo de ley. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el señor Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; 
Arriola. 

6~2. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 5 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar auxiliar del Guarda-Almacén 
del depósito de aguardientes de San Vicente, al señor don Miguel 
Molltoya, en lugar de don Vicente .A.uzora, que no aceptó dicho em
pleo. EL nombrado rendirá la correspondiente fianza y gozará del 
sueldo de ley.-Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. I! 

El Snb-SE!cretario del Ramo; A!-riola. 

623. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 8 de 1889. 11 

Siendo conveniente á los intereses del Fisco, qne el Administrador de 
Rentas interino del departamento de Ahuachapán, señor don Juan 
Antonio Maza, continúe desempeñando aquel empleo, el poder Eje
cutivo ACUERDA: conferírselo en propiedad; debiendo rendir la co
rrespondiente fianza y gozar del sueldo que señala el Presupuesto. -
Comuníquese .. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Sub-Secre
tario del Ramo; Arriola. 

624. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 12 de 1889. 1[ 
Con vista de la consulta que con fecha 5 del actual dirigió al sefior 
Secretario de Gobernación el Director General de correos, sobre la ma
nera de registrar y aforar los fardos postales internaciouales; el Poder 
Ejecutivo ACUERDA.: le:> El Administrador de la Aduana respectiva 
tomará razón del peso, número y marca de cada uno de los far
dos postales internacionales que se importen, y lo avisará inme
diatamente por telégrafo á la Tesorería General: 2c:> El Contador In
~erventor de la Tesorería, tan luego como lleguen dichos fardos á la 
dirección General de Correos, pasará á ella y, con vista del aviso del 
Administrador, procederá á su registro, dándoles el aforo que confor
me á la ley les corresponde; y 3? El producto de los derechos que 
causen los referidos fard0s, quedará en la misma dirección general de 
Correos. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

62á. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 23 de 1889. I! 
El Poder Ejecutivo ACUErrnA: nombrar Inspector Jefe del resguardo 
de Hacienda del distrito de Atiqnizaya, al Teniente Coronel don Ju
lián Valiente, en sustitución de don Antonio Nieves; debiendo el nom-
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brado rendir la correspondiente fianza y gozar del sueldo de ley. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Sub-Secre
tario del Ramo; Arriola. 

626.--:-Palacio Nacional: San Salvador, febrero 28 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar Guarda-Almacén del depósito 
de aguardientes del departamento de San Vicente, al sefior don Ber
nardino P. Benavides, en lugar del señor don Silverio Angulo Guridi; 
debiendo el nombrado rendir la crrespondiente fianza y gozar del 
sueldo de ley.:- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 

El Secretario del Ramo; Méndez. 

627. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo 2 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar escribiente de la Administración 
de Rentas del departamento de Usulután al señor don Miguel Soria
no, en sustituci6n de don Carlos Castillo; debiendo el nombrado dis
frutar del sueldo de ley, desde el 11 de febrero último que empezó á 
ejercer sus funciones. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Pre
sidente. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 

628. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo G. de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACliERDA: nombrar 1.'enedor de Libros de la Admi
nistración de Rentas del departamento de La-Unión, al señor bachi
ller don Julio Cierra, en sustitución de don J. Antonio Sequeiros; de
biendo el nombrado gozar del sueldo que señala el Presupuesto. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Secretario 
del Ramo; Méndez. 

629. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo 6 de 1889. ¡¡ El 
Poder Ejecutivo, estimando conveniente á los intereses del Fisco 
~rear una plaza de Guarda-fábricas y un resguardo que vigile las fa
bricas de aguardiente centralizadas en Ahuachapán, ACliERDA: nom
brar para el desempeño de la indicada plaza, al señor don Federico 
Castaneda, con el sueldo de cuarenta pesos mensuales, y establecer 
un resguardo compuesto de un cabo y cinco soldados; debiendo el 
señor Castaneda rendir la correspondiente fianza, y pagarse las ero
gaciones de la partida n? 51 del Presupuesto. - Comuníquese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 

630. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo 6 de 1889. 11 No 
aceptando el señor don Juan Antonio Maza el nombramiento de Ad
ministrador de Rentas del departamento de Ahuachapán, que por 
.acuerdo de 8 de febrero último se le confirió en propiedad_, el Poder 
Ejecutivo ACUERDA: nombrar para que le sustituya en aquel empleo, 
al señor doctor don Francisco A. Llanos; dando al señor Maza las 
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más expresi,as gracias por los servicios que ha prestado; debiendo el 
sefíor Llanos rendir la correspondiente fianza y gozar del sueldo de 
ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. I! El Se
cretario c1el Ramo; l\Iéndez. 

631. - Palatio :X acional : San Salvador, marzo 1'.?; <le 1889. 11 El 
Poder Ejccutirn, estimando justos los motivos en oJfo el inspector 
jefe del resguardo de Hacienda del distrito de San Viceute, don Gus
tavo Ace,-cclo, funda su renuncia, AGC"EHDA: admitírsela; ). nombrar 
en ~u lugar, cou el sueldo de ley al sefíor don Eusebio Saravia, quien 
rendirá la correspondiente fiauza. - Comuníquese. li Rubricado por 
el señor Presidente. ![ El Snb-Secretario del Hamo; Arriola. 

632. - Palacio Kacional: San Salvador, marzo lti <le 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACGERDA: nombrar Tenedor de Libros de la Admi
nistración de Rentas del departamento de San Miguel, en sustitlicióu 
de don Benjamín }L Ovalle, al seüor don Ricardo Yescas, actual 
Guarda-Almacén del depósito <le aguardientes de aquella cabecera, y 
para que sustituya al señor Yescas á don Francisco Esquive], quien 
rendirá la correspondiente fianza; debiendo los nombrados gozar del 
sueldo que respectirnmente les señala la ley. - Comuníquese. 11 Ru
bricado por el sefíor Presiden te. 11 El Secretario del Hamo; 1\:léndez. 

633. - Palacio X acional: San SalYador, marzo lS de 1889. 11 El 
Poder Ejecntirn, en atención al mejor servicio público, ACGERDA: 
nombrar inspector jefe del resguardo de Hacienda del distrito de Go
tera al seiior don Carlos Henríquez, en sustitución del señor don J ns
to Hernández A.ragón; debiendo el nomhrado rendir la fianza de ley 
~- gozar del sueldo que señala el Presupuesto. - Comuníquese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 

634. - Palacio :Xacional: San Salvador, marzo 19 de 1889. 11 El 
Poder Ejecufrrn ACGERDA: nombrar Tenedor de Libros de la Admi
nistración de Rentas del departamento de La-Paz, con el sueldo de 
ley, al señor don ::\I. Rodolfo García, en subrogación de don Rafael 
Cül'tés. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; 1\-Iéndez. 

635. - Palacio Xacional: San Salvador, marzo 21 de 188~➔• 11 fo. 
formando el Administrador respectivo que por haber pasado á des
empeiiar otro empleo el escribiente de la Administración de la Adua
na de La-Unión don Eduardo G. Marconaro, nombró para que lo sns
tituyera desde el mes pasado al señor don Bernardo Arce Rubio, el 
Poder Ejecütivo .ACUERDA: conferirle en propiedad aquel empleo al 
citado sefíor Arce Rubio; quien gozará del sueldo de ley desde que 
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empezo a ejercer sus fun~iones. - Comuníquese .. 11 Rubricado por 
el seiíor Presidente. I! El Secretario del Ramo; Méndez. 

636. - Palacio Xacional: San Salvador, marzo 29 de 1889. 11 No 
habiendo aceptado el señor don Francisco Esquivel, el empleo de pri
mer Guarda-Almacén del depósito de aguardientes de San :Miguel, el 
Poder Ejecufrrn .ACCEHDA: nombrar para el desempeño de dicho em
JJ!eo al seiior don Silrnrio Angulo Guridi, quien rendirú la correspon
diente fianza y gozará, del sueldo de ley. - Comuníquese. 11 Rubrica
do por el seíior Presidente, :Et Secretario del Ramo; Mén<lez. 

637. - La Asamblea l\acional de la República del Salvador, 
Tomando en consideración las razones expuestas por el Supremo 

.Poder EjecutiYo, para que se suspendan los efectos del inciso 3? dei 
artículo 8 del decreto legislatirn rle 2J de marzo del aiio próximo pa
sado, 

DECRETA: 

Articulo único. - Autorízase al Poder Ejecntirn para que desde 
el día primero de a¡:¡:osto del año corriente, restablezca el pago de los 
l1erecllos de importación por las Aduanas de la República de 110% 
sol.>re los aforos, en la misma forma en qne se han estado cobearnlo 
desde el 1 f} de octubre último. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xacional: San Sal
\·ador, á veintiocho de marzo de mil ochocientos ochenta y nueYe. \! 
.José Rosa Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, 1°). Secretario. t: 
Bonifacio Baires, 2~' Secretario. 

Palacio Xacioual: San Sal\·ador, marzo Yeintinue·rn de mil ocho
cientos ocllenta y nue,e. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco Menén
tlez. il El Secretario ele Estado en los Despachos de Hacienda y Crédi
to Público; Santiago :Méndez. 

6:Js. - La Asamblea Kacional de la República del Salvador, 
Considerando couveniente dictar algunas reformas á la Tarifa de 

_-\foros, para evitar dudas en sn aplicación y hacer más equitativos 
los derechos que se pagan por la introducción de algunas mercade
rías; á iniciati"rn del Supremo Poder Ejecutivo, 

DECTIETA: 

Artículo 1? - La sección A donde dice: "Alimentos Y condi
mentos, maicena y fideos,:' se reforma así: "Alimentos y condimentos, 
maicena, fideos y macarrones;" 

La sección C, donde dice: "Cadenas ó leontinas ordinarias de 
cualquiera materia no denominada,'' se reforma de este modo: "Ca
denas ó leontinas de cualquiera materia no denominada." 
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La sección H, donde dice: "Hilo de plata," se reforma así: "Hi
lo de plata pura 6 falsa." 

La sección L, donde dice: "Lana en ropa hecha, abrigos, man
tillas, bufandas ... ,'' se reforma así: "Lana pura ó mezclada en ropa 
hecha, abrigos, mantillas, bufandas, etc., el kilógramo ........ S 3 00 

Donde dice: "Lana en adornos, como cintas, encajes, blon
das, trensillas ... ," se reforma de este modo: ''Lana pura ó mez
·Clada en adornos, como cintas, encajas, blondas, trensillas, etc,, 
·el kilógramo ............................................. ,, 3 00 

Donde dice: "Lana en género, como casimires 6 paüos de 
lana pura, alpacas, balsarinas ... ," se reforma asi: "Lana pura 
6 mezclada en género, como casimires ó paños, alpacas, balsa-
rinas, etc., el kilógramo ................................... ,, 1 00 

Donde dice: "Lana en casimires, casinetes, paños y otros 
géneros semejantes con cadena de lino ó algodón," se reforma 
así. "Lana pura ó mezclada en casimires, casinetes, paños, etc., 
el kilógramo .. _ .......................................... ,, 1 00 

Donde dice: "Lana en géneros de solo lanas no denomina-
das," se reforma de esta manera: "Lana pura ó mezclada en 
géneros no denominados," el kilógramo .. _ .................. ,, 1 00 

Donde dice: "Lana en medias, calcetines (escarpine8), ca
misetas ... ,'' se reforma así: "Lana pura ó mezclada en medias, 
calcetines (escarpines), camisetas, etc." 

Donde dice: "Lana en frazadas ó colchas de pura lana, al
Jombras, tripe ó mantillones," se reforma de este modo: "Lana 
pura ó mezclada en frazadas ó colchas, alfombras, tripe ó man-
tillones," el kilógramo .................................... ,, O 50 

El inciso que dice: "Lana en frazadas ó colchas de cade-
na 6 trama de algodón ó cáñamo," se suprime. 

Donde dice: "Lino ó cáüamo en sacos, costales vacíos, en 
cáüamo 6 cañamaso," se reforma así: "Lino ó cáñamo puro ó 
mezclado, en socos, costales vacíos, en cáñamo ó cañamaso, 
-embreados 6 sin embrear y en hilo de cáñamo sin torcer, para 
-coser sacos." 

Donde dice: "Lino ó cáiiamo en lonas 6 rucias," se refor
ma de este modo : "Lino 6 cáñamo puro ó mezclado en lonas 
ó rucias." 

Donde dice: "Lino 6 cáfiamo en driles crudos, blancos ó 
de color," se reforma así: "Lino ó cáñamo puro 6 mezclado en 
driles crudos, blancos ó de color," el kilógramo ...........•.. ,, O 50 

Donde dice: "Lino 6 cáñamo en telas lisas ó labradas, 
blancas ó de color (exceptuándose los driles crudos), como las 
creas ... ," se reforma así: "Lino ó cáfiamo pnro 6 mezclado, en 
telas lisas ó labradas, blancas 6 de color, (exceptuándose los 
driles crudos) como las creas, etc." 

Donde dice: "Lino ó cáñamo en telas finas como irlandas, 
,cambrayes, batistas ... ," se reforma así: "Lino ó cáñamo puro 
ó mezclado en telas finas como irlandas, cambrayes, batistas, 
-etc." 

Donde dice : "Lino 6 cáñamo en ropa hecha y en toda cla-
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se de útiles ú o~jetos no denominados," se reforma de este mo
do: "Lino 6 cáñamo puro ó mezclado en ropa hecha y en toda 
clase de útiles ú objetos no denominados." 

Donde dice: "Lino ó cáñamo en encajes, tiras bordadas y 
embutidos," se reforma así: "Lino ó cáñamo puro ó mezclado 
en encajes, tiras bordadas y embutidos." 

Donde dice: "Lino 6 cáñamo en cinta, trencilla, flecos y 
demás semejantes no espedficados," se reforma de esta mane
ra: "Lino ó cáñamo puro 6 mezclado en cinta, trencilla, flecos 
y demás seme;jantes no especificados." 

Donde dice: "Lino ó cáüamo en hilo para cocer,'' se refor
ma así: "Lino 6 cáñamo puro ó mezclado en hilo para cocer." 

Donde dice: "Lino ó cáñamo en coletas," se reforma así: 
"Lino ó cáñamo pnro 6 mezclado en coletas." el kilógramo .... $ O 50 

La sección M, donde dice: "Medicinas (sal de Inglaterra), 
sulfato de magnesia, creta 6 carbonato de cal. __ ," se reforma 
así: "Medicinas, sulfato de magnesia (sal de Inglaterra), creta 
ó carbonató de cal, sulfato de hierro, alumbre, sulfato de soda, 
ácido muriático, sulfúrico, nítrico y asético, el kilógramo _. __ . ,, O 04 

Donde dice: "Hierro manufacturado en piezas como aza
dones, palas, rastrillos, picas. _ . ," se r~forma así : "Hierro rna
n ufacturado en piezas como azadones, palas, rastrillos, picas, 
piochas, macanas, barretas, hoces, podadoras, hachas,. puntas 
para harados y demás herramientas ordinarios por el estilo," el 
kiiógramo __________ :: _ . ______ ..... _ . _ .... __________ . ____ .. ,, O 10 

Donde dice: "Hierro manufacturado en machetes que no 
son para la agricultura, dagas, cuchillos y puñales," se reforma 
de este modo: l'Hierro manufacturado en machetes, dagas, cu-
chillos y puñales," el kilógramo . __ . __ . ________________ . ___ ,, O iO 

En la sección P, se suprime el inciso qne dice: "Piedras 
preciosas de toda clase," el kilógramo ____________________ . _. ,, O 10 

En la sección S, se sustituye la palabra "Seda" por estas: 
"seda pura ó mezclada." 

En la misma sección donde dice: "Sombreros de espartería 
para sefioras ó niños," se reforma así: "Sombreros de esparte-
rías para señoras ó niiios con ó sin adorno," el kilóg-ramo . ___ . ,, 1 50 

Donde dice: "Sombreros de junco y ,Jipijapa," se reforma 
así: "Somureros de junco y Jipijapa," el kilógrarno ... _. __ ... ,, 5 00 

La segunda de las notas que figuran al final de la 'l'arifa, se re
forma de este modo: "Cuando un bulto contenga varios artículos 
de diferentes aforos, serán todos ellos uniformemente aforados como 
el de mayor valor, según Tarifa." 

Art. ~'?. - El presente decreto comenzará á regir cuatro meses 
después de sn publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional de la Re
pública: San Salvador, á veintiocho de marzo de mil ochocientos o
chenta y nueve. 11 José Rosa Pacas, Presidente. 11 J<~rancisco Vaquero,. 
ie:r Secretario. 11 Bonifacio Baires, 2'? Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo veintinueve de mil ocho-
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cientos ochenta y nueve.-Por tanto: ejecútese. 11 Francisco l\Ienén
dez. 11 El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Cré
dito Público; Santiago Méndez. 

639. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo 30 de 188D. ll El 
Poder Ejecutivo, estimando justos los motivos en que el seiíor don l\Ii
guel Lagos funda su renuncia del empleo de inspector jefe del res-

-guardo de Hacienda del distrito de San ::.Vliguel, ACUERDA: adrnitfrsela; 
y nombrar en sn lugar al Teniente don Ignacio Cardoza, qnien ren
dirá la fianza correspondiente y gozará del sueldo de ley. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el sef10r Presidente. ll El Secretado del Ramo; 
}lléndez. 

640. - La Asamblea Nacional de la República del SalYa<lor, 
Considerando conveniente pagar por completo lo que se adeuda ú la 
Compaiiía inglesa "Salvador Railway Oonstruction Company Limi
ted:'' y llevar á cabo la terminación de la línea férrea de Sonsonate á 
Santa Ana y á esta capital, 

DECRETA: 

Art. l? - Autorízase al Supremo Poder Ejecutivo para contra
tar en el país ó en el extranjero, un empréstito de trescientas mU li
bras esterlinas, con el objeto expresado en el ant8rior consideran.do; ~

Art. 2? - El empréstito, para ser aceptado, se sujetará á las con
diciones siguientes: 

F Que no cueste más que veinticinco por ciento, entre prima y 
comisiones: 

2:1- Que el interés anual no exceda de seis por ciento: 
3'.l (~ne para su servicio se destine una cuota, hasta de diez Pº" 

ciento sobre la renta de Aduanas: 
4~ Que en nada se perjudique la amortización de la denda con

solidada y demás deudas de pago corriente; y 
5:1- Que con motivo del servicio del proyectado empréstito, no se 

aumenten los actuales derechos de importación. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Sal

vador, abril primero de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, l''." Secretario. li Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. · · 

• Palacio S acional: San Salvador, abril tres de mil ocllociento:
ocllenta y nueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco Menéudez. !l El 
Sub-Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público; J. Francico Arriola. 

G41. - Palacio Nacional: San Salvador, abril 4 <le 188D. il Con 
vista de la renuncia presentada, por el seiíor doctor don Joaquín Bo
nilla, del empleo ele Fiscal de Hacienda1 el Poder Ejecutivo AC"CERDA: 
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admitirla, dándosele las gracias por sus serdcios; y nombrar para 
que Jo sustituya al señor doctor don Prancisco }I!l,rtínez Suárez. -
Cornuníq1iese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Sub-Secre
tario del Ramo; Arriola. 

642.- Palacio Xacional: San Salvador, abril 4 de 1889. 11 Yista 
la renuncia que del empleo de '.renedor de Libros de la Administra
ción de Rentas del departamento de Cabañas ha dirigido el seiior don 
Jesús Quezada, el Poder Ejecutivo ACUERDA: admitírsela; y nombrar 
para que lo sustituya, con el sueldo de ley, al señor don Rafael Cor
tés. - Comuníquese. il Rubricado por el señor Presidente. il El Snb
Secretario del Ramo; Arriola. 

643. - La Asamblea Xacional de la República del Salrnclor, 

Considerando: 

Que el decreto legislafrrn de 28 de marzo último, por el cual se llacen 
algunas reformas á la Tarifa de Aforos, puede dar lugar á interpreta
ciones con peijuicio del Comercio, en lo que se refiere al inciso último 
!le! artículo l? de dicha ley, 

DECRETA: 

Artículo único. - Se deroga el iuci:so último del artículo 1 ~ del 
decreto legislativo de 28 de marzo próximo pasado, quedando ·dg:ente 
bajo todos sus conceptos la nota 2'.1- que se halla al fin de la 'l'arifa ele 
Aforos. 

: ·ado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xacional: San :5al
vador, abril tres de mil ochocientos ochenta y nueYe. I! .José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaq nero, l ':1' Secretario. l! Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril cuatro de mil ochocientos 
ochenta y nne,·e. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco )Ienéndez I! El 
Sub-Secretario de Hacienda y Crédito Público; J. Francisco Arriola. 

64'1. - Palacio :N' acional : San Salvador, abril 4 de 1889. 11 Ha
biendo fallecido el seiíor don :)fanuel Rodríg·nez, Administrador de 
Rentas del departamento de Cha!atenango, el Poder Ejecufrrn .\..cnm
DA: nombrar para el desempefw de aquel empleo al sefior don Branlio 
Isasi, quien rendirá la correspondiente fianza y gozará del sneldo de 
ley. - Comuníquese. il Rubricado por el seüor Presidente. !l El Snb
Secretario del Ramo; Arriola. 

64,"i. - Palacio Xacional: San Salvador, abril 5 de 1S89. ii El 
l'ocler Ejecutivo, á propuesta del Administrador de Rentas de Ahua
diapán, ACCERD.A: nombrar escribiente de ar1nella Administración, 
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con el sueldo de ley, al señor don Agustín Magaña, actual auxiliar 
del Guarda-almacén del depósito de aguardientes de la misma ciu
dad, y para que sustituya al señor Magaña en este empleo, al señor 
don l\fannel Padilla, quien rendirá la fianza de ley y gozará del suel
do que señala el Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presiden te. 11 El Secretario del Ramo; ::Uéndez. 

646 - La Asamblea Nacional de la República del Salvador, en uso 
de la at.ribución 5:1- del artículo 68 de la Constitución, ' 

DECRETA: 

Art. l? - Hánse por electos para el período siguiente, miembros 
del Tribunal ~favor de Cuentas: 

Dou José l.Yiaría Cáceres, Contador Mayor, Jefe del Triuunal; 
Doctor don Sergio Ca~tellanos, primer ContaJur de Glosa; 
2? don Rafael Serrano; 
3? ,, Baltazar Castro; y 
4? ,, Calixto Oviedu. 
Art. 2? - Los electos prestarán la protesta constitucional ante la 

Asamblea, en la sesión de este día. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Sal

vador, abril cinco de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, l~r Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Xacional: San Salvador, abril ocho de mil ochocientos 
ochenta y nueve. - Por tanto: publíquese. 11 :Francisco Menéndez. 11 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Pú
blico; Santiago Méndez. 

647. - La Asamblea Nacional de la Repúbli6a del Salrndor, 

Considerando: 

Que los actos del Poder Ejecutivo en el ramo de HacieudD, además 
de estar todos arreglados á la ley, han tenido por principal objeto 
promover la prosperidad de las rentas públicas y el buen crédito del 
Gobierno, 

DECRETA: 

Artículo único. - Apruébanse los actos del Poder Ejecutivo re
lacionados en la Memoria de Hacienda, de que ha dado cuenta el se
ñor :Ministro del Ramo, correspondientes al año próximo anterior. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Sal
vador, abril ocho de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, 1 e_r Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 
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Palacio Nacional: San Salvador, abril diez de mil ochocientos 
ochenta y nueve. -Por tanto: pul)líquese. il Francisco l\Ienéndez. 11 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Pú
blico; Santiago l\Ié11dez. 

648. - Secretaría de la Asaml)lea Nacional de la República del Sal
vador. Palacio Nacional: San Salvador, abril seis de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 

Señor: 

En la solicitud de don Jorge Castro González para que se inter
prete el acuerdo de 5 de abril del afio próximo pasado, sobre si se le 
deben intereses y desde qué fecha, y la manera en que deba hacerse 
el pago de lo reconocido á su señora madre doña Victoria González, 
viuda del doctor don l\Iariano Castro, por los perjuicios qne éste su
frió en la venta forzada de una casa de su propiedad, ordenada por el 
ex-Presidente doctor Zaldívar, la Asamblea Xaciqnal, en sesión de 
este día, y después de corridos los trámites de ley, se ha servido ACOR
DAR: qne los $5,000 c¡ue se reconocieron deberse por el Estado á la 
señora doiia Victoria González de Castro por acnerdo de 5 de abril 
de 1888, se tengan como crédito de primera clase según la clasifica
ción que se hizo en la ley de 26 de marzo del mismo año, y que se le 
deben intereses legales desde la fecha de la venta hasta la del expre
sado acnerdo, y de este en adelante los intereses que seüale la ley so
bre amortización de la Deuda Púb!ica, antes citada. 

Lo que tenemos la honra de comunicar al señor l\linistro para los 
efectos consiguientes, suscribiéndonos con toda consideración sus muy 
atentos servidores. 11 Francisco Vaquero, 1 •.r Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2'? Secretario. 11 Al seüor Secretario de Estado en el Despacho 
de Crédito Público.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, al,ril once de mil ochocientos 
ochenta y nueve. - Por tanto: ~jecútese. 11 Francisco Menéndez. 11 

El Sub-Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Públi.co; J. Francisco Arriola. 

649. - Secretaría de la Asamblea Nacional de la República rlel Sal
vador. Palacio Nacional: San Salvador, abril ocho de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 

Señor: 

En la proposición del Diputado doctor don :Manuel Fnnes, sobre 
que del Erario Púl,lico se pague á la Mnnicipalirlad de Chinameca la 
cantidad de 840 pesos, más el costo de la medida que aquella erogó, 
como precio del terreno denominado ''El Coyol" ó "El Coyolar," com
puesto de 42 caballerías y nna fracción, cuyo terreno fué cedido al 
pueblo de San Rafael por decreto gubernativo de 29 de diciembre de 
1879 en que aquel fué erigido, la Asamblea Nacional, en sesión del 
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día ,j de los corrientes. y después de corridos los trámites del fü~gla 
meuto interior, .-\CORDÓ: que se pague á dicha l\[unicipaliclarl la can
tidatl relacionacla (]ne enteró en las arcas ·nacionales corno precio <le! 
terreno que fné cedido ú San Hafael, sin comprender el Yalor ele Í3, 

mec1i<la, por 110 aparecer constancia de cuanto sea, ui ele <J.Ue, se .har:i 
satisfecllo por la expresada lVlnnicipalidad. 

Lo qne tenernos el honor de comunicará T;. para sn inteligencia 
y efecto!:>, suscribién<louos con la mayor consideración sus muy aten
tos sen·idores. i! Francisco Vaquero, 1,-_i· Secretario. :: Bonifacio Bai
res, ~(_) Secretario. 11 Al sefior Secretario ele Estado en el Despacho ele 
Haciencla .. -P. 

Palacio ~acional: San Salvador, abril ouce <le mil ochocientos 
ochenta y nue\·e. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco l\IE:n{>ndez. 11 

El Sub-Secretario de Estado en los Despachos ele Hacien<la ~- Crédito 
Público; ,J. Francisco Arriola. 1 

6.".iO. - La Asamblea Kacional de la República del Salrnclor, 
Considerando defectuosas las disposiciones ,igentes sobre impor

tación prohibida y la qne debe tenerse por libre, á inicia.frrn del Su
premo Poder EjecntiYo, 

DECUETA: 

Art. li_l - Es prohibida la importaci6n de los objetos siguientes: 
Aparatos para fabricar moneda. 
Armas y demás elementos de guerra, quedando comprendidos eu 

esta prohibición, los rifles de toda clase ~- los revóh·eres calibre 44 y 
sus correspondientes cartuchos. 

Estampas ~- fignras obcenm,. 
Escopetas de ,iento. 
Moneda falsa. 
Xitrato de potasa ó sal de nitro (salitre). 
:Xitro-glicerina y dinamita, sal.o las concesiones especiales del 

Gobierno; y f 

PólYora suelta de toda clase. 
Art. 2~ - Son absolutamente libres de derechos ele importacióil 

las siguientes mercaderías: 
Arados. 
Alambre espigado y sus ganchos para cercas. 
Animales ,ivos para raza, 6 disecados. 
Anclas v andariveles. 
Aparatos para prodnch· el alumbrado eléctrico ó el de gas hidró-

geno caruonado. 
Aparatos ele destilaci6n de agnnrcliente y sus accesodos. 
Azogue. 
Arroz. 
Botes, lauchas, jarcia, velamen, cadenas ~- demás útiles de bu

ques para uso de los puertos, lagos y ríos de la República. 



Brozas minerales. 
Carbón de piedra. 
Centeno. 
Cimento romano, cal hidráulica. 
Diamantes y demás piedras preciosas sin montar. 
Edificios de madera ó de hierro. 
Efectos que para su uso intro<luzcan por su cuenta los l\!inistros 

Diplomáticos, residentes en la Repúbiica, siempre que haya recipro
cidad y se cumpla con los requisitos establecidos por la ley. 

Equipaje de pasajeros, entendiéndose por tal los objetos de su 
uso incli'ddual y los instrumentos indispensables de su arte ú oficio, 
todo en cantidad proporcionada á la clase y circunstancias de su 
dnefio. 

Fotografías. 
Fragmentos de buques náufragos. 
Frijoles. 
Guano y demás abonos. 
Guías ¡;,u·a minas. 
Heno y demás forrajes no denominados. 
Hornillos y demás instrumentos para ensayos de r;:::itales. 
Imán. 
Imprentas y sus útiles. 
Ladrillos refractorios y crisoles para fundición. 
Libros y folletos impresos. 
Lúpulo. 
)ladera sin labrar. 
)Iaíz. 
::\Iodelos de máquinas y edificios. 
}foldes para fabricar flores. 
::.\Inestras <le mercaderías, cuyos derechos no excedan de no peso 
Orn y plata en barras, en polvo ó acuñados. 
Papel de solfa y piezas de música. 
Papel de imprenta para periódicos. 
Periódicos sueltos y empastados. 
Peroles de hierro y moldes para fabricar azúcar. 
Plantas exóticas. 
Retratos pertenecientes á familias residentes en el país.· 
Semillas de plantas no cultirnc.las en la República.· 
Sulfato de quinina. 
(tiles para muelles. 

,J;tiles de telégrafos y teléfouos; y 
"L'tiles para ferro-carriles. 
Art. 3? - Se derogan las disposiciones anteriores referentes á las 

materias de que trata la presente ley. 
Dado en el Salón de Sesiones <le la Asamblea Nacional: San Sal

rndor, abril cuatro de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, l~r Secretario II Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Nacional: San Sal rndor, abril once de mil ochocientos 
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ochenta y nueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco l\:{enéndez. 11 El 
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda. y Crédito Pú
blico; Santiago Méndez. 

6.JI. - Secretaría de Ja Asamblea Nacional de la República del Sal
,ador. Palacio Nacional: San Salvador, abril ocho de mH ocho
cientos ochenta y nueve. 

Señor: 

En Ja solicitud del señor don Carlos l\largarito Prieto, rfmitida 
por el Ejecutivo, sobre que se le mande pagar la suma de $ 6,9í 4 que 
asegura se le adeudan por pérdidas sufridas en sus intereses con mo
ti,o de la ReYolución de mayo de 1885, la Asamblea Nacional, en se
sión de este día, y después de observados los trámi~es del Reglamento 
interior, ACORDÓ: que se faculte al Supremo Poder E;-::cutivo para 
qt1e, haciendo las modificaciones y rebajas que estime convenientes, 
mande indemnizat· al sefior Prieto lo que resulte debérsele de estricta 
justicia. 

Lo que tenemos el l10nor de comunicar á l;. para su inteligencia 
y efectós, suscribiéndonos del señor :Ministro, con toda consideración, 
sus muy atentos servidores. 11 Francisco Vaquero, ie_r Secretario 11 Do
nifacio naires, 2~) Secretario. !I Al señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Haciencla.-P. 

Palacio Nacional: San Sal·rndor, abril cloce ele mil ochocientos 
ochenta y uueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco )Ienéndez. 11 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Pú
blico; Santiago 1Iéndez. 

6."i2. •- Palacio Nacional: San Salvador, abl'il 1 ~ de 18S!J. 11 Es
tando "\"acaute la plaza de Secretario <le la Contaduría }Iayor, por ha
ber pasado á ocupar otro puesto el señor doctor don Sergio Castella
nos que la servía, el Poder Ejecutivo, á propuesta del ,Jefe de aquella 
oficina ACL"EIWA: nombrar para el desempeño de la indicada plaza, 
con el sueldo <le ley, al seiíor don }ligue! Villacorta. - Comuníque
se. 11 Rubricado por el seüor Presi1lente. 11 El Secretario del Ramo; 
l\Iéndez. 

6ti3. - Palacio Nacional: ~an Salvador, abril 2~ de 18fül, -t No 
pudiendo coutinuar en el c:jercicio de sus funciones el Tenedor de Li
bros de la Administración de la Aduana de La-Unión, seiíor <Ion Ju
Iián Rniz, el Poder Ejecutivo .ACL"ERDA: nombrar para que lo snf'titu
ya en dicho empleo, con el sueldo de ley, al señor don Agustíu Cal
derón. - Comnniquese. 11 Rubricado por el sefior Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; l\féndez. 
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63'4. - Palacio Nacional: San Salvador, abril 23 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACt:-ERDA: nombrar Inspector ,Jefe del resguardo de 
Hacienda del distrito de Opico, al Capitán don Fernando Amaya, en 
sustitución de don Pablo Ramirez; deoiendo el nombrado rendir la co
rrespondiente fianza y gozar del sueldo de ley. - Comuníquese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 

6~:i. - Secretaría de la Asamblea Nacional de la República del Sal
vador. Palacio Nacional: San Salvador, abril doce de mil ocho
cientos ochenta y nue,e. 

Señor: 

El seiíor don Alejo JHoli~a se presentó á la Asamblea solicitando 
que por vía de gracia y en atención á los servicios que ha presta\lo á 
la Nación, se le conceda una pensión para ayudarse en su ancianidad, 
y aquel Alto Cuerpo, en sesión del día diez de los corrientes, ACORDÓ: 
que del 'l'esoro Público se pague al seiíor l\Iolina, como pensión vita
licia, la cantidad de quince pesos mensuales. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á U. para su inteligencia 
y efectos, suscribiéndonos sus muy ate11tos servidores. 11 Francisco 
Vaquero, 1e_r Secretario. 11 Bonifacio Baires, 2? Secretario. 11 Al seiíor 
Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintitrés de mil ochocien
tos ochenta y nueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco l\Ienéndez. 
11 El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público; Santiago l\Iéndez. 

6:i6. - Secretaría de la Asamblea Nacional de la República del Sal
vador. Palacio Nacional: San Salvador, abril quince de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 

Señor: 

El doctor Juan l\Iaría Villa toro, como apoderado de don Satur
nino C. Altarnirano, se presentó á la Asamblea pidiendo aclaratoria 

. del acuerdo del aiío próximo pasado, por el que se le mandaron pagar 
$ 1,3:!6. Oído el dictamen de la respectiva Comisión, y seguidos los 
demás trámites del Reglamento, aquel Augusto Cuerpo, en sesión del 
11 de los corrientes, ACORDÓ: que dicho pago se haga en billetes de 
1~ clase, y que los intereses devengados basta que se efectúe dicho 
pago, se computen conforme á la ley de Crédito Público. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á U. para su inteligencia 
y efectos, suscribiéndonos sus mny atentos servidores. 11 Francisco 
Vaquero, 1 ~r Secretario. 11 Bonifacio Baires, 2? Secretario. 11 Al señor 
Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda.-P. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintitrés de mil ochocien
tos ochenta y nueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco Menéndez. 
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11 El Seci·etario de Estado en los Despacllos de Hacienda y Crédito 
Público; Santiago l\féndez. 

637. - Palacio Xacional: San Salrndor, abril 25 de 1889. ![ El 
Poder Ejecuth·o AC-CERD.A: nombrar Inspector .Jefe del resguardo de 
Hacienda del distrito de Gotera, al sefior don Carlos 'l'oro, en subro
gación de don Carlos Henríqnez; debiendo el nombrado rendir la co
rrespondiente fianza y gozar del sueldo de ley. - Comnaiqnese. \! Ru
bricado por el sefior Presidente. !! El Secretario del Ramo; l\:f éndez. 

(h'i8. - Palacio Xacional: San Salrndor, abril 29 1889. 11 El Po
der Ejecutivo .ACT:ERDA: nombrar Auxiliar del Guarcl:1-almacén del 
depósito de aguardientes de Nne,a San Salvador, al seiíor <lon Maria
no Pereil'a, en sustitución del seiíor don .J nan Cafias (h.), que rennn• 
ció aqnel empleo; debiendo el nombrado rendir la correspondiente 
fianza y gozar del sueldo de le~' <lesde el 1? del coniente, fecha en 
que comenzó á ejercer sus funciones. - C0muníquese. 11 Rubricado 
por el sefior Presidente. ll El Secretari0 del Ramo; :Méndez. 

füi9. - Palacio Nacional: San Sairndor, mayo 4 de 1889. t: .El 
Po<lel' Ejecufrrn ACl.ERDA: nombrar primer escribiente de la Adminis
tracic'ín de la Aduana de La-"Gnión, :11 señor don Orecencio Barrieo
tos, en sustitución de don .J. Venancio Soto; debiendo el 1,omlJradc 
g-ozar del sueldo de ley desde el l? de :1brií último, fecha en qne co
menzó á ejercer sus funciones. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
seííor Presidente. I! El Snb-S_ecretario l1el Ramo; .Arrioln. 

660. -- Palacio Sacional: San Salrn.dor, ma~·o 4 de 1889. ll El 
Poder Ejecuti,o ACT:ERDA: nombrar Auxiliar del Guarda-almacén 
flel !lepósito de n_guardientes de So!)sonate al se:uor don .J. Vicente 
Imendia, en snstitiición del sefiQr don Salrndor Salguero, que renunció 
aqnel empleo; debiendo el nomurado rendir la correspondiente fianza 
y gozar del sueldo de ley. - Comuníquese. Ji Rubricado por el sefior 
Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; _.\rriola. 

661. -Palacio Xacional: San Salrndor, mayo 4 de 1889. I! Xo 
habiéndose presentado hasta la fecha el señor don Ignacio Cardoza á 
tomaL· posesión de su empleo de Inspector Jefe del resguardo de Ha
cienda del distrito de San l\Iiguel. el Poder Ejecutivo ACT:ERD.A: nom
brar para que le sustituya en dicho empleo, con el sueldo de ley, al 
sefior don Manuel C~ballos, quien rendirá la correspondiente fianza. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. I! El Sub-Se
cretnrio del Ramo; Arriola. 
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662. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 8 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACl'.ERD..:i: nombrar escribiente de la Administración 
<le Rentas del departamento de Morazán al jo,en don Arturo A,ilés, 
eu sustitución de don Prancisco del mismo apellido, que renunció a
f1uel empleo; debiendo el nombrado gozar del sueldo de ley desde el 
primero de los corrientes, que comenzó á ejercer sus fnnciones. - Co
muníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Secretario del 
Ramo; l\1éndez. 

663. - Palacio X acional: San Sal-rndor, ~ayo 10 de 1889. I! 
Estando vacante la plaza de Auxiliar del Guarda.:...almacén del depó
sito de aguardientes de Ilobasco, el Poder Ejecufrrn ACUERDA: confe
rirle aquel empleo al señor don Domingo .áh·arenga, quien rendirá la 
corresponrliente fianza y gozará del sueldo de ley. - Comuníquese. I[ 
Rubricado por el sefíor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; JHéndez. 

664. - La Asaml>lea Xacior:al <1e Jc:1, República del Salv&dor, 

00:XSIDERANDO: 

Que según lo dispuesto en la atribución 14 del artículo 68 de la 
Constitución, le corresponde decretar el Presupuesto de gastos de la 
Administración .pública; y para lleYarlo á de\Jido efecto, se ha tomado 
en cuenta todo lo que pueda influir directa é indirectamente al mayor 
ó menor rendimiento de las rentas que forman el Tesoro Nacional, 

.DECRE'l'A 

El siguiente Presnpnesto para el aiio de 1889. 

IlXGRE§OS . 

. \.rt. 1~' - Los rendimientos de las Reutas púl>licas se calculan al 
ú,o eu $ 3.G3G,i:í39, como s:gue: 

¡s 2.000,000 
[ 1.120,000 

224,000 

Reu tas de Aduanas 
I{eu tas estancadas. 
Otras rentas internas 
Ingresos eventuales 22,000 8 3.3G6,000 

Impuestos con destino especial. 

A farnr del .Mercade de San Salrnclor. _ .. 8 
A fa,or de los ltinnicipios 
A ün-or de la Instrucción pública. 
A fa,-or de los estal>lecimientos de Benefi

cencia 

G0,817 
52,526 
35,4~!G 

121,700 S 2i0,539 
i----,---

1'otal __ -_____ . ____ . ______ Is 3.63G,539 

I 
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Art. 2? - Las erogaciones en las oficinas de Hacienda se limitan 
á $ 3.616,472 03 anuales, conforme al siguiente Detalle General de 
gastos administrati"rns. 

EROGACIO~ES. 

SECCIÓN 1:1 

CARTERA. DE GOBER:XACIÓX • 

.Asamblea Nacional. 

Dietas para 42 Diputados en 60 días á 8 6 
diarios cada uno . . . . 8 15,120 

Viáticos de los mismos á $1. 50 cts. legua 
de ida y vuelta 2,2í0 

Sobre-sueldos de S 3 diarios para cada 
uno de los Secretarios. 360 

.Sueldo ele un Oficial Mayor en dos meses 
quince días á S 60 me!Ísuales . 1.50 

Id. de un Archivero por igual tiempo á 
$ 30 mensuales, con obligación de en
tregar inventariado el archivo al Archi-
vero del Gobierno . _ 75 

:Sueldo de 4 Escribientes por igual tiem-
po, á S 30 mensuales cada uno 300 

Id. de un Portero por el mismo tiempo, á 
$ 20 mensuales 50 

Id. de un mozo de servicio por igual tiem-
po, á $ 15 mensuales . 37 50 

Gastos de escritorio durante la reunión 
del Congreso. 50 $ 18,412 50 

p~ .N? 2. 

Presidencia de la República. 

Sueldo del Presidente y Comandante Ge-
neral de la República, al afio . $ 

Id. de un Secretario privado, al año .. _. 
Id, de un escribiente .. 
Gastos de escritorio, al año .... 
Gastos ordinarios de los cuales está obli~ 

gado el Ejecutivo á dar cuenta. 

P~N?3. 

Secretaria de Estado en el Departamento <le 
Gobernacwn. 

Sueldo del Secretario, al año _ . _ s 

12,000 
1,800 

600 
240 

10,000 

3,600 

Pasan .... Is 3,600 

24,640 

$ 43,052 50 
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Vienen .... ¡$ 
Sueldo del Sub-Secretario, al año. ., .. . 
Id. del Oficial Mayor. 
Id. de seis Escribientes con $360 ca-

da uno .... 
Id. de un Mozo de servicio. 
Gastos de escritorio ... 

P:t N? 4 

Gobernaciones departamentales. 

Sueldo de 14 Gobernadores, con $ 1,800 
cada uno, al afio . . . . $ 

Id. de 14 Secretarios para las Gobernacio
nes, con S 600 cada uno. . ... 

Id. de 5 Escribientes, 3 para la Gober
nación de San Salvador y 2 para la de 
Santa Ana, con $ 300 cada uno. 

Id. de 24 Escribientes, 2 para cada una 
de las demás Gobernaciones, con 8 240 
cada uno _. 

Id. de un Policial para la Gobernación de 
este departarnen to .. 

Id. de un Portero para la Gol>emación de 
San Salvador. 

Gastos de escritorio para las 14 Goberna
ciones, cun S 96 cada una, al año .... 

3,600 1$ 43,052 50 
1,800 

720 

2,160 
240 
240 8,760 

25,200 

8,400 

1,500 

5,760 

300 

240 

IQ 1,344 ¡Q 42,744 
------! 

SERVICIO DE TELÉG-RAPOS, 

San Sali-ador. 

Sueldo del Director de Telégrafos, 
al a110. . ... $ 1,800 

Id. del primer Telegrafista ó Sub-
Director .... _ 1,200 

Id. del '.renedor de Libros del 'l'e-
légrafo y del Cable. _. 1,200 

Id. de ocho Telegrafistas á, $ 720 
cada uno, al año .. _ _ 5,760 

Id. de un 'l'elegrafista nocturno, 
al año 600 

Id. de un Copiador de partes, al 
año. 360 

Icl. de un Ayudante del Copiador; 
al año.. ___ . 216 

Id. de un Escribiente, al afio . . . 360 

Pasan .... $11,496 . ___ . _ .. ____ $ 94,556 50 
20-H. 
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Vienen . . . . $11,496 
Sueldo de un Receptor de partes, 

al año. üt.iO 
Id. de un Ayudante del Receptor, 

1 · - - - - .. - - . - . ¡s 
1 

al año. 
Id. de un Guarda-almacén, a! año. 
Id. de 7 Mensajeros, con S 240 

cada uno, al año ..... 
Id. de un Mensajero nocturno, al 

año. 
Gastos ordinarios, al año. 

San Martín. 

216 
300 

1,680 

180 
180 $ 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 
ld. de un Celador. 180 
Gastos ordinarios, al año.. 24 

Tonacatepeque. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 
Gastos ordinarios. 24 

.A.popa. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 
Gastos ordinarios. 24 

Guazapa. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 
Gastos ordinarios. 24 

Nejapa. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio.$ 300 
Gastos ordinarios. 24 

Panchimalco. 

Sueldo ele un Telegrafista, al año.$ 300 
Gastos ordinarios. 24 

Ahuachapán. 

Sueldo de un 1 e_r Telegrafista, al 
año. . ... $ 720 

1 

1 

14,412 

504 

324 

324 

324 

324 

324 

94,556 50 

Id. de un 2? Telegrafista, al afio. 480 ___ ¡ __ 

1$ 94,5.56 50 Pasan .... S 1,200 $ 16,536 
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Vienen .... $ 1,200 \$ 16,536 $ 94,556 50 
Sueldo de un Chequero, al año. 180 
Id. de 2 Celadores con $ 180 cada 

uno, al año ... 360 
Id. de un Mensajero .. - 96 
Alquiler de casa. 96 
Gastos ordinarios. ' 48 1,980 

.A tiquizaya. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio.$ 360 
Id. de un Cartero. 72 
Gastos ordinarios. 24 456 

Ataco. 
Sueldo de un Telegrafista, al aúo.$ 300 
Gastos ordinarios 24 324 

San Pedro Pustla. 

Sueldo de un Telegrafista, al año.$ 300 
Gastos ordinarios 24 324 

Apanec,r,. 

Sueldo de un Telegrafista, al año.$ 300 
Id. de un Celador. 180 
Gastos ordinarios . - . - 24 504 

Guaymango. 

Sueldo de un Telegrafista, al año.$ 300 
Gastos ordinarios. __ .. 24 324 

Tacuba. 

Sueldo de un Telegrafista, al año.~; 300 
Id. de un Celador. . ... 144 
Gastos ardinarios 24 468 

Santa Anct. 

Sueldo de un 1 e_r Telegrafista, al 
año. . ... $ 720 

Id. de un 2? Telegrafista, al año. 480 
Id. de un 3•.r Telegrafista, al año_ 480 
Id. de dos Celadores, con S 180 

cada uno. -- 360 

Pasan .... $ 2,040 $ 20,916 $ 94,556 50 
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Vienen .. _ .$ 
Sueldo de un Chequero 
Id. de dos :Mensajeros, con S 120 

cada uno. _. 
Alqniler de casa para la oficina. 
Gastos ordinarios 

Metapán. 

2.040 1$ 
'144 

240 1 

360 I 
84 

Sueldo de un Telegrafista, al aiío. $ 420 
Id. de un Celador ___ . 180 
Id. de un Mensajero . _ 96 
Gastos ordinarios. 36 

Chalch1.wpa. 

Sueldo de un 1°.r Telegrafista, al 
año. . . _ .$ G00 

Id. de un 2? Telegrafista, al año. 420 
Id. de dos Celadores, con S 180 

cada uno _. _ :160 
Id. de un Mensajero BG 
Alquiler de casa para la oficina. 120 
Gastos ordinarios 48 

Coatepeque. 

Sueldo de un Telegrafista, al año.$ 300 
Id. de un Celador. 180 
Gastos ordinarios. 24 

Texistepeque. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio.$ 300 
Gastos ordinarios. _ _ _ _ 24 

Candelaria. 

Sueldo de un 'Telegrafista, al aiio 
Id. de un Celador 
Gastos ordinarios. . __ .. 

Bonsonate. 

Sueldo de un 1r.r Telegrafista, al 

360 
180 

24-

afio. . ... $ G00 
Id. de un ·2? 'relegrafista, al aiio. 420 

20,916 

2,868 

732 

1,644 

504 

324 

564 

94,556 50-

------------
' Pasan . __ .$ 1,020 $ 27,55'2 iS 94,556 50 
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Vienen .... $ 
Sueldo de 2 Celadores, con S l80 

cada uno ... 
Id. de un Cheqnero .... 
Id. de 2 Mensajeros, con . $ 120 

cada uno .... 
Gastos ordinarios. . ... 

Acc{jutla. 

1,020 ¡s 
360 
144 

240 
72 

Sueldo de un Telegrafista, al afio .$ 720 
Id. de un Celador 180 
I<l. de un Mem,ajero.... 96 
Gastos ordinarios. . . . . 36 

Armenia. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. S 480 
Id. de un Celador 180 
Id. de un Cartero 96 
Gastos ordinarios 36 

Izalco. 

Sneldo de nn Telegrafista, al aiio. S 300 
Id. de un Mensajero.... 72 
Gastos ordinarios 24 

Juayúci. 

Sueldo de un 'l'elegrafista, al aiio. 3 300 
Id. de un Cartero 72 
GaRtos ordinarios 24 

Xalmizalco. 

Sueldo de un Telegrafista, al aiio. S 300 
Gastos ordinarios 24 

Sa.lcoatUán. 

Sueldo de uu Telegrafista, al aiio. S 300 
Gastos ordinarios 24 

San ,Tulián Cacaluta. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio. S 300 
Id. de un Celador 180 

27,i}52 

1,896 

1,032 

39G 

39G 

324 

324 

Pasan S 480 $ 32,712 

94,55G 50 

$ 94,556 50 
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Vienen .... i 
Gastos ordinarios 

La-Libertad. 

Sueldo de un Telegrafista, al año.$ 
Id. de un Chequero Receptor .... 
Id. de uu .Mensajero .... 
Gastos ordinarios 

N1le1;a San Salvador. 

Sueldo <lel primer Telegrafista, al 
año. . ... $ 

Id. de dos Telegrafistas, con $ 360 
cada uno 

Id. de tres Celadores, con $ 180 
cada uno ..... 

Id. de un C'neqnero .... 
Id. de dos Mensajerqs, con S 120 

cada uno ... 
.Alquiler de casa para la oficina. 
Gastos ordinarios 

C'omasagua. 

480 1$ 
24 

1,200 
240 

96 
60 

660 

720 

540 
144 

240 · 
240. 

60 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 
Id de un Celador 180 
Gastos ordinarios 24 

Jayaque. 

Sueldo de nn Telegrafista, al afio. S 300 
Gastos ordinarios 24 

Opico. 

Sueldo de nn Telegrafista, al aiío. $ 360 
Id. de mi Celactor 180 
Gastos ordinarios 30 

San Andrés· 

Sueldo de nn Telegrafista, al aüo. $ 360 
Gastos ordinarios 30 

Que::altepcque. 

Sueldo de un Telflgrafista, al año. $ 360 

32,712 
504 

1,596 

2,604 

504 

570 

390 

1$ 94,556 50 

Pasan .... $ 360 $ 39,204 [$ 94,556 50, 
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Vienen .... s 3GO '$ 3!:l,204 !)4,556 50, 
Sueldo de un Celador .. 180 1 

Gastos orJinarios 30 5i0 

San José Villanueva. 

Sueldo de un 'l'elegrafista, al año. $ 300 
Gastos ordinarios . . . . . ... 24 324 

Te:pecoyo. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio. 8 300 
Gastos ordinarios 24 324 

Teotepeque. 

:Sueldo de un 'l'elegrafista, al año. S 3UO 
Id. de un Celador 180 
Gastos ordinarios 30 510 

Zaragoza. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. S 300 
Id. de un Celador 180 
Gastos ordinarios 24 504 

CüSCATLÁN. 

Qt,j u tepeq_ue. 

Sueldo del l''.r Telegrafista, al año. S G00 
Id. del 2? Telegrafista .. 300 
Id. de dos Celadores, con S 180 

cada uno ... 3GO 
Id. de un Mensajero .... 96 
Alquiler de casa para la oficina .. 180 
Gastos ordinarios 60 1,5!)6 

Suchitoto. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 420 
Id. de un ()elador 180 
Id. de un Mensajero .. ~. 9t; 
Gastos ordinarios 36 732 

San Rafael. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 

Pasan •••• $ 300 $ 43,764 [$ 94,55G 50 
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Vienen .... S 
Gastos ordinarios 

Te1wncingo. 

300 1$ 
24 

Sueldo de un Telegrafista, al aiío. S 300 
Id. de un Celador . . . . ISO 
Gastos ordinarios 24 

Guayabal. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. 8 300 
Gastos ordinarios 24 

C.AB.A.:ÑAS. 

Sensuntepeq ue. 

Sueldo de nn Telegrafista al aiío. S 480 
Id. de dos Celadores, con S 180 

cada uno . . . 360 
Id. de un Mensajero.... 72 
Gastos ordinarios 3G 

Ilobasco. 

Sueldo de un Telegrafista al año. S 420 
Id. de dos Oelaflores, con S 180 

cada uno . . . 3GO 
Iu. de un Mensajero. . . . 72 
Gastos ordinarios 36 

San Isidro. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. S· 300 
Gastos ordinarios 24 

TfjutepeqHe. 

f:neldo <le n11 Telegrafista, al año. S 300 
Gastos ordinarios 24 

ClIALATE~Al\GO. 

Chalatenango. 

Sueldo de un Telegrafista, al aiío. S 480 
Id. de dos Celadores, con 8 180 

cada uno . . . 360 

43,764 
a24 

504 

324 

948 

888 

324 

324 

1------- ------
Pasan .... S 840 $ 47,400 $ !H,556 50 
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Vienen .... $ 840 ¡s 47,400 !S 94,55G 50 
Sueldo de un Mensajero !)G 
Gastos ordinarios 3G 972 

Tefutla. 

Sueldo de nn 'relegrafista, al aíi.o. S 300 
üf. de nn Celador 180 
Gastos ordi11arios 24 504 

Citalá. 

Sueldo de un 'relegl'afista, al aüo. S 420 
Id. ,le un Celallor 180 
Gastos ordinarios 24 G24 

San Ignacio. 

Sueldo de un Telegrafista., al afio.$ 300 
Gastos ordinarios . . . . . ... 24 324 

LA-PAZ. 

Zacatecoluca. 

Sueldo de nn Telegrafista, al afio.$ 480 
Id. de nn Celador 180 
Id. de un l.Yiensajero .... 9G 
Gastos ordinarios 3G 792 

Olocuilta. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio.$ 300 
Id. de un Celador 180 
Gastos ordinarios 24 504 

Santiago Nonualco. 

Sueldo de nn 'relegrafista, al afio.$ 300 
Gastos ordinarios 24 324 

San Pedro M a.salma t. 

Sueldo ,le un Telegrafista, al año.$ 3f-i0 
Id. de nu Celador 180 5G4 

SAX VICEXTE. 

San Vicente. 

Sueldo de1 1 e~ Telegrafista, al afio.$ 540 

Pasan . -.. s 540 s 52,008 $ 94,556 50 
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Vienen .... $ 
Id. del 2? Telegrafista, al afio ... . 

540 ¡s 52,008 
300 

Icl. de dos Celadores, con $ 180 
cada uno ... 360 

96 Id. de un 1Ieusajero .... 
Gastos ordinarios 48 1,344 

San Sebastián. 

Sueldo <le nn Telegrafista, al aiío. $ 300 
Id. de un Celador · 180 
Gastos ordinarios 24 

Parras Lempa. 

Sueldo de un Telegrafista, al año.$ 420 
Id. de un Celador 180 
Gastos ordinarios 24 

San Esteban. 

Sueldo de nn Telegrafis•a, al año.$ 300 
Gastos ordinarios 24 

Usulután. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio. $ 480 
Id. <le un Celador 180 
Id. <le un :Mensajero . . . 72 
Gastos ordinarios 36 

JHCllapa. 

Sueldo de un Telegrafista, al año.$ 360 
Id. de un Celador 180 
Id. <le un M eusajero . . . 72 
Alquiler de casa para la oficina . 60 
Gastos ordinarios 24 

Tecapa. _ 

Sueldo de un Telegrafista, al aiío. $ 300 
Gastos ordinarios 24 

Mercedes U maiía. 

504 

624 

324 

768 

696 

324 

¡s 94,556 50 

1 

1 
1 

t 

1 
1 

Sueldo de un 1 ff; Telegrafista, al 
Pasan .•• u ~ s 56,592 Is 94,556 50 
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Vienen . . . . . . \$ 56,592 
año. . ... $ 420 

Sueldo de un 2~ Telegrafista, al año 300 
Id. de un Celador . . . . . . . . 180 
Alquiler de casa para la oficina.. 30 
Gastos ordiuarios 36 966 

Santiago de ¡}J a ría. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 
Id. de un Celador . . ► 180 
Alquiler de una casa para la oq-

cina. 36 
Gastos ordinarios 24 

Estanzuelas. 

Sueldo de nn Telegrafista, al año.$ 300 
Gastoi; ordinarios 24 

SA.x :Mm UEL. 

San JJ'11'.guel. 

Sueldo de nn 'l'elegrafista, al año.$ 7~0 
Id. de dos Telegrafistas, con 8420 

cada uno . . . 840 
Id. de dos Celadores, con S 180 

cada uno . . . 360 
Id. de un l\fensajero. . . . 120 
Gastos ordinarios 84 

Chinameca, 

Sueldo de un Telegrafista, al año. S 360 
Id. de un Celador 180 
Id. de un l\íensajero ª _ .. • 72 
Alquiler de una casa para la ofi-

cina. 96 
Gastos ordinarios 30 

]~oncagua. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 
Id. <le un Celador 180 
Gastos ordinarios 24 

Sesori. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. $ 300 

540 

324 

2,124 

738 

504 

Pasan. ____ . S 300 $ Gl, 788 

1s 94,556 50 

1 

$ 94,556 50 



Vienen .... s 300 1$ Gl,78S 94,556 50 
Sueldo tle un Celador .. 180 
Gastos ordinarios :!4 504 

San Juan Lemp<t. 

Sueldo tle un Telegrafista, al año. S 300 
I<l. de un Celador -180 
Gastos ordinarios 24 504 

.YfoRAZ,\.X. 

Gotera. 

8neldo de nn 1'elegrafista., al afio. S 420 
Id. de un Celador 180 
Id. de un Mensajero .... !)6 
Gastos ordiuarios 36 732 

Jocoro. 

Sueldo de nu Telegrafista, al aiío. S 360 
Id. de nn Celador 180 
Gastos ordinarios 30 570 

LA"""'Uxróx. 

La-Unión. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio. $ 720 
Id. de un Celador 180 
Id. de un Mensajero ... !)6 
Gastos ordinarios 36 1,032 

Santa Ros<t. 

Sueldo de un 'l'elegrafista, al afio. S 360 
Id. de un Celador 180 
Gastos ordinarios 2,1 564 

Sauce. 

Sueldo <le un _1,-_,. 1'elegraíista, al 
aiio. 480 

Id. <le un 2? Telegrafista, al afio. 300 
Id. de un Celador 180 
Gastos ordinarios 36 !196 

---
Pasan ___ ... $ 66,690 $ 94,556 50 
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Vienen 

Concepción de Oriente. 

Sueldo de nn Telegrafista, al año. S 
Id. de un Celador 
Gastos ordinarios. 

Altnendros. 

360 
180 

24 

Sueldo de nn Telegrafista, al año. S 300 
Alquiler de casa para la oficina . 30 
Gastos ordinarios 2.:1: 

Anamorós. 

Sueldo de no Telegrafista, al año. S 300 
Id. de un Cela1lor 180 
Gastos ordiuarios 24 

Pasaquina. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. S 300 
Gastos ordinarios 24 

San Alejo. 

Sueldo de un Telegrafista, al afio. $ 300 
Gastos ordinarios 24 

Palacio Presidencial. 

Sueldo de nn Telegrafista, al año 

Escuela T6legrúfica. 

Sueldo de un Director, al año ... S 480 
Id. de un Profesor de Física, Gra-

mática y Aritmética . 240 
Gastos de escritorio. . . . GO 

Inspección General. 

Sueldo de tres Inspectores para las Sec
ciones del Centro, Oriente y Occiden
te, con S 1,200 cada uno, al año .••... 

.Ateos. 

Sueldo de un Telegrafista, al año. S 600 

66,690 94,55G 50 

564 

354 

504 

324 

324 

960 

780 

3,600 

Pasan .... $ 600 S 74,100 1$ 94,556 50 
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Vienen .... 8 
Gastos ordinarios 

E1:entualf.s. 

600 ¡s 
36 

Para útiles de telégrafo, postes, repara
ciones de lineas y demás gastos ex-

74,100 
636 

traordinarios, se destinan al año . ____ . $ 15,000 

TELÉFOXOS. 

Oficina Central. 

Sobresueldo <lel Director General 
de Telégrafos, como encargado 
de la dirección de Teléfonos, al 
año. 

Sueldo de dos Telefonistas, con 
$ 480 cada uno 

Gastos ordinarios 

Oficina sucursaZ-de Santa .Ana. 

Sueldo de un Telefonista, al año. 
Gastos ordinarios 

Oficina sucursal de .1.Yueva San 
Sal1:ador. 

600 

960 
60 

240 
30 

Sueldo de un Telefonista, al año. S 240 
Gastos OI'dinarios 30 

P:3- l'i? 7. 

SER,·ICIO DE CORREOS. 

Direcci6n General. 

Sueldo de un Director General, 
al año . __ .$ 

Id. de un Interventor __ 
Id. de un Oficial :Mayor . 
Id. de un Tenedor de Libros .... 
Al Jefe del negociado de corres-

pondencia interior __ _ 
.Al Jefe del negociado de corres

pondencia de ultramar . 

1,800 
1.200 
1,200 

900 

720 

720 

1,620 

270 

270 

'.$ 94,550 50 

89,736 

2,160 

! _____ _ 
1 Pasan .. _. $ 6,540 . _____ ..•... ;$ 186,452 50 
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Yienen .... S 
Al Oficial Auxiliar del negociado 

de ultramar . 

6,540 1 ............ 1:$ 186,452 50 

360 1 1 

Sueldo de nn Portero expendedor 
de especies .. 

Id. de 7 carteros con $ 240 cada 
uno, 

240 

l,680 $ 

.A.dmin-istraciorus departamentales. 

Sueldo del Administradar de La-
Libertad _ . . . __ .. $ 480 

Id. del Administrador de La-U-
nión 480 

Id. del Administrador de Aca-
jutla. 480 

Id. del Administrador de Santa 
Tecla. 360 

Id. del Administrador de China-
rn~~ 00 

Id. del Administrador de Santa 
·Ana. 360 

Id. del Administrador de San Mi-
guel. 360 

Id. del Administrador de Sonso-
nate 

Id. del Administrador de Cojute
peque. 

Id. del Administrador de San Yi
cente. 

Id. del Administrador de Cllal
clmapa . _ .. 

Id. del Administrador de Jncua
pa -

Carteros de las Administraciones. 

Su.eldo de un Cartero en Santa 

360 

360 

240 

96 

60 

A m1. __ .. S 192 
Id. de un Cartero en La-Libertad. J 20 
Id. de un Cartero en Santa Tecla. 192 
Id. de un Cartero en San ::Uiguel. 192 
Id. de un Cartero en Son son ate.. 180 
Id. de un 2? Cartero en Sonsona-

te _. 96 
Id. de un Cartero en La-1:nión.. 120 
Id. de nn Carter-o en Acajutla .. _ 120 
Id. de un id. en San Vicente. 120 

Pasan . __ . $ 1,332 

8,820 

3,69G 

12,516 $ 186,452 50 
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Vienen .... $ 1,332 12,516 $ 186,452 50 
Sueldo de un Cartero en Ahua-

chapán. - .. - - 120 
Id. ele un Cartero en Chalatenan-

go .. 120 
Id. de un Cartf\ro en l\fetapán .. 120 
Id. de un id. en Suchitoto .. ] 20 
Id. de un id. en üsnlután - . 120 
Id. de un id. en Zacatecoluca. 120 
Id. de un id. en Cojutepeque. 120 
Id. de nn id. en Ohalchuapa. 120 
Id. de un id. en Ilobasco ... 120 
Id. de un id. en .Jocoro - - .. - 60 
Id. de un Id. en Sensuntepe 

que. 120 
Id. de nn Cartero en Opico - ..... - 60 2,652 

Gastos rle empaque de correspondencia. 

Para la oficina de la dirección ge-
360 neral. •... $ 

Para la de La-Libertad. 100 , 
Id. la de Acajutla - .. 60 
Id. la de La-Unión .. 60 
Id. la de Santa Ana._ 48 
Id. la de Sonsouate .. 60 
Id. la de Santa Tecla. GO 
Id. la de San Miguel. GO 
Id. la de Ohalatenango. 36 
Id. la de Ahnachapán. 36 
Id. la de Cojutepeque. 3G 
Id. la de Gotera ... - - .. 36 
Id. la de San Vicente. 36 1,024 Id. la de Usnlután .. _ 36 

Gastos de escritorio . 

Para la oficina central._ . . . . $ 150 
Id. la de La-Libertad. 36 
Id. la de La-Unión . _ 24 
Id. la ele Acajutla .... 24 
Id. la de Santa Tecla. 24 
Id. la de Santa Ana .. 24 
Id. la de San Miguel. 24 
Id. la de Suchitoto ... 24 
Seis Administraciones á $18 cada 

una 108 
34 Administraciones á $12 cada 

una .... .. - ---- . 408 846 

Pasan ...• $ $ 17,038_ $ 186,452 50 
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Vienen . ____ .$ 

Habilitaciones y .A.justes de Correos. 

Para los de la oficina de San Sal-
vador. . ... $ 

Para los de la de San l.\lignel .. . 
Id. los de la ele San Vicente _. 
Id. los de la de Sonsonate .... 
Id. los de la de Santa A.na. __ ·. 
Itl. los de la de Santa Tecla .. . 
Id. los de la de La-Unión ... . 
Id. los de la de Ohalatenaugo . 
Id. los de la de Cojntepeqne .. 
Id. los de la de Ahnachapán .. 
Id. los de la de Sensnntepeqne. 
Id. los de la de Ilobasco 
Id. los de la de Zacatecoluc:J. 
Id. los de la de Snchitoto .... 
Id. los de la de }Ietapán 

4,500 
1,650 

600 
:182 
600 
365 
350 
215 
125 
240 
171 
130 
200 

78 
36 

¡s 17,038 $ 186,4.32 ¡,o 
1 

1 

I.¡. los de la de Usulután .... _ 36 $ 9,678 

Trasportes por contratas. 

De San Salvador á La-Libertad.$ 
De La-Libertad á f-au Salvador. 
De San Salvador á San Vicente. 
De Sonsonate á Santa Ana 
De San Salvador á Amate-1\fa

rín. 

600 
1,560 
1,800 

480 

1,200 

Trasporte 11wríti1no de correspondencia. 

A la Oompafiía del ferro-carril 
de Panamá . $ 

A Berna . _. _ 
A Colombia _. 
A los Estados de América 
A Inglaterra __ 
A Francia 

Gastos t'(trios. 

2,200 
150 
450 
400 
250 
150 

En fabricación de estampillas ... $ 1,500 
En visitar las Administraciones 

departamentales . . . . 600 

· Pasan 

5,640 

3,600 

2,100 38,056 

_____ . _____ $ 224,508 50 



336 CARTERA DE HACIE~DA Y CRÉDITO PÚBLico. 

Vienen . . . . . ... _ .. _ . _ .. 1$ 224,508 50 

Contaduría de Propios y Arbitrios. 

Sueldo del Contador, al aiio . . . . . . . . . . . $ 
Id. del Secretario. . ... 

1,200 
480 
240 
180 
180 

Id. de nn Escribiente .. 
Id. de un Archivero .. 
Id. de un Escribiente Portero .. 
Gastos de escritorio 

Policía Urbana. 

Se destinan para la Policía de es
ta y H os pi tal <le venéreas, al 
año. 

Para la de San Miguel 
Id. la de Santa Ana. 
Id. · 1a de Sonsonate . 
Id. la de Ahuachapán. 
Id. la de Nueva San Salvador. 
Id. la ele Atiqnizaya. 
Id. la de Ohalchnapa. 
Id. la de San Vicente. 

P:1 N9 10. 

Oficina de Vacttnación. 

18 

$ 70,000 
8,000 
8,000 
4,000 
4,000 
4,800 
1,800 
2,400 
3,600 

Sueldo del Director General, al aiío . . . . $ 
Id. de nn Escribiente ayudante del Direc

tor. 

960 

180 
6 1\íéclicos vacnna(lores para cada nno de 

los departamentos de San Salvador, 
San Miguel, Santa Ana, Ouscatlán y 
La-Libertad, con S 360 cada uno .... 

S Médicos vacunadores para los demás 
departamentos, con S 240 cada uno .. 

Sueldo de un Mozo de servicio para la 
Dirección General .. 

Gastos para fluido vacuno, placas dobles, 
tubos capilares, lancetas y demás gas
tos para el servicio de la oficina, al año. 

2,160 

1,920 

120 

200 

2,298 

106,600 

5,540 

Pasan . _ _ _ _ _ . _____ . _____ $ 338,946 50 
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Vienen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . ___ -/$ 338,946 50 

Oficina de circulación y canjes. 

Sueldo del Director, encargado, además, 
del arreglo del archivo federal, al año_ 

Sueldo de 2 Escribientes, con S 300 c/u. __ 
Id. de un Mozo de servicio _ 
Gastos de escritorio 

Inspección de vfreres y Rastro. 

Sueldo del Inspector, al aflo. __ 
Id. de un Guarda-Rastro. 

<;, 

Presidios. 

Sueldo del Comandante del Presidio en 
esta capital, al año. 

Se destinan para la manutención del pre
sidio de esta capital, al año __ 

Para los presidios de los departamentos, 
se destinan hasta $ 4 diarios para cada 
uno de ellos; pero cuando haya dos ó 
más presidios en cada departamento 
8e dividirá entre ellos proporcional
mente . __ . 

Municipios. 

Por el producto que se cobra en las A
duanas á favor de las municipalidades, 
calculado al año en _ 

Archivo General. 

Sueldo del Archivero, al año 
Id. de dos Escribientes, con S 300 c/u. __ 
Id. de un Portero Escribiente __ 
Gastos de escritorio, al año 

Pasan 

1 

$ 1,500 
600 
120 

48 2,268 

$ 600 
1~0 720 

$ 360 

4,620 

,. 
18,980 23,960 

$ 25,526 25,526 

$ 960 
600 
180 
60 1,800 

·----------· $ 393 220 5 
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Vienen 1- .. - ...• - . - . !$ 3D3,220 50 
i 

Imprenta Kacional. 

Se destinan para gastos de impresiones 
oficiales, al año $ 40,000 

Ser-vicio del Palacio Nacional. 1 

Sueldo del Ii1tendente, al año.. $ 
Id. de un Portero sellador ... . 
Id. del Encargado del reloj ... . 
Id. de 2 Mozos de servicio, cou S 180 c/n. 
Gastos en conservación del edificio, al aiio. 

P::1- N? 18. 

JJfobiliarfo. 

Gastos en mobiliario, útiles y enseres de 
la,; oficinas del ramo en toda la Repú-
blica, al año $ 

P'.'- N? 19. 

Servicio del Palacio Presidencial. 

Sueldo del Oonserge, al aüo ..• 
Id. de un Mozo de servicio .... 
Gastos en conservación del edificio 

Cam-inos. 

El producto del impuesto que se recauda 
en las Aduanas destinado á los cami
nos, y calculado al año en $50,796, se 
distribuye del modu siguiente: 

Para la conservación de la carretera de 

$ 

1,200 
420 
240 
360 

1,200 

5,000 

600 
120 

2,500 

La-Libertad, hasta $ 12,000 
Para la conservación de la carretera de 

La-Unión, hasta.... 12,000 
Para sueldo de empleados y operarios tra-

bajadores en el camino del Guarumal, se 

1 

i 
1 

40,000 

3,420 

5,doo 

3,220 

------ -----
Pasan . • . . $ 24,000 $ 444,860 50 
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destinan al aiío .... 
Vienen .... \$ 24,000 

5,200 
Para apertura de 11neYas carreteras y con-

servación de caminos existentes. 

Ei-entzwles. 

Se destinan para gastos imprevistos de 

21,596 

esta Cartera S 20,000 

SECCIÓN 2'.' 

CARTERA DE RELACIONES EXTERIORES, 
JüSTICIA Y C"C'L'.l'OS. 

Secretarfo de Estado. 

Sueldo del Secretario, al año .. 
Id. del Sub-Secretario, al año. 
Id. del Oficial Mayor. 
Id. de 4 escribientes, con $ 320 cada uno. 
Id. de un 'l'raductor intérprete. 
Id. de un Mozo de servicio ... . 
Gastos de escritorio, al afio ... . 

t>~ l\'? 23. 

Legaciones y Consulados. 

Se destinan para gastos de Legaciones y 
Consul,ados, al año .. 

Ei·entuales. 

Se destinan para gastos imprevistos de 
esta Cartera, al año . 

CORTE SUPREl\IA DE JUSTICIA. 

Seccción Central. 

Sueldo de un Magistrado Presidente, al 
año. 

Pasan 

$ 3,600 
1,800 

720 
1,440 

960 
240 
120 

$ 20,000 
------

$ 15,000 
------

$ 3,GOO 

$ . 3 GOOO 

$ 444,860 50 

50,796 

20,000 

$ 515,65G 50 

$ 8,880 

20,000 

15,000 

$ 43,880 
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Yieneu. $ 
Sueldo de 6 Magistrados, con S 3,000 c.'u. 
Id. de un Secretario .. 
Id. de un Fiscal General. 
Id. de 2 Oficiales Mayores con S4-S0 c,'u. 
Id. de 2 Procuradores de Pobres cou $480 

cada uuo .. 
Id. de un ArcbiYero .. 
Id. de !) Escribientes, con S 3G0 cada uno. 
Id. de un Portero sellador .... 
Id. <le un Escrjbien te archi,ero. 
Id. de un ~lozo de ser\"icio ... . 
Gastos de escritorio, al año ... . 

3,600 
18,000 
1,200 
1,200 

9G0 

!)60 
4-80 

3,240 
420 
300 
180 
120 

------1 

C.-\J.:L.\.Il.-\.S DE 2:1 IXSHXCIA. 

Tercera Sección del Ce11tro ell Cojufopeque. 

Sueldo de dos Magistrados, con 
S 3,000 cada uno, al afio .... $ 

Id. de un Secretario .... 
Id. de un Fiscal. 
Id. de nn Oficial JHayor 
Id. de un Procurado; de Pobres. 
Id. de un Escribiente .. 
Id. de un Portero Escribiente .. . 
Id. de un ::.\fozo de servicio. . .. . 
Gastos <le escritorio, al afio ... . 

6,000 
GOO 
720 
300 
4~0 
300 
240 

~)6 
G0 $ 

Ccímara de lci Sección de Oriente en San 
.Zl:figuel. 

Sueldo de dos Magistrados, con 
S 3,000 cada uno, al afio _ ... $ 

Id. de un Secretario .... 
Id. de un Fiscal. 
Id. <le un Olicial Mayor. 
Id. <le un Procurador de Pobres. 
Id. de un Escribiente .. 
Id. de un Portero Escribiente . _ 
Id. de un )fozo de servicio 
Gastos ele e<1critorio, al aüo ... _ 

(j,000 
G00 
720 
300 
480 
300 
240 

!)G 
G0 

Seceión de Occidente en Sallta .Ana 

Sueldo de dos Magistrados, con 
S 3,000 cada uno .... $ G,000 

8,796 

8,796 

Pasan .... $ 6,000 $ 17,592 

$ 43,880. 

30,660 

$ 74,540 
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Vienen .... S 
Sueldo de nn Secretario, al aií0 . 
Irl. de un Fi1-cal. 
Id. de un Oficial l\Iayor. 
Id. de nn Procurador de Pobres. 
Id. de un Escribiente .. 
Id. de nn Portero E~cribiente ... 
Id. de nn l\Iozo de servicio 
Gastos de es'critorio, al año .... 

JUECES DE l'.1- INST.\XCIA. 

l~ Clase. 

Sueldo del Juez l? de P insta11-

6,000 $ 
1;oo 
720 
300 
480 
300 
240 
96 
130 

cia de San Salvador .. 
Id. del Secretario. 

. ... $ 2,100 
GOO 

Id. de dos Escribientes, con S 300 
cada uno ... 

.Sneldo del .Juez 2? de San Salva-
dor. . ... $ 

Id. del Secretario. 
Id. <le doi:; Escribientes, con $ 300 

cada uno ... 

600 

2,100 
600 

GOO 

Gastos de escritorio para los dos 
Juzgados de l '.1- clase, con $ 7~ cada 
uno, al aiío. 

Segunda Clase. 

S1leldo del Jnez de La-Unión .... $ 
Id. del Secretario. 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada nno ... 

Id. del Juez l? de San Vicente .. $ 
Id. del Secretario. 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada uno .... 

Id. del Juez 2? de San Vicente .. $ 
Id. del Secretario. 
Id. <le dos Escribientes, con $240 

cada uno 

1,800 
480 

480 

1,800 
480 

480 

1,800 
480 

480 

17,592 $ 74,540 

26,388 

3,300 

3,300 

144 

2,760 

2,í60 

2,760 
-----,------------

P..:~sau ________ $ 15,024 $ 100,928 
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Vienen ........ '1$ 15,024 
Sueldo del Juez 1? de Sonsonate. $ 1,800 
Id. del Secretario. . .. , . . . . 480 

1¡ 
Id. de dos Escribientes con $240 

cada uno . . . 480 2,760 

Id. del Jnez 2? de Sonsonate .... $ 1,800 
Id. del Secretario 480 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada uno . . . 480 

Id. del Juez 1? de Santa Ana ... $ 1,800 
Id. del Secretario. 480 
Id. de <los Escribientes,. con $ 240 

cada uno . . . 480 

Id. del Juez 2? de San ta Ana ... $ 1,800 
Id. del Secretario. 480 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada uno .. _ 480 

Id. del Juez 1? de San :Miguel. .. $ 1,800 
Id. del Secretario. 480 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada uno .. _ 480 

Id. del .Juez 2? de San Miguel. .. $ ] ,800 
Id. del Secretario. 480 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada uno. . _ 480 

Id. del Juez lº de Nueva San Sal-
vador. . ... $ 1,800 

Id. del Secretario. 480 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada uno . _ _ 480 

Id. del Juez 2? de Nueva San Sal-
vador. . ... $ 1,800 

Id. del Secretario. 480 
Id. de dos Escribientes, con $ 240 

cada uno . . . 480 

Id. del Jnez 1? de ~Iorazán .... $ 1,800 
Id. del Secretario. 480 
Id. de dos Escribientes, con $ 240 

cada uno . . . 480 

2.760 

2,760 

2,7GO 

2,760 

2,760 

2,7GO 

2,760 

2,'i6O 

$ 100,928 

---------1----
Pasan ........ $ 39,864 $ 100,!)28 
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Vienen ........ !$ 39,8ü4 
Sueldo del Juez 2? de Morazán .. $ 1,800 i 
Id. del Secretario. 480 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada uno . . . 480 2,760 

Id. del Ji.rnz de lJsulután 
Id. del Secretario 

... $ 1,800 
480 

Id. de dos Escribientes, con $240 
cada uno ... 480 

Id. del Juez de Zacatecolnca .... $ 1,800 
Id. del Secretario. 480 
Id. de dos Escribientes, con $240 

cada uno . . . 480 

Id. del Juez de Cojutepeque .... $ 
Id. del Secretario, · .... 
Id. de dos Escdbien tes, con $ 240 

cada uno ... 

1,800 
480 

480 

Id. del Juez de Ctalatenango ... $ 1,800 
Id. ele! Secretario. -!80 
Ill. Lle dos Escribientes, con $240 

cada uno . . . 480 

lrl. del Jnez de A.lrnachapún .... $ 1,800 
Id. del Secretario. 480 
Id. de <los Escribientes, cou $240 

2,760 

2,760 

2,760 

2,íG0 

cada uno . . . 480 2,7G0 
----: 

Id. del Juez de Clialclrnapa .... $ 
Id. del Secretario. 
I<l. de dos Escribieutes, con. 82-10 

cada uno ... 

Id. del Juez de Seusuntepeque .. $ 
Id. del Secretario. 
Id. de dos Escribielltes, con $240 

cada uno ... 

1,800 
480 

480 

1,800 
480 

480 
1 _____ , 

Gastos de escritorio para los 20 Juzgados [ 
de 2:1- clase, á razúu de fi-;G0 cada nno al i 

- 1 auo. . _____ . _ ............ _ .......... : 

Tercera clase. 
----.1 

1 

2,760 

2,760 

1,200 1 

1 

$ 100,928 

Sueldo del Juez ele Santa Rosa .. $ 1,,500 j _____ l------

Pasan .... $ 1,500 !$ 63,144 1$ 100,928 



3-!4 CARTERA DE HACIEXDA Y CRÉDITO rtnLICO. 

Yienen .... $ 1,500 S 63,144 
Sueldo del Secretario . . 360 
Id. de un Escribiente . . 180 $ 2,040 

Id. del Juez de Chinameca 
Id. del Secretario. 
Id. de un Escribiente .. 

Id. del Juez de J ucuapa 
Id. del Secretario 
Id. de un Escribiente .. 

Id. del Juez de Ilollasco 
Id. del Secretario 
Id. de un Escribiente .. 

Id. del Juez de Suchitoto 
Id. del Secretario. 
Id. de un Escribiente .. 

Id. del Juez de Tejutla. 
Id. del Secretario. 
Id. de un Escribiente 

Id. del Juez de O pico .. 
Id. del Secretario. 
Id. de un Escribiente .. 

Id. del Juez de Metapán 
Id. del Secretario. 
Id. de un Escribiente .. 

ld. del Juez de Atiquizaya 
Id. del Secretario. 
Id. de un Escribiente .. 

Id. del Juez de Olocuilta. 
Id. del Secretario. 
Id. de un Escribiente .. 

.... $ I,500 
360 
180 

.... $ 1,500 
360 
180 

.... $ 1,500 
360 
180 

. ... $ 1,500 
360 
180 

. .•. $ 1,500 
360 
180 

..•. $ 1,.100 
360 
180 

.... $ 1,500 
360 
180 

.... $ 1,500 
360 
180 

. •.. $ 1,500 
360 
180 

Gastos de escritorio para los 10 Juzgados 
de 3': ciase, á $60 cada uno, al año ..... . 

..Alq11ileres de casas. 

2,040 

2,040 

2,040 

2.040 

2,040 

2,040 

2,040 

2,040 

2,040 

600 

100,928, 

84,144-

Por el alquiler de la casa que ocupa la 
Cámara de 2': Instancia de Cojutepe-

Pasan . . . . . . . . . . . . . • .... $ 185,072: 
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Vienen .........••....•.•.. '$ 185:0i2 
que, al año .........•................ $ 168 

Por la que ocupa la Cámara de 2'.1- Instan-
cia de Occidente ..........•.... __ .... 360 

Por la que ocupa el ,Juzgado de l'.'- lns• ¡ 
tanciadeLa-Unión ..••..•...•.•.... ¡ 120 

Por la que ocupa el J uzga<lo de l :'- Ins• 
fancia de Chinameca . . . . . . • . . . . . . . . . 120 

Por la que ocupa el Juzgado de )Iorazán. ___ 96 864 

P'°.N~ ~9 • 

.A.rreg'lo de archfros. 

Se destinan para el arre,glo de archiw,s ! 
de todos loe Juzgados de P Instan era, 1 

.al aüo ........•.. - .......•..... _ .... _ i 

FiuaUas lle Jurados. 
' 

Sueldo de <los Fiscales en ~an Sah"ador, 1 

c-0n $480 carla uno, al aiío ......•..... 1$ 9ü0 
Sueldo de un :Fiscal en San ::\Iignel, uno ; 

en Santa Ana y otro en Cojntepeqne, 1 

<;on $600 carla uno . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,SCO 
Sueldo de nn Fiscal en XneYa San Salva 

dor ................................ 480 
Sneldo del Fiscal <le Opico ............. : :3ü0 

Id. rlel id. de Sonsonate ...... _. _ · 480 
Id. del id. de Ahnachahán ....... : :JüO 
Id. del irl. de Atiqnizaya ....... _ 1 3íiü 
Id. del ir!. de Chalchnapa ....... _ t 3G0 
Id. del id. rle l\fetapán . . . . . . . . . . 3G0 
Id. del id. de 'l'ejutl::t . . . . . . . . . . . . 3G0 
Ill. del id. de Chalatenango . . . . . . 3G0 
Id. del id. de Snchitoto . . . . . . . . . . 3G0 
Id. del irl. de La-Gniún.......... 360 
Id. del id. de Ilobasco . . . • . . . . . . . 3fl0 
Id. del hl. de Seusnntepeqne . . . . . 3G0 
Id. del id. de San Yicente........ 480 
Id. del irl. rle Zacatecoluca .. _ ... _ 3G0 
Id. del id. de Olocnilta .. _. _.. . . . 3U0 
Id. del id. de l\forazán .......... ; 3(;Q 
Id. del id. de Santa Rosa ....... _ ! 3G0 
ld. del i<l. de Obinameca ........ 1 360 
Id. del id. de Usnlntán .......... , __ 360 

Pasan ............ $ 10,320 

1,0.00 

$ 186,936 
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Vienen . _____ ... _ $ 
Sueldo del Fiscal de .J ucu<1pa . __ . __ ... . 

p~ :X? 31. 

1.Wédicos Fore¡¡ses. 

Sueldo de dos :\Iédicos Forenses en San 
Salvador, con funciones de :i.\Iédicos del 
pueblo, con $600 cada uno, al año .... $ 

Id. de dos l\:Iédicos Forenses con las mis
mas funciones en San l\figuel, con $480 
cada uno, al aiío . _____ . _____ . ____ ... 

Id. de dos Médicos Forenses con las mis
mas funciones en Cojntepeqne, $420 
cada uno . _____ . _____ . ____ ......... . 

Id. de dos :Médicos Porenses con las mis
mas funciones en Santa Ana, con $480 cada uno __________________________ _ 

Id. de un Médico Forense en Santa Tecla. 

Ofici¡¡a de Registro de lct propiedad raíz é 
Hipotecas. 

Sueldo de nn Registrador en San 
SalYador, al aiío . __ . .... $ 1,800 

Id. de un Oficial l\Iayor. 
Id. de un Escribiente archi,ero. 
Id. de 5 Escribientes con $360 

cada uno ... 
Id. de un Portero 

Sueldo del Registrador de San Mi-
guel .. _ .$ 

Id. de un Oficial :i.\lavor. 
Id. de 2 Escribientes, con $3G0 

cada uno. _. 
Id. de nn Escribiente arcbi,ero .. 
Id. de un Portero ó l\Iozo de ser

vicio. 

Sueldo del Registrador de Santa 

600 
360 

1,800 
180 $ 

1,800 
480 

720 
300 

180 

Ana. ~ 
Id. de nn Oficial :Mayor. 

. _ .. $ 1,800 
480 

Id. de tres Escribient'es, cou $360 
cada uno ... 1,080 

Pasan $ 3,360 $ 

10,320 
360 

1,200 

960 

840 

960 
480 

4,740 

3,480 

¡$ 186,936 
1 10,680 

4,440 

8,220 .$ 202,056 
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Vienen .... $ 3,360 ¡$ 
Sueldo de un Escribiente archi,ero 300 ¡' 

8,'.:!20 :$ 202,056 
1 

Id. de un Portero ó 1Iozo de ser- ' ; 

,icio 180 3,840 

Gastos de escritorio para las tres oficinas, 
con $60 cada una, al año .... __ ..... . 180 12,240 

Erentuales. 

Se destinan para gastos impre,istos de-
esta Cartera, al año._. ___ ........ _ ... $ 15,000 15,000 

Suma ....... -. --------.1$ ===== 
1 

229,296 

SECCIÓX 3:1 

CARTERA. DE FO}IEXTO. 

P~ X? 34. 

Secretarfrt de Estado, 

Suelrlo del Secretario, al año._ ....... _ .. $ 
Id. del Sub-Secretario, al año ...... . 
Id. del Oficial 1í ayor ............. . 
Id. de 4 Escribientes, con $360 en .. . 
Id. de 2 J\Iozos ele serYicio, con $240 e n .. 
Gastos de escritorio, al año . _ .......... . 

Ferro-carriles. 

3,GOO 
1,800 

720 
l,44ÍI 

480 
240 

Sueldo del Intcn·entor del Gobierno .... $ 1,800 
Para contiunar la coostrncción del Ferro-

carril de San ta Ana .... - ... _..... . . . . 100,000 

p~ ::\"? 36. 

Escuflct de Agricultura y Quintci Modelo. 

Se destinan para Escuela de Agricultura 
y Quinta l\Iodelo ... _ .. __ .. __ . _ - ........ ___ . _. _ .. 

p~ :X? 37. 

Oompaiiírt de Vapores. 

Se destinan para subsidio de Compañías 
de ,apores, al afio . ___ ................ ____ ... __ .. 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

8,280 

101,800 

20,000 

30,000 

Pasan ......• _____ .. ____ $ 160,080 
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·nen en . _____ 1 ______ • _____ $ 160,080 
P~ N9 38. 

Direcd6n de Estadística. 

Sneldo del Director, al afio ..•.• _. __ .. __ $ 
Id. del Oficial Mayor _____ ..•...... 
Id. de tres Escribientes, con $ 300 c/ u ..... 
Id. de un Mozo de servicio. _____ .. _. ___ . 
Gastos de escritorio. ____ . ______ ....... . 

Academia <le DibMJO. 

Sueldo del Director, al año . _ ~ _ .... _ .. _ . $ 
Id. de un Mozo de servicio ____ . _____ . __ . 
Gastos en alumbrado y útiles . _. _. _ .... 

Obras públicas. 

Para constrt!Cci6n <le toda clase de obras 
públicas, al afio .. ______________ . _ .... $ 

Sueldo de un Ingeniero, al año. __ . __ ... . 
Id. de 2 Ing-eoieros más. con $2,400 e/u .. . 
Id. de un Director <le obras públicas en 

Abuacha:pán, con obligación de dar una 
clase nocturna de arqnitectura á los ar-
tesanos de aquella ciudad . ____ .. ____ . 

Ornato. 

Sueldo de un Jardinero en los Parques de 
la capital, al aüo _ .. _. ______ . _. _ .... 1$ 

Id. de un Guarda del Parque Central ... . 
Id. de un id. del Pal'que de }.forazán. ' 
Gastos en conservación del Teatro Xacio-

nal __________________ . _____ . __ ..... 
Id. en consen·ación de los Parques de la 

e~ pi ta l. . ___ .. _ . ___ . _____ . _ . __ . _____ _ 
Sueldo de dos nfozos de servicio del Tea

tro Nacional, con $180 cada uno-----· 

Ei·entuales. 

Se destinan para gastos imprevistos de 

1,800 
600 
900 
1~0 
120 

1,200 
220 
240 

100,000 
3,600 
4-,800 

1,200 

300 
180 
180 

1,200 

GOO 

360 

esta Cartera, al afio. ________________ . $ 40,000 

3,600 

1,560 

109,600 

2,820 

40,000 
----------

Suma esta Cartera ______ ..... _ ...... $ 317,660 
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SECCIÓX 4:1 

CARTERA DE BEXEFICE~CIA. 

Establecünien tos. 

El producto del impuesto que se cobra 
eo las Aduanas á favor de las casas 
de Beneficencia, calculado al año eo 
$121,700, se distribuye como sigue: 

Hospicio de San Salvador . ___ . _. _ ...... $ 
Asilo de Indigent~s en Sao Salrndor ... . 
Subvención al Hospicio de ::Xueva Sao 

Salvador._. ___ . ____ ... __ .. _____ .. _ .. 
Id. al Asilo de San Antonio de Xueva San 

Salvador. _ . _ ... _____ . ___ . _ . _ _ _ _ .... 
Id. á la Casa <le Huérfanos de Sonsonate. 
Hospitales de San Salvador y otros de

partamentos-----·-----··----------· 

l'EXSIOXES. 

Tesorerfa General. 

Adela G. de Barrios ____________________ $ 
:Manuela de ( 'ontreras .. _. _ .. _. _ ....... . 
Domioga G. de Villacorta .. __ . _. __ .... . 
Isabel y Francisca Fernandez ____ ..... . 
J nana P. de Castillo ______ . _ . _ . _____ .. . 
Refugio P. de Arbizú . ___ . _. _____ ..•... 
Trinidad y Concepción Chacón_. ____ ... . 
R. Rivas y L. Delgado _. __ . _ . ____ ..... . 
Raimundo Diaz. __________ . _____ ... ___ _ 
Juana Delgado. __ . __ . _____ ._._ .. __ .. _. 

$ 
Administración de Rentas de San Salvador . 

Cesarea 1Iorazán 
Gregorio l\fonterrosa. _. 
José :\faria Rosales _ . __ 

. . • . $ 300 
120 

60 

Aduana, de La- Unión. 

Hermenegildo Al varado._ ••• _. __ ..•.... 

Pasan ....•• $ 

17,742 
14,258 

1,200 

600 
600 

87,300 

1,200 
600 
480 
240 
720 
720 
600 
600 
720 
360 

6,240 

480 

600 

7,320 

$ 121,700: 

$ 121,700 
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Vienen ...... ;$ 

Ad1ninistraeión de Rentas de Sonsonate. 

Rafael Campo ...•...••• _ ......•...•.. 
1 

i 
Adniinistraci6n de La-Paz. 1 

Ramona Rivera ...•.........•..... _ ••.. 

Administración de Rentas de La-[;nión. ¡ 
1 

i 

Viuda de Rafael Lanza ................ : 
1 

. Administración de Alrnachapiín. ! 

Juan Hidalgo . 
Leonor JYiorán. 

Ad11tinistraci6n de Rentas del departamento / 
ele La-Libertad. ' 

i 
Teodora González .... 
. r esús Choto .. 
Andrea Angulo de Salazar 

.... $ 120 ¡ 
340 ¡ 
3ü0 : 

! 

Administración lle Cuscatlán. 

7,320 

1,200 

360 

240 

225 

820 

Sebastiana Paulino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

Administración de San ViceHte. 

Domingo Cornejo .... $ 120 
Antonio Aha<l. GO 
Pilar, Mariana y ::\[atilclc Oaíías. GOO íSO 

Ei-entuales. 

Se destinan para gastos impre,istos de 
esta Cartera, al año .................. $ 10,000 

$ 121,700 

J0,993 

10,000 
------- ------

Suma esta Cartera ...........•...... ¡$ 142,G93 
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SECCIÚX ti'.: 

CAlUEI:_-\. DE IXSTR1-CCIÚX l'l'I )LICA. 

Secretaría de Estado. 

Sueldo de tres Escribientes, con $ 3GO c/11. 
{ iastos <le escritorio, al afio . __ _ ---------

Hiblioteca ..:.Yacional 

Sueldo del Bibliotecario, al afio - ........ - .... 
Id. de un Escribiente ..... . _______ ., 

I<l. f1e nn 21lozo de ,;er, icio. .. - . -- - .... 
Gastos ordinarios __ ... _ ... __ _ --------
Id. de escl'i torio . _________ _ ---------

Unii·ersülad Nacional. 

Sueldo del Rector, al aüo. :t; 
Id. del Secretario __ 
1 d. <lel Redactor del periódico 

universitario. 
Id. del Fiscal._ 
fd. de dos Escribientes, con $ 300 

cada uno ... 
Id. de dos Celadores, con $ 300 

cada nno __ _ 
Id. del Bedel __ 
Id. de un Portero 
Id. de dos Mozos de servicio con 

S 180 cada uno 
Id. de un l\fozo de servicio para 

el Laboratorio. 
Gastos de escritorio para el Re

ceptor 
Id. ordinarios para el fomento del 

}luseo, compra de instrumen
tos para la enseiianza, nombra
miento de comisiones cientifi
cas _ 

Facultad de Jurisprudenci 

Sueldo del Profesor <le Derecho 
Ci,il Patrio _ 

Pasan 
21-H. 

(l. 

$ 

s 

1,800 
900 

4S0 
720 

600 

600 
300 
180 

360 

180 

60 

3,000 

1,200 

1200 

i 
i 

1 
1 

$ 1,oso 
120 s 1,200 

s ~)60 
300 
18i) 
;300 

36 I,7íG 

' 

$ 9,lSO 

s 9180 $ 2,976 
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Vienen S 1,200 [$ !),180 
Suek1o del Profesor de Derecho 1 

Romano . . . . 1,20() \ 
Id. del Profesol" <le Derecho In-

ternacional y Diplomático ___ . 1,200 
Id. del Profeso1· de Elocuencia fo. 

reuse, Derecho Público y .Cons
tituciones de Centrn-América. 1,200 

Id. del P1·ofesor de Códigos de 
Procedimientos ( ciYil y crimi-
nal). 1,200 

Id. del Profesor de Economía Po-
lítica y Estadística.. . 1,200 

Id. del Profesor de Derecho )Ier-
cantil y Administrath·o y leyes 
administrativas. 1,200 

Id. del Profesor de Derecho X a-
tural v Filosofía del Derecho.. 1,200 

Id. del Profeso1· de Código Penal, 
}Iilitar y de }Iinería 1,200 10,800 

Facultad de Medicin<t y Ciruj[a, Farmaci<t 
!J Ciencias ;,,,:-aturctles. 

Sueldo del Director del Anfitea
tro auatómico y Profeso1· de A
natomía descriptiYa (sobre el 
cad,í.Yet')i al afio . . . . . _ .. S 1,440 

GOO !d. del P1·ofesor de Anatomía . __ 
Id. del Profesor de Histología y 

AnMomía General y '!'opográ-
tiea. 

Id. de un Prepara<1or de Histolo
gía. 

Id. de nu l>rofesoL· lle Bactereolo-
gía y .\.natomía patológica. __ _ 

Id. tle un Preparador para la, cla
se ,uiterior __ 

Id. del Profesor de Obstetricia Y 
enfennedades <le las mujeres.·~ 

Id. del Profesor <le Mineralogfa \" 
Geología ... _ ' · 

Id. del Profesol' de Zoolog;ía y Bo
tánic~ 

Id. del Profesor ele Química orgá
nica, inorgánica, y aualítica y 
Co11serYador del laboratorio_. 

1,200 

GOO 

2,400 

GOO 

1,200 

1,200 

1,200 

2,400 1 

Pasan 
- 19 840 ¡-~-1-\1_9,_8_0 __ 1 ~ 

- ••• ~ .. , ¡ ,_ • ' " 2,07(; 
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Vienen . _ _ _ $ 12,840 1$ 
S,2eldo <le! Profesor <le Farmacia 

y Toxicología 1,200 
Id. del Profesor de Medicina le-

gal é historia de la Medicina. _ 1,200 
Id. <lel Profesor de Patología Ge-

Tieral é Higiene 1,200 
Id. del Profesor de Patología ex-

terna. l,::!00 
Id. del Profesor de Oftalmología 

y enfermedades de los niños._ 1,200 
Id. del Profesor de Patología in-

terna Y Clínica Médica. 1,200 
Id. del I'rofesor de Clínica Qui

rúrgica, )fedicina operatoria y 
Pequefla Cirujía . _ _ _ 1,200 

Id. del Profesor de Fisiología y 
Ii'ísica médica. 1,440 

Id. del Preparador <le Fisiología 
··s Física médica tiOO 

Facultad d.e Ingeniería. 

Sueldo del Profesor de Física 
Matemática, Mecánica teórico- . 
práctica y Dibujo topográfico 
(tres horas diarias)._. ___ . $ 1,200 

T d. del Profesor de Algebra supe
rior,-Trigonometría y Agrimen-
sura legal (tres horas diarias)._ 1,200 

H. del Profesor de Geometría 
descriptiva, Geometría analíti
ca y L)ibnjo lineal (tres horas 
diarias) . . . . 1,200 

B. del Profesor de Astronomía 
~s:férica, Geodesia y cálculos 
ltr•fü horas diarias) . . 1,200 

19,980 

23,280 

Id . .lel :I_>rofesor de Aritmética SU• 1 

2,97G 

:):ri?~' y topografía {dos horas 1 1 

;h,:i1·:a:a:. l . _.. . ..• __ 720 ¡ __ .-_J,_i_3_2o __ ¡$ -18, 780 

p~~?49. ! 

Instituto .Nacional. 

Sueldo del Director, al aiío 
Id. del Secretario 
Id. del Je_r Inspector ... 

Pasan. 

$ 

$ 

1,800 
600 
480 

2,880 $ 51,756 
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Vienen. . __ · _· _· 1$ 
Sueldo del 2(l Inspector, al afio .. 
Id. del 3•·.r Inspector .... ! 
Id. de un Escribiente de la Secretaría .. . 
Id. del Preparador y Conservador de los 

Gabinetes, Museo y Observatorio .... 
Id. de un Profesor de Gramática Castella

na, primer curso .... 
Id. de un Profesor de Gramática Castella-

na, segm:do curso .. 
Id. de un Profesor de Inglés, 1 ~r curso .. 
Id. de un Profesor de Inglés, 2'? curso ... 
Id. de un Profesor de Francés, 1 ~r curso .. 
Id. de un Profesor de Francés, 2? curso .. 
Id. de un Profesor de Aritmética. 
Id. de un Profesor de jJgebra .. 
Id. de un Profesor de Geometría. 
Id. de un Profesor de Cosmografía y Geo

grafía Física. 
Id. de un Profesor de Geografía Descrip

tiva. 
Id. de un Profesor <le )Iecánica elemen-

tal y Písica experimental .... 
Id. de un Profesor de Química .. 
Id. de un Profesor de Filosofía, 1 ~r ctuso. 
Id. de un Profesor de }.,ilosofía, 2? curso. 
Id. de un Profesor de Historia, 1 ~r curso. 
Id. de un Profesor de Historia, 2'? curso. 
Id. de un Profesor de Retórica y Gramá-

tica general. 
Id. de un Profesor de Fisiología é Higie 

ne. 
Id. de un Profesor de Historia, Natural .. 1 
Id. de nn Profesor de Agricultura y Zoo

tecnia 
Id. de un Profesor de 1.'eneclnría de Li

bros. 
Id. de nn Profe::;or de Economía Política 

Y Derecho Mercantil. 
Id~ de un Profesor de Dibujo .. 
Id. de un Profesor de l\Iúsica .. 
Id. de uu Profesor de Calistenia y 

nasia 
Id. de un Profesor de l~scriturn. 
Id. de un Portero 
Id. de dos }Iozos de servicio, con 

.cada uno ... 

. .. - i 
1 

• - - • 1 

Gim- 1 

. -. . ! 
• •.• 1 

.. - . 1 
Sl44 

}fanutención de 7 bequistas y 3 Inspec-

2,880 
360 
240 
240 

480 

360 

360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 

360 

360 

360 
:360 
360 
360 
3()0 
360 

360 

360 
360 

360 

360 

360 
360 
360 

240 
:300 
120 

Pasan .. _. $ 14,148 

S 51,756 

$ 51,756 
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Vienen. . ... ¡~ 
tores, á S 1:2 cada 11110 al mes . . ... ¡ 

.l\Ianutenciún de nn Portero y dos )Iozos : 
de servicio, á :-,10 cada uno, al mes .... 

Gastos de escritorio, al año 

Escuela Normal de Varones. 

Sueldo del Director, al año . . . . $ 
Id. del Sub-Director. 
Id. del segundo Sub-Director, encar-

gado de la Escuela anexa .... 
Id. de nn Profesor de Inglés, trabajando 

7 boras por semana .. 
Id. de un Profesor para las clases de Geo

grafía, Fisiología é Historia Patria, con 
los alumnos maestros y para los de Fi
siologfa, Botánica, Física, Zoología é 
Historia Patria, en la Escuela anexa, 
tra!:>ajando 3 horas q.iarias .... 

Id. del Profesor de Gramática Castellana, 
Lectura y composición para los alum-
nos maestros ..... . 

Id. <le un Profesor para las clases de Gra
mática , Física de la Sección ~ ormal 
y para fa de Gramática en la Escuela 
ar:exa, trabajando una hora diaria .... 

Alimentación de los alumnos, del Direc
tor, Sub-Director, Ecónoma y criados, 
mis el alumbrado del establecimiento. 

Suelrfo de la Ecónoma. 
Id. de un Portero .. 
Id. <le 6 criados, entre cocineras y sir-

.-ientes, á razón de $8 mensuales cada 
uno 

Alquiler <le la casa que ocupa la escuela, 
Id. de la pieza que ocupa la ~cóno

m~. 
Gas::os extraordinario:-;. 

P:l ~~ ;;1. 

Colegio 2\ormal ele Sefwritas. 

$ 

Suekb de la Directora, al año.. $ 
Id. de la F Sub-Directora, con la o-

bligación de dar clases conforme al Re
glamento .. 

.Pasan ..... $ 

14,148 
1,440 

360 
:!4 

2,160 
1,440 

9GO 

480 

720 

480 

360 

3,000 
300 
120 

576 
1,080 

360 
500 

1,500 

840 

2,340 

$ 51,756 

15,972 

12,536 

$ 80,264 
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Vienen ..... $ 
fheldo de la 2'.1 Sub-Directora, con la o

bligación de dar clases, conforme al Re
glamento . . . . . . . . . . . ... 

Id. de la 3'.1 Sub-J?irectora, encargada de 1 

la Escuela anexa. . . . . . . . . .. . 
Id. de la Ecónoma . . . . . . . . . .. . 
Id. del Profesor de Pedagogía y Aritmé 

tica 
l d. <lel Profesor de Gramática, Retórica é 

Historia Gniversal .. 
Jcl. dtJ un Profesor de Fisiología, ½oologfa 

\" Botánica. 
r.i: de un Profesor de Geometría, Física y 

Dibujo lineal. 
Td. de un Profesor de Franct's (dos cur

sos) 
l1l. de un Profesor de Ing:lés .... 
J d. de un Profesor de Historia de Centro

_.\.mérica, Historia Patria y Cosmogra
fía. 

1'1. de un Profesor de Contabilidad é Ins
tituciones Patrias ... 

Id. de un Profesor de Canto para el Co-
legio y Escuela anexa. . ... , 

:d. de un Profesor de Piano .... 
: el. de una Profesora de Piano .. 
~ <L de una Profesora de Caligrafía y La-

bores de mano . . . . . .. - . - - -
1 ~e clestinan para gastos de manutención, ¡ 

;1seo de ropa, pago de sirvientes, etc .. · 
Eastos de escritorio .. . 
],!. extraordinarios ... . 

S,.' <le1lucen los productos signieutes: -
~ \rn tribución departamental .... ~; ::.?,520 
~~)~~usioues de Pi'Jno . . . . ., ()00 
H. <le internas, aproximadamente 1,200 

2,340 

•í20 

tjOO 
300 

1,200 

840 

36().. 

í:!O 

680 
300 

480 

300 

480 
360 
fi60 

480 

í,400 
24 

240 

18,404 

----------

j$ 

<}:,e,lan á car,Q;o ,le la Tesorería General _ ,i, 
- - .• - ••• - - - • :-¡, 

Colegio de Sti"ioritas lle Santa Ana, 

Snel<lo de la Directora, según contrata, 
al afio 1,800 

80,26~ 

14,084 

Pasan ... _. $ 1,800 $ 94,348 
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Vi<:neu. 
S1>::!do 1le una Celatlura. I

s ., 

Colegio de Seiioritas de Sa11 M'i_q11el. 

Su~lr.lo de la Directora, al aüo. _ $ 
Id. <le nna Sub-Directora _. 
Id. de nn Profesor de Calig-rafía 

' Id. de un Profesor de Gramática Cas-
:ellana __ . _ 

Tel. de un Profesor de Francés __ 
Id. de un Profesor de Geografía, Cosmo

grafía é Historia de Centro-América .. 
Id. de nn Profesor de Aritmética elemen

tal. 
Id. de un Profesor de Teneduria de Li

":)rns y Economía doméstica __ 

Escuelas de música. 

Sueldo del Director de la Escuela de Nne-

1,SüO 
300 

1,200 
300 
180 

180 
180 

180 

180 

180 

·,,-, San Salvador _ _ _ _ $ 480 
Iu. del Director de la Escuela de Ahua-

c::-:.:apan ___ _ 
_ --\.h;uiler de casa para la misma Escuela . 
Esc,,ela de ::\Iúsica <le Atiquizaya. 

Suln:enciones. 

Pa:r;~ un Colegio ele segunda enseiianza 
e:, San )Iiguel $ 

Id. p.-tra nn Colegio de segunda enseiíanza 
ec1 Santa Ana 

Id. ,-a la Escuela de las Hermanas de la 
Caridad en Santa Ana. 

Id. al Colegio mixto (Jardín de la Infan
cia) en la capital __ . _ 

Id. ú la _ \.cademia <le Ciencias y Bellas 
Lei:rns, en esta capital. 

P'.'- ~~' .J6, 

Dirección General de Instrucción Pública. 

SueMo del Director General, al año _ _ _ _ $ 
Id. del Secretario y encargado de la 

Pasan ..... $ 

600 
120 
144 

3,600 

3,600 

1,200 

1,500 

600 

2,400 

2,400 

i !)4,34.S 
:2, 1 ne, 

2,580 

1,344-

10,,i0C: 

$ 110,872 



?;j,:: CAHTEfü. DE Hc\.CIEXDA Y CUÉDITO Pl"BLICO. 

Vieueu. . . . . S 
a1lmi!listrn.ciú11 del periúuico ''La ~neYa 
Eosefinuza':, (tralrnjamlo í horas dia
rias) 

Sncldo <le nn Escribiente 
Id. de nu :.\Iozo de serYicio 
-Gastos de escritorio __ 
Alquiler de casa para la oficina. 

I11spección de Escuelas. 

Sueldo ele í Inspectores, uno para cada 
<los departamentos de la República, con 
S 1,200 ca<la uno, al afio . _ . . $ 

Para Yiáticos de los Inspectores, calcula
(1os á ~ 25 mensuales cada nno, al aüo. 

Departamento de ó'an Salt-ador. 

Sueldo del Director de la Escuela 
supericr, al aiío. _ _ _ _ _ . _ .$ 840 

ftl. del Sub-Director . _ _ 480 
Id. de 3 Sub-Directores más con 

$360 cada uno, al afio. 1,080 
l<l. del Director de la Escuela 

central de San Salvador 600 
Id. del Sul>-Director _ _ 420 
ld. del Director de la Escuela del 

barrio de Concepción. 360 
Id. del Director de la Escuela de 

)Iejicanos . _ 300 
Id. del Director de la Escuela de 

Ayutuxtepeque 240 
Id. del Director de la Escuela de 

Cuscataucingo 300 
1 d. del Director de la Escuela 

mixta del ,·alle de San Anto
nio, jnrisdicción de Cuscatan-
cingo 180 

Id. del Director de la Escuela de 
. .:\..culhuaca . " 240 

ld. <lel Director de la de Paleca. 240 
M. del Director de la Escuela de 

~an S-ebastián. 240 

2,400 

840 
:)00 
180 
120 
720 

::-1,400 

~ 110,tií'2 

4,51i0 

Pasan ..... $ 5,~80 . _________ . _ $ 125,932 



C.-\.RTEHA DE HACIE~DA Y CRÉDITO Pl~BLICO. 359 

Yienen .... -~ 
Sue1'.lv del Director <le la Escue

la de Apopa. 

5,:rno ¡- ...... _ .... ·$ 125,932 

Id. ,le 4 Directores <le escnelas 
mixtas en los Yalles Sau Xico
ht", Tres-Ceibas, Suchitenango 
-:,.- Espinal, jurisdicción de A.po
pa, con ~ 180 cada, uno. 

Id. <lel Director de la Escuela ,le 
~ejapa .... 

Id. <lel Director de la de Tonaca
te1)eq ue .. __ 

Icl. (le la Escuela rural e11 Lomn 
de la Cruz .. 

Ic1. i"!e la EscneLl rnral del Yalle 
Li.-l.:-niún, ,inris<licci<Íll e.le To
u¡1catepeqne 

Id. 11el Direct01· de la de Paisirnl. 
Id. elel Direcror 1le la de So.rn

pang·o. 
Id. (lel Direcrnr de la de llopango. 
Id. ele] Director ,le la de San ::\far-

t1n. 
Id. elel Directm' tle Gnazapa . __ . 
Id. del id. de San ,Jacinto . 
Id. del id. lle la <le Los Pla-

nes de Hemlel'Os .. _. 
Id. <lel Director ,le la de Santo 

Tomás 
Id. del Direcror <lel valle <le San 

.fost: .... 
Id. 1lel .Director (1e la ele San ::\Iar 

cos. 
Id. ,]el Director de la ele Sautiago 

Te::rncuangos. 
Id. ,lel Director (le la de Pan

chimalco ... _ 
Id. ,1e las escuelas rurales en los 

Y:>.l1e;;; San Baitolomé y El Sa
l i ";'('. 

Departánu:nto La-Libertad. 

:wo 

í20 

;3¡;0 

:360 

180 

180 
:!40 

:300 
240 

:300 
240 
:)00 

240 

:300 

180 

240 

240 

:300 

360 

Snel :o <lel Director de la Escuela 
~'1~Jeriol' de XneYa San Salva-
,1,)r. . . - . t G0O 

M. 11.el Director <le la de _\.11tígno 
c,1:.:.catláu . . 240 

' 

~ .,. 11,160 

---- _______ , ______ _ 
Pa¡;au .... $ 840 ~ 11,160 ~ 125,932 



;3t3() CARTElL\. DE H,\CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Vienen ___ .$ 840 '¡$ 11,lG0 1$ 125,!)32 
Sneluo del Director de la Escuela 

de Nuevo Cuscatlán 240 
Id. del Director de la de Hnizúcar 240 
:d. i<l. de la de Sn. ,José Villa-

nneva. 240 
:Id. <lel Director de la de 7,aragoza. 240 
Id. <lel Director de la del puerto 

<le La-Libertad 3GO 
I<L del Director de la de Comasa-

0·ua 240 
ll{del Director de la de Chiltiu-

pin. 240 
J d. del Director de la de 'l'eotepe · 

qne. .____ 240 
.:J. del Director de la de Jicalapa. 240 
T ll. del Director de la de 'l'alnique. 240 
Ic1. del Director de la de Jayaque. 240 
I ll. del Director de la de 'l'epecoyo. 240 
: d. del Director de la de Sacacoyo. 240 
id. del Director de la <le O pico _ _ :360 
lcl. del Sub-Director de la de O 

( 

pico. 240 
111. del Director de la de (~uezal-

~epeque _ _ _ _ 480 
Id. del Sub-Director. _. 240 
l<l. del Director de la de San l\fa-

rías 240 
T11. del Director de la de 'l1acachi-

co. _ 240 
Id. del Director de la del valle 

;'Simón" __ . _ 180 
ld. clel Director de la del valle 

1Iatazano _ _ 180 
ld. del Director de la del Cima-

rrón. 21G 
Id. del Director de la de Za ponga. 180 
h1. <lel Director de la de Los Pla-

ues de Quezaltepeque. 180 
Il1. de 4 escuelas rurales más, con 

:-;; 180 cada una. 720 
ld. de una Escuela rural en .Jaya-

,1ne. _ 180 
l,l. ,le. una Escuela rural en Opico. 240 
h1. de una Escuela rural mixta en 

~Heos 240 
H. del Director de la de 1'amani-

·ue. _ _ _ _ 2-W $ 

Pasan. ~~-~-~-~t¡; 19,59G 

1 

'$ 125/lJ'.? 



CARTE:RA DE HACIEN"DA Y CHÉDITO Pl"BLICO. 36 ~ 

Vienen. __ . ___ . . [* 19,596 $ 12,\9:3:¿ 

Departamento df. Sonsonate. 

Sueido del Director cte la Ji]scnela 
(:e ~onsonate ___ .$ 720 

Id. ,_lel Sub-Director . . 3GO 
lct. (1el Director del l.Jarrio del An-

::;el. 300 
I<l. c!el Director de la de Nahni-

z,llco. 3(i0 
Id. rlel Director lle la de Salcoati-

t,Ín. 
Id. del Director de la del Progre-

~-- ~o 
Id. del Director de la de Sau An-

tonio. 240 
Id. del Director de la de l\fasa-

huat 240 
Id. del Director <le la de Santo 

lJomin_g·o . _ _ 288 
Icl. <]el Dírector de la de Sonza-

caoo 300 
Icl. ,·lel Director de la de N ahulin-

~- ~o 
Id. ,lel Director de la de Acajutla. 240 
Id. del Director ele la de !zaleo__ 540 
Id. ,]el Sub-Director de lzalco _ _ 360 
Id. c1e la escnela mixta eu el valle 

Ta1comnnca, jnri:..dicdón de I-
za.leo. 180 

Id. del Director ele la Escuela de 
~1rmeuia ... _ 480 

Id. .-le nn Profesor auxiliar para 
l;:-.s e,;cnelas de ambos sexos de 
ArrneuiR .. _. 240 

ld. ,1el Director de la de San Ju-
li;~.11. 

Id. clel Director de Islrnatán . __ _ 

1 

240 f 

240 1 

Id. <lel i<l. de Cuisnahuat . _ 
Id. (lel id. de Caluco. 
Id. rlel id. del valle Huasca-

Iio. , 

240 1 

240 ¡ 

180 ! 
1 Id. ,le1 Director del valle La Pner-

1so l:i; 
1' 

----¡ 
Departamento de Alwaclwzuín. 1 

1 

Sne!-::o del Director de la Escuela 

( 

7,008 



3G:2 C_.\RTEIU. DE HACIEXDA Y CRÉDITO rl'.·nuco. 

Yienen. . - - ... - - - ~ :2G,(i04 ii 12,J,\!32 
de Abuachapáu - - - .~ !J(;() 

Snel<lo <lel 1 e_r ::Sub-Director ele la 
Escuela de Ahuachapán 480 

Id. <lel 2? Sub-Director de la mis-
ma. 360 

l<l. del Director de Tacuba 240 
Id. <lel id. de Ateos. 240 
Id. del id. de ,Jujutla :!40 
Id. del id. de Guaimango .. 240 
Td. del id. de la de San Pe-

dro Pustla .. 240 
Id. <lel Director de la de Apaneca. :240 
Id. del id. de Atiq uizaya .. 
Id. del Sub-Director de Atiquiza-

600 

ya .. 3GO 
Id. del Director de la de Turín .. 240 
I<l. del id. de la del Refugio. 240 
f<l. del id. de la de San Lo 

renzo. 240 
Fd. del Director de la del rnlle de 

Concepción. 180 
Id. del Director <le la del valle de 

la Puerta de Tacnba . 180 :5,280 
----

Departamento de Scrnta Ana. 

SGeldo del Director de la Escuela 
superior de Santa Ana. . ... $ 9ti0 

Id. del Sub-Director de la misma. 480 
fd. del Director de la 2:t Escuela 

de Santa Ana. 480 
Itl del Director de otra Escuela 

de Santa Ana. 480 
Id. del Sub-Director de la misma. :360 
Id. del Director de Chalchuapa.. 360 
Icl. del id. de la de Coatepe-

11ue. :360 
Id. del Director de la <le 'rexiste-

peque 240 
Id. del Director de Santiago.. . . . 240 
Id. del Director de la de Masa-

lrnat 240 
Id. del Director de la de Metapán. 480 
Id. del Sub-Director . . . 360 
Id. de un Profesor auxiliar para 

las escuelas de ambos sexos de 
::\Ietapán. . . . 240 

----------1---
Pasan ..... $ 5,480 $ 31,884 



C_\I!TERA. DE HACIEXDA Y CR]~Dr.ro PÍ:BLICO. :1GB 

Yienen ..... $ 
Sueldo del Director de la Escuela 

de Candelaria. 
Para ayudar á la )Iunicipalidad 

<le Candelaria, en el pago de 
las escuelas urbanas y rurales 
de su jurisdicción ... _-

Sueldo del Director de la Escuela 
de San Sebastián .... 

Id. del Director de la del Porve
nir. 

Para ayudar á la )Innicipalidad 
de Santa Ana en el pago de 34 
escuelas rurales, con $ HO ciu .. 

Departamento Chalatenango. 

Sueldo del Director de la Escuela 

5,480 ¡:f; 
1 

240 1 

241) 

240 

2,040 

superior de Chalatenango .... $ GOO 
Td. del Sub-Director de la misma. 3GO 
Id. del Directo_r de la Escuela de 

Quezaltepeque. 240 
fd. del Director de la de Kombre 

de Jesús . . . . 240 
Id- del Director de la de Las Flo-

res . 240 
J d. del Director de la de San Per-

nando. 240 
Jd. del Director de la de San Isi-

dro Labrador 240 
J d. del Director de la de San An-

tonio de la Cruz. . . . 240 
Id. del Director de la de Arcatao. 240 
Td. del id. de la de Hoja de 

Sal. 240 
Id. <lel Director de la del Ojo de 

Agua. 240 
Id. del Director de la de San Luis 

del Carmen. 240 
Jcl. del Director de la de Azacual-

pa.. 240 
Id. del Director de la de San Fran-

cisco Lempa. 240 
Id. del Director de la de Potonico. 240 
Id. del id. de la de Tejutla. 240 
fcl. del id. de la de La Pal-

ma. 240 
Jc1. del Director de la de La Reina. 240 

:31,884 

S,280 

____ , _______ , 
Pasan .. ~ .. $ 4,500 $ 40,1G4- :$ 12,5,9:t~ 



:>6-:J: CARTERA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚRLICO. 

Vienen ..... $ 4,500 :f; 40,164 
Sneldo del Director de la Escuela 

de X. Concepción . . . . 240 
Id. del Director del D. X. u.e :}laría. 240 
Id. del id. de la de Santa 

Hita 
Id. del Director de la de San Fran

cisco de :M e.rcedes .... 
Id. del Director de la de Citalá. _ 
Id. del id. de la <le San Ig-

240 

240 
240 

uacio 240 
Id. del Directo¡_• de la de Agua 

Caliente _ . . . 240 
Id. del Director de la del Pai·aiso. 240 
Id. del id. de la de Los Ran-

chos 240 
I<l. del Director de la de ~Iana-

qnil. 240 
Id. del Director de la de Caucas-

que. 240 
Id. del Director de la de San )Ii-

g-nel de }Iercedes . . . . 240 
Id. del Director ele la de San Ra-

fael. 240 
Id. del Director de la de Comala-

pa. 240 
Id. del Director de la del Carrizal. 240 
Id. del id. de la de La La-

gnna. 

Depurt<tmento C11scatl<Ín. 

Sueldo del Director de la Escuela 
superior de Cojntepeque .... $ 600 

Id. del Sub-Director de la misma. 480 
Id. del Director de la Escuela pri-

rnari~ de Cojntepeqnc. 480 
Id. dd Director de la de Sau Ra-

fael 300 
Id. del Director ele la del Carmen. 240 
Id. dei id. <.le la del Rosario. 240 
Id. del id. de la del ::\lonte 

de Sau J nan 240 
Id. del Director ue la Escuela rn-

rnl de :Monte Redondo, jurisdic-
ción dé }Ion te de San .Juan. . . 180 

I<l. del Director ele la <le Santn ¡ 

8,640 

,-

Crnz. __ .. __ 240 ¡ ______ , 
rasirn ..... $ 3,000 :$ 4B1804 $ 125.!)3'.2 



CARTERA DE H.-\.CIEXD.-\ Y CRÉDITO PÚBLICO. :1G5 

Vienen .... -~ 
S;_:el<lo del Director de la Escuela 

de San Pedro Pernlapán 

3,000 !$ 
1 

:-:60 1 

Id. del Director de la de San Bar
tolomé Perulapía .... 

Id. del Director de la del Oratorio. 
Id. del id. de la de Candela-

,... 
~40 1 

240 1 

na. 
T d. del Director de la de San Ha 

:nón 
T d. del Director de la de San Cris

tobal 
Id. del Director de la ele .Analqni

~o - -
Id. del Director ele la Bscuela rn-

perior de Suchitoto .. 
Id. del Sub-Director de la misma. 
Id. del Director de Agnacayo ... 

GOO 
:)60 
~40 

1 

Id. del id. del Guayabal _ .. 
fd. del iil. de Tenancingo .. 

:160 
:300 1 

Depa,rtmncnto La-Paz. ----¡ 
1 

Sueldo del Director de la Escuela 
superior ele ½acatecoluca ..... $ 600 

fd. del Sub-Director de la misma. :360 
Id. del Director de Analco ~40 
Id. del id. de San ,Tuan Xo 

:nnalco :300 
Id. del Director de Santiago Xo-

nualco :~00 
I<l. del Director de San Rafael. . . 240 
Id, del id. de San Pedro Xo-

-;iualco :300 
Id. <lel Director de Ostuma . . . . 240 
Id. del id. de La Ceiba. . . . 240 
Id. ele] id. de Olocuilta . . . . :300 
Id. del id. de Cuyultitán . . 240 
Il1. del id. de Talpa 240 
Td. del id. de San Luis . . . . 240 
Id. del id. de Chinameca. . . 240 
1(1. del id. Lle San )Iig:nel 

Tepesontes. . ~ 240 
I1:l. del Director de San ,foan Te-

:,esontes. . . . 2+0 
Id~ <lel Director de San _ \.ntonio 

)íasahnat ... 2-±0 i 
I'.1. ,lel Director de San Pedro ?.Ia-

1 

48,804 

(i,660 

____ \ ______ ------
4-,SOO 

1
~ !34,864 '$ 125,932 Pasan .... _,:; 



:¡(jG CAHTEUA DE HACIEXDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Vienen . • . . . $ 4,800 
salmat 240 

Sueldo del Director de la Escuela 
del Rosario .. 240 

Id. del Director de la de Tapal-
huaca. '· 240 ... -.. -

I<l. del Director de la de Paraíso 
de Osorio ... 240 

4 Bscnelas rurales con S 180 c,iu. 720 
----

Departamento de San Vicentf. 

Sueltlo <lel Director de la Escuela 
sn perior de San Y icen te. . ... $ 

lcl. del Sub-Director <le la misma. 
Id. del Director de 'l'ecoluca .... 
Id. del id. de Apastepeque. 
Id. del id. de Santa Clara .. 
Id. del id. de San 1<:stel>an. 
Id. del id. <le San Lorenzo. 
Id. del id. de San Sebastian. 
Id. del id. de Sto. Domingo. 
Id. del id. de Guadalupe .. . 
Id. del id. de Yerapaz ... . 
Id. del id. ele Tepetitán .. . 
Id. del ill. de San Cavetano 

Istepeque ~ 
Escuela mixta en el caserío Iste

peque, jurisdicción de San Ca
vetano 

2 Escuelas rurales de San Sebas
tián, con S 180 c/n. . . 

7 Bscnelas rurales mixtas en el 
departamento <le San Vicente, 
con ~ 180 c.'u. 

Departamento Cabaíias. 

Snelllo del Director <le la Escuela 

720 
.J:SO 
240 
240 
240 
240 
240 
420 
240 
240 
240 
240 

240 

180 

360 

1,260 

de Sensuntepeque . . . . ... $ 600 
Id. del Sub-Director de la misma. 3G0 
Id. del Director de la Bscuela 

mixta. 180 
Id. del Director de la de San Isi- , 

dro. ~O 
Id. del Director de la de Dolores. 300 
Jd. del id. de la de Victoria. 240 
Jd. ,lcl id. de Gnacotecti. . . 228 

i$ 54,864 

$ 6,480 

5,820 

Pasan ..... $ 2,148 Is Gí,164 

'$ 125,932 

1 

1

1 __ 

.,. .-,- 0 :-;, Lo,f)3_ 



CAI!TERA DE HACIEXDA Y CRÉl)ITO Pf-BLICO. 3(57 

Yienen ..... $ 2,148 !f Gí,1G4 j:r 125/l32 
Sueldo del Director de la Escuela I i 

lle Ilobasco . G0O 
I<l. del Suu-Director de ~a misma. 240 
Id. del Director <le T~jutepeque.. 300 
Id. del id. de Jntiapa. . . . . 240 
Id. 1lel id. de Cinquera . . . . 240 
Id. del id. del Yalle "Agua 

Zarca." 
Id. del Director de Llano Largo. 
Id. del id. de la Escuela ru

ral de Sau }Iatías , el Yolcán, 
Id. e.le! Director de la.Escuela ru

ral del Yalle Bafiadero 

Departamento "Csulutún. 

Sueldo ele! Director de la Escuela 

180 
180 

180 

180 

superior u.e l-sulntán. . ... $ 480 
Id. del Sub-Director de la misma. 360 
Id. lle! Director de Santa Elena. 240 
Id. del id. 1le Jiquilisco. . . . 240 
Id. del id. ele San Agustín. 240 
Id. llel id. rle Santa l\laría.. 240 
I<l. del id. de la escuela mix-

ta en el Yalle "El Carrizal". . . . 180 
Id. tlel Director de la de J ncua-

r.ín. 
Id. del Director ele la de Eregnai

qnín 
Id. tlel Director de la Escuela su-

perior de J nena pa .. 
Id. del Suu-Director de la misma. 
Id. del Director de Tecapa 
I<l. del id. de Estanzuelas . 
Id. 1lel id. <le Santiago de 

240 

240 

480 
3GO 
240 
240 

}faría 
Id. del Director de Tecapán ... . 
Id. del id. del Triunfo ... . 
Id. ,lel id. de Berlín. 
Id. <le! i<l. de }Iercedes .... 

240 
240 
240 I 
240 1 

240 1 

Id. 1 lel id. ele San Bnenaven- 1 
1 

tura 
Id. clel l>irector del Yalle de La 

240 ! 

180 1 

-·-! 
Departamento de ,__','an Mif¡nel. ! 

Snel!lo del Director de la Escuela 

4,488 

5,400 



:368 CAHTEIU. DE HACIENDA Y CRÉDITO Pl:BLICO. 

Vienen ......... 1$ 77,052 
· · -<>o 1 super10r.... .... ----~ ,_ 

Sueldo de12 Directores de <los Es, 
cuelas más en Sau l\:'.Iignel, con 
$ 360 cada uno 720 

Id. de 22 Directores para igual 
número de escuelas rurales en 
jurisdicción de San l\:figue], con 
:3180 cada uno 3,960 

lu. del Director de la Escuela ru-
ral en Los Planes. . . . 180 

ld. del Director de Quelepa . . . . 240 
ld. del id. de lVIoncagna . . . 240 
Id. del id. de Chapeltique.. 240 
ld. del id. <le Cacaguatique. 240 
ld. de 2 Directores de 2 escuelas 

rurales de Cacaguatique, con $ 
180 cada uno. 360 

1 d. de 2 escuelas rurales de Cha-
peltique, con $180 cada uno . . 360 

ltl. del Director de Comacarán . . 240 
ld. del id. de Ulnazapa.... 240 
2:d. del id. de la 1:t Escuela 

de Chinarneca. 360 
:d. del Director de la 2~ Escuela 

de la misma. 300 
Id. del Director de una Escuela 

rural en la misma jurisdicción. 180 
1.tl. del Director de :N. Guadalupe. 240 
Id. del id. de Lolotique.... 240 
Id. del i<l. de Sesori. 240 
Id. del id. de San Luis de la 

Reina 
[d. del Director <lel :XueYo Edén 

de San .Juan 
Id. del Director de San Rafael .. 
Id. del id. de Carolina .... 
[d. del id. de San Antonio . 
Id. del id. de Belén. 

Departammilo Morazán. 

Sueldo del Director de la Escuela 

240 

240 
240 
240 
240 
240 

de Gotera. . . . ... $ :JG0 
:el. del Director de San Carlos . . 240 
id. del icl. de J ocoro 240 
Td. del id. de una Escnela 

mral en jurisdicción de Jocoro. 180 

10,740 

=====-== 

-----------1---
Pasan ..... $ 1,020 $ 87,792 



C.UtTER-\. DE HACIE~DA Y CRÉDITO PÚBLICO. 369 

Vienen. . ... $ 1,020 \$ 8í ,792 
Sueldo del Director <le la Escuela 1 

S 125,932 

(l\J Sociedad . 240 
Id. rle ;J directores lle e;.;cuela;.; rn-

rales en jnrisdicción de Socie-
(lad, con S lSO cfüla uno ,>40 

ld. del Director de Lolotiqnillo.. 240 
Id. del icl. rle Cllilan~·a . . . . 240 
Id. ,lel icl. ,le Sensen1bra . . ~40 
Id. tlel hl. , le Y amabal . . . . 240 
Id. , lel id. , le_ Guatayagna . 300 
Id. del id. de la escuela rn-

ra l del mismo. 180 
Id. Lle! director de la escnel{l ru-

ral del Pueblo Viejo . 180 
Id. del director de üsicala 240 
Id. del id. de una escuela ru-

ral en üsicala. 180 
Id. del director de Y oloaquín. . . . 240 
Id. del id. de Cacaopera . . . 240 
Id. de 3 directores <le escuelas ru-

rales en Caca,opera, con 8180 
l..!a,da uno. • • • ,'>40 

Id. rlel Director <le Corinto ... _ 240 
Id. ,1e :3 directores de escuelas ru-

rales en Corinto, con 8180 e/u. 540 
Id. del Director de Gualococte . . 240 
Id. clel id. ele San Simón . . 240 
Id. del id. de San Isidro. . . 240 
Id. ,lel id. de "El Rosario." 240 
Id. del id. ,Je ::\Ieang-uem . . 240 
Id. de ;3 directores <le escuelas ru-

rales en 1Ieangnera, con S 180 
c::.-tda uno . . . ;340 

Id. rlel Director de .J ocoaitiqne. . 240 1 

ld. t.lel i1l. de Arambala . . . 240 I 
Id. clel id. de uua escuela ru-

ral en Arambala . . . . 180 1 

Id. ,Iel Director en Perquín . . . . 240 1 

Icl. del id. de San Fernando. 240 1 

111. ,lcl id. de 'rorola. . _.. 240 
1¡ 

Depart<wi<:nto La- Cnión. 
1 

8,rno 

Sne],Jo del Director de la Escuela 
"'~merior de La-"C nión .... $ 600 

Jc1. del Sub-Director ele la misma. 360 
Id. de ;; escuelas rurales cu jnris- I 

Pasan ..... $960 l:¡; ___ 96-.,-5-52-- :S 125,932 



:370 CARTERA DE HACinrnA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Yienen ..... 8 9G0 :$ !.>G:5T>2 
dicción de La-l:" nión, con $180 
cada una.... 5--W 

Sneldo del Director de la Escuela 
lle San Alejo ~:160 

Tel. del Director de la de Concha-
gua. 240 

Id. del Director de la de Bolívar. 240 
I<l. del id. de la del Carmen. 240 
Jd. del id. de la de Yayanti-

que. 240 
Id. del Direcror de la ele Jncuai-

qnín 240 
I<l. del Director de Intipncá . . . . 240 
Id. del íd. de San José . . . . 240 
.Id. del id. de Santa Rosa.. :360 
M. de 2 directores de escuelas ru-

rales en Pasaquinita y las Ca
i1as, jurisdicción de Santa Rosa, 
con S 180 cada uno... 360 

ld. del Director del Sauce 240 
Jd. del id. de Pasaquina... 240 
Id. del id. de Concepción de 

Oriente :360 
ld. del Director de Polorós 240 
Td. del id. de la Escuela mix-

ta en los valles Ocotillo y Las 
)Iarías 180 

Id. del Director de Lislique . . . . 240 
Id. del id. de X'.1- Esparta . .. 240 
Id. del id. de Anamorós . . 240 
Jcl. ele los directores de 4 escue-

las rurales en Anamorós, con 
$180 cada uno 720 

Id. <le 4 directores de escuelas ru-
rales mixtas en jurisdicción de 
Santa Rosa, con S 180 cada uno. í20 

Ju. del Director de la escuela ru-
ral de Pasaquina . . . . 180 

ESC"GELAS DE ~I~AS. 

Departamento <le San &ilvador. 

Sueldo de la Directora de la Es
cuela del Centro y San Este-
!)an, de San Salvador, al año .. $ 600 

Id. de dos Sub-Directoras de la 

í,860 

----------1---
Pasan ..... $ 600 $ 104,412 $ 125,!)32 



CARTERA DE HACIE~DA y cní:nrro l'ÚBLICO. 

Yienen ...... $ 
misma Escnela, con ~ 3GO c_·u .. 

Sueldo de la Directora de la Es
cnela de los barrios de San José 
y Concepción 

600 \$ 104,412 
í20 ¡ 

Id. de 2 Snb-Directoras <le la mis
ma, con S 360 cada una 

Id. de un Profesor para la misma. 
Id. de la Directora de la. Escuela 

de los barrios del Calvario y 
Santa Lucía. 

Id. <le 2 Sub-Directoras de la mis
ma Escuela, con :3 360 c.·u ..... 

Id. de un Profesor para la misma 
Rscuela v la del centro v San 
Esteban·. . . . • 

ld. de la Directora de la Escuela 
de los barrios de Candelaria y 
Remedios ... 

ld. de 2 Sub-Directoras de la mis-
ma Escuela, con S 360 c, u ..... 

l<l. de un Profesor para la misma. 
Id. de la Dírectora de )Iejicanos. 
Id. de la id. fo A_yutxtepe-

que .. 
U. de la id. de Cnscatancin-

600 

í20 
180 

GO0 

720 

360 

GOO 

í2O 
180 
300 

240 

go.. 300 
Id. de la 
M. de la 
ld. de la 
lcl. de la 
l<l. de la 
J(1. de la 
Id. de la 

Id. de la 
Id. de la 
I1l. de la 
Id. de la 
Id. <le la 
Id. de la 
Td. de la 
Id. de la 
ld. de la 

id. de Acnlhnaca . :!40 
id. de Paleca . . . . 240 
id. de S. Sebastián. :!--tO 
id. de A.popa . . . . :360 
id. de )Tejapa.... 360 
id. de Gnazapa . . 2--tO 
id. de 1'onacatepe-

que.. :3ti0 
id. del Paisnal . . . :240 
id. de SoJ'·apango. 300 
id. de Ilopango . . 240 
id. de San )lartín. 300 
id. de San ,Jacinto. 300 
id. de San )larcos. 240 
id. de Sto. Tomás. 300 
id. de- Texacuangos. 240 
id. de Panchimalco. 240 

Departamento La,-Libertad. 

S-aeldo de la Directora de la Es-

11,280 

Pasan ......... S 115,692 

1$ 125,932 

1 

1 

i 
1 

$ 125,932 



CARTERA DE HACIEXDA Y CRJ'.:DITO PÚBLÍCO. 

"\"ienen. ____ . ___ :l~ 11:,,692 
cnela superior de la X neva San · 
Salvador . __ -~ 600 

Sueldo de la E Sub-Directora de 
la misma Escuela. _ . . :31;0 

Id. de la 2~ Sub-Directora de la 
mbma 

Jd. ,le la Directora de la Esenela 
del Calvario de la misma ciudad. 

I<l. ele la Direcrora de Hnizúcar . 
Id. de la id. de Tamanique . 
Jd. de la i<l. ,le San ,José Yi-

llanne\·a 
Tel. de la id. ,le Zaragoza ... 
Id. 1le la id. 1lel Puerto de La-

Libertad .... 
Id. ,le la id. ,le Antiguo Cus-

Id.dela 
Id. de la 
Id. ,le la 
Id. dela 
Id. de la 
Id. de la 
Id .. de la 
Id. ,le la 
Id. de la 

id. 
i<l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

catlán. 
11e X. Cu.catlán 
,le Comasagua_ 
<le Cbiltiupán _. 
de '.ralniqne ... 
de '.reotepeque. 
,le ,Jayaque .... 
de 'fepecoyo . _ 
de Opico 
<le Quezaltepe

que .. 
I<1 de la Su u-Directora de la mis

ma. 
Id. ,le la Directora de San )latías 

De1Jartamento de Sonsoiwte. 

Suehlo de la Directora de la Es-

240 

2-!0 
240 
240 

240 
2-!0 

300 

240 
2-!0 
240 
240 
240 
240 
240 
240 
360 

360 

300 
240 

cnela superior de Sonsonate . _:,¡; 600 
ld. de la Sub-Directora <le la Es-

cuela ele ~onsonate _ . 
Jd. ,le un Profesor para 1a misma. 
Icl. r1e la l>irecrora de la Escuela 

Id. de la 
Id. ele la 
Id. ,le la 
Id. de la 
Id. rle la 
Id. 1le !a 
I<l. ele l:i 

<le Xabnling-o . 
ill. <le Sulcoa.titán . 
id. ,le El Progreso_ 

ele ~[asalrnat __ 
,le Sonsaca te •. _ 
1le San Jnlián 

id. , le J zaleo 
id. lle .Armenia ... 

:300 
120 

:360 
300 
300 
:!-!O 
240 
300 
300 1 

300 

.3,880 

!$ 125,932 
¡ 
! 
1 
! 
1 

' 1 

Pasan ..... -$-3-,-36_0_$ --1~-')1-,5-,.,.-,2--\s 125,03~ 



C.-\.P.TERA DE H . .\.CIE~DA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Vienen ..... $ 
Sueldo de la Directora de la Es

cuela de Hislrnatán .. 

3,360 $ 121,572 

240 
Id. de la Directora de la de Cnis

nahnat .... 

Departamento Alrnachapán. 

Sueldo de la Directora de la Es-

240 

cuela superior de Ahuachapán. $ (:iOO 
Id, de la Sub-Direcrora de la mis-

ma escuela. _ 480 
Id. de la Directora de la Escuela 

del Calrnrio de la misma ciudad. 420 
Id. de un Profesor auxiliar para 

estas dos escuelas .. _ . 180 
Jd. de la Directora de 'l'aeuba .. _ 240 
rd. de la id. de Ataco 300 
fd, de la id. de Guairnango. 240 
Id. de la id. de San Pedro.. 240 
Id. de la id. de Apaneca . . . 300 
id. de la id. de Atiquizaya . 360 
Id. de la id. de Turíu 240 
Id. de la id. de El Refugio . 240 
Id. de la id. de Jujntla . . . . 240 
Id. de la id. de San Lorenzo. 240 
Id. de la id. de Santa Rita.. ~40 
Id. de la id. ,le Las Ranas._ 180 
fd. de la id. de Dofüt :\Iaría. 180 

· Id. de la id. de Río Frío . . . l 80 
Id. de la id. de Chipilapa _. 180 
Id. de la id. del Llano "La 

Laguna." . . . 180 
id. de la id. de la Escuela 

mixta de Zuntecumat. _ .. _ 180 
ra. de la Directora de la Escuela 

mixta de Achapuco . . 180 
ld. ele la Directora de San tilla.. . 180 
Id. de la id. de la Escnel mix-

ta de Qnezalapa . . . . 180 

Departamento Snnill Ana. 

Sueldo de la Directora de la Es-
cuela 11~ l? de Santa Ana _ ... $ GOO 

Td. de una Snb-Directcra para la 
misma 480 

'.L1. de la 2:1- Snu-Directora 240 

(:i,180 

---- ------ ------
Pasan. $ 1,320 1$ 131,5D2 



:11+ CARTERA DE HACIENDA Y CRÉDITO Pl'BLICO. 

Yienen. . .. $ 
Sueldo de la Directora de la 2'.1 

Escuela de la misma ciudad, ó 
sea la Escuela n ~ 2 _ .. 

Id. de una Sub-Directora de la 

1,320 \* 
600- ! 

misma 480 
Id. de la Directora de :\Ietapán.. 300 
Id. de la id. de Chalchuapa. 360 
Id. de la id. 1le Coatepeque. 240 
Id. lle la id. «le Texistepeque. 240 
ld. de la id. de Santiago . . . 240 
Id. de la. id. de S. Sebastián. 240 
Id. de la ill. 1le El Pon·enir. 240 
Icl. de la id. de Candelaria.. 210 
I,1. fle la id. 1le ::\Iasahuat _ _ 240 1 

--1 

D1:partamrn to Chalattnango. 

Sneldo ele la Directora de la Es
cnela superior de Chalatenango. $ 

ld. de la Snll-Directora de la mis
ma. 

Id. ele la Directora de Qnez.altepe
que. 

ld. de la id. de Hoia de Sal. 
T d. ele la id. de San José Ojo 

de Agua .... 
Id. de le id. de Azacualpa _. 
I<l. de la id. de San Luis del 

Carmen . __ . 
Id. fle la id. de S. Francisco 

Id. de la 
Id. de la 
Id. de la 

id. 
id. 
id. 

Lempa 
de Tejutla _ . _ . 
de La Palma _. 
1le Xue,a Con-

GOO 

360 

240 
240 

240 
240 

240 ! 

240 
300 
240 

cepción __ . . 240 
Jd. «le la id. del Dulce Nom-

bre de María. 240 
Id. ,le la id. <le San 1-'rancisco 

de ::\Iercedes. 240 
ld. '1e la i,l. ,le Oitalá 240 
Id. de la icl. <le Las Flores.. 240 
Id. de la iel. de San Ignacio. 240 
Id. de la ic!. de los miles de 

.fapnla y Llano Redondo, jnris-
11icción de San Ignacio. 180 

Id. de la Directora de Agua Ca-
liente 240 

131,532 

4,740 

IS 125,932 
1 

1 

---------- ---
Pasan ..... $ 4,800 8 125,932 



CAitTER,\. DE iUCIE~D_-\ Y CH}:DITO Pl'.BLICO. 
.-)-"."' 
,_,¡;_) 

Yieue:J. ___ .$ 4,800 :8 136,272 ;~ J23,!n2 
S·1(:ldo (le la Directora de la Es- 1 

c,1ela de San Rafael._ 
1,1. t1e la Directora de San l\I(gnel 

de 1Ierced.es _ 
del Paraíso. _ .. 
de Sta. Rita ... 
de Comalapa .. 

U. ele la 
Id. (le la 
J:l. de la 

id. 
id. 
id. 

Departamento Cuscatlán. 

s,,eldo de la Directora de la Es-

2-H) 

:!40 
240 
240 
240 

cuela superior de Cojntepeque. S oüü 
Id. de la Sub-Directora. :360 
I,l. de la Directora de la 2'.l Es-

cuela de Cojntepeqne :360 
Id. tle la Directora de San Rafael. :300 
lcl. de la id. de El Rosario. . 240 
I•l. <.le la id. de }Ionte San 

,Juan. 240 
IJ. de la id. de Santa Crnz. :!40 
T-1. de la id. de S. Pedro Pe-

rnlapán .. _ . . 240 
T,l de la id. del Oratorio . . :!40 
H. de la id. de San Ramón. 240 
h1. de la id. de la Escuela su-

perior de Suchitoto . . 480 
Id. de la Sub-Directora. 360 
Id. de la Directora del Guayabal. 300 
Id. de la id. de Aguacayo . . 240 
Id. de la id. de Tenancing-o . 300 
Id. de la id. tle .Analquito . . 240 
Id. de la id. de ''El Carmen" 240 
Id. de la id. de Perulapa .. _ 240 

Departamento_ Lci-Paz. 

Snelclo tle la Dil'ectora de la Es-
cuela superior de ½acatecoluca. :$ HOO 

Id. de la Sub-Directora de la mis-
':.D.a, 360 

Id. de la Directora de Analco _ . . 240 
H. ele la id. de San Juan Xo-

nualco 240 
Id. de la id. de S. Pedro X o-

n ualco 240 
Id. de la ' id. de Santiago :Xo-

nualco 240 

6,000 

5,460 

-------------
Pasan ....• $ 1,920 $ 14í,732 $ 125,932 



CAHTER.-\. DF. UACIE:c,¡-DA Y CRÉDITO p-(;BLICO. 

\'ienen .. __ .. $ 

Snelllo de la Directora ele la Bs-
cnela de San Rafael .. 

Id. ,le la Directora ele Olocuilta _ 
Id. ,1e la id. <le Talpa 
Id. de la id. de San )Iiguel 

Tepesontes. _ 
Id. ,:e la id. de San ),._ntonio 

)Iasahuat __ _ 
Id. de la id. de San ,Juan Te-

pesontes .... 
Id. ,1e la id. <le San Pedro ~Ja-

sahuat 

1,!)20 

240 
soo· 
240 

240 

240 

240 1 
¡ 
1 240 1 ____ ¡ 

Departwnento Sctn Vicente. 

Suehlo u.e la Directora de la Es-
cnela superior de San \"icsnte .. S 600 

Id. de la Sub-Directora E <le la 
misma. . ... 

Id. <1e la 2~ Sub-Directora 
Id. de la Directora de Tecoluca. _ 
Id. lle la id. deApastepeque. 
Id. de la id. de Santa Clara. 
Id. lte la id. de San Esteban. 
Id. de la id. lle San Lorenzo. 
Id. ,le la id. de S. Sehastián. 
Icl. lle la i.cl. de Sto. Domingo. 
Id. lle la id. <le Guadalupe _ 
Id. c]e la id. de Y era paz .... 
Id. lle la id. de Tepetitán .. 
Ir1. de la id. de San Cayeta-

:360 
:300 
240 
:300 
240 
240 
240 
240 
240. 
~40 1 

240 ¡ 
240 ¡ 

i 

no Istepeque. 240 
----¡ 

Departamento Caba11as. 

Sueldo de la Directora de la Es
cuela superior <le Sensuntepe-
qne.. . ... $ 600 

Id. de la Sub-Directora de la, mis-
ma. 

Id. <le la Directora de Yictoria __ 
Id. 11e la id. rle Dolores . __ . 
Id. <ie la id. (le San Isidro .. 
Id. de la id. rle Gnacotecti _ 
Id. de la w. de ia Escuela su-

perior de Ilobasco ... _ 
Id. de J:i, Sno-Directora de I~ mis-

Pasan ... _ .S 

:360 
240 
240 
;300 
~40 

600 1 
1 

1 

8 l47,732 1$ \ 125,932 

3,660 

3,960 

155,352 $ 125,932 



CARTERA DE HACIENDA Y CRI~DITO l't:BLICO. 

Yienen . . . . . $ 
ma. 

Sueldo de la Directora de Tejute-
peque. 

Id. de la id. de Jutiapa .... 
Id. de la id. de Cinquera ... 

Departa1ne11to Usulután. 

Sueldo de la Directora de la Es-
cuela superior de üsnlntán .... $ 

ld. de la Sub-Directora de la mis-
ma .. 

Id. de la Directora de Sta. Elena. 
Id. de la. id. de Jiquilisco .. 
Id. de la id. de San Agustín. 
Id. de la id. de Ereguaiqnín. 
Id. de la fcl. de Jucuapa .... 
Id. de la id. de I'ecapa - - - -
Id. de la id. de Estanzuelas. 
Id. de la id. de Santa l\Iaría. 
Id. de la id. de El Triunfo .. 
Id. de la id. de l\'Iercedes .. 
Id. de la id. de Jucuarán .. 
Id. de la id. de Tecapán .... 
fd. de la id. d0 San Buena-

ventura - - - .. 
Id. de la id. de Bel'lín 
íd. de la id. de Santiago ... 

Departarnwto San flfigHel. 

~neldo de la Directora <le la Es-

2,580 
3GO 

360 
2-l0 
240 

GOO 

360 
240 
240 
240 
240 
:360 
360 
240 
240 
240 
240 
240 
240 

240 
240 
240 

cuela superior de San l\lignel... $ ti00 
Id. de la Directora de :.\Ioucagua. 240 
Td. de la id. de Chapeltique. 240 
Id. de la id. fle Cacahnatique. 240 
Itl. <le la id. de Comacarán . 240 
Itl. de la id. de Gluazaoa . . 240 
Id. <le la i<l. de Ohinai{ieca . JS0 
Id. de un Profesor para la Escue-

la de Chinameca . . . . 180 
Id. de la Directora de la Escuela 

mixta de "Los Arenales," juris-
dicción de Chinarneca. 180 

Id. de la Directora de Xue,a Gua-
dalupe 240 

Id. de la id. de Lolotique . . 240 

:$ ¡;:¡5,:3;:¡2 

:3,780 

-l,800 

Pasan. . ... $ 3,120 $ 163,932 

,,t"":"-
0:) 1 ¡ 

1$ 12;},!)3'2 
i 

! 

$ 125,932 



:ns CARTERA DE HACIE!'.DA y CRÉDITO PÚBLICO. 

Yienen. .... s 3,120 
,,,. 
!~ 163,932 $ 125,932 

Suehlo de la Directora de la Es- 1 

cuela de Sesori. 240 
Id. de la id. de San Luis de 

La Reina .... 240 
Id. Jela id. de Carolina ... 24ú 
Id. de la id. de Nuevo Edén 

de San Juan. 240 
Id. de la .id. de San Rafael .. 24:0 
Id. de la id. de Quelepa .... 240 4,560 

Departmnento Morazán. 

Sueldo de la Directora de Gotera. $ 240 
Id. de la id. de San Carlos . 240 
Id. de la id. de Jocoro ... -. 240 
Id. <le la id. de Sociedad ... 240 
Id. de la id, de Yamabal ... 240 
Id. de la id. de Ohilanga. -- 240 
Id. de la id. de Sensembra . 240 
Id, <le la id. de Guatayagna. 240 
Id. de la icl. de Osicala ..... 240 
Id. de la id. de San Isidro .. 240 
Id. de la id. del Rosario .... 240 
Id. de la id. de Torola. . - .. - 240 
Id. Je la id. de San Simón .. 240 
Jd. de la id. de l\:Ieanguera . 240 
Id. de la id. de .J ocoaitiqne . 240 
Id. de la id. de Arambala .. 240 
Id. dela id. de Perquín .... 240 
Jd. ,de la id. de Corinto .... 240 4,320 

----
Departamento Lct-Uni6n. 

Sueldo de la Directora dela IJs- 1 

c~1ela superior de La-Unión .. $ 480 1 

Id. de la Sub-Directora de la mis-
rr.a. 300 

1a ·le la Directora de San Alejo. 360 
l<l. ,le la id. de Couchagua . 240 
Id. ·le la id. de Bolírnr .... 240 
Id. ,le la id. del Carmen . - . 240 
Id. <le la id. de Yayantique. 240 
Id. de la icl. de Jucuaiqnin . 240 
Id. <le la . 1 

H •. de Polorós .... 240 
J<l. de las directoras de las escne-

}as mixtas de Boquín y ::.\fante-
1 

i 
1 

ca, jurisdicción de Polorós, con 
1 

1$ 
1----

Pasan. - - .. $ 2,580 172,812 1$ 125,932 



CARTERA DE HACIEXDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 379 

Vienen . . . • . $ 2,580 $ lí2,312 
1$ '? 180 cada una. 360 

Sueldo de la Directora de S. José. 240 
Id. <le la i<l. de Anamorós .. 240 
Id. de la id. de San ta Rosa .. 240 
Id. de la id. del Sauce . .... 240 
Id. de la i<l. de Pasaquina .. 240 
Id. de la id. de N. Esparta .• 240 
Id. de la id. de Concepción de 

Oriente . --. 240 
Id. lle la i<l. de Lislique .... 240 
Id. de las Directoras de las escue-

las mixtas de Higueras y Te-
rreros, con $180 cada una .... 360 5,220 

----1-------1 

Gastos di1.:ersos. 

Sueldo rlel :Médico de los Colegios 
normales, al aiío . . . . . ... $ 720 

Id. de un Profesor de Canto para 
12.s escuelas de niiías números 
l?, 2?, 3? y 4?, la superior de 
">"2rones y la de Concepción de 
S2n Salvador 480 

Id. de un Profesor de Canto para . 
la Escuela central de varones 1 

(1e San Salvador . . . . 120 /:f; ---1 
'Textos !f 1í tiles, 

Se destinan para la compra de textos Y 
ú,ilcs de enseñanza para todas las es·-

¡ 
1 

1 

1,320 

c1.1elas de la República, al año. $ 20,000 

P:- '°? 61. 

Consteuccio11es de edificios. 

P~r;: i<1 construcción ~- reparación de es- i 
c::elas, al año, se destinan . . . !+ 30,000 

P:· ::\'? 62. 

Arreudamirnto de casas, 

Para anendamiento de edificios de escue-

125,932 

lí8,692 

1,320 

20,000 

la, conforme á disposiciones anteriores, ----
Pasan. . . . . . . . . : .......... __ $ 355,044' 



:1so CARTERA DE HACIENDA Y CRÉDITO Pt;BLWO. 

se destinan al aiio 
Vienen. . . . . . . . • . .•...... __ . \$ :JJ5,944. 

. . . . . . . . $ 10,000 : 10,00{: 

Ei·entualcs. 

Se destinan para gastos imprevistos de 
esta Cartera, al año. $ 40,000 40,000 

Suma esta Cartera. 

SECCIÓN G'.1 

. _ .......... $ 405,9~ 

LUlTERA DE HACIEXD.\. Y CRÉDITO P"GBLICO. 

Secretaria de Estado. 

Sueldo <lel Secretario, al afio .. : $ 
l<l. del Sub-Secretario, al afio 
Id. del Oficial Mayor 
Sobresueldo del mismo, como Secretario 

de la Junta de Hacienda .... 
Sueldo de 5 Escribientes, con $300 c/u .. 
ld. del Tenedor de Libros de la sec

ción de Contabilidad fiscal ... 
1d. de 2 Auxiliares del Tenedor de Li

bros, con 81,200 c u. 
Id. de un Escribiente para la misma sec

ción 
Id. de un Portero. con funciones de Mozo 

de servicio. , 
Gastos de escritorio, al afio .... 

P!'- X<:> 6~. 
i 

Contaduría J.11ayor. 1 

~neldo del Contador Ma,.·or, al aiio ,:+; 
Id. de 4 Contadores de glosa, con S ¡· 

1 1,500 cada uno . . . . ¡ 
Id. del Secretario . . . . , 
1d. de un Tenedor de Libros ... 
Id. de uu ArchiYero ... 
I<l. de 2 Escribientes, con $ 360 c/n. 
Id. de un Escribiente .. 
Id. de otro id. . .. . 
fd. de nn Sellador ... . 

3,GOO 
1,800 

720 

240 
1,800 

1,800 

2,400 

360 

:340 
120 

2,400 

G,000 
720 
480 
360 
720 
300 
240 
240 

Pasan. $ 11,460 

13,08(1 

$ 13,080 
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Yienen. ______ 
1
8 11,460 

Sw.:úlo de nu e11cargaclo de Hegistro es- , 
z,tdístico . _ _ 360 

Id. ,.Ie nn }Iozo de servicio J 80 
Ga,;tps 1lc escritorio _ _ _ 180 

Tesorería Generttl. 

Sueldo del Tesorero, al año.___ S 
Id. del Contador Interventor v Tenedor 

de Libros _ _ • 
Id. (iel Cajero. 
Id. del primer Auxiliar <lel Tenedor de 

Libros, con fnnciones <le Secretario __ _ 
Id. del segundo Auxiliar del Tenedor de 

Libros . _. _ 
Id. del Pagador tlel Ejército, eucargado 

Je los detalles de la guerra y de las 
cuentas de Instrucción Pública. 

Id. de nn Escribiente auxiliar del P~ga • 
dor del Ejército ___ _ 

Id. de un Guarda almacén y Contador de 
cspeeies 

ld. ,fol ..,\. vuelan te del mismo __ 
Irl. de unv Guarda volante en el ramo de 

P,;lvora, :Salitre. __ _ 
Id. ,Je 4 Escribientes, con :s :=>fj0 c u. 
Id. de nn E,;cribiente con 
ld. de J Escribientes con 8 lSO e u. 
ld. "~e un Secretario para la oficina, de 

,3)m"ersión <le la Deuda Pública, con 
B 50 mensuales hasta, por seis meses __ 

Id. ele nn Porte1·0 sellador, al afio 
Ill. de un ~Iozo de ser\·icio ___ . 
Gas;:os fle escritorio, al afio ___ _ 
Itl. en papel para sellar, calcnlados 

~~asta 

Ju:gwlo Gmeral de Hacienija. 

Sueldo del .Jr,cz, :~l afio 
Id. del Fisca1 . __ .. 
Id. del Secretario del .J nz~:ado 
Icl. de 3 Escribientes, con-:-::; 360 en .. 
Id. de 2 Escribientes, con :3 300 e u_ . 
lrl. de im Escribiente mas .. 

Pasan. 

i 
l 
I ,, 
i~ 
i 

3,600 

J,800 
. 1,500 

840 

480 

1,500 

360 

1,080 
600 

360 
1,440 

240 
360 

300 
240 
180 
120 

.J.,500 

2,400 
1,200 

780 
1,080 

GOO 
240 

(i,300 

8 13,0S(i 

12,180 

rn,5oo 

$ 44,760 
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Sueldo Lle uu Portero . 
Gasrns de escrirnrio 

Yieuen. 

Rent<t de Licores. 

!$ 
1 

1 

6,300 
120 

84-I ____ _ 

Sueldo del Director. al aüo . . . . $ 
Id. de un Tenedor de Libros. 

2,400 
1,200 

h1. de un Revisor de cuentas de de-
pósitos .... 

Id. del Secretario .... 
Id. de 2 Escribientes, con 8 480 c/u. 
Id. de un Portero, ::\Iozo ele ser,icio 
Ga;;rns ele escritorio .. 

Depósitos clt aguardientes. 

S!_,elclo Lle los Guarda-almacén en los de-
pósitos siguientes: 

El de San Salvador, al aüo .... 8 840 
El de S. San Salvador . GOO 
El de San Andrés (distrito ele o. 

pico) 
El de Sonsonate. 
El de Atuachapán 
El de Atiquizaya. 
El de Santa Ana. 
El ele Metapán 
El de Chalatenangu ... . 
El de Cojutepeque ... . 
El de San Pedro Masahuat 
El de Zacatecoluca .... 
El de Suchitoto 
El de San Vicente .... 
El de Ilobasco. 
El ele Cbrajuelo (distrito de Usu-

lután) 
:Sl de Jucuapa 
El de San Miguel. 
El de Gotera .. 
El de La-"Cnión. 

720 
720 
600 
480 
840 
480 
480 
600 
480 
600 
480 
600 
600 

1,200 
480 
GOO 
480 
480 

Sneldo de los auxiliares de los Guarda
almacén en los depósitos siguientes: 

Bl de San Salvador, al afio .... 8 4-20 

~)00 
780 
!)60 
240 
120 

6,600 

12,360 

8 44,,GO 

---- -----------
Pasan. . ... $ 420 $ 18,960 8 51,264 
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Vienen ..... S 
El de X. San Sairndor . 

420 $ J 8,960 
300 

El de Sons@nate. 
El de Ahnachapán .... 
El de Santa Ana. 
El de Ohala.tenango .... 
El de C~jutepeque ..•. 
El de Ilobasco. 
El de Obrajuelo (Usulntán) 
El de San Miguel 
El de Gotera .. 

3ü0 
300 
4'JO 
240 
300 
360 
360 
300 
240 

El de San Yicen te .... 300 3,900 

Gastos de escritorio. 

Para los 20 Depósitos á S 12 e/u. 
al año. . ... $ 240 240 

Alquileres de casas para los De-
pósitos y fáoricas de los luga-
res siguientes: -

En N. San Salvador, al año .. $ 180 
En Sonsonate . 300 
En Atiquizaya 120 
En Metapán, depósito y fábri-

ca. 180 
En Obalate11ango . . . 72 
En Cojntepeque. . . . . 300 
En Snchitoto.. 120 
En Zacatecoluca .. _.. 180 
En San Pedro Masahnat 72 
En San Vicente, depósito y fá-

brica _ . . . 208 50 
En San Vicente, pensión del a-

gua. 48 
En Ilobasco, depósito y fábrica.. 100 
En J ucnapa. 120 
En Gotera, depósito y fábrica. 180 
En La-"Cni6n. 300 
En Santa Ana 360 S 2,840 50 

Resguardo de policía. 

Sueldo de Guarda fábricas en los 
lugares siguientes: -

Sueldo del de S. Salvador, al aiío. $ 720 
Id. del de Sonsouate. 600 
Id. del de Abnacllapán 480 

S 51,264 

-------------
Pasan ..... $ 1,800 S 25,940 501 S 51,264: 

22-H. 
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Vienen .. 
Sueldo del de Santa Ana. 
Id. del de Cojntcpeque 
Id. del de San Vicente 
Id. del ele Zacatecoluca 
Id. del de Ilobasco. 
Id. "del de San l\Iignel. 

s 1,800 1$ 
í:.W 
480 
480 
480 
480 
480 

Sueldo de los indiriduos de tropa en las 
guarniciones de las fábricas. 

Sueldo de 10 cabos y 65 soldados para 
]as guarniciones de las 9 fábricas ante
<licbas y la de Obrajuelo, ]os cabos á 
3½ reales diarios, cada uno ele los sol
dados á 3 reales, en 365 días S 10,493 í5 

ne~guardos ambulantes. 

Sueldo <le 30 Iusuectores de Ha-
cienda con S 6ilO c/n. . ... S 18,000 

Id. de 30 sargentos primeros á 
4½ reales cada uno, 60 cabos 
primeros y segundos á 3½ rs., 
y 240 soldados á 3 rs., eu 365 
días. 48,590 6'2 

Para gratificaciones á denun-
ciantes, se destinan, al afio.. 3,000 

Para gastos de almnbrado en las fábricas 
de aguardiente de ~anta Ana y Sonso
nate, se destinan al afio .... 

Para gastos impredstos en la renta de 
licores, se destinan al afio. . . . $ 

P'.1- l\'? 69. 

Renta de Pófrora. y Salitn1. 

Para compra de Pólvora y Snlitre, se des-

25,940 50'$ 

4,!)20 

10,493 75 

!1G 

4,000 

tinan $ 20,000 

.AD~IIXISTR.\CioXES DE .aDGA~AS. 

Administración de La- [-nión. 

Sueldo del Administrador, al afio. Si 3,000 
Id. de 2 Contadores- ·dsta, 

-------

' 

1J5,040 Sí 

20,000 

Pasan ..... S 3,000 -----·--···· $ 186,304 87 
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. Vienen ..... S 
con· :S 2,100 cada uno 

3,000 . __ •••. _. _. 1$ 186,304 87 
-i,200 

Sneluo de un Tenedor de Libros. 
Icl, del 1 •.r Guarda-almacén _ 
Id. <le! 2? Guarda-almacén .. 
Id. de un Guarda-playa ... . 
Id. de un Guarda-costa ... . 
Id. de otro Guarda-costa, con 

funciones de Escribiente 
Id. de 2 Escribientes con $360 c, u. 
Id. de un Mozo de servicio 
Gastos de escritorio .... 

1,200 
1,200 

!)60 
480 
480 

480 
í20 
120 
120 

Id. <le alni.nbrado .. 120 $ 13,080 

Admiuistraci6n de La-Libertad. 

Sueldo del Administrador, al año$ 3,000 
Id. de 2 Contadores-vista, con 

$2,100 cada uno _ . . . 4,200 
Id. de un Tenedor de Libros . . . . 1,200 
Id. de un Guarda-almacén para 

las bodegas de vapores y vele-
ros. 1,440 

Id. de 2 Escribientes con $600 c/n. 1,200 
Jd. de un Escribiente con 480 
Id. de 2 Guarda-muelle con S 600 

cada uno .. _ 1,200 
Id. de 3 1\Iozos de servicio, con :3 

240 cada nuo í20 
Gastos <le escritorio, al año. 120 
Id. <le alumbrado 120 

Administración <le Sonsonate. 

Sneldú del Administrador, al a 110. $3,000 
Id. de 2 Contadores vista, con 

$2,100 cada uuo .... 
Id. de un Tenedor de Libros ... . 
Id. de un l~r Guarda-almacén .. . 
Id de un 2? Guarda-almacén_ .. . 
Id. de 2 Escribientes, con $360 

cada uno . • .. 
Id. de un Portero escribiente ... . 
Gastos de escritorio, al año ... . 

4,200 
1,200 
1,200 

960 

í20 
240 
120 

Sub-Administración de Acajutla. 

Sueldo del Sub-Administrador, 

13,680 

11,640 

Pasan. . . . . . . . $ 38,400 $ 186,304 87 
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Vieuen. . . . . . . . $ 
al aíio. . . . . . ... $ 1,200 

Sueldo de un Guar(la-almacén . . 1,200 
Id. de 2 Guar<la-muelles, con 

$600 cada uno 
Gastos de escritorio, al aíio .... 
Id. de alumbrado .. 

1,200 
60 
60 

Sueldo de un Contador Vista, qne ejerza 
sus funciones en cnalquie-ra de las A
duanas, según lo exijan las necesidades 
del servicio, al aiio.. $ 

P~ X? 71. 

Administraciones de Rentas (lepartamen
tales. 

Sueldo del Administrador de San Salva-
dor, al afio. $ 

Id. del de Santa Aua. _ 
Id. del de San Miguel . 
Id. del de Sonsonate .. 
Id. del de Ahuachapán. 
Id. del de La-Libertad.. 
Id. del de San Vicente. 
Id. del de Cabaiias .... 
Id. del de Ohalatenan~o 
Id. del de Cnscatlán. _·. 
Id. del ele La-Paz ... . 
Id. clel de V-snlután .. . 
Id. del de Morazán .. . 
Id. del de La-Cnión .. 
Id. de 2 Tenedores de Libros para las Ad

ministraciones de San Salvador y Sta. 
Ana, con $900 cada uno ..... 

Id. de 2 Tenedores de Libros para las Acl
rninistraciones de Sonsonate y La-Li
bertacl, con $ í20 ca<1a uno .. 

Id. de 10 'l'enedores de Libros para las de
más Administraciones, con $600 c/n .. 

Id. de 2 E:,;cribientes para las Adminis
traciones de :San Salvador y Sta. Ana, 
con $3GO cada uno .. 

Id. ele 2 Escribientes para las Adminis
traciunes de Lfl-Libertad y Sonsonate, 
con $~)00 cada uno .. 

Id. de 10 Escribientes para las clemás Acl
ministraciones, con $240 cada uno. . . 

38,400 

3,í20 

2,100 

1,800 
1,800 
1,800 
1,800 
1,200 
.1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 
1,200 

HGO 

1,800 

1,440 

G,000 

í:30 

(j o 

2,40() 

Pasan. . . . . $ 31,020 

1$ 186,304 Sí 

44,220 

$ 230,524 Sí 
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Vienen. $ 31,920 
Sueldo de un }Iozo de servicio para la. 

Administración de San SalYadur . _ _ _ 120 
Gastos <le escritorio para las 14 Admi-

nistracion~s, con $60 c/u., al a110 _ _ _ _ 840 
Id. de alquileres de casas para las ofici-

nas de las Administraciones, al afio___ $ 2,000 

Receptorías. 

Los honorarios qne conforme á la ley de
,engan los Receptores para la Yenta 
de p-apel sellado y por recaudación de 
las rcntr.s que se encomienden, calcn-
laclos al afio en $ 

Inspección de oficinas. 

Se destinan para gastos de inspección de 
· todas las oficinas de Hacienda, al afio. $ 

Gast1s en la traslación de fondos. 

Por traslados de fondos de unas Admi
nistraciones á otras y á la Tesorería, 
se destiuan al afio $ 

JJiercado. 

Se destina á fayor del Mercado de esta 
capital el producto del impuesto de 25 
centaYos por quintal, que se cobra en 

6,000 

6,000 

6,000 

las Aduanas, calculado al afio en $ 60,817 73 

P'.1 X? 76. 

El producto del 15 por ciento de derechos 
<le importación, se destina para el pago 
de varias órdenes que se han emitido 
y mandado amortizar, en virtud de a
rreglos celebrados con los interesados, 

¡$ 230,524 87 
i 

34,880 

G,000 

6,000 

G,000 

60,817 73 

calcnlado al afio en . $ 281,819 14 281,819 14 

Pasan. . . . • ______ .• ___ . $ G~6;041 7 4 
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Vienen. ____ ------------!$ 626,041 74 

Para el pago de intereses y gastos de la 
deuda inglesa, se destinan al aiio $ 100,000 100,000 

Arnortización de la Deucfo l\íblica. 

Para amortización de la Denda Pública 
se destina el producto del 30 por cien
to de derecl10s de importación, calcnla-
do al afio en $ 563,638 29 563,638 29 

P~ N~ 79. 

Ei·entuales. 

Se destinan para gastos imprevistos de la 
Cartera de Hacienda v· Créllito Públi-
co, al afio_. • $ 50,000 g 50,000 

Suma esta Cartera . __ _ . _____ . ____ . $1.339,680 03 

SECCIÓN 7lf 

CARTERA. DE GGEltHA Y l\IA.RIXA, 

Secretco·ía de Estado. 

Sueldo de Ull Oficial l\fayor, al aiio $ 
Id. de 4 Escribientes, con $3o0 c/n .. 
Id. de un Mozo de seevicio. 
Gastos de esct·itorio, al aiio . _ .. 

Secretaría de la Goinanclancia General. 

Sueldo del Secretario, el de su grado, al 
año, basta _ $ 

Id. de un Oficial l\Iayor, el de su grado, 
hasta 

Id. de nn Escribiente, el de su grado has
ta. 

Id. de un Archivero, al año ... _ 
Gastos de escritorio, al año ... _ 

Pasan. 

7:!0 
1,4'10 

240 
120 

1,800 

720 

360 
360 

60 

2,520 

3,300 
---------
-----$ 5,820 
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Vienen. . . . . . _ .......... $ 5,820 

Inspección General del Ejército. 

Sueldo de un Inspector, hasta $150 men-
suales . . . . $ 

Id. de un Saijento l?, con 50 centavos 
diarios .... 

Fuer,a armada. 

Se destinan para sueldos de jefes y ofi-

1,800 

182 50 

ciales, al afio $ 125,000 
Para haberes de tropa e11 las diferentes 

guarniciones de la República, al año.. 25,000 

Pensiones militares. 

Se destinan para pagos de pensiones de 
jubilados, in,áliclos, madres, viudas y .$ 40._000 huérfanos de militares 

Otros gastos militares. 

Sueldo de un Auditor General de Guerra, 
al afio $ 

Id. de un l\lédico de los Cuarteles de la 
capital .... 

Id. de un Médico para las Gnarnicioues 
del departameno de San l\Jip:uel. .... 

Id. de un l\Iédico del puerto de La-Unión 
Id. de un Médico del puerto de La-Li-

bertad .... 
Id. de un Médico del puerto de Acajutla. 
Maestranza S 12 diarios. 
Para uniformes y equipos de guerra ¡:e 

destinan, al año .... 
Para material de guerra, se destinan al 

año 
Para alquileres de casas y oficinas rniii

tares 

1,200 

í20 

360 
1,200 

1,200 
1,200 
4,380 

50,000 

100,000 

2,000 

1,982 50 

250,000 

40,000 

$ 162,260 

Pasan. ..•.....•.•. $ 460,062 50 
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Vienen. 1------------ $ 460,062 50 

Se destinan para la construcción <le cuar
teles y penitenciaría 

Junta superior de Instrucción _l~filitar. 

1 
1$ 100,000 

Para un Escribiente y gastos de escrito- 480 . 1 - ,$ no, a ano . __ _ 

Escuela Politécnica. 

Se destinan para sueldos y gastos del es-
tablecimiento, al año $ 25,000 

P'.1- :N~ 89. 

Ei·entuales. 

Se destinan al año, para gastos impreYis
tos de la Cartera <le Guerra v Hacien-
da. • $ 80,000 

100,000 

4S0 

$ 25,000 

80,000 

Suman estas Carteras. . ____ •• ____ ...¡$ 665,542 50 

Resumen. 

l'.1- Cartera de Gobernación ....... -.... . 
2'.1- Cartera de Relaciones Exteriores, J us-

ticia y Cultos _________________ ..... . 
3'.1- Cartera <le Fomento ... _ ..... _ ..... . 
4'.1- Cartera de Beneficencia ........... . 
5'.1- Cartera de Instrucción Pública ..... . 
6~ Cartera de Hacienda y Crédito Público. 
7~ O artera de Guerra ·y ::\iari na . .... __ .. 

Co1npai•ació11. 

. _____ . _ - - .. $ 51.'5,656 50 

. - ____ . ____ . S 229,296 

. ___ .•. _____ $ 317 ,6G0 

·-----------$ 142,G93 
- - - _ - . ____ . S 405,9-!4 

. _. __ • ____ . $1.330,680 03 

. ___ . _ . _____ $ (-i65, 542 50 

$3.61G,4í2 03 

Importa el Presupuesto de ingresos..... $3.636.530 
Importa el Presupuesto de Gastos incln-
M, sive el servicio de la deuda inglesa y 
~: parte destinada para el pago de la deu- ~ 
;,,. da pública ...... _ ...... _ ..... _ _ _ _ _ _ $3.616.472 03 

Diferencia á farnr del Fisco ....... _ _ _ _ _ ·· 20,066 Hí 
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Art. 3? - La anterior diferencia y el mayor rendimiento qne ten -
gan las rentas, serán destinados al pago de la Deuda Nacional de la 
manera prevenida por la ley y de satisfacer las necesidades extraor
dinarias que pueden ocurrir en la Administración Pública 

Art. 4? - Las oficinas de Hacienda en la parte que les corres
ponde, llevarán cuenta á cada una de las secciones del Art. 2? 

Art. 5? - De toda erogación en que se contravenga al art. 130 
de la Constitución, será responsable solidariamente el empleado que 
la hiciere y los qne la hnbie"en ordenado y aprobado. 

Art. 6? - El empleado de Hacienda que maneje canrlales públi
cos y á quien la Contaduría Mayor hiciere reparos al glosar sus cuen
tas, procedentes de infracciones de ley ú otro motivo qne no pueda 
desvanecer satisfactoriamente, quedará por el mismo hecho destitui
do de su empleo, sin perjuicio de de,o!Yer en el acto la cantidad re
parada, y no haciéndolo, quedará sujeto al procedimiento judicial, 
conforme á la le~ . 

.Axt. 7? - L'á. presente ley, surtirá sus efectos mientrns no fuere 
promulgado el Presupuesto que se decrete para el aiío próximo en
trante. 

Datlo en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xacional. San Sal
vador, abril nueve de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Prnsidente. 11 Francisco Vaquero, 1°.r Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Xacional: San Salvador, mayo once de mil ochocientos 
ochenta y nne,·e. 11 Por tanto: ejecútese. 11 Francisco J.V[enénr:lez. 11 El 
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y C:·édito Pú
blico; Santiago ::\Iéudez 

66.'i. - Palacio Xacional: San Sal-ado·r,· mayo J;j <le 1880. 11 El 
Poder Ejecnth·o, creyendo conveniente reformar el artícnlo 53 del 
Reglamento de la Reuta de Licores, ACCEimA: el citado artículo se 
reforma en esü)s términos: "Art. 5:3. - Cada uno de los antor;zaclos 
para ,ender al por menor, podrá establecer hasta fl'es reventas en las 
fiestas ó ferias, clnrante los días en que é,,:tas tengan lngar, pre\'io 
conocimiento del Administrarlor respecth·o y permiso de las autori
dades locales, pagaudo por ello el graYamen pecuniario fJUe las mis
mas impongan á beneficio ele los fonc1os municipales.:' - Conrndqne
se. 11 Unhricado po1' el seííor Presidente. I! El Seci-e~ario del Tiamo; 
)Iéudez. 

6136 - Palacio Xacional: San Sahador, mayo 20 de lSSD. li El 
Poder Bjecnth·o ACC:ERDA: nombrar Iuspector jefe del Hesgnanlo de 
Haciencla del distrito de Ilohasco, al seiíor don Antonio Merino, en 
sustitución ele don Xicanor Palacios; debiendo el nomorndo rendir la 
correspondiente fianza y gozar del sueldo qne seiíala el Presupuesto. 
- Comuníquese. 11 Rnbricado por el señor Pre.sidente. 11 El Secre
tario del Ramo; 1Iéndez. 
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667. - Palacio Xacional: San Salvador, mayo 21 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, á propuesta del respectin> Administrador, ACUERDA: 
nombrar Tenedor de Libros <le la Administración de Rentas del de
partamento de La-"C"nióu, con el sneldo de !e~,, al seüor don Julián 
Rniz, en lugar del señor bachiller don Julio Sierra, qne renunció a
quel empleo. - Comuníquese. 11 Rnbricado por el se:üor Presidente. 11 

El Secretario del Ramo; :i.\íéndez. 

66S. - Palacio Xacional: Sau Salrnrfor, mayo 23 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACCTERD.A: nombrar Inspector jefe del Resguardo de 
Hacienda del distrito de La.-1:nión, al seiíor don Ramón Jereda, en 
sustitución de don Cario~ Escamilla; debiendo el nombrado reudir la 
correspondiente fianza ~- gozar del suel.lo do ley. - Comuníqnese. 11 

Rubricado por el seiíor Presideute. il El Sub-Secretario del Uarno; 
A rriola. 

669. - Palacio :Xacional: Sau Salrndor, mayo 25 de 1889. 11 El 
Poder E,iecutivo .ACt:ERD.A: nombrar Auxiliar del Guarda-almacén 
del depósito de ag-nardientes de Sonsonate, al seu.or don Apolinario 
Rauda, en sustitución de don .T. Yicente Imendia; debiendo el nom
brado rendir la fianza de ley y gozar del sueldo que seüala el Presu
puesto. - Comuníquese. 11 Rnbricado por el seu.or Presidente. 11 El 
Sec!·etario del Ramo; ~Iéudez. 

6 70. - Palacio X acional: San Sal rnclor, mayo 27 de 1889. 11 El 
Poder Ejecuti,o, á propuesta del respecti\-o Administrador ACUERDA: 

nombrar Portero escribiente de la Administración de la Aduana de 
Sonsonate, con el sueldo de ley, al señor don Antonio Gntiérrez, en 
sustitución de don Emilio )Iendoza. -Comnuíquese. 11 Rubricado por 
el señor Presi<le11te. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 

6 71. - l">alacio ~ acional: San Salvador, mayo 29 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACt:ERDA: nombrar escribiente de la Administración 
de Rentas de Sonsonate, con el sueldo de ley, al señor don Francisco 
Ocampo, en sustitución de don Crescencio Cea, que renunció aquel 
empleo. - Comuníquese. 11 Rnbrica<lo por el señor Presidente. 11 El 
Secretario del Uamo; Méndez. 

672. - Palacio Xacional: San Sal-rndor, mayo 29 de )8S9. \1 In
formando el Jefe de la Contaduria l\fayor, que el Tenedor de Libros 
y dos escribientes de su oficina fueron nombrados interinamente, y 
que según el nueYo Presnpuesto falta un escribiente para completar 
los cuatro que designa, el Poder Ejecutivo ACUJ<jRDA: nombrar en 
propiedad para la misma oficina, Tenedor de Libros con el sueldo de 
ley, al señor don José Soto, y escribientes á los señores don Leónidas 
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Bulnes, don Santiago Pineda y don l\fanuel Castillo, con el sueldo' 
anual de trescientos sesenta pesos el primero, trescientos pesos el se
gundo y doscientos cuarenta el tercero, según la ley de Presupuesto. 
- Comuníqnese. 11 Rubricada por el señor Presidente. l! El Secre
tario del Ramo; l\Iéndez. 

673.-Palacio Nacio11al: San Saka<lor, mayo 31 de 1889. 11 Ha
biéndose aumentado por el nuevo Presupuesto una p1aza de escri
biente de la Secretaría, de Hacienda y Crédito Público, el Poder Eje
cutivo ACCERDA: nombrar para el desempeño <le la indicada plaza, 
con el sneldo de ley, al seiior don Juan Antonio ~\gnilar. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 m Secretario del Ramo; 
M:éndez. 

674. - Palacio Xacional: San Salrndor, jnnio 0 de ]889. 11 Es
tando vacante la plaza de Tenedor ,le Librns de la Administración de 
Rentas dei flepartameuto de Cbalatcnango, el Poder Ejecntinl ACUER

DA: couferir aquel empleo, con el sueldo de ley, al seiior <lon .José E. 
Castillo. - Oomnniqnese. li Rnurica<lo por el sef10r Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; l\Iéudez. 

670,. - Palacio Kacional: San Sal·rndor, jnnio 5 de 188!). 11 Es
t3'ndo prepara.Jo en la ciudad de Xueva San Sah-aílor el local desti
nado para estauleeer las fáuricas de aguardiente de aqnel 1listriro, el 
Poder Ejecutirn Ac'L'Emu: que dichas fabricas se estahlezca11 en el 
lugar designaflo al efoeto. - Cornuníqnese. 11 Rnbricado por el seiior 
Presidente. !I Ei Secretario del Ramo; ::-.réndez. 

676. - Palacio Xacional: S:rn Sahadol', jnuio G <le 188!). 11. El 
Poder Ejecnth·o AGCETIDA: nombrar escriuieute de la Tesorería Ge
neral, al sefior don Gnillermo Párker, eu snstitnci6u del seiior don 
Abel Cafias, debiendo el uomhraclo gozar del sueldo (1e treinta pesos 
mensnales. - Conrnnh1ue::;e. !i Rubricado por el seiior Presidente. 11 

El Secretario del Ramo; ::\Iéndez. 

677. - Palacio Kactonal: San Salrndor, junio 7 <1e 18~0. li El 
Poder EjecntiYo ACUEimA: uombrar Gnarda-almacén del í1epósito de 
aguardientes de Sau )lignel, al sefior <lou Luis ,Jerez, en lngar del 
scfior don Sii,el'io Angnlo Gnridi, flne renunció dicllo empleo, y escri
biente de la Administración de Rentas de aquel departamento, al se
ñor don Camilo Galván (hijo), en sustitución del mismo seüor Jerez; 
debiendo los nombrados gozar del sueldo de ley, y el prirnern rendir 
la correspondiente fianza. - Comuníquese. 11 HulJricado por el señor 
Presidente. /1 El Secretario del Hamo; :Méndez. 
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67íi,. - Palacio .Xacional: Sa11 Sa1rndor, junio í <le 1889. il El 
l>odcr Ejecutivo .ACCEIWA: nom brnr luspector jefe t1el Hesgnardo <le 
Hacienda del distrito de Cllalclrnapa, al seüor tlou )Iiguel E:;col>ar, 
en sustitncióu del sef10r dou :\-ligue! Pimentel. debiendo el uoml>rado 
rendir la tiauza de ley y gozar del sueldo <llle sciíala el Prc:c;npuesto. 
- Comnníqnese. !I Rubricado por el seiíor Presilleute. 11 El Secre
tario del Ramo; ~léndez. 

079. - Palacio .Xacional: San S:llrntlor, junio 8 tle 1889. 11 Ha
biendo el se1101· don Juliún Rniz, re11nuciado el empleo lle 'l'cueclor 
de Lil>ros de la Administración de Rentas del departamento de La
Unión, el Poder BjecutiYo ACUERDA: admitirle la renuncia; y 110111-

brar en su lugar, con el sueldo de ley, al seüor duu Joaqníu Sa11do
val.- Counrníquesc. li Rubricado por el seüor Presidente. 11 El Sub
Secretario del Hamo; .:\.ni ola. 

6~0. - Palacio Xacio11al: San Salrndor, junio 12 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACL'.ElmA: nombrar Auxiliar del Guarda-almacén 
del depósito de aguardientes de Cojntepeque, al seüor don Juan An
tonio Reyes, en sustituci6n de dou Serapio del mismo apellido, que 
renuució aquel empleo; debiendo el nombrado rendir la fianza de ley y 
gozar del sueldo que seiíala el Presnpnesto.-Comnníquese. 11 Ilubri
-cado por el seüor Presidente. 11 ,El Secretario del Ramo; Méndez. 

GS 1. - Palacio X acional: San Salrndor, jnnio 13 de 1889. 11 El 
l)oder Ejecutivo .AC"L"ERD.A: nombrar Inspector jefe del Resguardo de 
Hacieuda del distrito <le San Vicente, al señor don Juan 1.Iedina, en. 
sustitución de don Eu:;ebio Saravia; debieudo el nombrado rendir la 
correspondiente fianza y gozar del sueldo de ley. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secratario del Ramo; l\iéndez. 

6S2. -Palacio Nacional: San Salvador, junio 15 de 1889. 11 In
formando el señor Tesorero General, que en el archivo de su oficina 
existen algunos documentos amortizados, que conviene destruirlos, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA.: que aquel funcionario, á presencia de los 
señores Juez General de Hacienda y Contador Mayor, proce<la á la 
incineración de dichos documentos, extendiendo el acta respectiva, y 
haciendo constar en ella las circunstancias necesarias sobre la identi
dad de los mismos, que son los siguientes: 

47 obligaciones de la época federal emitidas por una Compañía 
inglesa el 22 de agosto de 1825, estando firmaJas cada obligación en 
Guatemala, el 17 de diciembre de 1824, por dou l\f. Julián !barra, En
cargado de la Secretaría de Estado --:,~ del Despacho de Relaciones In
teriores y Exteriores del Supremo Poder Ejecutivo de la República 
Federal de Centro-américa; cn~·as obligaciones tienen un .alor con
-dicional de .;J;, 9,100. 
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Papel molleda tlel ewitido el 1? ele abril de lSíí, Yalo1· de $ J8,7ü9. 
2,9-1:8 obligaciones emitidas en 12 de marzo ele J 8S2, p;lrn el res

cate del tra11vía de esta capital ú Santa Tecla , iwportante ca<la ouli
gaci<i11 100 francoi-:; Yalor total, francos 2:i4,8CJ0. 

708 vales, Si 00 cada nno, emitidos el 18 c1e jn11io <le l S8;'5, por 
préstamo de Sü0,000 eJJ dinero efectivo, parn la liq11i(laci{m y pag:o de 

-las tropas que combatieron contra la He,olneión <lel mismo aúo; Ya
lor t otal, S 70,800. 

Rno1·ieado por el seüor Presidente. ¡¡ El Sub-Secretario del Ra
mo; Arriola. 

6S:J. - Palacio Sacional: San Salrndor, junio J;j <le 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo ACCEIWA: nombrar tercer e~crihiente <le la Adminis
tración de la A<lna11a. de La-Liuertad, al seüor <1ou ~an:iaµ.·o Castro, 
en sustitución <1e don Sabino Gnzmáu, que rennuc: ió :iqnel empleo; 
debieudo el uombra<lo di:;frutar del sueldo de ctrn!·enta pesos mensua
les, conforme á_la ley <le Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rnoricado 
por el sefior Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

684. - Palacio Sacioual: San Salvador, junio 2 l de 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo ACC'EIWA: nombrar Guarda-almacén del depósito de 
aguardientes de Gotera, al sefior don Salvador 1loliua, eu snbroga
ción de don Joaquín Lemus; deuiendo el nombrado rendir la fiauza 
de ley y gozar del sneldo <¡ne seüala el Presupuesto. - Comuníquese. 
11 Rubricado por el señor Presidente. 11 J;Jl Sub-Secretario <lel Ramo; 
Arriola. 

68á. -Palacio Sacional: San Salvador, junio 2¡ <le 1889. 11 Sien
do conveniente el camoio <le los Tenedores <le Libros que se expresa
rán, el Poder Ejecutivo ACGERD.A: que el Tenedor de Libros señor 
don Luis Rivera, se traslade á la Administración de Rentas del de
partamento de La-Paz, en lugar de <lon 111. Rodolfo García, quien 
pasará á la Administrn:ción de Rentas de San Vicente, en lugar del 
señor Rivera. - Comnuíqnese. 11 Rnbricado por el señor Presidente. 
ll El Sub-Secretario del Ramo; . A.rriola. 

6S6. -- Palacio Sacional: San Salvador, julio 2 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: uombrar Auxiliar del Guarda-almacén 
del depósito de aguardientes de esta ciudad, al señor don Paulo Ti
cas, en sustitución de don Vicente Barrera; debiendo el nombrado 
rendir la fianza de ley y gozar del sueldo que señala el Presupuesto. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor_ Presidente. 11 El Secre
tario del Ramo; ~Iéudez. 

687. - Palacio Xacional: San Salvador, julio 3 de 1889. 11 A 
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efecto de instalar la Oficina de Conversión en la Tesorería General, 
el Poder Ejecutivo ACrERDA: nombrar Secretario de la indicada ofi
cina, con el sueldo de ley, al sefior don J:tam6n .Marín. - Comuníque
se. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
Méndez. 

GSS. - Palacio Nacional: San Salvador, julio G de 1889. 11 No 
habiendo aceptado el seiior don Pablo Ticas el empleo de Auxiliar 
del Guarda-almacén del depósito de aguardientes de esta ciudad, el 
Poder Ejecutivo ACUERDA: conferirle dicho empleo á don Antonio 
Palomo, quien cumplirá los requisitos de ley y gozará del sueldo que 
señala el Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Pre
sidente. 11 El Sub-Secretario del Hamo; Arriola. 

689. - Palacio Xacional: San Salvador, julio 13 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, {i, propuesta del Administrador de Rentas del de
partamento de Morazán, A.C"C'ERDA.: nombrar Inspector jefe del res
guardo de Hacienda del distrito de Osicala, á don Félix de León, en 
lugar de don Simón ~fayorga; debiendo el nombrado cumplir los re
quisitos que exige la le>· y disfrntar del sueluo que seíiala el Presu
puesto.-. Comuníquese. il fü1bricaclo por el seüor Presidente. 11 El 
Sub-Secretario del Hamo; Arriola 

690. - Palacio Xacional: San Sal,aclor, julio 13 de 1889. 11 El 
Poder Ejecntivo AC"C'EHJH.: 110mbrar Auxiliar del Guarda-almacén 
del depósito ,le agnardientes de San Yicente; á don :Moisés ~liranda, 
en sustitución de don ::\Iig-nel ::\fontoya; debiendo Pl uornhrndo rernlir 
la Jfanza de ler y gozar del sueldo q~ie :--eíiala el Pre:rnpuesto. - Co
rnmií(Jnese. 11 Hnbl'ica<lo por el sefwr Pre;;ideutc. ¡¡ El Sub· Secreta
rio del Hamo; Arriola. 

('91. - Palacio Xac1onal: Sc1u Saln1.dor, ,inlio ú de 1889. 11 El 
Poder Ejecntivo, á propuesta del respecti,o Tesorero, ACCEIWA: nom
ln'm· 2'! .. \.11xiliar del Tenedor de Libros de ln, Tesorería General, con 
el sneldo de ley, al !".eíior '1011 .A.!berto Orellana, e11 sustitución del 
seüo1· don Yicente Aré,alo. - Comnníquese. 11 Rub:-ic::uo por el se
üor Pres;dente. ll El Secretario del Hamo; ::.\Iéndez. 

69~- - Palacio Xacional: San Saln1t1or, julio 18 de 18SD. il El 
Poder Ejecnti\'o, ú prnpnesta del seíior Contador Jfayor, ACUERD.\.: 
nombrar e~crihiente <le la Co11tadnría ::\Iayor y 'l'rilnrnal de Cue11tas. 
al seiíor bachiller pa~ante don Manuel .J. ''üloDtoya, en sustitución <lel 
seiior don Alberto Orellana, que ha pasado á ocupar otro puesto en 
la Administraci6n pública; debiendo el nombrado gozar del sueldo de 
treinta pesos mensuales. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor 
Presiden te. 11 El Secretario del Ramo; :Méndez. 
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693.-Palacio Nacional: San Salvatlor, julio 31 de 1889. 11 Sien
do conveniente á los intereses del Fisco iuspeccionar con frecuencia 
las oficinas de Hacienda de la República, el Po,lcr Ejecuth·o ACUERDA: 
nombrar Inspector de dicilas oficinas al seuor don Bernardo Arce, 
con el sueldo de doscientos cincneuta pesos mensuales, )- Adminis
trador de la Aduana de La-Cni6o, eu lugar del señor Arce, al señor 
don Fabio González, qnieu rendirá l.1 correspo11dieute fianza y gozará 
del sueldo <le ley. - Comuníquese. I! llnbriea,lo por el seiior Presi
dente. 11 El Secretario del Ramo; ::\Jéadez. 

69'-l.-P:ilacio Nacional: San Salnulor, ng-osto 1~ de 1S8f). I[ El 
Poder Ejecutivo Accmm.\.: nombrai' Contador-Vista de la Aduana 
de La-Libertar!, con el suel,lo de ley, al seüor ,lon Francisco Galán, 
eo lugar del seüoe don Fabio Gonzúh•;; qne va á ocnp,:r otro puesto 
de la Administraciou púl>lic,; debienrlo el uonllJra1lo reudir la corres
pondiente fiauza.-Oomuníquese. 11 Rnhl'icado por el seiior Presidente. 
11 El Snb-Secretal'io del Hamo; .Arriola. 

69,"i. - Palacio Nacional: San Sah·ador, agosto 12 de 188!). 11 El 
Poder EjecntiYo AcnrnD •\.: nLnnbrar .Secretario de la Oontadmía Ma
yor, con el sueldo ,le le)-, al seiior don Belisario Snúrez, en sustitu
ción del seiior 1lon ::'\liguel Yillacorta, r¡ne ha ce:c;ado en el ejercicio de 
sus funciones. - Oomnníqnese. 11 Rnbricado por el seüor Presidente. 
11 El Secretario del Hamo; 3Iéndez. 

696. -Palacio Kacional: San Salrndor, agosto 12 de 1889. 11 El 
Poder Ejecnti,o ACGEHDA: nombrar Anxiliar del Guarda-almacén 
del depósito de ag:nardientes de Xue,a San Salvador, al seüor don 
Juan Sotelo, en sí.1stitnción de don }Iariano Pereira que renunció a
quel empleo; debiendo el nombrado rendir la fianza de ley, .'f gozar 
del sueldo qne sefiala el Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; .:.\Iéndez. 

1 

697. - Palacio ::Nacional: San Salvador, agosto 16 de 1889. 11 

Con presencia de la renuncia que del empleo de Tenedor de Libros 
de la Administración de la Adnana de La-Unión ha dirigido el señor 
don Agustín Calderón; y siendo justos los motivos en que la funda, 
el Poder Ejecutivo .ACCERDá.: admitir dicha renuncia; y nombrar en 
lugar del señor Calderón, al señor don Roclolfo Menéndez, con el suel
do que señala el Presupuesto. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
señor Presidente. 11 El Secretario del Hamo; Mérnlez. 

69 S. - Palacio ~ acional: San Salvador, agosto 17 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACCEHDá.: uornbrar escribiente del )Iinisterio de Ha
cienda y Crédito Público, con el sueldo de ley, al señor don Manuel 
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G. Ayala, en sustitución de don Luis Qnintanilla. - Comuníquese. lt 
Rubricado pr el señor Presidente. 11 El Sub-Secretario del Hamo; 
Arriola. 

699. - Palacio Nacional: San :Salvador, agosto 19 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar Inspector Jefe del Resguardo de 
Hacienda del distrito de San Miguel, al señor don Venancio Ramírez, 
en lugar del señor don José :Manuel Ceballos; debiendo el uombrado 
rendir la fianza de ley y gozar del sueldo que señala el Presupuesto. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Sub-Se
cretario del Ramo; Arriola. 

700. - Palacio Nacional: San Salvador, agosto 23 de 1889. 11 

Informando el Administrador de la Aduana de La-Libertad que en 
la actualidad se llan aumentado los trabajos de los Contadore&-Vista 
de aquella Aduana; y debiendo nombrarse otro, que ejerza sus fun
ciones indistintamente en cualquiera de las tres Aduanas de la Repú
blica que sea. necesario, el Potler Ejecutivo ACUERDA: conferir dicho 
emple.o al señor <lon Francisco Boquín, quien pasará á 0jercer sus 
funciones á la indicada Aduaua; debiendo rendir la fianza de ley y 
gozar del sueldo que señala el Presupuesto.-Comuníquese. 11 Rubri
cado por el seiíor Presidente. 11 E!Snb-Secretario del Ramo; Arriola. 

70 l. - Palacio ~ acional: San Salvador, agosto 23 de 188!), 11 

)Ianifestando el director de la Renta de Licores la inconveniencia 
q11e Lay, pnra que el Inspector jefe del Resguardo de Hacienda del 
distrito de Iza1co, don l\Ianuel }leza, continúe en el ejercicio de sus 
funciones, el Poder ~jecutivo ACCERDA: separar de dicho empleo al 
expresado s0íior ::\Iezn. - Comnníqncse. 11 Rnbricado por el seiíor Pre
sidente. il El Sub-Secretario dd Ramo; Arriola. 

702. - ra1acio Xacio1Jal: San Salvador, agosto 26 de 1880. !I El 
Poder Ejecnth-o, á propnesta del respectivo Administrador, :1.crEI:D.\: 
nombrar escribiente de la Administración r1e la ..:\dtrntia. de La-"Cuiún, 
con el snelc1o de ley, al seüo1' don Rafae1 .Alvara,Io, en snstitnciún de 
don Bernardo Arce (h.), que lrn, ce~ado en sns fnnciones. - Comuní
(Juese. !I Rubricado por el seüor :Presidente. !! El Sub-Secretario dei 
Ramo; Arriola. 

703. - Palacio Xacioual: San Salvador, ag:osto 28 de 188!). 11 

Con presencia de la renuncia que del empleo 11c Guarda-falnic'as, de 
las de aguer<liente centralizadas en esta ciudad, ba presentado el se
fior don Felipe Díaz, y siendo justos lo:s motivos en que la fonda, el 
Poder Ejecnfrrn AClJERD..i.: allrnitírsela; y nombrar para que lo susti
tuya en aquel empleo al señor don Gauriel Pei'ia; quien rendirá la co. 
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rrespondiente fianza y gozará del sueldo que señala el Presupuesto.-
Comuníqnese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Sub-Secre
tario del Ramo; Arriola 

704. - Palacio X acional : San Salvador, agosto 30 de 1889. 11 El 
Poder Ejecuti,o ACt:ERDA: nombrar Auxiliar rlel Guarda-almacén 
del depósito de aguardientes de Ahnachapán, al señor don Manuel 
Herrera, en sustitución de dou Manuel Padilla; debieudo el nombrado 
rendir la correspondiente fianza y gozar del sueldo de ley. - Comu
níquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ra
mo; Méndez. 

70:i. - Palacio Kacional: San Salvador, septiembre 6 de 1839. 
11 El Poder Ejecuti,o .AC-CERDA: nombrar escribiente interino gel :\Ii
nisterio de Hacienda y Crédito Púl1lico al señor don Alberto Pineda, 
en lugar de don Octaviano Parerles, que ha cesado en sus funciones, 
debiendo el nombrado gozar del sue!llo de ley. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el seüor Presidente. il El Sub-!::iecretario del Hamo; 
Arriola. 

706. - Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 9 de 1889. 
11 El Poder EjecutiYo ACUERDA: nombrar Inspector jefe del Resguar
do de Hacieuda del distrito de San Vicente, al señor don Ignacio 
Oardoza, en lugar <lel seiior don J nan J. 1.\Terliua, que rennnció aquel 
empleo; debiendo el nom hrado rendir la fiau za de le~ ~' gozar del 
sueldo que sefiala el Presupuesto. - Comuníquese. it Rubricado por 
el seiíor Presidente. I! El Secretario del Ramo; )Iéndez. 

707. - Palacio Xacional: San SalYador, septiemure !) de 1889. 
11 El Poder Ejecnth·o ACl'EimA: nombrar Inspector jefe del Hesgnardo 
de Hacienda del distrito de Suchitoto, al seüor don Andrés Gallardo, 
en subrogación de don Teófilo Cisneros; debieudo el nombrado rendir 
la correspondiente fianza y gozar 11el sueldo de ley. - Comuníquese. 
11 Rnbric:11!0 por el seüor Pres1de:1te. 11 BI Secretario del Ramo; 
n1éndez. 

70§. - Palacio Nncional: San Salrndor, septieml.ire 11 de 1889. 
11 Notándose q1~e las faltas y íle1,ertiones que cometen los individnos 
de los Resgnanlos t1e HaciP.rn1a 1 "2 qne<lan impunes, porque los Admi
nistradores de Rentas no f ··1en facultades para castigarlos; y siendo 
necesario, para eYitar esto, Ghr á la:, expresados Resguardos una or
ganización puramente militar, e1 Poder Ejecutivo ACl'EP.D.A: reformar 
el artículo 104 del Reglamento de la Renta de Licores, eu los térmi
nos siguientes: "l? Los soldados que deben componer los Resguar
dos, se tornarán de las guarniciones de;artamentales respectivas, pa-
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ralo cnal, los Cornanclantes darán de alta á ignal uúmern de plazas 
de las qne eu la actuali1lad tienen la8 escoltas que mandan los Ins
pectores de Hacien1la: ~? Los Adminbtl'adores pedirán á los Coman
dantes 6 1Iayores de Plaza, la tropa <¡ne necesiten para cada nno de 
los Resguardos que lrnya en s11 jnl'ÍSdicción, y la pondrá á las Ól'llenes 
de los Inspectores y Gnarcla-fábricas de agnardientes; y 3? Tanto los 
.Admi11isteadores como los Inspectores, darán parte semanalmente á 
los Coma11<la11tes, <le las faltas 6 de,-,ercioues qne cometan los qne 
compongan los citados Hesgnanlos, para que les juzgue con arreglo 
á las disposiciones militares. - Oommiír¡uese. 11 Hnhricado pol' el se
ñor Presi<len te. li El Secretari,J del R:1 mo; Méudez. 

709. - Palacio Xacional: San Sah-atlor, septiembre 12 de 1889. 
El Poder Ejecnti,-o A.CGF.:I:WA: nomurar Inspector jefe del Hesgnardo 
de Hacienda del distrito ,le Zacatecoluca, al Capitán don Francisco 
Flores, en lugar d~ don JHoisés Mónico; ,lc.uiendo el nombrado rendir 
la cor-resporHÍieute tiauza y gozar del sucl<lo r¡ne señala el Presupues
to. - Comuníquese. 11 Rnbric:.vlo por el señor Presidente. 11 El Secre
tario del Hamo; )Iéudez. 

' 

710. -- Palacio :Xacional: San Sal,a,]or, septiembre 17 <le 188!). 
11 Con presencia de la renuucia que del empleo de Guarda-muelle de 
la Adnaua de La-Libertad, ha presentado el seÍlor don Abelino Bon
danza; y sieudo justos los motivos en que la fonda, el Poder Ejecu
tivo ACüERD.\: admitírsel:J, y uombrnt· eu su lugar al señor don To
más Olivar-es, quien gozará del sueldo de ley.-Comuníquese. 11 Rubri
cado por el señor Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

711.- Palacio Xacional: San Salnidor, septiembre 2:1: de 1889. 
il El Poder I<~jecntirn, á propuesta del respectivo Administrador, A
CUERDA: nombrar escribiente de la Administración de Rentas del de
partamento de San Vicente, con el su<3ldo de ley, al señor don Gus
tavo Carmona, en sustitución do dou Ignacio Paniagua. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el señor Peesidente. 11 El Secretario del Ramo; 
}Iéndez. 

712. - Palacio Xacioual: Sa11 Salrndor, septiembre 27 de 1880. 
11 Estando preparado en la ciudad de San l\Iiguel el editicio destinado 
para las fiíbricas de aguardientP- de aquel departamento, el Poder E
jecutivo ACU~RDJ..: centralizar dichas fábricas en el lugar designado; 
debiendo verificarlo los dueños de ellas á más tardar el día 15 de oc
tubre próximo.-Comuníquese.11 Rubricado por el señor Presidente. 11 

El Secretario del Ramo; Méndez. 

713. - Palacio ~acional: San Salvador, septiembre ':!7 de 1889. 
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11 Estando vacante en .la Aduaur. de La-Unión la plaza de Contador 
Vista que desempeíiaba el señor don Francisco Galáu, el Poder Eje 
cutivo ACCERDA: nombrar para el desempeño de In indicada plaza al 
señor don l\Iannel V. Lei\·a, qnien rendirá la correspondiente fianza y 
gozará del snelclo de ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor 
Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 

714. - Palacio Nacion;;l: San Sah·ador, septiembre 28 de 1889. 
11 Atencliendo á que el alcohol naftalinado, ele qne se han presentado 
muestras á este )Iinisterio, por la circnustancia de no ser potable, 
solamente pnede servir para usos <lomésticos y aplicaciones industria
les, y por lo mismo es conn~oiente disminuir sn valor, el Poder Eje
cutivo ACl;ERDA: redncir el impnesto fiscal por la venta del iudicado 
alcohol á Yeinticiuco centasos por botella de Yeinticuatro onzas. 

La Direccón General de la Renta de Licores enviará á las Ad
ministraciones de Renta:,;, si fuere necesario, muestras del alcohol en 
referencia para el exacto cumplimiento del pL'eseute acuerdo. 11 Ru
bricado por el S('ñor Presiden te. il El Secretario del Ramo; :Méndez. 

71..'i. - Pafacio .Kacional: San Ralvador, octubre 4 de 18S9. 11 

Hal>ieudo manifestado el 'l'esorero General que no puede practicarse 
lo dispuesto en el inciso l<? del acuerdo de 12 de febrero del corriente 
año, por \·enir los fanlos postales dentro <le los sacos que contienen 
la correspou<lencia, Racos que no pueden abrirse por Yenir cerrados y 
dirigidos al Director Gene1·al <le Coneo:,;; y deseando ol.ffiar estos in
conYenielltes, el Poder Ejecntiyo ACUERDA: reformar el citan.o acuer
do en los térrni<los siguieiltes: l? El Aclmi11istraclo1· de la Aduana 
respectiva tomará razón del pe:,;o y marca de cada saco que conte11ga 
la corresponrlencia,? fardos postales internacioua!es qne se importe □, 
y lo aYisará inmediatamente por telégrnfo ú la TeBorería General: 
2<? El Co11ta1lor lntcnentor de la 'l\~sorer¡n, tan luego como lleguen 
dichos sacos {i la dil'ccci6u geucrnl de Ooneos, pasará á ella y hará 
pesar los sacos para averignar si confrontan con t\1 aYiso <1el Admi
nistra<lor, y procederá al registro de los referidos farde,s, dáncloles el 
aforo qne conforme á, la le~- le:,; c01Tespoude. -Cornm1íqnese. 11 Rubri
cado por el seiíot· Presiclct!te. 11 El ~ccrctario d.el l{amo; ::\Iéadez. 

7H,.-Palacio Nacional: San Salrnclor, octnbre8 ele 1S80. 11 Con 
presencia de la reuuneia que del empleo de Tene1lor de Libros de la 
Aclmi.11istración de Reutas tlel departamento <le Sonsonate, ha diri
gido el sef:tor don Sehastián Sol, y siendo jnstos los mofrn:Js eu qne 
la fonda, el Poder EjecntiYo ~\Cl;ERDA: admitírsela y nombrar en su 
Jugar, con el sueldo de ley, al señor don .Julio Andrade. - Oomuní
que~e. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; 
~léndet:. · 
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7 t 7. - Palacio X acional: Sa u Sal rntlor, octu llre 8 de 188!). 11 El 
Poder EjecutiYo ACFEIWA: nombrar Gnarda-fállricas, de las de aguar
diente centralizaclas en Alrnachapán, al seüor don Fr:rncisco Homero, 
-eu sustitución de don Federico Castafieda, que va:~ desempeiíar otro 
empleo; delliernlo el nombrado reudit· la correspondiente üanza y go
zar del sueldo de ley. - Comnníqnese. il Rullrieado por el sefior Pre
sidente. 11 El Secret:nio ele! Ramo; )Iénllez. 

71 S. - Palacio ~acional: San Salrn(1or, octnuie :rn ele J 889. 11 

El Poder Ejecutivo ACD,IWA: nombrnr Inspector jefe del Resguardo 
de Hacier.:da del distrito de La-ünión, al señor don E:,tanislao Tre
minio eu snstituciún <le üon Ra1~1ú11 Jereda; debienüo el nombrado 
rendir la fianza de ley y gozar del sueldo qlle señala el Presupuesto. 
- Oomnníquese. !I Rnhricad«> por el seüor Presidente. ii El Sub-Se
cretario del Ramo;. }tléndez. 

7 a 9. - Consideran(lo conveniente á la moralidad púulica y á 
los intereses fiscale8 reformar algunos artículos del Reglamento de la 
renta de licores, el Poder Ejecutivo, 

DECRETA..: 

Art. l\> - El artículo 31 se reforma en estos términos: Para Ia 
Tenta de licores desinfectados y confeccionados, con las patentes es
peciales á que se refiere el artículo 25, se pagará la cuota de cincuen
ta pesos mensuales por cada puesto de venta al por mayor y meuor, 
fuera de los depósitos. 

Art. 2? - El artículo 32 se reforma así: Para las ventas al por 
menor se fija la cuota mensual de cinco á cincuenta pesos, según la 
importancia <le cada lugar y conforme al cuadro que, con cuarenta 
días de auticipación, publicará cada año la Dirección General de la 
renta. 

Ar. 3? - El artículo 33 se reforma así: Las ventas de aguar
diente al por menor solo podrán establecerse en las poblaciones en 
donde haya ~Iuni.:iipalidad y en lugares vigilados por la Policia ur
bana. También pueden establecerse eu otros puntos cou permiso es
crito de la autoridad municipal respectiva, consentimieuto de los due
ños de las fincas en donde se ponga la ,enta y por una cuota que no 
baje de cincuenta pesos mensuales. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, octnlire diez y ocho 
de mil ochocientos ochenta y nneve. 11 Prancisco :ilenéndez. 11 El 
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Públi
co; S. Méndez. 

720. - El Poder Ejecutivo, considerando conveniente reformar 
algunas <le las disposiciones contenidas en el Reglamento e.le Adua
nas decretado el 25 de agosto de 1881, decreta el siguiente 
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REGLAJIESTO ,le las A.cluanas marítimas de ht República. 

SECCIOX l:L 

SElffICIO DE L.\S ,\.DLi.X_-\.S. 

Artícnlo l. - Las Adna11as rnmítimas de la República serán ser
·ddas por cmpleallos de nornl>ramiento <1d Golierno, y su persoEal 
será el qne tlcsi_g-na 1a. ley de Prel-inpnesto. 

lnt. 2. - En cada .A1lnana bahl'ii nn solo despacho uajo la deno
minación de "übciua Geueral," al cnal concnrrirá11 todos los emplea
dos en los días de trabajo, de las ocllo ele la mafiaua á las cuatro de 
la tarde. 

Art. 3. - El servicio (le los pnertos estará auierto todos los días 
desde las seis de la mafiana u.asta las seis ele la tarde, 110 pndiendo 
abrirse á otra hora sinó solamente cou penuiso escrito del Coman
dante del pue1-to y conocimiento dPl ""\.dministrador. 

Art 4. - Los almacenes también estarán abiertos al sen-icio pú
blico de las seis de la maiíana á las seis de la tarde, con excepción <le 
los domingos J. demás días feriados. 

SECCIÓ~ 2:t 

ATilIIlUCIOXES DE LOS E::líPLEADOS. 

Inspector. 

Art. 5. - El Inspector de oficinas de Hacienda en lo que se re
fiere á la~ Aduanas tendrá las sig-nientes obligaciones: 

1~ Visitarlas con la mayor frecuencia posible y vigilar la fiel ob
servancia del presente Reglamento y demás disposiciones relativas 
al servicio: 

2~ Practicar cortes de caja mensuales ó extraordinarios: 
3'.1 Inspeccionar todos los actos oficiales de los empleados: 
4ª Revisar la documentación y amortización de los créditos del 

Estado: 
5=:t Corregir las faltas de los empleados y, en casos graves, sus

penderlos en el ejercicio de sus funciones, dando cuenta inmediata-
mente al l\Iinisterio respectivo: . 

6'.1 Administrar por si mismo la Aduana qne el Supremo Gobier
no creyere conveniente para su mejor organización; y 

7'.1 Pasar men:malmente un informe circunstanciado al )liniste
rio de Hacienda de todo lo ocurrido en el desempeño de sus funciones. 

A.dm inistradores. 

Art. G. - Son obligaciones de los Administradores: . 
1~ Inspeccionar todos los actos del servicio de los empleados que 

están uajo su dependencia: 
2:1- Cuidar del mejor orp.en y pronto despacho de los asuntos que 

ocurran: 
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3:1 Distriuuir eqnitativamente el trabajo entre los empleados: 
4:1 Corregir las faltas de asistencia al despacho de los empleados 

subalternos, hacih1dolos asistir á él, además de las horas reglamen
tarias, todo el tiempo necesario para concluir el rezago que hubiere 
en la oficina; y 

5'.1 Intervenir en las revista-: de comisarios que se pasen á las 
guarniciones de puerto, y coufrontat· los documentos de contabilidad 
militar, como les está prevenido por la ley. 

Art. 7. - En los delitos de contrabando instruirán las primerns 
diligencias y las remitirán iwnediatameute á la autoridad correspon
diente. 

Contadores. 

Art. 8. - Los Contadores-Yista son los segundos jefes de la Ofi• 
cina General, y les están subordinados todos los demás empleados de 
ella. 

Art. 9. - Harán las veces del Admini,;trador por ministerio de 
ley, previa designación del :\liuisterio de Hacienda, y se ocuparán de 
preferencia en el registro, aforo y liquidación de pólizas que les de
crete el Administrador. 

Art. 10. - En el manejo <le can1lales serán responsables manco
munadameure con el Admiuistraclor. 

Tenedores de Libros. 

Art. ll. -A estos empleados están snborr!inados los Gnarda
escribientes. 

Art. 12 - Son obligaciones de los 'l'euedores de Libros: 
1'.1 Auxiliará los Contadores-Yista en los recargos de trabajo, 

cuando el Administra<ior lo orclene: 
2:1- Llen,r especialmente los lil,ros <le Contabilidad: 
3'.1- Cni<l::ir del archivo de la oficina, procnrando se consen·e en 

el mejor or,leu; y 
4'.1- Fnnc!onar como Secretarios en las actuaciones de la oficina. 

Gua rd-i-.11lmacenes . 

.:-ut. 13. - Los Gnanla-alrnaceues están sujetos á los Adminis
trailores, Cuntadores-Vista y Teue1lorcs de Lil:rps, cnando 6stos fun
cionen como Contadores. 

Art. H. - Cnidarún <le qne entren á las bo,legas nacionales to
das las rne1·ca,lerías y demás objetos <¡ne iwgún la ley delien estar en 
ellas, y qne éstas se m:rnteugan limpias y en el nwjor orden. 

Art. 13. - Si al tiempo de entregar las mercaderías registradas, 
notasen lmltos qnc contengan distintos efectos ele los declarados en 
las pólizas <le registro, mandaráu abrirlos para rectificar su contenido, 
dando cuenta al .Administrador eu caso de encontrar alguna diferen
cia. 

Guarda-J.1:tue?les y Guarda-Playas. 

Art. 16. - La principal obligación de estos Guardas es el celo 



CARTEIU DE H.\CIEXDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 405 

del contrnbauclo por todos los medios que estén ú su alcance y sean 
permitidos pot· la ley. 

Art. 17. - LleYará,n cu en ta escrn pu lo set en libros separados, de 
las operaciones de embarque, reemha.rqne y desembarqn~ que se prac
tiquen por los mne1les y playas, hacieudo constar la;, marcas, núme
ros, !mitos, su peso y co11tenido declarado; y docnmentarán dicha 
cuenta con las p6lizas y maniliestos respecth·os. 

Art. 18. - Xo permitirán las operaciolle;.; ele embarqne y demás 
á qne se refiere el artículo prece1lente, sin orden escrita <1el Adminis
trador, quien la tlará, solo con autorización tambiét1 escrita del Co
maiidante del puerto. 

Guarrla-Esc;·ibientes, Guarda-Costas ?J Purteros. 

A:•(. rn. - Los Gnarda escribientes estarán i>n,ietos á las órdenes 
de sus superiores y llenarán las íaltas de los Guarda-muelles:, Guar
da-playa::-, anx:iliúndolos en caso de recargo de trabajo. También es-
tán oblig;11los á vigilar el contrabandode una mallera eficaz. 1 

Art. 20. - Las mismas fnnciones tendrán los Guarda-costas, y 
además cnrnplirán con lo que les está prescrito en el Reglamento de 
Puertos. 

Art. 21. -Los porteros mantendrán limpias todas las piezas del 
despacho, fnncionando en lo demás bajo el concepto de ordenanzas. 

SECCIÓX 3'. 

Registros . 

..Art. 22. - El comerciante ó agente que pida registro de merca• 
derfas, lo hará formando cuatro ~jemplares iguales de pólizas, cuyo 
contenido de artículos estará en absoluta conformidad con la factura 
original que deberá acompauar. 

Art. :!3. - Presentados dichos documentos al Administrador, éste 
los coufrontará ó seiíalará el Contador que deba hacerlo, designando 
á otro para el aforo y liquidación, no pudiendo de ninguna manera 
el Contador que hizo la confrontación intervenir en el regi,;tro y li
quidación, y cada uuq de ellos será responsable de los actos y opera
ciones que respectivamente haya practicado, por los reparos que re
sulten de las facturas originales y pólizas, aforos, clasificaciones, cál
culos y liquidaciones. 

Art. 24. - Una \·ez presentadas las pólizas de registro, no será 
permitido retirar <le ellas uada de su contenido. 

Art. 25. - Las mercaderías qne en el registro resul·en de mejor 
calidad ó mayor peso que los declarados en las pólizas, serán decomi
sadas, conforme está mandado en disposiciones anteriores. 

Art. 2G. - Los comercia1Jtes ó sus represeutantes podrán gestio
nar cuanto crean conveniente á sus intereses, mientras estén los efec
tos en los almacenes nacionales; pero de ninguna manera cuando hu
bieren salido de ellos. 

Art. 27. - Los Contadores-Vista tienen el deber de atender to-
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das las observaciones justas que les lticieren los comerciantes, y cuan
do así no sea. podrán éstos ocurrir al Administrador, quien resolverá 
la cuestión por escrito y sin demora algnna. 

Art. 2s. - Si de este fallo no quedasen satisfechos, podrán ins
taurar su queja en debida forma ante el Supremo Gobierno. 

Art. 29. - Terminado el registro y liquidación de las pólizas, 
volverán al Administrador para su redsión, y cualquier defecto que 
note en ellas, deberá mandarlo corregir por auto escrito al pie del 
ejemplar destinado para comprobante de la cuenta. 

Art. 30. - Los cuatro ejemplares de pólizas se repartirán así: 
uno se entregará al Guarda-almacén, otro al interesado, otro se en
viará con las facturas originales 6 sus copias certificadas, á la Conta
duría, Mayor, y otro fignrará como comprobante de la partida de en
tero del libro diario de la Administración. 

Art. 31. - No existiendo factura original, el interesado ocurrirá 
al :Ministerio de Hacienda, á fin de que se ordene lo conveniente so
bre el particular. 

Art. 32. - Practicado el registro, las mercaderías no estarán en 
los almacenes por más tiempo, ·á fin de edtar confusiones. 

Art. 33. - Los comer<liantes ó sns representantes, al sacar del 
almacén las mercaderías registradas, darán recibo de ellas al Gnarda
almacén qne las entregue, en la misma póliza de registro, ú órdenes 
de entrega que le sin·an de comprobante. 

SECCIÓN 4~ 

Dep6sitos. 

Art. 34. - Las pólizas ele dep6sito serán presentadas por el in
teresado al Administrador e11 tres ejemplares iguales; aquel las decre
tará pidiendo informe al Gnarda-almacén respecti,o, quien lo e,a
cuará devolviendo los documentos al Administrador para que resuel
Ya. Admitido el depósito, se entregará un ejemplar al interesado 
para sn segnridaíl, otro al Guarda-almacén y el otro se conserYará 
en el archi,o de la oficina . 

.A..rt. 35. - Los Guarda-almacenes lle,ar{in en un lil>ro cuenta 
separada de las mercaderías que entren y salgan del depósito, con 
expresión de morcas, números, bultos, s,, peso l>rnto y conte11i'.'o de
clararlos. 

Documentarán la entrada con conia certificada dei rnan:fiesto 
y pólizas de depósito, y la salirla, con Ú6lizas de registro ó reembar
que, siéndoles prohibido recibir ó entregar carga si1i los docnmeDtos 
expresados, sah·o qne por razón suficiente se ordene lo contrario por 
el Supremo Gobierno, en cuyo caso los Guarda-almacenes salrnrán 
su resoonsabilidarl con la orden del Administrador. 

A"rt. 3G. - En la Aduana de tránsito de Acnjutla se dncn,neata
rá la entradtt según f:e ha dicho en el artícnlo a11 tei'ior, y la salida, 
con el recibo de los Guardas <le! depósito de Sonsonate visac1o por el 
.. · ... dministrador. 

Art. 37. - En la Aduana de Sonsonate, la entrada de mercade-
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rías al depósito, se documentará con la copia certificada del manifies
to y envío del Guarda-almacén de Acajutla, visado por el Sub-Ad
ministrador, y la salida, como está ya dicho, con pólizas de registro, 
reembarque ú orden superior. 

Art. 38. - l\Iensualmente remitirán á la Contaduría Mayor y ofi
cina general de Estadística, cuenta del movimiento de almacenes, con 
un estado general demostrativo de las entradas, salidas y existen
cia de mercaderías. Este documento será visado por el respecti,o 
Administrador. 

SECCIÓX 5~ 

Embarques . 

.Art. 39. - La~ pólizas ele embarque se presentarán al Admiuis
trador por triplicado, con expresión de marcas, uÚlnero de bultos, su 
contenido, dneño de los frutus y su destino. Este las pasará decre
tadas á los Guarda-muelles, para que con vista de ellas se haga el 
embarque, anotando las difereucias que hubiere. De estos ejemplares 
dos serviráu como comprobantes de la Contabilidad de la oficina y la 
del Guarda-muelle ó Guarda-playa, y el tercero se entregará al inte
resado. 

Art. 40. - :S-o se pennitirá embarque de añil sin que el intere
sado acompañe á la póliza las respectivas guías. 

SECCIÓX G~ 

Reémbarques. 

Art. 41. - De las pólizas de reembarque el interesado presentará 
cuatro ejemplares, cuyo conteuiclo estará de absoluta conformidad 
con la factura original qne deberá ac<,mpañar para proced~r confor
me está prevenido en los registros. La clistril.mción será así: un e
jemplar que servirá de comprobante al Gnarda-almacén, otro que lo 
será de la Contabilidad de la oficina, otro para comprobar la del 
Guarda-muelle y el otro para el interesado. 

Art. 42. - Los dueüos de los efectos que se trate <le reembarcar, 
ó sus representantes, estáu obligados á garantizar á satisfacción del 
Administrador la entrega de la tornaguía dentro del :érmino que pru
dencialmente se les señale, según el lugar á donde las dirijan. De no 
hacerlo así pagarán los derechos respectivos al vencimiento del tér
mino. 

SECCIÓ~ 7?-

Disposfoiones generales. 

Art. 43. - Los tres ejemplares de los manifiestos preseutados por 
los capitanes de buques, SC1'á11 decretados por el Administrador para 
que se cotejen por un Coutador-Vi;;ta, y practicada esta formalidad, 
pasarán á los Guarda-almacenes, Guarda-muelles ó Guarda-playas 
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para que iuformeu de las circunstancias de 1 la descarga. En seguida 
volverán al .c\.(lministrador, quien enviará un ejemplará la Contadu
ría }Iayor, y los otros dos servirán de comprobantes al Guarda-alma
cén y Guarda-muelle. 
. Art. 44. - Los Administradores practicarán corte de caja el día 
.:íltimo de cada mes, remitiendo á la Tesorería General la existencia 
en dinero. 

Art. 45. - Del primero al ocho <le cada mes, los Administrado
res formar·áu los estados de contabilidad y demás documentos corres
pondientes al mes anterior, remitiéndolos á las oficiuas superiores se-
gún se les ordene. . 

Art. 46. - La contal>ilidad deberá l)evarse por partida doble, en 
los libros que remita anualmente la Tesorería General, debidamente 
autorizados. 

Art. 4í. - La cuenta de importación y expo1tación será llernda 
en un libre) especial, con exprcsióu de número de b9ltos, especie de 
mercaderías, µrncedencias, destinos, aforos y principal. Se formará 
un cuadro del movimieuto de exportación é importación á fin ele cada 
mes, y se erwiarÍ1 á la ofieina general de Estadística, y al fin <lel año 
econówico se dará cneuta á la misma con el estado general. 

Art. 48. - Siempre que los Administradores lo creau convenien
te, nombrarán un Guarda. que pase á bordo de los ,ce]eros para llevar 
cuenta de su carga y descarga, operación que <lnrará desde las seis 
de la maiíana á his seis de la tarde, sellando las escotiilas diariamen
te, luego que se concluya el trabajo. 

Art. 4H. -- Lo~ Admi11istradore:-., siempre qne se lo permitan sus 
ocnpacioues, podrán dirigir ó hacer por si mismos los registros y li
quidaciones que crean convenientes ó estén rezagadas; pero eu este 
caso debe preceder la confrontación (le los documentos por un Cou
tador-Yista, según está. m a u dado. 

Art. 50. - Anualmente se rendirá la cuenta general 11ara sn glo-
sa al Tribunal de Cuentas de la República. -

.Art. 51. - También será glosada la cneuta <le entradas y salidas 
que lleven los Guarda-almacenes, por un oficial ó Coutador especí
fico, á quien el 'l'l'ibnnal de Cuentas co111isio11ará con tal objeto al fin 
de ca<la aiío, debiendo verificarse la glo::-1a en los mismos puertos. 

Art. ,>~. - Es prohibido á los empleados de Aduanas emprender 
negocio alg-nno de mercaderías extranjeras. 

Art. 53. - También les es prohibido á los ernpl('arlos y particula
res comprar mercaderías en los registros que se pratiqnen en las bo-
degas nacionales. . 

Art. 34. - Si al practicar registro se encontrare avería, será ésta 
certificada y calificada por el Administrador al pie de las pólizas. 

Art. 55. - Se deroga el Reglamento de Aduanas decretado el 25 
de agosto de 1881. 

Dado en el Palacio Xacional: San Salvador, á veintiseis de oc
tubre de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 Francisco Menénuez. 11 

El Secretario de E8ta<lo eu los despachos de Hacienda y Crédito Pú
blico; Santiago Méndez. 
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721. -Pala~io Xacional: San Salvador, octnbre 2S fle 18S9. 11 

El Poder Ejecntfro, á propuesta del Administrador de la Acluaua de 
Sousouate, -.\CCERDA: nombrar Guarda-muelle del puerto de Acaju
tla, cou el sueldo de ley, al sef10r don José }Iaría }Iaripo::-a, en 
subrogación del seüor dou José '.\l'.:1- Peuado. -Oom mi ÍíJuese. 11 R u ld
cado por el seüor Presidente. 11 El Secretario <lel füunO'; }Iéndez. 

72'.!. - Palacio Xacion~l: San Salvarlor, octubre 28 de 18S9. 11 

El Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar 'l'enedor de Libros <le la Ad
ministración de Rentas del departamento de Sa:1 Vicente, al seiíor 
don Adán Oáceres, en snstitnciou <le don :!.\I. Rodolfo Ga1·cía, í)Ue re
nunció aquel empleo; debie11rlo el uombraclo gozar del snel1lo de ley. 
- Oomnuíqufüe. il .i1nhl'icado por el seiíor Pl'esideute. il El Secre
tario del Ramo; }léudez. 

723. - Palacio Xacioual: San Salvador, octnbre 2S de 18S9. 11 

El Podm· Ejecutivo, á propuesta del director general <le la Renta de 
Licores, ACCERDA: nombrar Gnarda-fábficas de las de ag-uadiente 
centralizaclas en Santa Ana, al señor dou José l\Iaría Saballos, en 
sustitución de dou Eíludges Cabrera; debiendo el nombrado rendir 
la corresponrliente fianza y gozar del sueldo de ley. -Oomnníqnese. 11 

Rnbricado por el seüor Presidente. 11 El Secretal'io del Ramo; )Iéudez. 

724. - Palacio Xacional: San Salntdor, octnbre 31 de 1889. 11 

Informando el .A.clmiuistraclor de Rentas de Gsnlntáu, qne ha cesado 
el poco mo,-imiento que tenía el depósito de aguardientes de Jncna
pa, el Poder Ejecutivo ACCERDA: snprimie el indicarlo depósito 1 ce
sando en consecnencia en sns funciones el Gna.rda-almacén qne lo 
servía. - O:)mtrníqne;;e. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El 
Snb-Secr:etario del Ramo; Arriola. 

72.l. - Palacio Xacioual: San Sal·,a<lor, noviembre 4 de 1889. 11 

El Podee Ejecirti\·o, á propuesta del director geueral de la Renta de 
Licores, ACCERD..\.: nombrnr Inspector jefe llel Resg:narllo de Hacien
da del distl'ito de La-Unión, al seúor don Leoca1lio Piche. en sustitu
ción de don Sotero Reyes; debiendo el nombrado rendir la correspon
dieute fianza y gozar el sueldo de ley. - Oomnníqnese. 11 Rubricado 
por el seiior Presitlente. 11 El Secretario <lel Ramo; l\Iéndez. 

7~6. - Palacio Xacíonal: San Salvador, nodembre 11 de 18S9. 
11 No pudiendo el seí"ior don Julio t.\.ndrarle continnar t>jerciendo sus 
funciones <le Tenedor de Libros de la Administración <le Rentas del 
departamento de Sonsonate, el Poder Ejecntivo ACVERDA: nombrar 
para que lo sustituya, con el sueldo de ley, al señor don Rodolfo Gar-
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cía. - Comnníqnese 11 Rubricado por el sefior Presi(lentc. 11 El Se
cretario del Ramo; l\Jéndez. 

727. - EL PoDER EJECGTIYo, 
Considerando: que es de nrgente necesidad reconst.n1ir el Palacio 
~acional, y qne para ello es indispensable crnar fondos suficientes 
para que la obra pueda llevarse á efecto sin pe1:iuicio de la Adminis
tración pública, de la continnación del ferro-carril á esta capital, y 
demás obras actualmente emprendidas: que siendo atribución del 
Poder Leg"islativo la creación de impuestos, el EjecutiYo se reserva 
proponerle en sn próxima rennión el establecimiento del impuesto de 
un peso por la exportación de cada quintal de café, durante el térmi
no de nn año, medida que estar{t jn,;;tificadu. tanto por la necesidad 
como porque será poco sensible atendido el considerable beneficio 
que la Yeuta de este fruto ileja á los productores, y finalmente: que 
mientras el Congreso resueh·e lo que tenga á bien, puede proYisional
mente hacerse la recaudación y su prorlncto pc~rmanecer en clepósito 
para ser den1elto á los intf'resaclos, si el Poder Legis!at.\-o así lo dis 
pone, en Cons~jo de l\Iinistros, 

DECRETA: 

Art. l? - Los Administradores <le A<lnanas cobrarán de los due
ños ó sus representantes un peso por la exportación de cada, quintal 
de café, dejando en la oficina las constancias necesarias para devol
,er en su caso, á los enterantes lo recaudado. 

Art. 2? - Si el Poder Legislatirn establece el impuesto de que 
se ha hecho referencia, será destinado exclusivamente á la recons
trncción del Palacio :Xacional. Eu caso contrario será den1elto in
mediatamente á los interesados. 

Dado en San Salvador, á veinticinco de noYiembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 11 Francisco l',lenéndez. 11 El Secretario de 
Estado en los Despachos de Hncieuda y Crédito Público, Guerra y 
Marina; Santiago Méudez. 11 Bl Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores, ,Justicia.~- Cultos; l\Ianuel Delg:ado. 11 

El Secretado de Estado eu el Despacho de Gobernación; ;José Larrey
naga. 11 El Secretario de Estado en los Despachos de Iustrncción Pú
blica, Fomento j- Beneficencia; Julio Interiano. 

728. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, noviembre 25 de 
1889. 11 Siendo conveniente á los intereses del Fisco la supresión del 
depósito de aguardientes de Atiqnizaya, el Poder Ejecutivo ACCERDA: 
suprimirlo, seüalando para verificarlo, él día qnince de diciembre 
próximo; fecha en que cesará en sns funciones el emplearlo qne lo sir
-ve, y los que interesen seguir destilando aguardiente, trasladarán s.us 
fábricas al edificio e,1 que están centralizadas las de Ahuachapán 11 

Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 
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729. _:__ Palacio del Ejecuth·o: San Salvador, noYiembre 28 de 
188!). 11 El Poder Ejecutivo, á propnesta del reRpectirn Admiliistra
dor, ACC"ERDA: nombrat· escribiente ele la admiuistrnción de la Adua
na de La-Libertad, al señor don ,José 0áceres B., en sustituci6n de 
don Eduardo \-:iu de Gehiiclit, debiendo el nombrado gozar del suel
do de ley. - 0omnníc11-rnsc. 11 Rnbricado por el señor Presidente. 11 

El Secretario del Hamo¡ ::\léndez. 

730. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, nodeml>re 29 de 
1889. I! El Poder Ejecntirn, en el dese.) de !lar impulso á las fábricas 
de confección y destilació!l de licores del país, introduciendo á la re
glamentación las reformas qne sean co:1,-euienres, ACLERDA: El artí
culo 4;3 del Re!.{lamcuto de la Renta de Licore:-; se reforma en estos 
términos: "L,)s patentado,; de venta ele agnardiente al por menor es
tán ohli.irados á comprar en los clep6¿,itos uacionalc:,;, ó en los 1mntos 
autorizarlo:,;, para 1lesiufo,:t,1~ r co11f0cciona1· el licor necesario para el 
commmo. Los q1w, el 2.'j ele carla mes no lrnuiel'en comprado ui el 
mínimnn del núwern de botellas fijado por la Dirección General en el 
cuaclro qne puhl cará ca1ht aüo, pcr1lerán desde ese clía el derecho ad
qufri<lo, se les retirará la patente, y pag-aráu, por vía <le multa, el im
puesto tijado á !as ,·entas por nrn.ror, correspon1liente al r1úme~·o de 
botellas que falten para completar el mínimum de su ol>iigación. 

Las botellas de exc~so que hubieren compr::ulo en el mes inme
diato anterior, scrú:i ab011 -das en las compras qne correspon<len á 
cada patentado." 11 Rubrica1lo por el seünr Preside1}te. 11 El Secre
tario del Ramo; )Iéudez. 

73 l. - Palacio fld Ejecutivo: San Salvador, no,iembre 29 de 
188!). 11 El Poder Ejectlti\·v ACGERDA: separar del empleo <le Inspec
tor jefe <lcl Hesg:narrlo de Hacieacla del distrito de ~an }ligue!, al 
seüor <lon \~enancio R<1mírez y nombra .. · en su lng:ar al Capitán don 
Nicolás 0uávez, actual Guarda -fúbl'icas interino, quen.ando reasumi
do este último empleo en el Guarda-almacén del depósito <le aguar
dientes d,~ San }Iignel; debiendo el señor 0bávez rendir la fianza de 
ley, y gozar del sueldo que sc1ala el Presupnesto. - 0omnní1nese. 11 

Rubricado por el seuor Presirleute. 11 El Secretario del Hamo; l\Iéndez. 

732. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre '.? de 
188!). ll 0011 preRencia d0 bt renuncia que del empleo de escl'ibiente 
de la Administración de Rentas del departamento <le Sonsouate, ha 
presenta(lo el señor don Prnncisco Ocampo; y siendo jnstcs los moti
vos en que la fonda, el Poder Ejecutivo ACGJ'}RDA: arlmitírsela. - Co
mnníqnese. 11 Rnbricado por el señor Presidente 11 El Sul>-Secreta
rio del Ramo; Arriola. 

733. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 5 de 
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1899. I! Habiendo informado el encargado (le visitar las oficinas de 
Hacienda de San Vicente y La-Paz, qne no es conveniente qne el 
seüor ,Ion Benito }forales, continúe de Administrador de Rentas de 
este último departamento, el Poder Ejecnti,o ACl:-ERDA: nombrar eu 
su lngar, con el sueldo de ley, al seüor don }Ianuel Ponseca; quieu 
reune las condiciones de instrucción y honradez, y rendirá la corres
pondiente fiallZa. - Comuníquese. 11 Unbricado por el seüor Presi
dente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Arriola,,_ 

734. - Palacio del Ejecutivo: ~an Sal rndor, diciembre 6 de 
1889. 11 Xo liauiendo acepta1lo el seiior don José Oáceres B., el em
pleo de escriuiente de la Aduana de La-Libertad, que se le confirió 
por acuerdo de 29 de noviembre último, el Poder Ejecutivo ACl'ERDA: 
nomhrar en sn lugar al seüor don Xarciso Rodríguez, con el sueldo 
de cincuenta pesos mensuales. - Comuníquese. 11 Rubricado por el 
seüor Presidente. 11 El ~ub--Secretario del Ramo; Arriula. 

'73.'.i. - Palacio del Ejecutivo: San Sah-aclor, (liciemure !) de 
1889. 11 Informando· el Administrador «le Rentas del departamento 
de San :Miguel, que el Inspector jefe <lel Resguardo de Hacienda del 
distrito de Cbinameca, don vcnancio Brizuela, observa nna condncta 
oficial abusirn; y no convinieudo por esto que sig:1 ejerciendo sus 
funciones, el Po1ler Ejecutivo ACUERDA: separar de sn empleo al ci
tado señor Briznela. - Oonrnníqnese. 11 Rnbl'icaclo por el señor Pre
sidente. I! El Snb-~ecretario del Ramo; Arriola. 

7a6. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre ] 1 de 
1889. !I El Poder Ejecntivo, estimando conv_euiente á los intereses de 
la Renta de Licores reformar el artículo 59 1fel Reglamento del ramo, 
ACl:-ElWA: reformarlo en los términos signientes: "En los puestos 
autoriz:ulos para venta de licores fnertes extranjeros, poclr~n expen
derse licores del pa s solo en caso de qne los patentados hayan mani
festado por escrito, al solicitar la licencia, que aceptan las mismas 
obligaciones qne para los ven,lcdores de aguardieute al por .menor 
expresa el artículo 45." 11 Hnbricado por el señor Presi«lfmte. [I El 
Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

737. - Paiacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre l l de 
1S89. 11 El Poder Bjccutivo ACl7ImDA: 11omurar· Tenedor de Libros de 
la Administrachín de Rentas de Santa Ana, con el sueldo de ley, al 
señor don .Jorge :\Iaría Díaz, eo sustitución del señor don Rafael :Me
za Ayan, que renunció aquel empleo, y á quien se le dan las gracias 
por los servicios que ha prestado. - Oomnniqnese. 11 Rubricarlo por 

,el señor Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 



CARTER-\. DE HACIENDA Y CRÉDITÓ p-(;nuco. 413 

73S· - Palacio <lel Ejecutirn: San Salrndor, diciembre 12 de 
1889. 11 El Pocler Ejecutivo, atendienrlo á que se ban aumentado con
sideraulemente los trabajos de la Aduana de Sonsonate, AcrERDA: 
trasladar á elfa al actual Contailor-Vista de la Aduana de La-Unión __ 
don Manuel López }!encía; quien rendirá la correspondiente fianza y 
gozará <lel sueldo <le ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el sefior 
Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

739. - Palacio del Ejecutivo: San Salrnclor, diciembre 17 de 
1889. 11 El Poder Ejecutivoi á propuesta clel respectivo Jefe de la ofi
cina, ACGEHDA: nombrar Escribieute archivero de la Conta<luría l\la
yor, cou el sueldo de ley, al seíior don Alberto :Masferrer, en snstitn
cióu del seií.oe don .Jna11 <le Dios Iralleta. - Comnníqne,-e. 11 Rubri
cado por el señor Prcsiclente. 11 El Sub-Secretario del R:rn10; Arriola. 

7,10. - Palacio del Ejecntirn: San Sah·ador, diciembre 18 <le 
188!). 11 b:I POller Ejecnti\·o, tornando en consicleración r¡ue es muy 
crecido el itu¡mesto qne g-r~ffa los licores fnertes qne se importan á la 
Repúulica para n~os particnlarcs, ACUERDA: El artículo Gl del Re
glamento de la Renta de Licores se refonna en estos térmiuos: "Los 
que 110 teuga:i patente pnecle11 importar li~ores foertcs para su uso, 
paganclo el impuesto de die:: ce,,tavos por kiltígTamo de peso bruto, sin 
pe1jnicio de los derechns de impo1tacióu. 11 Rnhril.'.atlo por el sefior 
Presidente. il El Snb-Secretario del Ramo; Arriola. 

7 4 A. - Palacio del Fjecntirn: San Salrndor, diciembre HJ de 
1889. 11 El l'oder Ejecutivo ACCifüDA: nombrar escribiente de la Ad
rniuistración de Hc11tas del departamento de Cabaña,;;, al seíior <lon 
Dauiel B. Castella11C,s, quieu gozará del snelclo de ley desde el 7 de 
110\·iembrn último, qne eomem.6 :i ejercer sns funciones. - Comuní
quese., !I RnlHicaclo por el seüor Prec-ideute. 11 El Sub-Secre1ario del 
Ramo; Aniola. 

742. - Palacio <lel Ejecntivo: San Salvador, diciembre 21 de 
1889. 11 Con presencia de la renuncia. qne <ld empleo de Guarda-fá
bricas de las de agnardicnte centralizada;; en esta cindad, ba presen
tado el SPiior 1lon Gabriel Pefia, y siendo justos los motivos en_ que la 
funda, el Poder Ejecutivo ACCERDA: admitírsela; y nombrar en i-ll lu
gar al sefior <lon Felipe ,~aq11erizo, qnif'n rendirá la correspol)(1iente 
fia¡iza y gozará del sueldo <le ley. -- Comnníqnese. 11 Rnbricado por 
el sei'ior Pre:sidente. il El Sub-Secretario del Hamo; Arriola. 

743. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 21 de 
1889. 11 Estando ,a.cante la plaza de Inspector jefe del Resguardo de 
Hacienrla del distrito de Cllinarueca, el Poder Ejecntirn ACCERDA:.. 
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nombrar para su desempeño al señor <loo Sah·ador Pérez; quien ren
dirá la fianitl de ley y gozará del sueldo ()ne seflala el Presupuesto. -
Comnuíqnese. 11 Rubricado por el seuor Presidente. 11 El Sub-Secrn
tario del Ramo; Arriola. 

744. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 28 de 
18fü). 11 El Poder Ejecnti vo ACUERDA: nombrar Guarda-fábricas, de 
las de aguardiente centralizadas en Zacatecoluca, al señor don lVIoisés 
Mónica, en snstitnción de don Jesús Guzmán; debiendo el nombrado 
rendir la fianza de !ey y gozar del sueldo que señala el Presupuesto. 
- Comuníquese. 11 Rubricad.o por el señor Presidente. 11 El Secreta
rio del Ramo; l\:Iéndez. 

CARTERA DE GUERRA Y ::\lARINA. 

74o"i. - Palacio Xacional: San Salvador, enero 7 de 188D. 11 So
licitando el General don Valentín Amaya, que se le adwita la devo
lución que hace de los despacb.os militares que le fneron conferidos, 
el Poder Ejecutivo ACUERDA: de conformidad; debiendo la Secretaría 
de la Comandancia General <le la República, recoger dichos despa
·chos y borrnr en el Escalafón del Ejército, el nombre del solicitante. 
- Comuníquese. 1 Rnbrica<lo por el seftor Presidente I El Secretario 
del Ramo; Méndez. 

7 46. - Palacio Nacional : Sau Salvador, enero 16 'de 188fl. 11 El 
Poder Ejecutivo ACGERDA: nombrar Ooman<lante"local de Sucbitoto, 
al Teniente Coronel don Luis Gómez, en lugar del de igual grndo don 
Antonio Landaverde, qnieu pasará á, esta capital á prestar sns servi
cios. - Comuníquese. ! Rnbricado por el seüor Presidente. 1 El Secre
tario del Ramo; 1\Iéndez. 

747. -Palacio Xacional: San Salvador, enero 18 de 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo ACUP.EDA: nombrai· Comandante local de Santa 
Rosa, al Teniente Coronel don Miguel Bnrgos, en lugar del 'l'eniente 
·Coronel don Mauricio Rubio. - Comn11Í(}Uese. ¡ Rubricado por el se
üor Presidente. ¡ El Secretario del Hamo; :Méndez. 

748. - Palacio Nacional: San Salvador, enero 18 <le J88!J. 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERIL\: nombrar Comandante local de Xahuizalco, 
al '.re6iente Corouel don Guadalupe Quintauilla, en lugar del de igual 
grado don .l'vlignel Burgos. - Comuníquese. 1 Rnbl'icado por el señor 
Presidente. 1 El Secretario del Ramo; ::.\Iéndez. 
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749. -REGLiJIE_YTO pará el Rli'GDIEX y GOBIE&YO di' la 
.Ju;ita Superior de instrucción militar. iif, 

De la Junta. 

Artículo 1~ - El objeto de esta .Junta será, con arreglo al de
creto fecha 10 de diciembre de 1888, formular las bases de organiza
ción é instrucción militar, proponer las reformas y mejoras que crea 
conveniente introducir eu el E,iército é informar en los asuntos que el 
Gobierno estime oportuno consultarle. 

Art. 2. - La Junta estará facultada para pedir directameutc á 
las autoridades y jefes á quienes competa, cuantos datos necesite vara 
el mejor desempeño de su cometido; estando aquellos obiigados á sn
ministrarlos inmediatamente. 

Art. 3. - Cel0brará precisamente dos sesiones en cada semana, 
sin perjuicio de las extraordinarias que exija el despacho de los nego
cios pendientes; Yerificándose unas y otras en los dfas y horas qne el 
Presidente designe. 

Art. 4. - Las sesiones empezarán por la lectura tlel acta de la 
celebrada últimamente, y aprobada, que sea, la firmarán todos los 
miembros de la ,Junta, empezando el Secretario y terminando el Pre
sidente; acto seguido se dará conocimiento por el Secretario, de las 
comunicaciones que se hubiesen recibido en el intermedio de una se
sión á otra. 

Art. 5. - Las sesiones <le la Junta podrán dar principio desde 
que se hallen presentes la mitad más uno de los miembros qnc la 
componen y sea la hora designada para la sesión. 

Art. G. - Si para la preparación ó más detenido exámeu de 1111 

asunto cualquiera, considerase la Junta cou-rnniente sujetarlo al ,ini
cio de una comisión especial de su seno, podrá así ,·erificarse, uo:n
brándola el Presidente, después de haber designado la Junta el 11ú

mero de indidduos que hayan de formarla. E,acuado por esta comi
sión el trabajo que se le hubiese encargado, lo pasará á manos del 
Secretario, á fin de que éste dé cuenta en la primera sesit'Sn. 

Del Presidente. 

Art. 7. - Será obligación del Presidente dirigir las sesiones de la 
.Junta, abrirlas y cerrarlas según lo crea conveniente para llenar 
su objeto y cuidar qne en ellas se observe las disposiciones que este 
Reglamento establece. . 

Art. 8, - Acordai·á, en vista del estado de los asuntos, los casos 
en ()Ue conYenga celebrar sesión extraordinaria, manifestando al Se
cretario el día y hora en que deban celebrarse, para qnc llegne á co
nocimiento de los Yocales . 

. Art. !). - Cnamlo el Presidente no pueda asistir .í. algnna sesi{>n 
presidirá el acto el Vocal á <Jnien corresponda por sn orclc11 n nmél'ico: 

_-\rt. 10. - Hecibirá toda la correspondencia tfüigida :í la Jnnta 
1lándole el curso co1weniente, con aquellas adn·rtencias y prc\'cucio~ 
!1e;.; c1nc para el mejor despacho le dicten su celo y conocimiento. 

_\.rt. 11.-Firmará precisa.mente tolla la corre;;pomlencia diri,!rida 
:23.-H. y G. , 
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al Gol>ierno,,pudiell(lo autorizar al Secretario para que lo tiaga en la~ 
comnnicaciones con destino á cualquiera otra persona ó autoridad. 

Art. 1~. - En las -votaciones qne re~ulte empate, decidid la re
solnción eu cuyo favor esté el voto del Presidente. Eu los demás ca 
sos se considerará como acuerdo de la Jnnta, aquella decisión qne rcu, 
na en sn fayor, mayoría absoluta de Yotos de los miembros presentes. 

_\..rt. 13. - En la disensión podrán alternatirnmente usar la pa
labra los Yocales de la Junta, por el orden que la hayan solicitado 
del Presidente; y este, cuando considere el punto eu cuestión suficien
temente debatido, dispondrá so proceda á la -votación. 

De los Vocales. 

Art. 14. - "Gua ,ez fijados los días y la hora en que deban cele
brarse sesiones ordinarias, será obligación de los Y-ocales asistir á 
ellas sin previo llamamiento; y en el caso de no poLler hacerlo p9r 
enfermedad, ocupación grave ú otra cansa legítima, deberán pasar 
aYiso anticipado al Secretario de la Junta para que oportunamente 
pueda éste dar cuenta. ' 

A.rt. 15. - Si algún Yocal disiente de un acuerdo dictado por la 
Junta, iendrá el derecho de qno se haga constar así en el acta, y si 
no satisfecho con eso, desea se haga presente al Gobierno, <leberá al 
efecto, cx,tender, razonar y firmar sn particular dictamen para qne e11 
esta forma se acompaííe á la comunicación que á aqnel se dirija. 

Del Secretario . 

. .:\.rt. lG. - El Secretario tendrá en la Junta iguales derechos que 
los Y ocales . 

...-\.rt. 17. - Preparará los asuntos para el despacho de la J_uuta, 
cuidando que en ellos concurran todo el orden, precisión y claridad 
posibles. 

Art. 18. - Redactará el acta correspou<liente á cada sesión y los 
acncrdos que en ella se tomen. 

Art. 19. - Firmará la correspondencia que le indtqnc el Presi
dc11te y redactará las comunicaciones de tal manera qí.íe manifiesten 
su ohjeto con precisión, claridad y buen estilo. 

Art. 20. - Tendrá á sn cargo la custodia, orden y método de los 
expedientes:, lil>ros y registros, así como la administración del mate
rial <le la J nnta . 

...-\.rt. 21. - De todos los acuerdos y actas que deban ponerse en 
conocimiento del Gobiemo, sacará dos copias qne con su firma y el 
y~i 13<_! del Presidente se remitirán al Ministi;o de la Guerra, para que 
deYneln1 mm con su conformidad ó con los reparos qne á ella se o
pongan. 

Art. 22. - En ausencia y enfermedades del Secretario, le susti
tuirá el Yocal que le anteceda. 

Art. 23. - Para el mejor servicio de la Secretaría, tendrá á sus 
órdenes los escribientes <1ne sean necesarios. 

San Salrndor, enero 14 de 1889. 
El Secretario; J. Dionisio López. 

Y? B'.) El Presidente; J. ::u~ :Francés. 
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Palacio Xacional: San S;1lvador, enero 23 <le 1889. 11 El Poder 
Ejecuti\-o, -con Yista del antenor Reglamento, que para su régimen y 
gohieruo ha a:corclaclo eu 23 artículos, la Junta Superior de Instrnc
ción l\lilitar, y encontrándolo conveniente al fin indicado por la ho
norable Corporación; ACL'ERDA: aprobarlo·. - Comuníquese. 11 Rnlni
ca<lo por el seüor Presidente. il El Sub-Secretario del Hamo; Arriola. 

7:iO. - El Poder Ejecutivo, 

Considerando: que no obstante lo dispuesto en el Título 11 de la 
Ordenanza Militar, sobre uniformes y divisas, se ha tolerado la prác
tica de que se modifiquen de tal manera que haya desaparecido la 
uniformidad requerida, ~- que siendo por otra parte anticuados y ele 
costoso valor los uniformes que en la actualidad se exige, se llace 
indispensallle emitir un nuevo reglamento que prescriba un uniforme 
que reuna las condiciones ele elegancia, sencillez r baratnra, decrt>t:t 
el siguiente 

REGLAME}tTO de unifonn,illcul JHtrct los werpos ( institntos clfl 
Ejército. 

l:"SIFORlIEB. 

Oficiales Generales. 

Art. 1.-El uniforme de gala para los oficiales generales se com
pondrá: de casco, levita, charreteras de oro, faja de seda encarnatl:t 
con una borla de oro en cada extremo, pantalón de pafio azul oscnro 
con franja de oro para los actos á pié r de punto blanco con llotas de 
montar, de charol para los á callallo, espuela dorada y sable. 

Art. 2. - El uniforme diario ele los Generales, será: teresiat1n, 
guerrera, la misma faja que para gala, pantalón de pafio graneé ec,n 
franja del mismo género azul oscuro, bota de montar para los actos 
á caballo, espuela dorada y sable. 

Art. 3, - El casco será azul oscuro, con el escudo de la Repú
blica al frente y llorón de plumas blancas. 

Art. 4. - La levita, ele igual color que el casco, será de paiio, 
entallada, cerrada al frente con una hilera de nueve botones, cuello 
alto y redondeado por delante que se cerrará con nn corchete inte
rior, y á lo largo de todo el cuello tendrá un entorchado; corbatín <le 
seda negra cosido interiormente al cuello por un extremo ~- teniendo 
en el otrn un corchete para sujetarlo; el faldón tendrá la longitud ne
cesaria para que llegue al nacimiento del de<lo pulgar, esta11do (•l ura
zo naturalmente caído; en la parte posterior de los fa1cloucs: <los cnr
teras verticales con nn botón en cada n1to de sns extremos; las bocn
mrrngas serán rectas ~- ú un centímetro sobre el Yértice del ángulo 
,rne form0n, un l)otón 11cnneíío cosido ú la rnauga: llev::i.1Hlo la levita 
nl eostado izqnierc1o rn~a ;,bcrtma para dar p::i.so aÍ tira11tc del sahk' . 

..c\..rt. t,.-J.a geerrcra tendrá el color, cnello y boc:1-mangas igua
les á la levita; no llc,-aní. faldones, tcuclr:í la forma clel cuerpo pero 
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siu que resulte elltallacla y se cerrará con nna bilera de siete botones, 
(Jllellando el último ,einte ce11tímetros separado ,lel borde inferior 
de la guerrera, la que tendrá igual longitud que la le;-ita, llenrndo 
hombreras con dol>le cordón de oro retorcido y sujetas con un botó u 
peqneiío junto á la costnra del cuello; tendrá además una al>ertnra 
Yertical en cada costado, de diez y seis centímet1:os de largo, qne Sé 

pocll'án cerrar por medio de tres corcbetes; detrás dos carteras con 
tres lwtones cada nna; en la cintura y á diez centímetros de las costu
ras de la espall1a, dos presillas verticales para sostener la fnja, las qne 
serán del mismo paiío que la guerrera, se abrocbarán por sn extremo 
supe1·ior á un botón pequeiio y tendrán qniuce milímetros de ancho y 
cuare:1ta de largo; á la altura de la cadera izquierda nna abertura 
horizontal parn dar paso al tirante del sable; en el pecho y á la altma 
del tercer botón un bolsillo á cada lado; la guerrera llernrá, á excep
ción llel cuello y boca-mangas, trencilla negra en todo su contorno, 
lo mismo que en los bolsillos y en !as dos costuras de la espalda bas
ta las carteras; entre éstas y á igual distancia de ellas, babrá también 
un trozo de trencilla figurando abertura, cuyo extremo superior que
dará á la misma altura que los de las carteras; la trencilla de qne se 
lrnbla será de pelo de cabra, de dos centímetros de ancho. 

Art. G. - La teresiana será de paií.o azul oscnro y sn forma pa
recida al kepis actual; la visera de charol com·cxa, la q ne bajando á 
la altura de la vista formará un ángulo agudo con la frente; sobre 
los extremos de la visera llevará dos botones pequefios que sujetarán 
el barboqu~jo de cbarol; tendní un vivo encarnado en la costura que 
nne la parte cilíndrica á la cónica y otro en la que une ésta con el 
plano superior de la teresiana; la distancia entre aml>as costuras será 
por c1elante de cinco centímetros y por detrás <le diez; en la partean
terior y entre las dos costuras, una escarapela de los colores del pa
bellón nacional, sujeta por una presilla de seis cordones ele oro en 
cuyo cxtr-.erno inferior llevará un botón pequefio; la citada teresiana 
será consistente, y no flexible como lo es el kepis actual. 

.\rt. 7. - El sable tendrá la guarnición de latón dorada á fuego 
con ga ·dlanes y el escudo de la República, puño de madera forrado 
de piel de lija con cordoncillo dorado, y vaina de acero con una sola 
anilla. 

El cinturón será de enero con hebilla, y el tirante de correa lle 
cbarol, de dos centímetros de ancho. 

Art. 8. - En campaña podrán usar los generales la guerrera sin 
entorcbado alguno. 

Jefes y Oficiales de Infantería. 

Art. !.l. - El traje diario para los jefes] y oficiales de infante
ría se compondrá de teresiana, guerrera, pantalón graneé con franja. 
azul oscuro v sable. 

Art. 10:-La teresiana se diferenciará de la descrita para los ge
nerales en que entre la presilla y el pafio, IJa de quedar el hueco sn
ficiellte para poder colocar el plumero cuando se vista ele o-ala. 

Art. 11. - La guerrera tendrá igual color y hecbnra
0 

que la ele 



c.-\.RTERA DE Gt"ERRA Y 1'IARIXA. 

los generales, diferenciándose únicamente eu los signientes detniles: 
el cne1lo será encarnado y llenná á cada lado el número del Batallón, 
las homureras estarán formadas por dos cordones ele oro sin retorcer, 
separados por nn yi\·o de paño de cuatro milímetros de diámetro; y 
no Jle,-ará presillas cu la cintura. 

Art. 12. - El pantalón llevará la franja de cnareuta y cinco mi
límetros de ancho, lo mismo qne el seftalado para los generales eu su 
traje diario. 

Art. 13. - El sable será con arreglo á modelo que se diferenciará 
del de los generales eu ligeros detalles. El cinturón será exactamen
te igual al de ac1uellos. 

Art. 14. - El traje de gala será el mismo que para diario, cou 
plumero en la teresiana. 'l1odos los jefes y oficiales de Pla11a :Mayo¡: 
de los batallones usarán el plumero blanco y encarnado los demás~ 

Jefes y Oficiales de Artillería. 

Art. 15. - El uniforme para los jefes y oficiales de artillería ~erá. 
<le igual forma c1 ne el de los de infantería con las modificacione:S si
guientes: la guerrera, que será azul oscuro, tendrá el cuello <le! mis
mo paño, con una bomba dorada á cada lado, y el pantalón será tam
bién azul oscuro con franja encarnada de cuarenta y cinco milímetros 
de ancho. 

Jefes y Oficiales de l<t Guar<li<t <le Honor. 

Art. 16. - Los jefes y oficiales <le la Guardia de Honor usarán 
teresiana encarnada con Yivos azul oscuro; la· guerrera, que será de 
ig·ual color y hechura que las descritas anteriormente, tendrá de color 
encarnado las boca-mangas y cuello; llevando éste á cada lado las 
letras G. H., el pantalón será azul oscuro con dos frajas encarmulas 
de veintiún milímetros de ancho separadas entre sí tres milímetros. 

In<lú:iduos de tropa. 

Art. 17. - Los individuos de tropa usarán las mismas prendas 
<le vestir que los jefes y oficiales de sus Cuerpos respectivos, diferen
ciándose en la calidad de los géneros y en los detalles siguientes: la 
o-uerrera no llevará la cinta negra de pelo de cabra, el corbatín será 
de charol y las hombreras ele cordón encarnado, lo mismo qt!e la pre
silla de la teresiana. 

Art. 18. -Para ejercicios, guardias y actos interiores del cuartel, 
usará la tropa un uniforme de igual hechura que el anterior, pero de 
lienzo rayadillo azul y blanco ó solo azul; la guerrera no llernrá car
teras detrás ni el cuello números, letras ni bombas; los botones serán 
neo-ros. La Infantería llevará viYos encarnados en las boca-mangas 
y c~sturas exteriores del pantalón; la Artill,ería _usará en l_a guerrera 
boca-mangas azul oscnro y en el pantalon, nvo del mismo color; 
la Guardia de Honor llevará las boca-mangas encarnadas, lo mismo 
que el ,i·rn del pantalón. 
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Didsas. 

Art. 19. - Los generales de división usarán dos entorchados de 
oro en la boca-manga de la levita ó guerrera y otros qos e11 la tere
siana, cuyas dimensiones y dibujo del bordado serán con arreglo al 
modelo que oportunamente se dará á conocer; sobre cada borla de la 
faja dos pequeños entorchados en forma de pasador. 

Los generales de brigada llevarán un entorchado también de oro 
en los mismos sitios que los de división y un solo pasador sobre las 
borlas de la faja 

Art. 20. - Los coroneles usarán en la boca-manga y teresiana 
tres galones de oro de cinco hilos y doce milímetros de ancho, se
parados entre si dos milímetros. 

Los tenientes coroneles llernrá,n dos galones de iguales dimen
siones qne los anteriores é igualmente colocados. 

Los comandantes usarán dP, la misma manera un solo galón. 
Art. 21. - Las divisas de los capitanes serán tres galones de oro 

de seis mi'límetros de ancho, separados entre sí dos milímetros y colo
cados en los mismos sitios que los anteriores. 

Los tenientes se distinguirán por dos galones de iguales dimen
siones que los indicados para los capitanes. 

Los sub-tenientes llevarán un solo galón. 
Art. 22. - Las divisas para las clases de tropa consistirán en ga

lones de estambre encarnado, de doce milímetros de ancho, colocados 
diagonalmente sobre la parte exterior de la manga, desde el codo á la 
cartera de la boca-manga. Los sargentos primero1; llevarán tres de 
estos galones, separados entre sí dos milím~tros; los sargentos se
gundos dos con igual separación, y uno solo los cabos. 

Disposiciones generales. 

Art. 23. -Los entorchados que usen los generales en la boca
manga y cuello van rodeados exteriormente por una serreta de hilo 
de oro. 

Art. 24. - El cinturón del sable irá siempre por debajo de la le
vita ó guerrera, saliendo el tirante por la abertura correspondiente. 

Art. 25. - Los generales, lo mismo que lo:,:; jefes y oficiales, lle
varán en la empuiíadura del sable un cordón con arreglo á modelo. 

Art. 26. - El uso del sable será obligatorio para todos los actos 
en qne la tropa forme con armas, y siempre que se vista de gala . 

.A.rt. 27. - Los jefes y oficiales de artillería usarán gemelos con 
fnur1a y bandolera de charol y los llevarán para toda formaci6n á ca
ballo y cualquier ejercicio de fuego. 

Art. 28. - Para los jefes y oficiales que sean plazas montadas 
será olJligatoi-io en todo acto á caballo el nso de la media-bota de 
diarol; fnera de estos casos podráu nsar pantalón seguido con trabi
llas de cuero ncgTo; siu em lJargo, para las fomrnciones pié :í tierra r 
otros r,ctos del aen·icio en qne te11ga11 que rennirsc \·arios oíiciale:::, el 
.Jc•fo tlcl Cnerpo darú las ónloues coHYcuie1ites para que haya com
pleta nuiformidad. Los días (1c gala solo se nsm':Í la media-bota para 
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montal'. En todo caso será obligatorio el nso de espuelas de acero. 
¡-\..rt. 29. - Tanto ios generales como los jefes y oficiales usarán 

guante blanco en toda formación y para montará, caballo, aún cuan
do sea individualmente. 

Art. 30. - Los ayuclantes de campo usarán el uniforme corres
pondiente al Cuerpo de que procedau, sustituyendo el distintivo del 
cuello por los sigui en tes: los del Presiden te de la República, una sar
dineta formada por doble galón de oro de los llamados de panecillo á 
lo largo del cuello, de la longitud necesaria para que quede en la par
te posterior una separación de ocho centímetros entre sus extre
mos, sobre los cuales llevarán nn botón pequeño. Los de General de 
Didsión, tres galones iguales á los que usan los capitanes colocados 
paralelamente al bonle del cnello. Los ele General de Brigada, dos 
galones como los anteriores, colocados en la misma forma. Los jefes 
de media Br-igada nu solo galón. 

Art. 31. - A excepción <le los <lías festivos y de gala, se llenná 
siempre la teresiana cubierta con fmula, la que será de lienzo blanco 
ó de hule negro, según la época. Los comandantes de departamento 
dispondrán la fecha en que deba empezar á usarse cada una de ellas. 

Art. 3'.?i. - Los iu<lividncs de tropa llevarán el cinturón por en
cima ele la guerrera cuando formen con armas; en los demás casos lo 
llernrán por debajo, saliendo el tahalí por la abertura correspondieute. 

· Art. 33. - El calzado reglamentario para los generales, jefes ~
oticiales del Ejército, será botina de becerro negro siri ninguna clase 
de a_dorno. El de teopa será también de becerro y su forma con arre
g·lo á, mo<lelo. 

Para campaña y actos interiores del cnartel podrá la tropa nsar 
alpargatas, lo mismo qne para ejercicios en el campo cuando lo onle
ne el Jefe del Cuerpo. 

Art. 34. - Todos los detalles qne no fignran en el presente He
glamento pol' su difícil descripción, se ajnstarán á motlclos que con 
oportunidad se darán {t conocer. _ 

Art. 35. - U110 ele los cuerpos residentes en la capital, que al 
efecto se <le~igue, procederá ú ensaym- el traje de lienzo para los jefes 
y oficiales, con el objeto de estudiar en la práctica lns ventajas ó in
conYenientes á, que pndiera dar lngar sn adopción en todo el Ejército. 

Art. 3G. - Los cuerpos é institutos del Ejército que lloy no están 
organizados, usarún cuando lo estén, uniformes semejantes á los an
terionneute descritos y sus detalles se pul>liearán conforme tenga lu
gar sn creación. 

Art. 37. - Bste Reglamento empezará á regir el 22 de junio del 
corriente año, pero podrán atenerse á, él desde luego los o:ticiales que 
así lo juzguen conYeuie1ite. 

Los cuerpos de tropa que en la fecha señalada en el párrafo ante
rior tn viesen en lmen estado sus respectivos uniformes de gala los 
seguirán usando hasta que se les provea del nueYo. 

Dado en el Palacio Xacioual: San Salvador, á, cnatro de febrero 
ele mil ochocientos ochenta y nneYe. 11 Fraucisco :l\Ienéndez. 11 El Sub
Secretario de Estado en los Despachos de Guerra y l\farina; J. Fran
cisco Arriola. 
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7.'.i l. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 4 de 1889. 11 El 
Poder Bjecntivo, tornando en consideración las razones en que el ge
neral don J\Ielesio l\Iarcial fonda la renuncia que lla presentado de la 
Comandancia General del departamento de Sonsonate, ACUERDA: ad
mitfrsela, dándole las gracias por sus servicios; y nombrar en sn lu
gar al teniente coronel don Dionisio López. -Comuníquese. 11 Rubri
cado por el sefior Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; ..:.\..rriola. 

7.i2, - Palacio Nocional: San Salvador, fourero 6 de 1889. 11 

Habiendo pasado á otro puesto del servicio público, ~el teniente co
ronel don Dionisio López, Secretario de la Junta superior de Instrnc
ción Militar, el Poder ~jecntivo ACUERDA: nombrar en su lugar al 
Capitán don Francisco Reyes. - Comuníquese. \] Rubricado por el 
seiior Presidente. 11 El Suu-Secretario del Ramo; Arriola. 

733. - El Poder Ejecutivo, 
Con.siclerando: Qne de la información seguida por el sefior Goberna
dor de este depaetamento aparece, que es de utilidad y ,necesidad pú
blicas la ocupación de la finca denominada "Concepción" y terrenos 
contiguos hacia el Occidente, situados en el barrio de Concepción, de 
esta capital, y pertenecientes á dofüt :María Peralta de Aranjo, don 
Sebastián Manzano, don Perfecto Hernández, don l!'lorencio ..::\.maya, 
don Nicolás lUvas, don Francisco Laínez y sefiora Clemencia Carta
gena, para formar una plaza para el uso público y ejercicios militares; 
y de acuerdo con los artículos 91S, 919 y 920 Pr. 

DECRETA: 

Art. único. - Declárase de utíiidad pública la ocupacwn de los 
terrenos relacionados, y procédase á la expropiación, con arreglo á 
las leyes de la materia. , 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, febrero siete de mil 
ocllocientos ochenta y nueve. 11 Francisco :Menéndez. 11 El Sub-Se
cretario del Ramo; J. Francisco Arriola. 

734. - El Poder Ejecutivo, 
Considerando: 

l? Que es de absoluta necesidad dictar reglas fijas que definan 
de una manera clara los destinos del Ejército en que sea obligatoria 
la posesión de caballo: 

2? Que no existe razón alguna para que los oficiales de infante
ría é institutos á pié vayan montados, con lo que solo se consigue en 
campa-ña aumenta1· la impedimenta y distraer gente que llace falta 
para batirse: 

3? Que si bien no es posible atender por el momento con los fon. 
(1os ,lel Estado á la manntenciún de los caballos pertenecientes á los 
gene1·nles, jefes y oficiales, tampoco pnedeu los capitanes y subalter
nos cubrir dicho gasto con los sueldos que disfrutan: 
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4~) (lne igualmente se hace preciso establecer completa uniforrni
da<l en los equipos de <Jne hagan nso los generales, jefes y oficiaies 
que sean plazas montada~, 

DECRETA: 

Art. l. - Son plazas montadas: 
l? Los oficiales generales que tengan destino. 
2? Todos los jefes que tenga u mando <le tropa. Como tales serán 

considerados los jefes de instrucción y los directores de establecimieu
tos militares. 

3? Los ayudantes del Presidente de la República y de los gene
rales con destino. 

4? Los oficiales que pertenezcan á instituto montado. 
Art. 2. - Los generales, jefos y oficiales qne sean plazas monta

das, deberán, mientras no se disponga otra cosa, proveerse <le caba
llos qne reunan las condiciones necesarias para el servicio. 

Art. 3. - Los generales y jefes atenderán á la manutención de 
sns respectivos caballos, sin pei:_jnicio de lo dispnesto en los, artículos 
800 y 810 de la Ordenan;,,a. Los de los capitanes y subalternos se 
mantendrán por cuenta del Estado. 

Art. 4. - El equipo para montar que han de usar los generales, 
jefes y oficiales, se sujetar:'t á modelos que oportunamente se darán 

,á conocer, siendo los efectos qne lo han de componer los siguientes: 
l? Para los generales: brida de charol negro con hebillaje, boca

do y cadenilla de barbada, dorados-galápago con pistoleras-pretal, 
media gamarra y vaticola de.charol negro-cinchas blancas-estribos 
dorados y mantilla de pafto azul oscuro con franja de oro. Para cam
paña, el eq nipo será igual al ele diario que se describirá para los jefes 
y oficiales. 

2? El equipo de diario de que harán uso los jefes y oficiales, será 
brida semejante á la descrita anteriormente-bocado, cadenilla de 
barbada y estribos de hierro pulimentado-sudadero de fieltro blan
co-galápago con cubre-capote, maletín, pretal, media gamarra., al
mohadilla y saco de grupa, cinchas blancas y baticola. Para gala, el 
cubre-capote y maletín irán cubiertos con fundas de pafio azul oscu
ro y se sustituirá el sudadero por la mantilla, que será tamlMn de 
pafio azul. Lo mismo las fundas que la mantilla correspondientes á 
equipos de infantería llevarán una franja encarnada en su contorno; 
los de artillería llevarán la misma franja y una bomLa de paño encar
nado en los ángulos posteriores de la mantilla; los de la Gnardia de 
Honor, dos franjas del mismo color. 

Art. 5. - Los jefes y oficiales que sean plazas montadas, harán 
uso del equipo completo en todos los actos de formación con arma1,, 
prescindiendo en los demás casos del cubre-capote, maletíu, almolia
dilla y saco de grupa. 

Art. G. - El uso de los eqnipos anteriormente descritos, será o
bligatorio desde el 22 de jnnio del presente afio. 

Art. 7. - Los oficiales que adquieran caballu ó ya lo tengan, lo 
pondrán en conocimiento de sus jefes respecth·os para que se les acre
dite el derecho á ración en la forma r¡ne se disponga. 
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Art. 8. - A los oficiales que no cuenten con los fondos necesa
rios para la compra de catallo, se les pnclrá adelantar, snjetá,ulolos á 
1111 descuento mensual <12 la cuarta 1;ai'tc <le sn sueldo. 

Dado on el Palacio Xacioual: San Salnulo1·, febrero oc110 dé mil 
ochocientos ochenta y 1rne,·e. 11 Francisco :.\Ieuéndcz: [! El Sub-Se
cretario de Estado en el Despacho de la Guerra; ,L Francisco ..An:ola. 

'Ui,1. - Palacio- Xacional: San Salrndor, felJrern S de 188!➔• [l El 
Poder Ejecu ti ,·o ACCEIW.\: uom brar ::\Iayor ele Plaza del departarnen -
to <le Calrnfrn.s, al capitán dou Octado Yalt1és, en lugar ele! teniente 
corouel don Antonio Castellanos, qnieu pasará á esta plaza á prestar 
sus serdcios. - Comuníquese. 11 Hnbricado por el sciíor Presidente. 11 

El Snl>-Secretario del Hamo; Arriola. 

7,16. - Secretaría de la Asamblea Xacional. Palacio Xacional: San 
Salvador, febrero veintitrés de mil ochocieutos ochenta y nnern. 

Señor: 
La Asamblea Xacional ha acordado lo siguiente: 
En la solicitud preseDtada por la seft0ra doüa Yenancia Yaquero 

de Malespín, sobre que la Secretaría comunique al Poder Ejecutivo 
el acuerdo emitido por la Legislatura del año de 188.i, en que se con
cede á dicha señora mientras viva, la pensión de cuarenta pesos men
suales, en recompensa de los servicios que prestó al país el general 
don Francisco l\Ialespín, la Asamblea Xacional, previos los trámites 
qne el Reglamento prescribe, en sesión del día de ayer, acordó de 
conformidad. 

Al comunicará "Gel. lo expuesto, nos suscril>imos del señor Secre
.tario de Estado, sus ater:tos servidores. 11 Emilio Rodríguez, Secreta
rio. li Bonifacio Baires, Pro-Secretario. ll Al Honorable señor Secre
tat'io de Estado en el Despacho de la Gnerra.-P. 

Palacio Xacional: San SalYa<lor, febrero ,.-eintitrés de mil ocl.to
dcntos ochenta y nue\-e.-Por tau to: ejecútese. 11 Frnncisco ?lfenén
tlez. [I El Sul>-Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra; 
,T, Francisco Arriola. 

7.'>7. - La Asamblea Xacional de la República del Salrndor, 

Oonsiuerando: 

Que si es un deber de todo salvadoreño sacrificar hasta la vida 
si necesario fuere, en defensa de la autonomía y dignidad de la Re
pública y de sus derechos naturales, también lo es de parte del Poder 
Público procurar disminuir con todos sus esfuerzos los males que la 
contribución de sangre cause á los patriotas que hayan llenado tan 
sagrado deber; y qne uno de los medios más enérgicos de cumplir esa 
obligación en beneficio directo de los primeros es la sustitución con 
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miembros artificiales de los qne haynu perdido al servicio de la Xa
ción, 

DECRE'fA: 

.Arr. l?- J'odo individno que con moti,·o del servicio militar de 
la Uepública hubiere perclido en tiempo de paz ó <le guerra, cualquier 
miembro de sn cuerpo, tendrá derecho á que por cuenta de la Nación 
se le snstitnya dicho miembro, dentro del año siguiente al de sn mu-
tilación ó pérdida. . 

A.rt. 2'? - El gasto que ocasioue la snstitnción será sin perjuicio 
de las pensiones que con arreglo á las leyes deba gozar en concepto 
de inválido. 

Art. 3?- Si dentro do! aiío prefijado la N"ación 110 cumpliere con 
este deber, el mutilado gozar{t de su sueldo íutegro por el tiempo qne 
transcurra hasta qne se vt~i'ifiqne la sustitución. 

Art. 4?- El Poder .Ejccntirn qnetla encargado del cnmplimiento 
del presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea de la Uepública. 
Palacio Nacional: San Salvador, marzo dos de mil ochocientos ochenta. 
y nueve. 11 José Rosa Pacas, Presideute. 11 Francisco Yaquero, l~r Se
cretario. 11 Bonifacio Baires, 2? Secretario. 

Palacio ~acional: San Salvador, marzo seis de mil ochocientos 
ochenta y nueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco l\Ienéndez. 11 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Gnerra; Santiago l\:[én
dez. 

768. -La Asamblea :Xacional de la República del Salrndor, 

Considerando : -~ 
Que en virtud de sentencia pronunciada por el Supremo Consejo 

de Guerra, contra el coronel don Antonio Zaragoza, se mandó desti
tuirlo del empleo militar de que se hace mérito: 

Que el Ejecutivo, al cumplir aquella providencia, no solo se li
mitó á la estricta observancia de ella, sinó que mandó retirar al coro
nel Zaragoza sus despachos militares y borrar su nombre del Escala
fón respectivo, 

DECRETA.: 

Art. l. - Repóngase á don Antonio Zaragoza el despacho de 
Coronel efectivo de que fué destituido. 

Art. 2. - La Comandancia General de la República procederá al 
cumplimiento del presente decreto. • 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xacional de la Re
pública. Palacio :Xacional: San Salvador, marzo ocho de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 11 José Hosa Pacas, Presidente. 11 Francisco 
Vaquero, J~r Secretario. 11 Bonifacio Baires, 2? Secretario. · 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo doce de mil ochocientos 
ochenta y nueve.-Por tanto: ejecútese. 11 Francisco Menéndez. 11 El 
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Sub-Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra; J. Francisco 
Arriola. 

759. - Palacio :Kacional: San Salvador, marzo 12 de 1889. 11 

El Poder Ejecutivo, considerando que no tiene razón de ser la cos
tumbre hasta ahora observada de enarbolar el Pabellón Kacional los 
domingos y días feriados, ACUERDA: que en lo sucesivo, solamente 
se enarbole los días de fiesta nacional y cuando por disposición espe
cial se ordene. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 
:1 El Sub-S<élcretario del Ramo; Arriola. 

760. - Palacio Xacional: San Salvador, marzo 12 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, tomando en conside!·ación las razones que el se
ñor doctor don Leandro González ha expuesto para no aceptar el 
nombramiento de :Médico de la escuela politécnica, ACCERDA: admi
tirle su renuncia; y nombrar en su lngai· al doctor don Eustorgio Cal
derón, con el snelc1o de su antecesor. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el señor Presiden te. il El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

76 l. - Palacio Xacional: Sa9 Salvador, abril 4 de 1889 11 De
biendo pasará otro puesto del servicio público el doctor don Frnncis
co }Iartínez Suárez, actual Auditor General de Guerra., el Poder Eje
cnti,o ACUERDA: nombrar en su lugar, y con el sueldo de ley, al se
iior doctor don Manuel Cisneros. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el seiíor Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

762. - La Asamblea N"acional de la República del Salvador·, 

Considerando, lr.s importantes mejoras que el Ejecutivo lia rea
liza,1o en los ramos de Guerra y }I arina, ~- que sus actos han sido eje
cntfü1os de entero acuerdo con la Constitución y <lemas le~:es secun
daria$, 

DECitETA: 

.:'i.rtícnlo único.-Aprnél>anse los actos del Supremo Poder Ejecn
th-o, relacionados en la Memoria con qne ha dado cnenta el señor 
~Iinistro de aquellos Ramos, correspondientes al aiío próximo pasado. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San 
Salrndor, abril cuatro de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José 
Rosa Pacas, Presidente. 11 Francisco Yaquero, ic.r Secretario. 11 Bo
uifacio Baires, 2~ Secretario. 

Palacio Xacional: San Salvador, abril ocho de mil ochocientos 
ochenta y nueve. - Por tanto: publíqusse. 11 Francisco Menéndez. 11 

El Secretario de Estado en los despachos de Guerra y Marina; San
tiago Méndez. 
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763. - .Secretaría de la Asamblea Xacional de la República del Sal
Yador. Palacio Nacional: San Salyador, abril ocho de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 

Sefior: 

En la proposición de varios Diputados sobre que en atención á 
que el general don Benjamín Molina Guirola aun no ha recobrado su 
salud perdida por consecnencia de las heridas que sufrió en la acción 
de armas de Pasaquina, los días 17, 18 y 19 de abril de 187G, no obs
tante el trascurso de trece afios que hace sufrió dichas heridas, es un 
deber de la Nación compensar de alguna manera los importantes ser
Yicios prestados por aquel jefe en defellsa de su patria; la Asamblea 
Xacional, en sesión del día 5 ele los corrientes, y previos los trámites 
(1ue señala el Reglamento interior, ACORDÓ: que por vía de gracia se 
liquiden -S paguen al sefior general don Benjamín :'..\Iolina Gnirola los 
sueldos que con arreglo al acuerdo de 15 de diciembre de 1885 y rre
supuesto de 1886, baya dejado de percibir desde aquella feclrn, y qne 
en lo sncesi·rn se pague al mismo seiíor ::\-Iolina Gnirola el sueldo ín
tegro, conforme al grado que tiene en el Ejército de la República. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á "C". para su inteligencia 
y efectos, suscribiéndonos sus muy atentos servidores. 11 Francisco 
Y aquero, l ~,. Secretario. 11 llonifacio Baires, 2~ Secretario. 11 Al seiíor 
Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Guerra. 

Palacio Xacional: San Salvador, abril once de mil ochocientos 
ochenta y nueYe. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco Menéndez. 11 El 
Sub-Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Guerra. 11 
J. Francisco Arriola. 

76.t. - La Asamblea Xacional de la República del Salrndor, en nso 
de la facultad que le concede el inciso final del artícnlo 13;3 
de la Constitución, 

:JECRETA: 

Artículo único. - La cantidad de fuerza permanente para guar
dar los puertos, plazas y almacenes <le guerra en el corriente afio 
constará de tres mil hombres. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xacional: San Sal
s;a<lor, abril catorce de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presitlente. 11 Francisco Y aquero, 1 ,,,. Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2'! Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintitrés de mil ochocien• 
ws ochenta y nueve. - Por tanto: ejecútese. 11 Francisco l\Ienén<lez. 
:J El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra; Santiago 
)Iéndez 

76o'i. - Palacio Nacional: San Salvador, abril 30 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo A.CUERDA: nombrar )Iayor de Plaza de este <lepar-
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tamento al seíioi· general don Aquilino Calonge, con el sueldo de sn 
gnHlo, en lugar del seüor general don Horacio Villavicencio, qne 
pasó ú otro puesto del servicio público. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el seüor l>residente. 11 El Secretario del Ramo; }Ién<lez. 

766. - Palacio Nac;ional: San Salvador, mayo 15 de 188!). 11 El 
Pod.er Ejecutivo AC-L"ERDA: nombrar l\Iayor de Plaza del departa
mento de La-Unión al coronel don Leónidas Plaza, eu lugar del te
niente coronel don Manuel Payés, á quien se da las gracias por sus 
servicios. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seíior Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; }Iéndez. 

767. -- Palacio :Nacional: San Salvador, mayo 15 <le 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar comandante local <le Ilobasco al 
cr.pitán don Ornz Baires, en lugar del coronel don Leónidas Plaza, 
qne ha pasado á otro puesto del servicio público. - Comuníquese. 11 

Rnbricaclo por el seííor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; lYiéndez. 

768 - Palacio Nacional: San Salvador, junio 15 de 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar presidente de la Junta Inspec
tora de los trabajos del Cuartel que deoe construirse en Santa Ana, 
al señor don Mariano Guzmán, en lugar del señor doctor don Julio 
Interiano, á quien se da las gracias por sus servicios. - Comuníque
se. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 El Suo-Secretario del Ramo; 
Arriola. 

769. - Palacio Kacional: San Salvador, junio l8 de 1889. 11 El 
Poder EjecntiYo, atendiendo á que no han venido del exterior los ú
tiles que se pidieron para los uniformes y equipos militares, y que 
por esta causa no es posible darles cumplimiento á, los decretos de 4 
). 8 de febrero del año corriente, que señalan el 22 del presente para 
portar dichos uniformes y equipos; ACl:'ERDA: prorrogar la expresada 
fecha al próximo 15 de septiembre. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; l\íéudez, 

770. - Palacio ~acional: San Salvador, junio 27 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutivo, tomando en cuenta que los individuos de tropa de 
JosResguardos de Hacienda se ocupan constantemente en comisiones 
ambulantes, y que por este motivo tienen que hacer mayores gastos 
que los de las guarniciones, ACC"EP.DA: que á dichos individuos se pa
gue su sueldo íntegro, quedando por consiguiente exentos de la dis
posición que estaolece el fondo de masita. - Comuníquese. 11 Rubri
cado por el seüor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; ñiénclez. 
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'771. - Palacio Kacio11al: San Salrndor, julio G de 188D. !I El 
Potlcr EjecntiYo ACCERDA: nomll1·ar comandante loer.l do ~\tiqniznya 
al coronel don Juveutino Larn, en lngar del coronel don ,~alei·iano 
Il,arra, á qnien se cla las grncias 1101· sus serYicios.-Comnníqnesc.11 
RnlH'icado por el scüor Presidente. [I El Sub-Secretario del 1:amo; 
.'\.rriola. 

772. - Palacio :Xacional: San Saln1dor, julio ,'j c1e 188D. ii El 
Poder Ejecutinl, tomantl9 en consideración las razones qno expone 
el general don Saln1clor _\.vila, para qno se le conceda licencia ·11or 
dos meses, AonmnA: de co11formid:.1rl; y 11om1Jrar en sn lugar al coro
nel don Sotero Flores, paL'a que durante diclrn licencb dcsempcfle la 
Comandancia departamental <le La-Libcrtad.-Comnníquesc. !! Ru
bricado por el sefior Presidente. 11 El Snb-Secrctario del Ramo; A1Tiola. 

773. - Palacio Kacional: San SalYallor, septiembre 30 de 188tl. 
d Bl Poder Ejecutivo AC"CEIW.A.: admitir la renuncia qné el sefto1· ge
neral don Carlos Tiberio Avilés ha presentado de la Ooman<laucia 
departameutal de üsulntán, dándole las gracias por sus servicios; y 
nombrar en su lugar al teniente coronel don Bzeqnicl F. Castafte<la. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 rn 8ecreta
rio 'del Ramo; Méndez. 

774. - Palacio :Nacional: San Salvador, septiembre 30 de 1889. 
il Habiendo pasado :'.í, otro puesto del servicio público el teniente co
ronel don Ezequiel l!'. Castafteda, que desempeiiaba la Comandancia 
departamental de Cabafias, el Poder EjecutiYo AC-GEI-mA: nombrar en 
su lugar al sefior doctor don Engenio ..A.maya. - Oomnníquesc. 11 Rn
bricad0 por el seiior Presidente. 11 El Secretario del Ramo; :'.\Ié1Hlez. 

77ii. - Palacio :Nacional: San Salvador, octubre 3 de 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo AC-CERDA: nombrar nrnyo1· de plaza del depm-tamen
to de Oabaiías al coronel don Jnan Pablo Reyes, eu lngar <lcl te
niente coronel don Octavio Yaldés, quien pasará :'.í, esta plaza :'.í, pres
tar sus servicios. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior PL·esiden
te. 11 El Secretario del Ramo; lYiéndez. 

776. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 5 de 188H. 11 El 
Poder Ejecutivo ACt:ERD.A.:: admitir al coronel don Jnventino Lara 
la renuncia que ha presentado de la Comandancia local de A tiquiza
ya, y darle las gracias por sus servicios.•- Comuníquese. 11 Ru:bricado 
por el seiior Presidente. 11 El Sub-Secretario del Ramo; Arriola. 

777. - Palacio Nacional: San Salvador, octubre 11 de 1889. 11 
Estimándolo conveniente al buen servicio, el Poder Ejecutivo ACCER-
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D..i: 1 ?; <1ue en el Ministerio de la Guerra se lleve un libro en que 
se haga constar las bajas dadas á los oficiales del Ejército por mala 
conducta, expresando la fecha y cansa que las haya mot~vado, á cuyo 
efecto ln Secretaría de la Comandancia, General de la República hará 
en los términos indicados la correspondiente comunicación al 1Ylinis
terio respectivo; y 2?, que los comandantes departamentales no den 
alta á ningún oficial en las respectivas gnarniciones, sin previa con
sulta y aprobación del Ministerio. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; l\féndez. 

778. - Palacio :Xacional: San Salvador, octubre 16 de 188~). 11 

El Poder Ejecutivo ACUERDA.: nombrar comandante local <le Atiqni
zaya al teniente coronel don Luis Gómez, con el sueldo de su grado. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Sub-Se
cretario del Ramo; Arriola. 

779. - Palacio N"acional: San Salvador, octubre 1G de 188!.>. I! 
El Poder Ejecutivo ACUERDA: nombrar comandante local de Suchi
toto, al teniente cornnel don .José A. Zelaya, en lugar del teniente 
coronel don Luis Gómez, quien ha pasado á otro puesto del serdcio 
público. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El 
SnlJ-Sccretario del Ramo; Arriola. 

780. - Palacio Sacioual: San Salvador, noviembre 14 de 188!). 
11 El Poder Ejecutivo, estimando conveniente al m~jor servicio pú
lJlico, dar nna nueva organización á la Secretaría de la Comandancia 
Genentl de la República, ACUERDA: anexar, para mientras ésto se Ye
riiica, dicha Secretaría al Ministerio de la Guerra, cesando eu conse
cuencia, todos los empleados de la expresada oficina, y debiendo en
tregat·se todos los objetos á ella pertenecientes al respectivo Minis
terio. - Comuníquese. 11 Rnbl'icado por el señor Preside11te. 11 El Se
cretado del Ramo; Méndez. 

?S l. - Palacio Nacional: San Salrndor, noYiemhre 15 de 188!). 
11 Con presencia de la renuncia que del empleo de administrador de 
Rentas del departamento de Sonsonate ha presenü,do el seüor don 
Luis A. Quinteros; y siendo justos los motivos en que la funda, el Po
der Ejecutivo ACGERDA: admitir dicha reuuucia y conferir a(]nel em
pleo al seüo1· dou Francisco .Javier lVfaza; quien l'endirá la correspon
diente fianza y gozará del sueldo de ley. - Oomm,íqucse. 11 HulJrica
do por el seüor Presidente. !I El Secretario del Ramo; l',Iénclez. 

782.-Palacio del Ejecuti\"O: San Salrndor1 diciembre 2 de 18SfJ. 
11 Bl Poder Ejecnfrrn, iomando en consideración las razones en qne 
el teniente cornnel don Fernando A. Mixco, funda la renuncia <1nc lia 



CARTEIU. DE Gl"ERRA Y )IARIXA. 431 

presentado de la Comandancia departamental de La-V"nión, AGL""ERDA: 
admitírsela, dándole las gracias por los servicios que ha prestado. -
Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Sub-Secre
tario del Ramo; Arriola. 

783. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 11 de 
1889. 11 Estando vacante el empleo de Comandante departamental 
de La-unión, el Poder Ejecutivo AC"C"ERDA: nombrar al señor general 
don J. Rafael Echavarría, Comandante del expresado departamento, 
con el sueldo ele ley. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiíor Pre
sidente. 11 El Snb-Secretario del Ramo; Arriola. 

784. - El Poder Ejecutivo, 
Considerando: Que el Ministerio de la Guerra debe tener conoci

miento exacto de 1a inversión de los fondos que á dicho ramo se des
tina por todos conceptos, así como de los mnltiples y variados efec
tos que tengan á su cargo los cuerpos, dependencias y establecimien
tos organizados militarmente, 

DECRBTA: 

Art. l. - Se crea en el Ministerio de la Guerra una Sección, lla
mada Administración :Militar y compuesta de dos Negociados, de los 
que el primero tendrá á sn cargo el examen y archivo de los docn
mcntos relativos 'á la inversión de caudales destinados á los habe-

-res del personal depernliente del ramo de Guerra; y el segundo, el 
mismo cometido con respecto al armamento, wuuiciones y <lewás 
efectos que tengan á sn cargo los cuerpos, dependencias y establec·i
mientos organizados militarmente. 

Art. 2. - El personal lle esta Sección se cornpümhá de nn Jefe 
de Sección y <los Jefes de :Negociado nombrados por el Poder Ejecu
tivo, siendo la categoría ó asimilación del primern, la de Coronel, y la 
de los segundos de Teniente Coronel 6 Comandante; dotándose ade
más, del personal subalterno que exija el buen serYicio. 

Art. :-t - Los cncrpos de Policía qne por su organización bau 
de atenerse á este decreto en la parte relatint á su administración, 
continuarán dependiendo del ::.\Iinisterio <le la Gobernación en cuanto 
se refiera á su senicio. 

Art. 4. - Un Reglamento de co11tabilirl:ul general <lel Ejército, 
que oportunamente se pnblicará, detallarii los deberes y atl'ibncioucs 
del personal <le la Sección lle Administración :'.\lilitar. 

Art. 5. - El Ministro de la Guerra que11a eucargaclo ele dnr 
cumplimiento al pre&ente decreto, procurando que, á ser posible, 11ne
de constituida la m1ent clependcncia el l~' de enero próximo. 

Dado en Sau SalYaclor. en el Palacio Presi<lcncinl á ¡Joce de di
ciembre de mil ochocientos ochenta y m1e\·e. ii Francisco )Ienéndez. 
11 Bl Sub-Secretario de la Gncna; .J. Francisco Anioln. 
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7S.3. - Palacio del Ejecutirn: Sau Salvador, diciembre 21 de 
1SS9. il Xo habiendo ocmrido á ocupar la comandancia local de San
ta Hosa, el coronel tlon Jnveotiuo Lal'a, el Pouer Ejecutirn ACTETID.\.: 
nomb1·m· al teniente coronel don Fanstino Pa<lilla para el desempefio 
de t1iclla Comaudancin, con el snehlo <le su grac1o. - Comuníquese. -
Rntricado por el sefior Presiclentc. !I El Sub-Secretario del Ramo; 
~\1Tiola. 

786. - Palacio del Ejecutirn: San Salrndor, diciembre 23 de 
188!). 11 Para mejorar ei servicio público en el departamento de Cus
cafüi n, el Poder Ejecnti\-o .A.C"CERD.A: nombrar Comandante de aquel 
<lepartamento al g·eneral don Aquilino Calonge. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del Ramo; Méndez. 

7S7. - El Poder Ejecutirn, 
Considerando que el general don José María Rivas se ba decla

rado en rebelión contra el Gobierno, seg(m se deduce de sus comuni
caciones dirigidas á los :\Iinisterios de ls Guerra y de Gobernación, y 
de sns actos contra,iniendo órdenes terminantes y en abierta hosti
lidad contra el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 1?, 2? y 3? de la Ley de Estado de Sitio, 

DECRETA: 

Art. 1 - Declárase en Estado de Sitio el departamento de Cus
catlán y los limítrofes de Chalatenang-o, San Vicente, La-Paz y San 
SalYador. 

Art. 2-El presente decreto comenzará, á regir desde el día de 
su publicación. 

Dado en San Salvador, á veinticuatro de diciembre de mil ocllo
cicntos ochenta y nuern. 11 Francisco l\Ienéndez. 11 El Secretario de 
Hacienda y Guerra; S. )Ién<l.ez. 11 El Secretario de Relaciones Exte
riores, Justicia y Cultos; lYI. Delgado. li El Secretario de Instrucción 
Pública, Fomento y Beneficencia; Jnlio Intel'iano. li El Secretario 
,le Gobernación; José Larreynag-a. 

7SS.---:- El Poder Ejecutivo, 
Considerando con,eniente á la seguridad pública en las actnales 

circunstancias hacer extensivo á toda la República el Estado de Sitio 
decretado con fecha 24 del corriente para algunos departamentos de 
la sección del Centro, Laciendo uso de la facultad concedida por la ley 
de la materia, en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo l. - Se declara la República en Estado de Sitio, que
dando en consecuencia sujetas á las autoridades y leyes militares to-
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das las personas criminalmente responsables de los delitos de traición, 
rebelión, sedición y demás consignados en la ley de Estado de Sitio; 
y suspensas las garantías constitucionales, que la misma designa. 

Art. 2. - El presente decreto comenzará á regir desde el día de 
su publicación. 

Dado en San Sakador, á Yeintisiete <le diciembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 11 Francisco Menéndez. 11 El Secretario de 
Hac'ienda, Crédito Público, Guerra y Marina; S. l\féndez. 11 El Secre
tario de Relaciones Exteriores, Justicia y Cultos; )l. Delgado. 11 El 
Secretario de Instrucción Pública, Fomento y Beneficencia; Julio In
teriano. 11 El Secretario de Gobernación; José Larreynaga. 

789. - Palacio del Ejecutivo : San Salrndor, diciembre 27 de 
1889. 11 El Poder Ejecutivo .A.Cl:EIWA: nombrar Comandante interino 
del departamento de Cnscatlán al teniente coronel don José Anto
nio Zelaya.-Comnníquese. 11 Rubricado por el seúor Presidente. 11 El 
Secretario del Ramo; :Méndez. 
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SECHETARÜ DE REL\CIO~ES EXTERIORES, .JUSTICIA Y CU TOS. 

CARTERA DE RELACIO~ES EXTERIORES. 

790. - Francisco :\Ienéndez, Presidente Constitucional de la Repú
blica del Salrndor, 

Por cuanto: 
Es conveniente el nombramiento de un Agente Diplomático en 

la Ilepública francesa, para el ensanche de las relaciones qne feliz
mente existen con aquel Gobierno,-Por tanto~ 

DECRETA: 

Art. 1. - Se crea una Legación de primer orden en la República 
francesa. 

Art. 2. - Se nombra para el servicio de dicha Legación, con el 
carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, al 
seiíor doctor don José Antonio Quirós. 

Art. 3. - El l\Iinistro de Relaciones Exteriores queda encargado 
del cnmplimiento de este decreto. 

Dado en el Palacio Xacional: San Salvador, enero 30 de 1889. 11 

Francisco l\Ienéndez. 11 El Secretario de Relaciones Exteriores; Ma
nuel Delgado. 

791. - Palacio Xacional: San Salrndor, enero 31 de 1889. 11 El 
Po,ler Ejecuth·o, en el deseo de distribuir de una manera más conYe
niente sus atribncioues en los ramos de Fome-ito y Gobernación, 
ACLERDA: separar del ramo de Fomento y agregar al de Goberna
ci<'in 1 odo lo relafrrn á caminos, telégrafos, teléfonos y correos. - Oo
mnníquese. 11 Rubricado por el seiíor Presidente. 11 El Secretario de 
Ilelaciones Bxteriores; Delgado. 

792. 
'fRATADO REFORMATORIO del Tratado general de Paz, Amis

tad y Comercio y de la Convención de Extradición, celebrados 
en Guatemala el 16 de febrero de 1887, entre las Repúblicas del 
Salvador, Costa-Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

Los Gobiernos del Salvador, Costa-Rica, Guatemala, Honduras 
y Xicaragua, deseando remover lo~ obstáculos que impiden el estable-
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cimiento de un Derecho Internacional centro-americauo que sea uui
forrue para todas las Hevúblicas hermanas y las encamine á la unión. 
idea á que obedecieron el Tratado general de Paz, Amistad y Comer
cio v la Com-ención de Extradición tlrmados en Guatemala el lG de 
feb1:ero de lSSí; y habienclo sido aprobado el primero por ia Asam
blea Xacional del SalYador, suprimiendo: el inciso final <lel n.rtículo 
2? relativo al remoto caso de que entre dos ó más de las ReplÍblica,; 
haya un rompimiento de hecho: el artículo G? que coucede á los cen
tro-americanos que quieran naturalizarse en cualquiera de las Repú
blicas, los mismos derechos que á los natnrales: el artículo í?, qne 
limita el tiempo de residencia que haya de exigirse á lo,-; bispano
americanos y á los demás extranjeros para la natmalizacióu eú Cen
tro-América; y el artículo 2S relatirn á qne las Repúblicas procuren 
tener en el exterior nna misma representación diplomática, y ponerse 
de acuerdo para celebrar tratados con otras naciones y bacer conce
siones á cornpafüas de Yapores, ferro-carriles, etc.; y habiendo sido 
aprobada por el Congreso Constitucional de Costa-Rica la Co11Ye11-
ción aludida, suprirnieudo el artículo 13, relatirn á la detención pro
visional del inculpado en el país del asilo con solo el requerimiento 
hecho por medio de comunicacióil telegráfica ó postal, por el Gobier
no en cuyo territorio se le juzgue, y deseando por otra parte fijar los 
trámites que hayan de seguirse para terminar las desavenencias que 
puedan suscitarse entre las Altas Partes contratantes: marcar la lí
nea de conducta que t>n caso de un rompimiento de hecho entre dos ó 
más de ellas ban de seguir las otras, asegurar la inviolabilidad de la 
alianza, y qne sean más frecuentes las reuniones del Congreso centro
americano; han resuelto reconsiderar los indicados Tratado y Conven
ción ya ratificados por las Legislaturas del Salvador, Costa-Rica, Gua
temala y Honduras, y cuya ratificación es de esperarse que hará en 
breve el Congreso de Nicaragua; y en efecto, han nombrado sus Ple-
nipotenciarios, á saber: -

El Gobierno del Salvador, al Excelentísimo seiior doctor don 
Francisco E. Galindo; 

El Gobierno de Costa-Rica, al Excelentísimo señor licenciado 
don Ricardo Jiménez; 

El Gobierno de Guatemala, al Excelentísimo seí10r licenciado 
don José Farfán (h.). 

El Gobierno de Honduras, al Excelentísimo señor licenciado don 
Jerónimo Zelaya, Ministro de Relaciones Exteriores de aquella Re
pública; 

Y el Gobierno de Xicaragna, al Excelentísimo señor general don 
Isidro "Crtecho. · 

Teniendo el primero y los tres últimos respectivamente, el carác
ter de EnYiados Extraordinarios y l\finistros Plenipotenciarios del 
Salvador, Guatemala, Honduras y Kicaragna, cerca del Gobierno de 
Costa-Rica; 

Quienes, después de haberse comunicado sus respectivos plenos 
poderes y haberlos encontrado en buena y debida forma, han conve-
11ido en los artículos siguientes: 

Artículo l? - Las Altas Partes contratantes, estimando largo el 
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término de cnatro meses qne para el sorteo clel úebitro, íiju el ::utícn
;o 1? ele! Trntallo general tl~ paz, ami;;tad ~- couE:rcio, y tlescando ar
!llouizar ese artícnlo cou los llcl presente Tratado, conYiel!cn c11 re
formarlo en loii t{>rrninos si:1:uientes: 

"Articnlo 19,i - "Hau~-á paz perpetua y amistad leal ~- sincera 
entre las Repúblicas del Sal,ador, Costa-Rica, Guatemala, HouóU'as 
Y Xicaraa:na." 
· ,:si Llesgraciadamente ocnniere alguna diferencia c11tee dos ó más 
1le diclrns Rcpúbli~as, se procurará m1 aYe11i:niento, y si éste uo se 
consigniei-e, se someted la cnestióu {t la decisión <le uu {ul.>itro." 

"Y á fin de que el 11ombramicnto de árbitro no pueda ser olistú
cnlo nnuca al cnmplimiento ele lo pactaclo, se estipula: qne si los Ple
uipotencial'ios de los Gobiernos disidentes en el Congreso centro-a
mericano) qne de la cuestión conociere, según lo estal>lecido en el ar
tículo 4-? ( inteq)olado por el p1·esente Tratado) no llegaren á pouerse 
<le acuerdo pm•a la designación del árbitro dentro del ténniuo pru
dencial ~- cine no excederá de treinta días qne los Plenipotenciarios 
mediadore,.; les seiialen al efecto, se sortearán tres de entre los Gouier
nos de las uacioncs siguientes: Alemania, La Hepúl>lica Argentina, 
Cltile, España, Estaclos-l7nidos de América, Francia, Gran Bl'etaüa, 
11Iés:ico y Sniza. El primero de los sorteados será el áruitro; si éste 
no aceptare, lo reemplazará el segundo, y si ni éste se prestare á des
empeñar el cargo, entrará como árbitro el tercero de los sorteados." 

Art. 2 - Las Altas Partes contratantes, reconociendo que un 
rompimiento de hecho entre dos ó más de las Repúblicas hermanas 
qne se ban ol.>ligado á decidir sus diferencias por medio del arbitraje, 
puede verificrse en el caso de haber desoído la mediación <le las otras 
Repúblicas no comprometidas directamente en la diferencia, y lo que 
sería anu más doloroso, ,lespnés de decidida la cuestión por un laudo 
iuapelable, resintiéndose así los más vi,os intereses de Centro-Amé
rica, y que si el rnmpimieuto se ,-erificara sin esperar la me<liación de 
los Gobiernos llermauos, sería también é$ta una infracción de lo pac
tado; co11vienen en suprimir el inciso -fiual del artícnlo 2'.' del Tratado 
gene1·al de Paz, Amistad y Come1·cio firnrndo en Guatemala el 1G de 
rebrero <le 188,, qne pre~c1-iue p:.mi tales casos la nentralidad de los 
Gobiernos que no estén direcüimeute interesados en el conflicto. 

Art. 3 - Xo llabién1lose establecido trámites fijos en el Tratado 
general de Paz, A,mistad y Comercio para terminar las desavenencias 
que pueden ocurrir entre las Altas Partes contratantes, y siendo ade
más necesario para el caso de un rompimiento de hecho entre dos ó 
wás de las Repúblicas hermanas, marcar la línea de conducta qne de
ben seguir las otras no comprometidas directamente en el conflicto, 
así como prohil.>ir las alianzas de hermanos contra hermanos; las Al
tas Partes contratantes, convienen en interpolar en el Tratado gene
ral de Paz, Amistad r Comercio, inmediatamente después del artículo 
2?, los artículos siguientes: 

"Artículo 3?" - "En caso de desacuerdo entre dos o más de las 
Repúblicas contratantes, que ponga en peligro la CQntinuación de sus 
buenas relaciones, sin perjuicio del deber que el artículo anterior les 
impone para el caso de notoriedad á los Gobiernos que no tuvieren 
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parte directa en la diferencia, es deber de los Gobiernos disidentes 
comunicar sin demora el desacuerdo á las Repúblicas hermanas no 
comprometidas directamente en la cuestión y antes de solicitar la de
cisión IÍ mediación de ninguna potencia, extranjera. Pero si el Con· 
greso centro--americano estuviere reunido, los Gobiernos disidentes 
pondrán la cuestión directamente en su conocimiento para los fines 
que expresa el artículo 5? (interpolado)." 

"Artículo 4?" - "Los Gobiernos no comprometidos directamente 
en la diferencia, al tener noticia oficial del desacuerdo entre dos ó 
más de las Altas Partes contratantes, ó al ser éste notorio por haber
se cruzado entre ellas correspondencia relath·a al conflicto, proYoca
rán la reunión inmediata de un Congreso centro-americano extraor
dinario, ó anticiparán, en su caso, la reunión del ordinario, poniéndo
se de acuerdo acerca del lugar en c¡ne el Congreso haya. de celebrar 
sus sesiones." 

".A.rtículo 5?" - "La República . que se crea ofendida presentará 
al Congreso centro-americano, por medio de su Plenipotenciario, un 
mernorandum en c¡ue consten los motivos de qneja. El Plenipoten
ciario de la República contra quien se hubiere formulado el memo
ranclum, presentaní, otro de explicaciones. Si en éste hubiere también 
quejas, replicará el Plenipotenciario que tomó la iniciativa." 

"Con vista de tales documentos, los Plenipotenciarios de las Re
públicas no comprometidas directamente en la cuestión, deliberarán 
acerca de los medios de conciliación que parezcan más equitaürns ~

. eficaces y los someterán, como mediadores, ú la consideración de lo:a: 
Plenipotenciarios de las Repúblicas disideútes, procurando llegar á 
un avenimiento." · 

"Si esto no se consiguiere, los Plenipotenciarios mediadores procn
raráu que los <le las Repúblicas disidentes elijan un árbitro, de comúu 
acuerdo; y si ni aun esto fuere posible y transcurriere el término pru
dencial establecido en el artículo 19 (reformado), los Plenipotencia
rios mediadores practicarán el sorteo establecido en el mismo artíci1lo 
y comunicarán el resultado á ios Plenipotenciarios de las Repúblicas 
disiden tes." 

"De la misma manera se procederá cnando sean dos ó más las 
Repúblicas que se crean ofendidas, ó sean dos ó más las Repúblicas. 
contra quienes se hubiere formulado el meruorandnm <le queja." 

"Artículo 6?" - "Se considerará graYemente infringido el Dere
cho ceutro-americauo por el Gobierno que quebrantare el avenimien
to pactado: que no respetare el laudo pronunciado, que invadiere in
justamente extrniío territorio, prescindiendo de los trámites y medios 
seiíala11os antes, que infringiere el inciso 19 del artículo 5? del Trata
do original de Paz, A.mistad y Comercio, relafr,o á impedir la orga
ni,mción de facciones contra un Gobierno aliado, ó el artículo 7? (in
terpolado) que prohibe las alianzas qne pudieran surtir efecto contra 
alguna ó algunas de las Repúblicas aliadas de Centro-América." 

"En cualquiera de esos casos, será potestafrrn para las Repúbli
cas no comprometidas directamente en la cnesti<'>n, intervenir, ann 
con las armas, á fin de hacer rP-spetar e! a,enimiento ó el laudo, ó de 
auxiliar al injustamente agredid~ "GJn tal e--;-ento, los Gobiernos no 
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comprometidos directamente en la cuestión, se entenderán preda
mente, y los qne resolvieren intervenir con las armas, ol)rarán de 
consnno." 

"Bajo ningún pretexto, ni por ninguna razón será lícito á cual
quiera de las Repúblicas tomar la causa del Gobierno que huuiere in
fringido el Derecho centro-americano en algnna de las formas expre
sadas en el primer inciso de este artículo, ni prestarle para el logro de 
sn intento ninguna a;ynda moral ni rnaterial.'' 

"Artículo í<_l'' - "A ninguna de las Repúblicas contratantes le 
será lícito hacer alianzas dentro ó fuera de Centro-América, generales 
ó especiales, ofensivas ó <lefensivas, permanentes ó transitorias, ex
presas ó tácitas, que hayan de producir efecto ó pudieran producirlo 
respecto de alguna ó algunas de las Repúblicas aliadas de Ceutro
América; y sin perjuicio de la sanción establecida en el inciso 2<_i del 
artículo anterior (interpolado) contra el Gobierno que infrinjiere el 
Derecho centro-americano. Pero sí podrán aliarse dos ó más de di
chas Repúblicas aún más estrechamente de como lo están por el pre
sente Tratado, para resistir á potencias que no sean centro-mneri
canas." 

"Si alguna de las Repúblicas contratantes firmar-e tratados de 
aliauza con potencias extranjeras, se sobreentenderá la condición de 
qne tales alianzas jamás prevalecerán en contra ni en perjuicio de la 
alianza fraternal de Centro-América." 

Art. 4'? - Las Altas Partes contratantes, reconociendo que la 
Asamblea :Kacional del Salvador no pudo aceptar el principio de que 
la naturalización de los centro-americanos en cualquiera de las He
públicas contratantes, les da todos los derechos de la ciudadanía por 
nacimieuto, en razón de oponerse la Constitución de la República, y 
que la misma dificultad encontraría para la adopción del principio el 
Congreso de Nicaragua; y reconocieudo, además, que las Constitucio
nes de ambas Repúblicas casi tienen equiparados en derechos á los 
ciudadanos por nacimiento con los centl'o-americauos naturalizados; 
convienen en suspender los efectos del artículo ü? del 'l'ratado geue
ral de Paz, Amistad y Comercio. 

El principio en él establecido, formará parte del Derecho Público 
centro-americano cuando el Salvador y Nicaragua hayan reformado, 
para adoptarlo, sus respectivas Constituciones. 

El Gobierno del Salvador se compromete á pedirá la Asamblea 
la reconsideraci6n del articulo G? del Trata<lo general de Paz, Amis
tad y Comercio. 

Art. 5. - El Salvador y Nicaragua, reconecen que mientras ellas 
no reformen sus Constituciones, reforma á que quedan obligadas, las 
otras Repúblicas hermanas tendrán el derecho de restringir, respecto 
tle salvadoreííos y nicaragüenses, el principio de que la naturalización 
lle los ceutro-americanos en cualquiera de las Repúblicas de Centro
.América, los equipara á los ciudadanos por nacimiento, y que esas 
restriccioucs pueden ser concediéndoles solamente los derechos que 
las Coustitnciones del Sah·ador y ~icaragua les conceden ú los ceu
tro-americauos naturalizados en sus territorios respectiYos. 

Art. G. - Las L\.ltas Partes contratantes, reconociendo que para 
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que se cumpliera en todas las Repúblicas de Centro-América el artí
culo 7 del Tratado general de Paz, Amistad y Comercio citado, sería 
necesario hacer reformas constitucionales, y que carece de importan
cia de actualidad, supuesto que lo escaso de la inmigración hace raras 
las naturalizaciones de los hispano-americanos y de· los demás extran
jeros, naturalización que, por otra parte, está suficientemente facili
tada en todas las Repúblicas del Centro, y que el indicado artículo, 
uniformando las condiciones de aptitud para obtener la ciudadanía. 
aunque ini-.pirado en el americauismo Ji en la_ fraternidad humana, nÓ 
concurre directamente á la fnsión de los intereses de Centro-América 
para preparar sn unión en una sola entidad política, con,ienen en te
nerlo corno suprimido. 

Art. 7. - En el deseo de que sean más frecuentes las reuuione$ 
periódicas del Congreso centro-americano, las Altas Partes contra
tantes condenen en reformar el artículo 2G del Tratado general de 
Paz, Amistad y Comercio en los términos siguientes: 

"Artículo 30." - "Con el fin de que periódicamente se traten en 
común los asuntos que interesen á todas las Repúblicas contratantes 
y de qne se adopten las medidas convenientes, se reunirú cada aüo nu 
Congreso de Plenipotenciarios de todas ellas, debiendo procurarse 
qne su instalación se verifique el 15 <le septieml>re, anh·ersario de la 
independencia." 

"I<~l Congreso se ocupará en formar los nuevos tratados que la 
experiencia haya indicado como necesarios ó útiles para el desarrollo 
de los grandes intereses centro-americanos, en reformar aquellos que 
en la práctica hayan resultado perjudiciales ó peligrosos y en disentir 
los asnntos de interés general que cualquiera de los Plenipotenciarios 
le someta." 

"Las reuniones del Congreso tentlrán lugar pt,r turno en todas 
las Repúblicas, por el orden sig-uiente:" 

"El SalYador, Honduras, Nicaragua, Gnaternala y Costa-Rica; y 
será la primera el 15 de septiembre de 1889." 

Art. 8. - Las Altas Partes contratantes, reconociendo como in
eficaz la obligación de procurar uniformar la represel.l tación diplomá
tica de Centro-América, y la de que los Gobiernos procuren ponerse 
de acuerdo para otorgar concesiones á compaüías de vapores, ferro
carriles, etc., supnesto que la débil manera con que se formuló deja 
á los Gobiernos en aptitud de cumplir ó no la obligación contraída, y 
que, por otra parte, todas las Constituciones de las Repúblicas de 
Centro-América confieren al Poder Ejecnth·o las facultades necesa
rias para unificar, cuando y en los casos en que fuere conYeniente, la 
representación diplomática, y le dejan libre para ponerse de acuerdo 
con las Repúblicas hermanas en orden á concesiones á compaüías for
madas para toda clase de empresas, viniendo á ser así innecesaria la 
estipulación co11tenida en el artículo 28 del Tratado general de Paz, 
Amistad y Comercio; convienen en suprimir el referido artícnlo. · 

Art. 9. - Las Altas Partes contratantes, reconociendo uo ser u
sual que la detención proYisional del inculpado preceda á la petición 
documentada de su extradición; y que aun persiguiendo la idea de 
considerar á Centro-América como un solo territorio judicial, la adop-
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c10n de aquel principio ocasionaría dificultades, atendida la grande 
extensión del país que obligaría á prolongar la detención, según lo 
estipulado, hasta por un mes, vencido el cual pudiera resultar insufi
ciente la documentación, ó no llegar á tiempo el suplicatorio, lo que, 
ocasionando la liJJertad del detenido, le daría medios de asegurar su 
impunidad para el caso de ser mejorada la <locumentación ó de llegar 
después el suplicatorio; convienen en suprimir el artículo 13 de la 
Convención de Extradición firmada en Guatemala el 16 de febrero de 
1887. 

Art. 10. - El ':Pratado general de Paz, Amistad y Comercio, fir
mado en Guatemn:la el 16 de febrero de 1887, por todos los Plenipo
tenciarios de las Altas Partes contratantes, constará de treinta y cin
co artículos que serán numerados en el orden natural, omitiendo el 
inciso final del artículo 2, el artículo 7 y el 28, é interpolando los cin
co nuevos artículos agregados por el artículo 3 del presente Tratado; 
y la Convención de Extradición firmada en la misma ciudad y fecha 
por las mismas Altas Partes contratantes, constará de diez y siete ar
tículos que serán numerados en orden natural, omitiendo el {mico ar
tículo suprimido. 

Se declara que, cuando en el presente 'l'ratado se citan artículos 
del Tratado general de Paz, Amistad y Comercio ó de la Com·ención 
de Extradición, la referencia es á la numeración del 'l'ratado y Con
,~ención tal cual fueron firmados en Guatemala, y que cuando la refe
rencia es á los artículos reformados ó interpolados por el presente 
Tratado, queda advertida entre paréntesis la reforma ó interpolación 
y ha de entenderse relativa á la numeración nuevamente adoptada 
en el anterior inciso. 

Art. ll. - El presente Tratado será sometido á las ratificaciones 
necesarias, y las ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de Gua
temala, en el término de dos meses después de hecha la última. Ca
da Gobierno deberá, al efecto, notificar á los demás la ratificación he
cha por su parte tan pronto como se hubiere verificado. 

La no ratificación de este Tratado por una ó más de las Repúbli
cas contratantes no desobliga á las que lo hubieren ratificado, y entre 
éstas será valedero y eficaz. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado el presente 
Tratado en cinco ejemplares y puéstole sus sellos. 

Hecho en la ciudad de San José de Costa-Rica, á los veinticuatro 
días del mes de noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

(L. S.) l!'rancisco E. Galiudo. 11 (L. S.) Ricardo Jiménez. 11 

(L. S.) José li'arfáu [h.] 11 (L. S.) Jerónimo Zelaya, (L. S) Isidro 
Crtccho. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 1'? de 188D. 11 Yisto el 
anterior 'l'ratado firmado cu San José de Costa-Rica, el dia 2,1 del mes 
ele noYicnlln·e de 1888, pOl' los Plenipotcuciarios del Sah·:1<101·, Costa
Uica, Gnntema1a, 1:londuras y Kicaragna, sefíores lloctm· Üoll Fraucisco 
E. Galill<lo, liccucir,do don Ric~m1o ,J iménez, liceucicHlo rlon José Far
ú'in [11 J, licenciado don Jerónimo Zclaya y general 11011 Isidro l:-rtecl10, 
rcspectinunente, en el cual se reforma el Tratarlo general <le Paz, 
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Amistad y Comercio y la ConYf'ueión de Extl'adición, celebrados e1i 

Guatemala el lo de febrero <le 1887 entre las mismas Repúblicas; y 
atendiendo á qne el sefior doctor Galindo se ha snjetado en todo á las 
instrucciones qne j} efecto le fueron comunicadas, el Poder EjecntiYo 
ACCEHDA: apro!Jarlo en todas sns partes, debiendo someterse á la 
aprobación de la Asamblea Nacional. 11 Rubricado por el seiíor Presi
dente. 11 El Secretario de Estado en el Despacho de Helaciones Exte
riores; Delgado. 

793. 
CONVEXCIÓX POS'l'AL Y TELEGR.c\..FICA CEXTHO-AMERI-

CAXA. 

Las Repúblicas de El Sah-ador, Costa-Rica, Guatemala, Hondu
ras y Nicaragua1 deseando facilitar entre ellas la comunicación post:,~l 
y telegráfica, han dado sus instrucciones al efecto á los Excelentísi
mos señores :Ministros Plenipotenciarios que respectivamente las re
presentan en el Congreso centro-americano; á saber: el doctor dou 
Francisco E. Galindo, el licenciado don Ricardo Jiménez, el licencia
do (lon José Farfün [h.], el licenciado don Jerónimo Zelaya, l\Iinistro 
de Relaciones Exteriores de Honduras, y el general don Isidro Urte
cho, teniendo el primero y los tres últimos el carácter de Enviados 
Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios cerca del Gobierno de 
Costa-Rica; 

Quienes, después de canjear sus credenciales, han pactado la si
guiente 

COSVESCIÓ~ POSTAL Y TELEGR.\.FICA DE CESTRO-Al\IÉRICA. 

Artículo l. - Las Repúblicas del Salvador, Costa-Rica, Guate
mala, Honduras y Nicaragna, se garantizan mutuamente la irH'iolabi
lidad de la correspondencia; y bajo la denominación de "Unión Pos
tal y Telegráfica Centro-Americana," formarán en lo sucesivo un solo 
territorio postal y telegráfico para el cambio recíproco de correspon
dencia; sin per:juicio de sus derechos y deberes respecto á las demás 
naciones signatarias ó adheridas, como ellas, á la "Unión Postal "Gni
versal." 

. Las direcciones generales de correo¡;; y las direcciones generales 
de telégrafos de las Altas Partes contratantes se comunicarán los re
glamentos y órdenes que dieren para asegurar ó facilitar la ejecución 
de la Convención presente y estrechar los lazos de la unión. 

CORREOS. 

Generalidades. 

Art. 2. - La correspondencia entre las oficinas postales de las 
Repúblicas contratan.tes, comprenderá: las cartas, las tarjetas posta
les sencillas y dobles, los impresos, los papeles de negocios, las mues-
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tras de mercaderías, los giros postales, las cartas con valores declara-
dos y los paquetes postales. · 

Art. 3. - La tarifa postal general de la unióu postal y telegrá
fica centro-americana, comprendiendo el envío al· toda clase de co
rrespomlencia á, domicilio, queda fijada de la manera siguiente: 

1 <.1 Por cartas de c¡uince gramos ó fracción de este peso, cin eo 
con ta vos. 

2? Por tm:jetas postales, <los centavos. 
3? Por tarjetas postales dobles, cnatro centavos. 
4~' Por papeles <le negocio y muestras de mercaderías, cuyo peso 

no exceda de doscientos cincnenta gramos, cinco centa\-os. 
3'.> Es gratnita la circulación <le impresos. Se considerarán como 

tales los diarios y demás pnblicaciones periódicas, las hojas sueltas, 
los folletos, los libros á la rústica ó empastados, los papeles de música 
aun siendo manuscritos, las taijetas de visita, las de dirección, las de 
anuncios y las de invitaciones, las pruebas de imprenta con ó sin los 
manuscritos correspondientes y toda clase de originales dirigidos á 
las imprentas ó perióllicos, los grabados, las fotografías, los dil>njos r 
pinturas, los planos, mapas, catálogos, prospectos y avisos diversos 
impresos, grabados, litografiados ó autografiados. 

Oerti:ficaclos. 

Art. 4.-Puede certificarse todos los objetos de circulación per
mitida por la posta. 

El derecho de certificación será de cinco centavos, fuera del fran
queo que corresponda. 

Pagará además cinco centavos el remitente que pretenda obtener 
aviso del recibo. 

Art. 5. - El remitente de un objeto certificado que se extraYiare 
ó perdiere tendrá derecho de exig·ir de la oficina postal remisiva, den
tro de los tres meses siguientes á la fecha del depósito, una indem
nización de diez pesos, cualquiera que fuere el valor del objeto. 

Giros postales. 

Art. 6. - Se establece el giro postal entre las Repúblicas contra
tantes. 

Por ahora se fija en cien pesos el máximum de cada giro. 
Art. 7. - Quedan habilitadas para el giro acti-ro y pasivo las ofi

cinas postales siguientes : 

En la Repúblicu de El Sali·ador. 

La oficina postal <le San Salvador. 

" " " " 
Santa Tecla. 

" " " " 
San Miguel. 

" " " " 
San Yicente. 

" " " " 
Seusuutepeque. 

" " " " 
Chalatenango. 
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La oficina postal de Coj u tepeq ne. 

" 
,, 

" " 
Santa Ana. 

" " " " 
Ahnachapán. 

" 
- ,, 

" " 
· Sonsonate 

" " " " 
La-Libertad. 

" " " " 
La-Unión. 

En la República de Costa-Rica. 
La oficina postal de San José. 
,, ,, ,, ,, Pnntarenas. 

En la Repúblicci de Giwtemala. 
La oficina postal de Guatemala. 
,, ,, ,, ,, La Antigua Guatemala. 
,, ,, ,, ,, Quezaltenango. 
,, ,, ,, ,, R~talhuleu. 
,, ,, ,, ,, Champerico. 
,, ,, ,, ,, San José de Guatemala. 
,, ,, ,, ,, Cobáu. 
,, ,, ,, ,, Chiquimula. 

La oficina postal de Izabal, Livingstou ó puerto Barrios, á volun
tad del Gobierno de Guatemala. 

La 

" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

En la República de Honduras. 
oficina postal de Tegucigalpa. 

,, ,, ,. Amapala. 
,, ,, ,, Choluteca. 
,, ,, ,, Yuscarán. 
,, ,, ,, Ju ti cal pa. 
,, ,, ,, Santa Rosa de Copán. 
,, ,, ,, Santa Bárbara. 
,, ,, ., Trnjillo. 
,, ,, ,, La Ceiba. 
,, ,, ,, Roatán 
,, ,, ,, San Pedro Sula. 

En la Repúblfoa de Nicctragua. 
La oficina postal de Managua. 
,, ,, ,, ,, San Juan del Norte. 
,, ,, ,, ,, San Juan clel Sur. 
,, ,, ,, ,, Corinto. 
,, ,, ,, ,, Rivas. 
,, ,, ,, ,, Granada. 
,, ,, ,, ,, l\Iasaya. 
,, ,, ,, ,, León. 
,, ,, ,, ,, Cliinandega. 

" 
" 

" 
" 
" 

" 
" ,1 

'' " " Las Jil'eccioncs generales 

,, Ocota!. 
,, l\Iatagalpa. 
,, ,Jnigalpa. 
,, Cabo Grncias á Dios. 

de coneo,-, podrán habilitar para el 
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giro otras oficinas postales, abriéndoles crédito, como se establece en 
el artículo 9 y dando oportuno aviso. 

Art. 8. - Para asegurar el pago <le los giros postales, ca<la nuo 
de los Gobiernos contratantes le abrirá crédito á su dirección general 
de correos en un Banco de circulación y descuento ó en casa de co
mercio de firma descontable por una suma que no bajará de diez mil 
pesos mensuales, y que podrá aumentarse según las necesidades <lel 
giro; y dará aviso de esta operación á los otros Gobiernos dentro de 
los tres meses siguientes al cauje de las ratificaciones de la presente 
Convenció□. 

Art. 9. - A su vez, cada dirección general de correos le abrirá 
crédito á cada una ele sus oficinas postales babilitadas para el giro en 
un Banco de circulación v descuento ó en casa de comercio de firma 
descontablc, y que tenga"su domicilio precisamente en la misma po
blación á que la oficina perteneciere, garantizándole á tal Banco ó 
casa <le comercio el resultado de I:.i.s operaciones con el crédito en fa
vor de ella abierto por el Gobierno. 

Art. 10. - Las oficinas postales de cada una de las' Repúblicas 
contratantes, habilitadas para el giro, podrán girar rnenstrnlmente por 
dos mil quinientos pesos contra ias oficinas de igual clase de cada 
una de las otras; salvo convenio entre las direcciones generales de 
correos que altere esta proporción y salvo también el caso de que los 
Gobiernos ampliaren el crédito abierto para el· giro. 

Art. 11. - La contabilidad del giro po~tal activo y pasi\·o de ca
da una de las Repúblicas contratantes, queda centralizada en su di
reccción general de correos. 

Toda oficina postal snbalterna le dará aviso telegráfico y pOL' co
rreo á la dirección do que dependa, de los giros que expida, de los 
que acepte, de los qne pague y de los que fneren anunciados, segú11 
lo dispuesto en el artículo 13. 

Art. 12. - Toda dirección general de correos snspcnderá la emi
sión de giros postales contra las oficinas postales de otra República: 
siempre que los giros emitidos contra tales oficinas monten al máxi
mum de las sumas que les correspondiere para el giro ~tctivo según 
lo dispuesto en el articulo 10, sin perjuicio de entenderse con la co
rrespondiente dirección general de correos,' acerca de los medios de 
continuar el giro. 

Art. 13. - Toda oficina postal que expida un giro, le dará sin de
mora aviso telegráfico á la oficina que hubiere de pagarlo. 

Art. 14. -Todo giro será pagado en la clase de moneda porqnc 
se hubiere expedido. -

Podrá, sin embargo, la oficina pagadora cubrir el giro en mo
neda de curso legal en el país, con tal de que tenga en cnenta la di
ferencia comercial de ambas monedas 

. Art. 15. - Los giros postales son endosables; pero no se recono
cerá los endosos hechos en foja distinta <le aquella en que constare 
el giro, aun cuando estuviere adherida á ésta 

Art. 16. - El derecho que cobre 1a oficina postal que emita el 
giro, será pagado en sellos <le correo á razón de diez centavos por 
cada cinco pesos ó fracción <le esta suma. 
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Los sellos referidos se colocarán en el ángulo derecho superior 
<lel giro; y si este espacio no bastare, se colocarán al reYerso, cuidan
do de no cuuril' las inscripciones del giro, ya fueren impresas ó ma
nuscritas. 

Los sellos serán amorti;,;ados por la oficina giradora, mediante la 
impresión <le s~n sello fechador. 

Art. 17. - Los derechos percibidos en virtud del artículo prece
dente conespondeu á la oficina que aceptare y pagare el giro . 

.Art. 18. - El tomador <le un giro postal podrá obtener un :isiso 
del pago. 

La oficina giradora percibirá anticipadamente cinco cent::isos por 
el aviso. 

Art. 19. - :Xi los giros postales, ni los avisos de pago podrán, su
jetarse á otros, ni á más altos derechos que los fijados en los artículos 
16 y 18 de esta Convención . 

.' Art. 20. - Las direcciones generales de correos se pasarán recí
proca ó respecti"rnmente cada tres meses la cuenta del giro activo Y 
pasivo verificado en el territorio postal ele cacla una. 

Tales cuentas serán remitidas á sus clestinos clentro de los quince 
días siguientes al vencimiento del trimestre. 

Aat. 21. -La dirección general de correos que reciba m1a cuen
ta, acusará por el primer conducto el recibo correspoucliente, haciendo 
constar en él la feclla en qne la cuenta hubiere llegado a su destino. 

Art. 22.-'l'oda dirección general de correos que reciba una cuen
ta trimestral del giro, la examinará dentro de los quince días siguien
tes á su recibo, y si agotado eso plazo no la objetare, se consideraij 
reconocido el saldo que hubiere contra ella. 

Art. 23.-Reconocido el saldo de una cuenta, se procederá ú pa
garlo en soles peruanos ó en moneda de curso general en Oentro
América, teniendo en cuenta, en su caso, la diferencia comercial entre 
ella_ y el sol. 

Todo saldo devengará el dos por ciento mensual de!;:de la espira
ción del plazo establecido para examinar la cuenta de que procede, 
según lo estipulado en el artículo 22. 

Esta. regla es aplicable aun en el caso de haberse demorado el re
conocimiento del saldo por objeciones hechas á la cuenta que resul
taren infundadas. 

Art. 24. - Los giros postales se regirán por las leyes de comer; 
cio. 

En consecuencia, toda oficina postal giradora es responsable por 
el valor del giro, hasta que éste haya sido cubierto, y responde tam
bién por los daiios y pe:r;juicios que ocasione la protesta por falta de 
aceptación ó pago; sin pe1juicio de sus derechos contra la oficina que 
no hubiere aceptado ó cubierto el giro, debiendo hacerlo. · 

Art. 25. - Se tija en un año, contado desde la fecha de la emi
sión, el plazo dentro del cnal debe presentarse todo giro postal ¡fara 
;;u aceptación ó pago. ~ 

Y encielo ese término, qnedarú en beneficio de la oficina gi1m<1ora 
el Yalor del giro prescrito. . 

~\.rt. ::G. - :Xo se admitirá enmendatmas, raspaclurm,, interli • 
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neaciones, ni borrones en el cnerpo mismo de l<1r-; giros; )' todas las 
inscripciones se harán con claridad á fin de evitar <lificnltadf's "ll el 
oao-o. 
• l.".> .Art. 27. - Serán devueltos á, la oficina giradora los g'iros li1·chos 
en favor de personas que no se hallaren en el lugar á donde ks fue
ren remitidos, iü tuviren en él representante. 

El valor de tales giros será pnesto por la o1icina g-irado.rn .í dis
;,osición del remitente. 
· At. 28 - El giro postal empezará tres meses después de wrifi-
(:ado el canje de las ratificacione,; de la presente Oo1wención. 

Valores declarados. 

Art. :W. - Se establece el servicio postal ch• valores flecl:1 l':tdos 
entre las Repúblicas contratantes. 

Art. :>O. -Quedan babi-litadas parn el envío recíp1·oco ele Ynltn·b 
declarados únicamente las oficinar-; postales qne c~stán ó qne poste
]'iormente fueren habilitadas parn el giro postal 1 se~·(rn lo e~tablerido 
f:11 el artículo í d;:, esta Cotffenció11. 

Art. 31. - Solamente podrán circular como ,·alores clcclmados 
los que consten eu documentos pagaderos al portador, ya sean ¡,úbli
cos, ya ele comercio; como bonos ele] Estado, billetes <le haneo, Ya]es, 
acciones de compaüías, etc., etc. 

Art. 3~. - El remitente ele Yalores declarados los inclnirú ,·n l:t 
carta <le eudo :í presencia del encargado de esto serdcio en la Ptlcitrn 
postal en que haga el ílepósito, y ceITada la cubierta, haní eon>-t::i· e11 
el anverso de ésta la declaración clel importe en pesos(> fraceio1,('S ele 
peso, primero en letras ). debajo en cifras. 

~i el valor declarado tuviere nn valor uomi11al distinto clel -. alor 
comercial, el remitente podrá declarar nno ú otro valor ~- :11111 ti_i:n· el 
último á Yoluntad. 

Art. :3:!. -- El jefe de Ju oticina en c¡ne st.~ cleposite n;¡ valor d,•cla
rado, le dará al depositante un recibo de la carta, eu el cual lrnrú 1•ons
tar el Yalor que se hubiere declarado y el nominal ele! <loenmenio, si 
entre ambos hubiere diferencia. 

Art. 34. - No se admitirán enmeudatnras, rm,paclmfü; ni i11ter
lilleaciones en la declaracióú de los ntlores inclnidor-; en nna carta. 

Art. 35. - ~011 respo;:isahles por los ntlores incluidos <'11 las 
cartas: 

1? La oficina postal en que se hubiere hecho el clepósito; 
2<.> La oficina postal en ,que se hubiere extra\"iado ó perdido el 

valor declarado: 
3c:> El Gobiemo en cuyo tenitorio se hnbiere Yerific::iclo el ,•xtra-

YÍO 6 rérdida ó se hubiere hecho el depó,;ito: • 
·. 4? Los fnncionarios cnlpables del extr:wío {, pér1licla, pe1·snnal

rne11te; y 
5? Lo:=- snstrnctores del valor declarado. 
Los interesados po(lrán dirigir su reclamo :í cualquiera de los res

ponsables, sin que por esto se entienda renunciado el derecho ele re
clamar de los otroi-- hasta obtener una indemnización completa. 

~+-R. E. 
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Art. 36. - Hl Golúerno que directamente ó por medio <le una de 
sus oficinas postales, hnbiet·e pagado el importe de un valol' declarado 
que se hubiere extraviado ó perdido en territorio de otra República; 
deberú :--er indemnizado por el Gobierno de ésta. 

Art. 37. - Xo son responsables las oficinas postales, ni los Go
l>iernos por los nllores declarados que se perdieren por fuerza mayor 
ó caso fortuito, ni cuando la pérdida fuere ocasionada por una direc-
ción imperfecta ú otro descuido del remitente. _ 

Art. 38. -- Termina toda responsabilidad hasta que se verifique 
uajo recibo la entrega <le! valor declarado al destinatario ó sn repre
sentante. 

Art. 3U. - ~iu emlmrgo de lo dispuesto eu el anterior articulor 
~o sei·úu atendibles las reclamacio1ies que hagan los interesados des
pués de tres meses contados desde la fecha del depósito; sin perjuicio 
rle :-;ns derechos contra los sustractores. 

Pero la reclamación formnlada contra alguno cl.e los responsablee; 
menchma<los eu los números J ~', ~?, 3': y 4? del artículo 35, suspen-
1le respecto de los otros el ténnino de la prescripción . 

• \..l't. 40. - Es fo1·zosn la certiffoación de las cartas que contengan 
Yalores declarados, y tanto el porte de éstas como los derechos de 
ce1'tiJicación y aseguro, se pagarán en sellos de correo que deben ad
herirse ú la cubierta. 

ArL -±1. - Xo,se admitirá \ alor declarado sino bajo cnl>iería de 
tela (1 de papel fuei·tc. 

Lt cubierta serú cn:dado:-:;arnente cel'rnda, lacrada ~- sell:.Hla. con 
el sello 1le la oficina ¡;m;tal que :1drnit,~ el depósito. --" 

¡\rt . .J'.!. - :Xo ~'t'. D.(1111itir:í declaración de \'alor por una snma 
mayor de q11i11ie11tos peses fnertc::; 

Art. 4-:). -- Se tija el <lcrecho de aseg-mo que corresponde :'.i, la ofi
cina recipiente del dep<',sito, en diez ccntaYos po1· cada cinco pe1sos ó 
fracci(>ll de esta snma. 

Los <lereclios de porte y de certi1ic:wió11 de Yalores cleclara1los se
rán i.~~·ualcs :í los 1mli1iarios de las cal'tas 

:\o poddt ui11.c;n110 de los Gnbiemos coutratantcs establecer otros 
11i mús altos derecho:-- :-:;obre ndol'es declarados que- los establecidos 
po1· el presente ::ntíenlo. 

_ _\rt. '14. - Cada 1nio <k los Gooiemos co11trarn11tes, cuando á sn 
,iní'cio lmbiel'<~ insegmidnd en el tnrnsporte de la conespondencia, po-
1lrá exelnfr del ::-;erdcio,:-<ie valores de,ilarados,.deiinitiva 6 -temporal-· 
1nente, rnia ó más 1h~ sn,; oJicin'as postales, y au11 snspender el scrYÍ
eío1 C•Jlll11nieiln11oh {i los otros (JolJiernos. 

Art. --t-5. - ~e establece entre las Hepúblicas contratantes el ser
Yicio postal <le paqnetes 6 encomiell(las. 

Art. 4G. - - tSou háhile:-; para el canje de paquetes las mismas ofi
cinas que lo so11 para el giro postal, de conformidad con el artíenio 7. 

Qne<lan, además, habilitadas para el canje de paquetes pm;tales 
las sig-nientes oficinas: 
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En la República de El Scth:allor. 

La oficina postal de Zacatecolnca. 

" " " " 
f:snlntán. 

" " " " 
Gotera, 

" " " " 
Tlobasco. 

" " " " 
Suchitoto. 

" " " " 
Ohalchnapa. 

" " " " 
.Metapán. 

" " " " 
Ohinameca. 

" " " " 
Opico. 

" " " " 
Quezaltepeque. 

" " " " 
Ooatepeqn{'. 

" " " " 
'recaoán. 

" " 
,, 

" 
Izalco. 

" 
,, 

" " 
Atiquizaya:. 

,, 
" " " 

Acajutla. 

En ht RepúbUca de Costa-Rica. 

La oficina postal de Liberia, 
,, 

" " " 
Alajuela. 

" " " 
,, Heredia, 

" " " " 
Cartago. 

" " " " 
Limón. 

F:n la República de G11<ltmnala. 

La oficina postal de ,Jntiapa. 

" " " " 
Zacapa. 

" " " " 
Hnehuete11ang-o. 

" " " " 
Masatenango. 

" " . " " 
T<)tonicapán. 

" " " " 
Sololá. 

" :, " " 
Santa Crnz del Quiché. 

" " " " 
,Jalapa. 

" " " " 
Sau Marcos. 

" " " 
,, Ouajiniqnilapa. 

" :, " " 
Ciudad Flores. 

1, " " 
,, Salamá. 

,, 
" 

,, 
" 

Parnws. 

" " " " 
'I' ecoj a.te. 

,, 
" " " 

Cbinialtenanp;o. 

" " " " 
Bscnintla. 

,, 
" " " 

Arnatitlún. 

" " " " 
ücós. 

]?¡¡ la Repúblicct ({(, 1 fo1ul11ras. 

La olici11a. postal de La-Paz. 

" " " " 
Yoro. 

" {f ,, :, " 
Danlí. 

" " " 
,, Nacaome. 
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La oticiua po:-;tal de Gracias. 

" " 
" " 
" " 
" " 

E11 

,, 

:, 

" ,, 
la 

,, Ornoa. 
,, l:tila. 
,, Oornayagna. 
,, La Esperauza. 

República de :\'icarnr¡1:..a. 

La oficina póstal de B!e\Ytielrb. 

La,; tlireccio!les generales de correos vodr{w libremente lrnlJilirn, 
parn el eaujc <le paqnete,; otras o1icilws postales, cl:Jrnlo los avisos co 
rresp1 > ti d iell tes . 

. \.rt. 47. - Pne1le11 circnlar por la po:-;ta, sin declaración de Yalor, 
]os par¡netes que 110 !Jasen de tres kilógramos de peso y cuyas dimen
:SÍODPs 110 excedan ele seseuta centíwetrns por cada nna de snH fases. 

Exceptúanse los paquetes que conteugan carta:,; ú otro género de 
cone,-pondencia, los objetos frág·ik·s, los líqni1los r las snstancias i,1-
tlarnables. 

Prohíhese la, a<lrni:-;iú;1 de paquetes q110 contengan objeto::; cuya 
inter:inción est<" prol1ibi<la por la:,; leyes aduaneras del pa.ís destina
tario. 

l'e1·0 serán a<lmitidos los paquetes conteniendo nien'.;uJedas ex
tranjeras por las que se hubiercu pag:aflo los derecho;; <l,: a1lnana, en 
el país <le la procedencia. 

A1t. 48. - La tarifa p,trn paquetes postales será la signiente: 
(a) Por paquetes que no excedan <le un kilógrnmo: 

Dei·ecllos tenitoriales del país remitente ..... _ ... _____ .. __ . 20 et:;-, 
Derecl10s tenitoriales del país destinatario ___ ... __ ......... · 20 cti,. 

Total . ____ . . . . . . . . 40 et:,. 
(b) Por paquetes de uno ú tres kilógramos: 

Derechos territoriales cbl país remitente .. _ ... _ ....... __ . _. 30 et:;. 
Derechos territoriales del país destinatario __ . _ ....... __ .. __ 30 cts. 

Total ..... ___ . . . . . . GO cb. 
Los derechos del país remitente ~- los del país destinatario se pa

gilráu respectivamente en la oficina postal en que se verifique el de
pósito del paquete y en la oficina, postal que deba entregarlo . 

. \rt. 4!l. - Los paquetes postales serán envueltos, cerrados y se
llados por el remitente en condiciones propias para g·anrntizar su con
tenido durante el viaje. 

DelJen llevar una dirección clarn y exaeta, del de:,;tiuaturio . 
..::\.rt ;j0, - 'l'odo paquete debe it: acompaftaclo <le umi guia que 

propo1:cio11arú la ofiein-a ,]epositaria ~- que llenará el interesado de 
acuerdo eou las instrucciones de la fórrnnla estalJlecida en la nl..iión 
postal uniYersal. 

En esta g11Íc1 debe in<licarsc con clm·idad til conteuiílo del paque-
te1 su peso y destino. , 

La oficina depositaria dará al interesado mi recij>o por cacia ¡m
•Jnete q11e se le presente. 
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Art 51. -- Las oficinas postule;;, cnando sospechen qne la 1lecla
raci6n no está conforme con el contenido del paqnete, p()(lr:ín abrir 
éste á presencia 11~~1 intere;;a,lo ó w reprcsentaute; y cualqúiera i11-
exactit11d que resultarn, se hará constar en la sumaria que se instrniní 
al efecto; i;;in pe;jpicio 1,el proce,limiento jn,licial q¡¡e correspouda. 

Art. ;J:!. - Lo;; paquetes postHles se elltreg:nrán bajo recibo ú los 
,lestioatarios ó sns 1·epresental!tes. 

Art. ;:,:3_ -- El destinatario 1le nn paquete postal ten<lrú derecho 
para hacerlo pesar y abrir en la oficina qne hubiere ele entregárselo~
ú sn presencia, :í, iin ele qne se instrnya, la snmaria correspoucliente 
en el caso 1le que el contenido l!nbiere snfrido menoscabo a') deter oro. 

_\.rt. ,i-1. - La oficina postal remitent·e es responsable por los pa
quetes postales qne se pierdan; sin pe1:jnicio de sns derechos de ser 
indemnizada por qnien co1Te:a;po!Ícla .. 

Esta rcspousabilidad st> li"n1ita :'L pua;al'le al dnefio del paqnek 
ciuco pesos, ena!qniern qne haya sitlo el Yalor del conteni<lo, y no tell. 
1há lugal' cna11rlo la pérdida l1nbiel'e sido ocasiona<la por fnerza ma-
yor°ú caso :::-ortnito 1'> por cnlpa del remitente. . 

El derecho para reclamar la indemnización prescribe á los tre:-
meses, contados desde Ta fécba en qne el paqnete hnhiere si,Io 1lepo
sitado. 

~\.rt. ;Jf>. - - Los paquetes postaies cnyos dest.iuatarios fnereu des
conocidos ó 1w residieren eu el país destinatario, se consnvarán en 
la oficina recipiente <lnritnte n11 mes y se annnciarú sn existencia en 
el periódico oticial. 

Vencido ese término, s:n haber habido reclamación, la oficina a
brirá el paquete rezaga1lo ante rlos testigos, sentando el acta corres
pondiente. 

Si resultare qne el contenido es susceptible de deterioro, lo ven
derán i11mediatamente baciénclolo valnar por peritos y cediéndolo al 
mejor postor, sin formalidade;; jndiciales, pero sentando por acta lo 

· practicado. 
l~n otro caso, el contenido del paquete se envolverá de uuevo y 

se conse1Tani en la oficina. 
Tanto el producto de venta, como el paquete e11 los casos pre

Yistos en los dos incisos que anteceden, estarán á, la orden del desti,c 
natario durante seis meses, ,encidos los cnales serán propiedad <ie la 
oficina. 

'rELÉGRA:E'OS. 

Art. 56. - Se mantendrá un serYicio- telegráfico regular y direc
to entre las Repúblicas de El S:1h·ador, Costa-Rica, Guatemala, IIon-
dnras,y 1'icaragna. · 

L"staciones. 

~\rt. 5'i. - En toda. estación telegráfica de repetición ó qne sea 
• intermediaria para la commlicación ei1tre las c~pitales de las Repú

blicas contratantes habrá lo menos dos aparatos de. trasmisión, cuy<, 
nún~ro se aumtntará según fnere necesario; ~- hahrá un telegl'afist;. 
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para cada aparato, aun cnaudo no hubiere ordinariameute mucho 
trabajo. 

_\rt. 58 - Así mismo tendrán lo menos dos telegrafistas que 
puedan sustituirse mutuamente, todas las estaciones &ituadas e11 Ja¡,. 
poblaciones enumeradas en los artícnlos 'i y 4G de la presente Con-., .., ~ 

-vencwn. 

Líneas telegráficas. 

Art. 59. - Las iíneas telegráficas deben consen·arse en bueu e&-
tado. ' 

A.rt. 60. -- Las nuevas líneas que coustrnya cualquiera de la:-; 
Repúblicas coútratantes, se harán de postes de maderas secas, y se 
evitará la prnximidad del follaje de los árboles. 

Art. (H. - Las direcciones ge11erales de telégrafos de las. Repú
blicas que au11 tm·iereu postes vivos e11 sus actuales líneas, prócnra
rán irlos matando ú sustituyéndolos por postes ,le las cond,cio11es fi
jadas en el an teriol' artfo11 :o. 

Art. G2. - Estaudo reconocidas las actuales líneas telegrá'ficas 
como casi i11suticientes para el serdcio iuteriOl' y exterior de las Re
públicas contratantes, sus GQbiernos se comprometen á hacer estu
diar por sus respecti nis direcciones generales de telég:rnfos los medios 
rn.í.s propios para el establecimiento de una nneYa Ji.nea exclnsi\·a
me11te destinada al servicio internaciotial de Centro-América. 

Lo:,; dh'er8os proyecto¡.; serán sometidos á la co11sideraci{,u del 
Cougreso celltr,)-americano de \88\J. 

Derechos. 

Art. 63. - Las oficinas telegráficas cobrará1ulerechos por la tra:-.
misió11 de telegramas dirigidos de nna á otra de las Repúblicas eo11 
tratautes, sujetándose á la tarifa sigoieute: 

Será libre de derechos de trasmisiún la fecha, dirección y tirrna 
ele los telegramas. · 

Texto de telegrama en espaíiol, Yeiuticinco centavos por cada 
diez palabras ó rnenos, y seis y n11 enarto centa\·os por cada ciuco 
palabras ó menos, adicionales. E11 otros idiomas, treh1ta y :,iete y 
medio centavos por diez palabras ó-menos, y diez y oclw y tres cuar
tos centavos por cada cinco palabras ó rnenps; adicionales. 

Los guarismos se cobrarán á razón de tres por palabra. 
Cu mímero menor de guarismos también :-e cobrará como ¡1a

labra. 
,..:e fH:.'rrnite el uso de las cla,es de letrns ú guarismos. 
Tales letras ó g:narismos, si estu\'ier0 11 separados, :,;e cobraráu á 

razón <11; g:narismo 6 let:·..i por palalm1, y si formaren gTnpos á razón 
de tres gt1al'Ís111os <'> letras· por palabra El g:rupo de do,; g11ai;i:,;11101-
,') letr;1s sr~ cobra1·á co111@ palabra. -

s\r,. li-1-. - La tarifa. iutérnacional de los telé:.,:Tafo:- 110 podrú an
mentarse; per(J eada Gobi(•¡•no q11e(la eu libertad de relrnjai;Ja . 

. \n. Ci,3. - Cuando ,·1 remitente de mi tt>leg-rama hag:a constar 
t·n ,.¡ tl'Xto q11e pag-,u·:í la rc,;pnesta, la oficiHa qne In reciba estará u
l1liµ:atla ,Í t.r.ismifü· la contestación sin cobrar derechos. Para estf tin 
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el telegrafista exigirá. la µresentacióu del telegrama qne. I!. motiYe y 
le hará una seiial qne nnlifique la nota referida á fin de evitar que se 
haga üso de ella más de nna vez. \ 

- Art. 66. - Los derechos pertenecen á l.'1 oficina telegráfica que 
los cobre aunque sean el producto de cqntestaciones pagadas previa 
mente. · 

Art. 6,. - Los telegramas eu qne se trasmitan despachos á ofi
cinas del cable, pagarán los derechos correspondientes al país de ori
gen, además de los que correspondan á la Compañia del cable. 

Pero los cablegramas que las oficinas del cable trasmitan por te
légrafos serán considerados corno contestaciones ·pagadas; sin per:jui
cio ele las estipulaciones que Xicaragna y el Salvador hayan celebra
rlo ó celebren con la Compañía del cable. 

Seri-icio telegráfico. 

Art. G8. - En los telegramas qne se dirijan ele una á, otra de Ja,
Repúblicas contratantes se nsará de la siguiente f6rmnla de trasmi
,;i6n: 

Proce<lencia, 
Fecna del depó;;ito, 
•Xúmero de palabras '}ne contenga el texto, 
Direcci<'iu, 
Texto, 
Firma ,iel remitente. 
Xúmero de onleu. , 

Los directores generales ele! ramo se pondrán de acner<lo para 
abreYiar la trasmisión en la forma indicada, Yaliéndose ,le signos con
Yenciouales . 

. Art. fül. - Las estaciones :'t r¡ne se refieren los artículos ,:¡; y 5S 
estarán abie,·tas sin i11tel'l'npción todos los <lías, inclusos los fei-ia1los: 
desde las seis de la. maiiaua hasta las cliez rle la noche. 

Las i11termerlias para la cornnnicaciím entre las capitales de las 
H,epúhlicas contratautes traha,iar:'tn an11 después rle la:-; diez de la 110-
che, si el rezago de telegi'nmas lo exigien•. 

Hespecto de las clernás e:c-tacio1i'es, cnda Gobierno lijará libremen
te los días ~: !toras <le tni bajo. 

Art. íO. - ~alnJ el caso de interrnpciún de la IÍBea, torlo tt>le
grama dirigido de 1rna á, otra de ias Re1iúhlicns contratantes debe ,-el' 
trastUitido sin demora por la e;;taci{m depositaria, y por las iutemw
dins que lo reciban, y entregwlo por la estación 1lesti11ataria i11nwrlia
ta111ente -después de recibido, si el destiuatario resi<liere en el mismo 
lng-ar . 

.Art. 71. - Cnando en nna estaciím hnhierc recargo <le t·abajo, 
:-;erá_n preferi<los para la trasrnisió:, internacional los. telegramas ofi
ciales. 

Art. 7'..!.. -- Los telegramas de partienlarcs 1lirigidos ú alg·una de 
las Repúblicas contratantes serán trasmitidos por las estaciones depo
sitarias y repetidos por las intermedias precisameúte por· el orden en 
<itlC fnereu. reciui<los. 

· ¿~rt. 73. - Cuando no se encontrare ó fuere desconocido el des-
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riuatario ~ nn telegrama,' la e::;tucióu recipiente <lelJe comunicarlo 
así á la de origen. Pero :-,;i se supiere que el destinatario reside en 
algú11 punto d~ 9t;ntro-A11~~1-ica ~u. llonde _lrnbier~ ~sta~ióu, telegráfi
ca, .se lo trasw1t1ra la e_;;tacwn rec1p1eut,e, sm perc1lnr 11mgnu <lereclw 
por este serYicio . 

..:\rt. í4. - Los clirectofrb geuerales ·de telégrafos de. 1·eutro-A
mé.rie;1 se comnnicaráu mútnarnente el arribo Y la salida de los y¡•,no-
reF, <¡ne hacen· el :-, nicio e11 lo,; puertos del P:Ícílico. -

Igual olJ!tg:aci{m te11drii11 i-especto de los puei-tos del Atlántico en 
qtw h11hiere estaci{rn teieg1·áfica . 

. \1t í5. - Para la trasmisión telegráfica 1le los cablegramas se 
o bsern1r:1-11 las reglas f·dgnicntes: · 

1 '.' Efret1wlla la tra:--misiú11 por la estacióu de la procedeucia la 
1·epetirá la i·ccipie1,te parn qne comparada la repeticióu con el origi
nal:,. 11w1iiti.·!-tado el resnltado, ~e acuse recibo cí se enmiende: 

'..!:' Lo:,; telegratbtas al tl'asmitir uu despacho cablegrúfico á ofi
<"ina:,,; del üable, separa1"á11 carla palabra, ó lc,s grnpos de µ;narisrnos {, 
l¡•trfü, di· ias cifras, con 111:a coma ú nn guión: 

:? La:,; estacio11p,;.; e11 q11e se liepositeu cahlegrnrnas cuyo texto 
linuiern de ser trnsmiti(]o siu fil'ma, exigirú11 ésta al interesado eu una 
l'.sqniua (i eu otro lugar <le! 01·igiual, á fi11 <le qne cnus,e q11ie11 es el 
responsable 1lel parte. 

_'u-t. í(j. - Esta úo11Ye11ci<'i11 ernpezar:í á se1· ohligatoria eu cua:,
t o obtenga la ratiticaeióu del Poder Ejecntin1 de cada una de las ~\i
tas Partes eo1Jtl'atante~ y sean caujeadas tales ratificaciones. 

Las ratificacioues serán eanjen<las eu U-n::temala {1 Sa-n ~ahadni', 
nn me:-; rlesptH~s de hecha l:1. última . 

. \i't. -;,. - (~ncda11 Yiµ:entt's entre I.Js Altas Partes contratallte:
l..:•; estipnlacioues relatints Ct concos y telégrnfos conteniclas e11 el 
tratado g·eneral de l';1z, Amistad ). t;omercio firmado en Gnatemala 
el 1G <le feurel'O de 18S7 y la<; Oon,·eueiones postales <le París )" Lis
boa eu c11a11to no estnderen modHic-adas por la presente Oou\"euciún. 

En fe de lo cual, los Plenipoteuciarios la tinnan en cinco ejern
. piares y le puneu sus sellos respecti\"os. 

Hecha cu San José de Costa--Hica, á lo~ siete días del me;.; de 
('t1ero de mil ochocientos ochenta y nue,·e. 11 Francisco E. Galiudo. /j 
l:icardu ,Jiménez. il .Teróuimo Zelaya. 11 José Farfiíu, (h.).11 Isidro Fl'
t¡_•cho. 

Palaeio ~acioual: Sali 8alrndor, febrero l\l de 188!1. 11 Oou pre
,-encia de !a a~iterior co11,·e11cióu postal y telegráfica, cornpuesta de 
:--denta y :,,;iete: ,ntícnlos, firmada én San .José <le Costa-Rica el <lía 7 

· de e11no del corrielite aiío por los Plenipote1-1ciarios ,le! Sah·adoL 
Costc1-Hicc1, Guatemala, Honduras y ~íearagna, :--eiíores 1locto:· do11 
Frn11ci.~eo E. Galiudo, licenciado dou Ricardo .Ji111énez, licenciado don 
.José Farfúu {11.), lieenciarlo don .Jerúuimo Zelaya y general don Isi
dro 1.·rte,:!10, respL'ctivame11te; y ateucliendo á que el seiíor docto~· Oa-
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lilúlo se ha sujetado e11 todo ú las i11:-;t.1·1rccio11e:,; que al efeeto se le 
rlieron, el Pode1· Bjecntivo ACCBim \: aprnhar los setenta y siete artí
culm, de la Cnnve11ci()l1 de que Ml ha hecho l'eferencia, tlclJiewlo so
meterse :í la rntiticación de la .:\samhll'a -Xacio11aL 11 Rubricado por 
el seflor Pl'esidentc. 11 El Secretaifo de Estado en el 1lespacho de He
laéio11es Exte1·iorns; Delgado. 

794. 
CO~VENCiúX DE AltBI'1'JL\_,JF; celelmula entre las Repúblicas 

del Salva<lol' y Hondnras parn la demarcación de srn; límites. 

Los infrascrito:-;, Praucisco E. Galio<lo, }Iiuistro Ple1iipore11r;iario 
de la l{epública del Salva,lo1· en el Oollgl'eso ce11tl'o-america1w y sn 
Enviado Extrnor<lin:nio y }fi11istro Ple11ipoteucia.rio ce1·ca ,h~ los Go
biernos ,fo Costa-Hica y Xica.rng:na, y .Jerú1iinio ½elaya, .:.\Ii11isrro <le 
RelacioJJes Exteriol'es df! la Hepúhlica de Honrlnras, sn Plenipot,;11cia
rio en 1\l Cougre;;o ce11ti·o-americauu .\" E11\·iaclo Extt"aonlinai'io y lili
nistro Plenipotencia1-io cerea del Gobierno de Cnsta-ltica, sahedore:,; 
d,~ qne las Comisiones f!e nua y otra l{epúhlica, 11ou1br:ula;; ¡rnrn tijar 
lo,- límites disputados 1~11tre poblacionP:,; culi11dautes, se disolvieron 
sin liaber llegado á nn avenimiento, y deseo::;o,; de zanjar las dificnl
ra,les pendiente:-, como de evitar e11 lo sucesivo cnestio11es de la mis
ma 11atnrnl1~;,;a, hnr, resuelto celebral' ad re.ftrnmd11m, la sig·11ie11te 

/utícnlo J. - Se sowetc11 á !a decisión <le u11 .\rhitro todas las 
enestiones de límite;; eutre el Saln1dor v Ilondmas. 

Art. 2. - El Atfotrn fljarú los límites de ambas Hepúhlicas, ate
nié,ndose á las reglas sig:nientes: 

~ '.' Serán límites entre el Salvado1· y Tlorulnras la:,; líneas e11 que 
ambas RepúbJicas estnvieren de acnerdo 6 · fJlW ni11g-nna de las dos 
<lispntare: 

2:'• Serán límites del Sah-ador v Ho11<111ras las líneas demarcadas 
en docnrneutos púbiicos 110 contraclichos por <locnmentos póhlicos de 
mayoe fuerza: 

;_3:t Se eutenderá-que cada Hepública es 1lueiía del territorio que 
á la fecha de la Independencia constituía, respectivamente, la provin
cia de Sa.n Salvador y Alcaldía Mayor de Sonsonate y la pr·oviucia 
rle Honduras: 

4:L Rl Arbitro para fijar los límites ateuclerá al dominio del teni
torio plenamente proba<lo y \lO le reconocerá valor ,inrí<lieo á la pose
~ión de hecho que por nr.a ú otra parte ¡,;e alegare: 

5:t En falta de la prneba del dominio, serú11 lírniks entre d Sal
rnrl01· y Honduras, lo que eíJnitativamente fijare el Arhitrn: 

(/' Bl Arbitro, á petición de- arn has pal'tes ó por sí mísrno, podrá 
•hacer compensaciones territoriales equivalentes y aún fijar indemni
zaciones, procurando establecer Jí11Jite~, en lo posi~le, naturales. 

Art. 3. - Para la fijación dé los límites, el Arbitro tendrá á la 
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vista los plauos y mapas 11u~ alllbas Repúblicas le presentaren, i,u-
1licndo preferir los <1ne estimare más racionales. . 

Art. 4. - Será Arbitro para fijar los límites entre ambas Repú
blicas contratantes, el Excelentísimo señor Presidente de la Hepú!Jli-
ca <le Costa-Rica. ' · 

Denti'O de los treiuta días signientcs al canje <le las ratificaciones 
de la presente Qonvenciób, los Gobiernos contratantes solicitarán la 
aceptación del Arbitro. 

Art. ;,. - Si desgraciadamente el Bxcelentísimo seüor Preside~te 
de la República de Costa-Rica no pndiere desempefiar el cargo de ~\r
hitro, _las Altas Partes contratantes se pondrán de acnenlo para elegir 
otro .:\rbitto, dentro de los sesenta días siguientes á la fecha en que 
el Bxceleutísimo seííot· Presidente de la República de Costa Rica les 
hubiere notificado sn negativa por medio de sus- Representailtes en 
Sa11 ,J m,é, ó en otra forma oficial. • 

Art. (i. - Los procedimientos y té1~mi11os á que deberá sujetarse 
el juicio arbitral, serán los signieutes: . 

1~' Det!tro de los treinta días siguiente¡; ú la feclrn eu que ht acep
tación del Arbitro fuere uot.ificada á las partes, éstas le presentarán 
sus alegato~, planos, mapas y docnmentos: 

2? BI Arbitro comunicará al Representante de cada Gobierno el 
alegato del coutrario dentro de los ocho días siguientes á la presen -
tacióu: 

3~' Cada Gobierno teudrá el dereclló de rebatit· el alegato de la' 
parte coutnuia dentro de los noYeuta días siguientes á la fecha en 
qne el respectin> alegato le fuere comunicado, y cou ambas réplicas 
podráu tam!1iéu 1n·eseutarse documeutos, planos y mapas:, 

4'! RI .A.l'bitro deberá pronunciar su fallo dentro de los ciento 
uclrnnta días siguientes ú la fecha en qnc se hubiere Yencido el tér
mino par.:. Cíyuú~star alegatos, luíyanse 6 n6 presentado éstos: 

t'>'.' m Arbitro podrá delegar sus funciones parn la tramitacióu 
del juicio y el estndio de la enestióu; pern deberá inten·enir directa 
y pen;ona,lmc11te <'ll la pro11n11ciació11 <le la sentencia detinitiva . 

. \t't. 7. -- La decisión mbitral, cnalqniern qtH~ sea, so tendrá como 
tratado perfecto, ohlig-atmio y per¡H~tno entre las Altas Partes co11-
tratantes, y no a<lmitirú recurso algnuo. 

"\.rt. ,'i. - Esta Cou,·ención se1·ú, somdi<b eu ei :-;a]Y,vlor Y Ho11-
iiuras ú las 1·atiíicacio11es coustitncio11al(~S, y d cat~ie <le 6:-;tas se Yeri
lieal'á en :-Sa11 Sal\·ador ú Tegucigalpa, ,Í mús tardai·, d treinta y uno 
de wavo del corriente afie,. 

E~, fé de lo cnal, la fü·nHu1 en dos 1_~jempiares y le ponen 8l1S 1-;ello:-., 
respectiYüS, e11 la eiuda<l de ~an ,José <le Costa-Hica, á los tres días 
1lel mPs de enero de mil ochocientos ochenta y uneve, sexagésimo sép
timo de la Independeucia de Centro-Am~rica. 

[Ij. S.] Francisco E. Galindo. il [L. S.] Jerónimo Zelaya. 

Palacio Nacional: San Salrndo1·, fübrero 5 de 188~). 11 Vista la 
anterior Convención de arbitraje celebrada ad referendum en la ciu
-dad de San José de Costa-Rica, el día 3 de enero del corriente afio, 
por los Plenipotenciarios del Salvador y Honduras, señores doctor 



. C,\RTEHA DE RELACIONES EXTERIORES. 

(lon Francisco E. (+ali11do y licenciai1o don ,Jerúnirno Zclay;1: respec-. 
tinrn1c11te, para la demarcacióJJ de los lí1nites entre ambas Heptíblicú; 
y encontrárnlola cnnYeniente á lo;; interest•s del país, el Pode1· 1-:jeen. 
rin> ACUEHU.-\: aprnbal'la en todas sns parres, debiendo somet(~t·se ú 
la aprobaci611 de la Asamblea Xacio11al. i! Hnhricado poi· el seüor 
Presidente. 11 El Secretario de Estarlo en el despacho de Relaciones 
Exteriores; Delgado. 

79.J. 
CONV~NCIÓX DIPLO::\l..:\..TICA celebrada entre el SalYador y Ni

. caragua sobre libertad de comercio. 

Las Repúblicas del SalYa<lor ~- ::Xicarag:ua, habietlflo notado que 
se hallan e_n desacuerdo en la ohservancia de 101- trata<los de _.\.mistad, 
1.'omercio y Navegación celebrados e11 18G8 y 1883, pues al mismo 
tiempo que :Xicaragna co11sidt'l'a Yig;ente el primern, el SalYa(tor lo 
considera abrogado por la celebraci611 del segnmlo; para obviar los 
inconvenientes que de esta mala inteligencia resnltan cou re!ación al 
comercio recíproco de ambos países, e(P1·esidente de la República del 
Salvador ha dado sns amplios podei·es al ho11orable seiior doctor (lon 
Francisco ~:. Galindo, su En\·iado Extraordinario y Mi11istro Pleuipo
tenciario, y el Preside11te de la República de Xicaragna, al honorable· 
seüor don Adrián Zavala, l\linistro de Relaciones Exteriores <le 1~ Re
pública; quienes después de haberse comnnica(lo sus plenos JHHleres1. 

y encontránrlolos en 1lebida forma, han resnelto celebrnr provisional
mente el siguiente 

COXVE5IO Dll'LO}L\.TICO. 

Artículo l. - Parn mientras llega á ser obligatorio el tratado 
general de Paz, Amista1l y Come!·cio, celebrado el 16 de febrero de 
1887 en la ciudad de Gnatemala por los Plenipotenciarios al Congre
so cen_tro-americano, las .Altas Partes contratantes reconoceu co!no
perfectos y obligatorios entre ellas el tratado de Amistad celebrado 
el 2 de abril de 181>8 en la ciudarl de Granada y el tratado g-eneral de 
Amistad, Comercio y XaYc,(ración celebrado el 17 de noviembre de 
1883 en la ciudad de San Sal,ador, prefiriendo las disposiciones del 
último en caso de contradicción entre nno y otro; debiendo en conse
cuencia considerarse el referido Tratado de 1888 como canjeado en 
esta fecha. 

Art. :2. - Las Altas Partes contratantes reconocen que por el ar
tícnlc H? del tratado general de Amistacl, Comercio y :N"awgació11, no 
se pnede gravar en ningnna de las dos HeplÍblicas la importaci611 pro
cedente de una de ellas, con impnestos eu favor de las rnmiicipalida
des ni de los estaulecimientos de instrucción pública -ni de benefi
cencia. 

Así mismo reconocen qne atel}(1itlo el espíritu r1el mismo artículo, 
en ninguua de las dos Repúlincas ~e po<lrá cobrat· de1·echo 11i impues
to alg1111_o qne grnve la exportación destinada á cualquiera de ellas; 
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pndieudo los admiuistradores de Aduaua exigir tornaguía para evi-
t~r que se alrnse <le esta exe11cióu. - -

Art. :J. - Estando est.111cadri el agnarclie11re ei1 ambas Repúbli
cas contratantes, se declara: -qne los licores fnertes imitando los ex
¡;ranjeros qne se importen á nna de las dos RepúiJlica,- proc(•dentes 
de la otra, pagarán derechos é impuestos colno si fnerau licot·es ex
traujeros. 

Art. 4. - Los pnert-os del ~alva<loi: lo serán de depósito grntnito 
para las mercaderías nicaragüenses y los puertos de Xicaragua lo se
rán de depósito gratuito para las mercaderías salvadoreüas. 

Se fija en tres meses el término máximo dei depósito. 
Art. 5. - I~n consecuencia. lo~ Gobiernos del Sal~·a<lor y ~ica

ragua expedirán las órdenes necesarias para qne en las Aduanas de 
m1-a y otra República se cumplan los tl'atados dge11tes: y el presente 
co11tenio. 

Art. {i. - BI aYiso que recíprocameute se den los Gobiernos con
tratantes d~ haber aprobado el presente convenio, producirá los efec
tns legales de un canje formal des1le la fecha del último aviso. 

Art. 7. - Este convenio caducará cu la fecba en qne sea canjea
do el tratado general de Paz, Amistad y Comercio celebrado en Gna
remala el 16 de fohrero de 18~7. 

En fé de Jo cual ambos Plenipotenciat·ios tirrnau por duplicado el 
presente convenio en la ciu<lad de :.\fanagna, á Yeintitrés de enero de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

(L~ S.] Francisco FJ.' Galiudo. 11 LL. 8.J Adriá11 Zavala. 

Palacio ~ acional : San Satrn<lor: febrero 5 de 1889. 11 Vista la 
anterior convención diplomática sobre liberta<l de comercio,· celebra
da e11 la ciudad de Managua entrt' los seüores doctor don Ji..,rancisco 
K Ga.lindo y dou Adrián ½aYala, el pdmero como Representaute del 
:-,alvador ante el Gobierco de ~icaragna, y el seg.undo eu su carácter 
1\e Ministro de Relaciones Exteriores; y e11coutrándola e11 1111 todo 
conforme con las iustrucciones dadas al señor doctor Galindo, el Po-
1ler Ejecnth·o ACUElWA: aprobarla en todas sus partes. 11 Rubricado 
por el seüot' Presidente. 11 El Secretario de Bstado en el despacho de 
Helaciones Exteriores; Delgado. 

796. 
OONVrnNIO DIPLOMATICO celebrado entre las Hepúblicas del 

Salvador y Guatemala, para la co11strnccióu de 1111 puente sobre 
d río de Paz v el establecimiento del servicio telefónico entre la,:; 
eapitales de a'inbas Repúblicas. 

Los I~xceleutísimos seüores doctor 11011 Frnucisco K Galiudo, Mi
nistro Plenipotenciario de la República !)el ~alvador eu el Congl'eS;) 
centro-americano y enviado extrnordinai-io y Ministro Plenipoten
c~iario Cl~rca <le Jo_._ Gobiernos de Oost:1-Rica Y. Xicaragna, y el liceu
,·iado do11 .losé Fai-fán [h.], Mi11lstro Plenipotenciario <le la Hepúlili 
ea rle Unntemala ell el Co11greso ceutrn-ft.mericauo ~- ewdarlo extraor-
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J.inario y ::\1i11i:-;tro Plenipote11cinrio cerca del (,iolli(~._·110 de Co:-;t:1-!ti
ca, animados del deseo de estrechar mús cada día !as relacio1ies co
merciales y de todó género q1;e felizmeute existen entre d Su h-ador 
'f Guatemal::l, han dispuesto celebr:11' ad refaendmn el sig;nielltr~ cm1-
,;enio: · 

Art l. - Las Hepúlllicas del ~alnulor >. Gnatemala, se compro -
weten á costear por mitad la colocación de un puente de hierro sobre 
el río de Paz, que les sirYe de límite. 

Art. ~- - La colocación del pnente se Yerificará en el lngai· más 
apropiado, de tal manera quo !a olJra sin-a para el tráfico dil'ecto en
tre la ciudad de Ahuachapán y la Yilla de º.Talpatagua, ntilizaJlllo el 
camino qne actnalmeute conduce <1,i una ií. otra, pobL1ción, ó <lesd:ín
d9lo si foere uecesario. 

· ~\..rt. 3. - El puente ten<lrú la auclrnra 11ecesar;,1 para el pa;;o de 
los vehícnlus usuales en las g;rarnles carreteras. · 

Art. 4. - Para la colocaci6n <le! puente se tomad.u en co11si,le
raci611 los estndios hechos por los fogeniero:-- Piatkowsk~-, eomi,-:ioua
do por G·uatemala, é Invcruizio, comisiollado por el Salvador. 

Pero cualquiera de los Gobiernos contratantes podrú hacer 1·epc
tir los estudios, con solo manifestar al otro qne así lo jnzga com-e
niente. 

Eu este caso, una comisión internacioual ele Ingenieros, compues
ta de un Ingeniero civil nombrado por el Gobierno del Salvador y un 
Ingeniero civil nombrad0 por el Gobierno de Guatemala, teniendo 
ambos la facultad de nombrar de común acuerdo un tercero e11 dis
cordia, se ocupará de hacer un nuevo estudio para localizar <•1 pro
yecto, levantar los planos necesarios y hacer el presupuesto de gastos 
que deba ocasionar la obra. 

Art. 5. - Un mes después de la ratificación del present,, conve. 
•uio, en el caso de estar ambos Gobiernm~ conformes con los estudios 
ya hechos, 6 un mes después de hechos los nue,os estudios previstos· 
en el anterior artículo, cada uno de los Gobiernos contratantes pon
drá á licitación el puente y :rn colocación, publicando al efecto en el 
respectivo periódico oficial un auuncio en <JllC se detallen las condi
ciones de la obra y se fije, como base de las pujas, el monto del pre
~upuesto aprobado. Serán admisibles las propuestas que se hagan 
dentro de los seis meses siguiente,;; :í la publicación de cada annncio. 

Art. .G. - Las propuestas :1dmifolas pol' cada uno de los C 1Jhier-
11os colltratnntes ~:pr{in exnrnin:1rlas pnr los 3!inistros Plenipote11cia
~'ios que represeutcn al ~alYador y G·uatemala en el Congreso centro
americano de 1889. si esto fnere posible, ú poi- los Ministros Plenipo
tenciarios qne represeuren ú las mismas .:\lta;.; Partes contratantes en 
¡;J primer Congreso ordinario de Cent1·0-.América que se rcuna des
pués de cerrada ln licitació:; en aml:as Hepúblicas. 

Art. 7. - Los 71liuistros \ Plenipotenciarios ele las Altas ,>artes 
1:ontratantes, qne examinen las ¡nopnest:is, a<ljndicarán la obra, .de 
eomú11 acuerrlo, al m~jor postor. 

Para la calificaci,'m de la mejo1· propuesta se tomarú en cuenta, 
:.:o solamente nl precio nüís bajo, sinó tambit~11 la mejor calidad de los 
rnaterialc,;;, el rnenor tiempo para la c_jccnción, la,; facili1lades de pago 
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y las mejores garautías para el cuwpiimiento de lo que se pacte. 
b:u el caso <le t10 estar de acuerdo ambos :Ministros en la califi

cacióu <le la mejor propuesta, nombrarán como tercero en discordia, 
cou n>to decisivo, á cualquiera de !os otros Plenipotenciarios acredi-
tado~ eu el mismo Congreso cemro-americauo. , 

Art. S. - Hecha la calificación de la mejor propuesta, por los me
dios estaulecidos eu el artículo anterior, los Pleuipotenciarios del Sal
nulor y Guatemala firmarán con el proponente el contrato que co
rresponda. 

Art. !J. - La oura ser[t recibida Dor una comisión internacionai 
de Iu "'CDieros civiles or 0 auizada como se dispone en el inciso final ,.,. ' o 
del artículo -1. 

. .:-\rt. 10. - Xiuguuo de los Gobiernos contratantes podrá estable
cer impuesto alguno por el tránsito de personas, vehículos ó merca
dei·ías por el puente á qne se refiere este conYenio; pero ambos po
drán establecer en sn territorio respectivo resguardos fiscales (~ la en
trada del puente. 

Art. 11. - Se estaulecerá una líuea telegráfica entre las cindade,, 
de Sall Salvador y Guatemala, pasando po1· las ciudades de Alrna
chapán ó Santa Ana. 

Art. 1:2. - La línea telefóuica será costeada por cada Hepública, 
desde su capital respectiva hasta la frontera. 

_\..rt. 13. - Cada uno de los Gobiernos contratautes desiguará lai, 
estaciones telefonicas que hayan de establecerse en sn territorio res
pectiH>, utilizando la línea 

..Art. 14. - Para la eleccióu de los aparatos ~' para los detalles <le 
la in:;talacióu, se pondrá11 de acuerdo previamente las direcciones ge
nerales de telégrafos de ambas Repúblicas. 

Art. L>. - Los Gobiernos contratantes tljaráu, <le común acuer 
do, la tal'ifa :í. que deba snjetarse el servicio telefónico entre am has 
Repúblicas . 

• -\rt. lG. - Bl presente conYe11io será sometido á las rati:ficaciene:'.' 
de los Gobiernos del Salvador y Guatemala, y las ratificaciones serán 
canjeadas en las cindaqes de San Salvador ó Guatemala, sin pe1:juicio 
de po1ler procederse ú su rjecución antes de esa formalidad, en el caso 
ele :;er aprobado siu modificaciones sustanciales. 

En fe de lo cual firman ei presente por dnplicado y le poneu sus 
respe1·ri \"Os sellos, en la ciudad de San José de Costa-Rica, á, los seis 
días dd mes 1le diciembre de mil ochocientos.ochenta :v ocl10. 

[L. S.] Francisco E Galiudo. 11 [L. S.] .José Ji'arfán [h.]. 

Palacio Xacional: San 8aharlor, febre1·0 ti de 1889. !I Visto el 
auterior Convenio Diplomático celebra,1~> ad r~f'ere11dum por los Ple-
uipot1füeiarios <le las Repúulicas <le! Salvador y Guatemala, seüore~ 
doctor <lon :Francisco E. Galindo ~- licenciado don José Farfán [hJ 
para la éonstrncció11 de 1111 pnente sobre el río de l'az y el estableci
mieuto del ser\'icio telefónico entre las capitales de ambas Hepúhli
cas; y encontrándolo co11v~11ie11te á los iutereses del país, el Poder 
Ejecnti\-o ACCE!WA: aprobarlo, clehiendo someterse á la aprobación 
de la Asamblea Nacional. li Rubricado por el señor President~. ¡1 
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111 Secretario de Estado eu el: despacho de Relaciones Exteriores; 
Delgado. 

797 .- Francifico }fenéndez, Presi<lente Constitucional <le la He
pública del Salvador, 

Por cuanto: 

Habiéndose presentado la patente ,le Vice-Cónsul del Imperio 
u.lemán en el puerto de La-Liberta<l, con jurisdicción en el de La
Unión, expedida por el Gobierno de aquella nación ú favor del seíioi.· 
Max. Cohn, he tenido á bien conceder, como poi· las preseutes letras 
concedo, permiso para que pneda t>jercer libremente sns fnnciones 
cbnsnlares, quedando sujeto á las leyes y autoridades del paí,;; en todo 
;Jo relati'rn :i sus negocios in<li viduales y comerciales. 

Por tanto: 

Ordeno que el seftor :i\lax. Cohn, sea lrnbido y tenido como tal \"i
ce-Cómml en los puertos mencionados, gnardándosele las prenogati
vas é inmunidades inherentes á su carácter, 

Dado·en San Salvador, á 12 de febrero de 188!). 11 Francisco )Ie
nénclez. 11 El Secretario de Relaciones Exteriores; }fannel Delgn<lo. 

79S. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo ,> <le 188!). il Bl 
Poder Ejecutivo ACUERDA: encargar la presidencia de la comisión 
nombrada para la Exposición del Sal,ador en París, al seiior doctor 
don ,Jt,sé Antonio Quirós, Enviado Extraordinario y Minist:·o Pleni
potenciario de esta República en Francia. -- Comuníquese. 11 Hul>ri
cado por el seiíor Pre1-;identc. 11 El Secretario clel raiilo; Delgado. 

790. - Palacio Nacioual: San ~alrn<lor, abril 13 ,le !88!). :: \·is
ta la renumia <lel doctor don Herrnúgeccs .\h·arn<lo, del e!.ll;Jleo <le 
:-3ccretario <le Estado en los de;;;pacho;;; de Instrnccióu Pública, Fomcn
:::o y Beneficencia, fnndada eu l:aber :!cepta,lo el nombramiento de 
PresidentG riel 'i'1•ibunal 8uprerno ele .Jnstici:1, el Poder Bjec,~tivo 
,\.ClTBRDA: ndmitirla; nrnnifestando al doctor· .\h·ar:1.110 que el Cl(•bicr
no siente Sil separnei/ín <le! ::.'Jj11ist•iri", pnPs rrconoce que sus impor
rnutes setdcios en ai1uel puesto lo !Jan hecho acreedor á la gratitud 
nacionul. - Comnníquesc. 11 Hnbric::ulo por el seiíor Presidente. il El 
~em·eta1-io del ramo; Delgado. 

800. - Palacio ~aciona.l: San Salrndor, abril 13 ele 1889. il El 
Poder Ejecutivo, atendiendo á la honradez, ilustración, patriotismo 
y demás cualidades que concurren en el señor doctor don Julio Inte
riano. ACUERDA: nombrarlo Secretario de Estado en los ramos de 
Instrucción Pública, Fomento y Beneficencia. - Comuníquese. 11 Ru
bricado por el seíior Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 
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:,,¡o 1. - La ..:\samblea Xacioual <1<! la Hepública del Salvador, 

Coüsillc1·anclo: 

<~ne lo:;; pneulo~ de Ccutro-Awérica poi' sn origen, sus costum
bre,;: :m historia y sn destino, forman una sola familia que más tarde 
ha de coustitnirse cu una soht entidad política: 

Que nuo de los medios fllás seguros de extirpar i11justos é irrvete
ratlos rencores, y de asimilar los <lin,rsos elementos qne se oponen á 
la nuiticacióu de las Hepúblicas ceutrn-americauas, es la práctica de 
la fraternidad, igualando los derechos políticos para .todos sns hijos; :,.· 

<~ne el \·erdadero patriotismo demauda la pronta reconstrucción 
tle la antigua Patria ceutro-americana, en mala hora dividida poi' 
bast,:r<los intereses; eu nso de la atribución 2!)'.'- d~ la Constitnció~, 

DECJ:ET.\: 

_ \rtículo único. - Ratificase en todas sus partes el Tratado dt' 
:24: 1h~ uoYiembre de 1888, celebrado en la cinrl~cl <le 3an ,José dl' Cn,; 
ra-füca e11ne esta República y las de Guatemala, Honduras, Nicara
gua .\· Costa-Rica, l'eforwatorio del geueral de Paz, Amistad y Cc
mel'eío en la ciudad de Guatemala. el Hi de febrero ele l~í-5,, entre lm, 
mis1!,as Repúblicas. · 

nado eu el Salóu de Sesioues ele la Asamblea ~aciona.l~ Sau Sr.1-
Yatlo:·, abril ouce de mil ochocientos ochenta y nneYe. il José Rosa 
:t?aca": Presideute. ll Prancisco Yaqnerú, 1 •:r Secretario. l! Bonifa~io 
Haire:,;, :!~' Secretario. 

Palacio Sacional: San Salvador, abril diez y seis <le mil ochoc:en 
ro:- 1iche11ta y 1rnevc. i! Por tanto: puhlíqnese. 11 Francisco :Mei1éll(lez. 
! El ~eeretal'io de Estado en el despacho <le Relaciones Exteriore~: 

?vJmrnel Delgwlo. 

~02. - La . .:\..samhlea Xacional de la Hepúulica (lel ~·alrndor, 

Co:J,;iderarnlo: 

< . .¿ne la CouYcuciú11 postal y_ telegrálica centro-amcricaua, cell'
lnad;t eu San ,Jo:,;é de Costa-Rica el í de enero del coniente afio. e~ 
útil:: <·<>uYeuiente ú los iuter·eses <le! püís; c11 nso de la atribucióll 2! 1'.· 
1 lel artículo fi~ rl~ la Com;titnció11, 

nECLI,T.\: 

.\rtícnlo único. - Uatificase eu toda:--:,;¡¡,; p,utcs la Oo,1Ye11eiún 
post;,'. y te!egrúfica, corupuest}t de 77 artículos, y celeLracla en ~an 
sf osé ,Je Co:,;ta-Hica el í ,le euero del afio corriente, entre esta Repú
blica y las d~ G11atemala, Hondura,,;, ~ieanigna y Costa-1-:ica. 

Dado en el :--alón de Sesiones (le la .\samb!ea Xacionai: ::-au ~al
\·allo1·, a~ril ouce dtj mil ocllocie11tos ocueuta y lilH:::\'t~. ¡¡ José Hos;, 
Pac'1s, J>reside1Jle. I! Fraucisco \'aquero, l'.' Sc"cretario. n Bonifacio 
_naire:-, 2~' Secretario. 

l'alaeio X:ieion,d: $an ~ulvaclor, auril diez y seis de mil ocl10cie1,-
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tos ochenta y nueve. 11 Por tau~o: pnblíqnese. 11 Francisco 1Ienéndez. 
fl El Secretado fl<~ Estado en el Despacho <le Relaciones Exteric,res: 
)fannel Del.2.·a<lo. · 

,._03. - L,¡, Asamlflea :Xacional de h! Repnblica del 8alvador, 

Considerando: 

Que la ConYención de ~nbitraje celebrada a<l nferemlum, @ la 
ciudad de San .José _de Costa-Rica el 3 de euero del corriente afio, en
tre esta República y la de Honduras, es de utilidad manifiesta á los 
intereses <le! país, por<Jne tiende á zanjar las '1ificnltades pendientes 
entre ambas Repúblicas; en nso de la atrihucióü 2!)~ <lel artículo fi8 

".r'de la Constit11ciríni 

'DECHETA: 

.A.1·tícnlo único. - Ratificase eu toda:-; sus partes la Cot1Ye11ciúr1 
•le aruitraje, celebrada en la ciudad de San ,José de Costa-Rica el dín 
:3 <le enero del coniente aüo, compuesta de 8 artículos, entre esta Rt>
pública y la de Honduras, sobre demarcación de límites. 

Dado en el Salúu ele ~esiones de la Asamblea Xacional: San Sal
vador, abrfl doce de mil ochocientos ochent1t y nueve. !I .José Ros:1 
Pacas, Presidente. [I :Francisco Yaqnero, ·1•:r Secretario. 1f Bonifacio 
Baires, 2'.' ~ecretario. 

. ' 
Palacio ~acie11al: San Salvador. abril diez y ,-;eis de mil ochocie11-

tüs ochenta y nnern. li Por tanto: pt1blíqnese. !\ Francisco ::U:enéil<lez. 
:[ El Secretario <le Est aclo en el Despacho ,18 Relaciones Bxte1 io¡·e": 
3fannel Delgado 

,,.;04. - La _-\..samblea Xacimial <le l,t Hepúhliea clel 8ah-;,dor, 

Co11sideraudo: 

<~ne e,-; manifiesramente útii ;'i, ios intt'l'<'Se;.; del país la C011\·e11: 
ciú11 Diplomútica celehl'ada en la cinclad <l<~ }lau;:gua el 2;; ele enero 
rlel corriente aüo; en nso de la atribnción 2!1'.' del aetículo ü8 de la 
Constit11ci(,n, · 

DEi"BET.-\: 

Al'tknio {rnieo. - Hatifie:.:,:o eti todas sns pcrtes la Con\'enci(iu 
Diplomática, sobre libei-tad d•· eolllel'cio, elltl'e esta Repúulica y ln de 
~ic.:1ra~:na, c~~l<:li:·arla el 2:1 ,íe euero clel corriente afto e11 ln cindnd dt0 

}1:wa,g;irn, C!,lll¡mesta rle í nrtícnlo:-:. 
Da<1o e!1 t•l <,ilún de :Se:-:io!w.;; de la .-\.samhlea Xacio1wl de lü }(¡_• 

púhlica: S,1)1 S,1lYnd<>r, dH·i! doce <le mi: oclrnciento:-: o<·lieuta y nuen·. 
;¡ ,fosé Eos,: Paca::, Presid~utc. il F'l'aucisco \-a<¡nero, l":· Serretario. ¡: 
,B11nifaeio Bail't:s, :2'~ :-;eeret:li'in. 

Palacio X Hcioual: San SalYador, abril diez y seis de mil ochocirn-
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tos oúUeilta y u neve. :: Por tnnto: pnblíqucse i! .Francisco ::.\Icuénclez. 
U El Secret:.nio de Estado eu ci Despacho Je Helacioues Exteriot·es; 
)faunel Delgado. 

SOá. - La Asamblea Nacional de la República del Salrndor, 

~onsidernudo: 

Que el Convenio Diplomático celebrado ad· referendum, eutre esta 
Repúulica y la de Guatemala para establecer entre ambas el servicio 
telefónico y construir un puente sohre el río Paz, es de indispensable 
utilidad á los intereses del país; en uso de la atribución 20'.'- del artí
cnlo 68 de la Constitución, 

DECRETA: . 

Artícub único. - Ratificase en todas sus partes el Conveuio Di
plomático celebrado ad ·referenduni el (¡ de diciembre del afio próximo 
anterior, eu San .José de Costa-Rica, entre esta República y la de 
Guatemala, para constrnir nn puente sobre el río Paz y el estabieci
miento del servicio telefónico eutre las capitales de ambas Repúblicas. 

Dado eu el Salón de Sesiones de la Asamblea ::Sacional: San Sal
vador, abril doce de mil ochocientos ochenta y nuern. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 l!1 rancisco \'aquero, 1•·.1· Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secl'etario. 

Palaeio Xacional: San Salvador, ahril diez y seis de mil ochocien
tos ochet1ta y nueve. 11 Por tanto: publíquese. 11 Francisco ::.\fenéndez. 
[! El Secretario de Estado en el despacho de Relaciones Es:tet·iores; 
)Ianuel Delgado. 

:,,;06. - Palacio Xacional: Sau Salrndor, au1·il '.2~ d~ 188D. i¡ Eu
coutraudo funr1adas 1;:s razone:; en qne el seüo1· doctor clon Gregorio 
)feléndez fonda su 1·(~í1trncia <lel emp!üo !!tl Snl>-Se,:retario r1e Estarlo, 
en los ramo:; de llelaciones Exteriores, Jnst:c-ia y Cnlto:e:, el J'oc1er E
jecutivo .ACCEltDA: :.ulmitír:--ela; dándole bs debidas gnwías por los 
:--en-icios qne ha prestado á la Hepnolica. - Cornnníquese. I! Hn!Jrica
llO por ei seiior Pre;.;idente. ¡¡ El Secretario del ramo; DelQ:a<lo. 

:J 
807. - ?alacio Xacional: Sau Sal n1dor, abl'il 22 de 188!). I! El 

Poder Ejecutivo, juzgando couvcniente el establecimiento de n11 Con
:mlado en Roma, y renuicndo las condiciones necesarias el seüor Giu
seppe :M. Augelini Ginstiniani para sn buen desempeüo, .\CL""EHDA: 
nombrarlo Cónsul del Salvador en aquella ciudad. Comnuíqne5<e y 
extiéndasele al agraciado la patente de estilo. li Rubricado por el se
ñor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 
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SOS. - Palacio Xacional: San Salvador, abril 23 de lSS!J. 11 El 
Po<ler ~jecnth·o, atendiendo á las cualidades qne concurren e11 el se
ñor doctor don All>erto l\iena, .ACU!sRDA: uombrnrlo Sub-Secretario 
de Estado ell el Despacbo ele Relaciones Bx teriores. J nsticia y Cn lt<•s. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secreta -
rio del ramo; Delgado. 

809. - Francisco Menén<lez, Presidente de la República del Sal
vador: 

Con presencia de las letras que acreditan al señor <lon .Julio de 
A.rellano como Ministro Residente de España en esta República, con 
el objeto de mantener y fomentar las relaciones <le amistad qne feliz
mente existen entre ambos países, 

DECRETA: 

1? Se reconoce al señor don Julio de ..\rellano en su car:.í.cter 
de )finistro Residente de Espaiía en la República del Salvador. 

2? Las autoridades de la misma gnardarán y harán guardar al 
seüor de A.rellano los honores, consideraciones é inmunidades á que 
es acreedor por su alto carácter. 

Dado en San Salvador·, á dos de mayo de mil ochocientos oclrnn
ta y nueve. 11 Francisco l\Ienéndez. 11 El Secretario de Estallo ,eu el 
despacho de Relaciones Exteriores; Mannel Delgado. 

S 10. - La Asamblea Xaciunal de la República del SalYador, 
con ·presencia de lo expuesto por el señor Encargado de Negocios de 
Italia en s1t 11ota de :1 de agosto último; contra el decreto legislativo 
de 3 de abril de 1888, por el cual se reduce ú S 180,000 la suma que 
debe pagarse al súbdito italiano doctor Francisco Saa;riui, en Yirtnd de 
sn reclamación contra el G-obierno por la contrata de la Imprenta Xa
cional; y 

Considerando : 

1? Que la indicada reducción ha sido moti\·arla por el descubri 
miento de las escrituras públicas que corupmehan plenamente el in
ter·és indirecto que el ex-Presic!Lmte ½aldivar tenía en el negocio de 
la Imprenta, escrituras cnya existencia f,e iguornba cuando se ffrmó 
el Protocolo de 2-! de enero ele 1888: 

2'.1 Que Pi couocimiento rle tales 1locnrne:1tos hubiera i11tlnidp en 
qne se modificara u lns bases ile la trarnmccióu; porque ,-i bien t>s cier
tn que ,.;iempre se lia tenirlo la convicci(m moral de qne el doctor Zal
díntt· estaba inten•:-ado en 1111a 11e¡Iocial'ió,: en qne 1rnhía inten·enido 
por razó11 dt! su earg·o, 110 se tenía de este hcclw niug·1111a prneb,1 le
gal y folwci<•Jit!· cn:indo f-C Pstalla neµ:oeiando el arreglo: 

3? Qne los i11strnrne1Jtos públicos dé 18 y l!t clt· frbn·1·0 de 188G, 
y l!) dl~ fd>i'<'l'o <1<~ 1SS7, en los (•nal<'s se declarn disuelta líl :-ocierla,: 
de S:igt·iui cou do11 B11carnación :i\lejía. y düil Rafael ZaldíYat', hijo, 
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no se deben tomar en considernción. porque lrnbién<lo:,;c otorgado di
chos im,trnrnentos c,rnndo ya el Gobierno había corneuzcHlo [t proceder 
contra ;a ,;alidez de la contrata relativa á la Impreuta ~acio1~al, hay 
fnndameuto parn presnmfr qne la disolución de la sociedad se hizo cou 
el úuico objeto de pone,· [t salvo lo;,; iutet·eses de los asociados de Sa
grini: 

4'.' Que al modificarse el citado Protocolo <le :!-! 1le euero no se 
alt-era nn pacto intemacional perfecto, como parece e.merlo el Gobier
no de Italia, porque diclto Protocolo 110 podía considerarse como obli
g·atorio sinú media!lte la ratificación del Cuerpo Legislativo, y porque 
además hay coustancia de que el sef101· Ministro de Relaciones !Jxte
riorcs se puso de acuerdo con el seüor Encargar1o de X egocios de Ita
lia, para pedir á la Asamblea de 18S8 que :se aprobara el Protocolo 
con la modificación qne se le hizo en el referido decrnto de ;J de abril: 

3? Que siendo de 8 53,000 anuale:.;, por ténniuo medio, la snma 
qne el Gobierno gasta actualmente en sus impresiones oficiales, según 
aparece de la ::\Iemoria presentada por el seüor illi11istro de Goberna
ción, la Asamblea cree que con los S 180,000 que se han mandado pa
g-ar al doctor Sagrini y las sumas que anteriormeute ha recibido que 
-da plenamente indeurnizado de todos los gastos hechos en el negocio, 
así como de sn trabajo en los dos aüos y medio qne estnn• {t sn cargo 
la Impreuta y del interés del capital invertido; 

DECRETA: 

Artículo único.-:- Confirmase el expresado decreto de 3 de abril 
del año prqximo pasado. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San Sal
yador, alnil doce de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 :Francisco Vaquero, 1.•~- Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. ., " 

Palacio Nacioual: San Salvador, mayo uneve de mil ocllocientos 
ochenta y nueYe. I! Por tanto: publíquese. 11 :Francisco 3Jen~ndez. I! 
El Secretario de Bstado en el Despacho de Relaciones Bxteriores; 
}faunel Delgado. 

81 t. - .Fraucisco }feuéndez, Presidellte Constitucionai <le la Re
pública del Salrndor, 

Por cuanto: 

El seüor liceucia111) dou Juan 8ánchez Azcona, ha 1fü·igido las Je
t-ras que le acreditan como Enviado Extraordinario y ;\liuistro Pleni
potenciario de los Estados-Unidos mexicanos en esta República, co11 
el objeto de estrechar cada día más las relaeioues existe11tes entre 
ambos países, 

DECRETA: 

1 ~• Se reconoce ai seüor Sánclrnz Azcona eu i::ill caráete¡_· de Eu
Yiado Extraordinario y ?,[inistro Plenipotenciario ele los Estados--·Cni
dos mexicanos en la Rcp~blica del Salvador. 



CARTEUA DE RELACIO:S-ES EXTERIORES. -!G7 

2~• Las autoridades <le la misma gnarrlaráu y hadrn qne se gnar
deu al seÍLOl' Azcona, los b.ouorcs, cousideeacioucs é iBmnnidades ci 
qne es acreedor pül' sn ele\·ado carácter. 

Dado eu San Salvador, á l l de mayo de 1889. 11 Francisco )Ie
néndez 11 El Secretario de JDstado en el despacho de Relaciones Ex
ieriores; }Iaunel Delgado. 

~ D 2. - Francisco Meuéndez, Presidente Constitucional de la He
pública del Salvador, 

Por cuanto: 

Habiéndose preseniado la patente de C(íusul de Costa-Rica en 
esta ciudad, expedida por el Gouierno de aquella Nación á favor del 
seü.or don ,Jesús Leiba, he tenido á bien conceder, como JHH' las pre
,;;entes letras concedo, permiso para que pueda f'jercer libremente sus 
funciones consulares, quedando sujeto á las leyes y antorida1les del 
país eu todo lo relativo á sus negocios in,frddnales ~- comerciales. 

Por tant11: 

Ordeno que el señor dou Jesús Leiba, sea b.ahido y tenido como 
tal Cónsul de Costa-Rica en esta capital, guardándosele las prerro
gafrvas é inmunidades inherentes á su caráctel'. 

Dado en San Salvador, á l<! de junio de 1889. 11 :Francisco Me
néndez. 11 El Secretario de Estado en el despacho de Relaciones Ex
teriores¡ Manuel Delgado. 

813 - Palacio :N"acional: San Salvador, junio 18 de 1889. 11 El 
Poder Ejecutin>, considerando útil y conveniente el estatlecimiento 
de un Vice-Consulado -en Cádiz, é informado de que el señol' don Fe
derico Fedriauí, reune las cualidades necesal'ias para desempeüar este 
cargo, .A.ClíEIWA: uomurar á dicho seftor Vice-Cónsul del Salvador 
en aquella plaza, á quien se ext<.1nderá la patente de estilo. -0omu11í
qnese. 11 Rnbl'icado por el señor Presidente. 11 El Secretario <lel ramo; 
Delgado. 

S i4.-Palacio Nacional: San Salvador, junio 2í de 1889. 11 Sieu
d.o conveniente á lüs intereses de la Repúulica el establecimiento de 
nua Legación en Chile, y encontrando en el seüor <lon Erln,mlo Poi~ 
rier la honradez, ilustración y capacidad necesal'ias para su bneu des
empeiío, el Supremo Gobierno .ACUERDA: nombrar al expresado señor 
Poirier Encargadu de Xegocios del Salvador cerca de aquel Gobierno. 
- Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secreta
rio del ramo; Delgado. 

,.; l ;¡_ - Palacio Nacional: San Salvador, julio 3 de 1889. 11 Sien
do conveniente á los intereses comercialei:i de la República establecer 
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un Cousnlado cu H:rnnóver, y concurrien,lo en el señor dou Ernesto 
"\Vuthnrn1rn las condiciones necesarias ¡mrn su bnen desempeüo, el 
Poder Ejecutivo ACUEUDA: nombrarlo Cónsnl del Salvador en aquella 
cindact. - Oonrnníqné;e. 11 Hnbricado por Pi sefior Presidente. ¡¡ El 
Secretario ,lel ramo; Delgado. 

S t 6. - Paiacio Nacioual: San Salvado1·, jnlio 20 de 188~). 11 Vis
ta la renuucia que el seiior rlon Rafael Padilla haee dE-1 cargo de Cóu
snl del Salvador cerca del Gol>ierno de Honduras, con residencia en 
el puert0 de Ama.pala, y sieudo jn~tas las razones en qne la fnnda, el 
Poder Bjecntivo ACUERDA: admitir dicha renuncia, dándole las de
bidas gracias al señor Padilla por los servicios prestados á la Repú
blica. - Comuníquese. 11 Rnbricado por el señor Presidente. 11 El Se
cretario del ramo; Delgado. 

81 7. - Frnucisco Menéndez, Presidentl' Constitucional de la He
pública del Salvador, 

Por cuanto: 

Habiéndose prrsentado la patente de Cónsul general de Hondu
ras en esta República, expedida por el Gobierno de aquella Nación á 
favor del señor don Francisco Alvararlo, he tenido á bie11 conceder, 
corno por las presenfrs letras concedo, permiso para qne pueda <>jercer 
libremente sus funciones consulares, quedando snjeto á las leyes y 
autoridades del país en to(lo lo relativo á sns negocios individuales y 
comerciales. 

Por tanto: 

Ordeno que el seiior Alvarado sea habido y tenido como tal Cón
sul general de Honduras en esta República, guardándosele las prerro 
a:ati\'as é inmunidades iuberentes á su caránter. 
~ Dado en San Salvador, á veintitrés de julio de mil ochocientos 
ochenta y uneve. 11 l'raucbco Menén,lez. 11 El Secretario de Relacio
nes Exteriores; Manuel Delgado. 

§t!íi. 
CONYEXCIÓ:X de FARDOS POSTA.LBS entre la Repúl>lica del 

::--alvador y los Estados-Unidos de América. 

~-os infrascritos, Santiago Pérez 'l'riana, Vice-Córnml de la Re
pública del Salvador en New-York, y don l\f. Dickiuso:n, Director ,rre
neral de correos de los Estados-l7nidos d1• América, competent<>min
te antorizados con «:>I (lbjeto de establecer uwjores aneglos postales 
entre la, República del Salva<lor y los Estados-Guidos de América, 
han acordado los signientes artícnlos de cou\'enio para la adopción 
de uu sistema de canje de fardos postales entre am l>os países. 
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Artículo I. - Las <lisposicioués de esta Ü1)n\·onció11 se referirán 
únicameute á fardos postales, los cuaies deheráu caujearse segúu el 
¡,istcrna por los rfrcsentes estn.l>leci<lo, y eh uada, afectarán los arre
glos actualmcute existeiües de la Convención de la nnióu post:tl uni
versal, los que continuarán como hasta aquí; entendiéndose que todos 
los arreglos á que estos artículos se refit>ren serán aplicables exclusi
vamente á las malas canjeadas según los mismo8. 

Artículo II. - l. Se admitirán al canje de malas en los término¡,; 
de esta Convención, artículos de mercaderías y paquetes postales, ex
ceptuanJ.o cartas, tarjetas postales y toda clase de escritos que se ad
mitan bajo cualquier condición en los correos domésticos del país de 
origen, con tal de que el peso de los paquetes no exceda de .ll libras 
(ó 5 kilógramos), ni que las dimensiones sean mayores que las siguien
tes: mayor longitud e11 cualquiera direccic'.in 105 cetímetros ( ó 3 
Hiés G rrnlrradas)· mayor lon"'itnd v "rosor combiuados 1S0 centíme-t' b ! •· b •. b 

tros (6 ü piés), debiendo estar de tal manera e1wneltos ó cerr::ulos que 
permitan el fácil examen del conteuido por los directores de corre<>s 
y empleados de Aduaua, exceptuándose además los artículos que si• 
guen y cnya admisión queda prohibida en el canje de malas cstalJle
cido por la presente Convención; á saber: publicaciones que violen 
las leyes de imprenta del país de destino, líquido¡,;, veuenos, imstan
cias e, plosivas ó inflamables, sustancias grasas, 'Sustaucias 1le fácil 
derretimieuto, auimales vivos ó muertos, 110 disecados, insectos ó rep
t.iles, dulces, pastas, frutas y legumbres de fácil descomposición y sns
taucias que exhalen mal olor, billetes ó circulares de lotería, toda 
clase de artículos obcenos é inmorales, ~- cuantos otros puedan des
truir ó de alguna manera dafiar las malas ó peijudicar {t las perso11as 
que las mauejen. 

2. Todos los artículos de mercaderías admisibles dirigidos por nn 
país al otro ó recibidos en un país de procedencia del otrn, ya sea por 
conducto te1Tescre ó mal'Ítimo, estaríin exentos de íleteució11 ó iuspec · 
ción de cualt1uiern .uatnraleza., cou excepcióu de aquellos que requie
ran el cobro de derechos de ad nana y 8e1·áu 1lespacl1ados por hts vías 
más ,~xpeditas {i, su destino, qned:,iido sujeto,; e11 sn trnsmisióu á las 
leves y regl.~11H·1it.ns de ea<la paf:,. n~,:pcct:Yau1e11t<.•. 

·· ..:(rtíe'ulo Jll. -- l. Si11gw1,t· carra o co11n,11icaeión qne tellga el 
ca.ráctet de conet;ponde:tcia personal debe aeomp,til:u· los fanlos, ni 
éstos pudráu lle·,iula:-; a¡{lJei•idas ó adjn11tas. 

2. b!1 easo <le desciibrirse tales !50nmuicacioues, se iuclnil'úu eu 
las malas, caso de it· separadas, y si no fuere posilJle separarlas, se 
rehusará ia admisión del fardo qne las co11tenga. Si uo obstaute la 
a.utei-ior disposición, se diest~ cnrso inadvertidamente á aigúu paquete, 
el país de destino cobrará doble porte, según la Couvencióu de la 
Unión Postal Universal, del destinatario. 

3. Ningún fardo podrá contener paquetes destinados á ser en
trega<los á otra dirección que la que el mismo fardo lleve. Si algunos 
paquetes de esa naturaleza se descubriesen, se remitirán separada
mente, cobrando por cada uno de ellos nueva y distil~ta tasa postal. 

Artículo IV. -1. Los siguientes portes se cobrarán siempre ade
·lantados, en estampillas postales del país de origen, á saber: 
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:2. Por nn fardo cnyo peso 110 pa:--e <le IJ5~{ gramos (nna librn), se
senta céntimos (doce centavos) y por ca1la, .i,33 g:rnmos (nna libra) 
ú fracci6n adicional, sesenta ·céutimos ( doce centaYos). 

;3. Los paquetes serún entregados prontamente ú sus tlestiuata
rios t-m la oficina ele coneos que se indique e11 la <lirecci6n, eu el país 
de destillo y libres de porte; pern este último pnecle, si !o juzga con
veniente, cobrar al destinata1·io, 11n sohreporre que 110 pase de 2.'; 
céntin¡os (cinco Cl·ntavos) por cada paquete <le cnalqnier peso que sea, 
para. cnbri1· los gastos del sel'vicio interior; y si el peso excediese de 
453 gramos (mm libra) podrá cobrnT cinco céntimos (nn centaYo) por 
cada 11:~ gramos (cuatro onzas) ó frncci6n adicioua.l. 

Artículo Y. - 1. El remitente recibirá uua certificación al depo -
sitar nn fardo en la Administraci6n de correos, según el modelo n? 11 

anexo al presente COU\"elJÍll. 

2. El remitente de nn far1lo puede hacerlo n•gistnll' pagando los 
derechos que se acostmuure cobrar en el país de origen. 

3. Si el remitente lo :-:olicital'e ,.;e le dar:t al recibirse, nun co11s
taucia de entrega del artículo registrado; rwrn ambos países puetle11 
anticipadamente exigir del remitente poi· este serdcio nna tasa. qiw 
no exce<la de ci neo cen t:1 "º" (25 céu timos). 

-t. Las administraciones de correos de 1lestino tielleu oblig·acióil 
de avisará, los destini1tarios de la lleg-ad,t ele artícnlos 1·egistrarlo:c; di-' 
rigidos ú ellos. · · -

Artículo V l. - 1. El remitente de u11 fardo ilebt\ 1rnet:'l' 1111a de
claraciú11 (fo atl11a11a., qne a<llierirú ó atará al fardo en nn machote es
pecial qne :--P le dará t•,011 e:-;e ot~jeto. (?lloclelo 1i'.' :2), eu el que harú 
una <lescl"ipcióu 1Snuiari:i. <lel fa1 1d0, mia co11stancia detallada de sn 
contenido y valor, fecha de depfo,ito, sn firma, lng-ar <le residencia y 
direcci<ín. La declaración <le aduana de qne se lrnce mención 011 este 
artículo, podrá omitirse e!l el país ele origen dnrantc el tiempo 'que el 
Director general de cmTeos 1lel país de desti110 así lo pidu. 

2. Los fardos e11 cuestión estarán sujetos en el país de destino {1 
todos los <lcreclJos de imporl'ació11 ~· !eyes de ad11r:.na vi;.rentes en el 
país y los del"ecllos de adnaua 11ne deban pag-M <leberá11 recoger·se del 
destinatario f1 la enkega del fardo seµ;ú11 lns leyes del puís de destino; 
pero 1Ji el remitente 11i el dcsti11ata1"io podrán ser obligaclos ú pagar 
mnltas i'i snfrir cnalquie1· otrn castig·o por la falta de cnmplirnie11to de 
oti'as leyes adnanerns que 110 seaii las de sn país. 

Artículo \~Il. - Cadn, país percibirá para sn propio uso el valor 
t11tal il<~ los poite,; y de1·echos <le registro y entrega que recoja por di
cho:-- /";mio,-; por consiguiente, e~te eo11venio 110 dará lngar ú la crea-
ció11 de 11nen1s e11e11tas ('ntrn los dos uafsei:i. · 

s\rlicnlo Ylil. - 1. :Uos fa-rdos ~e considermá11 corno parte eorn
ponente ,le la:-- t:1ala:-;, canjeadas dil'ect;1rnellte entre la Hepúb!ica del 
Salvador y los Estados-Unidos de A ruérica, para ser despachados por 
el país <le orígen al <le (lPsti110 por su cueuta y por los medios qne e:::
tén á sn aicance; pero dd.>cu remitir:,;c, á opción de las oticinas expe
<li<loras, en cajas prt-pararlas expresanwute al efecto, ó en sacos ordi
narios de corr~o qne serán marcados con ]as palabras Fardo& Posta-
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les y debidamente asegurados con lacre ó de otrn mauera, según se 
<lispouga mútuamente en el presente convenio. 

2. Cada país devolverá á la oficina de origen, á Yuelta tle correo, 
todos los sacos y cajas. 

;:;_ Aunque los artículos admitidos según este conYeuio, deuerán 
trasmitirse como queda dicho, entre las oiiciuas 1nfocipales de :lmhos 
países <lebeu estar tau bien empacados qne puedan mandarse por los 
correos interior.es co11 toda St>gnridad, tauto á la oficina de canje <le 
orige11 como á la oficina de di!'ección eu el país de destino. 
· - 4. Cada.parte de coneo de fardos postales debe ir acompaiíado 
,le una lista descriptiva, por dnplicado, de todos los paqnetes qne se 
euvíeu; de modo que la lista contenga (fü,tintari:Jente el número de 
cada paquete, el nombre del remitente y el nombre del destinatario 
con la dirección de destino; cuya lista del,e ir dentro <le nua de las 
cajas ó sacos :í que se retiere PI parte (:i\Iodelo 11\l 3). 

Artícnlo IX. - 'l'odo canje de malas, :,;t•g{m e:;te eonYertio, de 
enalquiei' lng-ar del otro, ya sea por mar {,·por tiena, se deberá ilace1· 
poi· me<lio de las oiiciuas postale~ de ambos pahws ya <lesig11a<las co
mo oficiuas tle cauje, ó por medio de otras que eu lo sncesin1 se dis
pouga designar según las <lisposicioues relatiYas ú los ,letal les de éau
,ie qne mutnarnente se <1etermiuen como esenciales ú la seg·nl'idad y 
expedición de las malas y {t la protección de ias reutus adnaneral::i .. 

Artícnlo X. - 1. 'l'an luego como la mala baya. llegado á la oii
cina de cauje de destiuo, esta oficfoa coufrontará su contenido. 

~- Eu el caso de qne algún ¡,arte de fardos postales uo lw~·a ;.ido 
recibido, se pn•parará iume<liatarnente uu sustituto. 

:;. Unalquier: error de asiento en n11 parte de fanhs postale;.; que 
se de:--cnlJ1·a, deberá ser conegic!o por nu seg1111do oficial y :motado 
para dar cueüta del mismo ú la Administraci{m remitente en nn ma
dwte it,miadu Certiiicado de \'crific,wiú11 (JIH.' st: eu,·iarú i,:ijo c11bie:·
rn especial. 

4. Si uo se reciuiere algúu paqnete regi::,tr:1<lo eu el parte, des
pués de lrnber verificado la uo recepcióu por medio de uu segundo o
ficial, el asieur.o en el parte se1·ú cancelado y se dará cnc11ta en el ac
to de este hecho. 

5. Si s<.1recibiere algún paquete ,n-ería<lo ó en mala condición, se 
dará cuenta detallada. de lo ocnnido en el mismo machote. 

(i Si no se recilJiese certiticado alguno de ,eriticación {,. no1.a de 
error, el enYío (ó la mala) de fardos postales se considerará como en

tregado en regla y correcto bajo todos re~pectos. 
· Artículo XL - Si los paquetes no puedeu ser entregados :í ::;ns 

respecth-as direccionei;, ó si sns de:;tiuatarioi; reln:saren recibidos, se
ráu devueltos de uua y otra parte sin sohreporte y clirecta111ente á 
!as oticiuas de canje expedidoras al espirar el término tle treinta días, 
ú contar de la feclrn eu que fnei·o1t reciuidos en In oíicina <le destino, 
ptHliendo el país de orig-eu cübrar al remitente por la <levolnciú11 del 
paquete, uua suina igual al porte que pagó poi· remitirlo. 

Artículo XII.- Las oficinas "~de correos de ambos países contra
tantes no serán responsaules poi· la pél'(lida ú a,,c1·ía de cualquier pa
quete, y por consiguiente no se ateuderáu los reclamos en nno ú otro 
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país que hicieren el remitente ó el destinatario. 
Artículo XIII. - El Director g·eneral de correos de la República 

del Salvador y el Director general de correos de los Bstados-Unidos 
de América pueden convenfr en exceptuar ciertas oficinas postales de 
recibir ó despachai· paquetes de mercaderías según el presente conve
nio, por falta de seguridad en la conducción ú otras cansas, y ten,drán 
autoridad para establecer de común acuerdo aquellas, disposiciones de 
orclen y detalle que crean necesarias de tiempo en tiempo, para cmn
plir debidamente las cláusulas del presente convenio: así como para 
ponerse de acuerdo respecto á la admisión en las malas-de cualquiera 
de los artículos prohibidos en el 2'? artículo de esta Convención. 

Artículo XIV.-Esta Convención se ratificará por los países con
tratantes de acuerdo con sus respectivas leyes, y sus ratificaciones se 
canjearán en la ciudad de ·washington, lo más pronto que fuere posi
ble. l7na vez ratificada y canjeadas sus ratificaciones, eomenzará á 
tener efecto el l<,l de febrero de 1889, y continuará en vigor hasta que 
se termine por consentimiento mútuo; pero podrá annlan;e, con la no
tificación de uno de los departamentos (le correos hecha al otro, con 
seis meses <le anticipacióll. 

l-IPcho por duplicado y firmarlo en \Vashingto11. el <lía veintiséi:-; 
de novie1n brc (le mil ochocientos ochenta y ocho. 11 Santiago Pérnz, 
Yice-Cónsnl (le la Hepúblic:1 del t,alvarlor. i! )1. Diekinson, Director 
general <le correos de los Estados-TTni<los de ~\mérica. 

La anterior Convención de far<los postales entrn la ReplÍblica del 
Sahador y los Estac1os-Uniflos <le América ha sido negociada y con
clni(fo previa mi anum1cia y cou mi consentimiento, y por el presente 
se ap1·11eba y ratifica. 

En testimonio de lo cual la he hecho sellar con el g:rau sello de 
los Estados-Gnidos. ·11 Benj. Harriso1i. ll Por el Presidente, ,James G. 
Blaine, Sec1·etario de Estado. \i Washington, D. C. jm1io 21 <In 188!). 

Palacio Xacional: Sa11 Salv,ulor, enero 4 de 188!). \i Vista la 0011-
vencióu que antecede, celelnwb en "\Yashiugton el día 2G de noviem
bre de J 888 eutrc los se1,01·<'s <1un Santiago· Pére;1, '!'riana, antol'izado 
debi(la111eute por este Gobierno, y don M. Dickinson, Directol' geue
ral de coneos de los Estados-l:nido!"., para la adopción <le m1 sif'.terna 
de ca11je de frirdos postales entre ambos países; y encontraudo qne el 
sefior 'i'ifana ¡-,e ha snjetado :í las instrnceiones que para celebrar di
cho convenio se In dierou, el Poder Ejecni-iw1 ACCFJIWA: aproha1: lo:-; 
catorce artíeulos de qn,e collstn la eonn~nci611 rPferi(1a. I! Hnhricado 
por el r-;cfwr l'resi(1e11te. il J~I Secreúirio del ramo: Delgado. 

S 59, 
OONVEKCIÚK entre el Imperio Alemán y la Hepúb}ic:t del ::-al

vador. 

Artículo único. - Sn l\fajesta(lel Emper:lllor de A·lemnnia, Rey 
de Prusia, en nombre del Iwperio Alemán, ele nna parte, y Sn Exce-
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lencia el Presidente de la República del Sah-ador, de la otra, anima
dos por el deseo de mantener la bnena armonía que felizmente existe 
entrn ellos, y de promover las relaciones comerciales entre los dos paí
ses, han com·enido ;que las estipulaciones del tratado de Amistad, Co
mercio y Xavegacióu, celebrado el 13 de jnnio de 1870 entre ambas 
naciones- véase "Reichs Gesetzhlatt" del año 1872, páginas 377 y 
siguientes, y periódico oficial de la República del Salvador del año de 
1871, número 72,-qnedeu vigentes durante diez años desde el día 
del canje de las ratiticaciones de la prnsente Con ,encióu. 

Si doce meses antes de que espire ese término, lli la, nua ni. la 
otra de las partes contratantes anuncia por una declaración expresa 
su intención <le hacer cesar los efectos de la Con,ención, ésta será 
obligatoria por otro año; y así sucesivamente hasta qne pase ün año 
despué¡.; de hecha la declaración oficial antes rne11ciouada. 

La presente Convención será ratificada. y las ratitlcaciones se can• 
jearán cuanto antes. 

En fé de lo cual, los infrascritos eu conformidad con sus plenos 
poderes, han firmado la p1·esente Convención y la liau sellado con s·us 
sellos respe.cti vos. 

Hecho en Sa11 Salvador, en dos originales en lós icliomas alemán y 
castellano, el dia doce de enero de mil ochocientos ochenta y ocho. 

(L. S.) Weruer Y0n l:.iergen. 11 (L. S.) Manuel Delgado . 

.Palacio Nacional: San Salvador, enero 21 de 1888 11 Yista la 
·Convención celebrada en esta cindad el dia 12 de enero del aüo co 
rriente, entre el señor Ministro de Relaciones Exteriores, doctor don 
Manuel Delgado, á noml.H·e del Salvador, y el seüor \Verner von 
Bergen, Ministro Residente de Alemania, sobre prolongaci(,n del tra
tado <le Amistad, Comercio y Savegacióu, celebraLlo eutre el Salnt
dor y Alemania el día 13 de jnuio del aüo de 1870, y enco11tl'á11<lola 
conforme con las instrnccione~ que al efecto le fneron comunicadas al 
doctor Delgado, el Poder Ejecu ivo ACUERDA: aprobarla en todas sus 
partes. 11 Rubricado por el seí10r Pres;idente. [I El Subsecretario del 
rnmo. Gregorio l\foléndez. 

PROTOCOLO. 

Los infrascritos se rennieron el día de hoy para efectuar el c:1.11j~ 
~lf\ las ratificaciones ele la Co11,·ención cclebrn1la en San Saln1do1· el 
12 de enero de 1888, entre la RepiÍblica 1lel Salvador y el Imp,sio ..:\
lemán, tocante ú la prolo11gacióu <lel trata<lo de Amistad, de Comer
cio 'y de Xan~~ración del 13 <le juuio c1e 1870. 

En segnida, los i11frascritos lla11 canjeado los documentos <le rati
ticaci6n, d(•spnés de haberlos examinado y enc,)J]tra1lo t'll b:1eua ~
debida forma, y íimHrn por duplicado el prese11te Protoculo. 

Hecho en la cind:vl lie Guatemala, el día n~intidós de ::g-oMo de 
mil ochocieutos ochenta y u11e,·e. i! 'IVerner n>n 13erg;cu. 11 El Pleni
potenciario especial de la República del Salrn<lor: :\I. A. HctTera. 
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g20. - }'ra11cisco ::\frnéndez, Presidente Con~titnciowil <le la He
pública del Sal,,,dor, 

I>or cnanto: 

Ha 1legado el easo de uomhrnr el }Iini~tro Plenipotenciario qtw 
,Iehe representnr á esta Hepóblica en la Dieta centro-americana. (]tw 

debe renuin,e en eMa capital el día 15 de septiembre del cori•iente afio, 
según el artículo 30 del Tratado Reformatorio, firmado en San Jost
de Oosta-ltica el 24 de noviembre último: y concnrriendo en el seüor 
doctor don )lannel Delgado, actual Min(stÍ:·o de Relaciones Exterio
res, .Justicia)' Onltos, la honorahilida,1, ilustración y demá . .;; cualida-

•des n_ecesarias, por tanto, 

DECRP.T.\: 

Artícnlo úuico. - Nómhni.se Mi11istrn Ple11ipote11ciario del Salva• 
dor para que concnrra á la Dieta indic:=ula, ai seüor ,1oetor clon Ma
nuel Delgado, quien gozará de las inmni1idades, pfr'i"ilegios y exen
ciones de sn elevado cargo. 

Dado en San Snh·adoe, á tri>int;i <le agosto de mi~ ochociento¡.; 
ochenta y nnew. il Francisco 11enélH1ez. ll El Subsecretario del 
ramo; .:\lberto l\Iena. 

~2 l. - .Francisco JHenéndez, Presidente Constitucional de la 
República del Salvador, 

Por cuanto: 

Es llegada la ocasíón de. nombrar Representante de la República 
del Salvador para qne concurra. á la Conferencia Internacional que 
deberá efectuarse en la ciudad <le ·washington, en el próximo mes de 
octubre del corriente aüo, con el importante fin de tratar de asuntos 
de iuterés g·eneral, y concurriendo en los seftores doctor don Jacinto 
Castellanos y don Samnel Valdivieso, las aptitndes, honorabilich1d1 

ilustración y patriotismo necesarios, por tanto, 

DECHETA: 

Artículo único. - X6mbrase al primero de dichos seiíores, 1\Iinis• 
tro Plenipotenciario y al segundo como Secretario de la Legación, 
para qne pot· parte del Salvador asistan á la indicada Conferencia In
ternacional; pndiendo el señor doctor Castellanos firmar y celebrar 
pactos conforme á las instrncciones que se le comnniqnen, qnedando 
sujetos sus actos á la necesaria ratificación. 

Dado en el Palacio Nacional: San Sah-ador, septiembre dos de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 11 Francisco :.[enéndez. fl Ei Secre
tario de Relaciones Exteriores; Manuel Delgado. 

822. - Palacio Sacional: San Salvador, septiembre 2 de 188!1. ¡ 
El Poder Ejecufrrn, en atención á las cualidades que concurren eu el 
señor General don J nan J. Caíias, ~.\.ct:EHDA: uom brarlo Secretario de 
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la Legucióa 1le l;, l{epúhlica ante el Congreso eentro-amcl'ica11n que 
se rennir:í en <•sta capital el J;j ,fo! coniente, con el sueldo de cien ¡w
;.;os me11s11:1les. -- Co:mrn.iqnes<>. 11 Hnhricado por el sef10r Presi<h~ntl·. 
:: Et :-;ec1·0tnriu 1l:~l ramo, Delgado. 

:0-12:ll.- Ft•aiicisco l\Iené!H1ez: Pl'esiclcnte C<,n:a;titnciounl de la He
pública del Saha,lo¡•, 

Por 1:nan to: 

Habiendo presentado la pateute de Ag-er:te Cons!!lm· fle los E:,ta
clos-l~ ni<los <le Américi,, eu s\cnjntla, expec1ida por el Gohie;:no de 
ar¡nelia l\;aci(Ín :í. fanH' <le! ;;eítor don Enrique .Jo11es, he tenido :í hiel! 
conced~r, como por las ptesentes letrns couceclo, pe1·miso para qnc• 
pueda ejercer libremente sns fnnciones cousnlares, qnedando ,;njeto :~ 
las leyes y antol'idade:-; del pnfa en todo lo re\;1.ti\-0 :'t sns negocios i1!
dh-idnales .r COl!lCJ'Cialef'. 

Po~· ta1üo: 

Ordeno qne el seüor do11 Enrique .Toues sea habi-lo y tenido como 
tal Agente üow-mlal' en ..:\.cajntla, gnardándosele la¡;; prerrogativas. é 
inmnnidaéles inherentes 4 sn carácter. 

Dado en San ~alvador, á- 2G de sept,iembre de 188D. 11 Fraucisco 
2-.ienéudez. !I El Secretario de Estado en el de,;pacho de Relaciotw;; 
Exteriores; ?IIannel Delgado. 

~24. 
P.ACTO DE CXIÚX PROYIS10XAL de los Estados de Centro...., 

América, celebrado en San Salvador por el tercer Congreso. 

Los Gouiemos del Sah-a<lor, Costa-Hica, Guatemala, Honduras 
y ~icaragna, eu el deseo de qne se realice lo más pronto posible la 
nnión completa y definitint de los Estados de la América CentruL 
imperiosamente exigida por la opinión pública y por los positivos iu
tercses de estos países, hau resuelto facilitar dicha unión por medio 
<le m1 pacto preparatorio; y al efecto han 110111 orado por sus Plenipo.
tenciarios, ú sabe1·: el Gobien10 del Salvador, al señor doctor don Ma
nuel Delgado, su )Iiuistro de Relacion('S Bxterior~s; el Gobierno di:' 
Costa-Rica, al sefwr licenciado <lon Al<:jaudro Al varado; el Gobierno 
rle Gnatema!a, al ;;eüo1· licenciado don Francisco Lainfiesta; el Go
hierno de Hondmus, al seiior don Francisco Alvarado; y el Gobierno 
rle ~icarag11a, al sefior docto1· 1lon Francisco Baca, respectivamente 
gnviados f;xtraordinarios y }Iinistros Plenipotenciarios de Costa-Ri
ca, Guatemala, Hondnras y Xicarag·na ante el Gobierno del SalYador: 

Quienes, despnés de haber canjeado f-ns i'<:';;pectivos plenos pode
res ). encontrúndolos e11 1leuida forma, han c01n-enido en el signtente 

P,\('.TO DE í".c'I IÓX PHOYISIOX AL O:E L08 ES'l'A.Düi-: DE CB:'\TRO-A:IIl::mcA. 

Artícnlo L - La Dieta centro--ame1·ieana, co11 plenos podere:,; 
ne los Oobiernos respectivos, y secundando debidamente las aspira-
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ciones del patriotismo, proclama el restablecimiento de la unidad po
lítica de los Estados de la América Central, bajo la deuominación <le 
"REPÚBLICA DE CEX'l'RO-AMÉRICA." 

Art. 2. - La uni6u á que se contrae la declaratoria anterior tie
ue el carácter de preliminar ó proYisional para la uni6n definitiva de 
los Estados, y sus efectos se limitarán por ahora á unificar su repre
sentación exterior, á fin <le qne sean' tratados y reconocidos como una 
sola entidad ante las demás Naciones, y á unificar también los intere
ses administratiYos generales de Centro-América. 

En consecuencia, la Representación Diplomática. tendrá efecto 
en lo sucesivo en nombre de,la República de Ceutro-Amérira; y los 
funcionarios qne ltayan de servirla serán designados por el Ejecuti'rn 
X acional entre los ciudadanos de cada uno de los Estados, adoptán -
dose al efecto el sistema de sorteo y el de turno para esa designación, 
á fin de que se distribuyan dichos empleos siu preferencia alguna de 
origen. 

El servicio consúlai· será provisto libremente por el Ejecutivo 
~acional, procurando encomendarlo á ceutro-americanos siempre 
que esto sea po~ible; en cuyo caso se observará también el sistema de 
sorteo y tumo. 

A1:t. 3. - Será uuo de los objetos de este Pacto preliminar de u
nión, establece1· bases firmes para coutinuar desarroilando sobre ellas 
los trabajos subsiguientes relativos á la unificación y constitución de
finitiva del país; trabajos que se encaminarán á conservar perpetua 
paz entre los E~tados, promover la mayor frecuencia y estrecltez en 
sns relaciones <le amistad y de comercio, y á emitir Códigos generales, 
leyes y reglamentos que unifiquen el sistema ele administración en 
Centro-América, según los principios modernos de republicanismo, 
fundaclos en la libertad y el progreso . 

.A.rt. 4:. - Es bien entendido que por el p1·esente Pacto los Esta
dos de Centro-Awérica no hacen abandono de su autonomía é inde
pendencia para la dirección de sus negocios interiures, y quedan, adeq, 
más, en libertad de hacer por medio del Supremo Poder Ejecutive 
Nacional, y con las instrucciones qne el Estado interesado diere, sr 
acrediten l\Iinistros J Agento0s ad hoc- en el extranjero, para tratas 
a.snntos enteramente peculiares á dicho Estado, el cual propondrá do
personas para que el Ejecutivo Xacional extienda el nombramiento 
á favor de una de el!as . 

..:\..rt. 5. -- La República de Centro-América será representada por 
un Gobierno general, ó sea por nu Supremo Pn<ler EjecutiYó Xacio
ual, á ca:·go de une, <le los P1·esidentes de los cinco Estados, qne en
t-rará á servir la presidencia por el término de nn afto, por turno y de
signado pot· la suerte. 1Dl primer afio se sorteará el Presideute entre 
los cinco de los Estados de Centro-Arnél'ica: el segundo aüo, entre 
los cnatro restantes; :,· así sneesi,·:ime11te, tm:núndose después del 
qu;nto aüo por el nr<len en 0,ne h;,yan sic1o 1le:-ignados. . 

. .:\.rt. li. - El I'resiLlentc serú asistido poi· nn Cnerpo CousnltiYo 
compnesto de cineo Cnnsrjerns nombrados uno por el Po<ier Ejecu
tiY<• de cada Estado y cuni duración eu su,- fonciones serú de mt afio. 

Fno <le los misn1os éons~jerns servirá dnrante nn afio, por turno 
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y elegido por la suerte, la Secretaría del Gobierno general. Este es
crutinio lo verificará el ,Jefe del Ejecutivo Nacional, en presencia de 
los Consejeros qne hubieren concurrido, treinta días después de haber 
tornado posesión de su cargo. 

El acuerdo de la mayoría del Consejo es indispensable par:1 la va
lidez de los actos del Ejecutivo. 

ArL í. - De los delitos que cometan los miembros ele la Dieta, 
el ,Jefe del Ejecutivo Nacional ó los Consejero1., conocerá el ~rrilmnal 
Supremo de .Jnsticia del Estado donde se hubiese cometido el delito, 
previa declaratoria de l.Jaber lugar á fo~mación de cansa por la Dieta 
centro-americana, con dos tercios de votos. · 

.Art. 8. - Son atribnciones del Poder Ejecntivo Xacional: 
1~ Ejercer las facultades inherentes á la gPstión de las reiacivnes 

exteriores, de conformidad con los principios geBerales ,le Derecho 
Internacional, acreditar:do y reci'biendo agentes diplnniáticos y con
sulares; y celebrando aquellos Tratados y Couvencioues qne ver:-;e11 
sobre los intereses a:euerales de Ce1Jtro-Amfa·icn debiendo someterlos 
á la aprobación de la fliet:n: 

2'.1- Velai· por la couservación de I:1 paz y bnena ar111onía e.vire 
los Estados y promo\'el' cnanto condnzca á estrechar entre ellos las 
más íntimas relaciones de amistad y fraternidad, inten-iniendo eu 
concépto de mediador, siem!Jre que ocurra des:in~nencia. grave entre 
ellos. Si sn mediación no pnsiere ténuiuo ú In (1ificultad, h:ll'á qne 
la cnestióu se ,;ometa :'t arbitraje, en la formn qne se disp011c en el ar
tícnio !l; pero en 11i1Jgún caso será admitido ei empleo de bt füeva: 

:3:1 Conespoude t:unbi1~n al ~jecntin1 general provee,· á la defen
sa é iutegridnd del territorio é indepernlencia de la República cmuJ<!o 
se viere nmeuazad:1: en cnq1 caso los Estailos, nrevio acnei·<lo del 
Congreso ti Dieta de Centi'.o-Amél'icn, solieitado 'pot el Bjccntivor 
concnrl'irán cü'n los recm·.~n;; ~- foerzas qnc el mirnw Ejecntivo asigné: 

4': Xombrar sin tnrcla::za alg1111a. la comisión (> comisiones (¡lle 
han de ocn!Wrse en i~I estnrlio lle lns Có<lig·o:,; ceutrn-americanos qne 
reglamente!! y n11itiqrn~n la A<1minbtraciú11 pt'thlica en llHlos sqs i':t

mos; debiendo proenrarse con el ma:vor e;npe110 el acloptm·, cou lip:e-· 
ras reformas e11 su c:::~o, :11111ellos códig-o:s, leyes y fli-;¡wi,icion,·s qt1L' 
ya rigen en los Estarlo", ta::to pui· ahre\'int· d tialrn,io, como para que 
el cnerpo de )~•yes de la Hcpúblicn sea también m1 símbolo de la n
nió11, por co1irc~ner;.;e en iSI los c¡m· han prorn:dµ;ado los mismos ce::111:ro
ameri(':lllos. Estas ccmbio1H•s debel'áu sel' formacfas por igmd 11ú
mel'O de i udi vid nos <1e ea el,, Estado :'t p~·op1w;;ta rlel .Jefe ;·esp~cti •:ti 

..:\rt. !). - En ningún c,iso y 1w1· llingún moti ,-o se harán la fflle
rrn los clifore:ites Estcí<los CP11trn-americiu10s. Si entre el1os ocmriere 
alg-1:na diferencia y llO padiere1i :tvenirsl~, !IO oustn11te la medi::wió11 
<lel Eiecntivo Xaeio1wl. adoiitarán precisa <~ ii:e111dihlE>me11te, par,1· 
terrnii";ar ia, diiicnltatl, cÍ !ne<Úo tÍ\'ilir.:1dor ~; !rnrnauitario ele! arhit:·n
je. Si no pndieren coun'nirse las pa1·tes en el l!ombr~rn1iento del úr
bitro dentro de :,;cseuta <lias q1~e les seíialar:i el Pn•~idcntc dd Ejecn
tivo_Xaeional, la cnesti(rn :-;erú sometida ;11 arbit!'anH.·nto (1,~ los Dele
gados á la Dieta de los Esta(1os c¡ne no tnvierC'n i11terés en la contien
da, presi1,lidos por ei ,Jefe de! Ejecntirn Nacional; y si éste lo fuere de 
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uno <le los Estados inter(~sados, los Delegados que compougan aquel 
'l'ribnnal, elegirán entre ellos el que deba presidirlo. 

~.\rt. 10. - La inauguracióu del primer Gobierno general de la 
República de r-entro-AméL·ica, presi<li<lo por el :Jefe del Estado que 
la snerte seüale, tendrá lugar de hecho el 15 <le septiembre de 18!)0; 
á cuyo efecto: la Dieta que deberá rennit-se en dicho aüo en la ciudad 
de Tegucigalpa, capital de la República de Honduras, se iustalará el 
día 20 de agosto para practicar el sorteo del E:-tado cuyo .Tefo asu
mirá la Presideucia. 

El resultado del sorteo se comnnicará iurncdiataiuente por telé
grafo y con las formalidades del caso al Jeti..i <lcsignado lo mismc, qne 
á los Jefes de loi:< otros Estados; y Yerificado esto, la Dieta se trasla
dará desde lnego al lugar de la residencia del Jefe fawJrecido para 
darle posesión solemne de sn eleYado cargo, JH'e,·ia protesta ig:nal
mente solemne y formal <le _guardar y cnmplir fielmente las estipula
ciones de este pacto y morlelar sus trn bajos al espfrit n <le unión ~- fra 
ternida<l centi'O-americairn que lo ha dictado. 

Art. 11. - A más tardar, un mes de,-pné:-; •le inang:mado el Go
l>iemo genernl, deberá u eonstitnir,-(' en el lngat de Sll asie11to los i11di
Yiduos del Cuusejo que ha de asistir al Ejecuth·o; pnrlien<lo en los 
asuntos de pul'o trámite, actnar entretanto con el ConsPjero del Es
tado donde residiere el Pí·esi,lente <le la República. l'asa,lo el mes, 
el Ejecntivo X acional comemmrú á (•jercer sns fnnciones c-ou los Con-
seje1·os presente:-;. · 

.Art. l'.2. - Dei-de el pt·6xirno aüo (le umo, sie11do esta ConYen
ción aprobada por los Estados, la Dieta centro-americana que debe 
reunirse el 1::, de :-;eptiembre de cada aüo, coustar:í ,1e c¡nince Delega
dos, llornbrados tres por cada Estado, y se renuir:í en la capital cfo11-
<le resida el EjecutiYo Nacioual. 

De los tres Delegado:, que ¡wo1JoL·eioum·:.Í cada Estado, tlos sediu 
ele~idos por la .-'>..samblea y uuo por el Gobierno resvcctivo. 

Las sesiones de la Dieta clnraráu de nno ú tres meses, ;,;egú11 la 
importancia de sns trabajos; ~- podrá seL' eonvocada á sesioues extra
ordinarias por el Ejecutivo Xacioual cuando lo estime conYeniente . 

. .::\.l cerrar la Dieta sus sesiones ordinarias. practicará entre lo:; 
cuatro Estados l!O favorecidos, el sorteo del Estado cuyo .Jefe ha.rn 
de asumir la Presidencia eu 18!11, ). así en los aüos subsiguientes. 
para qne, couocido de a11temano el .Jefe, pueda la Dieta rennirse eu 
el lugar de su re~idencia y darle posesióu d 15 de septiembre. 

Art. 13. - La Dieta ~e reuo,·ará todos los aüos, puqiendo :-;us 
miembros ser reelectos. Para comem:a1· sus trabajos, tomar resolu
ciones y aprobar trat~Hlos, se 11ecesita la concurrencia, por lo menos, 
de once Delegados; más parn ajustar ó celebrar conYenciones gene
rnles entre los Estallos centro-americanos, deberán hallarse repre,-en
tados en la Dieta todos ellos. 

Habrá cinco representantes sup1eutes de~dgna<los uno ¡;or el Eje
cutivo de cada Estado par::t cnhriL· la falta do los respectiYos propie
tarios. 

Siempre cine la Dieta juzgue conYe11iente ilustrar sns <lelibera
cio11es cnu el pareeer del Cons('jo del Gobiemo general, podi'á !la-
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marln á ellas y los 1 ·ousejeros teudrán eu la Dieta nn y \·oto. 
Los miemb~·os de la Dieta tenclrán la más amplia lihertacl para 

la manifestación ,le sns ideas al disentirse los negocios •le sn conwti
do, y güzarán de las inmunidades y consideraciones otorgadas á ll's 
mie:11hrns del Cnerpo Diplomático, Los que hnhiern desigua1lo el E
jecuti n>, no podl'á11 ser retirados por éste del ~jercicio de sus fn11cio
nes 1ii s11spen1lidos e11 ella;;, sin el acner1lo del G,Jbiel'llO geuen,l; y 
los designados por las Asambleas no podrán cesar en sus fnucio1¡,'s, 
sinó pol· <leclaratoria <le,Ja Dieta de haber lugar á for111ació11 de cansa. 

Art. 14. - Estimándose qne el lapso de diez aiios, á contar del 
15 rle septiembre de 1890, es más que suficiente para ultimar los tra -
bajos preparatorios de la nnificación completa de Ceutro-Améri<:a y 
de sus elementos administrativos, es c0nveni<lo que este Pacto 6 Cuu
Ye11ción será observado y cumplido rlnrante ese término; pero si, co
mo es de esperarse, e11 P-1 trascnrsü de ese plazo el fa,or de la opi11ió11 
pública y las circnnstaucias indicaren qne puede acelerarse la 1111iú11 
defiuitiva ann antes de espirar dichos diez años; en tal caso, y ¡.;¡ el 
Poder Ejecutivo Nacioual, de acuerdo con los dos tercios de votos de 
la Dieta, estimare llega<lo el momento <le qne la República se organi
ce definitivamente, el mismo Ejecutivo convocará una Asamblea qne 
discuta y dicte la Constitución general y proclame, después de pro 
nrnlgada la Ley constitntiva con la mayor solemnidad y formali<la1l, 
el reaparecimiento de la República de ()entro-América, en la forma 
que la misma Asamblea determine. 

La Asamblea Constituyente se compoU1lrá de cincuenta Repre
sentantes electos popularmente y proporcionados diez por cada Esta
do; y se reunirá en la capital donde funcione el Ejecutivo general, al 
tiempo de ser conYocada. • 

~i durante el cm·so <le dichos diez aiios no se presentare la fa ,·o
rable oportunidad á que se contrae la primera parte de este artículo, 
la con\·ocatoria rle la Asamblea Coustitnyente se hará por el Ejecu
tirn Nacional el día 15 de septiembre de 1 H00. 

Art. 15. - Desde el día eu r¡ue por Yirtud de este Pacto comi<:'n
ce á fnncionar el Ejecutivo ¡leneral, quedará restablecida la haudera 
de 1a autig·na nuión 1le Centro-América. De ella harán uso las Le
gaciones i, Co11sniados de la República en el exterior y las corpora
ciones y representaciones oficiales de la República, así como también 
los buques nacionales ó patentados por el Gobierno geueral. 

Los Estados, en su territorio y mientras dnre este Pacto, usarán 
ignalmente la baudera antigua de la unión, con sn escudo particular 
actual en el ceutrn como distintiYo. 

Art. IG. - Desde el mismo día li5 de septiembre de 18B0, en que 
comenzará á fnnciowu· el Gobierno general, Costa-Rica, Guatemala, 
Ho111lnras,:Xicaragna y El Salrndor, dt-jaráa el dictado de Repúblicas 
que hoy llevan y tomarán la <1enominacióu de Estados 1le la Repú
blica <le Centro-América: en nombre de la República serán autoriza
dos los docnmeu tos y actos oficiales de cada Estado; y en los sellos 
y estampillas del sen·icio oficial, se ponrhá la le~·ellda "República de 
Centro-América," yeudo á, continnación el nomure del Estado res
pecti,o. 

25-R. E. 
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Art. lí. - Bste Pacto se:·á sometirlo á la aprobación de las A
sambleas de los Estados en las sesiones próximas anteriores al 15 de 
septiembre (le lRflO, para lo cnal se convocarán extraordinariameute 
don(le fuere 11ecei-ario; y si, como es de esperarse, lo aprobaren, dic
tarán las medidas que con<lnzca11 :.í que siu pérdida de tiempo se ba
gan las reformas constitncionales qne puedan ser requerirlas para qne 
lo convenido tenga pronta y cnmplir!a ejecncióu. 

Para las gestio¡ies q1w cou motivo de !as relac4>lws exteriores de 
la Repií.hlica hayan :le hace1·se po~· el Snpre&o Po(lel" EjecntiYo Xa
cional, los cin(ladanos de cnal<1nier E:,ta(lo se coneept<:an como ciu
dadanos natn ra les cen tro-amei'icanos. 

Art. 18. --Sieudo m1 pnnto rle la mayor ill1pnl'tancia para el gran
dioso objeto de la nuióu, edabiecer en los centros priucipales <le los 
cinco Estados, la más acth·a y perse\·eraofe propaganda rle la iclea 
unionista, á fin de qne los pueblos se penetreu de todo el valor que 
e1H:ierrn esa trnsformación política, y (l<:> sns ventajas para la paz per
pétn:1 ~' eugr:u1deei01iento de la Patria ec111ú11; cada uno de los Go
hh•¡•¡1,1s de Estado fomentará la expre~a(la pacífica propaganda por la 
pn l:thrn y lJOl' la prensa, y promoYer{, la organización de juntas que 
Yeritiqne11 nua inscripeión de tod<• los ccutr·o- americanos qne aspi
ren á la nui<Ín y la ;ipoyeu y sostengan, para que se realice cnanto 
ames definitivamente. • 

Art. rn. - Siendo ignalmente de la 'mayor importancia para los 
fü1Ps de la nnión de Centro-América, procurar esti·ecbar sns relacio
ne:-, é intereses, y promon•t· y estimular por todos los me<l:os posibles, 
fa,, mayores facilidades para el tn1fico y comnnicación frecuentes en
tre los Estados; se acuerrla lo siguiente: 

l? Los naturales de cada Estado porlrú11 ejercee en cualquiera de 
ellos sus profesiones científicas y !iterarifü,, con la sola 1)resentación 
de sus títnlos debidamente autenticados y ¡wedo el pnse del P0der 
Ejeentivo: 

2? :Procurará el Gohierno geuend, con la mayor eficaci:1, que se 
erij;in puentes sobre los rír,s cau<lalosos en los confines de los E,c;taclos, 
p:n·;¡ facilitar el tr,í.fü:o y comunicación entre mios-~, otros: qne se re
cln;,ca, an11 más ele lo estipul"ado en los últimos µnetos, e! pm·tc <1e la 
col'respondeucln, que circule en el interior ele Ce11tro-Amél'ica: que se 
mnltipliqncn las líneas telegráficas y se establezcan líneas de teléfo
no.": qne por los medios rnús propios se active el moYimiento comer
cial (]ne ya exi:,;te eutre los puertos de Ceutro-.A.rnérica en el lado del 
Atl:1ntico y se procnre la constrncción de das férreas que enlacen los 
E,;;larlos ceutro-nmeric~lllos: que se promneva la c<'lebración rle expo
siciones ccntro-an:ericauas y se atie11da en nomhrn de la Hepúblic,l á 
la:c; qne celdn·e11 otras naciones y para. las cnales sea bvitada Centro
América. 

3? Oouce<lerá u11a prima de sesenta mil pesos, {i rnús, pagaderos 
po¡• ignalPt- partes eutre <;/irla uno rh• los Estndn~, (1 la prime~·:1 com
pní1Í;~ nacional ó extranj¡c-=ra qne estahlezea ('il el Pacífico, 1:u i-en-icio 
de cnat,ro ;-:!¡¡ores, <le qu~nieutas {i m_ás tnnehah,s c,u1a nuo, para i'OS

tene:· et tranco ~- coruen:io de rabotaJlé l'lltre los piwl'tos centro-:1rne-
1·ic;1_1ic,s y hasta .:\.capnlco y Panam(i, bajo lns en:1dieio11es y tarifas 
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que previamente se e'.;tipulen y convengan con el Gobierno general. 
Entre tanto, el mismo Gobierno general procurará concluir con 

la actual Compafiía de ·rnpores del Pacífico un arreglo r,al'ticnlar · á 
efecto ele que los pasajes y fletes entre los puertos de Centro-Amé
rica, por los buques de dicha Compaííía, sean rebajados á un tipo fa
vorable que estimule el desarrollo de nuestro tráfico y comercio. 

Art. 20. - Desde el 15 de septiembre de 1890, sed, completa
mente libre erPre los Estados de Centro-América el tráfico y comer
cio de los producto:,; u,!nrales de su suelo ó manufactnrados eu su te .. 
rritorio; pero no podr,tn importm·s"-~ los artícnlos estancados de ilícito 
comercio ú que el Gobierno explote por sn cnenta . 

. A.rt. 21. - .Al verifica1·se la iuangnración del Ejecutivo general 
el 15 de septiembre de 1890: será u:10 de sn,, prime~·os actos prrrtici
par el fausto acontecimiento á. ios Gobiernos de las naciones amigas, 
directamente, solicitando el reconocimiento del Gobierno proYisional 
de la, República de Ceutro-..c'i..mérica. 

A los Gobiernos de ::'.léxico v Colombia ,- al íle los Estac1os---Cni
<1os de América, se hará una con;'nnicación ni'ás detallada y exp1·esiva 
del suceso: á los dos primeros, por su caliJ.ad de amigos y Yccinos li
mítrofes de Centro-América; y w segundo, en obsequio del interés 
que siempre ha manifestado pol" la nnión y prosperidad de estos 
pueblos. 

Art. 22.--El Jefe del Poder Ejecutivo Nacional llevará una asigna
ción de veinte mil pesos anuales, que pagarán los Estados á prorrata. 

Los individuos del Consejo y de la Dieta, serán retribnictos por el 
Estado de sn procedencia, y los sueldos de los Diplomáticos serán cn
biertos á pro:.-rata entre los Estados. 

Art. 23. - Parn cubrir los sueldos del Presidente, Secretario de 
Estado y empleados snualternos del Gobierno .~·eueral, y para los gas
tos ordinarios del sen-icio, cada nno de los Estados contribuirá con 
la snnrn de doce mi! pesos amrnle,-, pagaderos 11or trimestre;., :rntici
pados en !a 'J.'esorerfa. d'.cll Estado <11ie llcYe la Presidencia de la I{e
pública. 

Dicha Tesorería llen1.ní, con In debida ~c1:ft~•ación, la euer,ta do
cumentada de esos fonrlos, tJara remiti:·la al examen Y anrnbación de 
la Dieta en su reuniríu orf1i~:~1rin inmediata. " • 

Art 24. - Las estirmlaciou~s anteriores de amistad Y nnificación 
ce1ebradas entre los It::;tados, continuarán vigentes en ·tanto no se 
opongan al espíritu y tendeucia de nni611 definiti~a y formal, qnc dic
ta la p1·esente Convención. 

A.J't. 23. - En el e-vento inesp~rado de que estn, Convención no 
sea unánimemente aprobada por las Asambleas de los Estados, sién
dolo por una mayoría, ésta le dad, cumplimiento, y los Estados que 
á ella se adhirieran quedarán unidos bajo !a denominación de "Repú
blica de Cc11tro-América;:' continuándose, entre tanto, l:1s gestiones 
necesa1·ias para a1lanar las dificultades qne se opong-nu {: la deseada 
fusió.i g2nernl. 

Art. 2G. - La p1·6xima Dieta fijará la, inteligencia rle los nnntos 
de <letalle en que llayan podido disentir las Asambleas al aproJjar es
te Pacto, estableciendo el Yoto ,le la mayoría. 
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Si cualquiera de las Repúblicas desaprobare solamente alguno ó 
algunos de los artículos de esta Convención, queda obligada respecto 
de los que hayan aprobado, en caso de que, á juicio de la Dieta, los 
artículos rechazaclos no sean indispensables para que dichas Repúl>li
cas formen parte de la unión. 

Art. 27 - Esta Convención será sometida á las ratificaciones de 
ley y se considerará vigente, sin necesidad de canje, desde que el úl
timo decreto de ratificación baya sido comunkado á todos los Go-
biernos. • 

Bn fé de lo cual los Plenipotenciarios han firmado el presente 
Pacto y lo han sellado con sus sellos respectivos. 

Hecho en la ciudad de San Salvador, en cinco originales, el día 
quince de octubre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

(L. S.) Manuel Delgado. 11 (L. S.) A. Al.arado. 11 (L. S) Fran-
cisco Lainfiesta. 11 ( L. S.) Francisco Al varado. 11 ( L. S.) Francisco 
Baca. 

Palacio Nacional: San Salvador, octubre 15 de 1889. 11 Visto el 
Pacto de unión provisional de los Estados de Centro-América, cele
brado en esta ciudad y firmado el día de hoy por los seüores Plenipo
tenciarios de Costa-Rica, doctor don Alejandro Alvarado; de Guate
mala, licenciado don Francisco Lainfiesta; de Honduras, don Fran
cisco Alvarado; de Nicaragua, doctor don Francisco Baca, y de esta 
República, doctor don :Manuel Delgado, compuesto de un preámbulo 
y 27 artículos; y considerando que dicho Pacto interpreta fielmente 
las aspiraciones del pueblo salvadorefio y está en un toe.lo conforme 
con las instrucciones dadas al efecto al señor doctor Delgado, el Po
der Ejecutivo, en Consejo de Ministros, .AC"C'ERD.A: aprobarlo en todas 
sus partes. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Subsecretario 
de Relaciones Exteriores, encargado del despacilo; Mena. 11 El Se
cretario de Estado en el despacho de Gol>ernación; Larreynaga. 11 

El Secretario de Estado en el despacho de Instrucción Pública, Fo
mento y Be°'eficencia; Interiano. 11 El Secretario de Estado en el 
despacho <le Hacienda y Guerra; Méndez. 

82.'i. - Palacio Xacional: San Salvador, octubre 26 de 1889. 11 

El Poder Ejecutirn ACCERDA: retirar al señor don Antonio B. Agacio1 

el exequatur que se le concedió como Cón,;nl de la Repúb1ica Argen
tina en Santa Ana. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presi
dente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

8~6. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 12 de 
1889. 11 Teniéndose informes de que el C6nsul general del Salrndor 
en SueYa-York, don José Antonio Pérez Bon:;i.lde, se ha ausentado 
inJefinidarnente de aquella ciudad, el Poder Ejecutivo ACC-ERDA: nom
brar en su lugar al seiior ,~icecónsnl don Santiago Pérez Triana, en 
quien concurren las cualidades necesarias para el buen desempeiio de 
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dicho cargo. - Comuníquese y extiéndase la patente de estilo. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

827. - Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 30 de 
J 889. 11 El Poder Ejecutivo AOGERDA: retirar el exequatur que por 
decreto de rn de diciembre de 1885 le fué expedido al señor doctor 
don Ramón García González, como Cónsul de México en esta ciudad. 
-Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretarío 
del ramo; Delgado. 
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:.:,2§. - Palacio Xacional: San Sal"rndor, enero 7 de 1889. ¡¡ El 
Poder Ejecutivo, á propuesta del Registrador de la prnpiedad é hi
potecas de la sección central, ACC"ERDA.: nombrar escribiente de aqne 
lla oficina á don )fannel .iosé Cabrera. en lugar de don Pedro Gó
mez que renunció dicho empleo. - Comuníquese. 11 Ilul>ricaJ.o por el 
señor Presidente. ¡¡ El Secretario del ramo; Delgado. 

S29. - Palacio Xacional: San Salvador, enern í de 188H. 11 Vis
ta la solicitud del Procurador de pobres don Fraucisco Cisneros, re
lativa á que se le conmute al reo ausente Bernabé Rotfrígnez, ht pena 
de muerte á que ha si<lo condenado por ei (lelito de asesinato en la 
persona de Pedro Barrera, el Poder Ejecuth·o, consiüernndo: que el 
informe y dictamen del Supremo 'l'ribunal de Justicia son favorables 
al reo, AC"GERDA: conmutar la pena á que se ha hecho referencia, por 
la de prnsidio superior aumentada en no grado, conforme al artículo 
68 Pn .. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seiior Presidente. 11 El 
Secretario <lel ramo; Delgado. 

830. -ralacio Xacional: San Salrndor, enero 14 de 1889. 11 Con 
presenci~ <le la solicitnrl de .Juan Mejía. reo rematado de las cárceles 
de Seusuntepequc, en que pide se le perdone el tiempo que le falta 
para cumplir la pena <le seis aüos de presidio mayor, que le fué im
puesta por el delito de homicidio frustrado en }Iercedes Espinosa, el 
Poder Ejecuti,o, atendiendo á que el infonne y dictamen son clesfa
,ora'bles al reo, ACGEIW~\.: denegar la solicitud.-Conrnníqnese. i! Ru
bricado por el sefior Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

§~a. - Palacio Xacioual: San Salrnr1or, fe breen l? <le 18S!). !i 
E11 b solicitud del reo Francisco Comelio Yil!alta, reiativa á qne se 
le co:1mute la pena de ciento cincuenta pesos de multa á que ha si<lo 
coudenado por el delito de contraba!l<lo de aguardiente, el Poder 
Ejecutivo, con Yista del informe y dictamen de la Suprema Corte de 
Justicia, los cuales son desfavorables al reo, .Aci:;rmnA: declararla sin 
lugar. - Comu_níquesc. !i Rul>l'icado por el seiior Presidente. li El Se
cretario del ramo; Delgado. 

S32. -Palacio :?.\acional: Sau Snlrncior, febrero l'? de 188fl. I! 
En la solicitud d.e Toribio Hernáudez, reo rematatlo de las cárceles 
de Cbalclrnapa, relatiYa á que se le eonmnte por <linero el tiempo 0,ne 
le falta para cumplir la pena de do~ aüo::; de prisión meuor á qne fué 
conde1rndo por el delito <le atentado cometido coutrn, el Alcalde de 



Ch,,lchnapa 1 don C(1lso Dmu·l:t': ¡~¡ ['oiler Ejecutin1, co11silleran<lo: que 
el i11fon11e y <1iet:rnien ex¡;(~di'.\o,; p,,r la :-:,11pre11rn Cui·te de .Jn;.;ticia 
so11 (1e:.-faYornliies :d n~o, ,\Cl.EitD.\: dcrn .. g·ar ia solicitud. - Comu11í
que,;e. J: HnLirica<lo po1· e: ;.;e111}!' í'r:•;.;¡deot~. !! El :~ecretm'Ío del t'alU<.l: 
Delgado. ,. . 

S33. -1':ilaeio XHcio11:d: ~~an ~alYadol', feurero l? de 1889. !i 
E11 In solicittHl del reo Gregol'io Yaldés, agricultor, casado ~- Yecin¡~ 
de ::ionsonate, contraída á ¡w1li1· qne se le conmute la peua de cinco 
años de presidio mayo1· á que ha sido condenado por el delito de ho
micidio, ejecntado en la pet'sona de Aqniliuo l\Ia11cha11, el Poder Eje
cutiYo, teniendo en cuenta que el infonne y dictameu expediilos por 
la Suprema Co1·te <le Justicia so11 f.-tYorahles al reo, ACCETIDA: co11-
mnta1· la pena reti.~1·ida poi· la de presidio me1101· e11 su grado máximo. 
- Comuníquese. 11 Hn 1H·icado po;· el seiíor Pr{'sidente. [I El Seercta
rio del ramo; Delgado. 

§34. - Palacio Xacioual: Sau Salvador, febrero 5 de 1889. [! 
Con presencia de la solicitud ¡]el reo Nazario Gómez, sobre qne se le 
connrnte la pena de muerte que le fné impuesta por el delito de ho
micidio f'jecntado en la persona de Isabel Contreras; el Poder Ejecu
tivo, con presencia del informe y dictamen emitidos por el Snprnmo 
Trihnnal de .Justicia, fa.-ornules al reo, ACUERDA: conmutar la peua 
mencionada por la de presidio s11perior aumentada eu nn grado, cou
forme al artícnlo GS P.•- Comuníquese. 11 Rubricado por 21 sefior 
Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

S3.l. - Palacio Nacional: 8au Salvador, febrero G de 188!). 11 

Vista la solicitud del reo anseute )Iannel Alemáu, mayor de edad, 
agricnltor y \-ecino de Santa Elena en el distrito <le Usnlntán, contra
ída á pedir que se le conmute por pecuniaria la pe11a de seis meses de 
prisi6n correccional que se le impnso por llaber dado muerte por im
pmdencia temeraria á sn herman0 Homnaldo Alemán; el Poder Eje
cutivo, con presencia del iTJforme y dictamen fin-orables de la Supre
ma Corte de Justicia, ACcEmu: conmutar la pena referida por_la pe
cuniaria de noi·enta pesos, qne enterará en la Administración de Ren
tas respectiYa en meusnalidades <le treinta pesos; debiendo afianzar 
el pago por me<lio de persona abonada. - Comu:1íquese. 11 Rubrica
do por el sefior Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

836. -Palacio Na{'ional: San Saln.ilor, febrero í de 1889. 11 

En la solicitud del Procurndor <le pol•res, don Cesar Sierra, relath-a á 
que se le conmnte al reo Inés ei,ma la pena tle muerte que se le ha 
impuesto por el delito de asesinato comctillo en la persona de Xico
lás Agnirrt•, el día 22 de jn1iio de 1887 eu el lngctr llamado "Las Cru · 
citas," jurisdicción de San Jo:-;é Yillanueva; el Poder Ejecutivo, con 
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¡in""'vlieia del inforllll! y <lictameu fan>rnbles (1e la Suprema Cort(• ele 
,Jq,-tieia, ACl'EHDA: coumntar la refed<la pena por la <le prt>i-i<lio snpe
rip1· a111ue11ta<la eu nu t::-a<lo. - Oomnníquese. I! Bnbricado vor el 
:wíi< 1r Prei-i<h-11tc. 11 El Secretado de 1 ramo; Delgado. 

S37. --- Palacio Xaciona!: San Salvatlor, febrero 7 <le 1889. \l 
Yii-ta la solicitud <le Manuel Grande, reo rematado de las cá-rceles de 
Ilobasco, sobre que se le conmute la pt>nn <le siete aíios de presidio 
qne le fné impuesta por el delito de lwrnicidio ejecutado en E\·aristo 
Arcia Yaleucia; y atenclie11(lo al informe y dictamen fayorables expe· 
diclos por el Snpremo 'l'ribnnal de Justicia, el Poder Ejecufrrn ACCER
DA: rebnjar en nn gra<lo la pena impuesta al reo l\faonel Grarnle. -
Oomn11íqnese. 11 Rubricado por el seíior Presidenk. 11 El Secretario 
del ramo; Delgado. 

S38. - Palacio Nacional: San Salvador, febrero 8 de J 88~). 11 

·í'lon presencia de la solicitud de Pedro Valencia, reo de las cárceles 
<le esta capital, sobre qne se le rebaje la pena de <los años de prisión 
menor que le fné impuesta por el delito de atentado contra el Síndico 
muuicipal de Panchimalco; y atendiendo á que el informe y dictamen 
expedidos por la Snprema Corte de Justicia son desfaYorables al reo, 
el Poder Ejecutivo ACUERDA: de11ega1· la solicitud. - Comuníquese. 11 

Rubricado por el sefior Pre:-i1leute. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

839. - Palacio Nacional: San ~alvador, febrero 8 de 1889. 11 

Vi,-ta la solicitnd <le Ensebio Acosta, reo de las cárceles de Suchitoto, 
e11 qne pide se le co11rnnte la pena íle dos años de prisión menor que "" 
le filé impnesta por el <11-'lito <le e;:tafa; el Poder Ejecnth·o, atendiendo 
al informe y <lictame11 <Je,..favorahles 'al reo, expecfülos por el Supre
mo Trihnnal de Jnstitin, ,\CCF.RlH: dcneg·ar la solicitud. - Comuní
f]tWSP. I! Hnhrieado poi· el ,-eiior Pn•:--idenk. 11 El Secretario del ramo; 
Dt·!gado. 

i,ii.JO. - Palacio S:1<·i011al: San Srilnulor, febrero 8 ch~ 1~8!). 11 

E11 l:1 ,.;o\kit11d del seünr P1·Pcur:ulor <le pobres clon Cesar Sierra, e11 

q11p pidP la <'.011mutaciú11 <k la 1wna 1le muerte impuesta :í Ramón 
:--ú11,·h1•z: :1gTic11ltor y Yeeino <lr Santa Ana, por el delito <le a:--L•sinnto 
e:i11":1tlo :'i .ruan García; t>l Po1ler Ejecutivo, considera11clo que el in
forn1e y i\ietanwn <le la ~nprema Corte <le ,Justicia, son f,n-ornbl(•S al 
reo, ACCr ltDA: conrnntar la pena impuesta al reo Sánchez, por la de 
¡in,,..idio 1-,11¡,erior anmentada en nn ¡;rrado. - Oonrnníqne~t>. 11 Ruhri
e,1do por t>I seíior Presidente. 11 E: Secretario del Ramo; Delgado. 

441. - Palacio :Nacional: San Salvador, febrero 11 de 1889. 11 

En la solicitud ílel reo Valentín Sigüenza, contraida á pedir que se le 
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co11mnte la pena <le cinco nüos de presidio may<n· qne se le ha im
puc:-;to poi· homici,lio <'jec:nt:ido en la persona lle Guadalnpe Jnáeez, 
el Poder Ejecnth·o, con presencia del i11forn1e y dictamen ele la Su
prema Corte de .! usticin, los qne son desfavo-rahles al reo, ACCEB.D.-1..: 

deueg-ar la solicitrnl. - Comnníqnese. ¡¡ Rnbrica11o por el seiior Pre
sidente. 11 El Secretario <lel ramo; Delgado. 

S4~. - Palacio Nocional: San Salvador, febrero 2,5 de 1889. 11 

Visto el presupuesto remitido por el sefior Juez de E instanci:i de 
Ohalatenango, <le los ga-;tos indispensables para dotar la oficina del 
Juzgado de los útiles uecesarios, el Poder Ejecutivo ACUERDA: que 
por la Administración ele Rentas de aquella población, se erogue la 
suma de sesenta y seis pesos treinta y siete y medio ceutavos, á que 
asciende dicho presupuesto, la que se aplicará ..í, la partida de e,en
tuales del ramo. - Comn11íqnese. 11 Rubricado por el señor Presiden
te. 11 El Subsecretario 1lel ramo; ·M:elé11<lez. 

843. -·- Palacio Xacional: San Salva,lor, febrero 28 de IS89. 11 

En la solicitnü del reo .Juan Noyola, vecino de Cinquera, en qne pide 
se le conmute por dinerü la pena de seis meses dd prisión correccional 
á qne f'ué condena<lo por el delito de lesiones causadas por un disparo 
de arma de fnego á Crisanto Ávalos; el Poder Ejecutivo, con presen
cia del informe y dictamen de la Suprema Corte de .Justicia, los que 
son desfaTorables al reo, ACUERDA: denegar la solicitud. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el seí10r Presidente. 11 El Subsecretario del 
ramo; l\leléndez. 

~..J4.. - Palacio Xacional: San Salvador, febrero 28 <le 188!1. 11 

En la :-;ulicitu1l d1•l reo Hipi'ilito Par:uln., contraída á pe1lir que se le 
conmute la pena di~ 20 111e:-;t•s de pri,-i<Í11 correccional á qne foé co11rle
na<lo por ba\Jer ca11,-ado 1111a 1t•,-;i(111 ('ll la cabeza ú la seüora A11drea 
Qni1:tn11ill:i; el Pod1·1· Ejl'cnti,·o, con ,·i,c;ta del i11forme r dictamen des
fa,·01·ahll:'s de la ~11pre1na Cort,, d(• .Ju,-ti,~ia, ACCEIWA: denegar la so
lieit11d. - C111n1111Íi¡11e,-e. 11 R11li¡·i(·ado pol' el s,iüor Pre~i,lente. 11 El 
SnlJ,-ecretario del rauw; l\Ielé11dPz. 

?Li.::i. -- P:ila<•io Xa!'ional: ~.111 ~alvador, frl,rero 28 <le 188!1. 11 

C011 prp PllCÍa ele la ,-;1.li<·itnd d(•l '-l~Ctor Procnrador <le pohn',- <!on Cé
~ar 8ie1·1·a, c.111traída .i pl~dil' q111\ ,-e ll' con11111te á Pahlo .\µ;nitTe, reo 
r1•111at:1do de la-. <•.árcele-. ,h z,,cat(\(\olnca, la pena de rnnerte qne le 
fné Ílllí ► tw,-ta p111· el delit,1 de a:-;e,-i11:1to (HWpetraclo en Petrona Go<loy; 
el Podt~1· Ej,•<i11th·,,, ate11die11do al i11f,11·11w y clicta•neu fa,·orable", ex
peil11\o,- p,,:· PI ~1L!11·,\rn,1 'l'1·ih1111al d,i .J nRticia, ACUERD.\: conmutar la 
pena l't'f,·ri1la po · Li de p1·e,-i,liD ,m¡,1wiot· an111e11ta,\o en uu grado, con
fol'11JH al artícnlo t,~ P11. C,1111n11íqnese. 11 Hnbricado por el señor Pre
side11t•~- 11 El 81tlHecrdal'io del ra1no; MPlé11dez . .. 
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8'16. - Palacio Xar.:ioual: ~;:n $;1hnd(1 r, mai·,:o-! de 188\). il Er1 
la solicitud del Pror.:nrador de pob:·c.~s l¡u11 César Sierra, e11 qnc\iide 
se le conmute al reo Xicolás López:, rlc Yci11üún aüos de edad, jorna
lero~- ,;eciuo de Santa . .:'i .. ua, la penn. de 1u .. erte (Jne se le ha impuesto 
por homicidio ejecutado eu el joYen Semesio Tobar, el Pode;· Ejecn
tivo, consicleraudo: que del iuforme y dictnrne11 de la Snprerna Corte 
de Justicia, resulta que el reo López. merece no solo la conmutación 
sinó tambiéu el indnlto, por hauer sir1o enterameute casual el hecho 
por qne se le lrn conden2.do, ACUBRD.\.: conruntar la pena referida por 
la <le prisión correccioual en sn grado mínimum. - Comuníqnese. 11 

Ruhricailo por el sefior Presidente. 11 Ei Secretario del ramo; Delgado. 

S47. - Palacio :Xacional: San Salrndor, marzo 6 de 188!). ¡¡ El 
Porler Ejecntirn, eu virtud de excitativa del señor Juez de P instan
cia de Olocuilta, ACl7ERD.A: que por la Tesorería General se erogue la 
suma ele setenta y cinco pesos para proveer :.í, la oficina de ese .i nzga
do de los útiles necesarios. - Comuníquese. I! Rubricado por el seiior 
Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

§'18, - Palacio Xacional: San Salvador, marzo G de 1889. 11 El 
Potlei· Ejccufrrn, con presencia del presupue&to de los gastos indis
peusallles para el conveniente arreglo de la oficina del Juzgado de l:t 
instancia de Ilouasco, remitido por el Juez respectivo, ACUEIWA: au
torizar el gasto de treinta y ocho pesos á que asdende dicho presu
puesto, deuiendo hacerse la erogación por ln. Heceptoría de rentas de 
aquel distrito. - Comuníquese. 11 Ruul'icado por el seüor Presidente. 
11 El Secretario del ramo; Delgado. 

849. - Palacio Nacional: San Salvador, marzo 6 de 1889. 11 En 
la solicitud del reo Ricardo Cardoza, relativa á qne se le conceda la 
gracia de pag-ar por mensualidades de diez pesos la pena tle ciento 
doce pesos cincuenta centavos de multa determinada y la de diez v 
seis pesos de multa supletoria, á que ha sido coutlena,lo por el delit~) 
de contrabando de aguardiente, el Poder Ejecutivo, en atención á que 
el informe y dictamen de la Suprema Corte de Jnsticia son farnrables 
al reo, ACCERD.A: de conformidad. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el seüor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

S:iO. - Palacio Nacional: San SalYador, marzo 6 de 1889. 11 Vis
ta la solicitud de Isaac Elena, reo prófug-o de las cárceles de Zacate
colnca, en que pide se le conmute por dinero la pena de ocho meses 
de arresto mayor, por lesiones menos g1•ayes que causó á .Juan Cór
doba, y treinta días de arresto menor por lesiones que ejecutó en el 
niño Sebastián de este último apellido; y atendiendo al informe y dic
tamen desfa,orables al reo, expedidos por la Suprewa Corte de J us
ticia, el Poder Ejecutivo .A.CUERDA: denegar la solicitud. - Comuní-
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quese. !I Rnliricarlo po1· el sefior Presidente i El Secretario del ramo; 
Delgado. 

S,TI. -La Asamblea Xacional <le la Repn\Jlica, del Salrndor, 

Considerando: 

Que para la mejor atlmir::istración de justicia, es de mucha im
portancia el esta\Jlecimiento de l\íédicos Porenses eu todas las cabece
ras de los departamentos y distritos de la República, á moción de va
rios indh·iduos de su seno, 

DECRETA..: 

Art. l. - Habrá dos Médicos l!'orensés en cada cabecera de de
partamento donde actualmeute no los haya, asignúndose á cada uno 
el sueldo de treinta pesos mensuales. 

Art. 2. - Habrá los mismos fnncionarios con igual sueldo en ca
da cabecera de distrito donde haya .Judicatura de l'.1- instancir.. 

Art. 3. - Los Médicos de q{1e hablan los artículos anteriores, se
rá::i. nombrados por la Corte Suprema de Justicia en los departamen
tos que pertenecen á la 1 ?- y 2~ Cámara de 2:1- instancia de la sección 
judicial del centro, y en los otros departamentos por las demás Cá
maras de 2~ instancia seccionales, todo á propuesta del ,J nez de l '.1-
instancia respecth·o, correspondiendo al primero bacer la proposición 
en aquellas cabeceras de departamento donde haya dos ó más Jueces 
de 1~ instancia; y 

Art. 4, - Será obligación de los :\Iédicos asistir inmediatamente 
á todos los reconocimientos y <lemás netos judiciales. para qne sean 
citados por los .T nece:s de l?- instaucia ); <1e Paz <1e la cabecera depar
tamental y del distrito para que han sido nom\Jrados, y Ybitar diaria
mente á los enfermos de las guarniciones y ciírceks de la misma ca
becera, sin pe1jnicio de cumplir las •lemás obligaciones qne IHs otras 
leyes vigentes les impongan. 

Dado en el ~alón de Sesiones de la Asamblea de la República. 
Palacio :N"acional: San Sah·ador, nw.r·zo <los de mil ochocientos ocllen
fa y nneve. fl .José Hosa Pacas, Presidente. !! Francisco Vaqnero, 1•.r 
Secretario. il Bonifacio llaires, 2? Secretario. 

Palacio Xacional: San Salvador, marzo ocho de mil ochocientos 
ochenta y nueYe. 11 Por tanto: ejecútese. 11 Fruncisco l\Ienénclez. 11 

El Secretario <le Justicia; Manuel Delgado. 

S."i2. - L:. Asamblea Racional de la República del Saln1dor, 

DECRETA: 

Artículo único. - La ley de 4 de abril de 188,, se adiciona así: 
"H't. 11. - Fuera de lo.-; cn.:sos estnl>leci<los en el artículo rn, I., 

el so\Jrescirnientn en el juicio criminal por usurpación procccl(\ cnan -
do el reo hnbiere prese::;tado en i"ll defensa instrumento público ó :rn-



400 CARTElU DE Jl-:STICL\ Y CULTOS. 

téntico <le igual ó mayor fnerza, <lehidamente inscrito, qne comprue
be la posesión ó domiuio <lel inmneh!e disputado. 

En este caso, el Jnez en el mismo auto de sobreseimiento orde
nará que las partes Yentilen e11 la fornia debida el juicio de propiedad 
6 de posesión correspondientes." 

Dado en el Salón <le Sesiones de la Asamblea Sacional: San Sal
vador, marzo veintiuno de mil ochocientos ochenta y nueYe. 11 José 
Rosa Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, 1".r Secretario. 11 )1a
nuel E. Miranda, Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Sal,ador, marzo veintiséis de mil ochocien
tos ochenta y nueve. 11 Por tanto: ejecútese. 11 Francisco l\Ienéndez. 11 

El Subsecretario de Estado en el despacho de Justicia; Gregorio 
Meléndez. 

8«'.i3. - La Asamblea Nacional de la República del Salrndor, 

Considerando: 

Que varios agricultores, vecinos del pueblo de Tecoluca y actual
mente detenidos en las cárceles de la ciudad de San Vicente, han so
licitado se les amnistíe del delito de usurpación de terrenos pertene
cientes á la hacienda "Concepción Ramírez," de la propiedad de doña 
Soledad Rodríguez; y 

Que la certificación del auto de detención presentado por los ex
ponentes, aparece que se han expedido órdenes de captura contra más 
de ,einte individuos, 

DECRETA: 

Art. l'? - Amnistíase incondicionalmente á todos los individuos 
que tomaron parte en la perpetración del delito de usnrpación de una 
part~ de los terrenos de la hacienda "Concepción Ramírez," de la pro
piedad de doña Soledad Rodríguez, el día diez y siete de agosto del 
año próximo pasado. 

Dado en el Salón de Sesiones de la AsamhlPa :Xacional: San Sal
vador, marzo vei11tinno de mil ochocientos ochenta y nne,e. il José 
Rosa Pacas, Presidente. 11 Fraucisco Yaqnero, l".r Secretario. 11 Bo
nifacio Baires, ?,'? Secretario. 

Palacio Nacional: San Sah·aclor, rnarzú veintiséis <le mil ochocien
t,)s ochenta y nneve. 11 Por ta11to: nj<>cútese. 11 Fr:111cisco :\Iei1é1:<lt'z. 11 

El Subsecretario de Estado en el despacho <le Jnsticia; Gl'egorio 
l\Ielén<lez. 

s;¡4_ - La Asamblea Nacional <le la Repúhli~a del Salvaclor, 
Usando de la facultad qtrn le co1diere la fracción 5'.1- del artículo 68 de 
la Constitución, 

DECRETA: 

Artículo l. - Decláranse electos Magistrados para la Corte Su-
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prema de Justicia y Cámaras Je 2':'- instancia seccionales, á los si
guientes: 

Presiuente, doctor don Hermógenes Alvarado. 
l c_r Magistrado, doctor don Rafael Aya la. 
2'? ,, ,, ,, l\Ianuel I. Morales. 
3? ,, ,, ,, Jacinto Castellanos. 
4? ,, ,, ,. Antonio Castellanos. 
5'? ,, ,, ,, Emilio Rodríguez. 
6? ,, ,, ,, Ricardo l\Ioreira. 

Suplentes para la Cámara de la Capital. 
1? doctor don Emeterio Salazar. 
2? ,, ,, Dositeo Fiallos. 
3? ,, ,, Manuel Gne,ara. 
4? ,, ,, Justo Sol. 

Cámara áe 2':'- Instancia de Cojutepeq_ue. 
1•.r Magistrado, doctor don Joaqnín Bonilla. 
2? ,, ,, ,, Cayetano Ochoa. 

Suplentes. 
1? doctor don Máximo Ama va. 
2? ,, ,, MoJesto Oastro. 

Cántara <le 2':'- Instancia de Santa Ana. 
l~r Magistrado, doctor don Manuel Pacas. 
2? ,, ,, ,, José Antonio Rodríguez, 

SllJJlentes. 
1? doctor don Joaquín l\Iedina. 
2? ,, ,, Belisario l\Iolina. 

Cámara de 2':'- Instancia de San Miguel. 
1 ~.r Magistrado, doctor don Trinidad Romero. 
2? ,, ,, ,, José León González. 

Suplentes. 
1? do.::tor don José Antonio l\Iolina. 
2? ,, ,, Gregorio Ávila Yillafañe. 

Art. 2. - Facúltase á los individuos que componen la actual 
Corte Suprema de Justicia y Cámaras de 2':'- instancia seccionales, 
para recibir á los electos la protesta constitucional. 

Dado en el Salón de Sesiones Je la Asamblea Nacional: San Sal
vador marzo veintinueve de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José 
Rosa Pacas, Presidente. 11 Francisco Y aquero, l ~r Secretario. 11 Bo
nifacio Baires, 2? Secretario. 

Palacio Nacional: San Sah-ador, abril tres de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 11 Por tanto: publíqnese. ll Francisco Menéndez. 11 

El Subsecretario de Estado en el despacho de Justicia; Gregorio 
l\Ieléndez. 
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8dó'i. - Palacio Nacional: San Salvador, abril !, <le 188!). 11 El 
Poder Ejecutivo .ACUERDA: que por ht Administración de Hentas de 
Chalateoango se erogue la suma de setenta pesos, á qne asciende el 
presupuesto de los gastos indispem;ables para muebles del Juzgado 
de F instancia de 'l'ejutla, debiendo aplicarse dicha suma :í la partida 
de eventuales del rawo de .iusticia. -Comuuíqucse. I! Rubricado por 
el señor Presideu te. 11 El Su !Jsecretario del ramo; ~Ieléndez. 

§ü6. - La Asamblea Xacional de la República del Salrndor, 
Qonsiderando justas las razones en que el seiíor doctor don Gregorio 
..:-\.Tila Y., funda su renuncia del empleo de segnnc1o :1rngistrado su
plente de la Cúmara de 2:' instancia de San ::\'Iignel, 

DECllE'l,..--\.: 

Art. l. -Admítese al seiíor doctor Avila V., la renuncia de que 
se ha hecho mérito. 

Art. 2. - Háse por electo segundo Magistrado suplente de la 
Cámara ele 2:1- instancia de la sección ele Oriente, al seiior doctor dou 
Guillermo l\Iazziui. 

Dado en San Salvador, en el Salón de Se1:,iones de la Asamblea 
Xacional, á cinco de abril de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José 
Rosa Pacas, Presidente. !I Francisco Yaqnero, 1c.r Secretario. 11 Bo
nifacio Baires, 2~ Secretario. · 

Palacio Nacionai: San Salrndor, auril doce de mil ochocientos 
ochenta y nueve. il Por tanto: pub!íquese. 11 :Francisco )Ienéndez. 11 

El Secretario de Estado en el despacho de Justicia; i\lanuel Delgado. 

§."b7. -La Asamblea Nqcional de la República del Salvador, 

Considerando: 

Que varios vecinos del Dulce Xombre de l\Iarfa y de Comalapa, 
se encnentrau presos y procesados por el delito de lesiones causadas 
en I'elix González, Balbino Carabajal, Carlos Galdámez, Andrés León 
y Oatarino Suriano, cuyo hecho t1n-o lnga.r eu la noche del 20 de ene
ro ele! aiío r.orriente, en el valle ele "Los Acltiotes," jurisdiccióu del 
segundo de ac¡uellos pueblos; y que @'la perpetración de r;_quellos de
litos tomó parte nn número de iudivifluos qne excede al que deter
mina el artículo l?, número 2?, Ley 4?, Títnlo I, Libro 11 del H. ju
dicial, 

DECRETA: 
. , ,, , , . ,. . . "' 

_irt. 1. - -'-\nm1st¡ansc a touas 1as per:;011as que directa o rncl1-
rectamcn te hayan tomado parte eu los delito» de qne se ba hecho 
mérito. 
, _\rt. ~: - !~l presente decreto tencli:á fnerza <le ley desde el día 

<:e :;n 1;nuucac10n. 
Dado eu el Snlón Je Scsioues del::;, Asamblea Xacional: San Sal-
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vaclor, abril cinco de mil ochocientos ochenta y uneYc. 11 José Ro!lia 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Vaquero, 1 e: Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, :2? Secretario. 

Palacío Sacional: San Salvador, abril doce de mil ocl10cientos 
ochenta y nne,e. :! Por tanto: <.>jccútese. I! Francisco ~Ienéndez. 11 El 
Secretario de Estado eu el despacho de Justicia; Manuel Delgado. 

§:;,s - Palacio Xacional: San Salvador, abril 15 de 1889. 11 Con 
preseucia de la soliciti~<l del reo rematado de estas cárceles Luis Pé
rez, sobre qne se le rebaje uu afio del tiempo que le falta para cnm
plit· la pena de seis afi.os de presidio mayor qne le fué impuesta por 
homicidio en.Yannario Salvador; el Poder Ejecnth·o, con vista del 
informe y dictameu de[ Snpremo Tribunal de Justicia, que en nada 
favorecen al reo, _\C,~EHDA: declararla sin lugar. - Comunír¡nese. 11 

Rubricado por el seiio1· Pre;;;i1lente. I! El Secretm·io del ramo; Delgad&~ 

~.-;o. - La Asamblea lfacional da la República del Saln;,dor, 

Oonsideraudo: 

Que lo:=; actos del Poder Ejecutivo en los ramos de Relaciones Ex
teriores y Justicia se han verificado consultanrlo los ,erdaderos inte
reses <leí país y de acuerdo con la Constitución y demás leyes secun
darias, 

DECRETs\.: 

Artículo único. - Apr,1ébanse los actos del Poder Ejecutirn re
laeiouados en la J[emol'ia cc,11 qne ha dado cuenta el seíior Secretario 
de Re,aciones Exteriores y ,Jn:=;ticia, correspondiente,- al aüo prfo::irno 
pasa<lo. 

Dado en el Salón de Sesionr.s de la Asamblea 5acional: San Sal
nulor, abril doce de mil ochocientos ochenta y nne,e. ¡¡ ,fosé Rosa 
Pacas, Presidente II Frnncisco Vac¡uero, l~,- Secretario JI Donifacio 
Baire::, 2~) Secretario · 

Palacio Nacional: San S:-tlvador, abril diez y seis tle mil oclloclen
tos oche11ta y uueYe. 11 Por tanto: publíquese. 11 Francisco ireué~Hlez. 
11 El Sec1·etario de Estado en los despaclJOs de Relaciones Exteriores 
y J nsticia; Manuel Delgado. 

§60. - La Asamblea Xacionat de la República del Sulrndor, 
~ Tomando en consideración ias razones en que el seiior doctor don Ja

chro Castellanos fonda sa ;·enuncia ,lel empleo de tercel' }Iagistrado 
de ;:_\ Corte de Jnstici,1, 

.Dl-:CI-'.:'.T.\.: 

.. :\.i-t. l. - ~\..<lrnítese al set1m· <loctor Castellanos la remrncia de 
qne se lrn, hecho mérito. 
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Art. 2. - Háse por electo tercer l\Iagistrado de la Suprema Oorte 
de Justicia para el siguiente período constitucional, al doctor don Da
vid Castro. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xacional: San Sal
varlor, abril doce de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, Presidente. 11 :Francisco Vaquero, l".' Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2~ Secretario. 

Palacio Xacional: San Salvador, abril diez y seis de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 11 Por tanto: pnblíquese. 11 Frnncisco Me
néndez. 11 El Secretario de Estado en el despacho de .Justicia; Ma
nuel Delgado. 

86 t. - La Asamblea ~acional de la República del Salvador, 

Considerando: 

Que la frecuencia con que se ha cometido en estos últimos tiem
pos el delito de asesinato, ha levantado un clamor gelleral en toda la 
sociedad, y que es no deber dar á ésta positivas garantías para que 
los ciudadanos que aspiran á vivir bajo el imperio de la ley pue,lan 
entregarse con toda confianza á las faenas del trabajo honrado, 

DECRETA: 

Art. l. -- Los reos contra quienes se decrete auto de prisión por 
el delito de homicidio con alguna de las circnnsta!lcias que constitu
yen el asesinato, serán remitidos en calidad de depósito á las cárcc les 
de la ciudad donde residiere la Cámara de 2! instancia de la respec
tin1 sección judicial, si no pertenecieren á su mismo distrito. 

Art. 2. - Si á los noventa días <le haberse notificado la sentencia 
que cause ejecutoria en los delitos de asesinato, no se hubiere recibi
do la re'iolución del ocurso que debe interponerse para la conmuta
ción de la pena, se téndrá aquel por denegado; y el tribunal respec
tivo procederá á la ejecncióu de la sentencia. 

Se tendrá también por denegado el ')Ctnso de indulto, cuando hu
Mere recesado sin resolverlo el Poder Legislativo durante el período 
de sus sesiones ordinarias en que aquel se hubiere interpuesto; y se 
procederá igualmente á la ejecución de la sentencia treinta díat, des
pués del receso, contados desde la fecha del decreto de clausura de 
las sesiones. 

Dado eu el Salón de Sesiones de la Asamblea Sacional: San Sal
vador, abril diez de mil ochocientos ochenta y nueve. 11 José Rosa 
Pacas, PrPsideote. 11 Francisco Vaquero, l'.' Secretario 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Xacional: San Salvador, abril diez y seis de mil ochocien
tos ochenta y nueve. 11 Por tanto: publíqnese. 11 Francisco J\Ienéndez. 
11 El Secretario de Estado en el despacho de J nsticia; Manuel Delgado. 
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862. - La Asamblea Nacional de la República del Salvador, 

Cons,derando: 

Que el 1lecreto de 3 de noviembre de 1885, es inconveniente á los 
intereses de la sociedad, porque tiende á hacer odiosa la autoridad pa
terna y á sembrar en el seno de las familias enconos; oído el dictamen 
de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único. - Derógase en todas rns partes el decreto .de 5, 
de noviembre de 1885, que faculta al testador para disponer libremen
te de sus· bienes entre sus herederos forzosos. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xacional: San Sal
vador, abril catorce de mil ochocientos ocuenta y nueve. 11 José Rosa. 
Pacas, Presidente. 11 Francisco Yaqnero, 1.•r Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Nacional: Rau Salvador, abril diez y seis de mil ocuocien
tos ochenta y nueve. 11 Por tanto: pnblíquese. 11 Francisco Menéndez. 
11 El Secretario de :Estado en el despacuo de Justicia; l\Januel Delgado. 

863. - La ~.\samblea Nacional de la República del Salvador, 

Considerando: 

Que sus mnchas atenciones no le han permitido dictar seutencia 
en las diferentes causas que por varios delitos se han instruido en los 
Juzgados de la República contra el ex-Presidente doctor don Rafael 
Zaldívar, de couformida<l con el artículo 14í de la Constitución: 

DECRETA: 

Art. l. - Hánse por electos para formar la Comisión que deba 
juzgar en las cansas <le que se ha hecho mérito, á los siguientes Di
putados: 

Presidente, doctor Francisco Yaqnero. 
1 er Vocal ,, Bonifacio Baires. 
2? 

" 3? 
" 4? '~ 5? 
" 6? ,, 

,, .Juan Antonio Castro. 
,, Daniel González. 

bachiller Fernando Gómez. 
doctor José Pefia l\Iartel. 
don Xapoleón F. Lara. 

• 
A1t. ~- - Confirmase la elección de Diputado Fiscal, hecua con 

anterioridad en el doctor don Carlos Carballo. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Xacional: San Sal

vador, abril doce de mil ochocientos ochenta y nueTe. 11 José Rosa 
Pacas, Presidellte. 11 Francisco Yaquero, l".r Secretario. 11 Bonifacio 
Baires, 2? Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez y seis de mil ocho
cientos ochenta y nuern. 11 Por tanto: publíqnese. 11 Francisco Me-
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néndez. 11 BI Secretario de Estado en el despacho de Justicia; 1fanuel 
Delgado. 

~64. - Palacio Nacional: San Salrndor, abril 3t) de 1889. li Con 
preseucia tle la expo~icióu de h1 Suprema Corte de Justicia, sobre que 
~e declaren oficiales los telegramas qne los seiiores Magistrados ten
µ;an que dirigir sobre cualquier asunto á los diferentes puntos de la 
República, el Poder Ejecutivo ACUERDA: de conformidad. - Comuní
quese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; 
Delgado. 

8füi. - Palacio Xacional: San Salvador, mayo l? de 1889. 11 

Eu la solicitud del Procurador de pobres don César Sierra, contraída 
ú que se coumnte al reo Justo Avilés, la pena de doce años de presi
dio superiot· qne le fué impuesta por homicidio cometido en la perso
na de Antonio Avalos; con presencia del informe favorable de la Sn
prerna Corte tle Justicia, el Supremo Poder Ejecutivo ACUE°RDA: ac
ceder á la solicitud, conmutando en cinco años de prisión mayor la 
expresada pena. - Comuníquese 11 Rnhrica<lo por el señor Presiden
te. 11 El ~ecretario del ramo; Delgado. 

866. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 14 de 1889. 11 Eu 
la·solicitnd del reo Francisco Zaldaiía, contraída á que se le conmute 
en prisión correccic•ual la pena de dos años de presidio menor que le 
ha sido impuesta por el delito de lesioues graves ejecutadas en la per
sona de Gabriel :\Ieza; consideraudo que el informe y dictamen emi
tidos por la Suprema Carte de Justicia son desfavorables, el Supremo 
Poder Ejecutivo ACGERD.A: deuegar dicha solicitnd. - Comuníquese. 11 

Rnbricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

867. - Palacio Nacional: San Salvador, mayo 22 de 1889. 11 En 
la solicitud del Procurador de pobres bachiller dou César Sierra, con
traída á pedir que se conmute por siete añus de presidio mayor, la pe
na <le muerte que se le ha impuesto al reo rematado Lorenzo Chávez, 
por hornicicl~ ejecutado en la persona de Petrona Rarnírez, el Snpre
mo Poder Ejecuti rn, considerando que el informe y dictamen de la 
Suprema. Corte de Justicia son favorables al reo, ACUERDA: conmutar 
la peua ,le muerte impuesta á Lorenzo Chávez, por la de siete años 
de presidio mayor. - Comuníquese. 11 Rubricado por el señor Presi
dente. jj El Secretario del ramo; Delgado. 

868. - Palacio Nacional: San Salvador, junio 18 de 1889. 11 Con 
presencia de la solicitud del Procurador de pobres bachiller don Fran
cisco Cisueros, contraída á pedir que se conmute al reo Pedro Ruper
to Quintanilla, la pena de diez y seis años de presidio superior que le 
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fué impuesta por homicidio ejecutado en Manuel Garay, el Poder 
Ejecutivo, atendieudo al iuforme y dictamen favorables del Supremo 
'.rribnnal de Justicia, ACt'ERDA: conmutar al reo Qunitanilla la pena 
referida por la de siete años de presidio mayor.-Comuníquese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

869. - Palacio :Xacional: San Salvador, junio 28 de 1889. 11 Uon 
presencia dél la solicitud del Procurador de pobres don Francisco Cis
neros, contraída á pedir qne se le conmute al reo José :.\faría Lozano, 
la pena de muerte qm' le fné impuesta por asesinato cometido en la 
persona de Santiago Lúpez, y los 40 meses de presidio correccioual por 
los delitos de hurto de uu revólver y un caballo, y seis meses de pri 
sió11 correccional por atentado contra la autoridad del Alcalde <le San 
Isidro; el Poder Ejecntirn, atendiendo al informe y dictamen fayora
bles de la Suprema Corte de Justicia, ACt'EHDA: conmutar la pena de 
muerte impuesta al cxpresaclo reo por la de presidio superior aumen
tada en u11 grado, conforme al artículo 68 Pn. - Oollluuír¡ucse.11 Ru
bricado por el sef10r Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

870. - Palacio ¡_\acional: San Salvador, julio 18 de lx89. 11 En 
la solicitud del Procurador de pobres don Francisco Ci,meros, relativa 
á que se coumute en otra menor la pena de muerte impuesta al reo 
Bernardino Canales por el delito de asesinato en la per~oua ele A\·e
lino Reyes, el Poder Ejecutirn, ate11diendo al informe y dictamen fa
vorables del Supremo Tribunal de Justicia, ACCERDA: conmutar la 
pena referida al reo Canales, por la de presidio superior, a11me11tada 
en un grado, conforme al artículo 68 Pn. - Oonnrníquese. 11 Rubi-ica 
do por el señor PresidPn te. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

871. - Palacio Xaci0nal: San Salrndor, jnlio 18 de 1¡:\89. 11 Vis
ta la solicitud del reo Leandro Méndez (a) Amores, coutraída á que 
se le coumute por otra menor la pena de siete años de presidio lllayor 
que le fné impuesta µor el delito de homicidio t>jecutado en la per
sona de Tranquilino Rojas, el Poder Ejecutivo, c011 presencia del in
forllle y dictamen desfavorables, emitidos por el Supremo Tribunal 
de Justicia, ACüERDA: denegar dicha solicitnd. -Corn uníquese. 11 Ru
bricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

8 72. -Palacio N"acional: San Salvador, julio 18 de 1889. 11 Con 
presencia de la solicitud del reo Juan Oarballo, sobre que se le con
mute por dinero la perna de siete aaos de presidio mayor que se le ba 
impuesto por el delito de homicidio que t>jecutó en l\lanuel Corvera, 
el Poder Ejecutivo, con vista del informe y dictamen desfavorables 
emitidos por el Supremo Tribnr.al de Justicia, ACt'ERDA: declararla 
sin lugar. - Comuníquese. 11 Rubricado por el sffior Presidente. 11 

El Secretario del ramo; Delgado. 
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873. -Palacio Nacional: San Salvador,julio 19 de 1889. \\ Vis
ta la solicitud del Procurailor de pobres do11 :Francisco Cisneros, en 
que pide conmutación de la pena de muerte impuesta al reo Gregorio 
Santa Ana, por homicidio perpetrado en :Francisco García Snriano, 
el Poder Ejecuti-,o, atendiendo al informe y dictamen fa,orables de\ 
Supremo Tribunal de Justicia, ACl:-ERDA: conmutar la pena en refe
rencia al reo Santa Ana, por la de presidio superior aumentada en un 
grado, conforme al artículo 68 Pn. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el señor Presiden te. 11 El Secretnio del ramo; Delgarlo. 

874. - Palacio ~acional: San Salrndor, julio 2~) de 188fl. 11 Con 
presencia de la solicitud de Salomé Hernández, reo rematado de las 
cárceles de Ilobasco, en que pide se le perdonen los dos años que le 
faltan para cumplir la pena que le fué impuesta por homicidio ejecu
tado en la persona de Claro Torres; el Poder Ejecnti,o, atendiendo 
al informe y dictamen desfavorables al reo, expedidos por el Supremo 
Tribunal de Justicia, ACUERDA: denegar la solicitud. - Comnníq_ue
se. !I Rubricado por el sefior Presidente. 11 El Secretal'io del ramo; 
Delgado. 

S7,'i. -Palacio Nacional: San Salrnuor, agosto 12 de 1889. 11 

Vista la solicitud del reo José Barahona, coutrnída á pedir que se le 
rebaje á dos años de prisión la pena de cuatro años seis weses que le 
fué impuesta por los delitos de lesión grave ejecutada ú, Sih-erio Ze
tino v atentado á mano armada contra la autoridad de la villa de A
popa'; el Poder Ejecntivo, con presencia del iuforme y dictamen <les
favorablt,s emitidos por el Supremo Trilmnal de ,Justicia, ACl"ERDA: 
declararla sin lngar. - Comuníquese. 11 Rnbricado pot· el señor Presi
dente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

876. - Palacio :Xacional: San ~alrndor, septiembre 2 de 18S9. 11 

En la solicitud del reo Manuel :Unrga, contraída á pedir que se le re
baje la pena de ocho años de presidio snperio1·, á qne fné condenado 
por el delito de homicidio en Clemente Vega, el Poder Ejecutivo, con 
·dsta del informe y dictameu desfavorables emitidos por el Supremo 
Tribunal de Justicia, ACCERDA: declararla sin lugar. -- Comuníquese. 
11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Del-
gado. ·• 

877. - Palacio Nacional: San Salvador, septiembre 28 de ]88!). 
11 Yista la solicitud del reo Felipe Ramírez, contraída á, pedir que se 
le conmute ó rebaje la pena de seis años de presidio mayor que se le 
ha impuesto por homicidio ejecutado en la persona de Vicente Yelás
quez; con presencia del informe y dictamen favorables de la Corte 
Suprema de Justicia, el Poder Ejecutivo .\CCETWA: acceder á la soli
citud, conmutando al reo expresado la pena de presidio mayor por la 
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-de presidio menor en el grado medio. - Comuníquese. 11 Rubricado 
por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

878. - Palacio Xacioual: San Salvador, Septiembre 28 de 1889. 
·vista la solicitud de don Pedw Joaquín Yélez, como defensor de la 
reo Cruz l\Iartínez, vecina de San Juan Opico, contraída á que se le 
conmute á ésta en presidio correccional la pena de dos años de presi
dio menor que le fué impuesta por el delito <le incendio, el Poder Eje
-cntivo, con vista del informe y dictamen favorables de la Corte Su
prema de Justicia, ACCERDA.: acceder á dicha solicitud. - Comuní
l1Uese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; 
Delgado. 

S 79.-Palacio 2'acional; San Salnulor, septiembre ~8 lle 1889, 11 

Con presencia de la solicitud de don Ignacio Gómez, contraída á que 
se conmute con otra meuor, la pena de ocho afios de presidio superior 
que ha sido impuesta al teniente coronel Pedro Villalobos Gómez, 
por el delito de homicidio en Julio Artiga, el Poder Ejecutirn, con 
vista del iuforrne y dictamen desfavorables emitidos por el Snpt·emo 
Tribunal de Justicia. ACC"ERDA: declararla sin lngar - Comuníquese. 
ll Rubricado por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado, 

SSO. - Palacio Xacional: San Salvador, octubre 10 de 1889. 11 

En la solicitnrl de don PeLlro Joaquín Vélez, como defensor del reo 
Ricardo Paz Cuéllar, contraída á qne se conmute á éste con la pena de 
presidio menor, la de cinco años de presidio mayor que le fué itnpues
ta por el delito de l10wicidio ejecnta!lo en Luisa :\Iarroqnín; y atendien
do al informe y dictamen desfavorables, emitidos por el Snpre1110 Tri
bunal de Justicia, el Poder Ejecntivo ACUEl{tL\: declararla sin lngar. 
- Oomnníqnese. 11 Rubricado por el sefwr Presi(lente. ll El Secretario 
del ramo; Delgado. 

SS 1. - Palacio :Nacional: San Saha<lor, octubre 1~ de 18S9. 11 

En la solicitn<l del reo Cayetano Fabiún, contraída á pedir que se le 
conmute ea otra mf'nor la pena ,le eiuco aüos de presidio mayor á 
que fné sentenciallo por el delito de homicidio que ejecutó en :Xazario 
Ortiz, el Poder Ejecutivo, con vista del informe y dictamen desfavo
rables emitidos por el St1premo 'l'ribunal de.Justicia, ACUERDA: decla
rarla sin lugar. - Comuníquese. 11 H,nbricado por el señor Presiden
te. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

SS2. - Palacio ~acio!..lal: San Sah·ador, octnbre 12 de 1889. ;¡ 
Eu la solicitud del Procurador 1le pobres doll César Sierra, contraída 
á pe<1ir la conmutación de la peua de runerte impuesta á José Angel 
Hidalgo, por homicidio ejecnta(lo en la persona <le Roberto Pineda; 
•;:isto el informe y dictamen de la Suprema Corte .de Justicia, ele los 
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cuales aparece que se está en el caso de juzgar nneYamente al reo 
y que en consecuencia no pueoe ejcutarse legalmente aquella pena, 
el Poder Ejecnti,o ACUERDA: declarar por abora improcedente dicha 
solicitud. - Comuníquese. 11 Rubricado por el seüor Presidente. ll El 
Secretario del ramo; Delgado. 

883. - Palacio Xacional: San Salrndor, octnhre 12 de 188!3. ¡¡ 
Vista la solicitud del Procurador de pobres, bachiller Jon Gésar Sie
rra, contraída á que se c0r1mute por otra menor la pena de muerte á 
que ha sido condenado el reo ~.,rancisco Castellóu (a) Sope, por e1 de
lito de homicidio que perpetró en Antolín López, el Poder Ejecutivo, 
con presencia del informe y dictamen fa,oral,les emitidos por el Su
premo Tribunal de Justicia, ACUERDA: conmutar la pena al reo refe- · 
ri<lo por la de presi<lio superior aumentada eu nn gr:ido, conforme iü· 
artículo 68 Pn. - Comuníquese. 11 Rnhricado por el señor Presiden
te. 11 El Secretario del ramo; Delga Jo. 

884. - Palacio Kacional: San Salrndor, octubre 2-1 de 1889. (1 

Vi¡;.ta la solicitud del Procurador de pd.>res don Cé,rnr Sierra, en que 
pide conmutación de la pena de muerte impuesta al re0 Ambrosio Al
varado, por asesinato cometido ell Tomás López, y atén<liendo al in
forme y dictamen fa,orables emiti,los por el Supremo Tribunal ,de 
Justicia, el Podei: Bjecntivo ACUERDA: conmutar al expresado reo la • 
pena referida, por la de pr0sidio superior anmentada en un grad0, 
conforme al artícnlo ü8 Pn. - Comullíqnese. 11 Rubricado por el se
flor Pre5.ideute. 11 El Secretario del ramo; Delgado . 

. SS~. - Pitlacio del Ejecutivo: San Salrndor, diciembre 3 de 
1889. 11 Vista la solicitud del Procurador de pobres don César Sierra, 
en que pide conmutación de la peua ele muerte impuesta á Hilario 
González y Evaristo Zepeda, r.eos rematados de las cárceles <le Son
sonate, por asesinato cometido en Jesús Barabona; y atendiendo al 
mforme y dictamen favorables expedidos por el Supremo Tribunal 
de Justicia, el Poder Ejecutivo ACUERDA: conmutar á cada uno de 
los reos, la pe,rn referida, por la de presidio superior, aumentada en 
un grado, conforme al artículo 68 Pn.--, Comuuiqnese. 11 Rubricado 
por el señor Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

886.-"-- Palacio del Fjecutivo: .San Salrndor, diciembre 4 de 
1889. 11 El Poder Ejecutivo, á propuesta del Supremo Tribunal de 
Justicia y de conformidad con el artículo 107 de la Constitución vi
gen te, ACUERDA : • 

1'? Establecer en esta capital, un tercer Juzgado de 1~ instancia 
que conocerá exclusivamente en los asuntos civiles del departamento: 
e 2'? Los actuales Jueces de 1~ instancia, continuarán conociendo 
n las causas criminales de su re~pectiva jurisdicción: 
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. 3'? En los distritos de San l\lignel y Santa Ana, conocerán exclu-
s1vamentc: el Juez l':' en los asu11tos civiles, y el 2'? en los criminales: 

4'? Los actuales Jneces de l': instancia de esta capital, al tener 
fuerz~, obligatoria el presente acuel'Clo, remitirán al tercer ,Jne2 de l'.1-
instancia to1los los asuntos civiles qne existan en sus oficinas, ya es
tén pendientes ó fenecidos. Lo mismo harán los de San l\Iiguel y 
Santa Ana, respecto de las cansas 11ue no les correspondan: 
_ 5'? Bu las excusas ó irnpeclimentos (le los Jueces de lo civil, se 
estará (i lo dispnesto en el artículo 63 de la ley orgánica del Poder 
Judicial: 

6'? El Juez de 1:1 instancia de lo civil que se establece en este de
partamento, será <le primera clase. - Comuníquese. 11 Rubricado por 
el seííot· Presidente. 11 El Secretario del ramo; Delgado. 

687.-Palacio del Ejecntivo: San Salvador, <liciemtn·e 4 de 
188fl. 11 Vista la renn11cia qne del empleo de escribiente <le la oficina 
de Registrn de la propiedad é hipotecas de esta sección, presenta el 
señor bachiller don Juan Ayala Garay, el Poder Ejecntivo ACUERDA: 
admitírsela, y nombrar en su lugar, a propuesta del Jefe de dicha ofi
cina, al seüor bachiller don Feliciano Barrera, quien go;.mrá del suel
do de ley - Comuníquese. 11 Rubri-cado por el señor Presidente. 11 

El Secretario 4e1 ramo; Delgado. 

888.-Palacio del Ejecutivo: San Salvador, diciembre 26 de 
1889. 11 Con presencia de la solicitud· <lel Procurador de pobres don 
'.romás E. Marín, contraída á pedir la conmutación de la pena de 
muerte á que ha sido condenado el reo Juan Lópe2, por· el delito de 
homicidio ~jecutado en Darío Oartagena, el Poder Ejecutivo, aten
diendo al informe y dictamen favorables emitidos por el Supremo 
Tribunal de Justicia, ACUERDA: conmutar la pena referida :11 reo Ló
pez por la de presidio superior aumentada en un grado conforme el 
artículo GS Pn. - Qomuníquese. 11 Rubricado por el señor Presidente. 
ll El Secretario del ramo; Delgado. • 
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